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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Orden de 25 de noviembre de 2008, por la que se 
aprueba una convocatoria extraordinaria de sub-
venciones dirigida al sector de campamentos de 
turismo de Andalucía. 8

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se convocan sub-
venciones para entidades sin ánimo de lucro para 
la realización de actividades de Formación Perma-
nente dirigidas al profesorado de todos los niveles 
educativos, a excepción de los universitarios, de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2009. 8

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la 
que se da publicidad a las ofertas de plazas por 
cada modalidad del Programa de Turismo Social 
de Personas Mayores de Andalucía a desarrollar 
durante el año 2009. 9

2.  Autoridades y personal
2.1.  Nombramientos, situaciones 

 e incidencias

PRESIDENCIA

Decreto del Presidente 6/2008, de 5 de febrero, 
por el que se disponen los nombramientos de 
miembros del Consejo Económico y Social de 
Andalucía, dentro del grupo tercero, como exper-
tos en el ámbito socioeconómico. 19
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Decreto del Presidente 7/2008, de 11 de noviem-
bre, por el que se disponen los nombramientos 
de miembros del Consejo Económico y Social de 
Andalucía, dentro de los grupos primero, segundo 
y tercero. 19

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 20

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Orden de 28 de octubre de 2008, por la que se 
hace público el resultado de la elección de miem-
bros del Consejo Social de la Universidad de Sevi-
lla, efectuada por el Consejo de Gobierno de dicha 
Universidad. 20

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto 
de libre designación convocado por la Resolución 
que se cita. 21

Resolución de 24 de noviembre de 2008, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo 
de libre designación, convocado por la Resolución 
que se cita. 21

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución parcial de 17 de noviembre de 2008, 
de la Viceconsejería, por la que se adjudican pues-
tos de libre designación. 21

Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se adjudi-
can puestos de trabajo de libre designación con-
vocados por Resolución de 18 de septiembre de 
2008. 23

Resolución de 27 de noviembre de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se adjudi-
can puestos de trabajo de libre designación. 23

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se integra a 
doña Mercedes Vella Ramírez como funcionaria del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 24

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 25

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, las listas de puntuaciones provisiona-
les de candidatos de Cocinero, Costurera, Limpia-
dora y Telefonista de la Bolsa de Empleo Tempo-
ral, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2006, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas 
provisionales de candidatos excluidos. 25

Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universi-
tario Carlos Haya de Málaga, por la que se convoca 
mediante el sistema de libre designación la cober-
tura de un puesto de Jefe de Servicio Facultativo 
de Cardiología, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 26

Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Univer-
sitario Carlos Haya, por la que se convoca con-
curso de méritos para la cobertura de un puesto 
de Supervisor de Enfermería para el Servicio de 
Rehabilitación, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 30

Resolución de 11 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universi-
tario Carlos Haya, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de nueve puestos de 
Supervisores de Enfermería, puestos clasificados 
como Cargos Intermedios en la Orden de la Con-
sejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que 
se establece el régimen funcional de las plantillas 
de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz 
de Salud. 34

Resolución de 30 de octubre de 2008, de la 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, 
por la que se convoca, mediante el sistema de 
libre designación, la cobertura de un puesto de 
Jefe de Bloque de Enfermería, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden de la Conse-
jería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que 
se establece el régimen funcional de las plantillas 
de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz 
de Salud. 39

Resolución de 20 de octubre de 2008, de la Geren-
cia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de Unidad de Gestión Clínica, para la 
Unidad de Gestión Clínica del Guadiato, puesto 
clasificado como Cargo Intermedio en el Decreto 
197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, 
por la que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención pri-
maria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud. 43
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Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada, 
por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Grupo, puesto 
clasificado como Cargo Intermedio en la Orden de 
la Consejería de Salud de 5 de abril de 1990, por 
la que se establece el régimen funcional de las 
plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 47

UNIVERSIDADES

Resolución de 19 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Almería, por la que se convoca a 
concurso público un contrato laboral financiado 
con los fondos de contratos, grupos o proyectos. 51

Resolución de 13 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan 
concursos de acceso a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios. 52

Resolución de 13 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan 
concursos de acceso a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios. 58

Edicto de 18 de noviembre de 2008, de la Uni-
versidad de Almería, por el que se publica el 
Reglamento que regulará el Procedimiento de los 
Concursos de Acceso a los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios. 63

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso Contencioso-Administrativo núm. 
2180/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 64

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el procedimiento abreviado núm. 1029/2007 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla. 64

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
814/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 64

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1883/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 64

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el procedimiento abreviado núm. 528/2007 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Huelva. 65

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en el procedimiento abreviado núm. 589/2007 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada. 65

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Resolución de 10 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se procede 
a publicar los Piegos Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares aprobados por la Orden de 24 
de septiembre de 2008, de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes. 65

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Acuerdo de 11 de noviembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el pro-
yecto de actuación del Área de Actividades Logís-
ticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y 
de Servicios de la Bahía de Cádiz «Las Aletas», en 
el término municipal de Puerto Real (Cádiz), y se 
declara de interés autonómico. 65

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, por la que se extingue los efectos del 
título-licencia de agencia de viajes «Viajes Bailén 
Turismo, S.L.». 67

Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, por la que se hace pública la extinción 
de los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a Ayala Travel, S.L., que actúa con la denomi-
nación comercial de Torremar Travel. 68

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Promoción y Comercializa-
ción Turística, por la que se conceden y deniegan 
subvenciones en materia de Servicios y Creación 
de Nuevos Productos Turísticos, solicitadas por 
entidades privadas. 68

Anuncio de 3 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, sobre la notificación de inicio de expediente 
de extinción de los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes 68

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. 630/08, 
Sección 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla. 69
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Resolución de 24 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. 635/08 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla. 69

Resolución de 4 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Córdoba en el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 398/2008, 
promovido por don Gabino Carmona Colón y se 
notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo. 69

Resolución de 5 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm.  Uno de Córdoba en el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 437/2008, 
promovido por don Rafael Borrego García y doña 
Marta Reyes García, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo. 70

Resolución de 6 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Córdoba en el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 436/2008, 
promovido por don Salvador Blanco Domínguez y 
se notifica a los posibles interesados la interposi-
ción del mismo. 70

Resolución de 7 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Educación de Córdoba, 
por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Cór-
doba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 411/2008, promovido por don Neme-
sio Jesús Caballero Barrios y doña María Josefa 
Moreno Moreno y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo. 70

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla en el procedimiento ordina-
rio núm. 711/2008-1, interpuesto por don Pedro 
Juan de Ayerbe Puebla y otra, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 71

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Nueve de Sevilla en el Procedimiento 
Ordinario núm. 713/2008-1, interpuesto por don 
Francisco Javier Fernández Rodríguez y otra, y se 
notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo. 71

Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla en el Procedimiento Ordina-
rio núm. 702/2008-2, interpuesto por don Pablo 
Monedero  Martín, y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo. 72

Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla en el procedimiento ordi-
nario  núm. 688/2008-2, interpuesto por doña 
Susana Torrejón Fernández, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 72

Resolución de 7 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla en el procedimiento ordinario 
núm. 441/2008-1, interpuesto por don José Luis 
Carretero Jiménez y otra, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 72

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 3 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red 
de Espacios Naturales, por la que se aprueba 
el deslinde total de la vía pecuaria denominada, 
«Cañada Real de Granada a Almuñécar», en el tér-
mino municipal de Albuñuelas, en la provincia de 
Granada. VP@1221/07. 73

UNIVERSIDADES

Resolución de 10 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se aprueba la 
creación y modificación de ficheros automatizados 
de datos de carácter personal. 80

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 28 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Algeciras (Antiguo 
Mixto núm. 2), dimanante de Divorcio Contencioso 
núm. 649/2007. 87

Edicto de 17 de octubre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Huelva, dima-
nante del Procedimiento Ordinario 1240/2006. 
(PD. 4117/2008). 87

Edicto de 18 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dima-
nante de Procedimiento Verbal núm. 734/2007. 
(PD. 4106/2008). 88

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 21 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Coín, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 
421/2005. (PD. 4105/2008). 88
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Edicto de 7 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Este-
pona, dimanante del Procedimiento Verbal núm. 
357/2005. (PD. 4103/2008). 89

Edicto de 28 de octubre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Estepona, dimanante del procedimiento núm. 
583/2005. 89

Edicto de 19 de junio de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Huér-
cal-Overa, dimanante de Procedimiento Ordinario 
núm. 318/2006. (PD. 4104/2008). 90

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de 
licitación de contrato de asistencia técnica para 
la producción de la ortografía digital del cuadrante 
Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 22 cm, 
año 2008, bloque I. Expte. U-AA0037/PAT8. (PD. 
4116/2008). 91

Anuncio de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de 
licitación de contrato de asistencia técnica para 
la producción de la ortografía digital del cuadrante 
Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 42 cm, 
año 2008, bloque II. Expte. U-AA0037/PAT7. (PD. 
4115/2008). 91

Anuncio de 28 de noviembre de 2008 de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licita-
ción de contrato de restauración paisajística del 
acondicionamiento de los accesos a Jaén por la 
A-316 y enlaces con la Avda. de Andalucía y la C-
3221 de circunvalación. Expte. C-JA0215/ORP0. 
(PD. 4114/2008). 92

Anuncio de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de 
licitación de contrato de asistencia técnica para 
la producción de la ortografía digital del cuadrante 
Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 42 cm, 
año 2008, bloque I. Expte. U-AA0037/PAT6. (PD. 
4113/2008). 92

Anuncio de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de 
licitación de contrato de asistencia técnica para 
la producción de la ortografía digital del cuadrante 
Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogramé-
trico digital con resolución geométrica 22 cm, año 
2008, bloque II. Expediente: U-AA0037/PAT9. 
(PD. 4112/2008). 93

Corrección de errores del anuncio de licitación del 
contrato relativo a las obras del proyecto de urba-
nización del sector S-LF1 en Pulpí (Almería), Expte. 
núm. 2008/7612 (BOJA núm. 232, 21.11.2008). 
(PD. 4118/2008). 93

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 4 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Economía Social y Empren-
dedores, por la que se hace pública la subvención 
concedida con carácter excepcional al Centro de 
Atención a Personas Mayores y Dependientes de 
Cartaya, S. Coop.And., de Interés Social. 94

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
hace pública la concesión de una subvención de 
carácter excepcional al Ayuntamiento de El Viso. 94

Anuncio de 28 de octubre de 2008, del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, por el 
que se dispone la publicación de la resolución del 
procedimiento de concesión de subvenciones con-
vocado para el ejercicio 2008, al amparo de la 
orden que se cita. 94

Anuncio de 18 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, 
por la que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento de autorización de ejecución de la 
garantía prevista en el artículo 13 del Reglamento 
Taurino de Andalucía, aprobado por el Decreto 
68/2006, de 21 de marzo. 94

Anuncio de 3 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios. 95

Anuncio de 13 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expediente sancionador, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios. 95

Anuncio de 14 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Pro-
puesta de Resolución de expediente sancionador, 
por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios. 95

Anuncio de 14 de noviembre de 2008, de la Dele-
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 25 de noviembre de 2008, por la que 
se aprueba una convocatoria extraordinaria de subven-
ciones dirigida al sector de campamentos de turismo 
de Andalucía. 

La Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de turismo contempla un plazo de solicitud 
para acceder a ser beneficiario de las mismas en el régimen 
previsto de concurrencia competitiva, que se extiende desde 
el 1 al 31 de enero de cada año.

Tras la aprobación del Decreto 261/2007, de 16 de octu-
bre, por el que se aprueba el Plan General de Turismo Soste-
nible de Andalucía 2008-2011, comienza una nueva etapa en 
la que la labor de Planificación con incidencia en el ámbito 
turístico debe tomar como referencia el modelo turístico que 
marca el PGTS. Es en este contexto en el que se enmarca el 
Plan de Desarrollo para el Sector de Campamentos de Turismo 
de Andalucía con un período de ejecución del 2008 al 2011. 

Este Plan nace con el objetivo principal de convertirse en 
el instrumento que dote al sector de los campamentos de tu-
rismo en Andalucía de los medios técnicos necesarios para 
alcanzar un nivel de desarrollo óptimo en el territorio andaluz.

En ejecución del Plan de Desarrollo del Sector de Campa-
mentos de Turismo se ha desarrollado una serie de ejes estra-
tégicos entre los cuales se encuentra el programa de ayudas 
a la apertura de nuevas instalaciones y a la recualificación a 
través de la modernización y mejora de de los campamentos 
de turismo en funcionamiento en la actualidad, lo que permi-
tirá consolidar adecuadamente la oferta de servicios ofrecidos 
por este sector a la demanda turística existente y contribuir a 
alcanzar un desarrollo integral del espacio en el que desarrolla 
su actividad y a conservar de forma sostenible el patrimonio 
natural y cultural.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el 
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las 
facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes, 

D I S P O N G O

Primero. Convocar un plazo extraordinario de presenta-
ción de solicitudes a los incentivos regulados por Orden de 
9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Turismo para la ejecución de proyectos correspondientes a la 
Modalidad 2, líneas 1 y 10, referidos a establecimientos de 
alojamiento turístico y creación de establecimientos con ofer-
tas de turismos específicos. 

Segundo. De conformidad con los apartados 1.b) y 10 del 
artículo 29 de la Orden de 9 de noviembre de 2006 tendrán 
la consideración de subvencionables los proyectos referidos a 
campamentos de turismo que se incluyan en alguna de las 
siguientes categorías:

a) Reforma y modernización de las instalaciones fijas de 
uso colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos, 
sistemas de seguridad, instalación eléctrica, agua potable, tra-

tamiento y eliminación de residuos sólidos y aguas residuales, 
servicios higiénicos.

Se consideran expresamente incluidos en el ámbito de 
la modernización la incorporación de nuevas tecnologías en 
los sistemas de gestión así como la incorporación de elemen-
tos de transporte sostenible que faciliten la movilidad en el 
recinto.

De las instalaciones fijas de uso colectivo sólo será sub-
vencionable la creación y reforma de instalaciones que con-
tribuyan a diversificar y cualificar la oferta de servicios, tales 
como salones de usos múltiples, instalaciones deportivas, zo-
nas de spa, piscinas, zonas ajardinadas o la correspondiente a 
cualquier servicio susceptible de ser prestado por los campa-
mentos de turismo.

b) Creación de establecimientos con oferta de turismos 
específicos. Se considerará únicamente subvencionable la 
creación de campamentos de turismo, en zonas de litoral o 
interior, que ofrezcan servicios complementarios relativos al 
turismo de naturaleza o deportivo.

Tercero. El plazo de presentación de las solicitudes se ex-
tenderá desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Orden hasta el 31 de diciembre de 2008.

Cuarto. Los proyectos que concurran a la presente con-
vocatoria no podrán hacerlo en la convocatoria ordinaria de 
2009 de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de Turismo.

Quinto. El abono de las subvenciones se producirá en la 
forma prevista en el artículo 19 de la Orden de 9 de noviem-
bre de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Turismo.

Sexto. La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto 
en la presente Orden y por la de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo.

Séptimo. La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se convocan subvenciones 
para entidades sin ánimo de lucro para la realización 
de actividades de Formación Permanente dirigidas al 
profesorado de todos los niveles educativos, a excep-
ción de los universitarios, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2009.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación de 28 de diciembre de 2007, publicada 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 25, de 
5 de febrero de 2008, por la que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro para la realización de actividades de Forma-
ción Permanente dirigidas al profesorado de todos los niveles 
educativos, a excepción de los universitarios, de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se efectúa su convocatoria para el 
año 2008, procede realizar su convocatoria para el año 2009, 
por lo que esta Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por delegación de la Excma. Consejera 
de Educación, 

R E S U E L V E

Primero. Convocar las subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de actividades de Formación Permanente dirigidas 
al profesorado de todos los niveles educativos, a excepción de 
los universitarios, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2009.

Segundo. Las subvenciones se concederán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.8078.484.02.42B 
de los presupuestos de 2009. No obstante lo anterior, según 
las disponibilidades presupuestarias, el compromiso del gasto 
podrá tener carácter plurianual.

Tercero. Las subvenciones se destinarán a la realización 
de actividades de formación del profesorado cuya finalidad 
sea conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 
28 de diciembre de 2007.

Cuarto. El plazo de presentación de las solicitudes y de 
la documentación establecida en el artículo 11 de la Orden 
de 28 de diciembre de 2007 será de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación en BOJA de la presente Reso-
lución. Las solicitudes utilizarán el Anexo I de la mencionada 
Orden, presentándose ante el Director General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos.

Quinto. Los criterios de valoración serán los establecidos 
en el artículo 16 de la Orden de 28 de diciembre de 2007.

Sexto. Una vez realizada la propuesta de subvención por 
la Comisión de Valoración prevista en el artículo 15 de la Orden 
de 28 de diciembre de 2007 se informará a aquellas entida-
des cuya solicitud fuera por un importe superior al propuesto 
de la posibilidad de reformular las solicitudes, de conformidad 
con el artículo 18 de la mencionada Orden.

Séptimo. La Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, en el plazo máximo de seis meses, 
resolverá la convocatoria conforme a lo establecido por el 
artículo 17 de la Orden de 28 de diciembre de 2007.

Octavo. Las entidades que soliciten las ayudas deberán 
cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 7 y las obli-
gaciones generales establecidas por el artículo 22 de la men-
cionada Orden.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, ante la persona titular de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 14 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Personas Mayores, por la que se 
da publicidad a las ofertas de plazas por cada modali-
dad del Programa de Turismo Social de Personas Mayo-
res de Andalucía a desarrollar durante el año 2009.

La Orden de 23 de noviembre de 2007, modificada por 
la Orden de 17 de noviembre de 2008, regula el Programa de 
Turismo Social de Personas Mayores de Andalucía. Dicho Pro-
grama tiene como finalidad impulsar actividades de tiempo li-
bre que fomenten las relaciones humanas intergeneracionales 
favoreciendo a la vez el conocimiento geográfico y cultural de 
Andalucía y de otras Comunidades Autónomas, mejorando con 
ello la calidad de vida de las personas mayores andaluzas.

El artículo 9 establece que la Dirección General de Per-
sonas Mayores de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, mediante convocatoria anual, dará publicidad, a través 
del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la página web 
institucional y de sus tablones de anuncios de la oferta de pla-
zas por cada modalidad del Programa, indicando asimismo el 
plazo para presentar la solicitud, los turnos establecidos, la 
distribución de plazas y las condiciones de adjudicación de las 
mismas.

En consecuencia, y en virtud de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Plazas y turnos ofertados.
Se ofertan 12.686 plazas para participar en el Programa 

de Turismo Social de Personas Mayores de Andalucía, a de-
sarrollar según las provincias de residencia de las personas 
solicitantes, las modalidades y los turnos que se relacionan en 
el Anexo 1 de la presente Resolución.

Las personas residentes en la comarca del Campo de Gi-
braltar, que comprende los términos municipales de Algeciras, 
Castellar de la Frontera, Jimena de la Frontera, La Línea de 
la Concepción, Los Barrios, San Roque y Tarifa, solo podrán 
solicitar los turnos incluidos en este epígrafe del Anexo 1. Los 
turnos relacionados en el epígrafe Cádiz sólo podrán ser solici-
tados por las personas residentes del resto de la provincia.

El número de plazas por modalidad es el siguiente:

Turismo Social para Personas Mayores en Albergues Ju-
veniles y Hoteles: 11.836 plazas.

Turismo Social para Personas Mayores en otras Comuni-
dades Autónomas: 850 plazas.

Segundo. Personas destinatarias y requisitos de acceso.
1. Podrán solicitar plaza para participar en el Programa 

de Turismo Social las personas que reúnan los siguientes re-
quisitos:

a) Tener cumplidos 60 años en la fecha de publicación de 
la correspondiente convocatoria.
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b) Ser pensionista. No se exigirá este requisito al solici-
tante que se encuentre inactivo laboralmente cuyo cónyuge o 
pareja de hecho sea titular de una pensión, y asimismo tenga 
cumplidos 60 años en la fecha de publicación de la correspon-
diente convocatoria.

c) Ser residentes en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y haberlo sido al menos durante el año anterior a la publi-
cación de la convocatoria.

d) Valerse por sí mismos para viajar, caminar y demás 
actividades de la vida diaria.

e) No presentar alteraciones psíquicas que puedan alterar 
la normal convivencia.

f) No padecer enfermedad infecto-contagiosa.

2. Asimismo podrán participar como acompañantes el 
cónyuge o la pareja de hecho de la persona solicitante que, 
aun sin reunir los requisitos establecidos en las letras a) y b) 
del apartado anterior, se encuentren en situación de inactivi-
dad laboral y cumplan el resto de los requisitos anteriormente 
indicados.

3. La persona solicitante podrá ir acompañada de perso-
nas con discapacidad, con las que conviva, o sobre las que 
tenga atribuida la patria potestad y siempre que cumplan los 
requisitos señalados en el apartado 1, a excepción de los indi-
cados en las letras a) y b).

4. En el caso de que un solicitante quiera vincular su soli-
citud a la de otra persona, deberá hacerlo constar en el apar-
tado correspondiente. Solamente cabrá hacer una vinculación 
y siempre que los destinos y fechas de ambas solicitudes sean 
idénticos.

En el supuesto de que uno de los solicitantes renuncie 
a la plaza adjudicada el otro solicitante vinculado tendrá si 
lo desea la posibilidad de viajar, quedando la vinculación sin 
efecto. 

Tercero. Solicitudes
1. Los interesados podrán presentar su solicitud, según 

modelo que se une como Anexo 2, y que estará disponible en 
las Delegaciones Provinciales y en los Centros de Día de esta 
Consejería estando también a disposición del público en la pá-
gina web de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas deberán 
presentarse en el Registro de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social que co-
rresponda al domicilio de la persona solicitante, quedándose 
con una copia de la misma en el momento de su entrega, 
sin perjuicio de que puedan presentarse por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Documentación.
1. El solicitante deberá aportar informe médico, que se 

incluye en el modelo de solicitud que se publica como Anexo 2 
en la presente Resolución.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, la declaración de datos persona-
les relativos a la identidad y a la residencia deberán ser verifi-
cados por la Dirección General de Personas Mayores a fin de 
comprobar la autenticidad de los mismos. Para llevar a cabo 
esta verificación deberá constar la correspondiente autoriza-
ción de los interesados. En caso necesario, se podrá realizar 
la verificación de datos a través de requerimiento, de confor-
midad con el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Asimismo, la Dirección General de Personas Mayores, 
podrá recabar la información complementaria que estime 

oportuna con el fin de ratificar los datos cumplimentados, pre-
via autorización de los interesados.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, una vez recibidas las solicitudes, si estas 
presentaran defectos o resultaran incompletas, la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución dictada en los términos del 
artículo 42 de la mencionada Ley.

Quinto. Aportación económica de las personas adjudica-
tarias de plazas.

Las personas adjudicatarias de plazas y, en su caso, sus 
acompañantes, vendrán obligadas a abonar la cantidad de 
54,24 euros por persona, en concepto de derechos de parti-
cipación, importe actualizado de acuerdo con lo dispuesto en 
la disposición adicional única de la Orden de 23 de noviembre 
de 2007, reguladora del Programa de Turismo Social. El pro-
cedimiento para realizar el abono quedará especificado en la 
resolución de adjudicación de la plaza.

Sexto. Plazo de presentación.
Se establecen dos plazos para la presentación de solici-

tudes:

Para los turnos de los meses de marzo a junio: Desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 20 de 
enero de 2009.

Para los turnos de los meses de julio a noviembre: Desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30 de 
abril de 2009.

No obstante, el plazo de presentación se mantendrá 
abierto para aquellas personas que no hubieren formulado en 
su momento la solicitud. En este caso pasarán a formar parte 
de las listas de espera para cubrir las posibles vacantes que 
pudieran producirse.

Séptimo. Adjudicación de plazas.
Una vez procedido a la baremación de las solicitudes pre-

sentadas, las plazas serán adjudicadas mediante resolución 
por la persona titular de la Dirección General de Personas Ma-
yores de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
función de la distribución provincial establecida y el número 
de plazas ofertadas para cada modalidad y turno, según el 
Anexo 1 de esta Resolución.

En el supuesto de que el número de solicitudes supere el 
de plazas ofertadas por turno, estas serán adjudicadas a las 
personas solicitantes por orden de prelación que resulte de la 
aplicación del baremo que figura como Anexo de la Orden de 
17 de noviembre de 2008, por la que se modifica la Orden de 
23 de noviembre de 2007. La adjudicación de una plaza, así 
como su posible renuncia, impedirá una nueva participación 
en la misma convocatoria anual, así como la posible adjudica-
ción de plaza en otro turno.

Las solicitudes presentadas dentro de los plazos estable-
cidos en la convocatoria que no hayan obtenido plaza queda-
rán en lista de espera, en la modalidad y turno solicitados, por 
orden de prelación según la valoración obtenida en aplicación 
del baremo. A continuación se añadirán las solicitudes presen-
tadas fuera de dichos plazos, ordenadas a su vez por la valora-
ción conseguida una vez aplicado el baremo.
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Octavo. Cancelación de la plaza adjudicada.
1. La aportación de documentos o de datos falseados o 

inexactos para la obtención de las plazas implicará la cancela-
ción de la plaza obtenida.

2. En el supuesto de que un beneficiario no abone el pre-
cio de la plaza obtenida al menos con 15 días de antelación al 
comienzo del turno adjudicado, se entenderá que renuncia a 
la misma, pudiendo seleccionarse a otro solicitante de la lista 
de espera para cubrir la vacante.

3. La renuncia expresa de la plaza con quince días de 
antelación al inicio del turno dará derecho a la devolución de la 
cantidad abonada.

4. En renuncias documentalmente justificadas por enfer-
medad, cita médica, accidente, hospitalización o fallecimiento 
de las personas beneficiarias o de sus familiares directos 
(hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad), se de-
volverá a la persona beneficiaria, a su acompañante y/o a la 
persona vinculada a la misma, si opta en este último supuesto 
por no viajar sola, todo el importe que hubiesen abonado, 
siempre y cuando se comunique la causa que determina la 
renuncia al viaje, tan pronto como se tenga conocimiento de 
la misma.

5. No obstante, no procederá devolución alguna cuando 
una vez iniciado el viaje la persona beneficiaria renuncie vo-
luntariamente a completar el mismo. En el caso de que la 
renuncia sea consecuencia de enfermedad o fallecimiento de 
la persona beneficiaria o enfermedad grave o fallecimiento de 
familiares directos, se tendrá derecho a las prestaciones esta-
blecidas en la póliza de seguro.

6. En el supuesto de que no se hubiesen cubierto al me-
nos el 60% de las plazas ofertadas en el turno correspondiente 
o que concurriesen circunstancias sobrevenidas que no hagan 
posible el cumplimiento del Programa, la Dirección General de 
Personas Mayores podrá de oficio cancelar su celebración con 
la consiguiente devolución del precio abonado a las personas 
adjudicatarias.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
M.ª José Castro Nieto. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 6/2008, de 5 de febrero, 
por el que se disponen los nombramientos de miembros 
del Consejo Económico y Social de Andalucía, dentro 
del grupo tercero, como expertos en el ámbito socio-
económico.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su 
reunión del día 5 de febrero de 2008, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado 3.e) del artículo 9 de la Ley 5/1997, 
de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de An-
dalucía, y a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda 
y del Consejero de Empleo, ha acordado la designación de 
miembros titulares y suplentes dentro del grupo de expertos 
del ámbito socioeconómico del grupo tercero del Consejo Eco-
nómico y Social.

Una vez realizada la designación, procede llevar a cabo el 
nombramiento de los miembros, y en virtud de lo establecido 
en el artículo 10.1 de la citada Ley 5/1997, de 26 de noviem-
bre, y en el artículo 46.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como miembros del grupo de ex-
pertos en el ámbito socioeconómico dentro del grupo tercero 
del Consejo Económico y Social de Andalucía a:

Titulares.
- Doña Cristina Campayo Rodríguez.
- Don Miguel Rodríguez-Piñero Royo.
- Don Patrocinio Rodríguez-Ramos Velasco.
- Don José Sánchez Maldonado.
- Don Francisco Moreno Navajas. 
- Don Miguel López Sierra.

Suplentes.
- Don Francisco González Fajardo.
- Doña Ana María Sánchez Tejada.
- Don Agustín Rodríguez Sánchez.
- Don Ignacio Matías Barrero Ortega.

Sevilla, 5 de febrero de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 DECRETO del Presidente 7/2008, de 11 de no-
viembre, por el que se disponen los nombramientos de 
miembros del Consejo Económico y Social de Andalu-
cía, dentro de los grupos primero, segundo y tercero.

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley 5/1997, de 26 
de noviembre, del Consejo Económico y Social de Andalucía, 
prevé que la duración del mandato de los miembros del Con-
sejo Económico y Social de Andalucía será de cuatro años, 
renovables por períodos de igual duración.

Una vez transcurrido el plazo establecido procede efec-
tuar su renovación en base a las designaciones realizadas por 
las organizaciones sindicales, por la organización u organiza-

ciones empresariales, por el Consejo Andaluz de Consumo, 
por el Consejo Andaluz de Cooperación, por las Asociaciones o 
Federaciones con representatividad entre las Sociedades Anó-
nimas Laborales, y por el Consejo Andaluz de Universidades.

En su virtud, a tenor de lo establecido en el artículo 10.1 
de la Ley del Consejo Económico y Social de Andalucía y en el 
artículo 46.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta del 
Consejero de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar como miembros del grupo primero 
del Consejo Económico y Social de Andalucía, en representa-
ción de las Organizaciones Sindicales:

1) Designados por Comisiones Obreras de Andalucía, a:

Titulares.
- Don Rafael Aljama Alcántara.
- Doña Antonia Martos Jiménez.
- Don Eduardo Saborido Galán.
- Doña Nuria López Marín.
- Doña Amelia Romacho Ruz.
- Don Jaime Montes Muñoz.

Suplentes.
- Doña Lorenza Cabral Oliveros.
- Don Francisco Alfonsín Velázquez.
- Doña Ana María Barral Fernández.
- Don Tomás Cerezuela Cazalilla.
- Don Juan Guerrero Castro.
- Doña Teresa García García.

2) Designados por la Unión General de Trabajadores de 
Andalucía, a:

Titulares.
- Don Dionisio Valverde Pozo.
- Doña María Charpín Osuna.
- Doña María Dolores Gavilán Sánchez.
- Don José Luis Osuna Llaneza.
- Don José Carlos Mestre López.
- Doña María del Mar Serrano Calzada.

Suplentes.
- Don José Aroca Méndez.
- Doña María Piedad Pérez Arcos.
- Doña Carmen García Jurado.
- Don Pedro Téllez Guerrero.
- Doña Mercedes Arévalo Tortosa.
- Don Francisco Herrera Núñez.

Artículo 2. Nombrar como miembros del grupo segundo 
del Consejo Económico y Social de Andalucía, en representa-
ción de las Organizaciones Empresariales, designados por la 
Confederación de Empresarios de Andalucía, a:

Titulares.
- Don Juan Salas Tornero.
- Manuel A. Martín López.
- Antonio Moya Monterde.
- Moisés Sanpedro Abascal.
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- Miguel Afán de Ribera Ybarra.
- Ana Alonso Lorente.
- Carmen Alfaro Martín.
- Jaime Artillo González.
- Patricia Morón Laguillo.
- Concepción Martín Bermúdez.
- Vicente Pérez García de Prado.
- Adoración Blanque Pérez.

Artículo 3. Nombrar como miembros del grupo tercero 
del Consejo Económico y Social de Andalucía:

1) En representación de las Asociaciones de Consumido-
res y Usuarios, a:

Titulares.
- Don Francisco Sánchez Legrán.
- Doña María de los Ángeles Rebollo Sanz.

Suplentes.
- Doña Olga Ruiz Legido.
- Don Juan Moreno Rodríguez.

2) En representación del sector de la Economía Social.
a) Por los miembros del Consejo Andaluz de Cooperación, a:

Titular.
- Don Antonio Romero Moreno.

Suplente.
- Doña Ana María Sánchez Hernández.

b) Por la Confederación representativa en el sector, en 
representación de las Sociedades Anónimas Laborales, a:

Titular.
- Don Juan García Zafra.

3) En representación de las Universidades, a:

Titular.
- Don José María Martín Delgado.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de fe-
brero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Co-
ordinador de Tecnologías y Comunicaciones, código 9715710, 
adscrito a la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 4 de junio 
de 2008 (BOJA núm. 121, de 19 de junio), de esta Consejería, 
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 27.847.263-J.
Primer apellido: Cobeña.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: José Antonio.
Código P.T.: 9715710.
Puesto de trabajo: Coordinador de Tecnologías y Comunica-
ciones.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 28 de octubre de 2008, por la que se 
hace público el resultado de la elección de miembros 
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, efectua-
da por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad.

D I S P O N G O

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.e), de la
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, 
ha procedido a elegir a los miembros que deben formar parte 
del Consejo Social de dicha Universidad, por lo que mediante 
la presente Orden se hace público el resultado de la elección 
efectuada:
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Don Pablo Paz Reche (Sector Estudiantes), en sustitución 
de doña Inmaculada Beltrán Fernández.

Don Jesús Jiménez Cano (Sector de Personal de Adminis-
tración y Servicios).

Sevilla, 28 de octubre de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de libre 
designación convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 64 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega la 
Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 101, de 29 de agosto 
de 2002), adjudica el puesto de libre designación, convocado 
por Resolución de esta Viceconsejería de 2 de octubre de 2008 
(BOJA núm. 206, de 16 de octubre de 2008), y para el que se 
nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el De-
creto 528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999), sin que pueda simultanearse 
ambos recursos.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- El Viceconsejero, Enrique 
Cruz Giráldez.

A N E X O

DNI: 23.796.117.
Primer apellido: Merlo.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Ricardo.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete Prog. Act. EE.PP. San. 
Código: 9494910.
Centro directivo: D.G. Planificación y Financiación.
Centro destino: D.G. Planificación y Financiación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 

Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta 
Dirección General, en virtud de la competencia delegada por 
la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 
13 de junio), resuelve la convocatoira del puesto de trabajo 
de libre designación especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de fecha 7 de octubre 
de 2008 (BOJA núm. 209, de 21 de octubre de 2008), para el 
que se nombra al candidato que figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos 
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 
117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 24.152.876-R.
Primer apellido: Fuentes.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Andrés.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio Ordenación de Pagos.
Código puesto: 2146810.
Organismo autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN parcial de 17 de noviembre de 2008, 
de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden 
de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio), de 
acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos 
de trabajo especificados en el Anexo adjunto y convocados 
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de 
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fecha 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 209, de 21 de 
octubre), a los funcionarios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.-  El Viceconsejero, 
Juan Jesús Jiménez Martín.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28.593.167.
Primer apellido: Moyano.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Miriam del Carmen.
C.P.T.: 610.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del/de la Vicecon-
sejero/a.
Centro de destino: Viceconsejería.
Centro directivo: Viceconsejería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 28.348.743.
Primer apellido: Sequeiros.
Segundo apellido: Madueño.
Nombre: Leandro.
C.P.T.: 11055410.
Denominación puesto trabajo: Gabinete Desarrollo Sostenible.
Centro de destino: U.T. Educación Amb. y Sostenibilidad.
Centro directivo: U.T. Educación Amb. y Sostenibilidad.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 28.726.393.
Primer apellido: Lobato.
Segundo apellido: Cordero.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 7053810.
Denominación puesto trabajo: Secretaria/o Director General.
Centro de destino: U.T. Educación Amb. y Sostenibilidad.
Centro directivo: U.T. Educación Amb. y Sostenibilidad.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 28.348.674.
Primer apellido: Méndez.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: José Miguel.
C.P.T.: 7053610.
Denominación puesto trabajo: Sv. Iniciativas Sociales y Comu-
nicación.
Centro de destino: U.T. Educación Amb. y Sostenibilidad.

Centro directivo: U.T. Educación Amb. y Sostenibilidad.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 30.035.227.
Primer apellido: Molina.
Segundo apellido: González.
Nombre: Francisco de Paula.
C.P.T.: 6514310.
Denominación puesto trabajo: Coordinador General.
Centro de destino: Viceconsejería.
Centro directivo: Viceconsejería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 27.500.534.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Carrasco.
Nombre: José Manuel.
C.P.T.: 9743510.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial Almería.
 Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 23.210.818.
Primer apellido: Nevado.
Segundo apellido: Ariza.
Nombre: Juan Carlos.
C.P.T.: 2340910.
Denominación puesto trabajo: Sv. Gestión Medio Natural.
Centro de destino: Delegación Provincial Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 08.913.104.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: García.
Nombre: María José.
C.P.T.: 6538110.
Denominación puesto trabajo: Sv. Protección Ambiental.
Centro de destino: Delegación Provincial Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 28.710.772.
Primer apellido: Jambrina.
Segundo apellido: Velasco.
Nombre: María de los Ángeles.
C.P.T.: 33010.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del/de la Dele-
gado/a.
Centro de destino: Delegación Provincial Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 25.962.717.
Primer apellido: Sobrado.
Segundo apellido: Llera.
Nombre: José Carlos.
C.P.T.: 1609010.
Denominación puesto trabajo: Secretario General.
Centro de destino: Delegación Provincial Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 26.008.705.
Primer apellido: Gutiérrez.
Segundo apellido: Carrillo.
Nombre: María Teresa.
C.P.T.: 24810.
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Denominación puesto trabajo: Secretario/a del/de la Dele-
gado/a.
Centro de destino: Delegación Provincial Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 25.971.153.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Delgado.
Nombre: Jesús.
C.P.T.: 6551610.
Denominación puesto trabajo: Sv. Protección Ambiental.
Centro de destino: Delegación Provincial Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial Jaén.
Consejería: Medio Ambiente. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de 
la Agencia Andaluza del Agua, por la que se adjudican 
puestos de trabajo de libre designación convocados por 
Resolución de 18 de septiembre de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
y en virtud de las competencias que esta Dirección Gerencia 
tiene delegadas por Resolución de 16 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 112, de 10 de junio), y habiéndose observado el procedi-
miento debido, acuerda adjudicar los puestos de trabajo espe-
cificados en el Anexo adjunto y convocados por Resolución de 
esta Agencia Andaluza del Agua de 18 de septiembre de 2008 
(BOJA núm. 202, de 9 de octubre de 2008), para los cuales se 
nombran a los funcionarios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecido en los artículos 65 y 51 del citado Decre-
to 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/de la de-
mandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8.2.a), 14.1 Segunda y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impug-
nado en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- El Director Gerente,  
Jaime Palop Piqueras.

A N E X O

CONCURSOS DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 25.697.162-K.
Primer apellido: Pacheco.
Segundo apellido: Muñoz.

Nombre: José.
Código puesto de trabajo: 9694810.
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Provincial de Málaga.
Centro destino: Dirección Provincial de Málaga.
Localidad: Málaga.
Provincia: Málaga.

DNI: 30.498.585-X.
Primer apellido: Cabrera.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Cristina.
Código puesto de trabajo: 9694610.
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Provincial de Huelva.
Centro destino: Dirección Provincial de Huelva.
Localidad: Huelva.
Provincia: Huelva. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2008, de 
la Agencia Andaluza del Agua, por la que se adjudican 
puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
y en virtud de las competencias que esta Dirección Gerencia 
tiene delegadas por Resolución de 16 de mayo de 2005 (BOJA 
núm. 112, de 10 de junio), y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos de trabajo 
especificados en el Anexo adjunto y convocados por Resolu-
ción de esta Agencia Andaluza del Agua de 10 de octubre de 
2008 (BOJA núm. 216, de 30 de octubre de 2008), para los 
cuales se nombran a los funcionarios que se indican en el ci-
tado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/de la de-
mandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8.2.a), 14.1 Segunda y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impug-
nado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
Jaime Palop Piqueras.
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A N E X O

CONCURSOS PUESTOS LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 45.060.053-V.
Primer apellido: Zurrón.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: José M.ª
Código Puesto de Trabajo: 9933810.
Denominación del puesto: Coord. Jur.-Eco. Cuenca
Atlántica.
Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Cuenca Atlántica And.
Centro destino: Dirección Gral. Cuenca Atlántica And.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).

DNI: 06.571.044-J.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Jesús Enrique.
Código Puesto de Trabajo: 9689110.
Denominación del puesto: Subdtor. Gest. DPH y Calidad 
Aguas.
Consejería: Medio Ambiente
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Gral. Cuenca Atlántica And.
Centro destino: Dirección Gral. Cuenca Atlántica And.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz). 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se integra a doña 
Mercedes Vella Ramírez como funcionaria del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y una vez recibido informe favorable 
de acreditación, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

HA RESUELTO

Integrar con fecha 15.10.2008 en el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad a doña Mercedes Vella Ramírez, 
funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, perteneciente a esta Universidad, quedando 
adscrita al mismo Departamento y Área de Conocimiento que 
tuviera en su Cuerpo de Origen.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la notificación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 10 de noviembre de 2008.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 
40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría del Consejero-Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Gabinete Vicepresi-
dente 2.º
Código: 6756110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.345,60 €.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones provisionales de candidatos de Coci-
nero, Costurera, Limpiadora y Telefonista de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2006, se 
anuncia la publicación de las citadas listas y de las lis-
tas provisionales de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 del 
Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA núm. 
212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso de se-
lección de personal estatutario temporal para la cobertura pro-
visional de plazas básicas de determinadas categorías de perso-
nal de gestión y servicios dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud; finalizada por cada Comisión de Valoración la validación 
de los méritos, correspondientes al período de 31 de octubre de 
2006, conforme al baremo establecido en el Anexo III de dicha 
Resolución; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 
20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de la 
Mesa Sectorial, sobre sistema de selección de personal estatu-
tario temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo 
(BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones provisionales de candidatos 
de Cocinero, Costurera, Limpiadora y Telefonista de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2006.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación provi-
sional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

De conformidad con lo establecido en la base 9.2 de la con-
vocatoria, en caso de empate en la puntuación total obtenida se 
ha resuelto, en primer lugar, a favor del aspirante que haya acre-
ditado mayor tiempo total de servicios prestados, en la misma ca-
tegoría, en el Sistema Sanitario Público de Andalucía; en segundo 
lugar, a favor del aspirante que haya acreditado mayor tiempo 
total de servicios prestados, en la misma categoría, en el Sistema 
Nacional de Salud; y en tercer lugar, atendiendo a la mayor pun-
tuación alcanzada en el subapartado del baremo de méritos refe-
rido a la «formación continuada». De persistir el empate, este se 
ha resuelto dando prioridad a la fecha del primer registro de la 
inscripción en la aplicación de bolsa de empleo temporal.
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Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista de candidatos 
que una vez baremados no alcanzan la puntuación de corte 
asignada a cada uno de los centros sanitarios del SAS, aten-
diendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), 
a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados, en los tablones de 
anuncios indicados. 

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para formular las alegaciones contra la misma que esti-
men pertinentes, ante las correspondientes Comisiones de Valo-
ración. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán estimadas o desestimadas por medio de la Resolución 
que apruebe la relación de puntuaciones definitivas de candida-
tos, cuya publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y re-

gistraron porcentaje igual o superior al 33%)
6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica soli-

citada ni formación teórico-práctica en la misma.
8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo de Seguridad Nuclear.
9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B 

con autorización para transporte escolar, transporte público 
de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales espe-
ciales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya de Málaga, por la que se convoca median-
te el sistema de libre designación la cobertura de un 
puesto de Jefe de Servicio Facultativo de Cardiología, 
puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud de 5 de abril de 1990, por 
la que se establece el régimen funcional de las plan-
tillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz 
de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 

de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos Haya

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio de Jefe de Servicio Facultativo de Cardiología en el 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 11 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
Antonio Pérez Rielo.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ASISTENCIAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considere más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.
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1.2.3. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Cardiología cuyo con-
tenido versará, al menos, sobre las siguientes cuestiones: 
Objetivos de la Cardiología. Mapa de competencias. Descrip-
ción de la Unidad. Misión y valores. Análisis de situación de la 
Unidad. Funciones principales. Cartera de clientes. Relación 
con otras unidades y servicios. Análisis estratégico externo e 
interno. Análisis de la actividad y gastos. Planificación estraté-
gica. Líneas estratégicas. Organigrama. Objetivos. Actividad y 
rendimiento. Indicadores clínicos y normas de calidad de los 
procesos asistenciales integrados. Orientación al ciudadano 
y medida de la satisfacción. Adecuación de la prescripción y 
consumo de fármacos. Continuidad asistencial. Disminución 
de la variabilidad de la práctica clínica y uso adecuado de fár-
macos y procedimientos. Gestión económica. Dimensión de 
libre configuración: investigación. Gestión de profesionales. 
Documentación clínica. Evaluación. Metodología. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de Médico Especialista en Cardiología 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los 
órganos competentes de los países citados en el apartado an-
terior, o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente 
reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-

ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Cardiología.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Regional Universitario Carlos Haya.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones: Las funciones a realizar serán las propias 

de la organización asistencial del Servicio de Cardiología: Or-
ganización, integración y participación en los organismos de 
participación hospitalaria, con especial atención a la organi-
zación del área, tanto en consultas externas como en pruebas 
funcionales, así como la organización y adecuación de la de-
manda del área de hemodinámica de nuestra población, todo 
ello enmarcado en la política de calidad asistencial de nuestra 
área. Implicación activa en la implantación y desarrollo de los 
procesos de su competencia con especial interés a: Dolor to-
rácico e Insuficiencia cardiaca. Coordinación con los restantes 
servicios asistenciales y de gestión del Hospital Regional Uni-
versitario Carlos Haya. Puesta en marcha y desarrollo de la 
Unidad Clínica de Cardiología. Impulso de la investigación en 
el Servicio. Promoción del desarrollo profesional de los inte-
grantes del Servicio. Gestionar, organizar y promover todas las 
actividades necesarias para la integración efectiva y eficiente 
de la prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, se-
gún las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en 
consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de prevención de riesgos laborales. Cualquier otra 
función acorde a su puesto de trabajo que le sea asignada por 
la dirección. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Reso-
lución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya sito en Avda. Carlos Haya, 
s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título de Licenciado en 

Medicina y Cirugía y del de la Especialidad de Cardiología.
4.2.3. Historial curricular con los documentos acreditati-

vos del contenido de los mismos debidamente compulsados, 
ordenados en la forma que establece el Baremo de Méritos, 
así como relación de dichos documentos en la que se identifi-
que particularmente para el caso de artículos científicos apor-
tados: revista de publicación, autores por orden de aparición y 
título del artículo.

4.2.4. Proyecto de Gestión del Servicio de Cardiología del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya.
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4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya, y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los in-
teresados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica 
y designada por la Junta Facultativa del Hospital Regional Uni-
versitario Carlos Haya.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Regional Universitario Carlos Haya y en 
la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta si no concurriera a la misma persona idónea para ocu-
par el puesto, lo que deberá acordarse de forma debidamente 
razonada.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
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peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

D./D.ª .................................................................................... 
con DNI núm. .................. y domicilio en ................................ 
calle/avda./pza. ................................................................, tfnos. 
....................., correo electrónico ..........................................., en 
posesión del título de ............................ especialidad ..............
........................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria par la 
provisión de un puesto de .................................................... del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya, convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 
............................... de 2008, y publicada en el BOJA núm. 
......., de fecha ................., para lo cual, aporta la siguiente do-
cumentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de Servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio, o puesto di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completos de Servicios prestados 
en otras categorías y/o especialidades, así como otros cargos 
intermedios o directivos en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en otros Centros e 
instituciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-
ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de 
las siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios 
de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autóno-
mas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los or-
ganismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Pro-
fesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de 
lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuen-
tre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que 
se convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública 
homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Eu-
ropea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Na-
cional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro 
de los Planes de Formación de la Administración Pública: 
0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
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1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI).
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en -revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la especialidad del puesto que se con-
voca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socieda-

des científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la la 
especialidad del puesto que se convoca: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Liderazgo: capacidad para desarrollar e implicar perso-
nas. Reconocimiento. Toma de decisiones. Gestión de equi-
pos. Inteligencia emocional.

- Visión estratégica. Capacidad para la gestión.
- Orientación a resultados: impulso a la acción. 
- Resolución de problemas: negociación. Anticipar solucio-

nes/minimizar problemas.
- Innovación. Compromiso. Actitud para ayudar/colaborar. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya, por la que se convoca concurso de mé-
ritos para la cobertura de un puesto de Supervisor de 
Enfermería para el Servicio de Rehabilitación, puesto 
clasificado como Cargo Intermedio en la Orden de la 
Consejería de Salud de 5 de abril de 1990, por la que 
se establece el régimen funcional de las plantillas de los 
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos Haya

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Supervi-
sor de Enfermería del Servicio de Rehabilitación.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 11 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
Antonio Pérez Rielo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR

DE ENFERMERÍA DE REHABILITACIÓN

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
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Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: Gestión por procesos, coordinación y 
continuidad de cuidados. Gestión de cuidados en pacientes 
con procesos específicos de la especialidad. Organización y 
gestión de profesionales, calidad percibida y satisfacción de 
usuarios. Organización y distribución de medicamentos y ma-
terial hospitalario.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Fisioterapeuta 
o Terapeuta Ocupacional expedida por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho 
título dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Administra-
ción pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Supervisor de Enfermería del Servi-
cio de Rehabilitación.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia funcional: Unidad de Gestión Clínica 

de Rehabilitación.
3.1.4. Destino: Servicio de Fisioterapia y Terapia Ocupa-

cional de la Unidad de Gestión Clínica de Rehabilitación.
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

- Organización asistencial y funcional de las Áreas de Tra-
tamiento del Servicio de Rehabilitación del Hospital Regional 
Universitario Carlos Haya.

- Dirección de profesionales del Área de Fisioterapia y Te-
rapia Ocupacional, así como del personal de otras categorías 
adscritos a estas Áreas de Tratamiento. De acuerdo con las 
líneas generales de la Unidad de Gestión Clínica de Rehabilita-
ción y de las de la Dirección de Enfermería, deberá definir las 
líneas de trabajo en Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 

- Elaboración del Plan de Formación y desarrollo de los 
profesionales de la Unidad, en el marco de las competencias 
profesionales del Área.

- Elaboración y desarrollo de las líneas de trabajo del Plan 
de Calidad en el Área de Tratamiento, con especial atención 
a los Procesos Asistenciales Integrados y a los sistemas de 
información y evaluación de estos.

- Promover y participar en las líneas y proyectos de inves-
tigación de la Unidad de Gestión Clínica. Coordinación con los 
dispositivos de Atención Primaria y con el resto de Servicios y 
U.G.C. del Área Hospitalaria. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 

4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los de 
los citados méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Regional Universitario Car-
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los Haya, sito en Avda. Carlos Haya, s/n, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional 
Universitario Carlos Haya.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya o persona en quién delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
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sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI número ...................., y domicilio en ................................
........................................, número de teléfono ............................,
en posesión del título académico de ............................................
.......................................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de …………………………., convocada mediante Reso-
lución de la Dirección Gerencia del Hospital de fecha de de 
2008, y publicada en el BOJA núm. ..........., de fecha ............
...................., para lo cual, aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Fisioterapeuta o Terapeuta Ocupacional, Cargo Interme-
dio o Puesto Directivo del área de enfermería, o puestos equi-
valentes en Centros sanitarios públicos de los países miem-
bros de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Fisioterapeuta o Terapeuta Ocupacional, cargos interme-
dios similares o puestos directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Fisioterapeuta o Terapeuta Ocupacional en otros centros 
e instituciones sanitarias no dependientes de Administracio-
nes Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías Fi-
sioterapeuta, Terapeuta Ocupacional, o con el cargo interme-
dio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de for-
mación relacionadas con las categorías Fisioterapeuta, Tera-
peuta Ocupacional o con el cargo intermedio que se convoca 
e impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas por 
Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o 
Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y por las 
Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación 
de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de Fisioterapeuta o Tera-
peuta Ocupacional: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional o cargo in-
termedio que se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional o 
cargo que se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
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rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías Fisioterapeuta, Terapeuta Ocu-
pacional o cargo que se convoca, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de Fisioterapeuta, Tera-
peuta Ocupacional o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías de Fisioterapeuta, Tera-
peuta Ocupacional o Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional o cargo que 
se convoca, otorgado por sociedades científicas y/o organis-
mos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro debidamente re-
gistradas entre cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías Fisioterapeuta, Terapeuta Ocupacional o cargo 
que se convoca: 

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Capacidad para el análisis y toma de decisiones.
- Capacidad para abordar situaciones de crisis y gestión 

de conflictos.
- Capacidad para definición de objetivos y evaluación de 

profesionales.
- Orientación al usuario.
- Desarrollo de alternativas de mejora e innovación. 
- Habilidad negociadora y asertividad.
- Conocimiento del entorno profesional.
- Orientación al aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a resultados.
- Gestión de Equipos de Trabajo.
- Trabajo en equipo.
- Adecuada planificación y gestión de recursos en un 

marco de eficiencia. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario 
Carlos Haya, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura de nueve puestos de Superviso-
res de Enfermería, puestos clasificados como Cargos 
Intermedios en la Orden de la Consejería de Salud de 
5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de nueve puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos Haya 

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de nueve puestos clasificados como Cargo Intermedio de Su-
pervisor en el Hospital Regional Universitario Carlos Haya. 

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 11 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
Antonio Pérez Rielo.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE NUEVE PUESTOS DE SUPERVISOR DE 

ENFERMERIA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: Evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas. 

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

Proyecto Supervisor Enfermería Hospitalaria y Supervisor 
de Farmacia: Gestión por procesos, coordinación y continui-
dad de cuidados. Gestión de cuidados en pacientes con pro-
cesos específicos de la especialidad. Organización y gestión 
de profesionales, calidad percibida y satisfacción de usuarios. 
Organización y distribución de medicamentos y material hos-
pitalario. 

Proyecto Supervisor Enfermería Coordinación y Evalua-
ción: Gestión de Cuidados en Atención Especializada, Siste-
mas de Información Hospitalarios y Sistemas de Gestión de 
Calidad. Enfocado en el desarrollo de las funciones que se 
especifican, así como en la acreditación de profesionales y 
servicios/unidades, la docencia y la investigación aplicada al 
estudio de la efectividad de los cuidados.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechtens-
tein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente o 
descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se ex-
tenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea

y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio, o estar en condiciones de obtener dicho título den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: 5 Supervisores de Enfermería Hos-

pitalización (Unidad de Hospitalización de Cirugía Plástica Hos-
pital General, Unidad de Hospitalización de Medicina Interna 
Hospital General, Unidad de Hospitalización de Traumatología 
Hospital General, Unidad de Hospitalización de Cuidados Pa-
liativos/Medicina Interna Hospital Civil y Unidad de Hospitali-
zación de Pediatría Hospital Materno Infantil), 3 Supervisores 
para coordinación y evaluación asistencial ( Hospital General, 
Hospital Materno Infantil y Hospital Civil y CARE) y un Supervi-
sor de Farmacia Hospitalaria.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería
3.1.3. Dependencia funcional: Subdirección de Enfermería.
3.1.4. Destino: Hospital Regional Universitario Carlos Haya.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
3.2.1. Supervisor de Enfermería Hospitalización: Organiza-

ción funcional del/los Servicio/s o la/s Unidad/es que corres-
pondan a su área de responsabilidad. Diseñando los circuitos 
y procesos no asistenciales por los que se relaciona/n con el 
resto de servicios del Hospital, incluyendo sistemas de alma-
cén de recursos materiales y farmacia. Gestión de los profesio-
nales dependientes de la Dirección de Enfermería que están 
adscritos al/los Servicio/s o la/s Unidade/s que se asignen 
bajo su responsabilidad. Deberá elaborar el Plan de Formación 
y desarrollo de todos los profesionales que componen el/los 
equipo/s de trabajo que dependan de su responsabilidad, en 
el marco de competencias que defina la Dirección del centro o 
Unidad. Definirá e implementará todos los Planes de Cuidados 
de los Procesos Asistenciales Integrados que correspondan a 
su/s Servicio/s o Unidad/es, desarrollando todos los cuidados 
e intervenciones derivados de Planes Integrales y Programas 
Asistenciales. Estableciendo los sistemas de información ne-
cesarios para facilitar la evaluación de estos. Promover y par-
ticipar en las líneas y proyectos de investigación propios del 
Servicio o Unidad que corresponda a su área de responsabili-
dad, así como en aquellos que se propongan desde la Direc-
ción de Enfermería. Gestionar, organizar y promover todas las 
actividades necesarias para la integración efectiva y eficiente 
de la prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, se-
gún las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en 
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consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de prevención de riesgos laborales.

3.2.2. Supervisor de Enfermería Farmacia: Organización 
funcional del Servicio de Farmacia Hospitalaria, dispensación 
de medicamentos, y almacenamiento en las unidades de hos-
pitalización del Hospital Regional Universitario Carlos Haya. 
Dirección de los profesionales dependientes de la Dirección de 
Enfermería adscritos al Área de Farmacia Hospitalaria. Elabo-
ración del Plan de Formación y desarrollo de los profesionales 
de la Unidad, en el marco de las competencias profesionales 
del Área. Elaboración y desarrollo de los Procesos intrahospi-
talarios relacionados con la Farmacia Hospitalaria, los siste-
mas de información y evaluación de estos. Promover y partici-
par en las líneas y proyectos de investigación de la Unidad de 
Gestión y de la Dirección de Enfermería. Gestionar, organizar 
y promover todas las actividades necesarias para la integra-
ción efectiva y eficiente de la prevención de riesgos laborales 
en la unidad/servicio, según las instrucciones recibidas por la 
Dirección Gerencia y en consonancia con los objetivos marca-
dos por la organización en materia de prevención de riesgos 
laborales. 

3.2.3. Supervisor de Enfermería, Coordinación y Evalua-
ción Asistencial: Coordinará la puesta en marcha de todos 
aquellos programas asistenciales que se le encarguen desde 
de la Dirección del Centro o Unidad/es. Realizando la evalua-
ción de estos con el objetivo de promover todas las medidas 
de mejora que se estimen necesarias. Participará en la plani-
ficación de los equipos de trabajo de cada servicio o unidad, 
definiendo las competencias profesionales. Así mismo coordi-
nará la implantación y evaluación de las tecnologías sanitarias 
que sean necesarias en cada momento. Deberá colaborar en 
el Plan de Formación y desarrollo de todos los profesionales 
que componen el/los equipo/s de trabajo relacionados con 
su ámbito de responsabilidad, teniendo en cuenta el marco 
de competencias que defina la Dirección del centro o Unidad. 
Participará en la implementación de los Planes de Cuidados 
de los Procesos Asistenciales Integrados, Planes Integrales y 
Programas Asistenciales. Estableciendo los sistemas de infor-
mación necesarios para facilitar la evaluación de estos. Pro-
moverá y participará en las líneas y proyectos de investigación 
propios del/los Servicio/s o Unidad/es que corresponda/n a 
su área de responsabilidad, así como en todos aquellos que 
se le propongan desde la Dirección de Enfermería. Gestionar, 
organizar y promover todas las actividades necesarias para 
la integración efectiva y eficiente de la prevención de riesgos 
laborales en la unidad/servicio, según las instrucciones recibi-
das por la Dirección Gerencia y en consonancia con los objeti-
vos marcados por la organización en materia de prevención de 
riesgos laborales. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya (web).

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3. 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Regional Universitario Car-
los Haya sito en Avda Carlos Haya, s/n, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Regional Universitario Carlos Haya.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Regional Universitario Carlos Haya y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Regional 
Universitario Carlos Haya.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas 
por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 

o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.
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6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007. 

6.5. Se podrán designar Comisiones de selección diferen-
ciadas para la evaluación de los distintos puestos convocados, 
cuya composición respetará, todo caso, lo establecido en el 
apartado 6.1.

6.6. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI número .......................... y domicilio en .........................
........................................, número de teléfono ..........................., 
en posesión del título académico de ...........................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de (*) …………………………., convocada mediante Reso-
lución de la Dirección Gerencia del Hospital Regional Universi-
tario Carlos Haya de fecha……………………………… y publicada 
en el BOJA núm. ……….. de fecha …………………, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

-  Supervisor Unidad de Hospitalización de Cirugía Plástica 
Hospital General.
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-  Supervisor Unidad de Hospitalización de Medicina Interna 
Hospital General.

-  Supervisor Unidad de Hospitalización de Traumatología Hos-
pital General.

-  Supervisor Unidad de Hospitalización de Cuidados Paliativos/
Medicina Interna Hospital Civil.

-  Supervisor Unidad de Hospitalización de Pediatría Hospital 
Materno Infantil.

- Supervisor Hospital General.
- Supervisor Hospital Materno Infantil.
- Supervisor Hospital Civil y CARE.
- Supervisor de Farmacia Hospitalaria.

Sr. Director Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos 
Haya.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-

dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, Matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona o 
Cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
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entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categoría ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales: 

- Capacidad para el análisis y toma de decisiones.
- Capacidad para definición de objetivos y evaluación de 

profesionales.
- Orientación al usuario.
- Desarrollo de alternativas de mejora e innovación. 
- Habilidad negociadora y asertividad.
- Orientación al aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a resultados.
- Gestión de Equipos de Trabajo.
- Trabajo en equipo.
- Adecuada planificación y gestión de recursos en un 

marco de eficiencia. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por la 
que se convoca, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto de Jefe de Bloque de 
Enfermería, puesto clasificado como Cargo Intermedio 
en la Orden de la Consejería de Salud de 5 de abril de 
1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de
5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcio-
nal de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el De-
creto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería, en el Hospital Valle 
de los Pedroches del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Pozoblanco, 30 de octubre de 2008.- El Director Gerente, 
Arturo E. Domínguez Fernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE 

DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: E valuación Cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta convocatoria. Las com-
petencias profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones: Planificación, Organización y Gestión de los pro-
fesionales y Recursos Humanos de la división de Enfermería 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba, así como la tramitación y 
gestión de sus recursos materiales.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones Públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 

Área Sanitaria Norte de Córdoba.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 

del Área Sanitaria Norte de Córdoba
3.1.4. Destino: Hospital «Valle de los Pedroches» de Po-

zoblanco (ASNC).
3.1.5. Grupo retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones: El puesto de Jefe de Bloque que se con-

voca tendrá asignadas las siguientes funciones:
3.2.1. Cumplir los objetivos de Enfermería planificados.
3.2.2. Gestionar y evaluar los recursos humanos de la di-

visión de Enfermaría.
3.2.3. Gestionar y evaluar los recursos materiales de la 

división de Enfermería.

3.2.4. Coordinación con el Departamento de Servicios 
Generales y Suministros, así como con el Departamento de 
Recursos Humanos del Área Sanitaria Norte de Córdoba 

3.2.5. Gestionar adecuadamente las contingencias que se 
produzcan.

3.2.6. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 
profesional, institucional y personal.

3.2.7. Coordinación de los diferentes Cargos Intermedios 
adscritos a la Dirección de Enfermería.

3.2.8. Asumir las funciones que, en su caso, le sean dele-
gadas por la Dirección de Enfermería.

3.2.9. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área Sanitaria Norte de 
Córdoba sito en C/ Juan del Rey Calero, s/n, C.P 14400, de 
Pozoblanco (Córdoba), o bien conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el aparta-
do 1.2.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 
se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.
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5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designan-
do a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 

con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma 
persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

D./D.ª ..................................................................................., 
con DNI núm. .................... y domicilio en ............................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tlfnos. .......................... correo electrónico ................................., 
en posesión del título de ................................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería del 
Hospital «Valle Pedroches», de Pozoblanco (ASNC) convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fe-
cha 30 de octubre de 2008 y publicada en el BOJA núm. ……., 
de fecha ……………….....

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo del área 
de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sanitarios públi-
cos de los países miembros de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o puestos di-
rectivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados como 
ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sanitarias 
no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-

nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanitario 
Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
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1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asociadas 

a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Gestión de Equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales del equipo.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfermería 
de Unidad de Gestión Clínica, para la Unidad de Ges-
tión Clínica del Guadiato, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por la que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de aten-
ción primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio 
de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los Servicios de 
Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como Cargo Intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica, para la Unidad de Gestión Clínica del Guadiato, perte-
neciente al Área Sanitaria Norte de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 

el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto de disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Pozoblanco, 20 de octubre de 2008.- El Gerente, Arturo E. 
Domínguez Fernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA, 

PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DEL GUADIATO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevarán a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: Gestión de los recursos humanos y ma-
teriales, orientación a los resultados de los objetivos de los 
Acuerdos de Gestión hacia la eficacia, la efectividad y la efi-
ciencia, estrategias para mejorar la calidad asistencial y prác-
tica clínica, planificación de la formación y docencia y evalua-
ción del personal adscrito a la Unidad de Gestión Clínica.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
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nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administra-
ción pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni ha-
llarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones de los dos puestos convo-
cados.

3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de En-

fermería de Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Gerencia del Área Sanitaria 

Norte de Córdoba
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica del Guadiato 

(ZBS de Peñarroya-Pueblonuevo). 
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones: El puesto que se convoca tendrán asigna-

das las siguientes funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la Unidad de Gestión 
Clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica al que pertenezca, en el marco 
de las estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para conse-
guir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos 
asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la Unidad de Gestión 
Clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la Unidad de Gestión Clínica, con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la Unidad de Gestión 
Clínica. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 12 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Área Sanitaria 
Norte de Córdoba.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Juan de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área 
Sanitaria Norte de Córdoba y se presentarán en el Registro 
General del Área Sanitaria Norte de Córdoba, sito en C/ Juan 
del Rey Calero, s/n, CP 14400, de Pozoblanco (Córdoba), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Área Sanitaria Norte de Córdoba.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba aprobará reso-
lución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Sanitaria Norte de Córdoba y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la titular de la 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes po-
drán promover recusación de los miembros de la Comisión de 
Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-

luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el 
proceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área Sanitaria 
Norte de Córdoba la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. Dicha resolución podrá, moti-
vadamente, declarar desierto los cargos a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será pu-
blicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución 
las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño respectivo del puesto a proveer por un pe-
riodo de cuatro años de duración, que habrá de ser, necesaria-
mente, en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de la 
plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
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peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Área Sanitaria Norte de 
Córdoba podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto en 
el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. ....................., y domicilio en ................................,
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. .............................., correo electrónico ..............................
............... en posesión del título de ..............................................
.......................................................................................................

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica, para la Unidad de 
Gestión Clínica del Guadiato, pertenecientes al Área Sanitaria 
Norte de Córdoba, convocado por la Dirección Gerencia del 
Área Sanitaria Norte de Córdoba mediante Resolución de fe-
cha 20 de octubre de 2008, y publicada en el BOJA núm. .…., 
de fecha ………………………….

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumera):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Norte de Córdoba.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Orientación al ciudadano, respeto por los derechos de 
los pacientes.

- Oferta de servicios y conocimiento organizativo.
- Promoción de Educación para la salud, consejo médico, 

estilos de vida y medidas de protección.
- Capacidad para desarrollar medidas en el ámbito comu-

nitario.

- Comunicación interna.
- Capacidad para la toma de decisiones organizativas y 

de gestión.
- Visión continuada e integral de los procesos.
- Trabajo en Equipo.
- Liderazgo en la Unidad de Gestión Clínica.
- Enfermería Basada en la Evidencia.
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Capacidad docente.
- Aplicación de técnicas básicas de investigación.
- Adecuada utilización de los recursos disponibles.
- Metodología de calidad.
- Orientación a resultados. 

 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Jefe de Grupo, puesto clasificado 
como Cargo Intermedio en la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Ge-
rencia del Distrito Sanitario Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Grupo en el Distrito Sanitario Granada.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 14 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
Juan Ortiz Espinosa.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
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posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: Descripción de tareas, organización del 
servicio, objetivos a desarrollar.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que le habilite a puestos de los grupos de clasificación 
C o D, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 

sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo de Equipamiento e 

Infraestructuras.
3.1.2. Dependencia orgánica: Distrito Sanitario Granada.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Gestión Eco-

nómica del Distrito Sanitario Granada.
3.1.4. Destino: Dispositivo de apoyo.
3.1.5. Grupo retributivo: C/D.
3.1.6. Nivel: 18.
3.2. Funciones:
3.2.1. Cumplimentación de la Base de Datos sobre nece-

sidades de equipamiento del Distrito.
3.2.2. Con respecto a las necesidades de equipamiento y 

servicios de seguridad, realizará lo siguiente:
3.2.2.1. Preparación, en su caso, de los Pliegos de Pres-

cripciones Técnicas de acuerdo con los criterios fijados por la 
Dirección de Gestión Económica del Distrito.

3.2.2.2. Informes Técnicos.
3.2.2.3. Conformidad de facturas.
3.2.3. Con respecto a las adquisiciones de equipamiento, 

realizará lo siguiente:
3.2.3.1. Coordinación de su distribución a los Centros y 

Unidades del Distrito.
3.2.3.2. En coordinación con la Unidad de Mantenimiento, 

control y distribución de los Manuales de Instrucciones.
3.2.4. Cumplimentación de Cuadros de Mando.
3.2.5. Coordinación a nivel de Distrito en materia de tele-

comunicaciones.
3.2.6. Seguimiento, control y conformidad de facturas de 

: electricidad, agua, teléfonos.
3.2.7. Desarrollo de tareas relacionadas con las 

infraestructuras de los Centros y Unidades del Distrito que se 
le encomienden por parte del Director de Gestión Económica 
del Distrito.

3.2.8. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 0250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Granada.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.
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4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Dis-
trito Sanitario Granada y se presentarán en el Registro General 
del Distrito Sanitario Granada, sito C/ Doctor Azpitarte, 4-5.ª 
planta, 18012, Granada, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se optara por presen-
tar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará en sobre 
abierto, para que la instancia sea fechada y sellada por el fun-
cionario de correos antes de certificarse. Las solicitudes suscri-
tas en el extranjero podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
que las remitirán seguidamente al Distrito Sanitario Granada.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Granada y en la página web del Servi-
cio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioanda-
luzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el 
Director Gerente del Distrito Sanitario Granada o persona en 
quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada, 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
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se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ........................................................................, 
con DNI número ...................... y domicilio en ......................., 
número de teléfono ..............................., en posesión del título 
académico de ........................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Grupo, convocado mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada de fecha 
14 de noviembre de 2008, y publicada en el BOJA núm. ......., 
de fecha ..........................., para lo cual, aporta la siguiente do-
cumentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Granada.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 

grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la UE: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-

caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
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1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.2. Iniciativa.
2.3. Capacidad de asumir compromiso.
2.4. Resolución de problemas.
2.5. Motivación y gestión de equipos de trabajo.
2.6. Relación Interpersonal.
2.7. Orientación a resultados. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público un contrato laboral financiado con los 
fondos de contratos, grupos o proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un 
contrato laboral de investigación financiado con los fondos de 
contratos, grupos o proyectos.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar el contrato. El 
resto de requisitos se establecen en Anexo I. 

Salario bruto de la beca: Ver Anexo I. En el importe in-
dicado está incluido el prorrateo de pagas extraordinarias. A 
este importe se le adicionará la cuota patronal y los días por 
indemnización. En el caso de que el contrato se homologara 
tendrá derecho a la exención de las tasas académicas de los 
cursos de su programa de doctorado realizados en la Universi-
dad de Almería, sólo para los dos primeros años de contrato y 
un máximo de 32 créditos.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la ex-
periencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca. 
(No se valorará aquello que no esté debidamente acreditado.)

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes, que 
estará compuesta por:

- Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación o 
persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

- El director del contrato.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 
preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo a esta convocato-
ria, pudiendo citar a los candidatos con mayor puntuación a 
una entrevista personal. Ésta se valorará con un máximo de 
5 puntos. La Resolución del contrato se publicará en el citado 
tablón de anuncios y se notificará conforme a lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden 
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Soli-
citudes.

Obligaciones del contratado:
1. La aceptación del contrato por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las 
determinadas por el responsable del proyecto, quien fijará el 
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la 
Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los órga-
nos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del contratado/a solicitar autorización 
del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para 
cualquier cambio de centro, director, proyecto de investigación 
o interrupción razonada del contrato, previo informe del res-
ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia del 
mismo.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción del contrato.

La presente Resolución agota la vía administrativa de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24.12.2001); contra la misma se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de esta resolución según establece 
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nue-
va redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el plazo 
de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta Re-
solución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14.7.1998).

Almería, 19 de noviembre de 2008.- El Rector, Pedro Molina 
García.
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ANEXO I

Un contrato financiado con los fondos del proyecto de investi-
gación titulado «Derecho y dictaduras: España y Portugal)», 

con referencia SEJ2006-13018

Perfil del contrato: 

Titulación requerida: Licenciado en Ciencias Sociales o 
estudiantes de último año de esta Licenciatura.

Se valorará:

- Conocimientos informáticos, en especial en manejo de 
programas OCR y Ofimática.

- Conocimientos de filosofía del derecho así como de his-
toria del pensamiento político con especial atención a los mo-
vimientos totalitarios.

- Conocimientos de idiomas, acreditados con certificados 
de cursos.

Salario bruto del contrato: 1.115,86 €/mes, incluido el 
prorrateo de pagas extraordinarias.

Duración: 4 meses.
Dedicación: Tiempo completo. 
Director: Dr. don Federico Fernández-Crehuet. 

B A R E M O

1. Expediente académico (1 - 4) x 7

2. Becas (0 - 0,6)
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC, Junta u homologada 0,4
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del MEC 0,2

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos computables) (0 - 0,59)
3.1. Por crédito ordinario realizado 0,01
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación o tesina 0,04

4. Estancias de investigación en otros centros1 (0 - 0,6)
4.1. En España 0,2 x mes
4.2. En el extranjero 0,3 x mes

5. Actividad investigadora (0 - 4,2)
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional hasta 2 puntos por cada uno
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional hasta 1 punto por cada uno
5.3. Libros publicados2 de carácter regional hasta 0,4 puntos por cada uno
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter internacional hasta 1 punto por cada uno
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional hasta 0,2 puntos por cada uno
5.7. Actas de congresos internacionales hasta 0,6 puntos por cada uno
5.8. Actas de congresos nacionales hasta 0,3 puntos por cada uno
5.9. Actas de congresos regionales hasta 0,12 puntos por cada uno
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales hasta 0,2 puntos por cada uno
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales hasta 0,1 puntos por cada uno
5.12. Comunicaciones a congresos regionales hasta 0,04 puntos por cada uno

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la convocatoria (0 - 6)

                                                               

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
2  Se excluyen publicaciones docentes y de divulagación y también aquellas que no realicen procesos de revisión por expertos.

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan concur-
sos de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en la Disposición transitoria primera del R.D. 1313/2007, de 5 
de octubre, en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, modificado 
por el R.D. 338/2005, de 1 de abril, y por el R.D. 188/2007, 
de 9 de febrero, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respec-
tivos (en adelante RDH) y a tenor de lo establecido en el Esta-

tuto de la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado 
por Decreto 324/2003 de la Junta de Andalucía, y modificado 
por Decreto 16/2008, de 29 de enero.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto con-
vocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas 
en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 

RDH y el EUS, y por la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del 
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Empleado Público, así como por las presentes bases y, con ca-
rácter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), 
y en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán re-

unirse los siguientes requisitos:
2.1. Requisitos generales.
A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado 

miembro o de la Unión Europea o nacional de aquellos Es-
tados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-
cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado 
los 70.

D) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

E) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos del acceso al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
A) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo docente 

universitario y área de conocimiento de que se trate, conforme 
a los supuestos previstos en el artículo 15 del RDH. Esta acre-
ditación deberá presentarse compulsada.

B) No podrán participar en este concurso de acceso a las 
plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se hallen in-
cursos en la prohibición contenida en el artículo 17.7 del RDH; 
es decir aquéllos que no hayan desempeñado durante al me-
nos dos años la plaza anteriormente obtenida por el concurso 
de acceso a que se refiere el artículo 14 del citado RDH.

C) Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso 

remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universi-
dad de Sevilla, según el modelo establecido en el Anexo III, 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 
de la LRJAP/PAC, en el plazo de 15 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de 
identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor.

3.2 Derechos de examen. Los aspirantes deberán abo-
nar a la Universidad de Sevilla, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 20 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander Cen-
tral Hispano, en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 
(núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad. A la solicitud deberá adjuntarse el 
justificante original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en el plazo máximo 
de diez días hábiles, una resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, en el 
Tablón de Anuncios del Rectorado y se notificará a los concur-
santes.

Contra dicha resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción, o bien subsanar en dicho plazo el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará una resolución aprobando la lista de-
finitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
y notificará en la forma anteriormente establecida, y, además, 
se comunicará al Presidente de la Comisión. Contra esta reso-
lución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o 
potestativamente recurso de reposición ante el Rectorado de 
la Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente de la publicación, en cuyo caso no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
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presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del de reposición.

5. Comisiones.
La composición de las Comisiones es la que figura en el 

Anexo II de la presente convocatoria.
Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los 

treinta días siguientes a la fecha de publicación de la convoca-
toria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, realizadas 
las consultas pertinentes con los restantes miembros, convo-
cará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para proce-
der al acto de constitución de la misma fijando lugar y fecha. 
En dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los criterios 
específicos para la valoración del concurso, que deberán in-
cluir, al menos el historial académico, docente e investigador 
del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador. 
Para la constitución de la comisión, el Presidente deberá citar 
a todos los miembros titulares de la misma. En caso de que 
tenga conocimiento con la suficiente antelación que alguno de 
los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá 
citar al suplente que corresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes cau-
sas: Abstención, fallecimiento, enfermedad o cualquier otra cir-
cunstancia que impida su asistencia y deberán justificarse, ya 
que la condición de miembro de la comisión es irrenunciable.

En el supuesto de que sea necesario citar a los suplentes, 
el Presidente deberá comunicar este hecho, junto con la justifi-
cación de ausencia del titular, al Servicio de Programación Do-
cente para que se efectúe el correspondiente nombramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la citada Ley 30/1992, la 
comisión quedará válidamente constituida siempre que asis-
tan al acto de constitución el Presidente, el Secretario y uno, al 
menos, de los Vocales.

Una vez constituida la comisión, para las sucesivas ac-
tuaciones de la misma, el Presidente deberá citar a todos los 
miembros asistentes al acto de constitución.

Si algún miembro de la comisión constituida no asistiere a 
alguna de las actuaciones de la misma, decaerá como miem-
bro de la comisión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la comisión sean válidas, 
deberán comparecer el Presidente, el Secretario y uno, al me-
nos, de los Vocales asistentes al acto de constitución.

Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará reso-
lución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos 
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, 
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en 
la que se comunicarán los criterios de valoración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una 
antelación de diez días naturales respecto a la fecha del acto 
para el que son convocados. 

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión, por quintupli-
cado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas inclui-
das en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario deta-
llado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y criterios 
de evaluación y calificación. La extensión máxima será de 30 
páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. de cuerpo, con es-
paciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos do-
centes e investigadores, con una extensión máxima de 50 pá-
ginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a 
los criterios específicos de valoración para la adjudicación de 
la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo com-
prendido entre el día siguiente y 15 días después de la presen-
tación.

7. Pruebas.
El concurso constará de una única prueba que consistirá 

en la exposición y discusión del programa, el proyecto y el cu-
rrículo del candidato con la comisión en entrevista pública.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable y moti-
vación del voto.

Cada miembro de la Comisión podrá votar favorable-
mente a, como máximo, tantos candidatos como plazas sean 
objeto del concurso, sin que sea posible la abstención.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nom-

bramiento, con carácter vinculante, una relación por orden de 
preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más 
votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación 
que, a la vista de los informes señalados en la base anterior, 
efectúe la Comisión. La citada propuesta se publicará en el 
lugar en el que se haya celebrado la prueba.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convoca-
toria y la resolución del concurso no podrá exceder de cuatro 
meses.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión de-
berá entregar, en la Secretaría General de la Universidad, Ser-
vicio de Programación Docente (Unidad de Concursos), en los 
siete días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de 
la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como una copia de la documentación entre-
gada por cada candidato, y además las siguientes Actas:

- Acta de constitución de la Comisión.
- Acta de determinación de los criterios de valoración de 

la prueba.
- Acta de presentación de los concursantes.
- Acta de realización de la prueba (una por cada concur-

sante).
- Informes razonados de cada miembro de la Comisión 

sobre cada concursante.
- Acta de recepción de informes.
- Acta de propuesta de provisión de plaza(s).

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya inter-
puesto ninguna reclamación y/o recurso, la documentación 
depositada en el Servicio de Programación Docente (Unidad 
de Concursos) deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de 3 meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candi-
datos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 
de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión prevista en 
el artículo 18 del RDH y en el artículo 87 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla.

9. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de 
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concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Perso-
nal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria 
o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del RDH.

Quien tuviera la condición de funcionario público de ca-
rrera en activo estará exento de justificar tales documentos 
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de 
funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera 

será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos es-
tablecidos en la base anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 
y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Con-
sejo de Universidades.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE, el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, mo-
mento en el que adquirirá la condición de funcionario docente 
universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede op-
tarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme 
a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedráticos de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fi-
lología Italiana». Departamento al que está adscrita: Filologías 

Integradas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departa-
mento.

II. Profesores titulares de Escuela Universitaria

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Escuela Universitaria. Área de conocimiento a la que co-
rresponde: «Enfermería». Departamento al que está adscrita: 
Enfermería. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Administración y Gestión de los Servicios de Enfermería.

ANEXO II

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Filología Italiana-1

Comisión Titular:
Presidenta: Doña Isabel González Fernández, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Vocales: Don Vicente González Martín, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Salamanca.
Doña Nieves Muñiz Muñiz, Catedrática de Universidad de 

la Universidad de Barcelona.
Don Joaquín Espinosa Carbonell, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Valencia (Estudi General).
Vocal Secretario: Don Fausto Díaz Padilla, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Oviedo.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José Ramón Fernández González, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Vocales: Don Joaquín Hernández Serna, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Murcia.
Don Fernando Carmona Fernández, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Murcia. 
Don Antonio Vespertino Rodríguez Rodríguez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Vocal Secretaria: Doña Ana Cano González, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Oviedo.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA

Área de conocimiento: Enfermería-2

Comisión Titular:
Presidente: Don Juan Pablo Sobrino Toro, Profesor Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Sebastián García Fernández, Catedrático de 

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Mercedes Lomas Campos, Catedrática de Escuela 

Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Doña Imaculada Cruz Domínguez, Profesora Titular de 

Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretaria: Doña Eugenia Gil García, Profesora Con-

tratada Doctora de la Univesidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidenta: Doña María de los Ángeles García-Carpintero 

Muñoz, Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Univer-
sidad de Sevilla. 

Vocales: Doña María José González Moreno, Profesora Ti-
tular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla. 

Don Joaquín Lima Rodríguez, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Sevilla. 

Doña Juana Macías Seda, Profesora Titular de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Josefa Parrilla Saldaña, Profesora 
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla. 
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ANEXO III 

Excmo. y Magfco. Sr.: 

 Convocada(s) a concurso de acceso plaza(s) de Profesorado  de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido 
como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de .................................................................................................................................................................................................

Area de conocimiento ............................................................................................................................................................................................

Departamento .........................................................................................................................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

Fecha de convocatoria: ............. de .................................... de .................... (‘BOE’ de ......... de ............................. de 200.......) 

Nº de la plaza: 

II. DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de Nacimiento Número DNI 

Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

Caso de ser funcionario de carrera: 
Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso Número Registro Personal 

    

      Situación 
Activo      

Excedente

III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................

..............................................................
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Forma en que se abonan los derechos y tasas: 
 Fecha Número de recibo 

Giro telegráfico..........................................   
Giro Postal ................................................   
Ingreso en c/c. o transferencia bancaria ....   

 (Deberá acompañarse justificante de pago) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................

                    EL ABAJO FIRMANTE,  D. ..............................................................................................................................................................

SOLICITA:     ser admitido al concurso a la plaza de ...................................................................................................................... en el área de 

                         conocimiento de ..............................................................................................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular  

                         el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril.

DECLARA:   que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convoca- 

                         toria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública. 

                                                                          En ............................................................a ......... de ............................................. de ..................

Firmado,

EXCMO.SR.RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se convocan concur-
sos de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo 
LOU) modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
en el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, y a tenor de lo esta-
blecido en el Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante 
EUS), aprobado por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalu-
cía, y modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero,

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren el artículo 20 de la LOU y 20 del EUS, ha resuelto con-
vocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, incluidas 
en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el

R.D. 1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7/2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, así como por las presen-
tes bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(en lo sucesivo LRJAP/PAC), y en la legislación general de fun-
cionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán re-

unirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.
A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como a sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionali-
dad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su na-
cionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las 
de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios es-
pañoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará 
informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Adminis-
traciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su 
caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales 
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español, que 
será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo del 
concurso y cuyo conocimiento será exigible a todos los parti-

cipantes. A tal fin se celebrará una prueba de conocimiento, 
de la que estarán exentos los concursantes de nacionalidad 
española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

C) Edad. Tener cumplidos 16 años y no haber superado 
los 70.

D) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

E) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos del acceso al empleo público.

2.2. Requisitos específicos.
A) Hallarse acreditado para el cuerpo docente universita-

rio de que se trate, conforme a los supuestos previstos en los 
artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 3 de octu-
bre. Esta acreditación deberá presentarse compulsada.

B) No podrán participar en este concurso de acceso a 
las plazas de cuerpos docentes universitarios quienes se ha-
llen incursos en la prohibición contenida en el artículo 9.4 del
R.D. 1313/2007, es decir, aquellos que no hayan desempe-
ñado durante al menos dos años una plaza anteriormente ob-
tenida por concurso de acceso.

C) Los requisitos establecidos en la presente base debe-
rán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de ac-

ceso remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Sevilla, según el modelo establecido en el Ane-
xo III, por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la LRJAP/PAC, en el plazo de 15 días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el BOE, junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarjeta de 
identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos específicos establecidos en la base 2.2.

c) Fotocopia compulsada del título de Doctor.

3.2 Derechos de examen: Los aspirantes deberán abo-
nar a la Universidad de Sevilla, en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 20 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander Cen-
tral Hispano, en la cuenta núm. 0049.2588.71.2114241655 
(núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad. A la solicitud deberá adjuntarse el 
justificante original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización 
del ingreso supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en el plazo máximo 
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de diez días hábiles, una resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que se publicará, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, en el 
tablón de anuncios del Rectorado y se notificará a los concur-
santes.

Contra dicha resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción o bien subsanar en dicho plazo el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas, el Rector dictará una resolución aprobando la lista de-
finitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
y notificará en la forma anteriormente establecida, y, además, 
se comunicará al Presidente de la Comisión. Contra esta reso-
lución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o 
potestativamente recurso de reposición ante el Rectorado de 
la Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente de la publicación, en cuyo caso no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del de reposición.

5. Comisiones.
La composición de las Comisiones es la que figura en el 

Anexo II de la presente convocatoria.
Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del R.D. 1313/2007 

de 5 de octubre, los currículos de los miembros de las Comisiones 
juzgadoras se encuentran publicados en el portal electrónico de 
esta Universidad (www.us.es/us/concursos). Asimismo, podrán ser 
consultados en el Servicio de Programación Docente.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de los 
treinta días siguientes a la fecha de publicación de la convoca-
toria. Para ello el Presidente titular de la Comisión, realizadas 
las consultas pertinentes con los restantes miembros, convo-
cará a los titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder 
al acto de constitución de la misma fijando lugar y fecha. En 
dicho acto la Comisión fijará y hará públicos los criterios espe-
cíficos para la valoración del concurso, que deberán referirse, 
en todo caso, al historial académico, docente e investigador del 
candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así 
como permitir contrastar sus capacidades para la exposición y 
debate en la correspondiente materia o especialidad en sesión 
pública. Para la constitución de la comisión el Presidente de-
berá citar a todos los miembros titulares de la misma. En caso 
de que tenga conocimiento con la suficiente antelación que 
alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, 
deberá citar al suplente que corresponda.

Las ausencias pueden producirse por las siguientes cau-
sas: Abstención, fallecimiento, enfermedad o cualquier otra cir-
cunstancia que impida su asistencia y deberán justificarse, ya 
que la condición de miembro de la comisión es irrenunciable.

En el supuesto de que sea necesario citar a los suplentes, 
el Presidente deberá comunicar este hecho, junto con la justifi-
cación de ausencia del titular, al Servicio de Programación Do-
cente para que se efectúe el correspondiente nombramiento.

En virtud del artículo 26.1 de la citada Ley 30/1992, la 
comisión quedará válidamente constituida siempre que asis-
tan al acta de constitución el Presidente, el Secretario y uno, al 
menos, de los Vocales.

Una vez constituida la Comisión, para las sucesivas ac-
tuaciones de la misma el Presidente deberá citar a todos los 
miembros asistentes al acto de constitución.

Si algún miembro de la Comisión constituida no asistiere 
a alguna de las actuaciones de la misma, decaerá como miem-
bro de la comisión, sin que proceda ya sustitución alguna.

Para que las actuaciones de la Comisión sean válidas, 
deberán comparecer el Presidente, el Secretario y uno, al me-
nos, de los Vocales asistentes al acto de constitución.

Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará reso-
lución en el plazo de diez días hábiles, convocando a todos 
los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, 
con señalamiento del día, hora y lugar de su celebración, y en 
la que se comunicarán los criterios de valoración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una 
antelación de diez días naturales respecto a la fecha del acto 
para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión, por quintupli-
cado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas tronca-
les u obligatorias incluidas en el perfil de la plaza. Debe conte-
ner: el temario detallado, reseña metodológica y bibliográfica, 
sistema y criterios de evaluación y calificación. La extensión 
máxima de cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 
con letra de 12 pt. de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 
y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos do-
centes e investigadores, con una extensión máxima de 50 pá-
ginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con espaciado 
interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a 
los criterios específicos de valoración para la adjudicación de 
la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo com-
prendido entre el día siguiente y 15 días después de la presen-
tación.

7. Pruebas.
El concurso para plazas de Catedrático de Universidad 

consistirá en la exposición oral y pública por parte del candi-
dato, y debate posterior con la Comisión, de su currículo, su 
proyecto y su programa.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable y moti-
vación del voto.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan al menos tres votos favorables de los 
miembros de la Comisión.

Cada miembro de la Comisión sólo podrá votar favorable-
mente, como máximo, tantos candidatos como plazas convocadas.

El concurso para plazas de Profesor Titular de Universi-
dad constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá 
en la preparación, exposición oral y pública por parte del can-
didato, y debate posterior con la Comisión, de una lección del 
programa o los programas que haya presentado al concurso, 
elegida por el candidato de entre tres determinadas por sor-
teo. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candi-
datos que no obtengan, al menos, tres votos favorables de los 
miembros de la Comisión.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para 
su exposición y el debate con la comisión podrá extenderse 
hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado (necesariamente indi-
vidual de cada miembro de la Comisión sobre cada candidato) 
que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de 
los criterios específicos, voto favorable o desfavorable.
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La segunda prueba del concurso consistirá en la exposi-
ción oral y pública por parte del candidato, y debate posterior 
con la comisión, de su currículo, su proyecto y su programa.

El candidato dispondrá de un máximo de 1 hora para 
su exposición, y el debate con la Comisión podrá extenderse 
hasta un máximo de 2 horas.

Finalizada esta segunda prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente un informe razonado (nece-
sariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de 
los apartados de los criterios específicos, voto favorable o des-
favorable y motivación del voto.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por 
votación de los miembros de la Comisión; cada miembro sólo 
podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta recaerá 
en el candidato o candidatos que hayan obtenido el mayor nú-
mero de votos, con un mínimo de tres. El concurso podrá ser 
declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nom-

bramiento, con carácter vinculante, una relación por orden de 
preferencia de todos los candidatos que obtengan tres o más 
votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación 
que, a la vista de los informes señalados en la base anterior, 
efectúe la Comisión. La citada propuesta se publicará en el 
lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los 
resultados de la evaluación de cada candidato por cada uno 
de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión de-
berá entregar, en la Secretaría General de la Universidad, Ser-
vicio de Programación Docente (Unidad de Concursos), en los 
siete días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de 
la misma, toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como una copia de la documentación entre-
gada por cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
4. Actas de realización de la primera prueba (una por con-

cursante).
5. Evaluaciones de la primera prueba de cada concur-

sante por cada miembro de la Comisión.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de la primera 

prueba.
7. Acta de votación de la primera prueba.
8. Actas de realización de la segunda prueba (una por 

concursante).
9. Evaluaciones de la segunda prueba de cada concur-

sante por cada miembro de la Comisión.
10. Acta de recepción de las evaluaciones de la segunda 

prueba.
11. Acta de propuesta de provisión.
12. Un ejemplar de la documentación presentada por 

cada candidato. El resto de los ejemplares quedarán deposita-
dos en la Secretaría del Departamento correspondiente, hasta 
que proceda su devolución, o destrucción, una vez finalizado 
el plazo de reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya inter-
puesto ninguna reclamación y/o recurso, la documentación 
depositada en el Servicio de Programación Docente (Unidad 
de Concursos) deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de 3 meses desde la resolución del concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se proce-
derá a la destrucción de la documentación que no haya sido 
retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candi-
datos podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tra-

mitada conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de los EUS. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombra-
miento del candidato o candidatos contra quienes fuera diri-
gida hasta la resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de Perso-
nal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud 
de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria 
o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 4 del R.D. 1313.

Quien tuviera la condición de funcionario público de ca-
rrera en activo estará exento de justificar tales documentos 
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de 
funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera 

será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya dado cumplimiento a los requisitos y plazos es-
tablecidos en la base anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en el BOE 
y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la publicación del nombramiento en el BOE, el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, mo-
mento en el que adquirirá la condición de funcionario docente 
universitario del Cuerpo de que se trate.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación. No obstante y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede op-
tarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme 
a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP/PAC.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008. El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez.
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ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Análisis 
Matemático». Departamento al que está adscrita: Ecuaciones 
Diferenciales y Análisis Numérico. Actividades a realizar por 
quien obtenga la plaza: Asignaturas del área de conocimiento 
adscritas al Departamento.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Filo-
logía Francesa». Departamento al que está adscrita: Filología 
Francesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Historia de la Lengua Francesa.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fi-
lología Griega». Departamento al que está adscrita: Filología 
Griega y Latina. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Literatura Griega.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Fi-
lología Latina». Departamento al que está adscrita: Filología 
Griega y Latina. Actividades a realizar por quien obtenga la 
plaza: Fonética y Morfología Latinas y Latín Vulgar (Filología 
Clásica).

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Física 
Atómica, Molecular y Nuclear». Departamento al que está 
adscrita: Física Atómica, Molecular y Nuclear. Actividades a 
realizar por quien obtenga la plaza: Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al Departamento.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Litera-
tura Española». Departamento al que está adscrita: Literatura 
Española. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: 
Literatura Española de la Edad Media y el Renacimiento. Prosa 
Renacentista.

II PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Farmacología». Departamento al que está adscrita: Farmaco-
logía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Farma-
cología y Farmacoterapia I (Lic. Farmacia).

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Ingeniería Química». Departamento al que está adscrita: In-
geniería Química y Ambiental. Actividades a realizar por quien 
obtenga la plaza: Ciencia y Tecnología del Medio Ambiente (Ing. 
Industrial). Tratamiento de Efluentes Líquidos (Ing. Industrial).

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Organización de Empresas». Departamento al que está ads-
crita: Organización Industrial y Gestión de Empresas. Activida-
des a realizar por quien obtenga la plaza: Diseño, Planificación 
y Gestión de Sistemas Productivos y Logísticos.

ANEXO II

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: ANÁLISIS MATEMÁTICO - 1

Comisión Titular:

Presidente: Don Enrique Fernández Cara, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Tomás Chacón Rebollo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Doña María Jesús Carro Rosell, Catedrática de Universi-
dad de la Universidad de Barcelona.

Doña Julia Prada Blanco Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Salamanca

Vocal Secretario: Don José Real Anguas, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Tomás Caraballo Garrido, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocales: Don Ireneo Peral Alonso, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 Doña Catalina Calderón García, Catedrática de Universi-
dad de la Universidad del País Vasco. 

 Don Margarita Estévez Toranzo, Catedrática de Universi-
dad de la Universidad de Vigo.

Vocal Secretario: Don Juan Casado Díaz, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FILOLOGÍA FRANCESA - 2

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Marín Jorge, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña María Concepción Pérez Pérez, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Francisco Lafarga Maduell, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad de Barcelona.

Doña Berta Pico Graña, Catedrática de Universidad de la 
Universidad de La Laguna.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Camero Pérez, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Ángeles Sirvent Ramos, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Alicante. 

Vocales: Doña Concepción Palacios Bernal, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Murcia. 

 Don Julián Muela Ezquerra, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Zaragoza. 

 Don Alfonso Saura Sánchez, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretaria: Doña Amalia Rodríguez Somolinos, Ca-
tedrática de Universidad de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FILOLOGÍA GRIEGA - 3

Comisión Titular:

Presidente: Don Enrique Ángel Ramos Jurado, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Aurelio Pérez Jiménez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Doña Consuelo Ruiz Montero, Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Murcia.

Don Antonio Guzmán Guerra, Catedrático de Universidad 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Doña Mercedes López Salvá, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad Complutense.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Máximo Brioso Sánchez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocales: Don José Luis Calvo Martínez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Granada. 

 Doña Manuela García Valdés, Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Oviedo. 

 Don Carlos Schrader García, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Don Monserrat Jufresa Muñoz, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Barcelona. 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FILOLOGÍA LATINA - 4

Comisión Titular:

Presidente: Don José Antonio Correa Rodríguez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Miguel Rodríguez-Pantoja Márquez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Córdoba.

 Don José María Maestre Maestre, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Cádiz.

 Doña Aurora López López, Catedrática de Universidad de 
la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Concepción Fernández Martínez, 
Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Francisca Moya del Baño, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Murcia. 

Vocales: Don José Martínez Gázquez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Andrés Pociña Pérez, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Granada. 

Doña María Consuelo Álvarez Morán, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretaria: Doña María José Muñoz Jiménez, Ca-
tedrática de Universidad de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FÍSICA ATÓMICA, 
MOLECULAR Y NUCLEAR - 5 

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel García León, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Miguel Arias Carrasco, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Joaquín José Gómez Camacho, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Angels Ramos Gómez, Catedrático de Universidad de 
la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Elvira Moya Valgañón, Catedrática 
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Caballero Carretero, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocales: Don Saturnino Marcos Marcos, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Cantabria.

Don Antonio M. Lallena Rojo, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Granada. 

Doña Monserrat Casas Ametller, Catedrática de Universi-
dad de la Universidad de Islas Baleares.

Vocal Secretaria: Doña Teresa Rodrigo Anoro, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Cantabria.

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: LITERATURA ESPAÑOLA - 6

Comisión Titular:

Presidente: Don Rogelio Reyes Cano, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Begoña López Bueno, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Doña Sagrario López Poza, Catedrática de Universidad de 
la Universidad de A Coruña.

Don Guillermo Serés Guillén, Catedrático de Universidad 
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Pedro Ruíz Pérez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña Evangelina Rodríguez Cuadros, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Valencia (Estudi 
General). 

Vocales: Doña Ana María Vian Herrero, Catedrática de 
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Víctor Infantes de Miguel, Catedrático de Universidad 
de la Universidad Complutense de Madrid. 

Doña Antonio Rey Hazas, Catedrático de Universidad de 
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don José María Micó Juan, Catedrático 
de Universidad de la Universidad Pompeu Fabra de Barce-
lona.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: FARMACOLOGÍA - 7

Comisión Titular:

Presidenta: Doña Elisa Marhuenda Requena, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Juan Ramón Castillo Ferrando, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Severiano Risco Acedo, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Granada.

Doña María Dolores Herrera González, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña María Ángeles Fernández Arche, 
Profesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña María Jesús Ayuso González, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocales: Don Juan M. Duarte Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada. 

Doña María Teresa Sáenz Rodríguez, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Don Julio Gálvez Peralta, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Rocío de la Puerta Vázquez, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla. 

ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA QUÍMICA - 8

Comisión Titular:

Presidente: Don José Francisco Vale Parapar, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Constantino Fernández Pereira, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Manuel Alcalde Moreno, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Sevilla.

Doña Ana María Andrés Payán, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretaria: Doña Rosario Villegas Sánchez, Profe-
sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Pedro Ollero de Castro, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 

Vocales: Doña María Encarnación Rodríguez Hurtado, 
Catedrática de Universidad de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Don Ángel García López, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Sevilla. 

Doña María José Molina Rubio, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Benito Navarrete Rubia, Catedrático 
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla. 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO DE: ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS - 9

Comisión Titular:

Presidenta: Don Rafael Ruiz Usano, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Sebastián Lozano Segura, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don José David Canca Ortíz, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Sevilla.

Don Fernando Guerrero López, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Ignacio Eguía Salinas, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña María José Álvarez Gil, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Carlos III de Madrid. 

Vocales: Doña Paula Luna Huertas, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla. 

Don Carlos Andrés Romano, Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Doña María del Pilar González Torres, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretaria: Doña Beatriz Minguela Rata, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad Complutense de Ma-
drid.

Ver Anexo III en páginas 56 y 57 de este mismo número 

 EDICTO de 18 de noviembre de 2008, de la Uni-
versidad de Almería, por el que se publica el Reglamen-
to que regulará el Procedimiento de los Concursos de 
Acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

El Rector de la Universidad de Almería hace público en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), para general co-
nocimiento, que el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en 

la sesión extraordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2008, 
aprobó el Reglamento que regulará el Procedimiento de los Con-
cursos de Acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

Sin perjuicio de que tal procedimiento reglamentario 
se dará a conocer, a todos los interesados, en las respecti-
vas convocatorias de los referidos concursos a las plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios, por medio de la presente se 
comunica que el texto completo del Reglamento aprobado se 
encuentra, a disposición de todo aquel que quiera consultarlo, 
en la página web de la Universidad de Almería, en el siguiente 
enlace: http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/do-
cuments/documento/vpoareglamento.pdf.

Lo que se hace público, significando que el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, adoptado 
en la sesión celebrada el día 31.10.2008, por el que se aprobó 
el Reglamento que regulará el Procedimiento de los Concur-
sos de Acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios, agota 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y en el artículo 62.1 de los Estatutos de la Univer-
sidad de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de 
diciembre. 

Contra el citado Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Almería, en el plazo de dos meses contados 
a partir de la publicación de este Edicto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente recurso de reposición ante el 
Órgano Colegiado mencionado, en el plazo de un mes a partir 
igualmente de la publicación de este edicto, según establece 
el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 18 de noviembre de 2008.- El Rector, Pedro R. 
Molina García. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso Contencioso-Administrativo núm. 2180/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 2180/2008, 
interpuesto por don Fernando Fernández de Villavicencio y Siles, 
Procurador, en nombre y representación de doña María Con-
cepción Castiñeira Madrid, contra la Orden de 26 de febrero de 
2008, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
contra el Acuerdo de la Comisión de Selección de 9 de octu-
bre de 2007, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General  
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 1029/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
1029/2007, interpuesto por don Aurelio Garnica Díez, en nom-
bre y representación de doña Felicia Teresa Calderón López, 
contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se publican 
los listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en las 
categorías profesionales del Grupo III mediante concurso libre, 
convocado por la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-

narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 814/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
814/2008, interpuesto por doña África Valenzuela Pérez, Pro-
curadora, en nombre y representación de doña María del Car-
men Pacheco Jiménez, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 11 de 
junio de 2007 de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por cuya virtud se publica la lista definitiva de aproba-
dos a las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo en la Junta de Andalucía y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1883/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1883/2008, interpuesto por doña María Aguilar Aguilar, Procu-
radora, en nombre y representación de doña Victoria Fernández 
Sarró contra la Orden de 12 de febrero de 2008, dictada por el 
Secretario General para la Administración Pública, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo 
de la Comisión de fecha 31 de octubre de 2007, por el que se 
publica la relación definitiva de aprobados en las pruebas se-
lectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
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Administrativos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 528/2007 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
528/2007, interpuesto por doña Carmen Torrecillas Merino, 
contra la desestimación por silencio administrativo de la Re-
clamación interpuesta el 4 de diciembre de 2006, contra la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 589/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
589/2007, interpuesto por doña Manuela Martínez Jiménez, 
contra la Resolución por la que se desestima por silencio ad-
ministrativo recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 27 de febrero de 2007 de la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo en la provincia de Granada, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se procede a 
publicar los Piegos Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares aprobados por la Orden de 24 de sep-
tiembre de 2008, de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de este mismo 
número 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ACUERDO de 11 de noviembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el proyecto de 
actuación del Área de Actividades Logísticas, Empresa-
riales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la 
Bahía de Cádiz «Las Aletas», en el término municipal de 
Puerto Real (Cádiz), y se declara de interés autonómico.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme 
dispone el art. 56.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio.

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en sus artículos 
38 y 39, establece que el Consejo de Gobierno podrá declarar 
de interés autonómico aquellas actuaciones de carácter pú-
blico caracterizadas por su especial relevancia derivada de su 
magnitud, su proyección económica y social o su importancia 
para la estructuración territorial de Andalucía, contempladas 
en planes de ordenación del territorio, planes con incidencia 
territorial o ámbitos sectoriales citados en el Anexo II de la ci-
tada Ley 1/1994, de 11 de enero. Cuando dichas actuaciones 
supongan la implantación de usos productivos, dotaciones o 
cualesquiera otros análogos que precisen desarrollo urbanís-
tico, la declaración de Interés Autonómico se producirá me-
diante la aprobación por el Consejo de Gobierno de un pro-
yecto de actuación o documento análogo a propuesta de la 
Consejería competente en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo.

La Bahía de Cádiz ha supuesto históricamente uno de los 
ámbitos territoriales con mayor potencial de desarrollo eco-
nómico de Andalucía, en el que se ha ido conformando un 
tejido industrial de gran relevancia dada la situación estraté-
gica de la Bahía y la presencia de importantes infraestructuras 
logísticas y de transporte. La potencialidad de este ámbito ha 
sido reconocida por la planificación estratégica de la Junta de 
Andalucía en instrumentos tan fundamentales como el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía que configura a la 
Bahía de Cádiz como uno de los Centros Regionales del Sis-
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tema de Ciudades y eje principal del sistema de articulación 
regional.

Sin embargo, en el marco de un mercado global alta-
mente exigente en las necesidades competitivas de las empre-
sas, que demanda en estos momentos procesos y actividades 
que generen mayor valor añadido, así como mejoras en la efi-
ciencia energética, ambiental y económica de los sistemas de 
transporte mediante plataformas logísticas e infraestructuras 
intermodales, en línea con la finalidad de la Ley 5/2001, de 4 
de junio, por la que se regulan las Áreas de Transporte de Mer-
cancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía, de lograr 
una red andaluza bien articulada con la red nacional e inter-
nacional de infraestructuras de transporte y de plataformas 
logísticas nodales, se hace imprescindible la modernización 
del sistema productivo de la Bahía de Cádiz, acometiendo de-
terminadas acciones que tengan por objetivo la diversificación 
del sector industrial tradicional, y el desarrollo de nuevas ac-
tividades industriales, logísticas y de servicios que permitan 
relanzar la actividad productiva de la zona y contribuyan al cre-
cimiento cualitativo y cuantitativo del empleo.

Sobre esta base, se hacía preciso contar con un proyecto 
de relanzamiento, y con un ámbito espacial que permitiera lle-
var a cabo el mismo, en orden a conseguir ser un revulsivo 
para su economía y el mercado laboral, apoyándose en las 
ventajas competitivas que le otorgan a la Bahía de Cádiz su 
tradición industrial, la formación y conocimiento científico so-
bre estos sectores productivos y las excelentes condiciones de 
intermodalidad que le conceden la presencia de un Puerto de 
interés general del Estado, y las inversiones en infraestructuras 
viarias, ferroviarias y aeroportuarias realizadas por las Admi-
nistraciones Públicas.

La realización de dicho ambicioso proyecto estratégico ha 
exigido la actuación conjunta de las Administraciones Públi-
cas, en cuanto la puesta en marcha de dicha actuación in-
tegral vincula tanto la actividad de promoción y fomento del 
Ministerio de Economía y Hacienda como a las competencias 
estatutarias de la Junta de Andalucía.

Así, con fecha de 2 de febrero de 2007, la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía suscribieron un 
Protocolo General de actuación, que culminó con la firma, el 
día 30 de abril de 2007, de Convenio entre la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía por el que se cons-
tituye el Consorcio de Actividades Logísticas, Empresariales, 
Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de Cádiz, 
denominado «Consorcio Aletas», para la gestión integral de 
los terrenos del proyecto «Aletas». En este marco se encuadra 
asimismo el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de 27 de noviembre de 2007, de aprobación 
del Plan para la Mejora de la Competitividad y el Desarrollo 
de la Bahía de Cádiz, donde se destaca, entre los proyectos 
previstos a medio plazo, la creación del Área de «Las Aletas», 
desarrollada conjuntamente por la Junta de Andalucía y el Go-
bierno de España con una inversión pública prevista de 182 
millones de euros.

Respecto del ámbito espacial, la planificación territorial de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y los propios estudios 
y trabajos realizados por la Administración General del Estado 
a través de sus entidades instrumentales, vinieron a coincidir 
en que la zona conocida como «Las Aletas» es el único espa-
cio de la Bahía de Cádiz con las características y dimensiones 
necesarias para desarrollar un proyecto de esta envergadura. 
A estos efectos, se consideró como una ventaja competitiva de 
primer orden, tanto su ubicación, ocupando una posición cen-
tral en la Bahía, como su proximidad a las infraestructuras via-
rias, portuarias y ferroviarias, dada su cercanía a la zona por-
tuaria de La Cabezuela, único muelle de la Bahía de Cádiz que 
por su calado reúne condiciones para el atraque de grandes 
buques, y su excelente posición en relación con el viario de 
alta capacidad, el ferrocarril, así como la reciente conexión de 
alta capacidad con la Bahía de Algeciras, otorgándole grandes 

posibilidades para ubicar actividades de transporte intermodal 
a través de una plataforma logística de interés autonómico. 
A ello se sumaba que se trataba de una zona en la que la 
mayor parte de su superficie es de titularidad pública. Del total 
de las 527 hectáreas, 407 son dominio público marítimo te-
rrestre, siendo así que las restantes 120 hectáreas en cuanto 
procedente de zonas de marisma desecada tenían una escasa 
explotación económica.

No obstante, la adquisición de suelos en orden a la con-
secución de proyectos estratégicos por las Administraciones 
(exposiciones universales, actur, etc.), supone siempre el de-
sarrollo de complejos procedimientos en los que se entrecru-
zan diversas actuaciones de ambas Administraciones.

Así, por Decreto 462/2004, de 27 de julio, se aprobó el 
Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz, en el 
que se recoge la Zona de Aletas-Río San Pedro como Zona de 
Especial Reserva para la localización de Actividades declarán-
dola de Grado I e Interés Autonómico, e instando su incorpora-
ción inmediata a los procesos urbanos.

El siguiente paso lo constituyó la aprobación por Orden 
de la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de 13 de 
octubre de 2005, del Plan Especial de Delimitación del Área 
de Reserva de Terrenos en la Zona de Las Aletas, al objeto 
de posibilitar la incorporación de los terrenos delimitados al 
Patrimonio Autonómico del Suelo para la ejecución de las ac-
tuaciones públicas previstas, lo que efectivamente se hizo, ob-
teniéndose posterior e inmediatamente, por vía expropiatoria, 
los terrenos y derechos necesarios para su ejecución.

Un paso más en este complejo proceso lo había de cons-
tituir la aprobación del Plan Especial de Interés Supramunici-
pal del Área de Actividades Logísticas, Empresariales, Tecno-
lógicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de Cádiz, «Las 
Aletas», acordándose su formulación por Orden de 23 de julio 
de 2007 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

No obstante, dada la trascendencia de la actuación es-
tratégica emprendida y la materialización del convenio con el 
Estado, con el fin de impulsar y afianzar el citado proyecto, la 
Junta de Andalucía, por Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
declara en su Disposición adicional quinta de Interés Autonó-
mico el proyecto de desarrollo de actividades logísticas, em-
presariales, industriales, tecnológicas y científicas (Aletas), en 
la reserva de terrenos delimitada en la zona de Las Aletas, de 
la Bahía de Cádiz, estableciendo que dicha área tendrá la con-
sideración de sistema general de interés supramunicipal.

Así, en desarrollo y ejecución de lo dispuesto en dicha 
norma, el Plan Especial iniciado se formula y tramita en su 
doble condición de instrumento urbanístico de los previstos 
en el artículo 14 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, y como proyecto de 
actuación a los efectos establecidos en el artículo 39 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al disponer el artícu-
lo 39.2 de esta norma que podrá tener la consideración de 
proyecto de actuación cualquier documento previsto, con aná-
logo alcance, en la legislación sectorial aplicable. Culminada ya 
la ordenación urbanística por Orden de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes de 25 de enero de 2008, de aprobación 
del Plan Especial de Interés Supramunicipal del Área de Activi-
dades Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y 
de Servicios de la Bahía de Cádiz «Las Aletas», procede ahora 
culminar la ordenación territorial de la zona para dar completo 
cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición adicional quinta 
de la citada Ley 21/2007. El instrumento adecuado para di-
cho desarrollo legal es la aprobación del presente Proyecto de 
Actuación de Interés Autonómico, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 y 39 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que traslada la consideración de interés autonómico al 
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conjunto de iniciativas que se realicen sobre dicho ámbito, de 
acuerdo con los mismos.

En su tramitación, sin embargo, se ha tenido en cuenta, 
pese a no ser firme por encontrarse pendiente de recurso de 
casación, lo dispuesto en la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 26 de febrero de 2008 en la que 
se estimó el recurso interpuesto contra la Orden de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes de 13 de octubre de 
2005, por la que se aprueba el Plan Especial de Delimitación 
del Área de Reserva de Terrenos en la zona de Las Aletas, por 
defecto de motivación. Y en dicho cumplimiento se ha proce-
dido tanto a reforzar la explicitación o motivación del proyecto, 
como a ampliar las garantías en el trámite de información 
pública. En efecto, pese haberse tomado como presupuesto 
de la formulación, tramitación y aprobación del Proyecto de 
Actuación que la totalidad de los terrenos comprendidos en 
el ámbito de la actuación son de titularidad pública, sin em-
bargo, dado que la citada Sentencia posibilita que puedan 
generarse determinadas expectativas de derecho a diversos 
recurrentes, se ha optado por la notificación individual a los 
mismos, siendo así que, sin embargo, tan sólo se han recibido 
alegaciones de carácter menor de tres interesados.

Por todo ello, a la vista de los antecedentes citados, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, en el artículo 46.3 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 3.1.f) del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, a iniciativa conjunta 
de las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y Vivienda 
y Ordenación del Territorio y a propuesta de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de noviembre 
de 2008,

A C U E R D A

Primero. Aprobación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de 

la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se aprueba el Pro-
yecto de Actuación que se acompaña como Anexo al presente 
Acuerdo, relativo al Área de Actividades Logísticas, Empresa-
riales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía 
de Cádiz «Las Aletas», en Puerto Real, y se declara de interés 
autonómico.

Segundo. Ámbito.
De conformidad con lo previsto en la Disposición adicional 

quinta de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, el ámbito de 
la reserva delimitada alcanza a la totalidad de las 527 hectá-
reas que integran el área de «Las Aletas», situada al norte del 
núcleo urbano de Puerto Real, y comprendidas en el triángulo 
formado por la Autovía A-4 (variante Los Puertos), al Norte y 
al Este; por la autopista de peaje AP-4, al Sur; y por la línea de 
ferrocarril Cádiz-Sevilla-Córdoba-Madrid, al Oeste, y tendrá la 
consideración de sistema general de carácter supramunicipal.

Tercero. Efectos.
La aprobación del Proyecto de Actuación de Interés Au-

tonómico tendrá los efectos previstos en el artículo 38.3 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Desarrollo y ejecución.
El impulso y desarrollo de la actuación corresponderá al 

Consorcio de Actividades Logísticas, Empresariales, Tecnoló-

gicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de Cádiz, deno-
minado «Consorcio Aletas», asumiendo la Junta de Andalucía 
el impulso de la tramitación y aprobación de los instrumentos 
territoriales, sectoriales y urbanísticos que resulten necesarios 
para su ejecución.

Quinto. Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los titulares de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes y de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio para que, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, dicten cuantas disposiciones y aprueben cuantos 
instrumentos sean necesarios para la ejecución del presente 
Acuerdo.

Sexto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se extingue los efectos del título-licencia 
de agencia de viajes «Viajes Bailén Turismo, S.L.».

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos del título-
licencia, se instruyó a la agencia de viajes que se cita, el corres-
pondiente expediente en el que se acredita la falta de regulariza-
ción de la situación administrativa de la agencia, al no constar 
constituida la fianza reglamentaria, que garantiza los posibles 
riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido en el 
Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y 
centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de 
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acre-
ditado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cum-
plido las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11 del 
citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que pudiera 
imponerse por la comisión de una infracción grave, contemplada 
en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de 
diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151, 
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las 
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo 
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caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio 
de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita.
Denominación: Viajes Bailén Turismo, S.L.
Código identificativo: AN-231131-2.
Domicilio social: C/ Parada, 17 bajo de Bailén en Jaén (23710).

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, por la que se hace pública la extinción de los 
efectos del título-licencia de agencia de viajes a Ayala 
Travel, S.L., que actúa con la denominación comercial 
de Torremar Travel. 

Resolución de 20 de noviembre de 2008, por la que 
se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia de 
viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes.
Denominación: Ayala Travel, S.L., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Torremar Travel».
Código identificativo: AN-291694-2.
Sede social: C/ Antonio Machado, Edif. Galicia L1, 29740, To-
rre del Mar (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad. 

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se conceden y deniegan subvencio-
nes en materia de Servicios y Creación de Nuevos Pro-
ductos Turísticos, solicitadas por entidades privadas.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de turismo, modalidad II, servicios y creación 
de nuevos productos turísticos, esta Dirección General hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 17 de noviembre de 
2008, de la Dirección General de Promoción y Comercializa-
ción Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte, se ha acordado la concesión y denegación de solicitu-

des de subvención presentadas por entidades privadas para el 
ejercicio 2008 al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de beneficiarios y excluidos, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de los Servicios Centrales y en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, así como en la página 
web de la citada Consejería a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, so-
bre la notificación de inicio de expediente de extinción 
de los efectos de título-licencia de agencia de viajes 

Resultando desconocido el domicilio del representante 
legal de las agencias de viajes cuyo domicilio, código identifi-
cativo y denominación figuran al pie de este anuncio, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cum-
plimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se 
publica el presente anuncio como notificación de la resolución 
de inicio de expediente de extinción de los efectos de su título-
licencia de agencia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 18, apartado 1, letra c) del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regula-
rizado su situación administrativa a las prescripciones conteni-
das en el artículo 11, apartado 1 del citado Decreto.

Lo que se notifica a los interesados, haciéndose saber 
que dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito 
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencias de viajes que se citan

Denominación: Reservator Viajes, S.A., Unipersonal.
Código identificativo: AN-410627-2.
Domicilio social: C/ Tomás Ibarra, 15-bajo, Sevilla.

Denominación: Mantero Román Coria 2006, S.L., que actúa 
con la denominación comercial de «Tahití Viajes».
Código identificativo: AN-411163-2.
Domicilio social: C/ San Antonio, núm. 31, 41100, Coria del 
Río (Sevilla).

Denominación: Santiago-Antakira S.L., que actúa con la deno-
minación comercial de «Viajes Antequera».
Código identificativo: AN-291005-2.
Domicilio social: Urb. San Ramón, Manzana B-1-1.º, Fuente de 
Piedra (Málaga).

Persona física: M.ª del Carmen P.T., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Viajes Vipor».
Código identificativo: AN-291076-2.
Domicilio social: Avda. del Mediterráneo, 206, bajo, 29730, 
Rincón de la Victoria (Málaga).
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Denominación: Africaventura & Tours, S.L.
Código identificativo: AN-291475-3.
Domicilio social: Avda. de Mijas, Urb. Olimar, núm. 55, 29649, 
Mijas Costa (Málaga).

Denominación: Resa Direct, S.L.
Código identificativo: AN-290803-2.
Domicilio social: C/ Palma de Mallorca núm. 17, Edif. Centro 
2.ºA, Torremolinos (Málaga).

Denominación: Kapitell Reinsen, S.L., Unipersonal.
Código identificativo: AN-290570-2.
Domicilio social: C/ Vicente Aleixandre 1-1.º, 29130, Alhaurín 
de la Torre (Málaga).

Persona física: Ingrid Alexandra L.O., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Viajes American Travel».
Código identificativo: AN-041485-2.
Domicilio establecimiento: C/ Río Grande, 1, 04008, Almería.

Persona física: Guillermo S., que actúa con la denominación 
comercial de «Viajes Luna».
Código identificativo: AN-181517-2.
Domicilio Establecimiento: Avda. José de Mora, núm. 16, Baza 
(Granada).

Sevilla, 3 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 630/08, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña M.ª Dolores Martín Palomar recurso con-
tencioso-administrativo núm. 630/08, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 8 de febrero de 2008, por la que se regula el proce-
dimiento para la provisión con carácter provisional de puestos 
de trabajo de Inspección Educativa. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 635/08 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María 
Berta Gutiérrez González recurso contencioso-administrativo 
núm. 635/08 contra la Resolución de 1 de agosto de 2007 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publican con carácter definitivo los lis-

tados definitivos de tiempo de servicios prestados hasta el 30 
de junio de 2008, así como los de los excluidos, del profeso-
rado interino de enseñanza secundaria, formación profesional 
y enseñanzas de régimen especial.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 7 de mayo de 
2010 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Córdoba en el recurso contencioso-administra-
tivo, P.O. núm. 398/2008, promovido por don Gabino 
Carmona Colón y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 398/2008, interpuesto 
por don Gabino Carmona Colón contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba, de fecha 23 de julio de 2008, por la que se resuelve 
estimar la reclamación interpuesta contra la baremación rea-
lizada por el C.D.P. «San Francisco de Sales» de Córdoba de 
su domicilio y se modifica la misma en su solicitud de admi-
sión para 2.º ciclo de Educación Infantil, 3 años, para el curso 
escolar 2008/2009. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 398/2008, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrum-pirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 
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 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Uno de Córdoba en el recurso contencioso-administra-
tivo, P.O. núm. 437/2008, promovido por don Rafael 
Borrego García y doña Marta Reyes García, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 437/2008, interpuesto 
por don Rafael Borrego García y doña Marta Reyes García, 
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Córdoba, de fecha 28 de julio de 2008, 
por la que se resuelve estimar la reclamación interpuesta con-
tra la baremación realizada por el C.D.P. «Bética Mudarra» de 
Córdoba de su domicilio y se modifica la misma en su solici-
tud de admisión para 1.º de Educación Primaria, para el curso 
escolar 2008/2009. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con 
lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 437/2008, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cór-
doba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 5 de noviembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 436/2008, promovido por don Sal-
vador Blanco Domínguez y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 436/2008, 

interpuesto por don Salvador Blanco Domínguez, contra la 
Resolución de esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba, de fecha 28 de julio de 2008, por la 
que se resuelve estimar la reclamación interpuesta contra la 
baremación realizada por el C.D.P. «Inmaculada Concepción» 
de Palma del Río de Córdoba de su domicilio y se modifica la 
misma en su solicitud de admisión para 2.º ciclo de Educación 
Infantil, 3 años, para el curso escolar 2008/2009. Igualmente 
se requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran, y emplácese, 
según prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 436/2008, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 6 de noviembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Educación de Córdoba, por 
la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Uno de Córdoba en el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 411/2008, pro-
movido por don Nemesio Jesús Caballero Barrios y 
doña María Josefa Moreno Moreno y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 
Uno de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 411/2008, interpuesto 
por don Nemesio Jesús Caballero Barrios y doña María Josefa 
Moreno Moreno, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Córdoba, de fecha 
1 de agosto de 2008, por la que se resuelve estimar la re-
clamación interpuesta contra la baremación realizada por el 
C.D.P. «Cervantes» de Córdoba de su domicilio y se modifica 
la misma en su solicitud de admisión para 1.º de Educación 
Primaria, para el curso escolar 2008/2009. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos 
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de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tenciosa-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran, y emplácese, 
según prevé el artículo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En conse-
cuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano juris-
diccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 411/2008, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 7 de noviembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 
711/2008-1, interpuesto por don Pedro Juan de Ayerbe 
Puebla y otra, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 711/2008-1, interpuesto por don Pedro Juan 
de Ayerbe Puebla y otra contra la Resolución de 19 de junio de 
2008 en la que se acuerda desestimar las reclamaciones for-
muladas por los interesados que figuran en el encabezamiento 
de la Resolución, en nombre de sus hijos menores de edad, 
contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del C.C. San Antonio Ma-
ría Claret, de Sevilla, por el que se publica la relación de alum-
nos admitidos y no admitidos en el primer curso de Educación 
Primaria de dicho Centro para el curso 2008-09 por no ser la 
misma ajustada a Derecho, respecto a su hijo menor, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 711/2008-1 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformi-

dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el Procedimiento Ordinario núm. 
713/2008-1, interpuesto por don Francisco Javier Fer-
nández Rodríguez y otra, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 713/2008-1, interpuesto por don Francisco 
Javier Fernández Rodríguez y otra, contra la Resolución de 5 
de agosto de 2008, en la que se acuerda desestimar la re-
clamación formulada por la interesada recurrente, en nombre 
de su hija menor de edad, contra el acuerdo del Sr. Titular 
del C.C. San Antonio María Claret, de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
4.º curso de Educación Primaria de dicho Centro para el curso 
2008-09, por no ser la misma ajustada a derecho, respecto a 
su hija menor y para que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 713/2008-1 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
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por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de octubre de 2008. El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla en el Procedimiento Ordinario núm. 
702/2008-2, interpuesto por don Pablo Monedero 
Martín, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 702/2008-2, interpuesto por don Pablo Monedero 
Martín contra la Resolución de 17 de julio de 2008 en la que 
se acuerda estimar parcialmente las reclamaciones formula-
das por los interesados que figuran en el encabezamiento de la 
Resolución, en nombre de sus hijos menores de edad, contra 
el acuerdo del Sr. Titular del C.C. Inmaculado Corazón de Ma-
ría de Sevilla por el que se publica la relación de alumnos/as
admitidos/as y no admitidos/as en el primer curso de Educa-
ción Primaria de dicho Centro para el curso 2008-09, por no 
ser la misma ajustada a derecho, respecto a su hija menor y 
para que se realicen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 702/2008-2 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requeri-
do por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla en el procedimiento ordinario 
núm. 688/2008-2, interpuesto por doña Susana Torre-
jón Fernández, y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 688/2008-2, interpuesto por doña Susana 
Torrejón Fernández contra la Resolución de 26 de junio de 
2008 en la que se acuerda estimar parcialmente las reclama-
ciones formuladas por los interesados que figuran en el en-
cabezamiento de la Resolución, en nombre de sus hijos me-
nores de edad, contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del C.C. 
Salesianos de San Pedro, de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos/as admitidos/as y no admitidos/as en el 
primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso 2008-09 por no ser la misma ajustada a 
Derecho, respecto a su hija menor, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 688/2008-2 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla en el 
procedimiento ordinario núm. 441/2008-1, interpuesto 
por don José Luis Carretero Jiménez y otra, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aportase 
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el expediente administrativo correspondiente al recurso P.O. 
núm. 441/2008-1, interpuesto por don José Luis Carretero 
Jiménez y otra contra la Resolución de 26 de junio de 2008, 
en la que se acuerda estimar parcialmente las reclamaciones 
formuladas por los interesados que figuran en el encabeza-
miento de la Resolución, en nombre de sus hijos menores de 
edad, contra el acuerdo del Sr. Titular del C.C. San Agustín, de 
Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos 
y no admitidos en el primer curso del segundo ciclo de Educa-
ción Infantil de dicho Centro para el curso 2008-09, por no ser 
la misma ajustada a Derecho, respecto a su hija menor, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 441/2008-1 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde total 
de la vía pecuaria denominada, «Cañada Real de Gra-
nada a Almuñécar», en el término municipal de Albu-
ñuelas, en la provincia de Granada. VP@1221/07.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Granada a Almuñécar», en el término munici-
pal de Albuñuelas, en la provincia de Granada, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Albuñuelas, fue clasificada por Orden Mi-

nisterial de fecha 21 de enero de 1970, publicada en BOE de 
fecha 29 de enero de 1970.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 11 de mayo de 2007, se acordó el 
inicio del Deslinde Total de la vía pecuaria «Cañada Real de 
Granada a Almuñécar», en el término municipal de Albuñue-
las, en la provincia de Granada, con motivo de la afección por 
el Plan de Mejora de la Accesibilidad, Seguridad Vial y Conser-
vación en la Red de Carreteras de Andalucía MASCERCA de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Fase II.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 5 de octubre de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 173, de 
fecha 7 de septiembre de 2007.

A dicho Acto se presentaron alegaciones, que son objeto 
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 239, de fecha 13 de diciembre de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones, que son objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 25 de septiembre de 2008

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el artícu-
lo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de Granada a Al-
muñécar», en el término municipal de Albuñuelas, en la pro-
vincia de Granada, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Granada, fue clasificada por 
la citada Orden Ministerial, siendo esta clasificación, conforme 
al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «...el acto admi-
nistrativo de carácter declarativo en virtud del cual se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto 
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites 
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de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de 
Clasificación.

Cuarto. Durante el acto de apeo, se presentaron alega-
ciones por parte de los siguientes interesados que realizan las 
alegaciones indicadas:

1. Doña María Chávez Castillo manifiesta que no está 
conforme con la anchura de 75,22 metros de la vía pecuaria, 
ya que considera que es bastante con la que hay. No docu-
menta ni argumenta la manifestación realizada.

Indicar que los límites de la vía pecuaria no se han deter-
minado de un modo aleatorio y caprichoso, y que se ajustan a 
lo establecido en el acto de clasificación aprobado por Orden 
Ministerial de fecha 21 de enero de 1970, que declara la an-
chura de 75,22 metros de la presente vía pecuaria y demás 
características generales de la misma.

2. Doña Josefa Ortega Arnedo manifiesta que no está de 
acuerdo con el deslinde. Don Jonathan Pérez Villaverde, en 
representación de don Antonio Pérez Aguado manifiesta ade-
más que se modifique. Don José Jiménez Jiménez manifiesta 
que al existir monte público se debe desviar la Cañada.

Informar que los interesados no presentan documentos 
que desvirtúen el trazado propuesto por esta Administración 
Medio Ambiental .

No obstante, contestar que el presente procedimiento 
de deslinde tiene su fundamento en el acto declarativo de la 
Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de 
Albuñuelas que determina la existencia, anchura, trazado y de-
más características generales de la vía pecuaria. Ajustándose 
el deslinde a esta descripción de la citada clasificación que, 
en el tramo de la vía pecuaria que afecta a la propiedad de los 
interesados detalla lo siguiente:

- Doña Josefa Ortega Arnedo: «..., cruza el Barranco de Ba-
llesteros (siguiendo por este Barranco hacia su nacimiento, a 
unos 60-70 m, se encuentra la Fuente Piedra, que es el abreva-
dero denominado de Pozo Ladrón). Después pasa por los Corti-
jos de los Lagartos, deja el Cerro Patrón a su izquierda, ....».

Don Antonio Pérez Aguado y don José Jiménez Jiménez: 
«... Luego se cruza con la Cañada Real de Salares o Jayena, 
y seguidamente las dos ramas del barranco de las Mollinas, 
pasando entre el Llano de los Alacranes y los Recardes. ....».

Asimismo, el trazado propuesto en esta fase de opera-
ciones materiales concuerda con la representación gráfica del 
croquis de dicha clasificación y la que aparece en la fotografía 
del vuelo americano de los años 1956-57 incluida en el Fondo 
Documental generado en el expediente de deslinde, el cual se 
compone de los siguientes documentos:

- Proyecto de Clasificación del término municipal de Albu-
ñuelas, aprobado por Orden Ministerial de fecha 21 de enero 
de 1970, publicada en BOE de fecha 29 de enero de 1970.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, núm. 

1041.
- Mapa Topográfico Nacional de España, escala 1:25.000, 

núm. 1041
- Plano Topográfico Nacional del Instituto Geográfico del 

Ejército, escala 1:50.000 núm. 1041.
- Fotografía Aérea, vuelo fotográmetrico de Andalucía, año 

1956.
- Plano histórico del año 1931, hoja 1041, escala 

1:50.000.
Por tanto, podemos concluir que de acuerdo con la nor-

mativa vigente aplicable, los límites de la vía pecuaria se han 
determinado ajustándose a lo establecido en el acto de clasifi-
cación aprobado.

3. Doña Amalia Rufino Bazataqui manifiesta que no está 
de acuerdo con el deslinde, que la vía pecuaria va por la parte 
de abajo de la zona de casas.

Informar que la finca del polígono 10, parcela 108 de la 
interesada no se encuentra afectada por el presente procedi-
miento de deslinde.

4. Don Miguel Jiménez Castillo manifiesta no estar de 
acuerdo ya que en sus escrituras de más de cien años de anti-
güedad no dice nada.

Informar que el interesado no presentan documentación 
alguna que avale lo manifestado.

No obstante, informar que el deslinde no se realiza te-
niendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que las 
vías pecuarias son bienes de dominio público y, por lo tanto, 
gozan de las características definidoras del artículo 132 de la 
Constitución Española y, que dado su adscripción a fines de 
carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hombres, 
siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino la 
propia garantía de inatacabilidad o inmunidad. En este mismo 
sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 
de noviembre de 1995 que establece que «la falta de cons-
tancia en el Registro o en los títulos de propiedad no implica 
la inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no 
representan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho 
limitativo de dominio». A mayor abundamiento, hay que decir 
que, de acuerdo con la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 
de febrero de 1999 que «el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como cons-
tan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando intenta 
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es 
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, 
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino 
de la ley y es protegible frente a los asientos registrales e in-
cluso frente a la posesión continuada».

5. Don Manuel Conejero Álvarez, en representación de 
don Manuel Conejero Jiménez manifiesta que le consta desde 
siempre que desde el Cortijo de Los Lagartos a la curva, el eje 
de la vía pecuaria es el barranquillo (punto 63) y no antes la 
carretera, en esta curva ya se incorpora a la carretera.

Informar que tras analizar lo expuesto por el interesado y 
una vez contrastado con la documentación que obra en el pre-
sente expediente de deslinde y por ajustarse a la Clasificación 
de fecha 21 de enero de 1970 del término municipal de Albu-
ñuelas que aprueba la vía pecuaria «Cañada Real de Granada a 
Almuñécar», se observa que efectivamente desde el punto 60 
al 63, el eje de la vía pecuaria es el barranco y no la actual ca-
rretera, por lo que se estima la presente alegación, ajustando 
el eje de la vía pecuaria según lo manifestado por el interesado 
al ser mar correcto y no contradecir la Clasificación.

6. Don Francisco Castillo Jiménez plantea un trazado más 
correcto según adjunta plano.

Informar que tras analizar lo expuesto por el interesado 
según los planos que adjunta y una vez contrastado con la 
documentación que obra en el presente expediente de des-
linde se ha visto que no es posible dicha modificación debido 
a que ese nuevo trazado perjudicaría a otras fincas cercanas 
por donde no discurre la vía pecuaria, concretamente en los 
polígonos y parcelas 15/151 y 15/163 que no son propiedad 
del interesado.

Además, vista la documentación del presente expediente, 
el trazado propuesto es el más idóneo y se ajusta a la clasifi-
cación, que en ese tramo dice: «... deja el Cerro Patrón a su 
izquierda y pasa por Rica Rosada y deja la loma de margazal 
a su derecha. Luego se cruza con la Cañada Real de Salares 
y Jayena....»

Quinto. Durante la fase de exposición publica se presen-
tan las alegaciones indicadas por parte de los siguientes inte-
resados:
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7. Don Manuel Castillo Callejas alega que la vía pecuaria 
discurre más al Este, por lo que solicita el traslado de la vía 
pecuaria.

Informar que tras analizar lo expuesto por el interesado 
y una vez contrastado con la documentación que obra en el 
presente expediente de deslinde y por ajustarse a la Clasifi-
cación de fecha 21 de enero de 1970 del término municipal 
de Albuñuelas que aprueba la vía pecuaria «Cañada Real de 
Granada a Almuñécar», se ajusta el trazado de la misma entre 
los puntos 123 y 128 para que se corresponda con lo mani-
festado por el interesado al ser mar correcto y no contradecir 
la Clasificación.

8. Don Antonio Pérez Aguado alega que no consta la 
existencia de ninguna servidumbre de paso ni en el Registro 
de la propiedad, ni en el Catastro, y tampoco mencionó nada 
el Ayuntamiento cuando concedió licencias de cerramiento y 
construcción. También solicita que se aporte la documentación 
histórica que determine por donde discurre la vía pecuaria.

- Sobre la inexistencia de servidumbre de paso nos remi-
timos a lo contestado en el punto 4 anterior de la presente 
resolución de deslinde.

- En cuanto a que el ayuntamiento concedió licencias de 
cerramientos de los terrenos u obras de construcción recordar 
que el deslinde es el acto administrativo por el que se definen 
los límites de la vía pecuaria, por lo que al tiempo de conce-
derse los permisos indicados en el año 1997, el Ayuntamiento 
no podía conocer la ubicación exacta de la vía pecuaria y por 
otro lado la autorización de un organismo no exime de las de 
otros que puedan verse afectados. 

En ningún caso puede interpretarse que los actos citados 
impliquen la negación del carácter de dominio público de los 
terrenos en cuestión, que constituyan por sí mismo una forma 
de adquisición de la propiedad ni que legitime la ocupación de 
los mismos.

- Por último, en cuanto a que se aporte la documentación 
histórica que determine por donde discurre la vía pecuaria 
contestar que dada la complejidad y volumen de reproducción 
de la documentación que se solicita, informar que dicha docu-
mentación así como el resto del expediente de deslinde, puede 
ser consultada por cualquier interesado en el procedimiento 
de referencia, en las oficinas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Granada.

- Don Antonio Paquet Medina y doña María del Carmen 
López Salinas realizan las siguientes alegaciones:

9. Inexistencia de referencia alguna para determinar a 
partir de la cual debe medirse la anchura.

Informar que a lo largo de toda la vía pecuaria la Cañada 
Real de Granada a Almuñécar tiene una anchura de 75, 22 
metros, establecida en la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Albuñuelas de fecha 21 de enero de 
1970. En el presente deslinde, se traza el eje ajustado a la 
descripción que aparece en la clasificación indicada. A partir 
de ese eje se traza la vía pecuaria con su anchura legal. Con-
cretamente en el plano del Instituto Geográfico Nacional de 
1931 aparece el trazado de la presente Cañada.

10. No se cumplen los requisitos del Plan para la recu-
peración y Ordenación de la Red de vías pecuarias de Andalu-
cía por inexistencia de tránsito ganadero en la actualidad, así 
como la referida dificultad para el mismo por las característi-
cas del terreno.

Indicar que el motivo de este expediente de deslinde es 
que el Plan de Mejora de la Accesibilidad, Seguridad Vial y 
Conservación en la Red de Carreteras de Andalucía (MAS-
CERCA), de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en 
su fase II, afecta a dicha vía pecuaria. En definitiva, mediante 
el acto administrativo de deslinde se trata de definir un bien 
de dominio público para determinar la afección de la Obra Pú-
blica sobre la vía pecuaria «Cañada Real de Granada a Almu-
ñécar», a fin de determinar el tratamiento que corresponda a 
dicha vía pecuaria, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 43 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias, 
estableciendo el citado artículo 43 en su punto 1 que:

«Si del proyecto de ejecución de cualquier obra pública 
se derivase la imposibilidad del mantenimiento de una vía pe-
cuaria en su naturaleza y configuración actuales, la Adminis-
tración actuante deberá garantizar un trazado alternativo a la 
misma, con los requisitos exigidos en el artículo 32 de este 
Reglamento».

11. Que el Sr. Paquet no ha sido debidamente notificado, 
dado que en catastro, si bien aparece una parcela a su nom-
bre, no es ésta en la que se ubica la vivienda propiedad del 
mismo. El trazado propuesto es erróneo, siendo correcto el 
propuesto en el informe topográfico aportado, por lo que soli-
cita la modificación del trazado en dicha forma.

Respecto a esta alegación se debe aclarar que, para la 
determinación de los particulares colindantes con la vía pecua-
ria, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
vigentes de Vías Pecuarias, se realiza una investigación a par-
tir de los datos catastrales contenidos en el Catastro, registro 
público y oficial dependiente del centro de Cooperación y Ges-
tión Catastral.

En este sentido, recordar que tal y como dispone el Real 
Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en su artículo 10.2, 
es de obligación por parte de los particulares en caso de resultar 
ser titulares catastrales, comunicar esta circunstancia a la Oficina 
del Catastro correspondiente, de acuerdo con el procedimiento 
establecido a tal efecto, y que de acuerdo con el artículo 11.1 
de la citada Ley, la incorporación de los bienes inmuebles en 
el Catastro Inmobiliario, es obligatoria y podrá extenderse a 
la modificación de cuantos datos sean necesarios para que 
la descripción catastral de los inmuebles afectados concuerde 
con la realidad.

Informar que el interesado no ha aportado documenta-
ción que acredite la titularidad de los terrenos donde hace re-
ferencia a la vivienda, aportando tan solo escrituras de fecha 
31 de enero de 1981 de compraventa a don Fernando Javier 
Cano Pérez, anterior titular que tampoco consta en catastro. 
Del estudio del informe topográfico aportado por el interesado 
se comprueba que la edificación señalada en rojo en dicho 
plano pertenece según catastro a don José Molina Megías 
cuyo polígono y parcela son 10/107. El interesado es titular de 
la parcela 105 del polígono 10, que no queda afectada por el 
deslinde de la presente vía pecuaria.

No obstante informar que en cuanto al trazado de la vía 
pecuaria que el interesado presenta, el camino que señala 
como eje de la vía pecuaria es un camino que se dirige hacia 
otra dirección, desviándose tal camino de la dirección que con-
tiene la antigua Cañada, tal como se puede comprobar en la 
planimetría formada por, bosquejo planimétrico, planos topo-
gráficos históricos del año 1931, vuelo fotogramétrico de 1956 
y el croquis y clasificación de 1970, que en este tramo dice: 
«... luego se cruza con la Cañada Real de Salares o Jayena, y 
seguidamente las dos ramas del barranco de las Mollinas pa-
sando entre el Llano de los Alacranes y los Recardes...».

- Doña Encarnación Jiménez Sáez, don Antonio Jiménez 
Jiménez, don Miguel Jiménez Castillo, don Juan Jiménez Pé-
rez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Albuñuelas, don 
Manuel Moreno García y don Miguel Ángel Moreno García rea-
lizan las siguientes alegaciones:

12. Que de la documentación histórica obrante en el ex-
pediente existen cuando menos dudas sobre la existencia de 
la presente vía pecuaria.

Indicar que los interesados no aportan documentos que 
argumenten la manifestación realizada.

Asimismo, reiterar que la existencia de la vía pecuaria 
fue declarada por la clasificación aprobada por la Orden Mi-
nisterial de fecha 21 de enero de 1970 y que los límites de la 
vía pecuaria no se han determinado de un modo aleatorio y 
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caprichoso, ya que se ajustan a lo establecido en el acto de 
clasificación aprobado que define la anchura y demás caracte-
rísticas generales de la vía pecuaria, complementados con el 
Fondo Documental generado en este expediente de deslinde, 
que se compone de:

- Proyecto de Clasificación del Término Municipal de Albu-
ñuelas, aprobado por Orden Ministerial de fecha 21 de enero 
de 1970, publicada en BOE de fecha 29 de enero de 1970.

- Croquis de Vías Pecuarias, escala 1:50.000.
- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000, núm. 

1041.
- Mapa Topográfico Nacional de España, escala 1:25.000, 

núm. 1041
- Plano Topográfico Nacional del Instituto Geográfico del 

Ejército, escala 1:50.000 núm. 1041.
- Fotografía Aérea, vuelo fotográmetrico de Andalucía, año 

1956.
- Plano histórico del año 1931, hoja 1041, escala 

1:50.000.
13. Abandono de las vías pecuarias por parte de la Admi-

nistración y que ahora pretende recuperar, vías cuyo fin que 
era el tránsito ganadero, se ha perdido.

En primer lugar reiterar que el motivo del presente des-
linde es la afección por el Plan de Mejora de la Accesibilidad, 
Seguridad Vial y Conservación en la Red de Carreteras de 
Andalucía MASCERCA de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, Fase II a la presente vía pecuaria.

El artículo 3 de la Ley 3/1995, de vías pecuarias establece 
que las Comunidades Autónomas ejercerán las potestades ad-
ministrativas en defensa de la integridad sobre vías pecuarias. 
Es potestad de las Comunidades Autónomas establecida en 
el artículo 5 de la Ley 3/1995, la conservación y defensa de 
estas y les corresponde entre otros, el derecho y el deber de 
investigar la situación de los terrenos que se presuman perte-
necientes a las vías pecuarias, así como su deslinde.

Además el artículo 13 de la Ley regula que cuando se 
proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra 
una vía pecuaria, la Administración actuante deberá asegurar 
que el trazado alternativo de la vía pecuaria garantice el man-
tenimiento de sus características y la continuidad del tránsito 
ganadero y de su itinerario, así como los demás usos compati-
bles y complementarios de aquél.

Por tanto, la Consejería de Medio Ambiente no esta más 
que dando cumplimiento al mandato de una ley emanada de 
la voluntad popular, no existiendo base legal para paralizar di-
cho deslinde.

14. Propiedad de la finca ya que llevan poseyéndolas 
quieta y pacíficamente desde tiempo inmemorial, sin que en 
las escrituras se mencione la vía pecuaria.

Al respecto, indicar que no se ha aportado por los inte-
resados documentación alguna que acredite la posesión invo-
cada.

15. Reducción de la anchura de la vía pecuaria, con lo 
que conseguirían los mismos fines pero con menos perjuicios 
a los particulares.

En primer lugar informar que el presente procedimiento 
de deslinde según el artículo 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pe-
cuarias, tiene por objeto definir los límites de la vía pecuaria 
de conformidad con lo establecido en el acto de clasificación, 
y que será esta la que determine la existencia, denominación, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
la vía pecuaria.

En dicha clasificación, del término municipal de Albuñue-
las, aprobado por Orden Ministerial de fecha 21 de enero de 
1970, se recoge que la Cañada Real de Granada a Almuñécar, 
tiene una anchura de 75,22 metros , considerara necesaria en 
toda su longitud y anchura.

En cuanto a los perjuicios económicos, indicar que el des-
linde no es más que la determinación de los límites de la vía 
pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las consecuen-

cias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles de su 
estudio en un momento posterior.

16. Don Manuel Moreno García y don Miguel Ángel Mo-
reno García alegan además que la Junta esta realizando una 
expropiación forzosa sin indemnización, usurpando e inscri-
biendo parte de sus propiedades bajo dominio público.

De conformidad con el art. 2 de la Ley 3/1995, de 23 
marzo, de Vías Pecuarias, y el art. 3 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las vías 
pecuarias cuyo itinerario discurre por el territorio andaluz, son 
bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, y el art. 7 de la citada Ley define el deslinde 
como el acto administrativo por el que se definen los límites 
de las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en 
el acto de clasificación. Por otra parte el art. 1 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, establece 
que ésta comprende cualquier forma de privación singular de 
la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales 
legítimos, cualesquiera que fueran las personas o entidades 
a que pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique 
venta, permuta, censo, arrendamiento, ocupación temporal o 
mera cesación de su ejercicio. En definitiva, mediante el acto 
administrativo de deslinde se trata de definir los límites de un 
bien de dominio público, y no de expropiar un bien privado, 
por lo que no implica compensación económica alguna a los 
particulares colindantes.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Granada, de fecha 14 de julio de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 25 de septiembre de 2008

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada 
«Cañada Real de Granada a Almuñécar», en el término munici-
pal de Albuñuelas, en la provincia de Granada, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada, a tenor de los datos, en función a las coordenadas 
que se anexan a la presente Resolución y la descripción que a 
continuación se detallan:

Longitud: 12.675,05 metros lineales.
Anchura: 75,22 metros lineales.

Descripción Registral:
«Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas 
normas estipulan. La vía pecuaria Cañada Real de Granada a 
Almuñécar en el término municipal de Albuñuelas, provincia 
de Granada, tiene una anchura constante de setenta y cinco 
metros con veintidós centímetros, y una longitud deslindada 
de doce mil seiscientos setenta y cinco metros con cinco cen-
tímetros, la superficie deslindada es de noventa y cinco hectá-
reas, y diecisiete centiáreas.

La vía pecuaria Cañada Real de Granada a Almuñécar ini-
cia su recorrido desde el término municipal de El Padul por la 
Loma del Cajón, por el mismo Barranco de Rodaderos. Pasa 
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por el cortijo del Puerto, que deja a su mano izquierda, cruza el 
Barranco de Ballesteros, siguiendo por este Barranco hacia su 
nacimiento, a unos 60-70 m, se encuentra La Fuente Piedra, 
que es el abrevadero denominado de Pozo Ladrón. Después 
pasa por los Cortijos de los Lagartos, sigue por el barranco 
siendo éste el eje de la cañada real y pasa por una nave y una 
casa antigua quedándose ambos dentro de la vía pecuaria, 
luego atraviesa unos cultivos pertenecientes a la misma finca 
de la casa mencionada, se vuelve a incorporar a la carretera 
llevando ahora ésta como eje. También deja el Cerro Patrón a 
su izquierda, y pasa por Rica Posada, y poco después atraviesa 
una casa con jardín actualmente alambrada, y deja la Loma de 
Margazal a su derecha. Luego se cruza con la Cañada Real de 
Saleres a Jayena atravesando pinares, seguidamente las dos 
ramas del Barranco de las Mollinas, pasando entre el Llano de 
Los Alacranes y Los Recaldes, pasa por una zona de edifica-
ciones, donde se encuentra el restaurante Puerto de la Toba, 
y continúa su recorrido por la carretera atravesando unos cul-
tivos de almendros hasta llegar a Venta Marina, quedándose a 
la izquierda y a unos 100 metros antes de esta Venta se le une 
por su derecha la Vereda de la Cuesta de Maro. Sigue por el 
Llano de Murriana, con grandes extensiones de pinares y por 
los Llanos de Juia, al Cañuelo, donde cruza el Camino de los 
Prados. Abandona la carretera para coger el camino que va 
hacia la Venta de la Lata. Luego abandona este camino y gira 
a la derecha hacia el Barranco del Cañuelo, para pasar por 
la Venta de la Lata. Así llega al mojón trifinio de Albuñuelas, 
Otívar y de Lentegí, donde cruza el Cordel de la Venta de Las 
Latas y sale de este término municipal. 

La vía pecuaria mantiene en todo su trazado una anchura 
constante de 75,22 metros y lindando: 

Desde el límite de términos con El Padul por la Loma del 
Cajón hasta el entronque con el cordel de la Venta de la Lata 
linda a la derecha consecutivamente con: 

Nº
COLINDANCIA NOMBRE REF. 

CATASTRAL
002 AYTO. ALBUÑUELAS 15/1
004 MORENO GARCÍA, ENCARNACIÓN 15/3
002 AYTO. ALBUÑUELAS 15/1
008 AYTO. ALBUÑUELAS 15/9005
010 AYTO. ALBUÑUELAS 15/42
012 JIMÉNEZ PALMA, JUAN 15/44
014 MORENO GARCÍA, ANTONIO 15/202
016 JIMÉNEZ MORENO, ADELA 15/46
018 MORENO GARCÍA, MANUEL 15/47
020 AYTO. ALBUÑUELAS 15/53
022 LUQUE LUIS, ÁNGELES 15/199
024 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, EMILIO 15/196
026 ORTEGA ARNEDO, JOSEFA 15/195
028 HERNÁNDEZ CASARES M ROSARIO 15/205
030 YANGUAS GARCÍA, RAFAEL 15/193
032 SALAS ARCOS, MARÍA 15/173
034 QESADA MORENO, JOSÉ 15/172
036 DURÁN MORENO, ADRIANO M 15/171
038 MORTEROS DOLOMITICOS SL 15/170
040 CASTILLO JIMÉNEZ, FRANCISCO 15/169
042 AYTO. ALBUÑUELAS 15/9001
044 AYTO. ALBUÑUELAS 15/151
046 CASTILLO JIMÉNEZ, FRANCISCO 15/165
048 CASTILLO JIMÉNEZ, FRANCISCO 15/164
050 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, ANTONIO 15/163
052 JIMÉNEZ SÁEZ, ENCARNACIÓN 15/162
044 AYTO. ALBUÑUELAS 15/151
054 AYTO. ALBUÑUELAS 14/9003

Nº
COLINDANCIA NOMBRE REF. 

CATASTRAL
056 TOBAR JIMÉNEZ, ANTONIO 14/51
058 AYTO. ALBUÑUELAS 14/58
060 AYTO. ALBUÑUELAS 14/9002
066 AYTO. ALBUÑUELAS 14/85
062 JIMÉNEZ CASTILLO, PILAR 14/90
108 PEREZ AGUADO, ANTONIO 14/97
064 MONTILLA GONZÁLEZ, MARÍA 14/92
066 AYTO. ALBUÑUELAS 14/85
068 SÁNCHEZ MARTÍN, JOSÉ 14/83
070 RODRÍGUEZ RUIZ, BEATRIZ 14/82

072 GARCÍA GARCÍA, JOSÉ EMILIO 
MANUEL 14/77

074 AYTO. ALBUÑUELAS 14/76
076 AYTO. ALBUÑUELAS 14/9011
078 AYTO. ALBUÑUELAS 14/59

080 EN INVESTIGACIÓN, ART. 47 LEY 
33/2003 14/9010

075 AYTO. ALBUÑUELAS 14/73
084 GARCÍA PUERTAS, ANTONIO 14/64
075 AYTO. ALBUÑUELAS 14/73
086 MOLINA JIMÉNEZ, JOSÉ MANUEL 14/70
088 AYTO. ALBUÑUELAS 13/9005
090 CASTILLO CALLEJAS, MANUEL 13/41
092 CASTILLO CALLEJAS, MANUEL 13/40
094 CASTILLO GARCÍA, ENCARNACIÓN 13/39
096 GARCÍA GARCÍA, MARÍA NIEVES 13/44
098 AYTO. ALBUÑUELAS 13/45
100 AYTO. ALBUÑUELAS 12/25
102 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9010
104 SOTO RUIZ, ESTEBAN 12/22
106 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9012

Desde el límite de términos con El Padul por la Loma del 
Cajón hasta el entronque con cordel de la Venta de la Lata 
linda a la izquierda consecutivamente con: 

Nº
COLINDANCIA NOMBRE REF. 

CATASTRAL
001 AYTO. ALBUÑUELAS 16/9002
003 AYTO. ALBUÑUELAS 16/83
005 JIMÉNEZ MORENO, PILAR 16/3
003 AYTO. ALBUÑUELAS 16/83
012 JIMÉNEZ PALMA, JUAN 15/44
007 MORENO GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 15/45
009 EL FAISÁN 15/48

011 MONTOSA JIMÉNEZ, ANTONIO 
MANUEL 15/49

013 CASTILLO JIMÉNEZ, JOSÉ ANTONIO 15/51
001 AYTO. ALBUÑUELAS 16/9002
007 MORENO GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 15/45
015 JIMÉNEZ MORENO, JOSÉ 16/28
017 MARTÍN RUIZ, ANTONIA 16/29
019 ROPERO QUESADA, JOSÉ 16/30
034 QESADA MORENO, JOSÉ 15/172
038 MORTEROS DOLOMITICOS SL 15/170
001 AYTO. ALBUÑUELAS 16/9002
021 CASTILLO CASTILLO, ANTONIO 16/33
023 CONEJERO JIMÉNEZ, MANUEL 16/35
025 AYTO. ALBUÑUELAS 16/36
027 QUESADA CASTILLO, ANTONIO 16/37
029 JIMÉNEZ CASTILLO, MIGUEL 16/38
025 AYTO. ALBUÑUELAS 16/36
031 AYTO. ALBUÑUELAS 10/9002
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Nº
COLINDANCIA NOMBRE REF. 

CATASTRAL
033 AYTO. ALBUÑUELAS 16/45
035 JIMÉNEZ CASTILLO, MIGUEL 16/46
033 AYTO. ALBUÑUELAS 16/45
037’ JIMÉNEZ CASTILLO, MIGUEL 16/49
039 AYTO. ALBUÑUELAS 16/48
037 JIMÉNEZ CASTILLO, MIGUEL 16/47
039 AYTO. ALBUÑUELAS 16/48

AYTO. ALBUÑUELAS 10/9002
043 AYTO. ALBUÑUELAS 10/9014
041 AYTO. ALBUÑUELAS 10/44
045 AYTO. ALBUÑUELAS 10/9009
047 TOBAR JIMÉNEZ, ANTONIO 10/45
049 AYTO. ALBUÑUELAS 10/46
051 CHAVES CASTILLO, ANTONIO 10/48
053 AYTO. ALBUÑUELAS 10/99
058 AYTO. ALBUÑUELAS 14/58
055 JIMÉNEZ CASTILLO, PILAR 10/68
043 AYTO. ALBUÑUELAS 10/9014
057 RUFINO BAZATAQUI, AMALIA 10/108
059 MOLINA MEGÍAS, JOSÉ 10/110
061 MOLINA MEGÍAS, JOSÉ 10/107
063 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, MANUEL 10/111
065 JIMÉNEZ JIMÉNEZ, MANUEL 10/67
053 AYTO. ALBUÑUELAS 10/99
067 DÍAZ MOLINA, JOSÉ 10/69
068 DÍAZ MOLINA, JOSÉ 14/83
069 DÍAZ MOLINA, JOSE 14/81
071 RODRÍGUEZ RUIZ, BEATRIZ 14/80
070 RODRÍGUEZ RUIZ, BEATRIZ 14/82
073 DÍAZ MOLINA, JOSÉ 14/78

072 GARCÍA GARCÍA, JOSÉ EMILIO 
MANUEL 14/77

074 AYTO. ALBUÑUELAS 14/76
053 AYTO. ALBUÑUELAS 10/99
075 AYTO. ALBUÑUELAS 14/73

077 GARCÍA GARCÍA, JOSÉ EMILIO 
MANUEL 14/72

079 CASTILLO DURÁN, MANUEL 14/71
081 CASTILLO GARCÍA, ENCARNACIÓN 10/85
083 FURAN JIMÉNEZ, MARÍA M 10/86
085 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9005
087 DURÁN JIMÉNEZ, MANUEL 12/2
089 AYTO. ALBUÑUELAS 12/5
091 CASTILLO DURÁN, EMILIO 12/1
089 AYTO. ALBUÑUELAS 12/5
093 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9001
100 AYTO. ALBUÑUELAS 12/25
097 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9007
099 AYTO. ALBUÑUELAS 12/26
101 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9009
103 AYTO. ALBUÑUELAS 12/19
93 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9001
104 SOTO RUIZ, ESTEBAN 12/22
93 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9001
103 AYTO. ALBUÑUELAS 12/19
105 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9008
107 AYTO. ALBUÑUELAS 12/21
105 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9008
104 SOTO RUIZ, ESTEBAN 12/22
106 AYTO. ALBUÑUELAS 12/9012

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 

desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 3 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torres. 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
LA DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD EN LA RED 
DE ESPACIOS NATURALES DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, POR LA SE APRUEBA EL DESLINDE TOTAL 
DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA, «CAÑADA REAL DE 
GRANADA A ALMUÑÉCAR», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALBUÑUELAS, EN LA PROVINCIA DE GRANADA

Relación de Coordenadas UTM de la vía pecuaria

LINEA BASE DERECHA LINEA BASE IZQUIERDA

Estaquilla X Y Estaquilla X Y

1D 434983,539 4092089,691 1’I 435058,255 4092070,150
2D 434972,603 4092068,908 2I 435043,064 4092041,282
3D 434960,728 4092024,788 3I 435035,206 4092012,086
4D 434959,016 4092001,983 4I 435034,563 4092003,520
5D 434962,315 4091973,580 5I 435035,218 4091997,887
6D 435000,015 4091908,944 6I 435073,146 4091932,860
7D 435003,597 4091874,658 7I 435078,925 4091877,540
8D 435003,218 4091860,922 8I 435077,995 4091843,835
9D 434996,186 4091845,248 9I 435058,665 4091800,747
10D 434938,127 4091790,650 10I 434997,300 4091743,041
11D 434910,419 4091744,314 11I 434981,539 4091716,683
12D 434902,146 4091703,954 12I 434978,459 4091701,658
13D 434906,323 4091674,740 13I 434979,704 4091692,951
14D 434923,076 4091628,047 14I 434988,705 4091667,864
15D 434964,118 4091583,651 15I 435028,880 4091624,406
16Da 434995,799 4091503,688 16I 435061,970 4091540,884
16Db 435005,088 4091489,952
16Dc 435016,260 4091480,582
17D 435076,115 4091444,732 17I 435125,314 4091502,944
18D 435122,040 4091390,985 18Ia 435179,227 4091439,850

18Ib 435190,299 4091422,588
18Ic 435196,298 4091402,977

19Da 435128,284 4091352,319 19I 435202,542 4091364,311
19Db 435134,463 4091332,322
19Dc 435145,913 4091314,801
20D 435190,389 4091263,931 20Ia 435255,615 4091303,608

20Ib 435260,241 4091294,754
20Ic 435264,269 4091284,251

21D 435192,448 4091237,141 21I 435267,146 4091246,819
22D 435202,400 4091182,748 22I 435274,308 4091207,675
23D 435219,169 4091151,036 23I 435292,105 4091174,019
24D 435224,882 4091105,243 24I 435299,766 4091112,607
25D 435229,981 4091034,483 25I 435305,604 4091031,605
26D 435225,372 4091003,570 26I 435298,584 4090984,531
27D 435218,169 4090984,481 27I 435288,802 4090958,605
28D 435213,577 4090971,563 28I 435284,645 4090946,911
29D 435209,514 4090959,554 29I 435281,294 4090937,007
30D 435203,884 4090940,156 30I 435278,716 4090928,124
31D 435202,989 4090915,561 31I 435278,551 4090923,593
32D 435206,327 4090902,388 32I 435281,392 4090912,382
33D 435206,525 4090890,389 33I 435281,718 4090892,657
34D 435208,111 4090854,193 34I 435283,827 4090844,533
35D 435197,375 4090819,186 35I 435270,948 4090802,538
36D 435191,567 4090780,090 36I 435267,876 4090781,865
37D 435198,936 4090742,583 37I 435270,599 4090768,001
38D 435233,963 4090676,583 38I 435295,856 4090720,418
39D 435265,828 4090642,002 39I 435324,798 4090689,010
40D 435279,016 4090622,786 40I 435345,905 4090658,253
41D 435290,368 4090593,828 41I 435359,021 4090624,797
42D 435304,664 4090565,954 42I 435375,154 4090593,342
43D 435315,024 4090528,122 43I 435388,113 4090546,014
44Da 435323,041 4090491,028 44I 435396,564 4090506,919
44Db 435328,778 4090474,313
44Dc 435338,246 4090459,390
45D 435435,066 4090340,614 45I 435493,373 4090388,136
46D 435509,009 4090249,887 46I 435572,167 4090291,457
47D 435535,857 4090198,364 47Ia 435607,044 4090224,527

47Ib 435609,564 4090216,204
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47Ic 435611,557 4090207,496
47Id 435611,561 4090196,898
47Ie 435610,708 4090190,695

48D 435526,289 4090123,248 48I 435602,192 4090123,835
49D 435532,755 4090078,071 49I 435605,161 4090103,090
50D 435547,485 4090052,538 50I 435618,154 4090080,567
51D 435550,649 4090039,142 51I 435626,419 4090045,575
52D 435549,655 4090023,270 52I 435624,209 4090010,277
53D 435529,409 4089953,537 53I 435598,255 4089920,887
54Da 435517,203 4089935,815 54I 435579,153 4089893,150
54Db 435512,169 4089927,373
54Dc 435508,278 4089918,347
54Dd 435505,598 4089908,891
54De 435504,173 4089899,166
55D 435499,423 4089839,950 55I 435573,347 4089820,783
56D 435451,062 4089733,756 56I 435519,458 4089702,449
57D 435413,124 4089651,292 57Ia 435481,861 4089620,727

57Ib 435478,959 4089613,190
57Ic 435472,370 4089604,595

58Da 435365,908 4089599,922 58I 435423,606 4089551,541
58Db 435358,167 4089590,237
58Dc 435351,825 4089575,652
59D 435329,774 4089471,606 59I 435403,590 4089457,100
60D 435318,753 4089410,778 60Ia 435392,590 4089396,388

60Ib 435388,365 4089381,731
60Ic 435381,287 4089368,249

61D 435266,379 4089340,194 61I 435327,556 4089296,151
62D 435205,047 4089242,027 62I 435269,637 4089203,446
63Da 435155,108 4089151,861 63I 435221,362 4089116,245
63Db 435148,392 4089134,506
63Dc 435146,142 4089116,034
63Dd 435148,495 4089097,574
64D 435168,024 4089021,363 64I 435240,225 4089042,628
65D 435197,945 4088931,683 65I 435269,723 4088954,216
66D 435224,035 4088843,069 66I 435295,864 4088865,432
67D 435259,769 4088734,265 67I 435331,192 4088757,861
68Da 435298,749 4088616,963 68I 435370,131 4088640,684
68Db 435306,043 4088601,304
68Dc 435316,771 4088587,777
69D 435398,405 4088505,336 69I 435458,355 4088551,707
70D 435405,324 4088493,678 70I 435476,502 4088521,129
71D 435408,343 4088478,832 71I 435482,884 4088489,741
72D 435415,455 4088400,068 72I 435490,800 4088402,083
73D 435411,828 4088300,981 73I 435487,490 4088311,662
74D 435423,090 4088266,661 74I 435494,341 4088290,784
75D 435462,392 4088154,065 75I 435533,429 4088178,802
76D 435500,805 4088043,498 76I 435571,686 4088068,681
77D 435528,231 4087967,987 77I 435599,072 4087993,279
78D 435557,491 4087884,595 78I 435628,020 4087910,779
79D 435586,620 4087810,266 79I 435659,345 4087830,846
80D 435587,920 4087803,042 80I 435663,301 4087808,862
81D 435587,757 4087796,242 81I 435662,710 4087784,210
82D 435569,696 4087736,675 82I 435641,341 4087713,731
83D 435554,328 4087691,135 83I 435624,241 4087663,060
84D 435530,575 4087640,451 84I 435598,004 4087607,076
85D 435505,681 4087592,749 85I 435573,319 4087559,774
86D 435475,141 4087525,492 86I 435542,011 4087490,825
87Da 435430,466 4087449,300 87I 435498,681 4087416,926
87Db 435425,707 4087439,326
87Dc 435424,001 4087427,732
88D 435417,226 4087322,545 88I 435492,074 4087314,356
89D 435406,391 4087252,567 89I 435481,025 4087242,992
90D 435397,531 4087165,649 90I 435472,990 4087164,175
91D 435401,877 4087096,220 91I 435476,932 4087101,221

92Da 435410,483 4086974,442 92I 435485,607 4086978,456
92Db 435410,440 4086969,871
92Dc 435412,130 4086960,876
93D 435423,683 4086926,980 93I 435493,690 4086954,744
94D 435448,231 4086872,973 94I 435516,642 4086904,245
95D 435507,565 4086743,909 95I 435575,735 4086775,705
96D 435552,818 4086648,265 96I 435620,811 4086680,435
97D 435596,446 4086556,155 97I 435664,723 4086587,727
98D 435640,847 4086457,763 98I 435709,105 4086489,378
99D 435666,623 4086403,520 99I 435734,942 4086435,005
100D 435690,652 4086349,723 100I 435763,929 4086370,108
101D 435707,659 4086211,696 101I 435782,785 4086217,077
102D 435710,576 4086068,902 102I 435785,672 4086075,716
103D 435730,201 4085947,725 103I 435803,458 4085965,897
104D 435771,202 4085826,337 104I 435843,117 4085848,483

105D 435806,758 4085698,729 105I 435882,759 4085706,207
106D 435798,152 4085585,074 106I 435874,021 4085590,803
107D 435811,929 4085525,243 107I 435885,350 4085541,603
108D 435825,042 4085464,368 108I 435901,364 4085467,263
109D 435820,716 4085432,837 109I 435894,942 4085420,457
110D 435808,914 4085372,828 110I 435882,622 4085357,812
111D 435797,190 4085317,211 111I 435868,122 4085289,029

112Da 435743,996 4085230,179 112I 435808,177 4085190,951
112Db 435736,657 4085214,252
112Dc 435733,205 4085197,059
113D 435727,937 4085132,384 113I 435801,955 4085114,577
114D 435705,972 4085079,084 114I 435772,144 4085042,236
115D 435652,937 4085005,622 115I 435715,895 4084964,322
116D 435565,811 4084858,900 116I 435630,945 4084821,265
117D 435524,204 4084784,868 117I 435591,412 4084750,924
118D 435499,128 4084729,219 118I 435573,330 4084710,794
119D 435494,747 4084660,232 119I 435570,303 4084663,126
120D 435521,618 4084469,525 120I 435597,064 4084473,194
121D 435517,196 4084366,234 121I 435592,327 4084362,549

122Da 435510,849 4084251,457 122I 435585,955 4084247,305
122Db 435511,213 4084238,835
122Dc 435513,683 4084226,450
123D 435527,991 4084176,866 123I 435600,456 4084197,048
124D 435559,147 4084060,843 124Ia 435631,793 4084080,350

124Ib 435634,214 4084065,635
124Ic 435633,684 4084050,730

125D 435554,967 4084030,035 125I 435628,107 4084009,625
126D 435539,434 4083994,240 126Ia 435608,437 4083964,296

126Ib 435600,185 4083949,885
127D 435509,087 4083952,674 127Ia 435569,838 4083908,320

127Ib 435561,266 4083898,495
127Ic 435551,126 4083890,298

128Da 435454,583 4083915,940 128I 435496,623 4083853,565
128Db 435446,884 4083909,993
128Dc 435440,016 4083903,100
129D 435424,664 4083885,556 129I 435484,972 4083840,251
130D 435409,305 4083861,579 130I 435474,997 4083824,679
131D 435370,04 4083781,091 131I 435441,223 4083755,445
132D 435341,958 4083665,207 132I 435413,815 4083642,348
133Da 435300,004 4083559,622 133I 435372,552 4083538,500
133Db 435296,185 4083543,976
133Dc 435298,305 4083525,051
134D 435303,593 4083505,029 134Ia 435376,319 4083524,237

134Ib 435378,627 4083510,319
134Ic 435378,295 4083496,215
134Id 435375,336 4083482,421
134Ie 435369,852 4083469,422

135Da 435282,357 4083465,511 135I 435348,616 4083429,904
135Db 435276,481 4083451,226
135Dc 435273,647 4083436,041
135Dd 435273,974 4083420,598
135De 435277,449 4083405,547
136Da 435292,318 4083362,101 136I 435363,486 4083386,458
136Db 435298,716 4083348,210
136Dc 435307,791 4083335,900
136Dd 435319,168 4083325,680
136De 435332,376 4083317,972
137D 435405,388 4083284,807 137Ia 435436,497 4083353,293

137Ib 435448,195 4083346,659
137Ic 435458,525 4083338,047
137Id 435467,157 4083327,734
137Ie 435473,814 4083316,048
137If 435478,283 4083303,364
137Ig 435480,423 4083290,087

138D 435410,096 4083217,896 138I 435485,412 4083219,169
139D 435407,280 4083140,654 139I 435482,247 4083132,358
140D 435400,461 4083104,014 140I 435473,605 4083085,921
141D 435386,228 4083058,165 141I 435456,865 4083031,993
142D 435365,948 4083011,336 142I 435433,639 4082978,362
143D 435334,927 4082954,271 143I 435403,621 4082923,143
144D 435324,418 4082925,746 144I 435398,636 4082909,612
145D 435321,965 4082893,153 145I 435397,236 4082891,014
146D 435324,482 4082755,612 146I 435399,565 4082763,747
147D 435327,958 4082738,247 147I 435401,323 4082754,965
148D 435331,418 4082724,725 148I 435403,002 4082748,405
149D 435356,496 4082663,433 149I 435426,069 4082692,030
150D 435393,304 4082574,288 150I 435462,808 4082603,050
151D 435425,131 4082497,550 151I 435494,489 4082526,667
152D 435451,182 4082436,236 152I 435520,858 4082464,601
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153D 435469,661 4082388,796 153I 435539,543 4082416,634
154D 435495,377 4082325,645 154I 435564,766 4082354,694
155D 435509,909 4082291,864 155I 435577,040 4082326,159
156Da 435522,984 4082269,970 156I 435587,564 4082308,538
156Db 435528,135 4082262,427
156Dc 435534,162 4082255,564
156Dd 435540,976 4082249,482
156De 435548,477 4082244,271
157D 435628,888 4082195,365 157I 435667,427 4082259,966
158D 435715,516 4082144,684 158I 435754,981 4082208,742
159D 435805,580 4082086,321 159Ia 435846,486 4082149,446

159Ib 435858,101 4082140,169
159Ic 435867,664 4082128,789
159Id 435874,804 4082115,751
159Ie 435879,239 4082101,563

160Da 435808,007 4082074,590 160I 435881,667 4082089,831
160Db 435812,264 4082060,827
160Dc 435819,107 4082048,078
160Dd 435828,163 4082036,960
160De 435839,223 4082027,730
160Df 435851,840 4082020,778
160Dg 435865,551 4082016,358
161D 435911,221 4082006,340 161Ia 435927,337 4082079,814

161Ib 435938,394 4082076,481
161Ic 435948,867 4082071,456
161Id 435958,342 4082064,972
161Ie 435966,762 4082057,068

162D 435922,092 4081994,437 162Ia 435977,633 4082045,164
162Ib 435989,237 4082028,343
162Ic 435995,886 4082009,019
162Id 435997,087 4081988,619
162Ie 435992,753 4081968,648

163Da 435904,066 4081945,046 163I 435974,727 4081919,257
163Db 435899,929 4081927,210
163Dc 435900,223 4081908,904
163Dd 435904,931 4081891,211
163De 435913,774 4081875,179
164D 435931,025 4081851,324 164Ia 435991,978 4081895,401

164Ib 436003,263 4081872,296
164Ic 436006,105 4081846,740

165D 435929,245 4081822,171 165I 436000,397 4081797,769
166Da 435922,025 4081809,224 166I 435991,065 4081779,206
166Db 435917,481 4081795,113
166Dc 435915,790 4081780,385
166Dd 435917,019 4081765,612
166De 435921,118 4081751,365
166Df 435927,984 4081738,233
167D 435930,588 4081734,224 167I 435998,482 4081767,788
168Da 435937,988 4081713,450 168I 436008,847 4081738,691
168Db 435948,309 4081694,045
168Dc 435963,799 4081678,452
169D 435972,936 4081671,619 169Ia 436017,984 4081731,858

169Ib 436032,517 4081716,983
169Ic 436043,020 4081698,938

170D 435980,542 4081652,106 170I 436049,939 4081681,185
171D 436003,110 4081601,827 171I 436068,970 4081638,789
172D 436034,887 4081555,472 172I 436090,206 4081607,811
173D 436103,462 4081502,659 173I 436142,767 4081567,331
174D 436142,921 4081484,279 174Ia 436174,683 4081552,464

174Ib 436191,325 4081541,856
174Ic 436204,635 4081527,284

175D 436159,476 4081460,521 175Ia 436221,190 4081503,527
175Ib 436231,003 4081483,801
175Ic 436234,680 4081462,078

176D 436160,137 4081428,578 176I 436235,298 4081432,216
177D 436164,433 4081372,191 177I 436239,592 4081375,860
178D 436164,705 4081359,564 178Ia 436240,238 4081345,821

178Ib 436236,812 4081333,227
178Ic 436230,491 4081319,831

179D 436148,059 4081341,692 179I 436189,399 4081275,714
180D 436110,581 4081330,158 180I 436127,612 4081256,698
181D 436068,650 4081323,517 181I 436068,526 4081247,339
182D 436013,764 4081332,393 182I 436008,516 4081257,044
183D 435962,778 4081331,309 183I 435966,885 4081256,159
184D 435924,629 4081327,946 184I 435938,034 4081253,616
185D 435892,485 4081319,087 185I 435913,031 4081246,725
186Da 435878,473 4081314,991 186I 435899,576 4081242,792
186Db 435867,138 4081310,658
186Dc 435856,648 4081304,560

186Dd 435847,275 4081296,854
186De 435839,263 4081287,741
186Df 435832,820 4081277,458
186Dg 435828,115 4081266,273
187D 435823,350 4081251,613 187I 435896,014 4081231,953
188D 435815,573 4081217,681 188I 435887,272 4081193,809
189D 435806,175 4081196,495 189I 435873,690 4081163,191
190Da 435793,489 4081173,219 190I 435859,537 4081137,223
190Db 435787,145 4081157,654
190Dc 435784,415 4081141,069
191D 435782,568 4081105,000 191I 435857,893 4081105,129
192D 435784,762 4081064,841 192I 435860,286 4081061,325
193D 435779,847 4081031,789 193Ia 435854,249 4081020,725

193Ib 435850,738 4081006,641
193Ic 435844,588 4080993,493
193Id 435836,029 4080981,769
193Ie 435825,374 4080971,912

194D 435762,821 4081018,844 194’I 435803,514 4080955,055
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se aprueba la crea-
ción y modificación de ficheros automatizados de datos 
de carácter personal.

El artículo 27.6 de la Constitución reconoce la autonomía 
universitaria. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
establece en su artículo 2.1 que «las universidades están do-
tadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones en 
régimen de autonomía y de coordinación entre todas ellas. En 
los términos señalados en la LOU, la autonomía de las Univer-
sidades comprende: a) La elaboración de sus Estatutos y, en 
el caso de las universidades privadas, de sus propias normas 
de organización y funcionamiento, así como de las demás nor-
mas de régimen interno».

La Universidad de Granada, está incluida, respecto a los 
ficheros de datos de carácter personal en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y más concretamente a lo que 
dispone el Artículo 26 de la misma de «Notificación e inscrip-
ción registral».

Los ficheros que se crean por la presente Resolución 
cumplen las medidas de seguridad establecidas en el Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Por todo lo cual dispongo:

Primero. A) Dejar sin efecto la resolución de este Recto-
rado de 4 de Junio de 2008 (BOJA núm. 127, de 27.6.2008) 
por la que se aprueba la creación de ficheros automatizados 
de datos de carácter personal.

B) Proceder a la creación de los ficheros automatizados 
de datos de carácter personal que se incluyen en el Anexo I.

C) Proceder a la modificación de los ficheros que se in-
cluyen en el Anexo II publicados por Resolución de 31.3.1997 
(BOE de 18.4.1997) de la Universidad de Granada reguladora 
de ficheros automatizados con datos personales.

Segundo. Medidas de seguridad.
Los ficheros automatizados y no automatizados que por 

la presente Resolución se crean cumplen las medidas de se-
guridad establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
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de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal.

Tercero. Publicación.
De conformidad con las atribuciones que le confieren a 

este Rectorado la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, y 
los Estatutos de la Universidad de Granada, se ordena que la 
presente Resolución sea publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 10 de noviembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I 

1. Nombre del Fichero. Gestión miembros del Claustro.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Se-

cretaría General.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Se-
cretaría General de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Gestión miembros 
del Claustro.

Fichero para la realización de las convocatorias del Claus-
tro Universitario, así como para el mantenimiento de los miem-
bros del mismo. Detección de vacantes producidas.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: DNI, apellidos y nombre, sector, 

tipo, centro al que pertenece, departamento al que pertenece, 
fecha elección, teléfonos, dirección interna y/o privada, correo 
electrónico, comisiones a las que pertenece, sexo, otros datos 
identificativos o de contacto.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Gestión de las 
convocatorias. Altas y bajas de los miembros del claustro.

Usos: Gestión administrativa.
8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Miembros electos del claustro.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel Básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en una Unidad Común Remota (Unidad «S») a la 
que tiene acceso el personal adscrito a la Secretaría General.

1. Nombre del Fichero. Histórico de Gestión Económica.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Ge-

rencia.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Ge-
rencia de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Datos contables his-
tóricos. Incluye datos personales y bancarios de proveedores 
de la Universidad de Granada.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Datos contables, CIF proveedores, 

titular cuentas, dirección, cuenta corriente, formas de pago, 
señalamientos.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Contabilidad pú-
blica.

Usos: Consulta de datos históricos.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Proveedores de la Universidad.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados desde las depen-
dencias de la universidad usando aplicaciones vía la red uni-
versitaria (intranet).

1. Nombre del Fichero. Elecciones UGR.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Se-

cretaría General.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Se-
cretaría General de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Elecciones UGR.
Fichero con información electoral de ámbito Universitario. 

Almacenamiento de datos referidos a las candidaturas presen-
tadas en las elecciones generales y sus resultados.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: DNI, nombre y apellidos, direc-

ción, teléfono, circunscripción, sector, siglas por las que se 
presenta, votos obtenidos, composición del claustro.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Gestión de las 
candidaturas, recogida de las actas de las mesas y publicación 
de los datos en Internet. Elaboración de listas provisionales y 
definitivas de candidatos electos.

Usos: Dar la máxima difusión a los resultados de la elección.
8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obte-

ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos. Alumnos, personal de administración y servicios 
y personal docente.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos son gestionados desde las dependencias 
de la universidad usando aplicaciones vía la red universitaria 
(intranet).

1. Nombre del Fichero. Personal-Pagos.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Ge-

rencia.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Ge-
rencia de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero automati-
zado del personal de la UGR.

Almacenamiento de datos personales y administrativos 
del personal de esta Universidad para la gestión interna de 
certificados, nóminas, antigüedad, concesión de ayudas, de-
claración de irpf, participación en concursos, etc. No sólo se 
almacenan los datos actuales sino que se guarda un histórico 
de los mismos.

5. Encargado del tratamiento. Entidades privadas. Banca. 
Banco de Santander.
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6. Campos del fichero: Datos identificativos, datos familia-
res, percepciones y reducciones dinerarias, domicilio, minus-
valías propias o de familiares, datos laborales.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Almacenamiento 
de datos personales, académicos y administrativos del perso-
nal de esta Universidad para la gestión de su expediente labo-
ral, confección de nóminas, emisión de certificados, concesión 
de ayudas, etc.

Usos: Gestión académica y administrativa. Obtención de 
estadísticas internas. Seguridad y control. Confección de nómi-
nas. Otras vinculaciones, para identificar a los trabajadores, con 
servicios de la comunidad universitaria. Concesión de ayudas.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Personal de la Universidad de Granada y fa-
miliares.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones; trans-

misión vía internet.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. Muface, Banca y Ministerio de Economía y 

Hacienda. Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía y otras previstas en la legislación vigente para los 
ficheros de Administraciones Públicas.

11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel medio.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la Universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet.

1. Nombre del Fichero. Intercambio de Alumnos.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Vi-

cerrectorado RR.II. y Vicerrectorado de Estudiantes (Programa 
Sicue).

3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Vi-
cerrectorado de RR.II. de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Intercambio de 
Alumnos.

Base de datos de solicitudes de intercambio y estancias 
con consultas para elaboración de credenciales, certificados, 
asignación de destinos, control de alumnos por urgencias, etc.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Apellidos y nombre, DNI, nacio-

nalidad, procedencia, fechas y destino de intercambio, facul-
tad, dirección, teléfono, e-mail, dirección en Granada, fecha de 
nacimiento, destinos solicitados (varios campos), criterios de 
valoración en relación con el anterior de destinos solicitados. 

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: almacenamiento 
de datos personales, académicos y administrativos de los 
alumnos, personal docente y PAS que solicitan otro tipo de 
intercambios en programas nacionales e internacionales. 

Usos: Gestión académica y administrativa. Asignación de 
destinos, seguridad y control y comunicaciones diversas.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos. Estudiantes españoles y extranjeros participantes 
en programas de movilidad por convenios.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones/Internet.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento: Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 

centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la Universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet.

1. Nombre del Fichero. Gabinete Psicopedagógico.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Di-

rección del Gabinete.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Ga-
binete Psicopedagógico de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Gabinete Psicope-
dagógico.

Datos personales de estudiantes miembros de la comuni-
dad universitaria para atender a sus necesidades de tipo aca-
démico y personal.

5. Encargado del tratamiento. Gabinete Psicopedagógico 
de la Universidad de Granada.

6. Campos del fichero: DNI, datos de carácter identifica-
tivo, circunstancias sociales, datos académicos y profesiona-
les, datos de salud.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Gestión de los da-
tos de distintos miembros de la comunidad universitaria para 
atender las crecientes necesidades de tipo académico y perso-
nal con el fin de evitar la aparición de problemas psicopeda-
gógicos, mejorar el bienestar psicológico y motivación de los 
individuos y asesorar acerca de la planificación y desarrollo de 
su trayectoria curricular y académica.

Usos: Asistencia social. Investigación epidemiológica y 
científica.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Estudiantes de todos los ciclos de la UGR así 
como becarios de la UGR.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones/entre-

vistas.
Soporte utilizado: Papel/Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel alto.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en ordenadores personales del Gabinete Psico-
pedagógico.

1. Nombre del Fichero. Editorial UGR.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Di-

rección de la Editorial Universidad de Granada.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. 
Editorial Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Editorial UGR.
Descripción: Envío de publicaciones desde la Editorial 

Universidad de Granada.
5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Nombre, dirección, población, pro-

vincia, código postal, teléfono, fax, DNI/CIF.
7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Almacenamiento 

de datos personales para comunicación de novedades edito-
riales, o, en su caso, envío de la novedad editorial.

Usos: Gestión administrativa. Control de envíos. Comuni-
caciones diversas.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Miembros de la comunidad universitaria inte-
resados. Personal que ha realizado publicaciones anteriores. 
Interesados ajenos a la comunidad universitaria.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
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Procedimiento de recogida: Formularios o cupones/entre-
vistas.

Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en PC del Servicio. Programa propio GSGES.

1. Nombre del Fichero. Becas
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Vice-

rrectorado de Estudiantes.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Vi-
cerrectorado de Estudiantes.

4. Nombre y descripción del fichero. Becas.
Almacenamiento de datos personales, académicos, eco-

nómicos y administrativos de los alumnos de esta Universidad 
para la Gestión de sus becas y sus ayudas al estudio.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: DNI, nombre y apellidos, direccio-

nes postales y electrónicas, datos personales (sexo, estado ci-
vil, nacimiento, etc.), datos familiares, datos económicos y tri-
butarios, datos bancarios, datos académicos, reconocimiento 
de minusvalía.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Almacenamiento 
de datos personales, académicos, económicos, tributarios y 
administrativos de los alumnos de la UGR para la gestión y 
concesión de las becas y ayudas que se soliciten encaminadas 
a facilitar la realización de los estudios universitarios.

Usos: Gestión económica y administrativa de las becas y 
ayudas. Obtención de estadísticas internas. Seguridad y con-
trol. Enseñanza universitaria. Otras enseñanzas. Programa de 
intercambio de estudiantes con otras universidades para for-
mación académica. Deportes.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Alumnos de esta universidad y sus familiares.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones/entre-

vistas. Internet.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. 
Las previstas en la legislación vigente para los ficheros de Ad-
ministraciones Públicas.

11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel medio.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet.

1. Nombre del Fichero. Alumnos-CAP.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Di-

rección del Centro de Formación Continua.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. 
Centro de Formación Continua.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero de capacita-
ción pedagógica.

Almacenamiento de datos personales, académicos y ad-
ministrativos de titulados universitarios o de Formación Profe-
sional para la gestión del certificado de aptitud pedagógica.

5. Encargado del tratamiento. Entidad privada. Imprenta. 
Dependiendo del concurso de adjudicación anual.

6. Campos del fichero: NIF/pasaporte/otros, nombre y 
apellidos, direcciones postales y electrónicas, datos persona-

les (sexo, nacimiento, etc.), datos profesionales, datos familia-
res, datos académicos, reconocimiento de minusvalía.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Almacenamiento 
de datos personales, académicos y administrativos de los 
alumnos para la gestión y expedición del certificado de aptitud 
pedagógica.

Usos: Gestión académica y administrativa. Capacitación 
para impartir docencia en la enseñanza secundaria.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Alumnos de esta universidad, de otras univer-
sidades o centros de formación profesional. Profesores que 
imparten las clases.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones/entre-

vistas, Internet.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. Las previstas en la legislación vigente para 

los ficheros de Administraciones Públicas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel medio.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet en 
el caso de los datos de preinscripción.

1. Nombre del Fichero. Central de Compras.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Ge-

rente.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. 
Gerencia.

4. Nombre y descripción del fichero. Central de compras.
Registro de albaranes y ofertas de productos presentadas 

en concurso público.
5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Albaranes, grupos, productos, 

precios, consumo, DNI, CIF, proveedor, nombre y apellidos, 
cuenta corriente, dirección, teléfono, grupo de productos, pre-
cios de la oferta, selección si/no.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Facilitar a los pro-
veedores que se presentan a un concurso público los consu-
mos anuales y los productos a concurso. Así como la carga de 
las ofertas presentadas una vez reunida la mesa de contrata-
ción para facilitar sus resoluciones.

Usos: Gestión de albaranes de los grupos objeto de con-
curso así como de las ofertas presentadas a concurso pú-
blico.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Proveedores que presentan ofertas.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios Internet/dis-

quete.
Soporte utilizado: Informático.
10. Cesiones. No hay cesiones previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos de 

productos a concurso y consumo anual son suministrados 
a los proveedores para que a través de la web introduzcan 
sus ofertas. A continuación los datos son cargados en bases 
centralizadas en servidores de la Universidad. Los datos son 
gestionados desde las dependencias de la universidad usando 
aplicaciones vía la red universitaria (intranet).
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1. Nombre del Fichero. Centro Mediterráneo.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Di-

rección del Centro Mediterráneo.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. 
Centro Mediterráneo de la UGR.

4. Nombre y descripción del fichero. Centro Mediterráneo 
y cursos de verano.

Datos personales necesarios para la gestión de los cursos 
impartidos por el Centro.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: DNI/pasaporte, nombre y apelli-

dos, direcciones postales y electrónicas, teléfonos, titulación 
del alumno.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Gestión de los 
cursos impartidos por el Centro, así como la organización de 
visitas y actividades lúdicas, culturales y deportivas.

Usos: Enseñanzas.
8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Alumnos de esta universidad, de otras univer-
sidades o centros de formación profesional. Profesores que 
imparten las clases.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones, Internet.
Soporte utilizado: Informático/papel.
10. Cesiones. Las previstas en la legislación vigente para 

los ficheros de Administraciones Públicas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos en PC de la Secretaría del 
Centro Mediterráneo.

1. Nombre del Fichero. Acceso Alumnos.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Vice-

rrectorado de Estudiantes.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Vi-
cerrectorado de Estudiantes UGR.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero automati-
zado para el Acceso a la Universidad de Granada.

Almacenamiento de datos personales, académicos y ad-
ministrativos de los alumnos que quieren comenzar estudios 
en esta Universidad para su tratamiento en las pruebas y mé-
todos de acceso necesarios en la universidad.

5. Encargado del tratamiento. Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía.

6. Campos del fichero: Datos identificativos y de domici-
lio, expediente instituto, datos prueba de acceso, datos ban-
carios, datos familiares, minusvalía, datos de traslado a otras 
universidades, solicitud de acceso. 

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Almacenamiento 
de datos personales, académicos y administrativos de los 
alumnos que quieren comenzar estudios en esta Universidad 
o traslado a otra universidad, para su tratamiento en las prue-
bas y métodos de acceso necesarios en la universidad.

Usos: Gestión académica y administrativa. Obtención 
de estadísticas. Seguridad y control. Incorporación a la ense-
ñanza universitaria.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Alumnos de centros de enseñanzas medias, 
titulados universitarios, extranjeros y otras personas que pre-
tendan realizar estudios en la Universidad de Granada.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante le-

gal. Administraciones Públicas.

Procedimiento de recogida: Formularios o cupones, trans-
misión Internet.

Soporte utilizado: Informático/papel/vía telemática.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel medio.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet.

1. Nombre del Fichero. Pagos.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Ge-

rencia.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Ge-
rencia de la UGR.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero automati-
zado para gestión de pagos por servicios prestados en la Uni-
versidad.

Almacenamiento de datos personales, académicos y 
administrativos de las personas que soliciten servicios de la 
Universidad de Granada (académicos, administrativos, depor-
tivos etc.), que implique el pago de un importe, tasa o precio 
público.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Datos identificativos, direcciones 

postales y electrónicas, datos profesionales, bancarios, datos 
familiares, transacciones financieras, importe y exenciones, 
beneficios económicos.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Grabación y me-
canización de los datos personales, administrativos y económi-
cos de las personas que solicitan servicios o instalaciones de 
la Universidad de Granada que importen un precio.

Usos: Gestión académica y administrativa. Obtención de 
estadísticas. Seguridad y control. Transacciones financieras.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Miembros de la comunidad universitaria y fa-
miliares de los mismos. Otros.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones, trans-

misión Internet.
Soporte utilizado: Informático/papel/vía telemática.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico. 
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet.

1. Nombre del Fichero. Acuerdos de Ofertas de Proveedo-
res a la UGR.

2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Ge-
rencia.

3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Se-
cretaría General.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero automatizado 
con los datos de las personas que se acogen a las ofertas de 
proveedores con los que se firman acuerdos de servicios per-
sonales.

Almacenamiento de datos personales, bancarios y admi-
nistrativos de las personas que se acogen a los acuerdos y 
ofertas que ofrecen proveedores de la Universidad.
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5. Encargado del tratamiento. Entidad privada, Banca. 
Caja Granada. 

6. Campos del fichero: Datos identificativos y de domici-
lio, bancarios, importes.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Almacenamiento 
de los datos personales a fin de poder hacer partícipe al soli-
citante (miembro de la comunidad universitaria o relacionado 
con esta de alguna manera) el poder beneficiarse de diferen-
tes ofertas que los proveedores de servicios puedan ofrecerle 
a la Universidad de Granada.

Usos: Contratación de tarifa plana con la Universidad. 
Compra de portátiles, etc.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Miembros de la comunidad universitaria y fa-
miliares de los mismos.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones, trans-

misión Internet.
Soporte utilizado: Informático/papel/vía telemática.
10. Cesiones. Cía. Telefónica Nacional de España.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales. Los datos pueden ser gestionados bien desde las 
dependencias de la universidad usando aplicaciones vía la red 
universitaria (intranet) o bien por el interesado vía Internet.

1. Nombre del Fichero. Pacientes Odontología.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. De-

canato de la Facultad de Odontología.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Fa-
cultad de Odontología.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero para la gestión 
de las citas de los pacientes de la Facultad de Odontología.

Almacenamiento de datos personales y administrativos 
de los pacientes que reclaman servicios que oferta la Facultad 
de Odontología y posterior abono de los mismos.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Datos identificativos, direcciones 

postales y electrónicas, datos personales, importes.
7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Gestión de las ci-

tas y de los datos personales de los pacientes en las clínicas 
de la Facultad de Odontología.

Usos: Gestión y control administrativo.
8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obte-

ner datos de carácter personal o que resulten obligados a su-
ministrarlos. Pacientes de la comunidad universitaria o ajenos 
a la misma.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios o cupones.
Soporte utilizado: Informático/papel.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en ordenadores personales de la clínica de la 
Facultad de Odontología.

1. Nombre del Fichero. Historias Clínicas Odontología.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. De-

canato de la Facultad de Odontología.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. 
Decanato de la Facultad de Odontología.

4. Nombre y descripción del fichero. Fichero de historias 
clínicas de Odntología.

Almacenamiento de datos personales, clínicos y trata-
mientos realizados de los pacientes que solicitan servicios de 
la clínica de la Facultad de Odontología.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Datos identificativos, direcciones 

postales y electrónicas y datos clínicos y de salud. Datos del 
odontólogo que realiza el tratamiento.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: El propio de una 
historia clínica.

Usos: Gestión del historial de salud en lo relativo a los 
tratamientos odontológicos realizados.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Miembros de la comunidad universitaria y per-
sonas ajenas a la misma.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Soporte utilizado: Papel.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel alto.
13. Sistema de Tratamiento. No automatizado. Los datos 

están ubicados en archivadores metálicos en dependencias de 
la secretaría de la clínica.

1. Nombre del Fichero. Registro General.
2. Responsable del fichero. Universidad de Granada. Se-

cretaría General.
3. Servicio o Unidad ante la cual pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación. Se-
cretaría General de la Universidad de Granada.

4. Nombre y descripción del fichero. Registro General Uni-
versitario.

Fichero que tiene por finalidad dejar constancia oficial del 
ingreso o salida de documentos hacia o desde la Universidad 
de Granada.

5. Encargado del tratamiento. 
6. Campos del fichero: Usuario (funcionario de registro), 

fecha, opción (entrada/salida), número, fecha comunicación, 
fecha entrada, hora entrada, origen, localidad, enviado a (ofi-
cina de destinatario), descripción, asunto.

7. Finalidad y usos previstos. Finalidad: Control de los do-
cumentos de entrada en la UGR.

Usos: Control de los documentos da salida de la UGR.
8. Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos. Alumnos, PDI, PAS o cualquier persona que 
tenga la condición de interesado en los distintos procedimien-
tos y convocatorias abiertas en la UGR.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos.
Procedencia de los datos: Interesado o representante le-

gal, entidades privadas, Administraciones.
Procedimiento de recogida: Formularios, transmisión In-

ternet.
Soporte utilizado: Papel, Informático.
10. Cesiones. No hay previstas.
11. Transferencia Internacional de Datos. No.
12. Medidas de Seguridad: Nivel básico.
13. Sistema de Tratamiento. Automatizado. Los datos es-

tán ubicados en bases de datos centralizadas en servidores 
centrales, con aplicación propia del Servicio de Informática de 
la UGR.



Página núm. 86 BOJA núm. 241 Sevilla, 4 de diciembre 2008

ANEXO II

Se procede a modificar los ficheros ya existentes, de titu-
laridad de la Universidad de Granada, cuyas identificaciones 
son las siguientes:

Gabinete de Acción Social. Código Inscripción: 1971320022.
Alumnos. Código de Inscripción: 1971320019.
Proveedores. Código de Inscripción: 1971320016.
Datos del Servicio De Salud. Código de Inscripción: 1971320012.
Habilitacion y Seguridad Social. Código de Inscripción: 1971320010.
Personal Código de Inscripción: 1971320009.

Conforme a lo regulado en los artículos 5.2.n) y 54 del 
Reglamento de desarrollo de la LOPD incorporar a los ficheros 
inscritos lo siguiente:

Personal.
9. Medidas de Seguridad: Nivel alto.
10. Sistema de Tratamiento: Automatizado.

Habilitación y Seguridad Social.
9. Medidas de Seguridad: Nivel bajo.
10. Sistema de Tratamiento: Automatizado.

Datos del Servicio de Salud.
9. Medidas de Seguridad: Nivel alto.
10. Sistema de Tratamiento: Automatizado.

Proveedores.
9. Medidas de Seguridad: Nivel bajo.
10. Sistema de Tratamiento: Automatizado.

Alumnos.
9. Medidas de Seguridad: Nivel alto.
10. Sistema de Tratamiento: Automatizado.

Gabinete de Acción Social.
9. Medidas de Seguridad: Nivel alto.
10. Sistema de Tratamiento: Automatizado. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 28 de octubre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Algeciras (Antiguo 
Mixto núm. 2), dimanante de Divorcio Contencioso 
núm. 649/2007.

NIG: 1100442C20070003870.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 649/2007. Ne-
gociado: G.
De: Doña Ángela Mercedes Sánchez Iona y Félix Manuel Díaz 
Corporan.
Procuradora: Sra. Oliva Gómez Camacho.
Letrado: Sr. Agustín Sancho Lora.
Contra: Don Félix Manuel Díaz Corporan.

E D I C T O

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
649/2007 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Algeciras a instancia de Ángela Mercedes Sánchez 
Iona contra Félix Manuel Díaz Corporan se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. /08

En Algeciras a 20 de febrero de dos mil ocho.
Vistos por Doña Isabel Morón Pendas, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Carmona 
y su Partido, los presentes autos de Divorcio Contencioso 
seguidos en este Juzgado con el número 649/07 a instan-
cia de doña Ángela Mercedes Sánchez Iona, representada 
por la Procuradora Sra. Fernández Barca y bajo la dirección 
técnica del Letrado Sr. del Sr. Sancho Lora contra don Félix 
Manuel Díaz Corporan en situación procesal de rebeldía, ha 
pronunciado la presente en nombre de S.M. El Rey y por los 
poderes que le confiere la Constitución Española en base a 
los presentes

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por la Procuradora 
Sra. Fernández Barea debo decretar y decreto la disolución 
por causa de Divorcio del matrimonio formado por doña Án-
gela Mercedes Sánchez Iona y don Félix Manuel Díaz Corpo-
ran celebrado en Algeciras el día 23 de diciembre de dos mil 
cinco.

Todo ello sin hacer especial imposición de las costas pro-
cesales.

Notifíquese la presente a las partes, y una vez firme, lí-
brese exhorto al Sr. encargado del Registro Civil de Algeciras 
donde consta inscrito el matrimonio al tomo 90 página 226 
para su anotación conforme dispone el artículo 755 LEC.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a 
los demandado/s Félix Manuel Díaz Corporan, extiendo y firmo 
la presente en Algeciras a veintiocho de octubre de dos mil 
ocho.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 17 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Huelva, dimanante del 
Procedimiento Ordinario 1240/2006. (PD. 4117/2008).

NIG: 2104142C20060007900.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1240/2006. Nego-
ciado: CD.
Sobre: P. Ordinario (Ejerc. de acción declarativa de propiedad 
o dominio).
De: Don José María Coronel Expósito, Ana María Coronel Mora 
y Juan José Coronel Mora.
Procurador: Sr. Adolfo Caballero Cazenave.
Contra: Promotora Punta Umbría, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario 1240/2006, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva a instancia 
de José María Coronel Expósito, Ana María Coronel Mora y 
Juan José Coronel Mora contra Promotora Punta Umbría, S.L., 
sobre P. Ordinario (Ejerc. de acción declarativa de propiedad o 
dominio), se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva.
En nombre de S.M El Rey,
En Huelva a veintinueve de septiembre de dos mil ocho.

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de los de 
esta ciudad y su partido judicial, ha pronunciado la siguiente

SENTENCIA NÚM. 227

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos en 
este Juzgado al número 1240/06 a instancia de Ana María y 
Juan José Coronel Mora, representados por el Procurador Sr. 
Caballero Cazenave contra Promotora Punta Umbría, S.L., en 
situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar la demanda formulada por la representación pro-
cesal de Ana María y Juan José Coronel Mora contra Promo-
tora Punta Umbría y, en consecuencia, declarar que el local 
comercial descrito en el hecho segundo de la demanda que 
está inscrito en el Registro de la Propiedad de Huelva núm. 1 
al Tomo 1562, Libro 110, Folio 183, núm. 8933, es propiedad 
de los demandantes por entrega de Promotora Punta Umbría 
a los mismos como pago de parte del precio del solar en el 
que se construyó el edificio en el cual se ubica el local, así 
como condenar a la demandada al otorgamiento de la corres-
pondiente escritura pública de compraventa a favor de los 
demandantes; en caso de no verificarlo, se procederá al otor-
gamiento de oficio y a su costa; se impone a la demandada el 
pago de las costas de la instancia.

La presente resolución no es firme y contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación que se preparará ante 
este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva 
en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Promotora Punta Umbría, S.L., extiendo y firmo la 
presente en Huelva, a diecisiete de octubre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario. 
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 EDICTO de 18 de noviembre de 2008, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Dos de Málaga, dima-
nante de Procedimiento Verbal núm. 734/2007. (PD. 
4106/2008).

NIG: 2906742C20070016272.
Procedimiento: Juicio Verbal 734/2007. Negociado: EF.
Sobre: Desahucio.
De: Doña María Emma Medina Barrera.
Procurador: Sr. José Luis Torres Beltrán.
Letrada: Sra. Descalzo López, Inmaculada.
Contra: Doña María Ángeles Navarro Cervilla.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 734/2007 seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga 
a instancia de María Emma Medina Barrera contra María 
Ángeles Navarro Cervilla sobre desahucio, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA. NÚM. 109/08

En la ciudad de Málaga, a 27 de mayo de 2008.
Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Vi-

llalta, Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de 
Málaga y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal 
seguidos en este Juzgado bajo el núm. 734/07, a instancia 
de doña María Emma Medina Barrera, representada por el 
Procurador Sr. Torres Beltrán y asistida de la Letrada Sra. 
Descalzo López, contra doña María Ángeles Navarro Cervilla, 
sobre desahucio por falta de pago de rentas y reclamación 
de rentas.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
la representación de la parte actora, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento que tiene como objeto 
el local núm. 1, sito en Málaga, Avenida Barcelona, núm. 7, así 
mismo declaro haber lugar al desahucio de doña María Ánge-
les Navarro Cervilla, condenándola a que lo deje libre, vacío y 
expedito y a disposición del actor, bajo apercibimiento de ser 
lanzada si no se verifica en el plazo legal, y debo condenar y 
condeno a doña María Ángeles Navarro Cervilla a que abone a 
doña María Emma Medina Barrera la cantidad de 1.392 euros 
en concepto de principal, así como los intereses legales de 
dicha cantidad. Respecto a las costas procede condenar a su 
pago a la parte demandada.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia 
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta senten-
cia devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante 
la llma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso 
de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos de que dimana, definitivamente firmando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada María Ángeles Navarro Cervilla, extiendo y firmo 
la presente en Málaga, a dieciocho de noviembre de dos mil 
ocho.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 21 de noviembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, 
dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 421/2005. 
(PD. 4105/2008).

NIG: 2904241C20052000563.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 421/2005. Negociado: 
CC.
De: Don Andrey Kobzon.
Procuradora: Sra. María Josefa Fernández Villalobos.
Letrado: Sr. Javier Guirado Varo.
Contra: Inversiones Monteverde, S.L. 

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 421/2005, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Coín, a instancia de don Andrey Kobzon contra 
Inversiones Monteverde, S.L., sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Coín, a seis de octubre de dos mil ocho.

Vistos por mí, doña Lidia Bermúdez Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín y 
su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario 421/2005 
sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juzgado, 
ente partes, de una como demandante don Andrey Kobzon, 
representado por la Procuradora doña María Josefa Fernández 
Villalobos y asistida por el Letrado don Javier Guirado Varo, 
y de otra como demandada Inversiones Monteverde, S.L., en 
situación legal de rebeldía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña María Josefa Fernández Villalobos, en nombre y re-
presentación de don Andrey Kobzon, contra Inversiones Mon-
teverde, S.L., se acuerda:

1. Condenar a Inversiones Monteverde, S.L., a abonar al 
actor la cantidad de un millón cuatrocientos treinta y ocho mil 
setecientos cuarenta y siete euros con cuarenta y tres cénti-
mos de euro (1.438.747,43 €) más los intereses expresados 
en el fundamento jurídico tercero de esta resolución.

2. Imponer a la parte demandada el abono de las costas 
devengadas en este procedimiento.

Llévese la presente resolución al Libro de Sentencias de 
este Juzgado, dejando testimonio de la misma en autos.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber 
que contra ella cabe recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial de Málaga, a preparar mediante escrito que deberá 
ser presentado en este mismo Juzgado, en el plazo de cinco 
días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la 
presente sentencia.

Así, por esta Sentencia lo pronuncia, manda y firma doña 
Lidia Bermúdez Martín, Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción del Juzgado número Dos de Coín y su partido.
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la Sra. Juez que la ha dictado constituida en audiencia 
pública, en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada en rebeldía Inversiones Monteverde, S.L., extiendo 
y firmo la presente en Coín, a veintiuno de noviembre dos mil 
ocho.- La Secretaria. 

 EDICTO de 7 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, 
dimanante del Procedimiento Verbal núm. 357/2005. 
(PD. 4103/2008).

NIG: 2905142C20050001153.
Procedimiento: Juicio Verbal 357/2005. Negociado: AF.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Óscar Calvo Cuesta.
Procurador: Sr. Cabellos Menéndez, Julio.
Contra: Don Robert Valentine Laing.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 357/2005 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Estepona a instan-
cia de Óscar Calvo Cuesta contra Robert Valentine Laing sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 124

En Estepona, a 16 de septiembre de 2008.

Don Gonzalo Ónega Coladas, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Estepona, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado bajo el 
número 357 del año 2005, a instancia de don Óscar Calvo 
Cuesta, representado por el Procurador don Julio Cabellos 
Menéndez y asistido del letrado don José Luis Ruibal, contra 
don Robert Valentine Laing, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad.

F A L L O

Desestimar la demanda Interpuesta por el Procurador 
don Julio Cabellos Menéndez en nombre y representación 
de don Óscar Calvo Cuesta contra don Robert Valentine 
Laing, y en consecuencia absolver al demandado de todas 
las pretensiones efectuadas en su contra, con imposición 
a la parte actora de las costas causadas en este procedi-
miento.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe preparar recurso de apelación, 
ante este mismo Juzgado, dentro de los cinco días siguientes 
a aquel en que se notifique esta resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio 

para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Robert Valentine Laing, extiendo y firmo la presente en 
Estepona, a siete de octubre de dos mil ocho. El/La Secretario. 

 EDICTO de 28 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Estepona, 
dimanante del procedimiento núm. 583/2005.

NIG: 2905142C20050001765.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 583/2005. Ne-
gociado:
De: Doña Esther Julia Moreno Ramírez.
Procurador: Sr. Carlos Fernández Martínez.
Contra: Don Jacinto Lozano Clemente

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
583/2005 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Tres de Estepona, Málaga a instancia de Esther 
Julia Moreno Ramírez contra Jacinto Lozano Clemente sobre, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Estepona, a, veintinueve de febrero de dos mil ocho.

Vistos por doña María del Carmen Gutiérrez Henares, 
Juez de Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Tres de Estepona, Málaga, los presentes autos de Familia. 
Divorcio Contencioso 583/2005, instados por el Procurador 
de los Tribunales don Carlos Fernández Martínez, en nombre 
y representación de doña Esther Julia Moreno Ramírez, con 
asistencia Letrada de doña Albina Barroso Fernández, contra 
don Jacinto Lozano Clemente declarado en situación legal de 
rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda pre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don Carlos Fer-
nández Martínez, en nombre y representación de doña Esther 
Julia Moreno Ramírez.

Que debo acordar y acuerdo el divorcio y consiguiente 
disolución judicial del matrimonio entre doña Esther Julia Mo-
reno Ramírez y don Jacinto Lozano Clemente celebrado en 
Estepona (Málaga) en fecha 22 de noviembre de 2002, con 
adopción de las siguientes medidas:

1. Atribuir a la madre en la guarda y custodia de la hija 
menor común, Crispina Andrea Lozano Moreno, habida en el 
matrimonio y que queda confiada a su cuidado, compartiendo 
los dos progenitores la titularidad de la patria potestad sobre 
los mismos.

No se acuerda la fijación de régimen de visitas a favor 
del progenitor no custodio en tanto continúe vigente la medida 
cautelar de alejamiento de éste con respecto a la menor dic-
tada en el procedimeinto penal de Diligencias Previas 269/05 
del Juzgado de Instrucción número Dos de Estepona y en fun-
ción de la resolución que en el mismo se dicte.

2. Don Jacinto Lozano Clemente abonará en con-
cepto de pensión de alimentos para la hija común la suma 
de 300 € mensuales pagaderos dentro de los cinco prime-
ros días de cada mes por mensualidades anticipadas, en la 
cuenta corriente abierta en la entidad «Banesto» número 
0030/4083/65/0390540273; la cual se actualizarán cada 
año con referencia al día 1 de enero a las variaciones que ex-
perimente el IPC, publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística u organismo oficial competente.
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3. En relación a los gastos extraordinarios de la hija me-
nor común se abonarán a mitades iguales por ambos proge-
nitores.

4. Quedan revocados los consentimientos y poderes que 
cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro.

Sin expreso pronunciamiento en costas. Notifíquese la 
presente sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal.

Esta resolución no es firme contra ella cabe recurso de 
apelación que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en 
el plazo de término de quinto día.

Firme que sea la presente Sentencia, que se notificará a 
las partes y de la que se unirá testimonio literal a los autos, 
comuníquese la misma al Registro Civil donde el matrimonio 
está inscrito a los efectos procedentes.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Jacinto Lozano Clemente, extiendo y firmo la pre-
sente en Estepona a veintiocho de octubre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 19 de junio de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Huércal-
Overa, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 
318/2006. (PD. 4104/2008).

NIG: 0405342C20060000715.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 318/2006. Negociado: E.
De: Don Pedro Antonio Parra Trillas.
Procuradora: Sra. Isabel María Maldonado López.
Letrada: Sra. María del Pilar Parra Canet.
Contra: Don Salvador Miguel Asensio Mena, Vicente Mena 
Mena, Jaime Mena Parra, Ambrosio Mena Fernández, Diego 
Mena Fernández y Nicolasa Mena Mena.
Procurador: Sra. Eduardo Silva Muñoz.
Letrado: Sr. Francisco Javier Silva Muñoz.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 318/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Huércal-Overa a instancia de Pedro Antonio Parra Trillas con-
tra Salvador Miguel Asensio Mena, Vicente Mena Mena, Jaime 
Mena Parra, Ambrosio Mena Fernández, Diego Mena Fernán-
dez y Nicolasa Mena Mena sobre, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, y Auto aclarando la 
misma, copiando la parte dispositiva, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huércal-Overa, a 21 de marzo de 2008.

Vistos por mí, Pilar Alfonso Rodríguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de los de esta 
ciudad y su partido, los autos de Juicio Ordinario seguidos en 
este Juzgado bajo el núm. 318/06, a instancia de don Pedro 
Antonio Parras Trillas, en representación de Salud y Tecnolo-
gía, S.L., representada por la Procuradora doña Isabel María 
Maldonado López y defendida por la Letrada doña Pilar Pa-
rra Canet, contra don Vicente y doña Nicolasa Mena Mena, 
don Ambrosio y don Diego Mena Fernández, contra don Jaime 
Mena Parra y contra don Salvador Miguel Asensio Mena, cu-

yos autos versan sobre tercería de dominio, y atendiendo a los 
siguientes,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora doña Isabel María Maldonado López, en representación 
de don Pedro Antonio Parra Trillas, como representante legal 
de Salud y Tecnología, S.L., contra don Ambrosio Mena Fer-
nández, don Diego Mena Fernández, don Vicente Mena Mena, 
doña Nicolasa Mena Mena, don Jaime Mena Parra y don Sal-
vador Miguel Asensio Mena.

Declaro, el dominio del 100% de las fincas compradas, 
por «Salud y Tecnología, S.L.», en escritura pública de fecha 
19 de abril de 2006, por haberlas adquirido en virtud de pres-
cripción adquisitiva extraordinaria, si bien el codemandado Sr. 
Asensio Mena tiene toda la documentación oportuna para que 
pudiera ser por la prescripción ordinaria, siendo por tanto legi-
timo propietario.

Asimismo, condeno a los demandados a pasar por dicha 
declaración, y como consecuencia de ello 

O R D E N O

1. La inscripción del dominio declarado en el Registro de 
la Propiedad de Húercal-Overa, a favor de «Salud y Tecnología, 
S.L.», en aquellas participaciones de fincas que no se encuen-
tren inscritas a su nombre, y que han quedado perfectamente 
desglosadas en el hecho tercero de la presente demanda.

2. Que se proceda a cancelar todas las inscripciones con-
tradictorias que aparezcan en las referidas fincas.

Por todo lo expuesto, condeno expresamente en costas a 
don Salvador Asensio Mena, ya que fue la persona que en su 
día se comprometió a la realización de las operaciones que se 
están ordenando con la presente resolución, y que sin justifi-
cación alguna ha dejado de realizarlo, según consta acreditado 
en la cláusula séptima del contrato de compraventa suscrito 
entre la entidad «Salud y Tecnología, S.L.», y don Salvador 
Asensio Mena, confirmado mediante Sentencia de fecha 1 de 
septiembre de 2004.

Líbrese el correspondiente mandamiento al Registro de la 
Propiedad de Húercal-Overa a los efectos oportunos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Almería, que, en su caso, deberá pre-
pararse ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifica-
ción a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

PARTE DISPOSITIVA

Decido aclarar la Sentencia de fecha 21.3.2008, en el 
sentido de que las costas de la parte actora serán de cuenta 
exclusivamente del Sr. Asensio Mena.

Esta resolución forma parte de la Sentencia, de fecha 
21.3.08, contándose el plazo para recurrir la misma desde la 
notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Lo acuerda y firma el/la Juez, doy fe. El/La Juez. El/La 
Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los de-
mandados principales (posibles herederos), de los que se des-
conoce su domicilio, extiendo y firmo la presente en Húercal-
Overa a diecinueve de junio de dos mil ocho.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de asistencia técnica para la producción 
de la ortografía digital del cuadrante Suroeste de An-
dalucía a partir de vuelo fotogramétrico digital con re-
solución geométrica 22 cm, año 2008, bloque I. Expte. 
U-AA0037/PAT8. (PD. 4116/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: U-AA0037/PAT8. Contrato de 

asistencia técnica para la producción de la ortografía digital 
del cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 22 cm, año 2008, 
bloque I.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. España.

c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y ocho mil 

ochocientos ochenta y ocho euros con ochenta y un céntimos 
(198.888,81), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

21 de enero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de asistencia técnica para la producción de 
la ortografía digital del cuadrante Suroeste de Andalu-
cía a partir de vuelo fotogramétrico digital con resolu-
ción geométrica 42 cm, año 2008, bloque II. Expte. 
U-AA0037/PAT7. (PD. 4115/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion.

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: U-AA0037/PAT7. Contrato de 

asistencia técnica para la producción de la ortografía digital 
del cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 42 cm, año 2008, 
bloque II.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. España.

c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos nueve mil dos-

cientos dos euros con treinta y seis céntimos (209.202,36) IVA 
incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

14 de enero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
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9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008 de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de restauración paisajística del acondicio-
namiento de los accesos a Jaén por la A-316 y enlaces 
con la Avda. de Andalucía y la C-3221 de circunvala-
ción. Expte. C-JA0215/ORP0. (PD. 4114/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-JA0215/ORP0. Restaura-

ción paisajística del acondicionamiento de los accesos a Jaén 
por la A-316 y enlaces con la Avda. de Andalucía y la C-3221 
de circunvalación.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos ocho mil sete-

cientos cinco euros con tres céntimos (308.705,03), IVA in-
cluido. 

5. Garantías: No procede. 
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, número 10. 
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 7 de enero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, número 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, número 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.

10. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 
certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de asistencia técnica para la producción 
de la ortografía digital del cuadrante Suroeste de An-
dalucía a partir de vuelo fotogramétrico digital con re-
solución geométrica 42 cm, año 2008, bloque I. Expte. 
U-AA0037/PAT6. (PD. 4113/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Expediente: U-AA0037/PAT7. Contrato de 

asistencia técnica para la producción de la ortografía digital 
del cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 42 cm, año 2008, 
b loque I.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. España.

c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos quince mil ciento 

ochenta y dos euros con cincuenta y tres céntimos (215.182,53), 
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

7 de enero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013 Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
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Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de Ges-
tión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de asistencia técnica para la producción de 
la ortografía digital del cuadrante Suroeste de Andalucía 
a partir de vuelo fotogramétrico digital con resolución 
geométrica 22 cm, año 2008, bloque II. Expediente: 
U-AA0037/PAT9. (PD. 4112/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: expediente: U-AA0037/PAT9. Contrato de 

asistencia técnica para la producción de la ortografía digital 
del cuadrante Suroeste de Andalucía a partir de vuelo fotogra-
métrico digital con resolución geométrica 22 cm, año 2008, 
bloque II.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. España.

c) Plazo: Tres (3) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos treinta mil cin-

cuenta y ocho euros con veinticuatro céntimos (230.058,24), 
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de licitación 
del contrato relativo a las obras del proyecto de urba-
nización del sector S-LF1 en Pulpí (Almería), Expte. 
núm. 2008/7612 (BOJA núm. 232, 21.11.2008). (PD. 
4118/2008).

Advertido un error en la publicación del anuncio de lici-
tación citado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 232, de 21 de noviembre de 2008, se procede a su co-
rrección y modificación en los siguientes términos:

«8. Apertura de la proposición económica (sobre núm. 3):
Lugar: En los Servicios Centrales de la Empresa Pública 

de Suelo de Andalucía. 
Fecha: A las 12,00 horas del 4 de febrero de 2009.»

Sevilla, 24 de noviembre de 2008 

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

27 de enero de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedo-
res, por la que se hace pública la subvención conce-
dida con carácter excepcional al Centro de Atención a 
Personas Mayores y Dependientes de Cartaya, S. Coop.
And., de Interés Social.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida con ca-
rácter excepcional al Centro de Atención a Personas Mayores y 
Dependientes de Cartaya, S. Coop. And., de Interés Social, por 
importe de 365.346,14 euros, para cofinanciar los gastos oca-
sionados por equipamiento y elemento de transporte adaptado 
para la atención a personas mayores, con cargo al Programa 
72A y al amparo del artículo 107 de la citada Ley. 

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Ana Barbeito Carrasco. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
hace pública la concesión de una subvención de carác-
ter excepcional al Ayuntamiento de El Viso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 32 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativa y Financieras, y artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba ha resuelto 
dar publicidad a la concesión de la siguiente subvención, de 
carácter excepcional, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.09.00.02.14. .765.00 .81A .2, del ejercicio 2008.

Entidad: Ayuntamiento de El Viso (Córdoba).
Finalidad: Restablecimiento de la valla del Colegio Público «La 
Inmaculada».
Importe: 13.092,54 euros.

Córdoba, 18 de noviembre de 2008.- La Consejera (P.D. 
Orden de 30.6.2008), la Delegada del Gobierno, M. Isabel 
Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, del Servicio 
de Inspección y Régimen Sancionador de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, por el que 
se dispone la publicación de la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones convocado para 
el ejercicio 2008, al amparo de la orden que se cita.

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 31 de marzo
de 2008, arriba mencionada (BOJA núm. 75, de 16 de abril de
2008), este Servicio hace público lo siguiente: 

Primero. Que en aplicación del artículo 10 de la mencio-
nada Orden, se notifica a las entidades interesadas la resolu-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones. 

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución de 18 de 
septiembre de 2008, de la Dirección General de Espectáculos 
Públicos y Juego de la Consejería de Gobernación, por la que 
se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones a 
asociaciones sin ánimo de lucro, convocado por la Orden de 
31 de marzo de 2008, está expuesto en el tablón de anuncios 
y en la página web de la Consejería de Gobernación www.jun-
tadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
a partir desde el día siguiente al de la publicación referida, 
conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 28 de octubre de 2008.- La Jefa del Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador, Carmen Capitán Carmona. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la Di-
rección General de Espectáculos Públicos y Juego, por 
la que se publica acto administrativo relativo a proce-
dimiento de autorización de ejecución de la garantía 
prevista en el artículo 13 del Reglamento Taurino de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 68/2006, de 21 de 
marzo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en los artículos 58 y 59.4, en relación con el 
art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de 
Sevilla.

Interesado: La Suerte Suprema, S.L.
CIF: B11855681.
Número de registro de depósito de garantía: 2007/746, Caja 
de Depósitos de Sevilla.
Fecha acto administrativo: 6.10.2008.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos y Juego, de autorización de ejecución de ga-
rantía prevista en el artículo 13 del Reglamento Taurino de An-
dalucía, aprobado por el Decreto 68/2006, de 21 de marzo.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 18 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Macarena Bazán Sánchez. 
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 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 113/08.
Empresa imputada: Go 4 The Best, S.L. (Hostal Presidente).
CIF: B04407144.
Último domicilio conocido: Paseo Central, núm. 214, C.P. 
04740, Roquetas de Mar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Total de sanción impuesta: Seiscientos euros (600,00 euros).

Almería, 3 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución de 
expediente sancionador, por presunta infracción a la norma-
tiva general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Así mismo, se in-

forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 145/08.
Empresa imputada: Jaralto Distribuciones, S.L.; CIF: B04430955.
Último domicilio conocido: Avda. de la Estación, 32. 04005, 
Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Trece mil ciento un euros (13.101 
euros).

Almería, 13 de noviembre de 2008.- El Delegado del
Gobierno, Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Propuesta 
de Resolución de expediente sancionador, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Propuesta de Resolución dictada en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm.  68, 
con el fin de que le sea notificada la referida Propuesta de 
Resolución, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones 
así como proponer las pruebas que considere oportunas, a 
cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 214/08.
Empresa imputada: Carmen María Rodríguez García. NIF núm. 
34865013A.
Último domicilio conocido: Carretera de Granada (2.º tramo) 
Local 5-6, núm. 58, C.P. 04009 Almería.
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador por presuntas infracciones en materia de 
Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 €).

Almería, 14 de noviembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos públicos y activida-
des recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Don Juan José Caballero Bando.
NIF: 29046690-J.
Expediente: H-66/08-EP.
Fecha: 8 de octubre de 2008.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracciones: Art. 14.k) de la Ley 13/99, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 14 de noviembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la notificación de emplazamiento 
personal que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica emplazamiento perso-
nal a doña María Magdalena Aran Schmitt, en cumplimiento de 
lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo núm. 66/2006, interpuesto 
por don Arturo Gámez Gámez contra la Resolución de 18 de 
agosto de 2005 de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Málaga por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, convocado por 
Resolución de 31 de marzo de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se hace 
pública la Resolución de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de 17 de octubre 
de 2008, recaída en el expediente PTO 3/07 sobre 
Modificación Puntual de las NNSS núm. 3 «Baños de 
Sierra Alhamilla» del municipio de Pechina (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 17 de 
octubre de 2008 adoptó en relación al expediente PTO 3/07 
sobre Modificación Puntual de las NNSS, núm. 3 «Baños de 
Sierra Alhamilla» del municipio de Pechina (Almería), siendo 
promotor el Ayuntamiento, a instancia de Campillo Sierra Al-
hamilla S.L.

Conforme establece el art. 41.2 de la ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 18/11/2008, y con el número de re-
gistro 3210 se ha procedido al depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 17 de octubre 
de 2008, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción Puntual de las NNSS, núm. 3 «Baños de Sierra Alhamilla» 
del municipio de Pechina (Almería) (Anexo I). 

- Cuadros de Superficie Generales y Cuadros Resumen 
Pormenorizados (Anexo II).

ANEXO I

Resolución.
Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-

rio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 17 de 
octubre de 2008, examinó el expediente núm. PTO-3/07 so-
bre Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias núm. 3 
Baños de Sierra Alhamilla del municipio de Pechina (Almería), 
siendo promotor el Ayuntamiento, a instancia de Campillo Sie-
rra Alhamilla S.L., resultando del mismo los siguientes 

H E C H O S

Objeto y descripción.
El objeto del expediente que se analiza es reclasificar 

840,75 m2 de suelo no urbanizable común y 1.367,15 m² de 
suelo no urbanizable de especial protección como suelo ur-
bano, ordenados en una serie de parcelas:

- Parcela edificable 667,5 m² (aumento de superficie de la 
parcela A + parcela B) con una edificabilidad total correspon-
diente de 961,3 m²c.

- Viario (actualmente existente como suelo no urbaniza-
ble) 219,7 m².

- Espacio libre 1.367,15 m².
Asimismo, se recalifica una superficie de 46,45 m² de 

viario dentro del suelo urbano como solar edificable. 

Por tanto el incremento de edificabilidad previsto con la 
propuesta es de 1.049,55 m2c.

Se aporta informe de la AAA favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento. 
I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con 
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio: 
«La aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los 
Planes de Sectorización, así como sus innovaciones cuando 
afecten a la ordenación estructural»; previsión legal desarro-
llada por el art. 13.2.a del Decreto 220/2006, de 19 de di-
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ciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo 
tenor: «2. A la Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo le corresponde 
el ejercicio de las siguientes funciones: a) Resolver sobre la 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, así como sus innovaciones cuando afecten a la 
ordenación estructural y las adaptaciones que conlleven modi-
ficaciones que afecten a la ordenación estructural, en relación 
con los municipios que no superen los 100.000 habitantes, 
salvo lo dispuesto en el artículo 4.3.f) de este Decreto, en de-
sarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía». 

II. La Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, regula en sus ar-
tículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para la 
formulación y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

II. Valoración.
Ponderada por la CPOTU la propuesta elevada por la De-

legación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio, así 
como las alegaciones formuladas por la representación del 
Ayuntamiento de Pechina en la CPOTU de 17 de octubre de 
2008. En su virtud. 

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo acuerda aprobar definitivamente el expediente núm. 
PTO-3/07 sobre Modificación Puntual de las Normas Subsi-
diarias núm. 3, Baños de Sierra Alhamilla, del municipio de 
Pechina (Almería).

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo de-
pósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación o publicación de la presente resolución, tal y 
como prevé el artículo 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Almería, 17 de octubre de 2008 -«V.º B.º El 
Vicepresidente–Fdo,: Luis Caparrós Mirón»–«El Secretario de 
la Comisión–Fdo.: Carlos Fernández Puertas».

ANEXO II

Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Pechina.
Núcleo de los Baños de Sierra Alhamilla. Camino de ba-

jada a Cortijo Campello. Pechina. Almería. 
Cuadros de superficie generales:
Estado actual en la modificación a las nn.ss de pechina 

en su documento revisado:
La revisión a las Normas Subsidiarias de Pechina Aproba-

das definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo 
el 28.7.93 y publicadas en el BOJA el 31.7.93 contempla el 
siguiente desglose de terrenos dentro del término municipal:

SUELO URBANO NÚCLEO DE PECHINA  27,75 ha
SUELO URBANO NÚCLEO BAÑOS   2,34 ha
OTROS SUELOS URBANOS    1,97 ha
TOTAL SUELO URBANO    32,06 ha
URBANIZABLE RESIDENCIAL PECHINA  9,22 ha
URBANIZABLE INDUSTRIAL    12,55 ha

OTROS SUELOS URBANIZABLES   125,00 ha
TOTAL SUELO URBANIZABLE   146,77 ha
TOTAL SUELO URBANO/URBANIZABLE  178,83 ha
SUELO NO URBANIZABLE    4.457,17 ha
SUPERFICIE TOTAL DEL TÉRMINO   4.636,00 ha

Estado reformado según la presente modificación puntual:
La modificación propuesta desglosa los terrenos de la si-

guiente forma:

SUELO URBANO NÚCLEO DE PECHINA  27,75 ha
SUELO URBANO NÚCLEO BAÑOS   2,56 ha
OTROS SUELOS URBANOS    1,97 ha
TOTAL SUELO URBANO    32,28 ha
URBANIZABLE RESIDENCIAL PECHINA   9,22 ha
URBANIZABLE INDUSTRIAL    12,55 ha
OTROS SUELOS URBANIZABLES   125,00 ha
TOTAL SUELO URBANIZABLE   146,77 ha
TOTAL SUELO URBANO/URBANIZABLE  178,94 ha
SUELO NO URBANIZABLE    4.457,06 ha
SUPERFICIE TOTAL DEL TÉRMINO   4.636,00 ha

Cuadros resumen pormenorizados:
Resultado final de la actuación:
Superficie de SNU: 840,75 m².  (621,05+219,70 m²).
Superficie de SNU-1-CS: 1.367,15 m².
Superficie en suelo urbano actual: 46,45 m².
Zona total afectada: 2.254,35 m².

Zonificación:
Solar Actual en suelo urbano: 420,00 m².
Solar edificable ampliado sujeto a Ordenanzas de Edificación 
de Pechina.
(Núcleo Baños de S.ª Alhamilla): 326,45 m².
Subtotal ordenanza A: 746,45 m².
Solar edificable ampliado sujeto a edificación en una sola 
planta con rasante en camino del linde Sur.
(sótano respecto Linde Norte): 341,05 m².
Subtotal ordenanza B: 341,05 m².
Suelo urbano destinado a viario: 219,70 m².
Suelo urbano afecto a Sistemas de Espacios Libres de Domi-
nio y Uso Público. 
(destinado a mirador turístico): 1.367,15 m².
Zona total afectada: 2.674,35 m²  (420,00+2.254,35).

Ordenanzas:
El suelo urbano ampliado se regirá por las actuales Ordenan-
zas de Pechina para el núcleo de los Baños de S.ª Alhamilla, 
con las siguientes precisiones:

Solar zona A:
Superficie total resultante: 756,45 m².
Edif. Máxima sobre rasante: 1,90 m²/m².
Núm. de plantas: B+1.

Solar zona B:
Superficie total resultante: 341,05 m².
Edif. Máxima sobre rasante: 1,00 m²/m²
Núm. de plantas: 1 planta
Altura máxima: h=4,00 m
La rasante de fachada para dicho solar será el Camino de ba-
jada al Cortijo Campello.
La acción edificatoria deberá ser única para ambas zonas y 
sujeta al mismo Proyecto.
Uso admitido: Residencial/hotelero y servicios.
Aparcamiento: 26 plazas (1 de ellas de minusválidos) dentro 
de las parcelas edificables.

Almería, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luís 
Caparrós Mirón. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resolución de recurso de alzada núm. 176/08, recaída 
en el expediente sancionador SH-359/07 GR.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.° 
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y para conocimiento de los 
interesados a efectos de notificación, se hace constar que se 
ha resuelto el expediente abajo relacionado, y que para su co-
nocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/Azacayas, núm. 14, de 
Granada.

Núm. expediente: SH-359/07 GR.
Núm. de acta: 657/07.
Núm. de recurso: 176/08.
Empresa: Reformas y Revestimientos Molina Dos, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21.10.08
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en el art. 
1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con la advertencia de que la misma agota la vía 
administrativa conforme a lo establecido en el art. 109 de la ci-
tada Ley, y que contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación en 
el BOJA, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 
y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Granada, 21 de octubre de 2008.- El Delegado, Luis
M. Rubiales López. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo  
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se han resuelto los expedien-
tes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 
(Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: SL-235/08 GR.
Empresa: Cotater, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Nuestro Padre de Jesús, núm. 15.
23710, Bailén (Jaén).

Núm. expediente: SL-257/08 GR.
Empresa: Alpa-Bebe, S.L.
Último domicilio conocido: Carretera de Córdoba, km 480.
18230, Atarfe (Granada).

Núm. expediente: SL-263/08 GR.
Empresa: Encofrados y Ferrallas Jay, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Alquitranaderos, núm. 31, 
18600, Motril (Granada).

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación el derecho que les asiste a interponer recurso de 
alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Pro-
vincial, ante la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su 
publicación en el BOJA, de conformidad con los artículos 1.29 y 
30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el 
artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de apertura de trámi-
te de audiencia en procedimiento sancionador en mate-
ria laboral.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 de 
la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para conocimiento del interesado, que más abajo se detalla, y a 
efectos de notificación, se hace constar que, en virtud de lo que 
preceptúa el artículo 18 del R.D. 928/98, de 14 de mayo, se le 
concede trámite de audiencia, por término de diez días, para ver 
el expediente por infracción en materia laboral y alegar lo que a 
su derecho convenga. En caso de no hacer uso del citado trá-
mite se seguirá el expediente hasta su resolución definitiva.

Expediente: ST-415/08.
Empresa: Granatans, S.L.
Domicilio: C/ Granada, núm. 4.
Localidad: 18210 Peligros (Granada).

Granada, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de apertura de trámi-
tes de audiencia, procedimiento sancionador, en materia 
de infracciones en seguridad y salud laboral.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para conocimiento de los interesados, que más abajo 
se detallan, y a efectos de notificación, se hace constar que 
en virtud de lo que preceptúa el artículo 18 del R.D. 928/98, 
de 14 de mayo, se les concede trámite de audiencia, por tér-
mino de 10 días, para ver el expediente que se sigue contra 
ellos por infracción en materia de seguridad y salud laboral, 
y alegar lo que a su derecho convenga. En caso de no hacer 
uso del citado trámite, se seguirá el expediente hasta su reso-
lución definitiva.
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Expediente: SL-394/08.
Interesado: Diego Palma Aranda.
Domicilio: C/ Jacinto Benavente, núm. 6.
Localidad: 18110, Las Gabias (Granada).

Expediente: SL-405/08.
Empresa: Construcciones y Alicatados Anjara, S.L.
Domicilio: Avda. de la Fuente, núm. 2.
Localidad: 18210, Peligros (Granada).

Granada, 18 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis M. 
Rubiales López. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósi-
to de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 12 de noviembre 
de 2008, fue presentada solicitud de depósito de los Estatu-
tos de la organización empresarial denominada «Asociación 
Empresarial de Centros Tecnológicos de Andalucía». El ámbito 
territorial es autonómico y su ámbito funcional se extiende 
a empresas que desempeñen su funcionamiento y actividad 
bajo la modalidad de Centro Tecnológico.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña 
María García Molina, en representación de «Fundación Cen-
tro Tecnológico Andaluz de Diseño»; don Bienvenido Cayuela 
Pastor, en representación de «Fundación Centro Tecnológico 
Andaluz de la Piedra»; doña María del Carmen Galera Quiles, 
en representación de «Fundación para las Tecnologías Auxi-
liares de la Agricultura»; don José Antonio Guardeño Amaro, 
en representación de «Fundación Centro Tecnológico de la 
Madera y el Mueble de Andalucía»; don José María Navarro 
Polonio, en representación de «Fundación Andaltec, Centro 
Tecnológico del Plástico»; y don Cristóbal de Piña Menaya, en 
representación de «Fundación Centro Tecnológico de la Piel de 
Andalucía».

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 15.10.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador núm. GR/039/2008.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución del expediente sancionador GR/039/2008 

incoado contra José Santiago Gómez, titular del estableci-
miento denominado Restaurante Casa de la Alpujarra, que 
tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en Plaza 
de Pradollano, Edificio Impala 4, de la localidad de Monachil 
(Sierra Nevada), Granada, por infracción a la normativa tu-
rística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notifi-
cación de la Resolución recaída por infracción del artículo 
59.5 y 59.3 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Tu-
rismo. El plazo para el pago de la sanción impuesta será el 
siguiente: Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notifi-
cación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último 
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior, o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo perso-
narse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad núm. 11-3.ª 
planta para conocer el contenido íntegro de la Resolución 
y retirar el impreso de liquidación, con advertencia de que, 
en caso de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía 
ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada,
M.ª Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la Propuesta de Resolución del expediente y acto 
de trámite relativo a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica 
aparece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el 
expediente de sancionador que se le sigue, significándose que 
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de 
Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuen-
tra a su disposición dicho expediente sancionador, informán-
dole que el plazo para presentar alegaciones que procede es 
de quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 128/08-S.
Notificado: Hotel La Axarquía, S.L.
Último domicilio: Ctra. Moclinejo, km 1, 29738 Moclinejo, 
Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 
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 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la De-
legación de Granada, por el que se acuerda la publica-
ción de la Resolución de 13 de noviembre de 2008, en 
la que se acuerda el emplazamiento de todos los farma-
céuticos con oficina de farmacia en la UTF de Granada, 
para comparecer y personarse en forma legal ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Granada, procedimiento ordinario núm. 602/2008, 
Negociado S.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala.

Núm. expediente: R.O. 602/08.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la 

UTF de Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 13 de noviem-

bre de 2008, por el que se acuerda la publicación de la Reso-
lución de 13 de noviembre de 2008, en la que se acuerda el 
emplazamiento de todos los farmacéuticos con oficina de far-
macia en la UTF de Granada, para que puedan comparecer y 
personarse en forma legal ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada, procedimiento ordinario 
núm. 602/2008, Negociado S.

Granada, 14 de noviembre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 653/2008.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 653/2008, interpuesto 
por doña M.ª Luisa Alarcón González, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 653/2008, interpuesto por doña M.ª 
Luisa Alarcón González contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 17 de junio de 2008, de esta Delegación Provincial, por la 
que se resuelve levantar la acumulación y suspensión provi-
sional de la tramitación, y desestimar la solicitud de autoriza-
ción de nueva apertura de Oficina de Farmacia en el núcleo 
de población del municipio de Antequera (Málaga), delimitado 
al Norte, por zona no urbanizada que linda con carretera de 
Córdoba; al Oeste, por carretera de Córdoba y zona no urbani-
zada; al Este, por vía de ferrocarril, y al Sur, por Urbanización 
Parque María Luisa y zona no urbanizada, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de 14 de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E  L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 653/2008, en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña 
M.ª Luisa Alarcón González, contra el levantamiento de la sus-
pensión provisional de la tramitación y desestimación de su 
solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en Antequera 
(Málaga), en el núcleo especificado en el segundo párrafo de 
esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y 
conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 246/04. Que con fecha 19 de noviembre de 2008, 
se ha dictado Resolución de archivo por mayoría de edad, res-
pecto del/la menor/s.M.C.G.D./,hija de José García Prieto, pu-
diendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia 
-Familia de esta capital.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megía. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin 
que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anun-
cio haciendo saber a los interesados que, conforme al art. 44 
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del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor podrán 
comparecer en un plazo de quince días en este organismo, sito 
en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, desde la notifica-
ción de esta Resolución, a fin de poder presentar las alegacio-
nes y documentos que estime convenientes y conocer el conte-
nido íntegro del procedimiento.

Expte.: 196/03. Que con fecha 19 de noviembre de 2008, 
se ha dictado resolución de archivo por imposibilidad de ejecu-
tar medida, recaída en el expediente referenciado, correspon-
diente al menor D.J.M., nacido el día 8.3.93, hijo de Manuel 
Jiménez Medrano, pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de 1.ª Instancia –Familia– de esta capital.

Granada, 20 de noviembre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
Resoluciones de expedientes de revisión a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de 
que eran perceptores. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN
75283926 DE LOS REYES DE LOS REYES, BRÍGIDA FONDO ASISTENCIA SOCIAL
28407959 GONZÁLEZ MUÑOZ, ANA MARÍA FONDO ASISTENCIA SOCIAL
34074771 ALGARIN CRUZ, MARÍA SOL PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28629013 CASTELLANO GARCÍA, M.ª ISABEL PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28399327 CASTILLO BALLÓN, MANUEL PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28140227 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JOSEFA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
53412280 LÓPEZ LIUESO, MARÍA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28883288 MARTÍN GARCÍA, MERCEDES PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
52694113 MORENO MORENO, NICANOR PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28883853 RAMÍREZ CABEZAS, EULALIO PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28605226 RODRÍGUEZ LALANZA, MIGUEL ÁNGEL, en representación de
28781723 JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ LALANZA PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28797060 SÁNCHEZ ROLDÁN, MIGUEL PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA
28420642 SÁNCHEZ RUBIO, LUIS PENSIÓN NO CONTRIBUTIVA

 
Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 

los interesados podrán comparecer en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, en 
la calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.- El Delegado (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ACUERDO de 23 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Desamparo a doña Yolanda 
Jiménez Rodríguez.

Acuerdo de fecha 23 de octubre de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 

edicto de Resolución a doña Yolanda Jiménez Rodríguez al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado. En virtud de lo dispuesto en el art. 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Ollerías, núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución de Desamparo de fecha 23 de octubre 
de 2008 del menor L.M.J.R. expediente núm. 352-2004-
29000211-1 significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de cambio de guarda a doña Cris-
tina Rivero Guillén.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Cristina Rivero Guillén al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de cambio de guarda de fecha 30 de octubre de 
2008 del menor D.S.R.G., expediente núm. 352-2008-6571-
1, significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de promoción Judicial de Adopción 
a doña Constanza Daniela Cadar.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Constanza Daniela Cadar al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
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laga, para la notificación del contenido integro de Resolución 
de Promoción Judicial de Adopción de fecha 13 de noviem-
bre de 2008 de la menor M.J.C., expediente núm. 352-2005-
29000682, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo y resolución provisional de desamparo a doña 
Cristina Rivero Guillén.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2008 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Cristina Rivero Guillén al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de 
inicio de procedimiento de desamparo y Resolución provisio-
nal de desamparo de fecha 9 de octubre de 2008 del menor 
D.S.R.G., expediente núm. 352-2008-00006571-1, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de concesión de trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2007-00001319-1 
a don Florencio Cañizares Berzosa.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Concesión de trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2007-00001319-1 a don 
Florencio Cañizares Berzosa al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
25 de junio de 2008, por la que se comunica el trámite de 
audiencia en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-

00001319-1, referente al menor I.C.H., expediente núm. 352-
2007-00005054-1.

Málaga, 13 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 EDICTO de 12 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
resolución sobre extinción y cantidad indebidamente 
percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y cantidad inde-
bidamente percibida de pensión no contributiva a la persona 
que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el 
último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 
27), se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción; significándole que contra dicha resolución puede inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril)

Doña Adoración Leal Martínez.
DNI 75.236.878.
C/ Manolo Caracol, 20, 1 B, 04009, Almería.
Expte.: 04/0000240-I/2000.
Percibido indebidamente: 2.741,90 euros.

Almería, 12 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 EDICTO de 12 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica re-
solución sobre modificación y cantidad indebidamente 
percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad in-
debidamente percibida de Pensión No Contributiva, a las per-
sonas que se relacionan, sin haber podido efectuar la misma 
en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(BOE del 27), se publica el presente edicto para que sirva de 
notificación; significándole que contra dicha resolución puede 
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral 
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días con-
tados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de 
lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (BOE de 11 de abril).

Don José María Cortés Santiago.
DNI 75.262.720.
C/ Rioja, 23, 04007, Almería.
Expte.: 04/0000328-I/2002.
Percibido indebidamente: 66,20 euros.

Almería, 12 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección en el expediente sobre 
protección de menores 352-2005-41-869.

Nombre y apellidos: Doña Daniela Lucero Covasso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose doña Daniela Lucero Covasso en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, con 
fecha 13 de noviembre de 2008, ha acordado formular ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla correspondiente, 
propuesta previa de adopción de la menor M.A.L.C., por parte 
de las personas propuestas como adoptantes.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3, 
1.ª planta.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de noviembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de 
inicio del procedimiento de acogimiento permanente 
en familia ajena dictada por la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección recaída en el expediente sobre 
protección de menores 352-2005-14-00149.

Nombre y apellidos: Don Juan Fernández Carmona.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose don Juan Fernández Carmona en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23.2 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, 
de Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de 
noviembre, corrección de errores BOJA núm. 137, de 23 de no-
viembre), ha acordado iniciar el procedimiento de acogimiento 
permanente en familia ajena en el expediente de protección 
núm. 352-2005-14-00149, con respecto del menor R.F.G.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo 
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podrá formular opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Manuela Mediavilla Gil.

Con fecha 13 de noviembre de 2008, se acuerda conce-
der trámite de audiencia a doña Manuela Mediavilla Gil, en el 
expediente de protección 352-2002-04000023-1, en relación 
al menor J.T.M.

Con carácter previo, y de conformidad con los artículos 
26 y 33.3 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de des-

amparo, tutela y guarda del menor (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), se le pone de manifiesto el expediente de 
protección por término de diez días hábiles, para que pueda 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que consi-
deren oportunos.

Asimismo y habiéndose dictado resolución provisional de 
desamparo del menor J.T.M., con fecha 23 de septiembre de 
2008, la Comisión Provincial de Medidas de Protección en re-
unión de fecha 12 de noviembre de 2008, aprobó resolución 
de cambio de centro para su ingreso de conflicto.

Contra dicha resolución de cambio de centro no será ne-
cesario interponer reclamación previa a la vía judicial civil ante 
el Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, 
pudiendo formularse oposición en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almería por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Manuela Mediavilla Gil, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 13 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a doña Adriana Fátima 
Lemos da Silva.

Con fecha 10 de octubre de 2008, en el procedimiento de 
protección jurídica del menor C.R.S. (Expte. 352-2004-0098), 
el cual se instruye en la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social en Almería, se le comunica a doña Adriana 
de Fátima Lemos da Silva suspensión del régimen de relacio-
nes personales del menor con sus familiares.

Con carácter previo a la suspensión del régimen de re-
laciones personales entre el menor y su madre, y de con-
formidad con el artículo 9.2 del Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA 
núm. 135, de 19 de noviembre de 2002, se le pone de mani-
fiesto el expediente en un plazo de diez días hábiles, para que 
pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
considere oportunos.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Adriana de Fátima Lemos da Silva, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 13 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 
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 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publica re-
lación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 
de diez días subsanen los defectos requeridos; advirtiéndoles, 
que de no hacerlo así, se procederá al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de los siguientes expedientes de Familias Numerosas: 

Renovación. Expte: Miguel Cuenca Montiel 
Renovación. Expte.: 394-1997-29-1114 Francisco Roldán Bermúdez
Renovación. Expte.: 394-1999-29-1573 Diego García Romero
Renovación .Expte.: 394-1999-29 -0842 Francisco Luque Martos
Renovación. Expte: 394-2004-29-1534 M.ª del Carmen Barrios Hernández 
Renovación. Expte.: 394-1999-29-0471 José Miguel Arregui Ruiz
Renovación. Expte.: 394-1997-29-0089 Salvador García García
Solicitud. Expte.: Manuel García Sánchez
Solicitud. Expte.: Adela Fabiana Herik
Solicitud. Expte.: 394-1997-29-3475 Joaquín Heredia Heredia
Solicitud. Expte.: 394-2005-29-3222 Rosana Monica Mansilla
Solicitud. Expte.: Antonio Carnero Cumplido 
Solicitud. Expte.: 394-2005-29-3581 Mahmoud Mahamad Kobayter

Málaga, 6 de noviembre 2008.- La Delegada P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publica re-
lación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 
de 10 días subsanen los defectos requeridos; advirtiéndoles, 
que de no hacerlo así, se procederá al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de los siguientes expedientes de Familias Numerosas: 

Solicitud Expte.: 394-2006-29-628 JUAN ANTONIO BECERRA MEDINA
Renovación Expte.: 394-2000-29-262 MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ MUÑOZ
Solicitud Expte.: 394-2006-29-866 ANA CORTÉS CORTÉS 
Solicitud Expte.: 394-2006-29-988 SANTOS SALVADOR COSENTINO BERMÚDEZ
Renovación Expte.: 394-2002-29-349 PEDRO GAMBERO RECUERDA
Solicitud Expte.: 394-2006-29-730 BETSABÉ ELÍAS DE MELO
Renovación Expte.: 394-2006-29-754 LUCÍA HERNÁNDEZ SUÁREZ
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1238 MARÍA DE LOS ÁNGELES LOZANO PLAZA
Renovación Expte.: 394-2006-29-1947 ANTONIO MILLET RAMÍREZ
Renovación Expte.: 394-2006-29-561 FRANCISCO MORENO ZARAGOZA
Renovación Expte.: 394-1999-29-348 JOSÉ EMILIO MUÑOZ MATEOS
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1821 VICTORIA PARDO VARGAS
Renovación Expte.: 394-1998-29-80 CRISTÓBAL RAMÍREZ GUILLÉN
Renovación Expte.: 394-1996-29-84 FRANCISCO RODRÍGUEZ BELLIDO
Renovación Expte.: 394-2004-29-2090 FRANCISCO SANTIAGO FERNÁNDEZ
Solicitud Expte.:394-2006-29-486 EMILIA VILLEGAS DE LUQUE
Solicitud Expte.:394-2006-29-1778 MOHAMMED OUAHABI AL HASSANI
Solicitud Expte.:394-2000-29-393 JOSÉ CLAUDIO GONZÁLEZ DÍAZ
Solicitud Expte.:394-1997-29-2283 ANTONIO ACEJO MARTÍN

 Contenido del acto: Resolución por la que se deniega el 
Título de Familia Numerosa (Ley 40/2003, de 18 de noviem-
bre). Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante 
la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-

dad a los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Púbicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de los siguientes 
expedientes de Familias Numerosas: 

Renovación Expte.: 394-2000-29-393 JOSÉ CLAUDIO GONZÁLEZ DÍAZ
Renovación Expte.: 394-1997-29-2283 ANTONIO ACEJO MARTÍN

     Málaga, 6 de noviembre 2008. La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publica re-
lación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Actos 
Administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 
de 10 días subsanen los defectos requeridos; advirtiéndoles, 
que de no hacerlo así, se procederá al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de los siguientes expedientes de Familias Numerosas:

Renovación Expte.: 394-2000-29-1078, Rosario Benítez Armero.
Renovación Expte.: 394-2006-29-1695, Fátima Mohamed Mohand.
Renovación Expte.: 394-2004-29-2104, Pilar Sánchez Bueno. 
Renovación Expte.: 394-2000-29 -3087, Javier Manuel Montero Vidal.
Renovación. Expte: 394-2004-29-2853, Pablo Jóse Sánchez de Angelis. 
Solicitud. Expte.: 394-2006-29-0160, Manuel Úbeda Castañeda.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1189, Ana Muñoz Martín.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-0923, María Julia Fuentes Caletrio.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-01810, Natalia Ruiz López.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-01671, Mohamed Bayoud.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-01657, Juan Jóse Gómez Jiménez.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-01433, María Belén Moreno Sánchez.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-01419, Felix Romero Rubio.
Solicitud Expte.: 394-2006-29-02007, Liang Jun Zhan.

Málaga, 10 de noviembre 2008.- La Delegada (P.A. 
Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se publica re-
lación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 
de diez días subsanen los defectos requeridos; advirtiéndoles, 
que de no hacerlo así, se procederá al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de los siguientes expedientes de Familias Numerosas: 

Renovación Expte.: 394-1996-29-1776 ANA JIMÉNEZ CAMPOS
Renovación Expte.: 394-2004-29-0133 FRANCISCA NARCISA CEVALLOS MENDOZA
Renovación Expte.: 394-2004-29-2622 LAILATAHRANY
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1991 DOLORES RESTOY ZAPATA
Solicitud Expte.: 394-2006-29-0887 BRIAN DICKER GERALD
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1205 MHAMED CHAICHAI
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1174 JOSÉ LUIS DELGADO RODRÍGUEZ
Solicitud Expte.: 394-2006-29-0895 KAY VICTORIA MAIDEN
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Solicitud Expte.: 394-2006-29-0843 NICHOLAS MARK VICENT
Solicitud Expte.: 394-2006-29-0896 PAOLA ANDREA OSPINA GALVIS
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1882 FRANCISCO DE BERNARDO CASTILLO
Solicitud Expte.: 394-2006-29-0858 TINA MAY OLIPHANT
Solicitud Expte.: 394-2007-29-12667 ZHOUYI CHEN
Solicitud Expte.: 394-2006-29-2021 RODOLFO JOSÉ TOLEDO
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1192 MARÍA DOLORES RAIGÓN HIDALGO
Solicitud Expte.: 394-2006-29-2038 MARÍA DOLORES ORTIZ CORBACHO
Solicitud Expte.: 394-2006-29-0768 AHMED LAHMAR
Solicitud Expte.: 394-2006-29-1781  MOKHTAR ZEROUAL

Málaga, 11 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

 ANUNCIO de 12 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se publica 
relación de solicitantes del título de familia numerosa, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 
de 10 días subsanen los defectos requeridos; advirtiéndoles, 
que de no hacerlo así, se procederá al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de los siguientes expedientes de familias numerosas:

Renovación. Expte: 394-2001-29-1408, Bernardo Manceras Suárez.
Renovación. Expte: 394-2005-29-0393, Divna Stankovic.
Renovación. Expte: 394-1996-29-0419, Manuel Frías Matas.
Renovación .Expte: 394-2007-29-1859, Rachel Melissa Cohén.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1886, José Díaz Rodríguez.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1869, Meriam Benouakrim.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-02100, Frieda Blauth.
Solicitud. Expte: 394-2007-29-13413, Agustina Castillo Jiménez.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1860, Natalia Ruiz López.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1700, El Mostafa Ouaddai.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1518, Agnieszka Anna Walkowska.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-1276, Isabel María Barragán Vazque.
Solicitud. Expte: 394-2006-29-2088, María Dolores Ruiz Álvarez.

Málaga, 12 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes Es-
cénicas, por el que se hace pública la Resolución de 
28 de noviembre de 2008, de concesión de ayudas a 
la promoción de obras audiovisuales ejercicio 2008, al 
amparo de la orden que se cita.

Esta Dirección General de Industrias Culturales y Ar-
tes Escénicas, competente para la tramitación del procedi-
miento de concesión de ayudas a la promoción de obras au-
diovisuales, de acuerdo con el Decreto 123/2008, de 29 de 
abril (BOJA núm. 87, de 2 de mayo de 2008), por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.2.e) del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento y se regulan los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-

men jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), 
acuerda hacer pública la Resolución de 28 de noviembre de 
2008, de la Directora General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas, de concesión de ayudas a la promoción de obras 
audiovisuales, convocadas por Resolución de 11 de abril de 
2008, al amparo de la Orden de la Consejería de Cultura de 6 
de marzo de 2006 (BOJA núm. 61, de 30 de marzo), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a la promoción de obras audiovisuales.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra 
expuesto en los tablones de anuncios de esta Dirección Gene-
ral, en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en 
el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 12.1 de la Orden anteriormente citada será 
de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. El modelo de aceptación se podrá obtener y 
confeccionar en la página de la Consejería de Cultura en la di-
rección http://juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estará 
a la disposición de las personas interesadas en la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, C/ Levíes, 
núm. 17, en Sevilla, y en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. En caso de 
no presentar la citada documentación en el plazo establecido, 
la Resolución dictada perderá su eficacia, acordándose su ar-
chivo con notificación al interesado.

Expediente: I082838SE98FP.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Ana Navarro Navarro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, notificando resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sanciona-
dores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y 
liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores 
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que 
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre 
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se 
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; 
significándoles que en el plazo de un mes, queda de mani-
fiesto el expediente, en el Departamento de Informes y San-
ciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, 
Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. Le 
comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en período voluntario a partir del día siguiente a la fecha en 
que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La 
referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente 
resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el 
recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo an-
terior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del 
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mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o 
en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Jorge Mellado Cobos.
DNI: 44593957-Q.
Último domicilio conocido: C/ Ortega Munilla, 20, 1.º D, de 
Málaga.
Expediente: MA/2007/395/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.k) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 9 de julio de 2008. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente resolución.

Interesado: Javier Hevia Belzunce.
DNI: 5392295-Z.
Último domicilio conocido: C/ Velázquez, 49, 2.º, de Maja-
dahonda (Madrid).
Expediente: MA/2007/412/G.C./ENP.
Infracción: Grave, artículo 26.2.k) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 12 de mayo de 2008 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifica-
ción de la presente resolución.

Málaga, 14 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán com-

parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga.

Interesada: Sociedad Corley Propiedades, S.L.
CIF: B-29680105.
Último domicilio conocido: C/ San Luis, 4, 3.º D, de Manilva 
(Málaga).
Expediente: MA/2008/90/AG.MA./FOR.
Infracciones: Grave, artículo 76.2 de la Ley Forestal de Anda-
lucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá legalizar las actua-
ciones realizadas o, si no fuera posible, reponer los elementos 
alterados a su estado natural.
Actos notificados: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 9 de abril de 2008.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: José Manuel Macías Galiano.
DNI: 08920756-E.
Último domicilio conocido: C/ Boquerón, 1, bloque 3, 13, de 
Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2008/384/G.C./CAZ.
Infracción: Grave, artículo 77.13 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,00 hasta 4.000,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación 
para obtención de la correspondiente licencia por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 31 de julio de 2008.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Carlos Manuel Jurado Benjumea.
DNI: 79028206-E.
Último domicilio conocido: C/ Santa Gema, 28, 2, 2.º A, de 
Fuengirola (Málaga).
Expediente: MA/2008/386/P.L./EP.
Infracción: Grave, artículo 74.1 de la Ley de la Flora y la Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Se procederá a la destruc-
ción de las artes de captura prohibidas.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 31 de julio de 2008.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Pascual Rivas González.
DNI: 30066052-S.
Expediente: MA/2008/417/P.L./EP.
Último domicilio conocido: Plaza Santa María, 2, bajo C, de 
Málaga.
Infracción: Leve, artículo 26.1.k) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución y notificación al 
interesado del cambio de instructor del procedimiento sancio-
nador.
Fechas: 14 de mayo de 2008 y 28 de abril de 2008, respec-
tivamente.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución. 
Asimismo, le asiste el derecho de formular recusación, en la 
forma fijada por el artículo 29 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la per-
sona nombrada como instructora del procedimiento, caso de 
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concurrir en ella algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 28.2 de la citada Ley.

Interesado: Cristóbal Miguel Gómez.
DNI: 24813669-G.
Último domicilio conocido: Avenida de Carlos Haya, 108, de 
Málaga.
Expediente: MA/2007/480/AG.MA./FOR.
Infracciones: Graves, artículo 80.3 de la Ley Forestal de An-
dalucía.
Sanción: Multa de 6.010,12 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la repa-
ración e indemnización de los daños causados.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 9 de mayo de 2008.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: José Ramón Navarrete Mayas.
DNI: 24291431-G.
Último domicilio conocido: Urbanización Jardines del Violón, 
bloque 1, 7.º B, de Granada.
Expediente: MA/2007/497/AG.MA./ENP.
Infracción: Grave, artículo 26.2.k) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía.
Sanción: 601,02 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 25 de febrero de 2008.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesada: María del Socorro Martín León.
DNI: 25298015-Q.
Último domicilio conocido: C/ Álvaro de Bazán, 7, 4.º A, de 
Málaga.
Expediente: MA/2008/163/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo y a su entrega en un centro autorizado de 
tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 26 de mayo de 2008.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 14 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A.
(D. 194/2008 de 6.5), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2008, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, por 
el que se hacen públicos los premios concedidos a la 
actividad artística de creación contemporánea en Anda-
lucía, en su edición del 2008.

Mediante Resolución de 16 de septiembre de 2008, de 
la Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales se convocaron los premios a la activi-
dad Artística de Creación Contemporánea en Andalucía para 
el año 2008 (BOJA núm. 191, de 24 de septiembre).

Mediante Resolución de 3 de noviembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia de la Empresa Pública de Gestión de Pro-

gramas Culturales, y a propuesta del Jurado reunido el 29 de 
octubre de 2008, se concedieron los premios en sus diferen-
tes categorías.

Según lo establecido en el apartado décimo de la citada 
Resolución de 16 de septiembre de 2008 y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 109 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se resuelve hacer pública 
la relación de premios concedidos a la Actividad Artística de 
Creación Contemporánea en su edición 2008.

Premios concedidos en la categoría de artistas cuya fecha 
de nacimiento sea posterior a 1968: 

PREMIADOS CANTIDAD CONCEDIDA
Don Jacobo Delgadi Castellano 
(DNI: 44.290.490-B). 30.000 €

Don Jesús Zurita Ruiz
(DNI: 45.089.714-P) 30.000 €

 Premio concedido en la categoría de artistas cuya fecha 
de nacimiento sea anterior a 1968. 

PREMIADO CANTIDAD CONCEDIDA
Don Rogelio López Cuenca
(DNI: 24.891.299-D) 30.000 €

 Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- El Director Gerente, 
Francisco Fernández Cervantes. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan la resolu-
ción del contrato de acceso diferido a la propiedad.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se han dictado Resoluciones de fecha de 8 de septiembre de 
2008, del Gerente de la Oficina de Rehabilitación Integral del 
Polígono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se resuelven los contratos de acceso di-
ferido a la propiedad de los adjudicatarios abajo relacionados 
y sobre la vivienda que igualmente se detalla. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, para interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Sevilla de EPSA, 
sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cívico El 
Esqueleto), 41013, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

MATRÍCULA MUNICIPIO CUENTA DOMICILIO NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ARRENDATARIO

0029 SEVILLA 433 C/ REINA DE LOS ÁNGE-
LES Blq. 2 1 A

AURORA 
NIÑO CORTÉS

0029 SEVILLA 443 C/ REINA DE LOS ÁNGE-
LES Blq. 2 3 C

ROSARIO SALGADO 
LIMONES

0029 SEVILLA 517 C/ REINA DE LOS APÓS-
TOLES Blq. 1 2 A

ANTONIO 
CALDERÓN ORTEGA



Página núm. 108 BOJA núm. 241 Sevilla, 4 de diciembre 2008

MATRÍCULA MUNICIPIO CUENTA DOMICILIO NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL ARRENDATARIO

0029 SEVILLA 523 C/ REINA DE LOS APÓS-
TOLES Blq. 1 3 C

AURELIO ESPINO 
ROMÁN

0029 SEVILLA 524 C/ REINA DE LOS APÓS-
TOLES Blq. 1 3 D

JOSE FERNÁNDEZ 
GUZMÁN

0029 SEVILLA 527 C/ REINA DE LOS APÓS-
TOLES Blq. 1 4 C

CRISTÓBAL MÁR-
QUEZ MARTÍNEZ

0029 SEVILLA 533 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
2 2 A

MARÍA RAMOS 
LÓPEZ

0029 SEVILLA 535 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
2 2 C

JOSÉ VALIENTE 
RODRÍGUEZ

0029 SEVILLA 536 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
2 2 D

MANUEL ESPINA 
ROSADO

0029 SEVILLA 542 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
2 4 B

JOSÉ CRUZ ROMÁN

0029 SEVILLA 543 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
2 4 C

FRANCISCO MERINO 
RODRÍGUEZ

0029 SEVILLA 544 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
2 4 D

M.ª DEL MAR RODRÍ-
GUEZ ORTEGA

0029 SEVILLA 561 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
4 1 A

ANTONIO BARRIO-
NUEVO GONZÁLEZ

0029 SEVILLA 565 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
4 2 A

FRANCISCO MUÑOZ 
MARÍN

0029 SEVILLA 566 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
4 2 B

JUAN MANUEL GON-
ZÁLEZ DOMÍNGUEZ

0029 SEVILLA 570 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
4 3 B

JERÓNIMA MEN-
DOZA TRUJILLO

0029 SEVILLA 829 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
6 4 A

ÁNGEL VIDAL 
ESCOBAR

0029 SEVILLA 853 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
8 2 A

JULIA GÓMEZ GAR-
DOSO SAUCEDO

0029 SEVILLA 855 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
8 2 C

LUIS RODRÍGUEZ 
NISA

0029 SEVILLA 857 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
8 3 A

JOAQUÍN MUÑOZ 
MARTÍN

0029 SEVILLA 862 C/ REINA DE LA PAZ Blq. 
8 4 B

FRANCISCO MONZO 
TORRES

 Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- El Gerente de la Oficina 
RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, por el que se notifica a los adjudicatarios que se 
relacionan la resolución del contrato de acceso diferido 
a la propiedad.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se han dictado Resoluciones de fecha de 8 de septiembre de 
2008, del Gerente de la Oficina de Rehabilitación Integral del 
Polígono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se resuelven los contratos de acceso di-
ferido a la propiedad de los adjudicatarios abajo relacionados 
y sobre la vivienda que igualmente se detalla. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, para interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Sevilla de EPSA, 
sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cívico El 

Esqueleto), 41013, Sevilla, así como la totalidad del expediente 

administrativo. 

Matrícula Municipio Cuenta Domicilio Nombre y apellidos del 
arrendatario

0029 SEVILLA 897 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 1 A

RAFAEL GARCÍA 
SERRANO

0029 SEVILLA 899 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 1 C

CONCEPCIÓN GARCÍA 
DÍAZ

0029 SEVILLA 900 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 1 D

FRANCISCO LÓPEZ 
EXPÓSITO

0029 SEVILLA 904 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 2 D

ENCARNACIÓN CAPA-
RROS PÉREZ

0029 SEVILLA 905 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 3 A

MANUEL MIRO 
MALLEN

0029 SEVILLA 906 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 3 B

PURIFICACIÓN CA-
ÑERO CAZORLA

0029 SEVILLA 907 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 3 C

FRANCISCO PEREIRA 
GALLARDO

0029 SEVILLA 908 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 3 D

JUAN ANTONIO SÁN-
CHEZ SÁNCHEZ

0029 SEVILLA 910 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 4 B

JOSÉ MORO MATA-
MOROS

0029 SEVILLA 911 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 1 4 C

NATALIA GALLARDO 
GEA

0029 SEVILLA 929 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 3 1 A

FRANCISCO CARRERA 
PÉREZ

0029 SEVILLA 950 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 2 2 B

ANTONIO MEDINA 
AGUILA

0029 SEVILLA 953 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 2 3 A

MANUEL PARIENTE 
SERRANO

0029 SEVILLA 954 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 2 3 B

SALVADOR SÁNCHEZ 
GARCÍA

0029 SEVILLA 960 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 2 4 D

ANTONIO HERRERA 
MUÑOZ

0029 SEVILLA 980 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 4 1 D

PILAR VENEGAS 
FUENTES

0029 SEVILLA 983 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 4 2 C

ANTONIO MUÑOZ 
BARRIOS

0029 SEVILLA 990 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 4 4 B

MARGARITA ROSARIO 
CID DE LA PAZ 
VERGARA

0029 SEVILLA 992 C/ PUERTA DEL CIELO 
Blq. 4 4 D

ROBLEDO RONCERO 
FONTAN

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- El Gerente de la 
Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda.

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la Ofi-
cina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan la resolu-
ción del contrato de acceso diferido a la propiedad.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se han dictado Resoluciones de fecha de 5 de septiembre de 
2008, del Gerente de la Oficina de Rehabilitación Integral del 
Polígono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se resuelven los contratos de acceso di-
ferido a la propiedad de los adjudicatarios abajo relacionados 
y sobre la vivienda que igualmente se detalla. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, para interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.
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La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Sevilla de EPSA, 
sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cívico El 
Esqueleto), 41013, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matrícula Municipio Cuenta Domicilio Nombre y apellidos
del arrendatario

0029 SEVILLA 418 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 3, 1 B

RAFAEL FERNÁNDEZ
TORRALBO

0029 SEVILLA 421 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR ,Blq. 3, 2 A

MANUEL ALCALÁ
GARCÍA

0029 SEVILLA 422 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 3, 2 B

JOSÉ MARTÍNEZ
OTERO

0029 SEVILLA 425 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 3, 3 A PILAR GAVIRA DELIA 

0029 SEVILLA 429 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 3, 4 A

ANTONIO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ

0029 SEVILLA 433 C/ REINA DE LOS ANGE-
LES, Blq. 2, 1 A

AURORA NIÑO
CORTES

0029 SEVILLA 443 C/ REINA DE LOS ANGE-
LES, Blq. 2, 3 C

ROSARIO SALGADO
LIMONES

0029 SEVILLA 450 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 1, 1 B JOSÉ PULET RUIZ

0029 SEVILLA 453 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 1, 2 A

ALFONSO MEJÍAS
LECO

0029 SEVILLA 457 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 1, 3 A

REMEDIOS REYES
ORTIZ

0029 SEVILLA 462 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 1, 4 B

JOAQUÍN PONCE
LARA

0029 SEVILLA 463 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 1, 4 C

FRANCISCO
RODRÍGUEZ BULNES

0029 SEVILLA 464 C/ MADRE DEL SALVA-
DOR, Blq. 1, 4 D

ANTONIO CASALS
GÓMEZ

0029 SEVILLA 1218 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1, 1 B

FRANCISCO
RODRÍGUEZ MORENO

0029 SEVILLA 1219 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1, 1 C

MARÍA OJEDA
CARRASCO

0029 SEVILLA 1226 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1, 3 B

JOSÉ ESPAÑA
MACÍAS

0029 SEVILLA 1227 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1. 3 C

FRANCISCO GARCÍA
VILLARUBIA

0029 SEVILLA 1228 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1, 3 D

EMILIO CASARES 
MARTÍN

0029 SEVILLA 1230 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1, 4 B JUAN PÉREZ GARCÍA

0029 SEVILLA 1075 C/ CONSUELO DE LOS 
AFLIGIDOS, Blq. 2, 1 C

ANTONIO GARCÍA
MUÑOZ

0029 SEVILLA 1232 C/ MADRE DOLOROSA, 
Blq. 1, 4 D

JUAN CESARO
PADIÑA

 Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- El Gerente de la 
Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la 
Oficina de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de 
Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por el que se notifica a los adjudicatarios que se rela-
cionan la resolución del contrato de acceso diferido a 
la propiedad.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se han dictado resoluciones de fecha de 5 de septiembre de 
2008, del Gerente de la Oficina de Rehabilitación Integral del 
Polígono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se resuelven los contratos de acceso di-
ferido a la propiedad de los adjudicatarios abajo relacionados 
y sobre la vivienda que igualmente se detalla. Por el presente 
anuncio se le otorga el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, para interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Rehabilitación Integral del Polígono Sur de Sevilla de EPSA, 
sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cívico El 
Esqueleto), 41013, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matrícula Municipio Cuenta Domicilio Nombre y apellidos 
del arrendatario

0029 SEVILLA 218 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 2 3 B

MANUEL RUEDA 
TRISTÁN

0029 SEVILLA 249 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 4 3 A

JOSÉ MARTÍN 
FERNÁNDEZ

0029 SEVILLA 296 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 1 2 B

RAMÓN CADENA 
ARROYO

0029 SEVILLA 302 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 1 4 B

RAFAEL PERAL 
ROMÁN

0029 SEVILLA 303 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 1 4 C

MARÍA RODRÍGUEZ 
CASTRO

0029 SEVILLA 304 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 1 4 D

JOSEFA FREITAS 
PÉREZ

0029 SEVILLA 322 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 3 1 B JOSEFA DÍAZ SIGLES

0029 SEVILLA 323 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 3 1 C

JULIO VARGAS 
ÁLVAREZ

0029 SEVILLA 324 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 3 1 D

MANUEL GARCÍA 
ROJO

0029 SEVILLA 326 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 3 2 B

ELVIRA ORTIZ 
RAMOS

0029 SEVILLA 331 C/ MADRE INMACULADA 
Blq. 3 3 C

AMPARO PORTELA 
FERNÁNDEZ

0029 SEVILLA 339 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 2 1 C

CONCEPCIÓN MA-
CÍAS GONZÁLEZ

0029 SEVILLA 345 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 2 3 A JOSÉ ROMERO SANZ

0029 SEVILLA 347 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 2 3 C

REMEDIOS PARDO 
ALÉS

0029 SEVILLA 369 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 4 1 A

ENRIQUE JIMÉNEZ 
ALARCÓN

0029 SEVILLA 376 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 4 2 D

JUAN NAVARRO 
CONDE

0029 SEVILLA 384 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 4 4 D

BELLA AURORA 
GUERRERO 
GONZÁLEZ

0029 SEVILLA 401 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 6 1 A

MARÍA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ 
ROLDÁN

0029 SEVILLA 403 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 6 1 C

MARÍA PÉREZ 
FLORIDO

0029 SEVILLA 404 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 6 1 D

ANTONIO BLANCO 
SÁNCHEZ

0029 SEVILLA 416 C/ MADRE DEL CREADOR 
Blq. 6 4 D

JULIANA CORDOBÉS 
BARRADA

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.- El Gerente de la 
Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda.

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, del IES Valle 
del Sol, de extravío de título de Educación Secundaria 
Obligatoria. (PP. 3853/2008).

IES Valle del Sol.
Se hace público el extravío de título de Educación Secun-

daria Obligatoria de doña Marisa Moreno Moreno, expedido el 
3 de diciembre de 2004.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 28 de octubre de 2008.- El Director, Tomás Salas 
Fernández. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Resantel, de disolución. (PP. 3998/2008).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el 3 de noviembre 2008, se 
decide por unanimidad la disolución de la cooperativa, al am-
paro del art. 110.c) de la mencionada Ley, y el nombramiento 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Arqueolijar, de disolución. (PP. 3896/2008).

En cumplimiento del articulo 111.4 de la Ley de Socieda-
des Cooperativas Andaluzas, se hace público que la entidad 
Arqueolijar, Sdad. Coop. And., en Asamblea General Extraor-
dinaria celebrada el 5 de noviembre de 2008, adoptó por 
unanimidad de sus socios la disolución y liquidación de dicha 
Sociedad Cooperativa, nombrando liquidadora a doña Aurora 
Higueras-Milena Castellano.

Jerez de la Frontera, 7 de noviembre de 2008.- La 
Liquidadora, Aurora Higueras-Milena Castellano. 

del liquidador, don Manuel Navarro Sevillano con lo que se 
abre el período liquidatorio.

Sevilla, 4 de noviembre de 2008.- El Liquidador, Manuel 
Navarro Sevillano. 

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se procede a publicar 
los pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares 
aprobados por la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de septiembre de 2008, de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, se han aproba-
do los pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares 
para la contratación de obras por procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación, de obras por procedi-
miento abierto y único criterio de adjudicación, de obras 
por procedimiento negociado sin publicidad, de servicios 
por procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, 
de servicios por procedimiento negociado sin publicidad, de 
suministros por procedimiento abierto y varios criterios de 
adjudicación y de suministros por procedimiento negociado 
sin publicidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado sex-
to de la citada Orden y en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y 
el artículo 5 del Decreto 192/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, procede la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Orden de apro-
bación de tales pliegos tipo, que figura como anexo a esta 
Resolución. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

Sevilla, 10 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANS-
PORTES, DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008, POR LA QUE 
SE APRUEBAN LOS PLIEGOS TIPO DE CLÁUSULAS ADMI-
NISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITE-
RIOS DE ADJUDICACIÓN, DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO Y ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN, DE OBRAS 
POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE 
SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRI-
TERIOS DE ADJUDICACIÓN, DE SERVICIOS POR PROCEDI-
MIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE SUMINISTROS 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y DE SUMINISTROS POR PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

La entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público que incorpora, en sus propios 
términos y sin reservas, como indica la propia Exposición de 
Motivos de la Ley, las directrices de la Directiva 2004/18/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 
2004, e incluye, entre otros aspectos, sustanciales innovacio-
nes en lo que se refiere a la preparación y adjudicación de 
los negocios jurídicos sujetos a la misma, ha supuesto una 
profunda revisión general de la normativa reguladora de la 
contratación pública.

La nueva regulación contractual marca como objetivos 
destacados, entre otros, avanzar en la simplificación y ra-

cionalización de los procedimientos, disminuir los costes y 
cargas que recaen sobre la entidad contratante y los contra-
tistas particulares e impulsar de forma decidida la plena utili-
zación de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en 
la contratación a fin de hacer más fluidas y transparentes las 
relaciones entre los órganos de contratación y los operado-
res económicos.

Todo ello, hace necesario la aprobación de nuevos Plie-
gos tipo de Cláusulas Administrativas Particulares que res-
pondan a la efectiva realización y cumplimiento de los prin-
cipales objetivos y principios incorporados a la nueva regula-
ción legal de la contratación pública, que habrán de regir los 
diferentes tipos de contratos en el ámbito de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, posibilitando una adecuada 
sistematización, coordinación y unificación de criterios que 
permitan una mayor eficiencia en la gestión contractual y 
una plena transparencia en el proceso de licitación y adjudi-
cación de los contratos.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 99.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público y artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, por 
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente,

Primero. Aprobar los Pliegos tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, de obras 
por el procedimiento abierto y único criterio de adjudicación y 
de obras por procedimiento negociado sin publicidad, que se 
adjunta como Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Aprobar los Pliegos tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de servicios por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación y de 
servicios por el procedimiento negociado sin publicidad, que 
se adjunta como Anexo II de la presente Orden. 

Tercero. Aprobar los Pliegos tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de suministros por 
el procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación y 
de suministros por el procedimiento negociado sin publicidad, 
que se adjunta como Anexo III de la presente Orden.

Cuarto. Los Pliegos tipo de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que se ajusten a los que se aprueban por la presente 
Orden no requerirán el informe previo del Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía.

Quinto. Los Pliegos tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares a los que se refiere la presente Orden serán de 
aplicación a los expedientes de contratación que se inicien a 
partir de la fecha de adopción de la misma, así como a aque-
llos expedientes que, iniciados con posterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, no se hubiera adoptado la resolución de 
aprobación del expediente de contratación.

Sexto. Ordenar la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008

 LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ANEXO I

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR EL PROCE-
DIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
01. Perfil de contratante. 
02. Régimen jurídico del contrato y documentos con relevan-

cia contractual. 
03. Objeto del contrato. 
04. Presupuesto de licitación. 
05. Precio del contrato. 
06. Revisión del precio del contrato.
07. Variación del precio del contrato. 
08. Existencia de crédito.
09. Plazo de ejecución de las obras.
10. Condiciones especiales de ejecución del contrato. 
11. Información adicional a los licitadores.
12. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN
13. Procedimiento de adjudicación. 
14. Presentación de las proposiciones.
15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
16. Forma de presentación de las proposiciones.
 16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa. 
 16.2. Sobre núm. 2. Título: Oferta técnica. 
 16.3. Sobre núm. 3. Título: Proposición económica. 
17. Selección del contratista y adjudicación provisional. 
18. Documentación previa a la adjudicación definitiva. 
19. Adjudicación definitiva del contrato. 
20. Formalización del contrato. 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21. Actuaciones previas al inicio de las obras.
 21.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo.
 21.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.
 21.3. Seguros. 
 21.4. Maquinaria, medios auxiliares, personal, mano de 

obra y subcontratas. 
22. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras.
23. Programa de trabajo. 
24. Dirección facultativa e inspección de las obras. 
25. Prescripciones para la ejecución de las obras.
 25.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 

contratista. 
 25.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra. 
 25.3. Productos industriales de empleo en la obra.
 25.4. Oficina de la empresa y de obras.
 25.5. Señalización de la obra y del edificio. 
 25.6. Desvíos, dosificaciones, fórmulas de trabajo, cim-

bras, estructuras auxiliares, elementos de conten-
ción, entibaciones, etc.

 25.7. Información y difusión de las obras. 
 25.8. Obligaciones en relación con la seguridad y salud 

laboral.
 25.9. Obligación de sigilo.

 25.10. Visado y alta de las instalaciones, máquinas y 
equipos.

 25.11. Aprobación de subcontratistas. 
26. Cumplimiento de plazo y penalidades por demora.
27. Régimen de pagos.
 27.1. Precios. 
 27.2. Anualidades.
 27.3. Abonos de la obra ejecutada.
 27.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 

ajustadas al proyecto. 
 27.5. Abono de las unidades de seguridad y salud. 

28. Suspensión del contrato de obras. 
29. Modificación del contrato de obras. 
30. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos. 
31. Recepción de las obras. 
32. Certificación final de las obras.
33. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
34. Liquidación de las obras.
35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.
36. Resolución del contrato.
37. Devolución o cancelación de la garantía.
38. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
39. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
40. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.
 40.1. Graduación de los incumplimientos.
 40.2. Incumplimientos graves. 
 40.3. Incumplimientos leves.
 40.4. Imposición de las penalidades.
 40.5. Graduación de las penalidades.
 40.6. Instrucción del expediente.
 40.7. Ejecución de las penalidades económicas. 

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
 Y RECURSOS.
41. Prerrogativas de la Administración.
42. Jurisdicción competente.
43. Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO.
ANEXO NÚM. 1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2. MEMORIA JUSTIFICATIVA.
ANEXO NÚM. 3. SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL ARTÍ-

CULO 53 DE LA LCSP (cláusula 16.1.d.6 del 
PCAP).

ANEXO NÚM. 4. PLAN DE ASEGURAMIENTO DEL AUTO-
CONTROL DE CALIDAD.

ANEXO NÚM. 5. MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDI-
TACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, 
FINANCIERA Y TECNICA O PROFESIONAL 
EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXI-
JA CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN NACIONALES 
DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 
EUROPEA.

ANEXO NÚM. 6. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESEN-
TAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE 
NÚM. 2.

ANEXO NÚM. 7. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFER-
TAS, PONDERACIÓN RELATIVA ATRIBUIDA 
A CADA UNO DE ELLOS Y UMBRALES MÍ-
NIMOS DE PUNTUACIÓN EXIGIDOS PARA 
CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO.

ANEXO NÚM. 8. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMI-
NAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ CONSI-
DERADA DESPROPORCIONADA O ANORMAL.

ANEXO NÚM. 9. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 10. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 11. CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 12. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE IN-
FORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

ANEXO NÚM. 13. COMPROMISOS DE OFICINA UBICADA 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE AN-
DALUCÍA.
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ANEXO NÚM. 14. ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 15 VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 16 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CIÓN DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 17 DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL 
CONTRATISTA EN LA RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS.

ANEXO NUM. 18 ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

01. Perfil de contratante.
1. El perfil de Contratante (en adelante PC) es la página 

Web institucional de difusión en materia de contratación pú-
blica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y sus 
empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos que 
incorpora el Perfil de Contratante del contrato a que se refiere 
el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
han sido adoptados por el órgano de contratación al que com-
pete la integridad, veracidad y actualización de la información 
del PC, a tenor de lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos. Al Perfil de Contratante se puede acceder, a los 
efectos y con las funciones previstas en el artículo 42 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y normas concordantes, 
en la dirección electrónica que consta en el Cuadro Resumen, 
número 1 y a través de la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la página Web institu-
cional se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certi-
ficados de dispositivo seguro, todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, antes citada y 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La Web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados a tenor de lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet). El PC dispone de sellos de 
tiempo que permiten acreditar la fecha y hora en la que ha 
sido realizada la transacción telemática y de recibos electróni-
cos o documento electrónico que se ofrece como resultado de 
una transacción telemática con el citado Perfil y que constitu-
ye la garantía válida de que la misma se ha realizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Admi-
nistración utilizando medios electrónicos de documentos emi-
tidos originariamente en soporte papel, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio y de acuerdo 
con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

02. Régimen jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual.

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP) es de natura-
leza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y 
demás normativa de aplicación.

El presente PCAP, que incluye el Cuadro Resumen y sus 
Anexos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así 
como todos los documentos del proyecto, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrá carácter contractual el progra-

ma de trabajos aprobado por la Administración, de requerirse 
la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen, 
número 8. Los contratos se ajustarán al contenido del presen-
te PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de 
los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

En caso de discrepancia entre los documentos del proyec-
to, se atenderá al orden de prelación que se fije en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares que forma parte del 
proyecto.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo, o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

03. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto la ejecución de las obras, con-

forme al proyecto aprobado por la Administración, cuya deno-
minación y codificación se especifican en el Cuadro Resumen, 
número 2. 

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen, número 3, 
las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer 
mediante el contrato, su idoneidad, así como los factores de 
todo orden a tener en cuenta.

04. Presupuesto de licitación.
El presupuesto base de licitación del contrato será el que 

figura en el Cuadro Resumen, número 4, en el que se indicará, 
como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que deba soportar la Administración.

05. Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del contra-
to incluye todos los gastos que se originen para el adjudicata-
rio como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente PCAP.

Se consideran incluidos en los costes indirectos y, por 
tanto, en los precios de las unidades de obra del proyecto 
y, en consecuencia, del contrato, todos aquellos gastos que 
no sean directamente imputables a unidades concretas sino 
al conjunto o a una parte de la obra. Por lo que se hallarán 
comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a 
las instalaciones y dotaciones provisionales, medios auxi-
liares, etc. y servicios y obras accesorias de todo tipo que 
se precisen para la ejecución de la obra contratada, aunque 
no figuren comprendidas en las unidades de obra o en sus 
especificaciones y cualquiera que sea la forma de suminis-
tro o aprovisionamiento, así como los gastos que conlleve la 
realización de gestiones, pago de tasas, cánones, arbitrios y 
todo aquello que fuera necesario para la consecución de las 
mismas.

Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de 
las obras serán los que figuren en el proyecto aprobado por la 
Administración, afectados por el coeficiente de adjudicación 
resultante de la oferta realizada por el licitador.

06. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen, número 6.
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La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82 y la Disposición Transitoria segunda de la LCSP.

Si el precio no fuese revisable, sólo se modificará dicha 
circunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del 
contrato, siempre que ésta esté motivada por causa imputable 
a la Administración o por causas de fuerza mayor, entendien-
do por tales las así establecidas en el artículo 214 de la LCSP.

07. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen, número 7, si el con-

trato es susceptible de aplicación de cláusula de variación de 
precio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo 
y/o rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará 
en el Anexo 15 los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro resumen núm. 5 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual.

08. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente PCAP.

El expediente de contratación+ se podrá tramitar anticipa-
damente de acuerdo con las normas vigentes que le sean de 
aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia 
de forma expresa en el Cuadro resumen, número 11.

Cuando el contrato se financie con Fondos Europeos se 
especificará en el Cuadro Resumen, núm. 4, el tipo de Fondo y 
el porcentaje de cofinanciación. En este supuesto, el contrato 
deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será cohe-
rente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias 
en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambien-
te, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el em-
pleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres 
y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

El contratista habrá de cumplir con las medidas de in-
formación y publicidad establecidas en los artículos 8 y 9 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de 
diciembre de 2006, Reglamento de gestión.

09. Plazo de ejecución de las obras.
El plazo total de ejecución de las obras será el fijado en 

el Cuadro Resumen, número 8 y comenzarán con el acta de 
comprobación del replanteo e inicio de obras.

Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o 
fases en que se divida la obra serán, en su caso, bien los que 
consten igualmente en el citado Cuadro Resumen, número 8, 
o bien, los fijados en la aprobación del programa de trabajo, y 
se considerarán como plazo máximo de cada uno de ellos.

Asimismo, en el Cuadro resumen, número 8, se señala-
rán, en su caso, los plazos parciales que darán motivo a las 
recepciones parciales a que se refiere el artículo 218.5 LCSP.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de la 

LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presente 
contrato las contenidas en el Anexo 16 del presente PCAP. 

11. Información adicional a los licitadores.
Los organismos de los que los licitadores pueden obtener 

la información pertinente sobre las obligaciones relativas a la 
fiscalidad, a la protección del medio ambiente, a las disposicio-
nes vigentes en materia de protección de empleo, condiciones 
de trabajo y prevención de riesgos laborales a que se refiere 

el artículo 103 de la LCSP, que serán aplicables a los trabajos 
efectuados en la obra se indicarán, cuando sea procedente, 
en el Cuadro resumen, número 9.

De hacerse constar la información en el Cuadro resumen, 
los licitadores deberán manifestar haber tenido en cuenta en 
la elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y pro-
tección del medio ambiente.

Ello no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 136 LCSP sobre verificación de las ofertas que incluyan 
valores anormales o desproporcionados.

12. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular, cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen, núme-
ro 10. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información, salvo que en 
el Cuadro Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de Protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que pre-
sente aquella información que tendrá la consideración de con-
fidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de la LCSP

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN

13. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de obras a que se refiere el presente PCAP 

se adjudicará mediante procedimiento abierto en el que no se 
podrán introducir variantes y atendiendo a los criterios especi-
ficados en el Anexo 7 del presente PCAP.

En el Cuadro resumen, número 11 se indicará el tipo de 
tramitación de expediente, ordinaria o urgente a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

14. Presentación de las proposiciones.
La Administración anunciará la licitación del contrato en 

los correspondientes boletines oficiales de acuerdo con lo dis-
puesto en la LCSP, así como, en el perfil de contratante a que 
se refiere la cláusula primera PCAP.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición 
de acuerdo con el proyecto aprobado por la Administración, ni 
suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros si 
lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicionada por los licitadores del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones de este PCAP, sin sal-
vedad o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas 
deberá venir redactada en castellano. La documentación re-
dactada en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en 
idioma extranjero, deberá acompañarse de traducción oficial 
al castellano.

15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio, 
en el Registro General del órgano de contratación indicado en 
el mismo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresa-
rio deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Ofici-
nas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de 
contratación, en el mismo día, mediante télex, telegrama o fax re-
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mitido al número del registro general que se indique en el anuncio 
de licitación. También podrá anunciarse por correo electrónico, 
siempre que así se establezca en el Cuadro Resumen, número 
12. En este caso, el envío del anuncio por correo electrónico sólo 
será válido si existe constancia de la transmisión y de su recep-
ción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones 
y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo se-
ñalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

16. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores presentarán tres sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de su contenido, se-
ñalados con los números 1, 2 y 3. En cada uno de los sobres 
figurará externamente el nombre del licitador, persona o per-
sonas de contacto, domicilio social, teléfono y fax, a efectos 
de comunicaciones, así como, el título de la obra y número y 
clave del expediente, e incluirá en original o copias que tengan 
el carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a 
excepción de los documentos que acrediten la constitución de 
la garantía provisional que, en todo caso, deberán ser origina-
les, la documentación que a continuación se indica.

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración en la documenta-
ción que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónico para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-

dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los 
licitadores en él inscritos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre 
que vaya acompañada de declaración responsable emitida por 
el licitador o sus representantes con facultades que figuren en 
el Registro de no alteración de los datos en él registrados, con-
forme a lo establecido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, 
por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

El referido certificado podrá ser expedido electrónicamente. 
Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 13, la 

incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo di-
rectamente al Registro de licitadores y Empresas Clasificadas, 
sin perjuicio de que los licitadores deban presentar, en todo 
caso, la declaración responsable de no alteración de los datos 
anteriormente indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de la ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen, número 14 
deberá aportarse documento acreditativo de la constitución de 
garantía provisional por la cuantía que conste en el mismo, 
que no podrá ser superior al 3% del presupuesto del contrato 
(IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en 
la forma y condiciones que establezcan las normas de de-
sarrollo de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de aho-
rro, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de 
crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España, deberá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos, deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse 
en las Cajas de Provinciales de Depósito, establecidas en las 
delegaciones provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda pública debe-
rán aportarse los certificados de inmovilización de los valores 
anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen, número 17, 
la acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

En el caso de uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión de empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coopera-
tivas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las citadas 
garantías.

La garantía provisional responderá del mantenimiento de 
las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional 
del contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provi-
sional, la garantía responderá, además, del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la cláusula 18 del presente 
PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o 
anormales, la falta de contestación a la solicitud de informa-
ción a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el recono-
cimiento por parte del licitador de que su proposición adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la con-
sideración de retirada injustificada de la proposición.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador:

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren 
personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o docu-
mento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 
conste las normas por las que se regula su actividad, debida-
mente inscritos, en su caso, en el registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de 
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

La presentación del certificado de clasificación con la de-
claración sobre su vigencia y la de las circunstancias tenidas 
en cuenta para ello, eximirá de la obligación de presentar los 



Sevilla, 4 de diciembre 2008 BOJA núm. 241  Página núm. 119

documentos relacionados en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
sin perjuicio de que el adjudicatario definitivo deberá presen-
tar la citada documentación previamente a la formalización del 
contrato.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acreditará 
por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde estén establecidas o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del Reglamento ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organis-
mos o entidades del sector público asimilables a los enume-
rados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 
análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se pres-
cindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las em-
presas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la Contrata-
ción Pública de la Organización Mundial de Comercio.

Además será necesario que las empresas tengan abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o repre-
sentantes para sus operaciones y que están inscritas en el 
Registro Mercantil.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumenta-
rá a través de informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 

de otro presentarán poder de representación bastanteado por 
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro 
Mercantil.

Igualmente la persona con poder bastante a efectos de 
representación deberá acompañar copia compulsada, notarial 
o administrativamente, de su Documento Nacional de Identi-
dad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

d) Documento acreditativo de la clasificación de la empre-
sa o documentos que acreditan la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional:

1. Cuando sea exigible clasificación administrativa de 
acuerdo con la Ley, dicha circunstancia se hará constar en el 
Cuadro Resumen, número 18, debiendo presentar el licitador 
el certificado de clasificación administrativa exigido, expedido 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Es-
tado, acompañado de una declaración sobre su vigencia y de 
las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de la 
misma, conforme al anexo 10.

Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 18, la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda la calificación de la documentación acreditativa 
de requisitos previos, solicitándolo directamente al Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, sin perjuicio de 

que los licitadores deban presentar en todo caso la declara-
ción responsable indicada.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia 
para la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos 
para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se 
exija estar en posesión de la misma.

La clasificación de las Uniones de empresarios será la 
resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.5 de la LCSP, así como en su reglamento de 
desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación 
de contratistas de obras.

2. En el caso de que una parte de la prestación objeto del 
contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas 
que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa 
especialización, en el caso de ser exigida en el Cuadro Resu-
men, núm. 18 podrá suplirse por el compromiso del empre-
sario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, 
clasificación necesarias, siempre que el importe de la parte 
que deba ser ejecutada por éstos no excedan del 50 por 100 
del precio del contrato.

3. Si la empresa se encontrara pendiente de clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presen-
tado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar 
el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo que 
a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u 
omisiones en la documentación.

4. En los contratos para los que no se exija clasificación 
la acreditación de la solvencia económica, financiera, técnica 
o profesional se realizará por los medios indicados en el Anexo 
5, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selec-
ción que constan en el mismo.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siem-
pre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispo-
ne efectivamente de esos medios.

5. En el caso de empresarios comunitarios no será exi-
gible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente 
o integrados en una unión de empresarios, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia conforme a lo previsto en 
el apartado 4 de la presente cláusula.

6. Asimismo, en el Anexo 3 se indicará si los licitadores, 
además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, 
deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales o materiales que en el mismo 
se detallan y en todo caso suficientes para la ejecución del 
contrato. A estos efectos, en el mismo Anexo 3, se indicará si 
estos compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen 
el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos 
en el artículo 206,g) de la LCSP, o si establecen penalidades, 
conforme a lo señalado en el artículo 196.1 de la LCSP, para 
el caso de que se incumplan por el adjudicatario.

En este caso, el licitador presentará un escrito en el que 
designa a los técnicos que la empresa asignará con carácter 
permanente a la obra, los cuales deberán ser como mínimo 
los establecidos en el Anexo 3, y reunir las condiciones de 
titulación, especialización y experiencia que en el mismo se 
establecen.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y con-
diciones exigidos en el párrafo anterior se realizará mediante 
la presentación, por cada uno de los técnicos propuestos, de 
una «Declaración responsable del cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones exigidos a los técnicos asignados con ca-
rácter permanente a la obra», realizada conforme al modelo 
establecido en el Anexo 3, a la cual podrán anexar, en el caso 
de que así lo consideren necesario, un breve currículo vitae.
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e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación 

constituyendo Unión Temporal de Empresarios, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su capacidad y su sol-
vencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acu-
mulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal, las características acreditadas para cada uno 
de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que para la 
acumulación de clasificaciones se indica en el artículo 56.5 de 
la LCSP y en el presente PCAP.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en la 
unión temporal, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyen, la participación de cada uno de ellos 
y que asumen el compromiso de constituirse en una unión 
temporal, caso de resultar adjudicatarios del contrato.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de someterse 
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cual-
quier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indi-
recto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fue-
ro jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad y cesión de in-
formación tributaria.

Los licitadores, asimismo, deberán aportar los siguientes 
documentos:

1. Declaración responsable de no estar incurso en las pro-
hibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo 10 al presente PCAP.

De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 2003, 
de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181, de 
12 de septiembre), el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el Estado, podrá 
acreditarse también, si el licitador voluntariamente así lo desea, 
mediante la cesión por la Administración competente a la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de la información que acre-
dite que la empresa cumple tales circunstancias, en cuyo caso 
deberá cumplimentar el Anexo 12 sobre «Autorización para la 
cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el Es-
tado y la Comunidad Autónoma de Andalucía en procedimientos 
de contratación», en tal caso, de resultar adjudicatario provisional 
no deberá aportar las certificaciones positivas a que se refiere la 
cláusula 18 del presente PCAP.

3. Certificación responsable de no formar parte de los órga-
nos de gobierno o administración de la empresa persona alguna 
a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 176/2005, de 26 de 
julio, de desarrollo de la citada Ley, así como que no ostenta 
participación superior al diez por ciento computada en la forma 
que regula el artículo 5 de la Ley citada.

La certificación responsable se acreditara conforme al 
modelo establecido en el Anexo 11 al presente PCAP y deberá 
ser firmada en todo caso por el órgano de dirección o repre-
sentación competente de la empresa, administrador/a único/a, 
administradores mancomunados, o firma del Secretario/a con 
el visto bueno del Presidente/a, en el caso de Consejo de Ad-
ministración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar declaración responsable, con-
forme al modelo incluido en el Anexo 10, de no haber sido 

adjudicatario o haber participado en la elaboración de las es-
pecificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del 
contrato, o de haberlo sido siempre que dicha participación 
no provoque restricciones a la libre competencia ni suponga 
un trato privilegiado con respecto al resto de empresas licita-
doras; así como de no haber sido adjudicatario o haber parti-
cipado en la ejecución de los contratos que tengan por objeto 
la vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución 
de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellos, en-
tendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Compromiso, conforme al modelo establecido en el 
Anexo 13 del presente PCAP, de establecer y mantener du-
rante el período de vigencia del contrato una oficina ubicada 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un 
representante legal de la empresa con poderes bastantes para 
el pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resul-
te adjudicatario del contrato.

j) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajado-
res con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 
94, de 20 de abril), todo ello de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, citada 
con anterioridad.

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre) podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
Igualmente a efectos de lo establecido en el Anexo 8 del 

presente PCAP y de conformidad con lo señalado en el art. 
129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas per-
tenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores deberán 
presentar una relación de las sociedades pertenecientes al 
grupo, con indicación de las que se presentan a la licitación.

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá apor-
tarse declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen, número 19, los licitado-
res presentarán los certificados a que se refieren los artículos 
69 y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresa-
rio de las normas de garantía de la calidad, así como de las 
normas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen núm. 26, los 

licitadores deberán indicar la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización. 

n) Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enumerado.

16.2. Sobre núm. 2. Título: Oferta técnica.
Se acompañará un sobre núm. 2 en el que se incluirán, 

en originales, sellados y firmados, o mediante copias autén-
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ticas o autenticadas, los documentos que se indican en el 
Anexo 6 a efectos de valoración de los criterios, directamente 
vinculados al objeto del contrato, determinados en el Anexo 7 
al presente PCAP.

16.3. Sobre núm. 3. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada conforme al mode-

lo que figura en el Anexo 1 del presente PCAP, debidamente 
firmada y fechada. En la oferta económica deberá indicarse, 
como partida independiente, el importe sobre el Valor Añadido 
que deba ser repercutido a la Administración. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramen-
te todo aquello que la Administración estime fundamental 
para la oferta, o que, cuando sean exigibles, no concreten 
los medios personales o materiales a adscribir a la ejecución 
de la obra.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se origi-
nen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimien-
to de las obligaciones contempladas en el presente Pliego.

17. Selección del contratista y adjudicación provisional. 
El procedimiento de adjudicación se desarrollará confor-

me a los términos previstos legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará verbalmente o 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los in-
teresados y se hará publica a través del tablón de anuncios 
del Registro General del órgano de contratación, concedién-
dose un plazo no superior a tres días hábiles para que los 
licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de con-
tratación. Asimismo, la Mesa de contratación podrá solicitar 
aclaraciones sobre los documentos y certificados presentados 
o requerirles para la presentación de otros complementarios, 
en los términos del artículo 71 de la LCSP.

2. Por la Presidencia de la Mesa de contratación, en el 
día y hora señalados en el anuncio de licitación, procederá, en 
acto público, a la apertura de los sobres núm. 2, que contie-
nen las ofertas técnicas de aquellas empresas que continúen 
en el proceso de selección.

Asimismo, manifestará el resultado de la calificación de 
los documentos presentados, con expresión de las proposi-
ciones admitidas, de las rechazadas y la causa o causas de 
inadmisión de estas últimas, y notificará el resultado de la ca-
lificación.

3. La Mesa de contratación remitirá la documentación 
incluida en los sobres núm. 2, a la Comisión Técnica de Eva-
luación o al Comité de Expertos, según los criterios de adjudi-
cación que hayan sido especificados en el Anexo núm. 7 apli-
cables al contrato y la ponderación otorgada, a fin de que se 
realice un estudio pormenorizado de las distintas ofertas, que 
suscribirán todos los miembros de dicha Comisión o Comité, 
en el cual se contendrá la valoración de las proposiciones pre-
sentadas por los licitadores admitidos. A tal efecto, los crite-
rios que se tendrán en cuenta para la referida valoración serán 
los indicados en el citado Anexo núm. 7. Asimismo el Órgano 
de Contratación podrá encomendar esta evaluación a un orga-
nismo técnico especializado cuya identificación y composición 
se especifica en el Anexo núm. 18.

El estudio pormenorizado deberá estar suficientemente 
motivado en la medida necesaria para su análisis y valoración 
por la Mesa de Contratación, a la que se elevará la evaluación 
realizada junto con toda la documentación de los sobres, pu-
diendo ésta, o cualquiera de sus miembros, requerir aclara-
ción o corrección sobre su contenido.

4. Con anterioridad al acto de apertura de las proposicio-
nes económicas deberá haber sido entregado el informe técni-
co a la Secretaría de la Mesa de Contratación.

5. Cuando un licitador no alcance los umbrales mínimos 
de puntuación que se hayan exigido, en su caso, en el Anexo 
7, no podrá continuar en el proceso selectivo.

6. Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, en el 
día y hora, señalado en el anuncio, y en acto público, se proce-
derá a la apertura de los sobres núm. 3 de aquellas empresas 
que continúen en el proceso de selección, según lo estableci-
do en el punto anterior.

7. Por la Mesa de Contratación se procederá a la valora-
ción de las proposiciones económicas pudiendo, a tal efecto, 
recabar la asistencia de la Comisión Técnica o del Comité de 
Expertos, según los casos.

8. La Mesa de Contratación ponderando los criterios que 
deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario, 
procederá a formular la correspondiente propuesta de adju-
dicación al órgano de contratación a favor de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el PCAP.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán 
preferencia aquéllas a que se refiere el Anexo 14 del presente 
PCAP, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal sexta de la LCSP, siempre que hayan acreditado dichas 
circunstancias conforme a lo establecido en la cláusula 16.1.j). 
Si se mantiene la igualdad prevalecerá la oferta económica 
más baja.

9. El órgano de contratación, a la vista de la propuesta 
de la Mesa de Contratación dictará resolución de adjudicación 
provisional a favor de la oferta económicamente más ventajo-
sa, salvo que se trate de una oferta con valores anormales o 
desproporcionados de acuerdo con los criterios especificados 
en el Anexo 8 del presente PCAP, y una vez considerada la 
justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos 
emitidos en el procedimiento realizado en cumplimiento del 
artículo 136.3 de la LCSP.

En dicho Anexo 8 se fijan además los criterios para la valo-
ración de las proposiciones formuladas por un mismo grupo. 

10. El plazo máximo para efectuar la adjudicación provi-
sional será de dos meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones, salvo que se indique otro en el Cuadro Resu-
men número 27. Este plazo se ampliarán en 15 días hábiles 
en los supuestos previstos de ofertas con valores anormales o 
desproporcionados.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el con-
trato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de 
contratación deberá motivar su decisión.

La resolución de adjudicación provisional se publicará en 
el Perfil de Contratante a que se refiere la cláusula primera del 
presente PCAP y será notificada a los licitadores de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 135.3 de la LCSP.

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias: 

a) Obligaciones Tributarias:

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación 
podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
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263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por 
la Administración general del Estado, con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Certificación positiva, expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
12 del presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declara-
ción responsable de no estar obligado a presentarla.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 16.1 del presente PCAP.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejer-
cicio, a la que se acompañará una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto el adjudicatario 
presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas 

Provinciales de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garan-
tía de un 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de 
contratación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP, y como se indica 
en la cláusula 16.1, a) de este pliego.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coo-
perativas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las 
citadas garantías.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, 
número 16, se podrá exigir, de conformidad con el artículo 
83.2 de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 5 
por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo al-
canzar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía glo-
bal conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, 
deberá aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos 
comprensiva de la existencia de la garantía global y suficiencia 
de la misma.

e) Otra documentación.
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar 
o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
en los términos señalados en la LCSP y en el presente PCAP, 
que le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince días hábiles desde la adjudicación 

provisional y presentada la documentación señalada en el 
apartado anterior, en el plazo máximo de 10 días hábiles, se 
elevará a definitiva la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20. Formalización del contrato.
El adjudicatario, con carácter previo a la firma del contra-

to, deberá presentar ante el órgano de contratación la acredi-
tación documental oportuna de haber abonado el importe de 
los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en 
otros medios de difusión. El importe máximo de dichos gastos 
de publicación se indica en el Cuadro Resumen, número 20 
del presente PCAP.

Asimismo deberá aportar, previamente a la formalización 
del contrato, declaración responsable en la que se manifieste 
que las circunstancias reflejadas en el certificado del Registro 
Oficial de Licitadores no han experimentado variación y los do-
cumentos acreditativos de la personalidad, en el supuesto de 
que no los hubiere aportado con anterioridad, en virtud de lo 
establecido en la cláusula 16.1.b).

Además, cuando el contrato se hubiera adjudicado a una 
Unión de Empresarios que se constituyan temporalmente, 
habrá de aportarse la escritura pública de constitución de la 
misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberán ser 
firmados por el adjudicatario el PCAP y los documentos del 
proyecto, supervisados y aprobados por la Administración, 
que revistan carácter contractual.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

21. Actuaciones previas al inicio de las obras.
21.1.  Plan de seguridad y salud en el trabajo.
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fue-

re exigible, redactado por técnico con la titulación exigida le-
galmente, deberá ser presentado por el contratista al órgano 
gestor de la Administración al que está adscrita la obra, en el 
plazo máximo de 30 días naturales desde la fecha de notifica-
ción de la adjudicación definitiva.

El incumplimiento del plazo por el contratista no impedirá 
la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la 
obra, si bien no comenzarán efectivamente las obras sin la apro-
bación del referido Plan. Por tanto, se retrasa el inicio efectivo 
de las obras por causa imputable al contratista, pero no así el 
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inicio del cómputo del plazo de ejecución. El plazo contractual 
empezará a contar con la firma del Acta de comprobación del 
replanteo, en la que se dejará constancia de los extremos men-
cionados.

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del 
mencionado plazo de presentación supondrá una penalización 
diaria de 1 por cada 5.000 euros del precio del contrato, que 
será descontada, en su caso, en la primera certificación. 

El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Se-
guridad y Salud, y por lo tanto a realizar e implantar en la 
obra, todas las medidas y elementos necesarios para cumplir 
lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la 
materia y por las normas de buena construcción, y por las 
especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más impor-
te que el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de 
la baja de adjudicación, en su caso. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los tra-
bajadores que vengan obligados por el Estudio de Seguridad y 
Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán 
de ser ubicados en los lugares indicados en el citado estudio y 
en su defecto, siempre que sea posible, en la propia obra, sal-
vo autorización expresa de la Administración en otro sentido. 
En todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a 
la obra. Cualquier variación que se plantee de las caracterís-
ticas y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez 
aprobado el Plan, requerirá la previa modificación del mismo, 
así como su posterior informe y aprobación en los términos 
establecidos por las disposiciones vigentes.

Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos 
desde el inicio de la obra, debiendo contar con la autorización 
de la Administración antes de su retirada.

21.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.
El contratista, de por sí o como sustituto de la Adminis-

tración, está obligado a gestionar el otorgamiento de cuantas 
licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos estableci-
dos en las normas y ordenanzas municipales y de cualquier otro 
organismo público o privado sean necesarios para el inicio, eje-
cución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la 
Administración los documentos que para ello sean necesarios, 
sin perjuicio de la actuación que a esta última le corresponda.

Asimismo, el contratista estará obligado a abonar en los 
plazos voluntarios establecidos el importe de los gastos y exac-
ciones derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y 
requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera que gra-
ven la ejecución y posterior ocupación de la obra, gastos que 
serán de cuenta del contratista dando conocimiento inmediata-
mente a la Administración de haber cumplido dichos trámites. 

El importe de estas cargas derivadas de la obra forma 
parte de los gastos asumidos por la oferta económica y con-
forme a esta estipulación contractual se traslada la obligación 
de pago al adjudicatario del contrato celebrado. El contratista 
indemnizará a la Administración por cualquier perjuicio que 
ocasione el incumplimiento de la presente cláusula.

Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajus-
tan a Derecho, el contratista quedará legitimado para interpo-
ner contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando 
este extremo a la Administración contratante. 

21.3. Seguros.
1. El contratista, además de cuantos otros seguros sean 

obligatorios para el desarrollo de su actividad, está obligado a 
concertar a su costa, antes del inicio de las obras y con plazo 
hasta un año después de la fecha de recepción de las mismas, 
un seguro contra incendios de las obras, por el importe de su 
presupuesto de adjudicación, debiendo figurar como beneficia-
rio, en caso de siniestro, el órgano de contratación.

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póli-
za tiene vigencia durante un año más, contado desde la fecha 
de recepción y que la prima correspondiente se encuentra to-
talmente pagada.

La Administración podrá proceder a la suspensión del 
pago de certificaciones y, en el caso de la recepción, a la 
suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto el 
contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin 
que dicho período de suspensión sea computable a efectos 
de indemnización por demora en el pago de las certificaciones 
o liquidación.

2. Igualmente deberá tener suscrito un seguro de respon-
sabilidad civil por daños a terceros, tanto a personas como a 
cosas, así como por daños producidos a la Administración, o al 
personal dependiente de la misma durante la vigencia del con-
trato con el alcance exigido en el Cuadro Resumen núm. 22 del 
presente PCAP.

21.4.  Maquinaria, medios auxiliares, personal, mano de 
obra y subcontratas. 

Antes de dar comienzo las obras, el contratista presen-
tará a la Administración, a través de la Dirección Facultativa, 
relación detallada de los siguientes extremos:

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones 
y construcciones provisionales que se habrán de emplear en 
la ejecución de los trabajos.

b) Relación numerada, por oficios y categorías, del perso-
nal que pondrá al servicio de las obras con especificación del 
Técnico o Técnicos con la titulación adecuada o, en su caso, 
la exigida en el Anexo núm. 3, designados por el contratista 
para la ejecución de la obra que quedarán adscritos con ca-
rácter permanente a la misma, comunicando esta designación 
al órgano de contratación para su aceptación y a la Dirección 
Facultativa para su conocimiento. El técnico propuesto y desig-
nado en calidad de Jefe de Obras deberá permanecer durante 
las horas de trabajo a pie de obra.

La persona designada como Jefe de Obras tendrá capaci-
dad para representar a la empresa en todo cuanto se refiera a 
la ejecución de la obra y quedará adscrito permanentemente a 
la misma con dedicación plena durante el tiempo de ejecución 
de las obras.

c) Partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con 
indicación del presupuesto de las mismas, a los efectos previs-
tos en el artículo 210 de la LCSP.

La Administración podrá acordar no dar curso a las cer-
tificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado 
en debida forma los documentos anteriormente señalados, 
sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de 
demora por retraso en el pago de dichas certificaciones.

22. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las 
obras.

En los casos en que en el Cuadro Resumen, número 11 
se establezca que la tramitación del expediente es ordinaria, se 
procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el plazo 
máximo de un mes desde la firma del contrato salvo que en el 
contrato se hubiese consignado uno menor, según lo previsto en 
el artículo 212 de la LCSP, autorizándose, en su caso, el inicio 
de las obras.

En los casos en que en el citado Cuadro Resumen, 
núm. 11 se establezca que la tramitación es urgente, la 
comprobación del replanteo y el inicio de las obras deberán 
tener lugar en un plazo no superior a quince días a partir de 
la notificación de la adjudicación definitiva del contrato, aun-
que no se haya formalizado el correspondiente documen-
to público o contrato administrativo, siempre que se haya 
constituido la garantía definitiva correspondiente. 

23. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en 

el Cuadro Resumen núm. 8.2 a presentar a la Administración 
un programa de trabajo, en el plazo de treinta a días, conta-
dos desde la formalización del contrato que deberá ajustarse, 
como mínimo, al que conste en el proyecto aprobado por la 



Página núm. 124 BOJA núm. 241  Se vi lla, 4 de diciembre 2008

Administración, salvo que ésta autorice la modificación del 
mismo. 

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los 15 días siguientes a su presenta-
ción, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o 
el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que 
no contravengan las cláusulas del contrato.

La Administración podrá acordar no dar curso a las cer-
tificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado 
en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda 
originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso 
en el pago de dichas certificaciones. Asimismo tampoco pro-
cederá el derecho al cobro de intereses de demora por retraso 
en el pago de aquellas certificaciones que incumplan el pro-
grama de trabajo aprobado por no alcanzar las cantidades en 
el mismo establecidas.

24. Dirección facultativa e inspección de las obras. 
24.1. La Dirección Facultativa de Obra, designada por la 

Administración, ejercerá sus funciones de forma directa du-
rante la ejecución de los trabajos. 

La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Direc-
ción de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la Obra y la 
Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarro-
llada directamente por los servicios técnicos de la Administra-
ción o por técnicos por ella contratados.

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se 
lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto aprobado y que 
las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyec-
to, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades 
de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. 
Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del 
proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláu-
sula 29 del presente Pliego.

La realización por el contratista de alteraciones en las uni-
dades de obra, sin autorización previa de la Administración 
contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instruc-
ciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación al-
guna para la Administración, quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de 
sus respectivos contratos.

24.2. En la oficina de obras deberá existir un libro de ór-
denes y un libro de incidencias, en el que la Dirección Faculta-
tiva de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, 
periódicamente y para el mejor desarrollo de aquéllas formule 
al contratista.

24.3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y 
adicionalmente a la Dirección Facultativa de las Obras, la Ad-
ministración podrá designar un Responsable del Contrato con 
facultades de representación y coordinación y vigilancia de la 
correcta ejecución de la obra, así como de aquellas otras que 
le sean asignadas, dentro de su competencia. Esta designa-
ción, así como su sustitución, será comunicada al contratista.

24.4.  Incumbe a la Administración ejercer de manera 
continuada y directa, la inspección de la obra durante la eje-
cución, a través de la Dirección Facultativa de la Obra y, en su 
caso, del Responsable del contrato.

Todos los miembros de la Dirección de Obra, del equipo 
del Responsable del contrato, de la Administración, y de la au-
ditoría de calidad designada por aquélla, tendrán libre acceso 
a la obra, para la realización de las actuaciones pertinentes. El 
contratista facilitará la visita o examen de cualquier proceso o 
fase, así como los medios necesarios para ello.

24.5. El contratista facilitará a la Administración, sin cos-
te adicional alguno, la asistencia profesional de sus propios 

técnicos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas 
o de información o para aclaración de dudas que se puedan 
plantear en relación con el proyecto o con la realización de las 
obras.

25. Prescripciones para la ejecución de las obras.
25.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 

contratista. 
El personal adscrito por el contratista a la prestación obje-

to del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con la Admi-
nistración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente 
del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
Seguridad y Salud laboral, por lo que vendrá obligado a dispo-
ner las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su 
cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los Seguros Sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perío-
do de vigencia del contrato.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas por su carácter de empleador, así 
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o 
entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin 
que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumpli-
miento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos 
competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 
incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque 
ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

25.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra.
Todos los gastos que se originen como consecuencia de 

la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades 
de obras o de informes específicos sobre los mismos serán de 
cuenta de la Administración.

Los gastos de ensayos y pruebas destinados a informa-
ción, verificación o comprobación de unidades de obras mal 
ejecutadas por la contrata serán abonados por ésta en su tota-
lidad, sea cual sea su importe.

El contratista deberá facilitar los cometidos de la Dirección 
Facultativa y de las entidades acreditadas asesoras de ésta, re-
lativos a los ensayos, pruebas y controles de calidad que se esti-
men pertinentes, a cuyos efectos proporcionará los medios que 
sean necesarios para su desarrollo, tales como: medios auxilia-
res, productos, energía y agua. Asimismo, habrá de disponer un 
lugar apropiado, habilitado al efecto en la obra, para los instru-
mentos de medida de dimensiones, temperatura, humedad y 
velocidad del viento, que habrá de mantenerse en condiciones 
para cumplir sus funciones. En dicho lugar se guardarán las 
muestras de materiales y productos aceptados por la Dirección 
facultativa, debiendo ser custodiados por el contratista. Los gas-
tos que todo ello origine serán de cuenta del contratista.

25.3. Productos industriales de empleo en la obra.
Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sis-

temas y procedimientos constructivos a emplear en la obra 
habrán de reunir las calidades y características marcadas en 
los documentos contractuales del Proyecto, en las normas de 
obligado cumplimiento o en su defecto Recomendaciones. Por 
tanto, el contratista deberá proveerse de los suministradores 
cuyos productos se ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el 
lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir.

Si en los documentos contractuales figurase alguna mar-
ca, modelo o denominación específicos de un producto in-
dustrial para designar a éste, se entenderá que tal mención 
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se refiere a las calidades y características de dicho producto, 
pudiendo el contratista, previa conformidad de la Dirección Fa-
cultativa, utilizar productos de otras marcas o modelos siem-
pre que éstos cumplan estrictamente los citados requisitos de 
calidad y características.

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o au-
torizaciones para determinados productos industriales a em-
plear en la obra, será obligatorio el empleo de marcas comer-
ciales que dispongan de aquéllos.

25.4. Oficina de la empresa y de obras.
La empresa adjudicataria deberá tener una oficina ubica-

da en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista 
un representante legal de la empresa con poderes bastantes 
para el pleno desarrollo y ejecución del contrato.

Igualmente, dentro del perímetro de la obra, salvo auto-
rización expresa de la Administración en otro sentido, deberá 
ubicarse una Oficina para el Jefe de Obra, sus auxiliares y per-
sonal técnico, debiendo conservar en ella copia autorizada de 
los documentos contractuales del proyecto o proyectos base 
del contrato, el Libro de Órdenes, el Libro de Incidencias para 
el control y seguimiento del plan de Seguridad y Salud en las 
Obras, y el Plan de Seguridad y Salud. 

25.5. Señalización de la obra y del edificio. 
1. El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes 

actuaciones de señalización:

a) De la obra: 

a).1. Adquisición, colocación y conservación durante el 
período de ejecución de los carteles de obras, en lugares que 
sean determinados por la Administración.

Las dimensiones, texto y número de carteles serán de-
terminados en cada caso concreto por la Administración, en 
función de las características y emplazamiento de la obra.

Dichos carteles deberán ajustarse exactamente a los mo-
delos, dimensiones, materiales y demás características esta-
blecidos en el Manual de Señalización Corporativa de la Junta 
de Andalucía, debiendo ser adquiridos a las empresas homolo-
gadas al efecto por la Junta de Andalucía.

Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista 
durante la ejecución de las obras deberá contar con la auto-
rización previa de la Administración, y ser de menores dimen-
siones y estar colocado en posición inferior respecto de los 
carteles de obras, pudiendo la Administración reclamar en 
cualquier momento la retirada o reubicación de cualquier car-
tel que no se ajuste a los mencionados requisitos.

Para el abono de la primera certificación será necesario 
la presentación de la documentación acreditativa de la coloca-
ción de los mencionados carteles de obra.

a).2. Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, es-
tablecidas en el Proyecto y en el Plan de Seguridad y Salud 
aprobados por la Administración, así como las exigidas por las 
disposiciones vigentes, que sean necesarias para la correcta 
ejecución de las mismas.

b) Del edificio: 

b).1. Adquisición y colocación de la señalización exterior 
del edificio, la cual deberá asimismo ajustarse a los modelos, 
dimensiones, materiales y demás características establecidos 
en el Manual de Señalización Corporativa de la Junta de Anda-
lucía, y ser adquiridas a las empresas homologadas al efecto 
por la Junta de Andalucía.

El modelo de monolito, banda o placa a colocar, sus di-
mensiones, texto y número de elementos de señalización se-
rán determinados en cada caso concreto por la Administra-
ción, en función de las características y emplazamiento del 
edificio.

b).2. Adquisición y colocación de la señalización interior 
del edificio, conforme a los mismos criterios establecidos en el 

apartado anterior, sólo cuando la misma esté contemplada en 
el proyecto.

Asimismo, montará cualquier otra señalización de carác-
ter informativo que suministre la Administración a fin de mejo-
rar las condiciones de seguridad e información.

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que 
se hubiese colocado, así como la señalización que no forme 
parte definitiva del propio edificio, deberá ser retirada una vez 
finalizadas las obras y con anterioridad a la recepción de las 
mismas, debiendo contar a estos efectos con la autorización 
previa de la Dirección Facultativa. En los supuestos de actua-
ciones con financiación europea por fondos de cohesión, de-
berá procederse a la retirada a los dos años a partir de la 
finalización de las obras, coincidiendo con la finalización del 
período de garantía de las mismas.

3. Los costes de las actuaciones de señalización contem-
plados en esta cláusula, con excepción de la indicada en el 
apartado b).2, en el caso de que no se encuentren desglo-
sados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran 
incluidos en los gastos generales del proyecto de obra licitado 
y por consiguiente en la oferta económica presentada. Asimis-
mo se consideran incluidos los costes de las obras que sean 
necesarias para la correcta colocación de dicha señalización.

25.6. Desvíos, Dosificaciones, Fórmulas de Trabajo, Cim-
bras, Estructuras Auxiliares, Elementos de Contención, Entiba-
ciones, etc.

Al menos con diez días de antelación, el contratista presenta-
rá los planos de los desvíos provisionales de tráfico a ejecutar, así 
como de todos aquellos elementos que requieran una comproba-
ción y autorización por la Dirección Facultativa de las obras.

Al menos un mes antes de la fecha planificada para el 
montaje de cimbras, estructuras auxiliares, elementos de con-
tención, entibaciones o cualquier otro procedimiento construc-
tivo que pueda implicar riesgo de accidentes, el adjudicatario 
deberá presentar los cálculos, planos y especificaciones de ca-
lidad y de montaje o instalación de las mismas, para su apro-
bación, si procede, por el Director Facultativo de la Obra.

25.7. Información y difusión de las obras.
En caso de que así se establezca en el Cuadro Resumen, 

número 21, el contratista hará frente a los siguientes gastos:

1. Gastos derivados de la información pública sobre el ini-
cio y finalización de la obra y, en su caso, los gastos derivados 
de la obligación de informar al público del inicio y finalización de 
la obra mediante la publicación del anuncio tipo en un diario de 
gran difusión de la Comunidad Autónoma y en otro diario de gran 
difusión en la provincia, así como de informar sobre la finalización 
de la obra, mediante la edición y difusión de un folleto sobre sus 
características y futura utilización coincidiendo con la puesta en 
servicio de la misma. Estos gastos no superarán un 2,5 por mil 
del precio del contrato.

2. Gastos derivados de la realización de un reportaje de 
vídeo, que recogerá las fases más significativas del proceso 
constructivo del edificio, desde el inicio de las obras hasta la 
finalización de las mismas, describiéndose en audio la situa-
ción de las obras, datos generales de las mismas, proceso 
constructivo, etc. 

Del citado reportaje se entregarán diez ejemplares, tanto 
en soporte cinta como DVD, así como los originales del mate-
rial utilizado para su realización, ajustándose en su diseño a lo 
establecido al efecto en el Manual de Identidad Corporativa de 
la Junta de Andalucía. 

Los documentos establecidos en esta cláusula serán pro-
piedad de la Administración. Igualmente quedarán de propie-
dad exclusiva de la Administración los derechos de explotación 
de dichos documentos, sin que puedan ser reproducidos total 
o parcialmente sin su previa y expresa autorización. 
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25.8. Obligaciones en relación con la Seguridad y Salud 
Laboral.

Será de aplicación la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de Seguridad y de Salud en las Obras, y cualquier otra 
norma vigente que resulte de aplicación.

En cumplimiento de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, y de 
la Normativa vigente en Seguridad y Salud, los contratistas y sub-
contratistas deberán tener realizada la evaluación de riesgos de 
acuerdo a las actividades a las que se dedican, tener planificada la 
prevención de riesgos en su empresa, haber formado e informado 
a sus trabajadores y haber adoptado las medidas necesarias para 
evitar los riesgos típicos de sus actividades propias. 

El Estudio de Seguridad y Salud será el correspondiente 
al Proyecto entregado por la Administración. El adjudicatario 
habrá de realizar, en cualquier caso, el correspondiente Plan 
de Seguridad y Salud laboral. Por tanto, las empresas que se 
presenten a la licitación de este proyecto, deberán tener en 
cuenta en su oferta, y dentro de los gastos generales de su 
empresa, los costes necesarios en Seguridad y Salud para la 
correcta ejecución profesional de los trabajos. El presupuesto 
del Estudio de Seguridad y Salud Laboral, no podrá ser objeto 
de baja, de acuerdo a lo que establece el artículo 5, punto 4 
del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre.

El Plan de Seguridad habrá de estar permanentemente 
actualizado por el contratista. Asimismo deberá estar per-
manentemente en la obra a disposición del Coordinador de 
Seguridad de la Dirección Facultativa, así como de los que 
intervengan en la ejecución de la obra, de las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, de los representantes de los trabajadores y del 
Responsable del contrato.

Con objeto de comprobar que la maquinaria y el personal 
adscritos a la obra cumplen la normativa vigente en seguri-
dad y salud, las máquinas y los operarios se dotarán de un 
elemento de caracterización e identificación (pegatinas tipo y 
carnet respectivamente) que garanticen que han pasado los 
controles de verificación que la normativa relativa a seguridad 
y salud exige.

Los elementos identificadores se adecuarán a los criterios 
y normativa vigente adoptada la Administración.

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de obra, comprobará y supervisará la correcta aplicación de 
esta normativa y prescripciones, no permitiendo permanecer 
en la obra maquinaria o personal que no estén al día en mate-
ria de prevención, para lo cual redactará, con las indicaciones 
que la Administración le proporcione, un listado de verifica-
ción de maquinaria y de personal, que puede ser ampliado 
según su interpretación en cuanto a los trabajos que deberán 
realizar la maquinaria o los operarios, todo ello en el marco 
de la normativa vigente al respecto. El contratista entregará la 
documentación pertinente al coordinador de seguridad y salud 
quien autorizará la entrada de la maquinaria y los operarios 
en la obra. 

25.9. Obligación de sigilo.
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto 

a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o noto-
rios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que 
tenga conocimiento con ocasión del mismo, no pudiendo, por 
tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia 
objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha 
finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la previa 
autorización de la Administración.

El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita 
de la Administración publicar noticias, dibujos ni fotografías de 
las obras, ni autorizar a terceros su publicación.

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente rese-
ñadas se establece expresamente como causa de resolución 
del contrato.

La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, pro-
yectar y, en cualquier forma, explotar directa o mediante acuerdos 
con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo 
tipo, crea oportunos de las obras que ejecute el adjudicatario.

25.10. Visado y Alta de las Instalaciones, Máquinas y 
Equipos.

Serán de cuenta y a costa del contratista la realización de 
las gestiones, pago de todos los gastos, tasas, arbitrios, redac-
ción y visado de los proyectos que haya que presentar en los 
Organismos y compañías competentes, a efectos de obtener 
el alta y permiso del funcionamiento adecuado y legalizado de 
las instalaciones, máquinas y equipos, aunque hayan de ser 
tituladas a nombre de la Administración o de la persona o en-
tidad que ésta designe y aun cuando las reglamentaciones de 
las Ordenanzas Municipales vigentes o normas de las compa-
ñías suministradoras exijan que las acometidas se hagan por 
cada uno de los sectores que comprenda el Proyecto.

Entre los gastos anteriormente reseñados se considerarán 
incluidos los relativos a derechos de acometidas, verificación 
y enganche, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre 
acometidas eléctricas, así como los concernientes a cuales-
quiera otras redes o instalaciones. Asimismo, será de cuenta 
del contratista la realización de las gestiones necesarias para 
conseguir de las compañías suministradoras las dotaciones 
que éstas vengan obligadas a proporcionar y ejecutar, según 
establecen las disposiciones vigentes que regulan la materia.

Asimismo, será de cuenta del contratista la realización 
de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 
compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan 
obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las dis-
posiciones vigentes que regulan la materia.

25.11. Aprobación de subcontratistas.

25.11.1. Al menos veinte días antes de la fecha planifi-
cada para la intervención de cada uno de los subcontratis-
tas en la obra, el adjudicatario deberá presentar por escrito 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la par-
te de las obras que se pretenden subcontratar y la identidad 
del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de 
éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos 
y humanos de que dispone poniéndolos a disposición de las 
obras, y su experiencia, con las correspondientes referencias 
de obras en las que han participado e importes contratados, 
así como los demás datos reseñados en el PPTP. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en la obra contratada requerirá, al menos, la 
autorización expresa de la Dirección Facultativa de las Obras. 

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 210 LCSP y demás obligaciones esta-
blecidas para el caso de subcontratación en la citada Ley; al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de 
los Trabajadores (Subcontratación de obras y servicios), en su 
redacción dada por el Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de mar-
zo, y, sin que suponga exclusión de su responsabilidad con-
tractual, a exigir al subcontratista una declaración responsable 
de no estar la empresa inhabilitada para subcontratar o com-
prendidas en algunos de los supuestos del artículo 49 LCSP.

25.11.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las cer-
tificaciones de obra hasta su completa subsanación.

Además, la infracción de las condiciones establecidas 
para proceder a la subcontratación en los términos expresados 
en el artículo 210.2 de la LCSP, así como, la falta de acredita-
ción de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias de-
terminantes de la situación de emergencia o de las que hacen 
urgente la subcontratación dará lugar a la imposición de una 
penalidad de hasta el 50% del importe del subcontrato.
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25.11.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen, 
número 26, el contratista estará obligado a subcontratar las 
partes de obras indicadas en el mismo, y por el porcentaje del 
presupuesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5% 
del presupuesto del contrato, o de un 10% cuando resultase 
un perjuicio a la parte de obra a que se refiere, pudiéndose 
alternativamente en este último caso resolver el contrato por 
causa imputable al contratista. Todo ello sin perjuicio de la 
reparación que proceda y de la indemnización de los perjuicios 
ocasionados a la Administración. 

La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de acuer-
do con el procedimiento previsto en la cláusula 40 de este 
pliego.

26. Cumplimiento de los plazos y penalidades por demora. 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo 

de ejecución del contrato y de los plazos parciales señalados 
para su ejecución sucesiva, dentro del plazo total fijado para 
su realización en el Cuadro Resumen, número 8, así como de 
los plazos parciales señalados en el citado Cuadro Resumen.

La constitución en mora por el contratista no precisará 
intimación previa por parte de la Administración.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales 
o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 
196 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida 
de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revi-
sión de precios y el incumplimiento del plazo fuera imputable 
al contratista, se procederá en la forma y en los términos pre-
vistos en el artículo 81 de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pudiese tener derecho la Administración, por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratis-
ta se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de LCSP.

27. Régimen de pagos.
27.1. Precios. 
En los precios unitarios descompuestos del proyecto 

prevalecerá la definición y descripción de la unidad de obra, 
mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expre-
sado en letras.

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que 
sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cual-
quier unidad de obra, conforme a las características técnicas 
y prescripciones establecidas en el proyecto y a las normas de 
buena construcción, se considerarán incluidos en el precio de 
la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción de los precios. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a 
los que forman parte de los costes indirectos, según la estruc-
tura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesa-
rios para la ejecución de la obra o parte de ésta, no sean di-
rectamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto 
o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en 
el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los 
precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán comprendidos 
en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxilia-
res, instalaciones y dotaciones provisionales, servicios y obras 
accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la 
obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma 
de suministro o aprovisionamiento, así como los gastos que 
conlleve la realización de gestiones, pago de tasas, cánones, 
arbitrios y todos aquéllos que fuesen necesarios para la conse-
cución de los mismos. 

En todos los precios unitarios se considerarán compren-
didos los materiales, mano de obra y maquinaria, medios 
auxiliares y servicios necesarios para los trabajos y actividades 
relativos a: Replanteos, limpiezas previas, preparación del tajo 
e implantación de medios precisos para la ejecución; realiza-
ción de la unidad de obra; repasos de acabado y terminación, 
limpieza final del tajo, retirada de residuos, escombros, máqui-
nas, herramientas y medios utilizados y los concernientes al 
mantenimiento y conservación de la unidad de obra terminada 
hasta la recepción y entrega de la obra. 

En todos los precios relativos a redes de instalaciones, 
máquinas y equipos o cualquier elemento que lo precise, 
para verificar su funcionamiento, se considerará siempre que 
la unidad de obra se entregará instalada, legalizada con las 
autorizaciones administrativas requeridas legalmente, y con 
las pruebas de funcionamiento y rendimiento necesario, por 
lo que cualquier actividad precisa para ello se considerará in-
cluida en los precios del proyecto, independientemente de que 
desde la instalación o ejecución de la unidad y su puesta en 
marcha pueda transcurrir un tiempo dilatado. 

Los precios de los productos, los auxiliares y los unitarios 
del proyecto se considerarán válidos, para cualquiera que sea 
el tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse 
para su elaboración o ejecución, se realicen en la propia obra 
o lleguen a ésta ya elaborados, a menos que en la descripción 
de los mismos se especifique una procedencia concreta o un 
procedimiento determinado de elaboración o ejecución, en cuyo 
caso su ámbito de aplicación se limitará a dichas concreciones. 

Los precios de los materiales y productos del proyecto 
se considerarán válidos para cualesquiera de las marcas co-
merciales, modelos o denominaciones específicas industriales 
que se ajusten a las características técnicas descritas para los 
mismos y que cumplan con las prescripciones exigidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sea cual fuere 
el lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 161 del RGLCAP. 

Aunque no figure expresamente indicado en la descrip-
ción de los precios correspondientes, para aquellos materiales 
sujetos a normas de obligado cumplimiento promulgadas por 
la Administración que versen sobre condiciones generales u 
homologación, habrá de entenderse que su precio presupone 
la adecuación a tales exigencias, sin perjuicio de las que in-
dependientemente puedan establecerse en las prescripciones 
técnicas del proyecto. 

27.2. Anualidades.
Cualquiera que sea el importe de la obra ejecutada, de 

las certificaciones expedidas o el que figure en el programa de 
trabajo aprobado y aceptado por la Administración, el contra-
tista no tendrá derecho a percibir en cada año una cantidad 
mayor que la consignada en la anualidad correspondiente.

La Administración tiene la facultad de reajustar las anuali-
dades aprobadas, para adecuarlas al ritmo efectivo de las obras, 
de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.

27.3. Abonos de la obra ejecutada.
1. El contratista tendrá derecho al abono de la obra que 

realmente ejecute con estricta sujeción al proyecto aprobado, 
en los términos establecidos en la LCSP, en el presente Pliego 
y con arreglo al precio convenido

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a 
cuenta por acopio de materiales y por instalaciones y equipos, 
con los límites y requisitos establecidos reglamentariamente, 
debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la presta-
ción de garantía. 

2. El pago de la obra ejecutada se realizará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 215 de la LCSP y las normas 
reglamentarias de aplicación. En todo caso las certificaciones 
se expedirán mensualmente y habrán de ser conformadas por 
los Servicios Técnicos de la Administración contratante. 

La Dirección Facultativa, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 147 a 150 del RGLCAP, realizará, con la 
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antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para 
que el informe detallado del estado de las obras, la correspon-
diente relación valorada a origen y, cuando así proceda por su 
periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección obren 
en poder de la Administración y del contratista con anteriori-
dad al día 10 del mes siguiente al que correspondan. 

La audiencia al contratista sobre la documentación expre-
sada en el párrafo anterior se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP. 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 
150 del RGLCAP y a los indicados en los párrafos anteriores, 
se considerará como fecha de expedición de las certificacio-
nes de obras o de los correspondientes documentos que acre-
diten la realización total o parcial del contrato, a los efectos 
previstos en los apartados 4 del artículo 200 de la LCSP, el 
décimo día del mes siguiente al que correspondan, todo ello 
sin perjuicio de que, en su caso, sean de aplicación lo previsto 
en los artículos 144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aque-
llos supuestos previstos en el presente pliego en los que el 
Director de Obra puede no dar curso a las certificaciones sin 
derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en el 
pago de estas certificaciones.

Asimismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200 de la LCSP 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse. 

3. El procedimiento para la medición y valoración de las 
obras que se certifiquen se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las dis-
tintas unidades de obra, atenderán a los fijados en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado 
por la Administración, o en su defecto a los indicados en los 
epígrafes de cada unidad de obra en el documento de precios 
unitarios descompuestos del proyecto. En caso de dudas, ol-
vidos u omisiones, en los criterios anteriormente establecidos, 
se atenderá al siguiente orden de prelación:

a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposi-
ción de los precios unitarios.

b) Los establecidos en el Banco de Precios de la Cons-
trucción, de la Fundación Codificación y Banco de Precios de 
la Construcción, que hayan servido de base en la redacción 
del proyecto.

c) Los seguidos en la medición del proyecto, sin que en 
ningún caso los errores, excesos o imprecisiones de dichas 
mediciones puedan constituirse en sí mismos en criterios.

4. Junto con cada una de las certificaciones deberán pre-
sentarse los siguientes documentos:

a) Los correspondientes informes mensuales.
b) La relación valorada.
c) Copia del Libro de Órdenes.
d) Copia del Libro de Incidencias.
e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados. 
f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar 

mediante subcontratas, con indicación del presupuesto de las 
mismas, a los efectos previstos en el artículo 210 de la LCSP.

Tanto en los informes mensuales como en las relaciones 
valoradas se recogerán las variaciones de medición que se 
produzcan respecto de las establecidas en el proyecto aproba-
do. No obstante en las certificaciones mensuales no se podrá 
recoger mayor medición que la que figura para cada una de 
las partidas en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los po-
sibles excesos de medición, que en su caso hubiera, para la 
certificación final de las obras.

5. Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuan-
do proceda, el presupuesto adicional por revisión de precios.

27.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 
ajustadas al proyecto. 

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, 
mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquéllas que no 
cumplan estrictamente con las características cualitativas y 
cuantitativas definidas para las mismas en las descripciones 
de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los pla-
nos o con las prescripciones establecidas en el Pliego de pres-
cripciones técnicas del proyecto, de manera que puedan dar 
lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación 
con las previsiones del proyecto.

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuo-
sas o mal ejecutadas:

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad 
ni la durabilidad o la capacidad total de la obra o de parte de la 
obra de que se trate; es decir, cuando las obras defectuosas o 
mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales como: 
Salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, 
confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incen-
dios y funcionalidad.

 Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibi-
das, aunque no cumplan estrictamente las condiciones con-
tratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la 
Dirección Facultativa, con la autorización previa de la Adminis-
tración.

En este caso la Dirección Facultativa deberá, asimismo, 
proponer a la Administración la consiguiente rebaja de los pre-
cios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los 
siguientes criterios:

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se 
originen por haber efectuado con mayores dimensiones que 
las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elemen-
tos constructivos, la Dirección Facultativa podrá proponer su 
aceptación, con las cotas y dimensiones que figuren en el mis-
mo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no 
ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades 
defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto 
aprobado.

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se ori-
ginen por motivos distintos a los establecidos en el apartado 
a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contem-
plará una minoración de los precios contratados, de las obras 
defectuosas mal ejecutadas, igual al doble del porcentaje de 
desviación respecto del valor específico. Esta minoración será 
como mínimo del veinte por ciento del precio de las unidades 
afectadas.

En cualquier caso en la propuesta de minoración de pre-
cios se razonarán y justificarán los mismos en base a las can-
tidades de componentes y a los precios asignados a éstos en 
el proyecto, o en su defecto a los que figuren en el «Banco 
de Precios de la Construcción, de la Fundación Codificación y 
Banco de Precios de la Construcción» que se haya tomado de 
referencia.

Los precios minorados serán fijados por la Administración 
a la vista de la propuesta de la Dirección Facultativa, quedando 
el contratista obligado a aceptar los mismos, a no ser que pre-
fiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, 
por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto aprobado.

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funciona-
lidad o se rebaje la durabilidad o la capacidad total o parcial de 
las obras o existan indicios de que puedan afectar a requisitos 
esenciales, tales como: Salubridad, estanqueidad, estabilidad, 
durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, 
protección contra incendios y funcionalidad o bien se impida 
conseguir la funcionalidad, durabilidad y capacidad de la obra.
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En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, du-
rante el transcurso de las obras y siempre antes de su recep-
ción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mis-
mas sean factibles sin alterar las condiciones estructurales, 
funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente 
a otras unidades de obra, o bien las sustituciones, demolicio-
nes y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta 
del contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga 
una ampliación del plazo contractual.

La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operacio-
nes o acciones considere necesarias para comprobar la exis-
tencia de mala ejecución o defectos.

Asimismo, si tuviese fundadas razones para presumir la exis-
tencia de vicios ocultos imputables a la ejecución de las obras, 
ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, pruebas o 
ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer 
los trabajos que presuma defectuosos, dando cuenta de ello, con 
carácter previo, y a su terminación, a la Administración.

27.5. Abono de las unidades de seguridad y salud. 
De contemplarse la Seguridad y Salud como partida inde-

pendiente del presupuesto aprobado, el abono de las unidades 
de seguridad y salud en el trabajo se efectuará de forma por-
centual sobre el importe de las unidades de obra a certificar. 

El porcentaje a aplicar será el que resulte de dividir el 
importe del presupuesto vigente de ejecución material de se-
guridad y salud entre el importe del presupuesto de ejecución 
material de las unidades de obra, también vigente en cada 
momento, multiplicado por cien.

Dicho tanto por ciento será el que se aplique de forma 
fija sobre el importe de ejecución material de las unidades de 
obra a recoger en cada certificación mensual, como obra eje-
cutada. Para que sea procedente el referido abono porcentual 
se requerirá que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra, 
de acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan, las uni-
dades de Seguridad y Salud que correspondan al período a 
certificar. 

Cuando durante el curso de las obras la Administración 
resolviera modificar el proyecto aprobado, y, como conse-
cuencia de ello, fuere necesario alterar el Plan de Seguridad 
y Salud aprobado, el importe económico del nuevo Plan, que 
podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá entre 
la suma del presupuesto de ejecución material primitivo de la 
obra y el que originen, en su caso, las modificaciones de és-
tas multiplicado por cien, obteniéndose el porcentaje a aplicar 
para efectuar el abono de las partidas de seguridad y salud, 
de acuerdo con el criterio establecido con anterioridad. Dicho 
porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad del 
presupuesto de ejecución material de las unidades de obras 
en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo anteriormen-
te certificado.

Con independencia del citado abono, podrán efectuarse 
abonos a cuenta por materiales acopiados de seguridad y 
salud con las mismas cautelas y garantías exigidas para los 
abonos a cuenta por materiales acopiados para la obra de 
referencia. Para el abono de las partidas correspondientes a 
formación específica de los trabajadores en materia de seguri-
dad y salud, reconocimientos médicos y seguimiento y control 
interno de la seguridad en obra será requisito imprescindible 
la previa justificación al responsable del seguimiento del Plan 
de que se han cumplido las previsiones establecidas en el mis-
mo al respecto, para lo que será preceptivo que el contratista 
aporte la acreditación documental correspondiente. 

Caso de no figurar la seguridad y salud como partida in-
dependiente en el presupuesto del proyecto aprobado, se con-
siderará incluida entre los Costes Indirectos y Gastos Genera-
les de Estructura derivados de las obligaciones del contrato, 
por lo que al efectuar el abono de las unidades de obra se 
entenderá comprendido el correspondiente a los medios de 
seguridad y salud.

28. Suspensión del contrato de obras. 
1. Si la Administración acordase la suspensión temporal 

total de las obras, por causas imputables a ella misma y por 
un período de tiempo que no dé derecho al adjudicatario a 
solicitar la resolución del contrato, conforme se prevé en los 
apartados a), b) y c) del artículo 220 de la LCSP, procederá 
el abono al contratista de los daños y perjuicios efectivamen-
te sufridos por éste. Igualmente procederá dicho abono en el 
caso de que dándose las circunstancias establecidas en los 
citados apartados del artículo 220 LCSP para la resolución del 
contrato el adjudicatario no la solicitase. 

A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, 
los costes indirectos y los gastos generales no amortizados 
durante la suspensión, siempre y cuando el contratista haya 
adoptado las medidas necesarias para que los perjuicios sean 
los mínimos posibles para la Administración. Así, el contratista 
deberá adoptar todas las medidas incluidas en el ámbito de 
su diligencia para minimizar las consecuencias económicas 
de cualquier paralización de las obras. A título de ejemplo, la 
Administración no indemnizará aquellos costes o gastos deri-
vados de la aplicación de medios personales o materiales que 
el contratista pudiera emplear en otro destino; o que no sean 
de indispensable aplicación permanente en la obra.

La indemnización solicitada por el contratista, por los da-
ños y perjuicios producidos, deberá estar completamente jus-
tificada documentalmente y en ningún caso podrá ser superior 
a la cantidad que resulte de multiplicar el número de meses de 
paralización por el importe obtenido al aplicar los porcentajes de 
costes indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto 
aprobado sobre el importe de obra certificada en el mes previo 
a la paralización. 

2. En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal 
parcial, es decir afectase sólo a una parte de las obras en ejecu-
ción, se calculará el porcentaje que suponen las obras paraliza-
das respecto del total contempladas en el proyecto aprobado y 
se aplicará este porcentaje a los cálculos indicados en el último 
párrafo del apartado anterior para determinar el tope máximo de 
la indemnización. 

En caso de Suspensión Temporal Parcial, deberá determi-
narse por la Administración, previa audiencia del contratista, 
su incidencia sobre el plazo total, a los efectos de la concesión 
de la prórroga que proceda. 

29. Modificación del contrato de obras.
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contra-

tación podrá introducir modificaciones, por razón de interés 
público, en los elementos que lo integran, y para atender a 
causas imprevistas.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyec-
to, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades de 
obra, sin autorización previa de la Administración contratante. 
Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del 
proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláu-
sula 24.1 del presente PCAP.

La realización por el contratista de alteraciones en las uni-
dades de obra, sin autorización previa de la Administración 
contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instruc-
ciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación al-
guna para la Administración, quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus 
respectivos contratos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
LCSP, serán obligatorias para el contratista las modificaciones 
en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 202 de la LCSP, produzcan aumento, reducción o 
supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase 



Página núm. 130 BOJA núm. 241  Se vi lla, 4 de diciembre 2008

de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las com-
prendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de 
obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemniza-
ción alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 
220 e) de la LCSP.

En el caso de que las modificaciones supongan la intro-
ducción de unidades de obra no comprendidas en el proyecto 
o cuyas características difieran sustancialmente de ellas se es-
tará a lo preceptuado en el artículo 217 de la LCSP.

Los costes de los componentes de materiales, mano de 
obra y maquinaria a aplicar para la formación de los nuevos 
precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de 
aplicación, los fijados en las descomposiciones de los precios 
unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contra-
to y, en su defecto, los que correspondiesen a los vigentes 
de mercado en la fecha de adjudicación del contrato. A estos 
efectos, se tomarán, cuando existan, de las descomposiciones 
de los precios correspondientes a los Bancos de Precios, que, 
en su caso, hayan sido aplicados al proyecto, vigentes en la 
fecha referida.

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confec-
cionarán siguiendo la estructura de costes adoptada para los 
precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descom-
posición de precios, determinación de cantidades de compo-
nentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos 
a considerar en los precios de los componentes se aplicarán 
iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, 
para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten 
de aplicación y siempre que no existan errores en los mismos, 
las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra 
y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los pre-
cios del proyecto o en sus Anexos o, en su defecto, cuando 
existan, en el Banco de Precios a que se refieren éstos. 

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo 
que el del proyecto aprobado.

Si el contratista no aceptase los precios fijados en el su-
puesto anteriormente señalado, adoptará todas las medidas 
precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afec-
tada por parte de la Administración o por el empresario que 
ésta designe, debiendo indemnizar a la Administración por 
cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de esta 
obligación.

En este supuesto, la Administración, previa audiencia del 
contratista principal, establecerá las instrucciones y medidas 
que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse 
su cumplimiento.

Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una 
modificación del proyecto, recabará del órgano de contrata-
ción autorización para iniciar el correspondiente expediente, 
que se substanciará con carácter de urgencia con las actua-
ciones previstas en el artículo 217.3 de la LCSP.

30. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos. 
Será de cuenta y a costa del contratista la realización 

de las gestiones, pagos de todos los gastos, fianzas, tasas, 
arbitrios, redacción y visado de los proyectos que haya que 
presentar en los organismos y compañías competentes, a 
efectos de obtener el alta y permiso del funcionamiento ade-
cuado y legalizado de las instalaciones, máquinas y equipos, 
aunque hayan de ser tituladas a nombre de la Administración 
o de la persona o entidad que ésta designe y aún cuando las 
reglamentaciones de las ordenanzas municipales vigentes o 
normas de las compañías suministradoras exijan que la o las 
acometidas se hagan por cada uno de los locales que, en su 
caso, comprenda el proyecto.

En los gastos anteriormente reseñados se considerarán 
incluidos todos los conceptos, obras, instalaciones y derechos 
que sean necesarios para la puesta en funcionamiento y en-
trega al uso de todos los suministros e instalaciones que con-
temple el proyecto, según los baremos vigentes y los criterios 

reglamentariamente establecidos para los mismos. Por tanto 
se considerarán incluidos todas las gestiones y pagos necesa-
rios para la obtención de todos los suministros e instalaciones 
sus correspondientes altas, enganches, suministros, etc.

Asimismo, será de cuenta del contratista la realización 
de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 
compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan 
obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las dis-
posiciones vigentes que regulan la materia.

31. Recepción de las obras. 
1. El contratista, una vez terminada la obra y antes del 

acto de la recepción, deberá entregar a la Administración ori-
ginal y dos copias de los siguientes documentos, debidamente 
ordenados y encuadernados:

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar 
exactamente la obra ejecutada. Estos documentos se entre-
garán en el soporte informático que al efecto establezca la 
Administración. 

b) Los reportajes fotográfico y de vídeo, y los ejemplares 
de la publicación descriptiva del edificio y de las obras ejecu-
tadas, así como los originales de los mismos, con las condicio-
nes y características establecidas en el presente Pliego.

c) Libro de Órdenes.
d) Libro de Incidencias.
e) Relación de subcontratistas, incluidos proveedores, fa-

bricantes y procedencia de los materiales.
f) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías 

de los materiales o elementos colocados en obra que lo re-
quieran o lo posean.

De estos elementos se desglosarán, en documento apar-
te, aquéllos que procedan en aplicación de la normativa de 
protección contra incendios.

g) Características técnicas de las máquinas, equipos y 
aparatos instalados.

h) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los 
organismos competentes, boletines de luz y agua, y los planos 
definitivos de trazado de las mismas.

i) La documentación técnica que haya sido necesaria para 
obtener cuantos permisos, licencias y autorizaciones para la 
entrada en funcionamiento de la obra ejecutada.

j) Los certificados de garantía y los manuales de uso, 
mantenimiento y conservación correspondientes a las insta-
laciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en 
la obra.

k) Cualquier otro documento que así se establezca en el 
anexo 17 del presente Pliego.

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de 
la Administración o de la persona o entidad que ésta designe. 
Con el acta de recepción se acompañará un «Estado de di-
mensiones y características de la obra ejecutada», que defina 
con detalle las obras realizadas tal como se encuentran en el 
momento de su recepción.

2. Igualmente, antes de la recepción, el contratista de-
berá realizar las actuaciones que a continuación se indican, 
requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción.

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de 
todos los carteles de obra así como cualquier otro cartel o 
señalización que no forme parte de la señalización definitiva 
del edificio.

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la 
urbanización objeto de las obras, de tal forma que queden dis-
puestos para su entrada en uso directamente, sin necesidad 
de una nueva actuación de limpieza.

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la cláusula 21.3 
del presente Pliego, la vigencia de la póliza del seguro de in-
cendio de las obras, por el plazo de un año contado desde la 
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recepción de las mismas, y que la prima se encuentra total-
mente abonada.

3. La recepción se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 218 de la LCSP y 163 y 164 del RGLCAP.

4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta 
su recepción el contratista queda obligado, a su costa, a la 
conservación y guardería de las mismas, siendo responsable 
de los daños que en ella se produzcan. Asimismo vendrá obli-
gado a conservar la jardinería incluida en el contrato, realizan-
do a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, 
riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios.

32. Certificación final de las obras.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 218 de la 

LCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha 
de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la cer-
tificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

A estos efectos, recibidas las obras se procederá segui-
damente a su medición general con asistencia del contratista, 
formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción, la medición de las realmente eje-
cutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de 
recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha 
medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que 
firmarán el director de la obra y el contratista, retirando un 
ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero 
por el director de la obra al órgano de contratación. 

Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar 
del acta le será remitido por el director de la obra para que en 
el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o mani-
fieste los reparos que estime oportunos. 

Sobre la base del resultado de la medición general y den-
tro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de re-
cepción, el director de la obra redactará la correspondiente 
relación valorada. 

Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al 
término del plazo indicado en el párrafo anterior, el director 
de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certifica-
ción final. 

2. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a 
los precios convenidos, de la obra que realmente haya ejecu-
tado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas 
por escrito por la Administración, o por la Dirección Facultativa 
con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la 
corrección de deficiencias imputables al mismo, por lo que, 
cuando se hubiesen realizado unidades de obra con mayo-
res dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto 
aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán las de 
estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las 
que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo 
realmente ejecutado.

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las dis-
tintas unidades de obra serán los fijados en el presente Pliego.

No procederá recoger en la certificación final de las obras 
las variaciones de las unidades de seguridad y salud, contem-
pladas en el plan vigente en el momento de la recepción.

3. La certificación final de las obras se elaborará según el 
modelo establecido al efecto por la Administración, y deberá 
contener la siguiente documentación:

a) Memoria, incluyendo: Antecedentes, presupuesto vi-
gente, honorarios, saldo de liquidación, justificación de las va-
riaciones de medición.

b) Acta de recepción de la obra.
c) Acta de medición final de la obra.
d) Medición de la obra realmente ejecutada.
e) Presupuesto comparativo.

f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata.
g) Relación de minutas de honorarios expedidas a la Di-

rección Facultativa. 
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final.
i) Revisión de precios que proceda en su caso.
j) Planos definitivos de la obra.

33. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos.
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el ar-

tículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación (LOE), el plazo de garantía del presente 
contrato será el fijado en el Cuadro Resumen, número 28, y 
comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea 
total o parcial.

Durante el primer año del plazo de garantía, el contratista 
queda obligado a su costa a la conservación y guardería de las 
obras, siendo responsable de los daños que en ella se produz-
can, salvo que expresamente sea relevado de tal obligación 
por la Administración, por haber sido entregadas al uso o al 
servicio correspondiente las obras objeto del contrato.

En cualquier caso, el contratista vendrá obligado a con-
servar, durante el primer año del plazo de garantía, las obras 
de jardinería incluidas en el contrato, realizando a tales efectos 
y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios.

Antes de la finalización del plazo de garantía la Admi-
nistración podrá requerir al contratista la subsanación de los 
defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y que-
dando, en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta 
que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación 
de conformidad para la Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 219 de 
la LCSP, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración 
del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, de-
bido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
responderá éste de los daños y perjuicios durante el término 
de quince años, a contar desde la recepción.

34. Liquidación de las obras.
1. Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos esta-

blecidos en la LCSP y sus normas de desarrollo, se redactará 
la correspondiente liquidación del contrato de obras.

La liquidación de las obras se efectuará con los mismos 
criterios y documentación, establecidos en el presente Pliego, 
para la realización de la certificación final de las obras.

2. En el caso de resolución del contrato por causas im-
putables al contratista, para establecer el saldo de liquidación 
de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra 
ejecutada, que sea de recibo, el importe de las certificaciones 
cursadas.

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, sólo 
se tendrá en cuenta la que corresponda a aquellas unidades 
de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables 
su correcto funcionamiento o terminación, valorándose confor-
me a la descomposición de los precios unitarios y, dentro de 
ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y 
estén correctamente ejecutadas.

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materia-
les y la maquinaria e instalaciones no podrán considerarse en 
el caso referido.

3. Cuando se trate de causas de resolución del contra-
to imputables a la Administración, el contratista adjudicatario 
tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas 
y a la indemnización prevista en el artículo 222 LCSP.

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de 
una parte, las correspondientes a unidades de obra termina-
das completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose 
como base, para valorar estas últimas, las descomposiciones 
de los precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defec-
tos u omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán en 
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función de los materiales y medios que se estimen hayan sido 
necesarios para la realización de la obra ejecutada.

De otro lado, se considerarán también como obras efec-
tivamente realizadas las accesorias e instalaciones provisiona-
les de obra que formen parte de los costes indirectos y los 
acopios situados a pie de obra.

La valoración de las obras accesorias e instalaciones pro-
visionales de obra, no incluidas en el estudio de seguridad, se 
fijará en base al desglose de porcentajes, que dentro del total 
de costes indirectos, corresponda a cada uno de tales concep-
tos, según se haya establecido o considerado en el proyecto, 
bien de modo expreso o por referencia a norma o publicación 
que verse sobre la materia o, en su defecto, de acuerdo con la 
publicación «Banco de Precios de la Construcción, de la Fun-
dación Codificación y Banco de Precios de la Construcción».

35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.
1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del pre-

cio por parte de la Administración procediera el abono de inte-
reses de demora, los mismos se calcularán considerando las 
fechas de expedición de las certificaciones y el cumplimiento 
de los plazos para su devengo establecidos en los artículos 
200 de la LCSP y 166.9 y 169.3 del RGLCAP. 

2. A estos efectos el abono de interés al contratista se 
efectuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el IVA y los demás 
tributos que graven la operación.

Asimismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200.4 de la Ley 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse.

b) No procederá el devengo de interés alguno en caso de 
retraso en el pago de los abonos a cuenta por operaciones prepa-
ratorias realizadas como instalaciones y acopios de materiales y 
equipos, por lo que las cantidades abonadas por estos conceptos 
se descontarán de las que por la ejecución de contrato deban abo-
narse, a los efectos de la determinación del importe respecto del 
que se hayan de calcular, en su caso, los intereses de demora.

Realizados abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 
de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

c) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores 
a la recepción de la obra, se utilizará como tipo de interés el 
aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente ope-
ración principal de financiación efectuada antes del primer día 
del semestre natural de que se trate.

d) En la certificación final de obra y en la liquidación se 
aplicará la siguiente escala:

- Pagos hasta 6.000 euros Tipo de referencia más 7 puntos.

- Pagos entre 6.000,01 euros 
y 18.000 euros. 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros
 y 36.000 euros. 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros 
y 60.000 euros. 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros 
y 100.000 euros. 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros
 y 500.000 euros. 

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros
 y 1.000.000 euros. 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros Tipo de referencia. 

A estos efectos se entenderá como Tipo de referencia el 
indicado apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.

3. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a) El haber cumplido los plazos pactados con los sub-
contratistas y suministradores del contrato de que se trate, 
dentro de los límites legales, para el pago de las prestacio-
nes pecuniarias a que esté obligado, acompañando a tal 
fin la justificación documental acreditativa de dicho cum-
plimiento.

b) El haber cumplido todas las obligaciones derivadas 
del contrato, incluidas en su caso las contenidas en su 
oferta, y especialmente, las referentes a los plazos total y 
parciales, así como los del ritmo de ejecución de la obra 
establecido en el Programa de Trabajo aprobado por la Ad-
ministración. A estos efectos se acompañará certificado de 
la Dirección Facultativa de la obra conformado por el Res-
ponsable del contrato designado, en su caso, por la Admi-
nistración.

36. Resolución del contrato.
Serán causas de resolución del contrato las previstas en 

los artículos 206 y 220 de la LCSP, y sin perjuicio de las que 
expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que 
se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en 
la normativa vigente:

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguri-
dad recogidas en el plan de seguridad y salud de la obra y de 
la normativa sectorial de aplicación.

b) El incumplimiento por parte del contratista de la obli-
gación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con oca-
sión del mismo.

c) El abandono por parte del contratista de la prestación 
objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono cuan-
do la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarro-
lle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o 
materiales precisos para la normal ejecución del contrato en 
plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, la Adminis-
tración, antes de proceder a la resolución, requerirá al contra-
tista para que regularice la situación en el plazo de cinco días, 
a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija 
un plazo menor.

Se considera producido el abandono el retraso, por un pe-
ríodo continuado igual o superior a dos meses, en la ejecución 
de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta 
superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo 
aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea imputable 
a la Administración o esté ocasionado por casos de fuerza ma-
yor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 214 
de la LCSP. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
e) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos o 

mejoras ofertadas. 
f) El incumplimiento de la obligación del pago de los anun-

cios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláusula 
20 del presente PCAP.
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g) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 
210 LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de subcontra-
tación.

h) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato, sin autorización previa de 
la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen 
bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa.

Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro em-
presario o por la propia Administración el órgano de contrata-
ción, una vez haya notificado al contratista la liquidación de las 
ejecutadas, podrá acordar la continuación, sin perjuicio de las 
posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los 
términos del artículo 222.5 de la LCSP.

El contratista, en el supuesto a que se refiere este apar-
tado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas por la Ad-
ministración, adoptando todas las medidas necesarias para 
posibilitar la continuación de las obras. El contratista se obliga 
a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la Admi-
nistración o al nuevo contratista si de forma directa o indirecta 
impidiese dicha continuación.

37. Devolución o cancelación de la garantía.
Cumplido el plazo de garantía, realizada la última inspección 

de la obra por el Director de Obra y a petición del contratista, si a 
ello hubiere lugar, a éste se le devolverá o cancelará la garantía en 
su día prestada, menos los importes consumidos por la Adminis-
tración durante la ejecución del contrato por cualquier concepto 
o en la subsanación de defectos durante el plazo de garantía. La 
devolución se realizará en un plazo máximo de dos meses a partir 
de la fecha de petición, sin perjuicio de lo establecido con respec-
to a la responsabilidad por vicios ocultos, en la legislación vigente 
y de lo previsto en el artículo 90.5 LCSP.

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial 
de la garantía en el supuesto de recepción parcial.

38. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
El contratista adjudicatario de la obra, colaborará con 

la Administración, Personas, Empresas u Organismos por 
ella designados, facilitando y poniendo a su disposición 
cuanta información le sea solicitada, referida a la obra en 
cuestión. 

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante 
las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los princi-
pios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la inci-
dencia no le fuera imputable, todas las medidas a su alcance 
para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés 
general y a la Administración como parte contractual. El in-
cumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a 
obligación de resarcir a la Administración.

39. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
Todos los gastos que no figuren entre los costes directos e 

indirectos de ejecución, y que se originen para el contratista ad-
judicatario como consecuencia del cumplimiento de las obliga-
ciones del contrato recogidas en el presente Pliego y en el PPTP, 
se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos Generales 
de Estructura del Proyecto, que inciden sobre el contrato, por lo 
que al efectuar el pago del precio del contrato se considerarán 
comprendidos en el mismo y, por tanto, abonados tales gastos.

40. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cua-
dro Resumen núm. 29, será de aplicación lo establecido en la 
presente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente para 
los supuestos de incumplimientos de plazo o defectuosa pres-
tación del objeto del contrato en el presente PCAP.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
PCAP y en el PPTP facultará a la Administración para imponer 
al adjudicatario del contrato las penalidades establecidas en 

la presente cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarci-
miento de los daños y perjuicios que a la Administración se le 
pudieran ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere 
la presente cláusula se aplicará por la Administración inde-
pendientemente de que los hechos que den lugar a su im-
posición puedan ser causa de resolución del contrato. En 
este supuesto, la Administración iniciará el procedimiento 
de resolución del contrato por incumplimiento imputable al 
contratista, de acuerdo con lo establecido en la LCSP y sus 
normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es indepen-
diente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al ad-
judicatario del contrato como consecuencia de normativa de 
carácter sectorial por la Administración competente, que se 
regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.

40.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

40.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter graves:

a) Incumplir el plazo de presentación del Plan de seguri-
dad y salud en el trabajo.

b) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

c) La falta de puesta a disposición de los medios perso-
nales y/o materiales exigidos por los pliegos que regulan el 
presente contrato y ofertados por el contratista en el número, 
cualificación, características, rendimientos y/o especificacio-
nes técnicas requeridas para la ejecución del contrato.

d) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

e) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

f) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.

g) Cambiar sin previa autorización de la Administración 
el origen o procedencia de los materiales naturales a emplear 
en la obra.

h) No respetar los parámetros de calidad y seguridad es-
tablecidos en el PPTP o realizar unidades de obras defectuo-
sas, mal ejecutadas o no ajustadas a proyecto, todo ello sin 
perjuicio de las obligaciones de reconstrucción establecidas 
en el presente Pliego.

i) Incumplimiento generalizado de las obligaciones de se-
ñalización de las obras establecidas en el presente Pliego.

j) Incumplimiento de alguna de las previsiones estableci-
das en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos 
directos sobre la marcha de las obras o la seguridad de las 
mismas.

k) Obstrucción de las tareas inspectoras de la Dirección 
facultativa y del Responsable del contrato.

l) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

m) Incumplimiento del compromiso de disponer de ofici-
nas de obra, que cumplan al menos lo que al efecto establez-
ca el PPTP.
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n) No dar traslado a la Dirección facultativa o Responsable 
del contrato, en los plazos requeridos al efecto, de los avisos 
sobre desvíos de tráfico, montajes de estructuras, elementos 
de contención, etc., previstas en la cláusula 25.6 del PCAP, 
salvo que no tengan efectos directos sobre la marcha de las 
obras o la seguridad de las mismas.

o) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.

p) No solicitar y obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la obra o para cualquier otra actividad 
instrumental de la construcción, incluidas, en su caso, las co-
rrespondientes a la puesta en funcionamiento y servicio de las 
instalaciones, máquinas y equipos.

q) Incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos 
para la subcontratación de las obras a que se refiere la cláusu-
la 25.11 del PCAP.

r) Ejecutar las obras incumpliendo las instrucciones 
dadas por el Director facultativo o indicaciones, en su caso, 
del Responsable del contrato, salvo que el incumplimiento 
se limite a los procedimientos de trabajo y no se afecte la 
calidad del resultado de la obra o la seguridad de la reali-
zación.

s) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 16 del 
presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de contrata-
ción respecto a las condiciones especiales de carácter social 
que han sido requeridas.

t) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 16 
al presente PCAP. 

u) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

40.3. Incumplimientos leves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter leves:

a) Desobediencia de las Instrucciones del Director faculta-
tivo, e indicaciones del Responsable del contrato, relacionadas 
con el ámbito de los procedimientos de trabajo, siempre que 
no afecte a los resultados constructivos de la obra o a la segu-
ridad en la ejecución.

b) Incumplimiento parcial de las obligaciones de señali-
zación de las obras, siempre que la misma no afecte a las 
medidas de seguridad o relacionadas con el Plan de seguridad 
y salud en el trabajo.

c) Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha ni a la seguridad de la obra. 

d) Incumplir las condiciones especiales de ejecución de ca-
rácter social cuando no constituyan incumplimientos graves. 

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

Se estará a lo dispuesto en el PPTP en relación con el 
cumplimiento de los parámetros de calidad, en particular en 
cuanto a sus niveles exigidos, formas de medición, acciones 
correctoras y penalizaciones.

40.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:

a) Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 
del presupuesto del contrato.

b) Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 
hasta el 10% del presupuesto del contrato.

El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rá conforme a lo establecido en la cláusula 26 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

40.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la 

debida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: Tipo de incumplimiento, grado 
de negligencia o existencia de intencionalidad en el incumpli-
miento, relevancia económica de los perjuicios derivados del 
incumplimiento, reincidencia en incumplimientos previos.

40.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimientos 

graves como leves exigirá expediente contradictorio instruido 
al efecto, que se sustanciará, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 del RGLCAP, con arreglo a los trámites siguientes:

a) Propuesta del órgano de contratación o, en su caso, si 
se hubiera designado, del Responsable del contrato, adoptada 
a instancias del Director facultativo de las obras.

b) Audiencia del contratista e informe del Servicio com-
petente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días 
hábiles.

c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 
notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

40.7. Ejecución de las penalidades económicas.
Una vez determinada por el órgano de contratación la im-

posición de penalidades descritas en la presente cláusula, así 
como cualquier otra prevista en el presente PCAP, se notifi-
cará al contratista, haciéndose efectivo su importe mediante 
deducción en la certificación del mismo mes o siguientes que 
precedan a la notificación de la penalidad o, en caso de no ser 
posible, de la liquidación del contrato. Si ello no fuese suficien-
te, la Administración procederá a la incautación de la parte 
correspondiente de la garantía, que el adjudicatario deberá re-
poner o ampliar en la cuantía que corresponda en el plazo de 
15 días desde la ejecución.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS

41. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 
y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 
sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

42. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de los contratos administra-
tivos, serán resueltas por el órgano de contratación competen-
te, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra 
los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación.
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43. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial, siempre que 

se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada, los 
acuerdos de adjudicación provisional, los pliegos regulado-
res de la licitación y los que establezcan las características 
de la prestación, y los actos de trámite adoptados en el pro-
cedimiento antecedente, siempre que estos últimos decidan 
directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen 
la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses 
legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la Resolución del recurso sólo procederá la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Obras. Abierto. Varios criterios

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................
provincia de ....................................................................................
calle ........................................................................................................... 
núm. ................... según Documento Nacional de Identidad núm. 
.......................... enterado/a de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del contrato de Obras (1) .......................
.....................................................................................................................
.................................................................................................... se com-
promete, en nombre (propio o de la empresa que representa) a 
tomar a su cargo la ejecución de las obras, con estricta sujeción a 
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas 
y por la cantidad de (2) ........................................................................
...................................................................................... euros, siendo el 
importe del IVA a repercutir de ............................................................
................................ euros. Dicha oferta incluye los demás tributos 
de cualquier índole que sean de aplicación, todos los gastos con-
templados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el contrato; así como la adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios personales y materiales que, en su caso, 
se concretan en el anexo núm. 3 del citado Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar denominación y clave del expediente.
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido). 

ANEXO NÚM. 1 (página 2)
Servicios. Abierto. Varios criterios

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES DE 
EMPRESARIOS

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......... en nombre de la empresa ...................................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......... en nombre de la empresa ...................................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......... en nombre de la empresa ...................................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................

núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. ....
.......................... en nombre de la empresa ..................................
.........................................................................................................

enterados/as de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del contrato de Obras (1) ............................
.........................................................................................................
se comprometen, en la representación que ostentan y para la 
Unión de Empresas ............................. a tomar a su cargo la 
ejecución de las obras, con estricta sujeción a los requisitos 
exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas y por la 
cantidad de (2) ............................. euros, siendo el importe del 
IVA a repercutir de...........................................................................
............ euros. Dicha oferta incluye los demás tributos de cual-
quier índole que sean de aplicación, todos los gastos contem-
plados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el contrato; así como la adscripción a la ejecución 
del contrato de los medios personales y materiales que, en 
su caso, se concretan en el anexo núm. 3 del citado Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar denominación y clave del expediente 
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).

ANEXO NÚM. 2
Obras. Abierto. Varios criterios

MEMORIA JUSTIFICATIVA

En la memoria justificativa se desarrollarán los aspectos 
señalados a continuación, que figuren marcados en las casi-
llas correspondiente:

 Características de los accesos a la obra y de las cir-
culaciones dentro de la misma que han sido previstos, con 
especificaciones del diagrama de barras.

 Localizaciones de puntos de conexión y suministros 
para instalaciones y servicios provisionales.

 Condiciones de implantación en obra de equipos, má-
quinas, medios auxiliares e instalaciones y construcciones 
provisionales con especificación concreta del emplazamiento 
previsto para los mismos.

 Estimaciones de tiempos para: replanteos, permisos 
y licencias, accesos y circulaciones de obra, acometidas y en-
ganches provisionales, instalaciones de equipos, maquinarias 
y construcciones provisionales. Fijando inicio, terminación y 
organización de las operaciones referidas, así como su solape 
con la ejecución de la obra.

 Previsiones de tiempos muertos estimados, como con-
secuencia de posibles condiciones meteorológicas adversas, 
sin tener en cuenta situaciones anormales y catastróficas, días 
no laborables u otras circunstancias análogas, a los efectos 
de deducir el tiempo efectivo que se ha considerado para la 
ejecución de la obra.

 Previsiones de equipos, maquinaria, medios auxiliares 
y mano de obra directa e indirecta que se ha tenido en cuen-
ta para cada capítulo, subcapítulo y apartado de la obra, con 
especificación del número y rendimientos por unidad de obra 
y día, de cada uno de ellos, de los que se pueda deducir el 
cumplimiento de la programación propuesta, que excedan de 
los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.

 Los métodos operativos a seguir para la realización de 
la obra y la coordinación entre los distintos agentes, externos e 
internos, que durante el proceso constructivo puedan coincidir.

 Circunstancias específicas, técnicas y económicas que 
puedan suponer incidencias significativas en la marcha y eje-
cución de la misma.
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 Cuantas previsiones estimen oportuno recoger el licita-
dor con vista a justificar el cumplimiento de la programación 
propuesta.

 Cuando así se exija en el Cuadro Resumen, número 
26, los licitadores deberán indicar la parte del contrato que 
tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el nom-
bre o perfil empresarial definido por referencia a las condicio-
nes de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a 
los que se vaya a encomendar su realización.

Para una mejor comprensión de los 3 primeros apartados 
de la memoria, se acompañarán los planos de planta o cro-
quis que se estimen pertinentes. 

 
ANEXO NÚM. 3 (página 1)

Obras. Abierto. Varios criterios

SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL ARTÍCULO 53 DE LA 
LCSP (cláusula 16.1.d.6 del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas jurí-
dicas de indicar en su oferta los nombres y la cualificación pro-
fesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe de Obras:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de obras de:
- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros Técnicos: 

Puesto y núm. 
de personas

Titulación Especialización
Experiencia 

mínima

Tiempo de 
adscripción 

obra

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

-
-
-
-
-
-

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 3 (página 2)
Obras. Abierto. Varios criterios

Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carácter 

permanente a la obra

Don/doña ...............................................................................
con Documento Nacional de Identidad núm. ............................. 
residencia en ..................................................................................
provincia de .......................................................... calle ...............
........................................... núm. .......... declara bajo su respon-
sabilidad que, habiendo sido designado/a por la empresa en el 
caso de que ésta resultase adjudicataria del contrato objeto de 
la licitación, son ciertos los datos de su curriculum vitae para 
el puesto y/o funciones indicados a continuación:

Puesto y/o función:
Titulación: Fecha de la titulación

Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente a la obra.

El número de obras acreditadas será única y exclusiva-
mente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados.
 

ANEXO NÚM. 4
Obras. Abierto. Varios criterios

PLAN DE ASEGURAMIENTO DEL AUTOCONTROL DE CALIDAD

1. Condiciones y alcance.

ANEXO NÚM. 5 (página 1)
Obras. Abierto. Varios criterios

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FI-
NANCIERA EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA CLASI-
FICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE SEAN NA-
CIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los suscritos contra daños re-
gulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
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Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de res-
ponsabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a 
la presentación de las proposiciones, siendo el asegurado el 
propio licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar 
suscrito el seguro será de ..................................... euros, y de-
berá mantener su vigencia durante todo el tiempo de duración 
del contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, éste podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas.

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global mediante la 
presentación del modelo 347 de declaración anual de operacio-
nes con terceras personas y declaración de los trabajos realiza-
dos por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.

 
ANEXO NÚM. 5 (página 2)

Obras. Abierto. Varios criterios

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA 
EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA CLASIFICACIÓN 
Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE SEAN NACIONALES 

DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA

 1. Relación de las obras ejecutadas de características 
y presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los 
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, 
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras. 
Asimismo deberán acompañarse certificados de buena eje-
cución para las más importantes expedidos por la Adminis-
tración o por el promotor.

- Se consideran obras de carácter análogo:

  En obras de edificación ............................
  En obras de infraestructura ............................
  En otro tipo de obras ............................

- Se consideran de presupuesto análogo cuando el presu-
puesto del contrato ejecutado sea igual o superior a.... % del 
presupuesto de licitación del presente contrato.

  Se exigirán ............ certificados de buena ejecución 
de las obras realizadas en el curso de los últimos cinco años.

 2. Declaración indicando los técnicos o las unidades 
técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta 
disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los docu-
mentos acreditativos correspondientes.

 Se exige un equipo de técnicos participantes en el con-
trato que reúnan como mínimo las siguientes condiciones (in-
cluir tiempo de adscripción a la obra):

 3. Títulos académicos y profesionales del empresario y 
de los directivos de la empresa.

 Se exige las titulaciones académicas ............... o equi-
valentes del empresario.

 Se exige las titulaciones académicas ........................ o 
equivalentes de los directivos/as de empresa.

 4. Títulos académicos y profesionales y experiencia del 
responsable o de los responsables de las obras.

 Se exige que el personal responsable de las obras po-
sea una titulación de ................................. o equivalente.

 Se exige que el personal responsable de las obras po-
sea una experiencia de ............... años.

ANEXO NÚM. 5 (página 3)
Obras. Abierto. Varios criterios

 5. Indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

 Se exige que el empresario posea certificación en el/
los siguientes sistemas de gestión medioambiental o equiva-
lentes:

 6. Declaración sobre la plantilla media anual de la em-
presa y la importancia de su personal directivo durante los últi-
mos tres años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente.

 Se exige un número mínimo de contratos laborales in-
definidos de personas de la empresa del ........................ por 
100 del total de la plantilla durante los últimos tres años.

 Se exige unos efectivos de personal directivo como mí-
nimo del........................ % sobre el total de la plantilla.

 7. Declaración indicando la maquinaria, material y 
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de las 
obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente.

 Se exige el siguiente material, maquinaria y/o equipo 
técnico para la ejecución de la obra:

 
ANEXO NÚM. 6 (página 1)

Obras. Abierto. Varios criterios

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR POR LOS 
LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2

 1. Memoria, de acuerdo con lo especificado en el 
Anexo núm. 2, en la que se recogerá la justificación detallada 
de las previsiones de toda índole que han sido consideradas 
para cumplir el programa de obras propuesto por el licitador 
y de la que se deduzca unos conocimientos suficientes de las 
circunstancias de todo tipo que concurren en el proyecto, en 
las obras objeto del mismo y su emplazamiento.

 2. Programación de las obras que ponga de manifiesto 
la posibilidad de ejecutarse en los plazos establecidos por la 
Administración en el Cuadro Resumen, número 8. En cualquier 
caso el plazo total y los parciales que así se indiquen serán los 
fijados en dicho Cuadro. Respecto a los plazos parciales, al ser 
máximos, podrán proponerse plazos menores a los inicialmen-
te establecidos cuidando al máximo la ponderación y rigor de 
este extremo, pues un acortamiento indebidamente justificado 
podrá considerarse temerario.

El programa de trabajos describirá las previsiones de 
tiempos y costes en un diagrama de barras obtenido a partir 
de un estudio de tiempos-actividades.

En el diagrama figurarán, valorados en ejecución mate-
rial y euros, los importes de los diferentes capítulos, así como 
las cantidades que de cada uno de ellos se pretenda ejecutar 
mensualmente, las cantidades totales a realizar cada mes y 
la cantidad total a ejecutar en cada una de las anualidades 
contractuales. El diagrama en ningún caso reflejará la oferta 
económica del licitador.
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Los capítulos a considerar en el programa serán los que 
se indican en el Cuadro Resumen del presente Pliego.

El licitador podrá aportar además la documentación que 
complemente al programa anterior, como programación PERT 
o estudio de precedencias, tiempo y actividades.

 3. Descripción de las características, número, días 
de puesta a disposición y rendimientos medios semanales 
de los equipos, maquinarias y medios auxiliares, por cada 
capítulo o parte de la obra, y de instalaciones y construccio-
nes provisionales que la empresa se compromete a poner 
a disposición de las obras. Se especificarán, asimismo, las 
máquinas, equipos, instalaciones y medios auxiliares de la 
relación anterior que sean de su propiedad; todo lo anterior 
en los términos exigidos en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares, y, en su caso, de los ofrecidos excediendo 
dichos mínimos. 

 4. Plan de aseguramiento del autocontrol de la calidad 
que la empresa se compromete a llevar a cabo durante la eje-
cución de la obra en los supuestos en que la Administración 
así lo establezca en el Anexo núm. 4, donde se fijarán, en su 
caso, las condiciones y alcance del citado Plan.

 5. Medidas de carácter medioambiental, de ahorro 
energético, de compatibilidad electromagnética, de reducción 
de radiación emitida de los sistemas y equipos incluidos en 

su oferta, ergonómicas, de disminución de la contaminación 
acústica, asi como la utilización de energías alternativas re-
novables que el licitador se compromete a adoptar durante la 
ejecución de la obra.

 6. Relación de medios y elementos de seguridad y sa-
lud en el trabajo que el contratista se compromete, a su costa, 
a poner a disposición de la obra y que supongan una mejora 
de las condiciones de seguridad y salud laboral en relación 
con las previsiones recogidas, en su caso, en el Estudio de 
Seguridad y Salud o con lo estipulado por la normativa vigente 
sobre la materia, indicándose el número, características y va-
loración de dichos medios y su comparación con los exigibles 
obligatoriamente. 

 
 7. Compromiso de suministro de material de repuesto, 

especificando de forma concreta los mismos.

 8. Compromiso sobre prestaciones de mantenimiento 
y asistencia técnica posteriores a la finalización del período de 
garantía, con indicación de su alcance y duración.

 9. Índice de la documentación presentada enunciada 
numéricamente: La documentación contenida en este sobre 
deberá ir precedida de un índice realizado en hoja indepen-
diente en el que constará el contenido del mismo de forma 
enumerada.

ANEXO NÚM. 7 (página. 1)
Obras. Abierto. Varios criterios

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS, PONDERACIÓN RELATIVA ATRIBUIDA A CADA UNO DE ELLOS Y UMBRALES 
MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN EXIGIDOS PARA CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO

Fases de valoración:

A) Fase de valoración de la proposición técnica: 

Puntuación Ponderación
Umbrales 

Mínimos (1)

1/ Grado de conocimiento del proyecto y del emplazamiento y circunstancias especificas concurrentes en la 
obra, según Memoria Justificativa.

De 0 a puntos
%

puntos

- Previsiones de acceso y circulación De 0 a puntos

- Localizaciones de puntos de conexión y suministros De 0 a puntos

- Condiciones de implantación de equipos, etc. De 0 a puntos

- Estimaciones de tiempos para replanteos, permisos, … De 0 a puntos

- Previsiones de tiempos muertos. De 0 a puntos

- Previsiones de equipos, maquinarias, medios auxiliares y mano de obra que excedan de los mínimos 
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0 a puntos

• Equipos y mano de obra. De 0 a puntos

• Maquinaria y medios auxiliares De 0 a puntos

- Métodos operativos para la realización de la obra. De 0 a puntos

- Grado de descripción y desglose, idoneidad y suficiencia de los medios propuestos. De 0 a puntos

- Adecuación de las características cualitativas y cuantitativas de los equipos, maquinaria y medios 
auxiliares, a la mayor garantía de calidad de la obra y para el mejor cumplimiento del programa de 
trabajos que excedan de los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0 a puntos

2/ Racionalidad, adecuación y viabilidad de la programación de las obras propuestas. De 0 a puntos % puntos

- Racionalidad y viabilidad del diagrama de barras propuesto. De 0 a puntos

- Coherencia de la documentación complementaria (Pert, estudio de tiempos, actividades y rendimien-
tos) de las que se deduzcan las previsiones del diagrama de barras.

De 0 a puntos

- Coherencia e idoneidad del plazo propuesto en relación a los equipos y maquinaria ofertada. De 0 a puntos
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Puntuación Ponderación
Umbrales 

Mínimos (1)

3/ Mejora a través del plan de aseguramiento de autocontrol de calidad.

- Racionalidad, viabilidad e idoneidad del plan de aseguramiento de autocontrol de calidad. De 0 a puntos % puntos

4/ Relación de medidas de carácter medioambiental propuestas para adoptar durante la ejecución de la 
obra.

De 0 a puntos
%

puntos

- Medidas encaminadas a reducir la contaminación acústica. De 0 a puntos

- Utilización de energías renovables De 0 a puntos

- Utilización en la obra de productos que provengan de un proceso de reciclado o reutilización. Para 
su valoración se utilizará el porcentaje en que el producto es reutilizable o reciclable que deberá venir 
avalado por un certificado expedido por laboratorio u organización independiente.

De 0 a puntos

- Medios y métodos a utilizar en la obra que supongan un ahorro energético. De 0 a puntos

- Métodos de ejecución que disminuya la incidencia de los efectos de la obra a terceros. De 0 a puntos

- Clasificación selectiva de escombros y residuos resultantes de la ejecución de la obra para su retirada. De 0 a puntos

- Otras medidas específicas. De 0 a puntos

5/ Mejora en las condiciones de Seguridad y Salud. De 0 a puntos % puntos

• No presentación de compromiso de mejora …............... puntos. De 0 a puntos

• Propuesta de mejora de mayor porcentaje ................ puntuación máxima. De 0 a puntos

• Resto de propuestas de mejora ................... puntuación por interpolación. De 0 a puntos

6/ Alcance y duración de la propuesta de suministro de repuestos. De 0 a puntos % puntos

7/ Alcance y duración de la propuesta de los trabajos de mantenimiento y asistencia técnica posterior a la 
finalización del período de garantía.

De 0 a puntos
%

puntos

(1) A los efectos previstos en el apartado 5 de la cláusula 17 del presente pliego, no podrán continuar en el proceso selectivo aquellos licitadores que no alcancen 
los siguientes umbrales mínimos de puntuación en la valoración de la oferta técnica

B) Fase de valoración de la proposición económica

Puntuación Ponderación

Valoración la propuesta económica De 0 a puntos %

 Opción A: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la 
oferta económicamente más cara. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal 
entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente

 Opción B: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de 
proporcionalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.

ANEXO NÚM. 8
Obras. Abierto. Varios criterios

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA 
PROPOSICIÓN SERÁ CONSIDERADA DESPROPORCIONADA 

O ANORMAL

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofer-
tas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando concurriendo un solo licitador, su oferta econó-
mica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
15 unidades porcentuales.

2. Cuando concurriendo dos licitadores, la oferta eco-
nómica sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a 
la otra oferta.

3. Cuando concurriendo tres o más licitadores, la oferta eco-
nómica sea inferior en más de 5 unidades porcentuales a la me-
dia aritmética de las ofertas económicas válidas presentadas. 

- En el caso de que empresas de un mismo grupo presen-
ten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la 
adjudicación del contrato, se tomará únicamente, para aplicar 
el régimen de apreciación relacionado anteriormente, la oferta 
más baja, produciéndose la aplicación de los efectos deriva-
dos del procedimiento establecido para la apreciación de ofer-
tas desproporcionadas o temerarias, respecto de las restantes 
ofertas formuladas por las empresas del grupo.

ANEXO NÚM. 9
Obras. Abierto. Varios criterios

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a cuenta.
- Criterios y formas de valoración.
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ANEXO NÚM. 10
Obras. Abierto. Varios criterios

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ......................................................... provincia 
de ................................ calle ......................................................... 
núm. ..................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ........................... en nombre propio o de la empresa ....
.................................................................................................. que 
representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el 
órgano gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para con-
tratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigen-
cia del Certificado de Clasificación, así como, la de las circuns-
tancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documen-
tos preparatorios del contrato, así como en la ejecución de los 
contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, con-
trol y dirección de la ejecución de obras e instalaciones, ni ser 
empresa vinculada a ellas, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
42 del Código de Comercio (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la ela-
boración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato siempre que dicha participación no 
provoque restricciones a la libre competencia ni suponga un tra-
to privilegiado con respecto al resto de empresas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

ANEXO NÚM. 11
Obras. Abierto. Varios criterios

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD 
PARA CONTRATAR

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ......................................................... provincia 
de ................................ calle ..........................................................
........................ núm. ..................... según Documento Nacional 
de Identidad núm. ........................... 

C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-

tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 
uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y V.º B.º 

del/de la Presidente/a

ANEXO NÚM. 12
Obras. Abierto. Varios criterios

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATI-
VA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN

Don/doña ..............................................................................
...................................................... con DNI ..................................
....................., en nombre propio/en representación de ………
…………………………………………………….......................... con CIF 
............................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de ..........................................................................
........./Organismo Autónomo .........................................................
........................... (cumplimentar lo que proceda) de la Junta de 
Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios in-
formáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía así como con el Estado a efectos del 
procedimiento de contratación ....................................................
.............................................................................................(indicar 
el procedimiento contractual de que se trate), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En ........................, a …..... de .......................... de 20...........

Fdo.: ......................................................................

(Sello de la empresa, en su caso)
 

ANEXO NÚM. 13
Obras. Abierto. Varios criterios

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ......................................................... provincia 
de ........................... calle .............................................................. 
núm. ..................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ........................... en nombre propio o de la empresa ....
.................................................................................................. que 
representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el 
órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el período de vigencia 
del contrato una oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía, en la que exista un representante legal de la empre-
sa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución 
del contrato, caso de que resulte adjudicatario del contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
 

ANEXO NÚM. 14
Obras. Abierto. Varios criterios

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, el orden 
de preferencia en la adjudicación será el siguiente (señalar el 
orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

 
ANEXO NÚM. 15

Obras. Abierto. Varios criterios

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO

ANEXO NÚM. 16 
Obras. Abierto. Varios criterios

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 17 
Obras. Abierto. Varios criterios

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA EN 
LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Con independencia de la documentación establecida en la Cláusu-
la 31.1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 
contratista previamente a la recepción de las obras deberá entregar a la 
Administración la siguiente documentación: 

•

•
•
•
•
•

ANEXO NÚM. 18
Obras. Abierto. Varios criterios

ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO

Composición:

PLIEGO TIPO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR EL PRO-
CEDIMIENTO ABIERTO Y PRECIO COMO ÚNICO CRITERIO DE 

ADJUDICACIÓN

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
01. Perfil de contratante. 
02. Régimen jurídico del contrato y documentos con relevancia 

contractual. 
03. Objeto del contrato. 
04. Presupuesto de licitación. 
05. Precio del contrato.
06. Revisión del precio del contrato. 
07. Variación del precio del contrato. 
08. Existencia de crédito. 
09. Plazo de ejecución de las obras. 
10. Condiciones especiales de ejecución del contrato. 
11. Información adicional a los licitadores.
12. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN
13. Procedimiento de adjudicación. 
14. Presentación de las proposiciones.
15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 
16. Forma de presentación de las proposiciones. 
 16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
 16.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica.
17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
18. Documentación previa a la adjudicación definitiva. 
19. Adjudicación definitiva del contrato.
20. Formalización del contrato. 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21. Actuaciones previas al inicio de las obras.
 21.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo.
 21.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.
 21.3. Seguros. 
 21.4. Maquinaria, medios auxiliares, personal, mano de 

obra y subcontratas. 
22. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras. 
23. Programa de trabajo. 
24. Dirección facultativa e inspección de las obras. 
25. Prescripciones para la ejecución de las obras.
 25.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 

contratista. 
 25.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra. 
 25.3. Productos industriales de empleo en la obra.
 25.4. Oficina de la empresa y de obras.
 25.5. Señalización de la obra y del edificio. 
 25.6. Desvíos, dosificaciones, fórmulas de trabajo, cim-

bras, estructuras auxiliares, elementos de conten-
ción, entibaciones, etc.

 25.7. Información y difusión de las obras. 
 25.8. Obligaciones en relación con la seguridad y salud 

laboral.
 25.9. Obligación de sigilo.
 25.10. Visado y alta de las instalaciones, máquinas y equipos.
 25.11. Aprobación de subcontratistas. 
26. Cumplimiento de plazo y penalidades por demora. 
27. Régimen de pagos.
 27.1. Precios. 
 27.2. Anualidades.
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 27.3. Abonos de la obra ejecutada.
 27.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 

ajustadas al proyecto. 
 27.5. Abono de las unidades de seguridad y salud. 
28. Suspensión del contrato de obras. 
29. Modificación del contrato de obras. 
30. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos. 
31. Recepción de las obras. 
32. Certificación final de las obras.
33. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
34. Liquidación de las obras.
35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.
36. Resolución del contrato.
37. Devolución o cancelación de la garantía.
38. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
39. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
40. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-

tractuales.
 40.1. Graduación de los incumplimientos.
 40.2. Incumplimientos graves. 
 40.3. Incumplimientos leves.
 40.4. Imposición de las penalidades.
 40.5. Graduación de las penalidades.
 40.6. Instrucción del expediente.
 40.7.  Ejecución de las penalidades económicas al contratista. 
 
IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 

Y RECURSOS.
41. Prerrogativas de la Administración.
42. Jurisdicción competente.
43. Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO.
ANEXO NÚM. 1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2. SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL ARTÍ-

CULO 53 DE LA LCSP (cláusula 16.1.d.6 
del PCAP).

ANEXO NÚM. 3. MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDI-
TACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, 
FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL 
EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXI-
JA CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN NACIONALES 
DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 
EUROPEA.

ANEXO NÚM. 4. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 5. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 6. CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 7. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE IN-
FORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

ANEXO NÚM. 8. COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

ANEXO NÚM. 9. ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 10. VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 11. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CIÓN DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 12. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL 
CONTRATISTA EN LA RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

01. Perfil de Contratante.
1. El Perfil de Contratante (en adelante PC) es la pági-

na Web institucional de difusión en materia de contratación 
pública de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
sus empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos 
que incorpora el Perfil de Contratante del presente contrato 
han sido adoptados por el órgano de contratación al que 
compete la integridad, veracidad y actualización de la infor-
mación del PC a tenor de lo establecido en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. Al Perfil de Contratante se puede ac-
ceder, a los efectos y con las funciones previstas en el artícu-
lo 42 de la Ley de Contratos del Sector Público y normas 
concordantes, en la dirección electrónica que consta en el 
Cuadro Resumen, número 1 y a través de la Plataforma de 
Contratación de la Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la página Web institu-
cional se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certi-
ficados de dispositivo seguro; todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La Web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados a tenor de lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet). El Perfil de Contratante dispone 
de sellos de tiempo que permiten acreditar la fecha y hora en 
la que ha sido realizada la transacción telemática y de reci-
bos electrónicos o documento electrónico que se ofrece como 
resultado de una transacción telemática con el citado Perfil 
y que constituye la garantía válida de que la misma se ha rea-
lizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Admi-
nistración utilizando medios electrónicos de documentos emi-
tidos originariamente en soporte papel, todo ello de confor-
midad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
y de acuerdo con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía.

02. Régimen jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual.

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) es de 
naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), y demás normativa de aplicación.

El presente PCAP, que incluye el Cuadro Resumen y sus 
Anexos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así 
como todos los documentos del proyecto, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrá carácter contractual el progra-
ma de trabajos aprobado por la Administración, de requerirse 
la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen, 
número 8.2. Los contratos se ajustarán al contenido del pre-
sente PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante 
de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

En caso de discrepancia entre los documentos del proyec-
to, se atenderá al orden de prelación que se fije en el Pliego 
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de Prescripciones Técnicas Particulares que forma parte del 
proyecto.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo, o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

03. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto la ejecución de las obras, con-

forme al proyecto aprobado por la Administración, cuya deno-
minación y codificación se especifican en el Cuadro Resumen, 
número 2. 

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen, número 3, 
las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer 
mediante el contrato, su idoneidad, así como los factores de 
todo orden a tener en cuenta.

04. Presupuesto de licitación.
El presupuesto de licitación del contrato será el que figura 

en el Cuadro Resumen, número 4, en el que se indicará, como 
partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que deba soportar la Administración.

05. Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del contra-
to incluye todos los gastos que se originen para el adjudicata-
rio como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente PCAP.

Se consideran incluidos en los costes indirectos y, por 
tanto, en los precios de las unidades de obra del proyecto y, 
en consecuencia, del contrato, todos aquellos gastos que no 
sean directamente imputables a unidades concretas sino al 
conjunto o a una parte de la obra. Por lo que se hallarán com-
prendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a las ins-
talaciones y dotaciones provisionales, medios auxiliares, etc. y 
servicios y obras accesorias de todo tipo que se precisen para 
la ejecución de la obra contratada, aunque no figuren com-
prendidas en las unidades de obra o en sus especificaciones y 
cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamien-
to, así como los gastos que conlleve la realización de gestio-
nes, pago de tasas, cánones, arbitrios y todo aquello que fuera 
necesario para la consecución de las mismas.

Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de 
las obras serán los que figuren en el proyecto aprobado por la 
Administración, afectados por el coeficiente de adjudicación 
resultante de la oferta realizada por el licitador.

06. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen, número 6.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82, y la Disposición Transitoria segunda de la LCSP.

Si el precio no fuese revisable, sólo se modificará dicha 
circunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del 
contrato, siempre que ésta esté motivada por causa imputable 
a la Administración o por causas de fuerza mayor, entendien-
do por tales las así establecidas en el artículo 214 de la LCSP.

07. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen, número 7, si el con-

trato es susceptible de aplicación de cláusula de variación de 
precio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo 

y/o rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará 
en el Anexo 10 los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro resumen núm. 5 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual.

08. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente PCAP.

El expediente de contratación se podrá tramitar anticipa-
damente de acuerdo con las normas vigentes que le sean de 
aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia 
de forma expresa en el Cuadro resumen, número 11.

Cuando el contrato se financie con Fondos Europeos se 
especificará en el Cuadro Resumen núm. 4, el tipo de Fondo y 
el porcentaje de cofinanciación. En este supuesto, el contrato 
deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será cohe-
rente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias 
en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambien-
te, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el em-
pleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres 
y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

El contratista habrá de cumplir con las medidas de in-
formación y publicidad establecidas en los artículos 8 y 9 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de 
diciembre de 2006, Reglamento de gestión.

09. Plazo de ejecución de las obras.
El plazo total de ejecución de las obras será el fijado en 

el Cuadro Resumen, número 8 y comenzarán con el acta de 
comprobación del replanteo e inicio de obras.

Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o 
fases en que se divida la obra serán, en su caso, bien los que 
consten igualmente en el citado Cuadro Resumen, número 8.1 
o bien, los fijados en la aprobación del programa de trabajo, y 
se considerarán como plazo máximo de cada uno de ellos.

Asimismo, en el Cuadro resumen, número 8, se señala-
rán, en su caso, los plazos parciales que darán motivo a las 
recepciones parciales a que se refiere el artículo 218.5 LCSP.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de la 

LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presente 
contrato las contenidas en el Anexo 11 del presente PCAP. 

11. Información adicional a los licitadores.
Los organismos de los que los licitadores pueden obtener 

la información pertinente sobre las obligaciones relativas a la 
fiscalidad, a la protección del medio ambiente, a las disposicio-
nes vigentes en materia de protección de empleo, condiciones 
de trabajo y prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el artículo 103 de la LCSP, que serán aplicables a los trabajos 
efectuados en la obra se indicarán, cuando sea procedente, 
en el Cuadro resumen, número 9.

De hacerse constar la información en el Cuadro resumen, 
los licitadores deberán manifestar haber tenido en cuenta en 
la elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y pro-
tección del medio ambiente.

Ello no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 136 LCSP sobre verificación de las ofertas que incluyan 
valores anormales o desproporcionados.
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12. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen, núme-
ro 10. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información, salvo que en 
el Cuadro Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de Protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que pre-
sente aquella información que tendrá la consideración de con-
fidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de la LCSP.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN

13. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de obras a que se refiere el presente PCAP 

se adjudicará mediante procedimiento abierto y precio como 
único criterio de adjudicación.

En el Cuadro resumen, número 11 se indicará el tipo de 
tramitación de expediente, ordinaria o urgente, a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

14. Presentación de las proposiciones.
La Administración anunciará la licitación del contrato en 

los correspondientes boletines oficiales de acuerdo con lo dis-
puesto en la LCSP, así como, en el perfil de contratante a que 
se refiere la cláusula primera PCAP.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición 
de acuerdo con el proyecto aprobado por la Administración, ni 
suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros si 
lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicionada por los licitadores del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones de este PCAP, sin sal-
vedad o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas 
deberá venir redactada en castellano. La documentación re-
dactada en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en 
idioma extranjero deberá acompañarse de la correspondiente 
traducción oficial al castellano. 

15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, 

se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio, en el Re-
gistro General del órgano de contratación indicado en el mismo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las 
Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al ór-
gano de contratación, en el mismo día, mediante télex, telegra-
ma o fax remitido al número del registro general que se indi-
que en el anuncio de licitación. También podrá anunciarse por 
correo electrónico, siempre que así se establezca en el Cuadro 
Resumen, número 12. En este caso, el envío del anuncio por 
correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la 
transmisión y de su recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifique fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo se-
ñalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

16. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y ce-

rrados de forma que se garantice el secreto de su contenido, 
señalados con los números 1 y 2. En cada uno de los sobres 
figurará externamente el nombre del licitador, persona o per-
sonas de contacto, domicilio social, teléfono y fax, a efectos 
de comunicaciones, así como, el título de la obra y número y 
clave del expediente, e incluirá en original o copias que tengan 
el carácter de auténticas conforme a la legislación vigente, a 
excepción de los documentos que acrediten la constitución de 
la garantía provisional que, en todo caso, deberán ser origina-
les, la documentación que a continuación se indica:

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración en la documenta-
ción que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónico para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

16.1. Sobre núm. 1. Título: documentación administrativa.
La certificación de la inscripción en el Registro de Licitadores 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los licitadores 
en él inscritos de la presentación de la documentación relativa a 
los extremos registrados en el mismo, siempre que vaya acom-
pañada de declaración responsable emitida por el licitador o sus 
representantes con facultades que figuren en el Registro de no al-
teración de los datos en registrado, conforme a lo establecido en 
el Decreto 189/1997, de 22 de julio, por el que se crea el Registro 
de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El referido certificado podrá ser expedido electrónicamen-
te. Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 13. la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo 
directamente al Registro de Licitadores y Empresas Clasifica-
das, sin perjuicio de que los licitadores deban presentar en 
todo caso la declaración responsable indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de la ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen, número 14 debe-
rá aportarse documento acreditativo de la constitución de garantía 
provisional por la cuantía que conste en el mismo, que no podrá 
ser superior al 3% del presupuesto del contrato (IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en la 
forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, coopera-
tivas de crédito, establecimientos financieros de crédito y socie-
dades de garantía recíproca autorizados para operar en España, 
deberá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos, deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse 
en las Cajas de Provinciales de Depósito, establecidas en las 
delegaciones provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda pública deberán 
aportarse los certificados de inmovilización de los valores anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen, número 17, 
la acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
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En el caso de uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión de empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coopera-
tivas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las citadas 
garantías.

La garantía provisional responderá del mantenimiento de 
las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional del 
contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provisional, 
la garantía responderá, además, del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la cláusula 18 del presente PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o 
anormales, la falta de contestación a la solicitud de informa-
ción a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el recono-
cimiento por parte del licitador de que su proposición adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la con-
sideración de retirada injustificada de la proposición.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador:

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren 
personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o docu-
mento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 
conste las normas por las que se regula su actividad, debida-
mente inscritos, en su caso, en el registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de 
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

La presentación del certificado de clasificación con la de-
claración sobre su vigencia y la de las circunstancias tenidas 
en cuenta para ello, eximirá de la obligación de presentar los 
documentos relacionados en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
sin perjuicio de que el adjudicatario definitivo deberá presen-
tar la citada documentación previamente a la formalización del 
contrato.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acredi-
tará por su inscripción en el registro procedente de acuer-
do con la legislación del Estado donde estén establecidas 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organis-
mos o entidades del sector público asimilables a los enume-
rados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 
análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se pres-
cindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las em-
presas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la Contrata-
ción Pública de la Organización Mundial de Comercio.

Además será necesario que las empresas tengan abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o repre-
sentantes para sus operaciones y que estén inscritas en el 
Registro Mercantil.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumenta-
rá a través de informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 

de otro presentarán poder de representación bastanteado por 
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el registro 
Mercantil.

Igualmente la persona con poder bastante a efectos de 
representación deberá acompañar copia compulsada, notarial 
o administrativamente, de su Documento Nacional de Identi-
dad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

d) Documento acreditativo de la clasificación de la empre-
sa o documentos que acreditan la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional:

1. Cuando sea exigible clasificación administrativa de 
acuerdo con la Ley, dicha circunstancia se hará constar en el 
Cuadro Resumen, número 18, debiendo presentar el licitador 
el certificado de clasificación administrativa exigido, expedido 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Es-
tado, acompañado de una declaración sobre su vigencia y de 
las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de 
la misma, conforme al anexo 5.

Si así se establece en el Cuadro Resumen, núm. 18.1, la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda la calificación de la documentación acreditativa 
de requisitos previos, solicitándolo directamente al Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, sin perjuicio de 
que los licitadores deban presentar en todo caso la declara-
ción responsable indicada.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para 
la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos para los 
que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar 
en posesión de la misma.

La clasificación de las uniones de empresarios será la 
resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.5 de la LCSP, así como en su reglamento de 
desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación 
de contratistas de obras.

2. En el caso de que una parte de la prestación objeto del 
contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas 
que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa 
especialización, en el caso de ser exigida en el Cuadro Resu-
men, núm. 18, podrá suplirse por el compromiso del empre-
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sario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, 
clasificación necesarias, siempre que el importe de la parte 
que deba ser ejecutada por éstos no excedan del 50 por 100 
del precio del contrato.

3. Si la empresa se encontrara pendiente de clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presen-
tado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar 
el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo que 
a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u 
omisiones en la documentación.

4. En los contratos para los que no se exija clasificación 
la acreditación de la solvencia económica, financiera, técnica 
o profesional se realizará por los medios indicados en el Anexo 
3, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selec-
ción que constan en el mismo.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siem-
pre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispo-
ne efectivamente de esos medios.

5. En el caso de empresarios comunitarios no será exi-
gible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente 
o integrados en una unión de empresarios, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia conforme a lo previsto en 
el apartado 4 de la presente cláusula.

6. Asimismo, en el Anexo 2 se indicará si los licitadores, 
además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, 
deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales o materiales que en el mismo 
se detallan y en todo caso suficientes para la ejecución del 
contrato. A estos efectos, en el mismo Anexo 2, se indicará si 
estos compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen 
el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos 
en el artículo 206,g) de la LCSP, o si establecen penalidades, 
conforme a lo señalado en el artículo 196.1 de la LCSP, para 
el caso de que se incumplan por el adjudicatario.

En este caso, el licitador presentará un escrito en el que 
designa a los técnicos que la empresa asignará con carácter 
permanente a la obra, los cuales deberán ser como mínimo 
los establecidos en el Anexo 2, y reunir las condiciones de 
titulación, especialización y experiencia que en el mismo se 
establecen.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y con-
diciones exigidos en el párrafo anterior se realizará mediante 
la presentación, por cada uno de los técnicos propuestos, de 
una «Declaración responsable del cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones exigidos a los técnicos asignados con ca-
rácter permanente a la obra», realizada conforme al modelo 
establecido en el Anexo 2, a la cual podrán anexar, en el caso 
de que así lo consideren necesario, un breve currículo vitae.

e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación cons-

tituyendo unión temporal de empresarios, cada una de las que la 
componen deberá acreditar su capacidad y su solvencia conforme 
a lo establecido en el presente Pliego, acumulándose a efectos de 
la determinación de la solvencia de la unión temporal, las caracte-
rísticas acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, 
sin perjuicio de lo que para la acumulación de clasificaciones se 
indica en el artículo 56.5 de la LCSP y en el presente PCAP.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en la 
unión temporal, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyen, la participación de cada uno de ellos 
y que asumen el compromiso de constituirse en una unión 
temporal, caso de resultar adjudicatarios del contrato.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de some-

terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad y cesión de in-
formación tributaria.

Los licitadores, asimismo, deberán aportar los siguientes 
documentos:

1. Declaración responsable de no estar incurso en las pro-
hibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo 5 al presente PCAP.

De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 
2003, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 
181, de 12 de septiembre), el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el 
Estado, podrá acreditarse también, si el licitador voluntaria-
mente así lo desea, mediante la cesión por la Administración 
competente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la información que acredite que la empresa cumple tales 
circunstancias, en cuyo caso deberá cumplimentar el Anexo 
7 sobre «Autorización para la cesión de información relativa 
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación», en tal 
caso, de resultar adjudicatario provisional no deberá aportar 
las certificaciones positivas a que se refiere la cláusula 18, 
letra a) del presente PCAP.

3. Certificación de no formar parte de los órganos de go-
bierno o administración de la empresa persona alguna a la 
que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibi-
lidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 176/2005, de 
26 de julio, de desarrollo de la citada Ley, así como que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en 
la forma que regula el artículo 5 de la Ley citada.

La certificación se acreditará conforme al modelo estable-
cido en el Anexo 6 al presente PCAP y deberá ser firmada en 
todo caso por el órgano de dirección o representación compe-
tente de la empresa, administrador/a único/a, administradores 
mancomunados, o firma del Secretario/a con el visto bueno 
del Presidente/a, en el caso de Consejo de Administración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar declaración responsable, con-
forme al modelo incluido en el Anexo 5, de no haber sido ad-
judicatario o haber participado en la elaboración de las espe-
cificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del 
contrato, o de haberlo sido siempre que dicha participación 
no provoque restricciones a la libre competencia ni supon-
ga un trato privilegiado con respecto al resto de empresas 
licitadoras; así como de no haber sido adjudicatario o haber 
participado en la ejecución de los contratos que tengan por 
objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la eje-
cución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a 
ellos, entendiéndose por tales las que se encuentren en al-
guno de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código 
de Comercio.

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Compromiso, conforme al modelo establecido en el 

Anexo 8 del presente PCAP, de establecer y mantener durante 
el período de vigencia del contrato una oficina ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un repre-
sentante legal de la empresa con poderes bastantes para el 
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pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resulte 
adjudicatario del contrato.

j) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajado-
res con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 
94, de 20 de abril), todo ello, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, citada 
con anterioridad.

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre) podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
Igualmente a los efectos de lo establecido en el artículo 

129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas per-
tenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores deberán 
presentar una relación de las sociedades pertenecientes al 
grupo, con indicación de las que se presentan a la licitación.

En caso de no pertenecer a ningún grupo deberá aportar-
se declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen, número 19, los licitado-
res presentarán los certificados a que se refieren los artículos 
69 y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresa-
rio de las normas de garantía de la calidad, así como de las 
normas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen núm. 27, los 

licitadores deberán indicar la parte del contrato que tenga pre-
visto subcontratar, señalando su importe y el nombre o perfil 
empresarial definido por referencia a las condiciones de sol-
vencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización. 

n) Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enumerado.

16.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición económica.
Proposición económica, formulada conforme al mode-

lo que figura en el Anexo 1 del presente PCAP, debidamente 
firmada y fechada. En la oferta económica deberá indicarse, 
como partida independiente, el importe sobre el Valor Añadido 
que deba ser repercutido a la Administración. 

Deberá contener, en su caso, pronunciamiento expreso 
sobre la adscripción de los medios personales y/o materiales 
concretos exigidos en el Anexo 2 del presente Pliego.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramen-
te todo aquello que la Administración estime fundamental 
para la oferta, o que, cuando sean exigibles, no concreten 
los medios personales o materiales a adscribir a la ejecución 
de la obra.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para el adjudicatario como consecuencia del cum-
plimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
Pliego.

17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
El procedimiento de adjudicación se desarrollará confor-

me a los términos previstos legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará verbalmente o 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los in-
teresados y se hará pública a través del tablón de anuncios 
del Registro General del órgano de contratación, concedién-
dose un plazo no superior a tres días hábiles para que los 
licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de con-
tratación. Asimismo, la Mesa de contratación podrá solicitar 
aclaraciones sobre los documentos y certificados presentados 
o requerirles para la presentación de otros complementarios, 
en los términos del artículo 71 de la LCSP.

2. Por la Presidencia de la Mesa de contratación, en el 
día y hora señalados en el anuncio de licitación, procederá, en 
acto público, a la apertura de los sobres núm. 2, que contie-
nen las proposiciones económicas de aquellas empresas que 
continúen en el proceso de selección.

Asimismo, manifestará el resultado de la calificación de 
los documentos presentados, con expresión de las proposi-
ciones admitidas, de las rechazadas y la causa o causas de 
inadmisión de estas últimas, y notificará el resultado de la ca-
lificación.

3. La Mesa de contratación, a la vista de las proposi-
ciones presentadas, procederá a formular la correspondiente 
propuesta de adjudicación al órgano de contratación, quien 
dictará resolución de adjudicación provisional del contrato a 
favor de la oferta económicamente más ventajosa teniendo 
en cuenta el único criterio de adjudicación establecido en el 
presente PCAP o, en su caso, propuesta de declaración de 
licitación desierta, en el plazo máximo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente al de apertura de las pro-
posiciones. Este plazo se ampliará en quince días hábiles en 
los supuestos previstos de ofertas con valores anormales o 
desproporcionados.

4. En el caso de que dos o más proposiciones se encuen-
tren igualadas, como las más ventajosas por la aplicación del 
único criterio objetivo que sirve de base para la adjudicación, 
el orden de preferencia, siempre que las empresas hayan pre-
sentado la documentación acreditativa a la que se refiere la 
cláusula 16.1.j) será el establecido en el Anexo 9 del presente 
PCAP, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal sexta de la LCSP.

5. No obstante lo señalado en el párrafo 3, la adjudicación 
provisional al licitador que presente la oferta de precio más bajo 
no procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 136 de la LCSP, el órgano de contratación presuma fundada-
mente que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia 
de la inclusión en la misma de valores anormales o despropor-
cionados. A tal fin el carácter desproporcionado o anormal de las 
ofertas podrá apreciarse de acuerdo con los parámetros objetivos 
que se establezcan reglamentariamente, por referencia al con-
junto de ofertas válidas que se hayan presentado. En el proce-
dimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente.

6. La resolución de adjudicación provisional se publi-
cará en el Perfil de Contratante a que se refiere la cláusula 
primera del presente PCAP y será notificada a los licitado-
res de conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 
LCSP.

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias: 
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a) Obligaciones Tributarias.
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación 
podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por 
la Administración general del Estado, con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Certificación positiva, expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
7 del presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social. 
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declara-
ción responsable de no estar obligado a presentarla.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 16.1 del presente PCAP.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejer-
cicio, a la que se acompañará una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto el adjudicatario 
presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas 

Provinciales de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garan-
tía de un 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de 
contratación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP, y como se indica 
en la cláusula 16.1, a) de este pliego.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coopera-
tivas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las citadas 
garantías.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, 
número 16, se podrá exigir, de conformidad con el artículo 
83.2 de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 
5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudien-

do alcanzar la garantía total un 10 por 100 del precio del 
contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía glo-
bal conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, 
deberá aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos 
comprensiva de la existencia de la garantía global y suficiencia 
de la misma.

e) Otra documentación.
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar 
o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
en los términos señalados en la LCSP y en el presente PCAP, 
que le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince días hábiles desde la publicación de 

la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante y pre-
sentada la documentación señalada en el apartado anterior, 
en el plazo máximo de 10 días hábiles, se elevará a definitiva 
la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20. Formalización del contrato.
El adjudicatario, con carácter previo a la firma del contra-

to, deberá presentar ante el órgano de contratación la acredi-
tación documental oportuna de haber abonado el importe de 
los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en 
otros medios de difusión. El importe máximo de dichos gastos 
de publicación se indica en el Cuadro Resumen, número 20 
del presente PCAP.

Asimismo deberá aportar, previamente a la formalización 
del contrato, declaración responsable en la que se manifieste 
que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certifi-
cado del Registro Oficial de Licitadores no han experimentado 
variación y los documentos acreditativos de la personalidad, 
en el supuesto de que, estos últimos, no los hubiere aporta-
do con anterioridad, en virtud de lo establecido en la cláusula 
16.1.b).

Cuando el contrato hubiera sido adjudicado a una Unión 
de Empresarios que se constituyan temporalmente, habrá de 
aportarse la escritura pública de constitución de la misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberán ser 
firmados por el adjudicatario el PCAP y los documentos del 
proyecto, supervisados y aprobados por la Administración, 
que revistan carácter contractual.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

21. Actuaciones previas al inicio de las obras.
21.1. Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fue-

re exigible, redactado por técnico con la titulación exigida le-
galmente, deberá ser presentado por el contratista al órgano 
gestor de la Administración al que está adscrita la obra, en el 
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plazo máximo de 30 días naturales desde la fecha de notifica-
ción de la adjudicación definitiva.

El incumplimiento del plazo por el contratista no impedirá 
la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la 
obra, si bien no comenzarán efectivamente las obras sin la apro-
bación del referido Plan. Por tanto, se retrasa el inicio efectivo 
de las obras por causa imputable al contratista, pero no así el 
inicio del cómputo del plazo de ejecución. El plazo contractual 
empezará a contar con la firma del Acta de comprobación del 
replanteo, en la que se dejará constancia de los extremos men-
cionados.

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del 
mencionado plazo de presentación supondrá una penalización 
diaria de 1 por cada 5.000 euros del precio del contrato, que 
será descontada, en su caso, en la primera certificación. 

El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Se-
guridad y Salud, y por lo tanto a realizar e implantar en la 
obra, todas las medidas y elementos necesarios para cumplir 
lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la 
materia y por las normas de buena construcción, y por las 
especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más impor-
te que el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de 
la baja de adjudicación, en su caso. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los tra-
bajadores que vengan obligados por el Estudio de Seguridad y 
Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán 
de ser ubicados en los lugares indicados en el citado estudio y 
en su defecto, siempre que sea posible, en la propia obra, sal-
vo autorización expresa de la Administración en otro sentido. 
En todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a 
la obra. Cualquier variación que se plantee de las caracterís-
ticas y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez 
aprobado el Plan, requerirá la previa modificación del mismo, 
así como su posterior informe y aprobación en los términos 
establecidos por las disposiciones vigentes.

Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos 
desde el inicio de la obra, debiendo contar con la autorización 
de la Administración antes de su retirada.

21.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.
El contratista, de por si o como sustituto de la Adminis-

tración, está obligado a gestionar el otorgamiento de cuantas 
licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos estable-
cidos en las normas y ordenanzas municipales y de cualquier 
otro organismo público o privado sean necesarios para el ini-
cio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solici-
tando de la Administración los documentos que para ello sean 
necesarios, sin perjuicio de la actuación que a esta última le 
corresponda.

Asimismo, el contratista estará obligado a abonar en 
los plazos voluntarios establecidos el importe de los gastos y 
exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizacio-
nes y requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera 
que graven la ejecución y posterior ocupación de la obra, gas-
tos que serán de cuenta del contratista dando conocimiento 
inmediatamente a la Administración de haber cumplido dichos 
trámites. 

El importe de estas cargas derivadas de la obra forma 
parte de los gastos asumidos por la oferta económica y con-
forme a esta estipulación contractual se traslada la obligación 
de pago al adjudicatario del contrato celebrado. El contratista 
indemnizará a la Administración por cualquier perjuicio que 
ocasione el incumplimiento de la presente cláusula.

Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajus-
tan a Derecho, el contratista quedará legitimado para interpo-
ner contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando 
este extremo a la Administración contratante. 

21.3. Seguros.
1. El contratista, además de cuantos otros seguros sean 

obligatorios para el desarrollo de su actividad, está obligado a 

concertar a su costa, antes del inicio de las obras y con plazo 
hasta un año después de la fecha de recepción de las mismas, 
un seguro contra incendios de las obras, por el importe de su 
presupuesto de adjudicación, debiendo figurar como beneficia-
rio, en caso de siniestro, el órgano de contratación.

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póli-
za tiene vigencia durante un año más, contado desde la fecha 
de recepción y que la prima correspondiente se encuentra to-
talmente pagada.

La Administración podrá proceder a la suspensión del 
pago de certificaciones y, en el caso de la recepción, a la 
suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto el 
contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin 
que dicho período de suspensión sea computable a efectos 
de indemnización por demora en el pago de las certificaciones 
o liquidación.

2. Igualmente deberá tener suscrito un seguro de respon-
sabilidad civil por daños a terceros, tanto a personas como a 
cosas, así como por daños producidos a la Administración, o 
al personal dependiente de la misma durante la vigencia del 
contrato con el alcance exigido en el Cuadro Resumen núm. 
22 del presente PCAP.

 21.4. Maquinaria, medios auxiliares y servicios, personal, 
mano de obra y subcontratas. 

Antes de dar comienzo las obras, el contratista presen-
tará a la Administración, a través de la Dirección Facultativa, 
relación detallada de los siguientes extremos:

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones 
y construcciones provisionales que se habrán de emplear en 
la ejecución de los trabajos.

b) Relación numerada, por oficios y categorías, del perso-
nal que pondrá al servicio de las obras con especificación del 
Técnico o Técnicos, con la titulación adecuada o, en su caso, 
la exigida en el Anexo 2, designados por el contratista para la 
ejecución de la obra, que quedarán adscritos permanentemen-
te a la misma, comunicando esta designación al órgano de 
contratación para su aceptación y a la Dirección Facultativa 
para su conocimiento. El Técnico propuesto y designado en 
calidad de Jefe de Obras deberá permanecer durante las ho-
ras de trabajo a pie de obra.

La persona designada como Jefe de Obras tendrá capaci-
dad para representar a la empresa en todo cuanto se refiera a 
la ejecución de la obra y quedará adscrito permanentemente a 
la misma con dedicación plena durante el tiempo de ejecución 
de las obras.

c) Partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con 
indicación del presupuesto de las mismas, a los efectos previs-
tos en el artículo 210 de la LCSP.

La Administración podrá acordar no dar curso a las cer-
tificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado 
en debida forma los documentos anteriormente señalados, 
sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses de 
demora por retraso en el pago de dichas certificaciones.

22. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras.
En los casos en que en el Cuadro Resumen, número 11 

establezca que la tramitación del expediente es ordinaria, se 
procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el pla-
zo máximo de un mes desde la firma del contrato salvo que en 
el contrato se hubiese consignado uno menor, según lo previs-
to en el artículo 212 de la LCSP, autorizándose, en su caso, el 
inicio de las obras.

En los casos en que en el citado Cuadro Resumen, número 
11 establezca que la tramitación es urgente, la comprobación 
del replanteo y el inicio de las obras deberán tener lugar en un 
plazo no superior a quince días a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva del contrato, aunque no se haya formali-
zado el contrato administrativo o documento público, siempre 
que se haya constituido la garantía definitiva correspondiente. 
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23. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en 

el Cuadro Resumen núm. 8.2, a presentar a la Administración 
un programa de trabajo en los términos establecidos por la 
normativa de aplicación, en el plazo de treinta a días, conta-
dos desde la formalización del contrato, que deberá ajustarse, 
como mínimo, al que conste en el proyecto aprobado por la 
Administración, salvo que ésta autorice la modificación del 
mismo. 

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los 15 días siguientes a su presenta-
ción, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o 
el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que 
no contravengan las cláusulas del contrato.

La Administración podrá acordar no dar curso a las cer-
tificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado 
en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda 
originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso 
en el pago de dichas certificaciones. Asimismo tampoco pro-
cederá el derecho al cobro de intereses de demora por retraso 
en el pago de aquellas certificaciones que incumplan el pro-
grama de trabajo aprobado por no alcanzar las cantidades en 
el mismo establecidas.

24. Dirección facultativa e inspección de las obras. 
24.1. La Dirección Facultativa de Obra, designada por la 

Administración, ejercerá sus funciones de forma directa du-
rante la ejecución de los trabajos. 

La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Direc-
ción de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la Obra y la 
Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarro-
llada directamente por los servicios técnicos de la Adminis-
tración o por técnicos por ella contratados, de acuerdo con lo 
especificado en el Cuadro Resumen núm. 25.

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se 
lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto aprobado y que 
las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyec-
to, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades 
de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. 
Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del 
proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláu-
sula 29 del presente PCAP.

La realización por el contratista de alteraciones en las uni-
dades de obra, sin autorización previa de la Administración 
contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instruc-
ciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación al-
guna para la Administración, quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de 
sus respectivos contratos.

24.2. En la oficina de obras deberá existir un libro de ór-
denes y un libro de incidencias, en el que la Dirección Faculta-
tiva de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, 
periódicamente y para el mejor desarrollo de aquéllas formule 
al contratista.

24.3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y 
adicionalmente a la Dirección Facultativa de las Obras, la Ad-
ministración podrá designar un Responsable del Contrato con 
facultades de representación y coordinación y vigilancia de la 
correcta ejecución de la obra, así como de aquellas otras que 
le sean asignadas, dentro de su competencia. Esta designa-
ción, así como su sustitución, será comunicada al contratista.

24.4. Incumbe a la Administración ejercer de manera con-
tinuada y directa, la inspección de la obra durante la ejecu-
ción, a través de la Dirección Facultativa de la Obra y, en su 
caso, del Responsable del Contrato.

Todos los miembros de la Dirección de Obra, del equipo 
del Responsable del Contrato, de la Administración, y del con-
trol de calidad designada por aquélla, tendrán libre acceso a 
la obra, para la realización de las actuaciones pertinentes. El 
contratista facilitará la visita o examen de cualquier proceso o 
fase, así como los medios necesarios para ello.

24.5. El contratista facilitará a la Administración, sin cos-
te adicional alguno, la asistencia profesional de sus propios 
técnicos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas 
o de información o para aclaración de dudas que se puedan 
plantear en relación con el proyecto o con la realización de las 
obras.

25. Prescripciones para la ejecución de las obras.
25.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 

contratista. 
El personal adscrito por el contratista a la prestación obje-

to del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con la Admi-
nistración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente 
del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
Seguridad y Salud laboral, por lo que vendrá obligado a dispo-
ner las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su 
cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los Seguros Sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perío-
do de vigencia del contrato.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas por su carácter de empleador, así 
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o 
entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin 
que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumpli-
miento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos 
competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 
incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque 
ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa. 

25.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra.
Todos los gastos que se originen como consecuencia de 

la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades 
de obras o de informes específicos sobre los mismos serán de 
cuenta de la Administración.

Los gastos de ensayos y pruebas destinados a informa-
ción, verificación o comprobación de unidades de obra mal 
ejecutadas por la contrata serán abonados por ésta en su tota-
lidad, sea cual sea su importe.

El contratista deberá facilitar los cometidos de la Direc-
ción facultativa y de las entidades acreditadas asesoras de 
ésta, relativos a los ensayos, pruebas y controles de calidad 
que se estimen pertinente, a cuyos efectos proporcionará 
los medios que sean necesarios para su desarrollo, tales 
como medios auxiliares, productos, energía y agua. Asi-
mismo, habrá de disponer un lugar apropiado habilitado al 
efecto en la obra, para los instrumentos de medida de di-
mensiones, temperatura, humedad y velocidad del viento, 
que habrán de mantenerse en condiciones para cumplir sus 
funciones. En dicho lugar se guardarán las muestras de ma-
teriales y productos aceptados por la Dirección facultativa, 
debiendo ser custodiados por el contratista. Los gastos que 
todo ello origine serán de cuenta del contratista.

25.3. Productos industriales de empleo en la obra.
Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sis-

temas y procedimientos constructivos a emplear en la obra 
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habrán de reunir las calidades y características marcadas en 
los documentos contractuales del Proyecto, en las normas de 
obligado cumplimiento o en su defecto Recomendaciones. Por 
tanto, el contratista deberá proveerse de los suministradores 
cuyos productos se ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el 
lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir.

Si en los documentos contractuales figurase alguna mar-
ca, modelo o denominación específicos de un producto in-
dustrial para designar a éste, se entenderá que tal mención 
se refiere a las calidades y características de dicho producto, 
pudiendo el contratista, previa conformidad de la Dirección Fa-
cultativa, utilizar productos de otras marcas o modelos siem-
pre que éstos cumplan estrictamente los citados requisitos de 
calidad y características.

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o au-
torizaciones para determinados productos industriales a em-
plear en la obra, será obligatorio el empleo de marcas comer-
ciales que dispongan de aquéllos.

25.4. Oficina de la empresa y de obras.
La empresa adjudicataria deberá tener una oficina ubica-

da en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista 
un representante legal de la empresa con poderes bastantes 
para el pleno desarrollo y ejecución del contrato.

Igualmente, dentro del perímetro de la obra, salvo auto-
rización expresa de la Administración en otro sentido, deberá 
ubicarse una Oficina para el Jefe de Obra, sus auxiliares y per-
sonal técnico, debiendo conservar en ella copia autorizada de 
los documentos contractuales del proyecto o proyectos base 
del contrato, el Libro de Órdenes, el Libro de Incidencias para 
el control y seguimiento del plan de Seguridad y Salud en las 
Obras, y el Plan de Seguridad y Salud. 

25.5. Señalización de la obra y del edificio. 
1. El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes 

actuaciones de señalización:

a) De la obra: 

a).1. Adquisición, colocación y conservación durante el 
período de ejecución de los carteles de obras, en lugares que 
sean determinados por la Administración.

Las dimensiones, texto y número de carteles serán de-
terminados en cada caso concreto por la Administración, en 
función de las características y emplazamiento de la obra.

Dichos carteles deberán ajustarse exactamente a los mo-
delos, dimensiones, materiales y demás características esta-
blecidos en el Manual de Señalización Corporativa de la Junta 
de Andalucía, debiendo ser adquiridos a las empresas homolo-
gadas al efecto por la Junta de Andalucía.

Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista 
durante la ejecución de las obras deberá contar con la auto-
rización previa de la Administración, y ser de menores dimen-
siones y estar colocado en posición inferior respecto de los 
carteles de obras, pudiendo la Administración reclamar en 
cualquier momento la retirada o reubicación de cualquier car-
tel que no se ajuste a los mencionados requisitos.

Para el abono de la primera certificación será necesario 
la presentación de la documentación acreditativa de la coloca-
ción de los mencionados carteles de obra.

a).2. Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, es-
tablecidas en el Proyecto y en el Plan de Seguridad y Salud, 
aprobados por la Administración, así como las exigidas por las 
disposiciones vigentes, que sean necesarias para la correcta 
ejecución de las mismas.

b) Del edificio: 

b).1. Adquisición y colocación de la señalización exterior 
del edificio, la cual deberá asimismo ajustarse a los modelos, 
dimensiones, materiales y demás características establecidos 
en el Manual de Señalización Corporativa de la Junta de Anda-

lucía, y ser adquiridas a las empresas homologadas al efecto 
por la Junta de Andalucía.

El modelo de monolito, banda o placa a colocar, sus di-
mensiones, texto y número de elementos de señalización se-
rán determinados en cada caso concreto por la Administra-
ción, en función de las características y emplazamiento del 
edificio.

b).2. Adquisición y colocación de la señalización interior 
del edificio, conforme a los mismos criterios establecidos en 
el apartado anterior, solo cuando la misma esté contemplada 
en el proyecto.

Asimismo, montará cualquier otra señalización de carác-
ter informativo que suministre la Administración a fin de mejo-
rar las condiciones de seguridad e información.

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que 
se hubiese colocado, así como la señalización que no forme 
parte definitiva del propio edificio, deberá ser retirada una vez 
finalizadas las obras y con anterioridad a la recepción de las 
mismas, debiendo contar a estos efectos con la autorización 
previa de la Dirección Facultativa. En los supuestos de actua-
ciones con financiación europea por fondos de cohesión, de-
berá procederse a la retirada a los dos años a partir de la 
finalización de las obras, coincidiendo con la finalización del 
período de garantía de las mismas.

3. Los costes de las actuaciones de señalización contem-
plados en esta cláusula, con excepción de la indicada en el 
apartado b).2, en el caso de que no se encuentren desglo-
sados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran 
incluidos en los gastos generales del proyecto de obra licitado 
y por consiguiente en la oferta económica presentada. Asimis-
mo se consideran incluidos los costes de las obras que sean 
necesarias para la correcta colocación de dicha señalización.

25.6. Desvíos, Dosificaciones, Fórmulas de Trabajo, Cim-
bras, Estructuras Auxiliares, Elementos de Contención, Entiba-
ciones, etc.

Al menos con diez días de antelación, el contratista pre-
sentará los planos de los desvíos provisionales de tráfico a 
ejecutar, así como de todos aquellos elementos que requieran 
una comprobación y autorización por la Dirección Facultativa 
de las obras.

Al menos un mes antes de la fecha planificada para el 
montaje de cimbras, estructuras auxiliares, elementos de con-
tención, entibaciones o cualquier otro procedimiento construc-
tivo que pueda implicar riesgo de accidentes, el adjudicatario 
deberá presentar los cálculos, planos y especificaciones de ca-
lidad y de montaje o instalación de las mismas, para su apro-
bación, si procede, por el Director Facultativo de la Obra.

25.7. Información y difusión de las obras.
En caso de que así se establezca en el Cuadro Resumen, 

número 21, el contratista hará frente a los siguientes gastos:

1. Gastos derivados de la información pública sobre el 
inicio y finalización de la obra y, en su caso, los gastos de-
rivados de la obligación de informar al público del inicio y 
finalización de la obra mediante la publicación del anuncio 
tipo en un diario de gran difusión de la Comunidad Autó-
noma y en otro diario de gran difusión en la provincia, así 
como de informar sobre la finalización de la obra, mediante 
la edición y difusión de un folleto sobre sus características y 
futura utilización coincidiendo con la puesta en servicio de la 
misma. Estos gastos no superarán un 2,5 por mil del precio 
del contrato.

2. Gastos derivados de la realización de un reportaje de 
vídeo, que recogerá las fases más significativas del proceso 
constructivo del edificio, desde el inicio de las obras hasta la 
finalización de las mismas, describiéndose en audio la situa-
ción de las obras, datos generales de las mismas, proceso 
constructivo, etc. 
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Del citado reportaje se entregarán diez ejemplares, tanto 
en soporte cinta como DVD, así como los originales del mate-
rial utilizado para su realización, ajustándose en su diseño a lo 
establecido al efecto en el Manual de Identidad Corporativa de 
la Junta de Andalucía. 

Los documentos establecidos en esta cláusula serán pro-
piedad de la Administración. Igualmente quedarán de propie-
dad exclusiva de la Administración los derechos de explotación 
de dichos documentos, sin que puedan ser reproducidos total 
o parcialmente sin su previa y expresa autorización. 

25.8. Obligaciones en relación con la Seguridad y Salud 
Laboral.

Será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de Seguridad y de Salud en las Obras, y cualquier otra 
norma vigente que resulte de aplicación.

En cumplimiento de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y de la Normativa vigente en 
Seguridad y Salud, los contratistas y subcontratistas deberán 
tener realizada la evaluación de riesgos de acuerdo a las acti-
vidades a las que se dedican, tener planificada la prevención 
de riesgos en su empresa, haber formado e informado a sus 
trabajadores y haber adoptado las medidas necesarias para 
evitar los riesgos típicos de sus actividades propias. 

El Estudio de Seguridad y Salud será el correspondiente 
al Proyecto entregado por la Administración. El adjudicatario 
habrá de realizar, en cualquier caso, el correspondiente Plan 
de Seguridad y Salud laboral. Por tanto, las empresas que se 
presenten a la licitación de este proyecto, deberán tener en 
cuenta en su oferta, y dentro de los gastos generales de su 
empresa, los costes necesarios en Seguridad y Salud para la 
correcta ejecución profesional de los trabajos. El presupuesto 
del Estudio de Seguridad y Salud Laboral, no podrá ser objeto 
de baja, de acuerdo a lo que establece el artículo 5, punto 4 
del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre.

El Plan de Seguridad habrá de estar permanentemente 
actualizado por el contratista. Asimismo deberá estar per-
manentemente en la obra a disposición del Coordinador de 
Seguridad de la Dirección Facultativa, así como de los que 
intervengan en la ejecución de la obra, de las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, de los representantes de los trabajadores y del 
Responsable del Contrato.

Con objeto de comprobar que la maquinaria y el personal 
adscritos a la obra cumplen la normativa vigente en seguri-
dad y salud, las máquinas y los operarios se dotarán de un 
elemento de caracterización e identificación (pegatinas tipo y 
carnet respectivamente) que garanticen que han pasado los 
controles de verificación que la normativa relativa a seguridad 
y salud exige.

Los elementos identificadores se adecuarán a los criterios 
y normativa vigente adoptada la Administración.

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de obra, comprobará y supervisará la correcta aplicación de 
esta normativa y prescripciones, no permitiendo permanecer 
en la obra maquinaria o personal que no estén al día en mate-
ria de prevención, para lo cual redactará, con las indicaciones 
que la Administración le proporcione, un listado de verifica-
ción de maquinaria y de personal, que puede ser ampliado 
según su interpretación en cuanto a los trabajos que deberán 
realizar la maquinaria o los operarios, todo ello en el marco 
de la normativa vigente al respecto. El contratista entregará la 
documentación pertinente al coordinador de seguridad y salud 
quien autorizará la entrada de la maquinaria y los operarios 
en la obra. 

25.9. Obligación de sigilo.
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto 

a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o noto-
rios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que 

tenga conocimiento con ocasión del mismo, no pudiendo, por 
tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia 
objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha 
finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la previa 
autorización de la Administración.

El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita de 
la Administración, publicar noticias, dibujos ni fotografías de las 
obras, ni autorizar a terceros su publicación.

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente rese-
ñadas se establece expresamente como causa de resolución 
del contrato.

La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, 
proyectar y, en cualquier forma, explotar directa o mediante 
acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovi-
suales y de todo tipo, crea oportunos de las obras que ejecute 
el adjudicatario.

25.10. Visado y Alta de las Instalaciones, Máquinas y 
Equipos.

Serán de cuenta y a costa del contratista la realización de 
las gestiones, pago de todos los gastos, tasas, arbitrios, redac-
ción y visado de los proyectos que haya que presentar en los 
Organismos y compañías competentes, a efectos de obtener 
el alta y permiso del funcionamiento adecuado y legalizado de 
las instalaciones, máquinas y equipos, aunque hayan de ser 
tituladas a nombre de la Administración o de la persona o en-
tidad que ésta designe y aun cuando las reglamentaciones de 
las Ordenanzas Municipales vigentes o normas de las compa-
ñías suministradoras exijan que las acometidas se hagan por 
cada uno de los sectores que comprenda el Proyecto.

Entre los gastos anteriormente reseñados se considerarán 
incluidos los relativos a derechos de acometidas, verificación 
y enganche, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre 
acometidas eléctricas, así como los concernientes a cuales-
quiera otras redes o instalaciones. Asimismo, será de cuenta 
del contratista la realización de las gestiones necesarias para 
conseguir de las compañías suministradoras las dotaciones 
que éstas vengan obligadas a proporcionar y ejecutar, según 
establecen las disposiciones vigentes que regulan la materia.

Asimismo, será de cuenta del contratista la realización 
de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 
compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan 
obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las dis-
posiciones vigentes que regulan la materia.

25.11. Aprobación de subcontratistas.

25.11.1. Al menos veinte días antes de la fecha planifi-
cada para la intervención de cada uno de los subcontratis-
tas en la obra, el adjudicatario deberá presentar por escrito 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la par-
te de las obras que se pretenden subcontratar y la identidad 
del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de 
éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos 
y humanos de que dispone poniéndolos a disposición de las 
obras, y su experiencia, con las correspondientes referencias 
de obras en las que han participado e importes contratados, 
así como los demás datos reseñados en el PPTP. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en la obra contratada requerirá, al menos, la 
autorización expresa de la Dirección Facultativa de las Obras. 

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 210 LCSP y demás obligaciones esta-
blecidas para el caso de subcontratación en la citada Ley; al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de 
los Trabajadores (Subcontratación de obras y servicios), en su 
redacción dada por el Real Decreto Ley 5/2001, de 2 de mar-
zo, y, sin que suponga exclusión de su responsabilidad con-
tractual, a exigir al subcontratista una declaración responsable 
de no estar la empresa inhabilitada para subcontratar o com-
prendidas en algunos de los supuestos del artículo 49 LCSP.
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25.11.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las cer-
tificaciones de obra hasta su completa subsanación.

Además, la infracción de las condiciones establecidas 
para proceder a la subcontratación en los términos expresados 
en el artículo 210.2 de la LCSP; así como, la falta de acredita-
ción de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias de-
terminantes de la situación de emergencia o de las que hacen 
urgente la subcontratación dará lugar a la imposición de una 
penalidad de hasta el 50% del importe del subcontrato.

25.11.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen, 
número 27, el contratista estará obligado a subcontratar las 
partes de obras indicadas en el mismo, y por el porcentaje del 
presupuesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5% 
del presupuesto del contrato, o de un 10% cuando resultase 
un perjuicio a la parte de obra a que se refiere, pudiéndose 
alternativamente en este último caso resolver el contrato por 
causa imputable al contratista. Todo ello sin perjuicio de la 
reparación que proceda y de la indemnización de los perjuicios 
ocasionados a la Administración.

La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la cláusula 40 de 
este pliego.

26. Cumplimiento de plazo y penalidades por demora. 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo 

de ejecución del contrato y de los plazos parciales señalados 
para su ejecución sucesiva dentro del plazo total y, en su caso, 
de los plazos parciales, fijados para su realización en el Cua-
dro Resumen, número 8. 

La constitución en mora por el contratista no precisará 
intimación previa por parte de la Administración.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales 
o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 
196 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida 
de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revi-
sión de precios y el incumplimiento del plazo fuera imputable 
al contratista, se procederá en la forma y en los términos pre-
vistos en el artículo 81 de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pudiese tener derecho la Administración, por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratis-
ta se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de la LCSP.

27. Régimen de pagos.
27.1. Precios. 
En los precios unitarios descompuestos del proyecto 

prevalecerá la definición y descripción de la unidad de obra, 
mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expre-
sado en letras.

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que 
sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cual-
quier unidad de obra, conforme a las características técnicas 
y prescripciones establecidas en el proyecto y a las normas de 
buena construcción, se considerarán incluidos en el precio de 
la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción de los precios. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a 
los que forman parte de los costes indirectos, según la estruc-
tura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesa-
rios para la ejecución de la obra o parte de ésta, no sean di-

rectamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto 
o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en 
el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los 
precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán comprendidos 
en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxilia-
res, instalaciones y dotaciones provisionales, servicios y obras 
accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la 
obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma 
de suministro o aprovisionamiento, así como los gastos que 
conlleve la realización de gestiones, pago de tasas, cánones, 
arbitrios y todos aquéllos que fuesen necesarios para la conse-
cución de los mismos. 

En todos los precios unitarios se considerarán compren-
didos los materiales, mano de obra y maquinaria, medios 
auxiliares y servicios necesarios para los trabajos y actividades 
relativos a: Replanteos, limpiezas previas, preparación del tajo 
e implantación de medios precisos para la ejecución; realiza-
ción de la unidad de obra; repasos de acabado y terminación, 
limpieza final del tajo, retirada de residuos, escombros, máqui-
nas, herramientas y medios utilizados y los concernientes al 
mantenimiento y conservación de la unidad de obra terminada 
hasta la recepción y entrega de la obra. 

En todos los precios relativos a redes de instalaciones, 
máquinas y equipos o cualquier elemento que lo precise, 
para verificar su funcionamiento, se considerará siempre que 
la unidad de obra se entregará instalada, legalizada con las 
autorizaciones administrativas requeridas legalmente, y con 
las pruebas de funcionamiento y rendimiento necesario, por 
lo que cualquier actividad precisa para ello se considerará in-
cluida en los precios del proyecto, independientemente de que 
desde la instalación o ejecución de la unidad y su puesta en 
marcha pueda transcurrir un tiempo dilatado. 

Los precios de los productos, los auxiliares y los unitarios 
del proyecto se considerarán válidos, para cualquiera que sea 
el tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse 
para su elaboración o ejecución, se realicen en la propia obra 
o lleguen a ésta ya elaborados, a menos que en la descrip-
ción de los mismos se especifique una procedencia concreta 
o un procedimiento determinado de elaboración o ejecución, 
en cuyo caso su ámbito de aplicación se limitará a dichas con-
creciones. 

Los precios de los materiales y productos del proyecto 
se considerarán válidos para cualesquiera de las marcas co-
merciales, modelos o denominaciones específicas industriales 
que se ajusten a las características técnicas descritas para los 
mismos y que cumplan con las prescripciones exigidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sea cual fuere 
el lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 161 del RGLCAP. 

Aunque no figure expresamente indicado en la descrip-
ción de los precios correspondientes, para aquellos materiales 
sujetos a normas de obligado cumplimiento promulgadas por 
la Administración que versen sobre condiciones generales u 
homologación, habrá de entenderse que su precio presupone 
la adecuación a tales exigencias, sin perjuicio de las que in-
dependientemente puedan establecerse en las prescripciones 
técnicas del proyecto. 

27.2. Anualidades.
Cualquiera que sea el importe de la obra ejecutada, de 

las certificaciones expedidas o el que figure en el programa de 
trabajo aprobado y aceptado por la Administración, el contra-
tista no tendrá derecho a percibir en cada año una cantidad 
mayor que la consignada en la anualidad correspondiente.

La Administración tiene la facultad de reajustar las 
anualidades aprobadas, para adecuarlas al ritmo efectivo de 
las obras, de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable.

27.3. Abono de la obra ejecutada.
1. El contratista tendrá derecho al abono de la obra que 

realmente ejecute con estricta sujeción al proyecto aprobado, 
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en los términos establecidos en la LCSP y en el presente Plie-
go y con arreglo al precio convenido. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a 
cuenta por acopio de materiales y por instalaciones y equipos, 
con los límites y requisitos establecidos reglamentariamente, 
debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la presta-
ción de garantía. 

2. El pago de la obra ejecutada se realizará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 215 de la LCSP y las normas 
reglamentarias de aplicación. En todo caso las certificaciones 
se expedirán mensualmente y habrán de ser conformadas por 
los servicios técnicos de la Administración contratante. 

La Dirección Facultativa, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 147 a 150 del RGLCAP, realizará, con la 
antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para 
que el informe detallado del estado de las obras, la correspon-
diente relación valorada a origen y, cuando así proceda por su 
periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección obren 
en poder de la Administración y del contratista con anteriori-
dad al día 10 del mes siguiente al que correspondan. 

La audiencia al contratista sobre la documentación expre-
sada en el párrafo anterior se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP. 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 
150 del RGLCAP y a los indicados en los párrafos anteriores, 
se considerará como fecha de expedición de las certificacio-
nes de obras o de los correspondientes documentos que acre-
diten la realización total o parcial del contrato, a los efectos 
previstos en los apartados 4 del artículo 200 de la LCSP, el 
décimo día del mes siguiente al que correspondan, todo ello 
sin perjuicio de que, en su caso, sean de aplicación lo previsto 
en los artículos 144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aque-
llos supuestos previstos en el presente pliego en los que el 
Director de Obra puede no dar curso a las certificaciones sin 
derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en el 
pago de estas certificaciones.

Asimismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200 de la LCSP 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse. 

3. El procedimiento para la medición y valoración de las 
obras que se certifiquen se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las dis-
tintas unidades de obra, atenderán a los fijados en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado 
por la Administración, o en su defecto a los indicados en los 
epígrafes de cada unidad de obra en el documento de precios 
unitarios descompuestos del proyecto. En caso de dudas, ol-
vidos u omisiones, en los criterios anteriormente establecidos, 
se atenderá al siguiente orden de prelación:

a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposi-
ción de los precios unitarios

b) Los establecidos en el Banco de Precios de la Cons-
trucción, de la Fundación Codificación y Banco de Precios de 
la Construcción, que haya servido de base en la redacción del 
proyecto.

c) Los seguidos en la medición del proyecto, sin que en 
ningún caso los errores, excesos o imprecisiones de dichas 
mediciones puedan constituirse en sí mismos en criterios.

4. Junto con cada una de las certificaciones deberán pre-
sentarse los siguientes documentos:

a) Los correspondientes informes mensuales.
b) La relación valorada.
c) Copia del Libro de Órdenes.

d) Copia del Libro de Incidencias.
e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados. 
f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar 

mediante subcontratas, con indicación del presupuesto de las 
mismas, a los efectos previstos en el artículo 210 de la LCSP.

Tanto en los informes mensuales como en las relaciones 
valoradas se recogerán las variaciones de medición que se 
produzcan respecto de las establecidas en el proyecto aproba-
do. No obstante en las certificaciones mensuales no se podrá 
recoger mayor medición que la que figura para cada una de 
las partidas en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los po-
sibles excesos de medición, que en su caso hubiera, para la 
certificación final de las obras.

5. Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuan-
do proceda, el presupuesto adicional por revisión de precios.

27.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 
ajustadas al proyecto. 

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, 
mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquéllas que no 
cumplan estrictamente con las características cualitativas y 
cuantitativas definidas para las mismas en las descripciones 
de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los pla-
nos o con las prescripciones establecidas en el Pliego de pres-
cripciones técnicas del proyecto, de manera que puedan dar 
lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación 
con las previsiones del proyecto.

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuo-
sas o mal ejecutadas:

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad 
ni la durabilidad o la capacidad total de la obra o de parte de la 
obra de que se trate; es decir, cuando las obras defectuosas o 
mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales como: 
Salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, 
confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incen-
dios y funcionalidad.

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibi-
das, aunque no cumplan estrictamente las condiciones con-
tratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la 
Dirección Facultativa, con la autorización previa de la Adminis-
tración.

En este caso la Dirección Facultativa deberá, asimismo, 
proponer a la Administración la consiguiente rebaja de los pre-
cios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los 
siguientes criterios:

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se 
originen por haber efectuado con mayores dimensiones que 
las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elemen-
tos constructivos, la Dirección Facultativa podrá proponer su 
aceptación, con las cotas y dimensiones que figuren en el mis-
mo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no 
ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades 
defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto 
aprobado.

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se ori-
ginen por motivos distintos a los establecidos en el apartado 
a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contem-
plará una minoración de los precios contratados, de las obras 
defectuosas mal ejecutadas, igual al doble del porcentaje de 
desviación respecto del valor específico. Esta minoración será 
como mínimo del veinte por ciento del precio de las unidades 
afectadas.

En cualquier caso en la propuesta de minoración de precios 
se razonarán y justificarán los mismos en base a las cantidades 
de componentes y a los precios asignados a éstos en el proyec-
to, o en su defecto a los que figuren en el «Banco de Precios de 
la Construcción, de la Fundación Codificación y Banco de Pre-
cios de la Construcción» que se haya tomado de referencia.
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Los precios minorados serán fijados por la Administración 
a la vista de la propuesta de la Dirección Facultativa, quedando 
el contratista obligado a aceptar los mismos, a no ser que pre-
fiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, 
por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto aprobado.

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funciona-
lidad o se rebaje durabilidad o la capacidad total o parcial de 
las obras o existan indicios de que puedan afectar a requisitos 
esenciales, tales como: Salubridad, estanqueidad, estabilidad, 
durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, 
protección contra incendios y funcionalidad o bien se impida 
conseguir la funcionalidad, durabilidad y capacidad de la obra.

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, du-
rante el transcurso de las obras y siempre antes de su recep-
ción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mis-
mas sean factibles sin alterar las condiciones estructurales, 
funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente 
a otras unidades de obra, o bien las sustituciones, demolicio-
nes y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta 
del contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga 
una ampliación del plazo contractual.

La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operacio-
nes o acciones considere necesarias para comprobar la exis-
tencia de mala ejecución o defectos.

Asimismo, si tuviese fundadas razones para presumir la 
existencia de vicios ocultos imputables a la ejecución de las 
obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, 
pruebas o ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando 
cuenta de ello, con carácter previo, y a su terminación, a la 
Administración.

27.5. Abono de las unidades de Seguridad y Salud. 
De contemplarse la Seguridad y Salud como partida inde-

pendiente del presupuesto aprobado, el abono de las unidades 
de seguridad y salud en el trabajo se efectuará de forma por-
centual sobre el importe de las unidades de obra a certificar. 

El porcentaje a aplicar será el que resulte de dividir el 
importe del presupuesto vigente de ejecución material de se-
guridad y salud entre el importe del presupuesto de ejecución 
material de las unidades de obra, también vigente en cada 
momento, multiplicado por cien.

Dicho tanto por ciento será el que se aplique de forma 
fija sobre el importe de ejecución material de las unidades de 
obra a recoger en cada certificación mensual, como obra eje-
cutada. Para que sea procedente el referido abono porcentual 
se requerirá que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra, 
de acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan, las uni-
dades de Seguridad y Salud que correspondan al período a 
certificar. 

Cuando durante el curso de las obras la Administración 
resolviera modificar el proyecto aprobado, y, como conse-
cuencia de ello, fuere necesario alterar el Plan de Seguridad 
y Salud aprobado, el importe económico del nuevo Plan, que 
podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá entre 
la suma del presupuesto de ejecución material primitivo de la 
obra y el que originen, en su caso, las modificaciones de és-
tas multiplicado por cien, obteniéndose el porcentaje a aplicar 
para efectuar el abono de las partidas de seguridad y salud, 
de acuerdo con el criterio establecido con anterioridad. Dicho 
porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad del 
presupuesto de ejecución material de las unidades de obras 
en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo anteriormen-
te certificado.

Con independencia del citado abono, podrán efectuarse 
abonos a cuenta por materiales acopiados de seguridad y 
salud con las mismas cautelas y garantías exigidas para los 
abonos a cuenta por materiales acopiados para la obra de 
referencia. Para el abono de las partidas correspondientes a 
formación específica de los trabajadores en materia de seguri-
dad y salud, reconocimientos médicos y seguimiento y control 

interno de la seguridad en obra será requisito imprescindible 
la previa justificación al responsable del seguimiento del Plan 
de que se han cumplido las previsiones establecidas en el mis-
mo al respecto, para lo que será preceptivo que el contratista 
aporte la acreditación documental correspondiente. 

Caso de no figurar la seguridad y salud como partida in-
dependiente en el presupuesto del proyecto aprobado, se con-
siderará incluida entre los Costes Indirectos y Gastos Genera-
les de Estructura derivados de las obligaciones del contrato, 
por lo que al efectuar el abono de las unidades de obra se 
entenderá comprendido el correspondiente a los medios de 
seguridad y salud.

28. Suspensión del contrato de obras. 
1. Si la Administración acordase la suspensión temporal 

total de las obras, por causas imputables a ella misma y por 
un período de tiempo que no dé derecho al adjudicatario a 
solicitar la resolución del contrato, conforme se prevé en los 
apartados a), b) y c) del artículo 220 de la LCSP, procederá 
el abono al contratista de los daños y perjuicios efectivamen-
te sufridos por éste. Igualmente procederá dicho abono en el 
caso de que dándose las circunstancias establecidas en los 
citados apartados del artículo 220 LCSP para la resolución del 
contrato el adjudicatario no la solicitase. 

A estos efectos podrán ser resarcibles los costes direc-
tos, los costes indirectos y los gastos generales no amortiza-
dos durante la suspensión, siempre y cuando el contratista 
haya adoptado las medidas necesarias para que los perjui-
cios sean los mínimos posibles para la Administración. Así, 
el contratista deberá adoptar todas las medidas incluidas en 
el ámbito de su diligencia para minimizar las consecuencias 
económicas de cualquier paralización de las obras. A título 
de ejemplo, la Administración no indemnizará aquellos cos-
tes o gastos derivados de la aplicación de medios personales 
o materiales que el contratista pudiera emplear en otro des-
tino; o que no sean de indispensable aplicación permanente 
en la obra.

La indemnización solicitada por el contratista, por los da-
ños y perjuicios producidos, deberá estar completamente jus-
tificada documentalmente y en ningún caso podrá ser superior 
a la cantidad que resulte de multiplicar el número de meses de 
paralización por el importe obtenido al aplicar los porcentajes de 
costes indirectos y gastos generales que figuran en el proyecto 
aprobado sobre el importe de obra certificada en el mes previo 
a la paralización. 

2. En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal 
parcial, es decir afectase solo a una parte de las obras en ejecu-
ción, se calculará el porcentaje que suponen las obras paraliza-
das respecto del total contempladas en el proyecto aprobado y 
se aplicará este porcentaje a los cálculos indicados en el último 
párrafo del apartado anterior para determinar el tope máximo de 
la indemnización. 

En caso de Suspensión Temporal Parcial, deberá determi-
narse por la Administración, previa audiencia del contratista, 
su incidencia sobre el plazo total, a los efectos de la concesión 
de la prórroga que proceda. 

29. Modificación del contrato de obras.
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contra-

tación podrá introducir modificaciones, por razón de interés 
público, en los elementos que lo integran, y para atender a 
causas imprevistas.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyec-
to, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades de 
obra, sin autorización previa de la Administración contratante. 
Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del 
proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláu-
sula 24.1 del presente PCAP.
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La realización por el contratista de alteraciones en las uni-
dades de obra, sin autorización previa de la Administración 
contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instruc-
ciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación al-
guna para la Administración, quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus 
respectivos contratos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
LCSP, serán obligatorias para el contratista las modificaciones 
en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 202 de la LCSP, produzcan aumento, reducción o 
supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las com-
prendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de 
obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemniza-
ción alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 
220 e) de la LCSP.

En el caso de que las modificaciones supongan la intro-
ducción de unidades de obra no comprendidas en el proyecto 
o cuyas características difieran sustancialmente de ellas se es-
tará a lo preceptuado en el artículo 217 de la LCSP.

Los costes de los componentes de materiales, mano de 
obra y maquinaria a aplicar para la formación de los nuevos 
precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de 
aplicación, los fijados en las descomposiciones de los precios 
unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contra-
to y, en su defecto, los que correspondiesen a los vigentes 
de mercado en la fecha de adjudicación del contrato. A estos 
efectos, se tomarán, cuando existan, de las descomposiciones 
de los precios correspondientes a los Bancos de Precios, que, 
en su caso, hayan sido aplicados al proyecto, vigentes en la 
fecha referida.

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confec-
cionarán siguiendo la estructura de costes adoptada para los 
precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descom-
posición de precios, determinación de cantidades de compo-
nentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos 
a considerar en los precios de los componentes se aplicarán 
iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, 
para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten 
de aplicación y siempre que no existan errores en los mismos, 
las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra 
y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los pre-
cios del proyecto o en sus Anexos o, en su defecto, cuando 
existan, en el Banco de Precios a que se refieren éstos. 

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo 
que el del proyecto aprobado.

Si el contratista no aceptase los precios fijados en el su-
puesto anteriormente señalado, adoptará todas las medidas 
precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afec-
tada por parte de la Administración o por el empresario que 
ésta designe, debiendo indemnizar a la Administración por 
cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de esta 
obligación.

En este supuesto, la Administración, previa audiencia del 
contratista principal, establecerá las instrucciones y medidas 
que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse 
su cumplimiento.

Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una 
modificación del proyecto, recabará del órgano de contrata-
ción autorización para iniciar el correspondiente expediente, 
que se substanciará con carácter de urgencia con las actua-
ciones previstas en el artículo 217.3 de la LCSP.

30. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos. 
Será de cuenta y a costa del contratista la realización de las 

gestiones, pagos de todos los gastos, fianzas, tasas, arbitrios, 
redacción y visado de los proyectos que haya que presentar en 

los organismos y compañías competentes, a efectos de obtener 
el alta y permiso del funcionamiento adecuado y legalizado de 
las instalaciones, máquinas y equipos, aunque hayan de ser titu-
ladas a nombre de la Administración o de la persona o entidad 
que ésta designe y aún cuando las reglamentaciones de las or-
denanzas municipales vigentes o normas de las compañías su-
ministradoras exijan que la o las acometidas se hagan por cada 
uno de los locales que, en su caso, comprenda el proyecto.

En los gastos anteriormente reseñados se considerarán 
incluidos todos los conceptos, obras, instalaciones y derechos 
que sean necesarios para la puesta en funcionamiento y en-
trega al uso de todos los suministros e instalaciones que con-
temple el proyecto, según los baremos vigentes y los criterios 
reglamentariamente establecidos para los mismos. Por tanto 
se considerarán incluidos todas las gestiones y pagos necesa-
rios para la obtención de todos los suministros e instalaciones 
sus correspondientes altas, enganches, suministros, etc.

Asimismo, será de cuenta del contratista la realización 
de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 
compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan 
obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las dis-
posiciones vigentes que regulan la materia.

31. Recepción de las obras. 
1. El contratista, una vez terminada la obra y antes del 

acto de la recepción, deberá entregar a la Administración ori-
ginal y dos copias de los siguientes documentos, debidamente 
ordenados y encuadernados:

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar 
exactamente la obra ejecutada. Estos documentos se entre-
garán en el soporte informático que al efecto establezca la 
Administración. 

b) Los reportajes fotográfico y de vídeo, y los ejemplares 
de la publicación descriptiva del edificio y de las obras ejecu-
tadas, así como los originales de los mismos, con las condicio-
nes y características establecidas en el presente Pliego.

c) Libro de Órdenes.
d) Libro de Incidencias.
e) Relación de subcontratistas, incluidos proveedores, fa-

bricantes y procedencia de los materiales.
f) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías 

de los materiales o elementos colocados en obra que lo re-
quieran o lo posean.

De estos elementos se desglosarán, en documento apar-
te, aquéllos que procedan en aplicación de la normativa de 
protección contra incendios.

g) Características técnicas de las máquinas, equipos y 
aparatos instalados.

h) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los 
organismos competentes, boletines de luz y agua, y los planos 
definitivos de trazado de las mismas.

i) La documentación técnica que haya sido necesaria para 
obtener cuantos permisos, licencias y autorizaciones para la 
entrada en funcionamiento de la obra ejecutada.

j) Los certificados de garantía y los manuales de uso, man-
tenimiento y conservación correspondientes a las instalaciones, 
máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra.

k) Cualquier otro documento que así se establezca en el 
anexo 12 del presente Pliego.

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de 
la Administración o de la persona o entidad que ésta designe. 
Con el acta de recepción se acompañará un «Estado de di-
mensiones y características de la obra ejecutada», que defina 
con detalle las obras realizadas tal como se encuentran en el 
momento de su recepción.

2. Igualmente, antes de la recepción, el contratista de-
berá realizar las actuaciones que a continuación se indican, 
requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción.
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a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de 
todos los carteles de obra así como cualquier otro cartel o 
señalización que no forme parte de la señalización definitiva 
del edificio.

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la 
urbanización objeto de las obras, de tal forma que queden dis-
puestos para su entrada en uso directamente, sin necesidad 
de una nueva actuación de limpieza.

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la cláusula 21.3 
del presente Pliego, la vigencia de la póliza del seguro de in-
cendio de las obras, por el plazo de un año contado desde la 
recepción de las mismas, y que la prima se encuentra total-
mente abonada.

3. La recepción se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 218 de la LCSP y 163 y 164 del RGLCAP.

4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta 
su recepción el contratista queda obligado, a su costa, a la 
conservación y guardería de las mismas, siendo responsable 
de los daños que en ella se produzcan. Asimismo vendrá obli-
gado a conservar la jardinería incluida en el contrato, realizan-
do a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, 
riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios.

32. Certificación final de las obras.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 218 de la 

LCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha 
de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la cer-
tificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

A estos efectos, recibidas las obras se procederá segui-
damente a su medición general con asistencia del contratista, 
formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción, la medición de las realmente eje-
cutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de 
recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha 
medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que 
firmarán el director de la obra y el contratista, retirando un 
ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero 
por el director de la obra al órgano de contratación. 

Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar 
del acta le será remitido por el director de la obra para que en 
el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o mani-
fieste los reparos que estime oportunos. 

Sobre la base del resultado de la medición general y den-
tro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de re-
cepción, el director de la obra redactará la correspondiente 
relación valorada. 

Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al 
término del plazo indicado en el párrafo anterior, el director 
de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certifica-
ción final. 

2. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a 
los precios convenidos, de la obra que realmente haya ejecu-
tado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas 
por escrito por la Administración, o por la Dirección Facultativa 
con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la 
corrección de deficiencias imputables al mismo, por lo que, 
cuando se hubiesen realizado unidades de obra con mayo-
res dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto 
aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán las de 
estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las 
que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo 
realmente ejecutado.

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las dis-
tintas unidades de obra serán los fijados en el presente Pliego.

No procederá recoger en la certificación final de las obras 
las variaciones de las unidades de seguridad y salud, contem-
pladas en el plan vigente en el momento de la recepción.

3. La certificación final de las obras se elaborará según el 
modelo establecido al efecto por la Administración, y deberá 
contener la siguiente documentación:

a) Memoria, incluyendo: Antecedentes, presupuesto vi-
gente, honorarios, saldo de liquidación, justificación de las va-
riaciones de medición.

b) Acta de recepción de la obra.
c) Acta de medición final de la obra.
d) Medición de la obra realmente ejecutada.
e) Presupuesto comparativo.
f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata.
g) Relación de minutas de honorarios expedidas a la Di-

rección facultativa.
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final.
i) Revisión de precios que proceda en su caso.
j) Planos definitivos de la obra.

33. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos.
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artícu-

lo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación (LOE), el plazo de garantía del presente contrato 
será el fijado en el Cuadro Resumen, número 28, y comenzará a 
contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total o parcial.

Durante el primer año del plazo de garantía, el contratista 
queda obligado a su costa a la conservación y guardería de las 
obras, siendo responsable de los daños que en ella se produz-
can, salvo que expresamente sea relevado de tal obligación 
por la Administración, por haber sido entregadas al uso o al 
servicio correspondiente las obras objeto del contrato.

En cualquier caso, el contratista vendrá obligado a con-
servar, durante el primer año del plazo de garantía, las obras 
de jardinería incluidas en el contrato, realizando a tales efectos 
y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios.

Antes de la finalización del plazo de garantía la Admi-
nistración podrá requerir al contratista la subsanación de los 
defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y que-
dando, en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta 
que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación 
de conformidad para la Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 219 de 
la LCSP, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración 
del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, de-
bido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
responderá éste de los daños y perjuicios durante el término 
de quince años, a contar desde la recepción.

34. Liquidación de las obras.
1. Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos esta-

blecidos en la LCSP y sus normas de desarrollo, se redactará 
la correspondiente liquidación del contrato de obras.

La liquidación de las obras se efectuará con los mismos 
criterios y documentación, establecidos en el presente Pliego, 
para la realización de la certificación final de las obras.

2. En el caso de resolución del contrato por causas im-
putables al contratista, para establecer el saldo de liquidación 
de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra 
ejecutada, que sea de recibo, el importe de las certificaciones 
cursadas.

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, sólo 
se tendrá en cuenta la que corresponda a aquellas unidades 
de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables 
su correcto funcionamiento o terminación, valorándose confor-
me a la descomposición de los precios unitarios y, dentro de 
ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y 
estén correctamente ejecutadas.

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materia-
les y la maquinaria e instalaciones no podrán considerarse en 
el caso referido.
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3. Cuando se trate de causas de resolución del contra-
to imputables a la Administración, el contratista adjudicatario 
tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas 
y a la indemnización prevista en el artículo 222 LCSP.

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de 
una parte, las correspondientes a unidades de obra termina-
das completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose 
como base, para valorar estas últimas, las descomposiciones 
de los precios unitarios, salvo que se adviertan errores, defec-
tos u omisiones en las mismas, en cuyo caso se valorarán en 
función de los materiales y medios que se estimen hayan sido 
necesarios para la realización de la obra ejecutada.

De otro lado, se considerarán también como obras efec-
tivamente realizadas las accesorias e instalaciones provisiona-
les de obra que formen parte de los costes indirectos y los 
acopios situados a pie de obra.

La valoración de las obras accesorias e instalaciones pro-
visionales de obra, no incluidas en el estudio de seguridad, se 
fijará en base al desglose de porcentajes, que dentro del total 
de costes indirectos, corresponda a cada uno de tales concep-
tos, según se haya establecido o considerado en el proyecto, 
bien de modo expreso o por referencia a norma o publicación 
que verse sobre la materia o, en su defecto, de acuerdo con la 
publicación «Banco de Precios de la Construcción, de la Fun-
dación Codificación y Banco de Precios de la Construcción».

35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.
1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del pre-

cio por parte de la Administración procediera el abono de inte-
reses de demora, los mismos se calcularán considerando las 
fechas de expedición de las certificaciones y el cumplimiento 
de los plazos para su devengo establecidos en los artículos 
200 de la LCSP y 166.9 y 169.3 del RGLCAP. 

2. A estos efectos el abono de interés al contratista se 
efectuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el IVA y los demás 
tributos que graven la operación.

Asimismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200.4 de la Ley 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse

b) No procederá el devengo de interés alguno en caso 
de retraso en el pago de los abonos a cuenta por operacio-
nes preparatorias realizadas como instalaciones y acopios de 
materiales y equipos, por lo que las cantidades abonadas por 
estos conceptos se descontarán de las que por la ejecución 
de contrato deban abonarse, a los efectos de la determinación 
del importe respecto del que se hayan de calcular, en su caso, 
los intereses de demora.

Realizados abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 
de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

c) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores 
a la recepción de la obra, se utilizará como tipo de interés el 
aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente ope-
ración principal de financiación efectuada antes del primer día 
del semestre natural de que se trate.

d) En la certificación final de obra y en la liquidación se 
aplicará la siguiente escala:

- Pagos hasta 6.000 euros Tipo de referencia más 7 puntos.
- Pagos entre 6.000,01 euros 
y 18.000 euros 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros 
y 36.000 euros 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros 
y 60.000 euros 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros 
y 100.000 euros 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros 
y 500.000 euros 

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros 
y 1.000.000 euros 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros Tipo de referencia

A estos efectos se entenderá como Tipo de referencia el 
indicado apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.

3. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a) El haber cumplido los plazos pactados con los subcon-
tratistas y suministradores del contrato de que se trate, dentro 
de los límites legales, para el pago de las prestaciones pecu-
niarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la justifica-
ción documental acreditativa de dicho cumplimiento.

b) El haber cumplido todas las obligaciones derivadas del 
contrato, incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y 
especialmente las referentes a los plazos total y parciales, así 
como los del ritmo de ejecución de la obra establecido en el 
Programa de Trabajo aprobado por la Administración. A estos 
efectos se acompañará certificado de la Dirección Facultativa 
de la obra conformado por el Responsable del Contrato desig-
nado, en su caso, por la Administración.

36. Resolución del contrato.
Serán causas de resolución del contrato las previstas en 

los artículos 206 y 220 de la LCSP y, sin perjuicio de las que 
expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que 
se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en 
la normativa vigente:

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguri-
dad recogidas en el plan de seguridad y salud de la obra y de 
la normativa sectorial de aplicación.

b) El incumplimiento por parte del contratista de la obli-
gación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con oca-
sión del mismo.

c) El abandono por parte del contratista de la prestación 
objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono cuan-
do la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle 
con la regularidad adecuada o con los medios humanos o ma-
teriales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. 
No obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración, an-
tes de proceder a la resolución, requerirá al contratista para que 
regularice la situación en el plazo de cinco días, a contar desde 
el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor.

Se considera producido el abandono el retraso, por un pe-
ríodo continuado igual o superior a dos meses, en la ejecución 
de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta 
superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo 
aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea imputable 
a la Administración o éste ocasionado por casos de fuerza ma-
yor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 214 
de la LCSP. 
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d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
e) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos 

ofertados.
f) El incumplimiento de la obligación del pago de los anun-

cios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláusula 
20 del presente PCAP. 

g) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 
210 LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de subcontra-
tación.

h) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato, sin autorización previa de 
la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen 
bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa.

Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro em-
presario o por la propia Administración el órgano de contra-
tación, una vez haya notificado al contratista la liquidación de 
las ejecutadas, podrá acordar la continuación, sin perjuicio 
de las posibilidad de impugnación de la valoración efectuada 
en los términos del artículo 222.5 de la LCSP.

El contratista, en el supuesto a que se refiere este apar-
tado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas por la Ad-
ministración, adoptando todas las medidas necesarias para 
posibilitar la continuación de las obras. El contratista se obliga 
a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la Admi-
nistración o al nuevo contratista si de forma directa o indirecta 
impidiese dicha continuación.

37. Devolución o cancelación de la garantía.
Cumplido el plazo de garantía, realizada la última inspección 

de la obra por el Director de Obra y a petición del contratista, si 
a ello hubiere lugar, a éste se le devolverá o cancelará la garantía 
en su día prestada, menos los importes consumidos por la Admi-
nistración durante la ejecución del contrato por cualquier concep-
to o en la subsanación de defectos durante el plazo de garantía. 
La devolución se realizará en un plazo máximo de dos meses a 
partir de la fecha de petición, sin perjuicio de lo establecido con 
respecto a la responsabilidad por vicios ocultos, en la legislación 
vigente y de lo previsto en el artículo 90.5 LCSP.

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial 
de la garantía en el supuesto de recepción parcial.

38. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
El contratista adjudicatario de la obra, colaborará con la 

Administración, Personas, Empresas u Organismos por ella 
designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta in-
formación le sea solicitada, referida a la obra en cuestión. 

El contratista actuará en la ejecución del contrato y an-
tes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los 
principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando 
la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 
alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al 
interés general y a la Administración como parte contractual. 
El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar 
a obligación de resarcir a la Administración.

39. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
Todos los gastos que no figuren entre los costes directos e 

indirectos de ejecución, y que se originen para el contratista ad-
judicatario como consecuencia del cumplimiento de las obliga-
ciones del contrato recogidas en el presente Pliego y en el PPTP, 
se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos Generales 
de Estructura del Proyecto, que inciden sobre el contrato, por lo 
que al efectuar el pago del precio del contrato se considerarán 
comprendidos en el mismo y, por tanto, abonados tales gastos.

40. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cua-
dro Resumen, núm. 29 será de aplicación lo establecido en la 

presente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente para 
los supuestos de incumplimientos o defectuosa prestación del 
objeto del contrato en el presente PCAP.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
PCAP y en el PPTP facultará a la Administración para imponer 
al adjudicatario del contrato las penalidades establecidas en la 
presente cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarcimiento 
de los daños y perjuicios que a la Administración se le pudieran 
ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere 
la presente cláusula se aplicará por la Administración inde-
pendientemente de que los hechos que den lugar a su im-
posición puedan ser causa de resolución del contrato. En 
este supuesto, la Administración iniciará el procedimiento 
de resolución del contrato por incumplimiento imputable al 
contratista, de acuerdo con lo establecido en la LCSP y sus 
normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es indepen-
diente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al ad-
judicatario del contrato como consecuencia de normativa de 
carácter sectorial por la Administración competente, que se 
regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.

40.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

40.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter grave:

a) Incumplimiento del plazo de presentación del Plan de 
seguridad y salud en el trabajo.

b) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

c) La falta de puesta a disposición de los medios perso-
nales y/o materiales exigidos por los pliegos que regulan el 
presente contrato y ofertados por el contratista en el número, 
cualificación, características, rendimientos y/o especificacio-
nes técnicas requeridas para la ejecución del contrato.

d) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

e) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

f) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.

g) Cambiar sin previa autorización de la Administración 
el origen o procedencia de los materiales naturales a emplear 
en la obra.

h) No respetar los parámetros de calidad y seguridad es-
tablecidos en el PPTP o realizar unidades de obras defectuo-
sas, mal ejecutadas o no ajustadas a proyecto, todo ello sin 
perjuicio de las obligaciones de reconstrucción establecidas 
en el presente pliego.

i) Incumplimiento generalizado de las obligaciones de se-
ñalización de las obras establecidas en el presente pliego.

j) Incumplimiento de alguna de las previsiones establecidas 
en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos directos 
sobre la marcha de las obras o la seguridad de las mismas.

k) Obstrucción de las tareas inspectoras de la Dirección 
facultativa y del Responsable del contrato.
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l) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

m) Incumplimiento del compromiso de disponer de ofici-
nas de obra, que cumplan al menos lo que al efecto establez-
ca el PPTP.

n) No dar traslado a la Dirección facultativa o Responsable 
del contrato, en los plazos requeridos al efecto, de los avisos 
sobre desvíos de tráfico, montajes de estructuras, elementos 
de contención, etc. previstas en la cláusula 25.6 del PCAP, sal-
vo que no tenga efectos directos sobre la marcha de las obras 
o la seguridad de las mismas.

o) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.

p) No solicitar y obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la obra o para cualquier otra actividad 
instrumental de la construcción, incluidas, en su caso, las co-
rrespondientes a la puesta en funcionamiento y servicio de las 
instalaciones, máquinas y equipos.

q) Incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos 
para la subcontratación de las obras en los términos exigidos por 
la cláusula 25.11 del PCAP.

r) Ejecutar las obras incumpliendo las instrucciones da-
das por el Director facultativo o indicaciones, en su caso, del 
Responsable del contrato, salvo que el incumplimiento se limi-
te a los procedimientos de trabajo y no se afecte la calidad del 
resultado de la obra o la seguridad de la realización.

s) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 11 del 
presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de contrata-
ción respecto a las condiciones especiales de carácter social 
que han sido requeridas.

t) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 11 
al presente PCAP. 

u) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

40.3. Incumplimientos leves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter leve:

a) Desobediencia de las Instrucciones del Director faculta-
tivo, e indicaciones del Responsable del contrato, relacionadas 
con el ámbito de los procedimientos de trabajo, siempre que 
la misma no afecte a los resultados constructivos de la obra o 
a la seguridad en la ejecución.

b) Incumplimiento parcial de las obligaciones de señali-
zación de las obras, siempre que la misma no afecte a las 
medidas de seguridad o relacionadas con el Plan de seguridad 
y salud en el trabajo.

c) Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha ni a la seguridad de la obra. 

d) Incumplir las condiciones especiales de ejecución de ca-
rácter social cuando no constituyan incumplimientos graves. 

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

40.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:

a) Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 
del presupuesto del contrato.

b) Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 
hasta el 10% del presupuesto del contrato.

El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rá conforme a lo establecido en la cláusula 26 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

40.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la 

debida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: Tipo de incumplimiento, grado 
de negligencia o existencia de intencionalidad en el incumpli-
miento, relevancia económica de los perjuicios derivados del 
incumplimiento, reincidencia en incumplimientos previos.

40.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimientos 

graves como por incumplimientos leves exigirá expediente 
contradictorio instruido al efecto, que se sustanciará de acuer-
do con lo previsto en el artículo 97 del RGLCAP, y con arreglo 
a los trámites siguientes.

a) Propuesta del órgano de contratación o, en su caso, de 
haberse designado, del Responsable del contrato, adoptada a 
instancia de la dirección facultativa de las obras.

b) Audiencia del contratista e informe del Servicio com-
petente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días 
hábiles.

c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 
notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

40.7. Ejecución de las penalidades económicas al con-
tratista.

Una vez determinada por el órgano de contratación la im-
posición de penalidades descritas en la presente cláusula, así 
como cualquier otra prevista en el presente PCAP, se notifi-
cará al contratista, haciéndose efectiva su importe mediante 
deducción en la certificación del mismo mes o siguientes que 
precedan a la notificación de la penalidad o, en caso de no 
poderse efectuar el descuento en los anteriores documentos, 
se realizará en la liquidación del contrato. Si ello no fuese sufi-
ciente, la Administración procederá a la incautación de la par-
te correspondiente de la garantía, que el adjudicatario deberá 
reponer o ampliar en la cuantía que corresponda en el plazo 
de 15 días desde la ejecución.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS

41. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y 
sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 
sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

42. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de los contratos administra-
tivos, serán resueltas por el órgano de contratación competen-
te, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra 
los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
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contados desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación.

43. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se 

trate de un contrato sujeto a regulación armonizada, los acuer-
dos de adjudicación provisional, los pliegos reguladores de la 
licitación y los que establezcan las características de la pres-
tación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento 
antecedente, siempre que estos últimos decidan directa o indi-

rectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad 
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o per-
juicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la resolución del recurso sólo procederá la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Obras. Abierto. Único criterio

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................
provincia de ....................................................................................
calle ........................................................................................................... 
núm. ................... según Documento Nacional de Identidad núm. 
.......................... enterado/a de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del contrato de Obras (1) .......................
.....................................................................................................................
.................................................................................................... se com-
promete, en nombre (propio o de la empresa que representa) a 
tomar a su cargo la ejecución de las obras, con estricta sujeción a 
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas 
y por la cantidad de (2) ........................................................................
...................................................................................... euros, siendo el 
importe del IVA a repercutir de ............................................................
................................ euros. Dicha oferta incluye los demás tributos 
de cualquier índole que sean de aplicación, todos los gastos con-
templados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el contrato; así como la adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios personales y materiales que, en su caso, 
se concretan en el anexo núm. 2 del citado Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar denominación y clave del expediente.
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido). 

ANEXO NÚM. 1 (página 2)
Obras. Abierto. Único criterio

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES DE 
EMPRESARIOS

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......... en nombre de la empresa ...................................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......... en nombre de la empresa ...................................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......... en nombre de la empresa ...................................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................

calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. ....
.......................... en nombre de la empresa ..................................
.........................................................................................................

enterados/as de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del contrato de Obras (1)  ...........................
.........................................................................................................
se comprometen, en la representación que ostentan y para la 
Unión de Empresas ...................................... a tomar a su cargo 
la ejecución de las obras, con estricta sujeción a los requisitos 
exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas y por la 
cantidad de (2) ...................................... euros, siendo el impor-
te del IVA a repercutir de ......................................euros. Dicha 
oferta incluye los demás tributos de cualquier índole que sean 
de aplicación, todos los gastos contemplados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato; así 
como la adscripción a la ejecución del contrato de los medios 
personales y materiales que, en su caso, se concretan en el 
anexo núm. 2 del citado Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar denominación y clave del expediente 
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).

ANEXO NÚM. 2 (página 1)
Obras. Abierto. Único criterio

SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL ARTÍCULO 53 DE LA 
LCSP (cláusula 16.1.d.6 del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas jurí-
dicas de indicar en su oferta los nombres y la cualificación pro-
fesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe de Obras:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de obras de:
- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros Técnicos:
 

Puesto y núm. 
de personas

Titulación Especialización
Experiencia 

mínima

Tiempo de 
adscripción 

obra

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 
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 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

-
-
-
-
-
-

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 
 

ANEXO NÚM. 2 (página 2)
Obras. Abierto. Único criterio

Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carácter 

permanente a la obra

Don/doña ...............................................................................
con Documento Nacional de Identidad núm. ............................. 
residencia en ..................................................................................
provincia de .......................................................... calle ...............
........................................... núm. .......... declara bajo su respon-
sabilidad que, habiendo sido designado/a por la empresa en el 
caso de que ésta resultase adjudicataria del contrato objeto de 
la licitación, son ciertos los datos de su curriculum vitae para 
el puesto y/o funciones indicados a continuación:

Puesto y/o función:
Titulación: Fecha de la titulación

Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente a la obra.

El número de obras acreditadas será única y exclusiva-
mente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados.

ANEXO NÚM. 3 (página 1)
Obras. Abierto. Único criterio

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMI-
CA Y FINANCIERA EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXI-
JA CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 
SEAN NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 

EUROPEA

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los suscritos contra daños regula-
dos en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, 
en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de responsabilidad 
civil, y deberá estar contratado previamente a la presentación 
de las proposiciones, siendo el asegurado el propio licitador. La 
cuantía mínima por la que deberá estar suscrito el seguro será 
de ........................................... euros, y deberá mantener su vigen-
cia durante todo el tiempo de duración del contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, éste podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas.

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global mediante la 
presentación del modelo 347 de declaración anual de operacio-
nes con terceras personas y declaración de los trabajos realiza-
dos por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.

 
ANEXO NÚM. 3 (página 2)

Obras. Abierto. Único criterio

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA 
EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA CLASIFICACIÓN 
Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE SEAN NACIONALES 

DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA

 1. Relación de las obras ejecutadas de características 
y presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los 
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, 
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras. 
Asimismo deberán acompañarse certificados de buena ejecu-
ción para las más importantes expedidos por la Administra-
ción o por el promotor.

- Se consideran obras de carácter análogo:

  En obras de edificación .............................
  En obras de infraestructura ............................
  En otro tipo de obras .............................

- Se consideran de presupuesto análogo cuando el 
presupuesto del contrato ejecutado sea igual o superior a 
...................... % del presupuesto de licitación del presente 
contrato.
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 Se exigirán ................................ certificados de buena 
ejecución de las obras realizadas en el curso de los últimos 
cinco años.

 2. Declaración indicando los técnicos o las unidades 
técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta 
disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los docu-
mentos acreditativos correspondientes.

 Se exige un equipo de técnicos participantes en el con-
trato que reúnan como mínimo las siguientes condiciones (in-
cluir tiempo de adscripción a la obra):

 3. Títulos académicos y profesionales del empresario y 
de los directivos de la empresa.

 Se exige las titulaciones académicas ....................... o 
equivalentes del empresario.

 Se exige las titulaciones académicas .......................... o 
equivalentes de los directivos/as de empresa.

 4. Títulos académicos y profesionales y experiencia del 
responsable o de los responsables de las obras.

 Se exige que el personal responsable de las obras po-
sea una titulación de .................... o equivalente.

 Se exige que el personal responsable de las obras po-
sea una experiencia de .................... años.

 5. Indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

Se exige que el empresario posea certificación en el/los 
siguientes sistemas de gestión medioambiental o equivalentes:

 6. Declaración sobre la plantilla media anual de la 
empresa y la importancia de su personal directivo durante 
los últimos tres años, acompañada de la documentación jus-
tificativa correspondiente.

 Se exige un número mínimo de contratos laborales in-
definidos de personas de la empresa de .................... por 100 
del total de la plantilla durante los últimos tres años.

 Se exige unos efectivos de personal directivo como mí-
nimo de .................... % sobre el total de la plantilla.

 7. Declaración indicando la maquinaria, material y 
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de las 
obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente.

 Se exige el siguiente material, maquinaria y/o equipo 
técnico para la ejecución de la obra:

 
ANEXO NÚM. 4

Obras. Abierto. Único criterio

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a 
cuenta.

- Criterios y formas de valoración.
 

ANEXO NÚM. 5
Obras. Abierto. Único criterio.

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 

........................ en nombre de la empresa ....................................

.........................................................................................................
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y 
ante el órgano gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para con-
tratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigen-
cia del Certificado de Clasificación, así como, la de las circuns-
tancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la elabo-
ración de las especificaciones técnicas o de los documentos prepa-
ratorios del contrato, así como en la ejecución de los contratos que 
tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la 
ejecución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellas, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la ela-
boración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato siempre que dicha participación no 
provoque restricciones a la libre competencia ni suponga un tra-
to privilegiado con respecto al resto de empresas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.
 

ANEXO NÚM. 6
Obras. Abierto. Único criterio

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILI-
DAD PARA CONTRATAR

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
................................. 

C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-
tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por uno de 
los siguientes órganos de dirección o representación competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: Firma del Secretario/a y V.º B.º 

del/de la Presidente/a.
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ANEXO NÚM. 7
Obras. Abierto. Único criterio

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATI-
VA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN

Don/doña ...............................................................................
..................................................... con DNI ...................................
...................., en nombre propio/ en representación de ………
…………………………………………………….......................... con CIF 
............................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de ........................................................................
.........../Organismo Autónomo ......................................................
.............................. (cumplimentar lo que proceda) de la Junta 
de Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios 
informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o 
no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía así como con el Estado a efectos 
del procedimiento de contratación ..............................................
....................................................................................... (indicar el 
procedimiento contractual de que se trate), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, disposición adi-
cional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En  ....................., a …..... de ...................... de 20...........

Fdo.: ......................................................................

(Sello de la empresa, en su caso)
 

ANEXO NÚM. 8
Obras. Abierto. Único criterio

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD
 AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ...............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
............................... en nombre propio o de la empresa ..........
....................................................................................... que repre-
senta, se compromete ante el órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el período de vigencia 
del contrato una oficina ubicada en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en la que exista un representante legal de la 
empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y 
ejecución del contrato, caso de que resulte adjudicatario del 
contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO NÚM. 9
Obras. Abierto. Único criterio

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, el orden de preferencia en la adjudicación será el 
siguiente (señalar el orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

 
ANEXO NÚM. 10

Obras. Abierto. Único criterio

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO

 
ANEXO NÚM. 11 

Obras. Abierto. Único criterio

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 12 
Obras. Abierto. Único criterio

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA EN  
LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Con independencia de la documentación establecida en la Cláusu-
la 31.1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 
contratista previamente a la recepción de las obras deberá entregar a la 
Administración la siguiente documentación:

 

•
•
•
•
•
•

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR EL PRO-

CEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
01. Perfil de contratante. 
02. Régimen jurídico del contrato y documentos con relevancia 

contractual. 
03. Objeto del contrato.
04. Presupuesto de licitación. 
05. Precio del contrato. 
06. Revisión del precio del contrato. 
07. Variación del precio del contrato. 
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08. Existencia de crédito.
09. Plazo de ejecución de las obras. 
10. Condiciones especiales de ejecución del contrato. 
11. Información adicional a los licitadores.
12. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN
13. Procedimiento de adjudicación. 
14. Presentación de las proposiciones.
15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 
16. Forma de presentación de las proposiciones. 
 16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
 16.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición técnica y económica.
 16.3. Sobre núm. 3. Título: Mejoras.
17. Selección del contratista y adjudicación. 
18. Documentación previa a la adjudicación definitiva. 
19. Adjudicación definitiva del contrato.
20. Formalización del contrato. 

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21. Actuaciones previas al inicio de las obras.
 21.1. Plan de seguridad y salud en el trabajo.
 21.2. Licencias, autorizaciones e impuestos.
 21.3. Seguros. 
 21.4. Maquinaria, medios auxiliares y servicios, personal, 

mano de obra y subcontratas.
22. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras. 
23. Programa de trabajo. 
24. Dirección facultativa e inspección de las obras. 
25. Prescripciones para la ejecución de las obras.
 25.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 

contratista. 
 25.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra. 
 25.3. Productos industriales de empleo en la obra.
 25.4. Oficina de la empresa y de obras.
 25.5. Señalización de la obra y del edificio. 
 25.6. Desvíos, dosificaciones, fórmulas de trabajo, cim-

bras, estructuras auxiliares, elementos de conten-
ción, entibaciones, etc.

 25.7. Información y difusión de las obras. 
 25.8. Obligaciones en relación con la seguridad y salud 

laboral.
 25.9. Obligación de sigilo.
 25.10. Visado y alta de las instalaciones, máquinas y equipos.
 25.11. Aprobación de subcontratistas. 
26. Plazos y penalidades por mora. 
27. Régimen de pagos.
 27.1. Precios. 
 27.2. Anualidades.
 27.3. Abonos de la obra ejecutada. 
 27.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 

ajustadas al proyecto. 
 27.5. Abono de las unidades de seguridad y salud. 
28. Suspensión del contrato de obras. 
29. Modificación del contrato de obras. 
30. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos. 
31. Recepción de las obras. 
32. Certificación final de las obras.
33. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos. 
34. Liquidación de las obras.
35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.
36. Resolución del contrato.
37. Devolución o cancelación de la garantía.
38. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
39. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
40. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales.
 40.1. Graduación de los incumplimientos.
 40.2. Incumplimientos graves. 

 40.3. Incumplimientos leves.
 40.4. Imposición de las penalidades.
 40.5. Graduación de las penalidades.
 40.6. Instrucción del expediente.
 40.7. Ejecución de las penalidades económicas.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS.

41. Prerrogativas de la administración.
42. Jurisdicción competente.
43. Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO.
ANEXO NÚM. 1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2. SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL AR-

TÍCULO 53 DE LA LCSP (cláusula 16.1.d.6 
del PCAP).

ANEXO NÚM. 3. MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDI-
TACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, 
FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL 
EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXI-
JA CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN NACIONALES 
DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 
EUROPEA.

ANEXO NÚM. 4. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS QUE SERÁN OBJE-
TO DE NEGOCIACIÓN A PRESENTAR POR 
LOS LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2.

ANEXO NÚM. 5. ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
OBJETO DE NEGOCIACIÓN, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y UMBRALES MÍNIMOS 
DE PUNTUACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO.

ANEXO NÚM. 6. ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LAS 
MEJORAS SIN REPERCUSIÓN ECONÓMICA.

ANEXO NÚM. 7. PLAN DE ASEGURAMIENTO DEL AUTO-
CONTROL DE CALIDAD.

ANEXO NÚM. 8. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMI-
NAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ CON-
SIDERADA DESPROPORCIONADA O ANOR-
MAL.

ANEXO NÚM. 9. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 10. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 11. CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO 
EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRA-
TAR.

ANEXO NÚM. 12. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 
INFORMACION RELATIVA A OBLIGACIO-
NES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALU-
CÍA EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRA-
TACIÓN.

ANEXO NÚM. 13. COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

ANEXO NÚM. 14. ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 15. VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 16. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CIÓN DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 17. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL 
CONTRATISTA EN LA RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS.
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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

01. Perfil de Contratante.
1. El perfil de Contratante (en adelante PC) es la pági-

na web institucional de difusión en materia de contratación 
pública de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
sus empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos 
que incorpora el Perfil de Contratante del presente contrato 
han sido adoptados por el órgano de contratación al que 
compete la integridad, veracidad y actualización de la infor-
mación del PC a tenor de lo establecido en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos. Al Perfil de Contratante se puede ac-
ceder, a los efectos y con las funciones previstas en el artícu-
lo 42 de la Ley de Contratos del Sector Público y normas 
concordantes, en la dirección electrónica que consta en el 
Cuadro Resumen, número 1 y a través de la Plataforma de 
Contratación de la Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la página web institu-
cional se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certi-
ficados de dispositivo seguro; todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados a tenor de lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet). El Perfil de Contratante 
dispone de sellos de tiempo que permiten acreditar la fecha 
y hora en la que ha sido realizada la transacción telemática 
y de recibos electrónicos o documento electrónico que se 
ofrece como resultado de una transacción telemática con el 
citado Perfil y que constituye la garantía válida de que la mis-
ma se ha realizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Admi-
nistración utilizando medios electrónicos de documentos emi-
tidos originariamente en soporte papel, todo ello de confor-
midad con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
y de acuerdo con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía.

02. Régimen jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual.

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) es de 
naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), y demás normativa de aplicación.

El presente PCAP, que incluye el Cuadro Resumen y sus 
Anexos, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, así 
como todos los documentos del proyecto, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrá carácter contractual el progra-
ma de trabajos aprobado por la Administración, de requerirse 
la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen, 
número 8.2. Los contratos se ajustarán al contenido del pre-
sente PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante 
de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

En caso de discrepancia entre los documentos del proyec-
to, se atenderá al orden de prelación que se fije en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares que forma parte del 
proyecto.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo, o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

03. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto la ejecución de las obras, con-

forme al proyecto aprobado por la Administración, cuya deno-
minación y codificación se especifican en el Cuadro Resumen, 
número 2. 

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen, número 3, 
las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer 
mediante el contrato, su idoneidad, así como los factores de 
todo orden a tener en cuenta.

04. Presupuesto de licitación.
El presupuesto de licitación del contrato será el que figura 

en el Cuadro Resumen, número 4, en el que se indicará, como 
partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que deba soportar la Administración.

05. Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del contra-
to incluye todos los gastos que se originen para el adjudicata-
rio como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el presente PCAP.

Se consideran incluidos en los costes indirectos y, por 
tanto, en los precios de las unidades de obra del proyecto y, 
en consecuencia, del contrato, todos aquellos gastos que no 
sean directamente imputables a unidades concretas sino al 
conjunto o a una parte de la obra. Por lo que se hallarán com-
prendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a las ins-
talaciones y dotaciones provisionales, medios auxiliares, etc. y 
servicios y obras accesorias de todo tipo que se precisen para 
la ejecución de la obra contratada, aunque no figuren com-
prendidas en las unidades de obra o en sus especificaciones y 
cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamien-
to, así como los gastos que conlleve la realización de gestio-
nes, pago de tasas, cánones, arbitrios y todo aquello que fuera 
necesario para la consecución de las mismas.

Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de 
las obras serán los que figuren en el proyecto aprobado por la 
Administración, afectados por el coeficiente de adjudicación 
resultante de la oferta realizada por el licitador.

Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios 
provisionales cuando se ponga de manifiesto que la ejecución 
del contrato debe comenzar antes que la determinación del pre-
cio sea posible. En estos contratos el precio se determinará de 
conformidad con lo señalado en el artículo 75.3 LCSP, dentro de 
los límites fijados para el precio máximo en el Cuadro Resumen 
núm. 4, en función de los costes en que realmente incurra el 
contratista y del beneficio que se haya acordado.

06. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen, número 6.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82, y la Disposición Transitoria segunda de la LCSP.

Si el precio no fuese revisable, sólo se modificará dicha 
circunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del 
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contrato, siempre que ésta esté motivada por causa imputable 
a la Administración o por causas de fuerza mayor, entendien-
do por tales las así establecidas en el artículo 214 de la LCSP.

07. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen, número 7, si el con-

trato es susceptible de aplicación de cláusula de variación de 
precio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo 
y/o rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará 
en el Anexo 15 los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro resumen núm. 4 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual.

08. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente PCAP.

El expediente de contratación se podrá tramitar anticipa-
damente de acuerdo con las normas vigentes que le sean de 
aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia 
de forma expresa en el Cuadro resumen, número 11.

Cuando el contrato se financie con Fondos Europeos se 
especificará en el Cuadro Resumen, núm. 4, el tipo de Fondo y 
el porcentaje de cofinanciación. En este supuesto, el contrato 
deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será cohe-
rente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias 
en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambien-
te, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el em-
pleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres 
y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

El contratista habrá de cumplir con las medidas de in-
formación y publicidad establecidas en los artículos 8 y 9 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 8 de 
diciembre de 2006, Reglamento de gestión.

09. Plazo de ejecución de las obras.
El plazo total de ejecución de las obras será el fijado en 

el Cuadro Resumen, número 8 y comenzarán con el acta de 
comprobación del replanteo e inicio de obras.

Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o 
fases en que se divida la obra serán, en su caso, bien los 
que consten igualmente en el citado Cuadro Resumen, nú-
mero 8.1 o bien, los fijados en la aprobación del programa 
de trabajo, y se considerarán como plazo máximo de cada 
uno de ellos.

Asimismo, en el Cuadro resumen, número 8, se señala-
rán, en su caso, los plazos parciales que darán motivo a las 
recepciones parciales a que se refiere el artículo 218.5 LCSP.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de la 

LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presente 
contrato las contenidas en el Anexo 16 del presente PCAP. 

11. Información adicional a los licitadores.
Los organismos de los que los licitadores pueden obtener 

la información pertinente sobre las obligaciones relativas a la 
fiscalidad, a la protección del medio ambiente, a las disposicio-
nes vigentes en materia de protección de empleo, condiciones 
de trabajo y prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el artículo 103 de la LCSP, que serán aplicables a los trabajos 
efectuados en la obra se indicarán, cuando sea procedente, 
en el Cuadro resumen, número 9.

De hacerse constar la información en el Cuadro resumen, 
los licitadores deberán manifestar haber tenido en cuenta en 
la elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y pro-
tección del medio ambiente.

Ello no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 136 LCSP sobre verificación de las ofertas que incluyan 
valores anormales o desproporcionados.

12. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen, núme-
ro 10. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información, salvo que en 
el Cuadro Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que pre-
sente aquella información que tendrá la consideración de con-
fidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de la LCSP.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN

13. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de obras a que se refiere el presente PCAP 

se adjudicará mediante procedimiento negociado sin publici-
dad por concurrir alguna de las circunstancias previstas en los 
artículos 154, 155 y 161.2 de la LCSP, cuya concreción se 
especifica en el Cuadro Resumen núm. 12.

En el Anexo núm. 5 se establecerán los criterios de adju-
dicación sobre los que versarán los aspectos técnicos y econó-
micos de la negociación.

Cuando sólo se utilice un criterio de negociación éste ha 
de ser necesariamente el del precio más bajo.

De establecerse así en el Cuadro Resumen núm. 13 el pro-
cedimiento negociado se podrá articular en fases sucesivas a fin 
de reducir progresivamente el número de ofertas a negociar me-
diante la aplicación de los criterios de adjudicación, indicándose 
en el Anexo núm. 5 el umbral o umbrales mínimos de puntua-
ción requeridos para continuar en el proceso selectivo.

En caso de admitirse la presentación de mejoras sin re-
percusión económica, dicha circunstancia se especificará 
en el Cuadro Resumen núm. 14, indicándose, a su vez, en 
el Anexo núm. 6 los elementos y las condiciones en los que 
queda autorizada su presentación.

En el Cuadro resumen, número 11 se indicará el tipo de 
tramitación de expediente, ordinaria o urgente, a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

14. Presentación de las proposiciones.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición 

de acuerdo con el proyecto aprobado por la Administración, ni 
suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros si 
lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicionada por los licitadores del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones de este PCAP, sin sal-
vedad o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas 
deberá venir redactada en castellano. La documentación re-
dactada en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en 
idioma extranjero deberá acompañarse de la correspondiente 
traducción oficial al castellano. 
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15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán, en el Registro General designado por el 
órgano de contratación en los términos y dentro del plazo que 
se indique en la invitación cursada por la Administración. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresa-
rio deberá justificar la fecha de imposición del envío en las Ofici-
nas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de 
contratación, en el mismo día, mediante télex, telegrama o fax 
remitido al número del registro general que se indique en la invi-
tación. También podrá anunciarse por correo electrónico, siempre 
que así se establezca en el Cuadro Resumen, número 15. En este 
caso, el envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido 
si existe constancia de la transmisión y de su recepción, de sus 
fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifi-
que fidedignamente al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en 
la invitación.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

16. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y ce-

rrados de forma que se garantice el secreto de su contenido, 
señalados con los números 1 y 2. En caso de admitirse la pre-
sentación de mejoras, la documentación correspondiente se 
presentará en sobre independiente señalado con el núm. 3.

 En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre 
del licitador, persona o personas de contacto, domicilio social, te-
léfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como, el título de 
la obra y número y clave del expediente, e incluirá en original o 
copias que tengan el carácter de auténticas conforme a la legis-
lación vigente, a excepción de los documentos que acrediten la 
constitución de la garantía provisional que, en todo caso, deberán 
ser originales, la documentación que a continuación se indica:

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración en la documenta-
ción que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónico para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-

dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los 
licitadores en él inscritos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre 
que vaya acompañada de declaración responsable emitida por 
el licitador o sus representantes con facultades que figuren en 
el Registro de no alteración de los datos en él registrado, con-
forme a lo establecido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, 
por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El referido certificado podrá ser expedido electrónicamen-
te. Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 16, la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo 
directamente al Registro de Licitadores y Empresas Clasifica-
das, sin perjuicio de que los licitadores deban presentar en 
todo caso la declaración responsable indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de la ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen, número 17 
deberá aportarse documento acreditativo de la constitución de 
garantía provisional por la cuantía que conste en el mismo, 

que no podrá ser superior al 3% del presupuesto del contrato 
(IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en la 
forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, coopera-
tivas de crédito, establecimientos financieros de crédito y socie-
dades de garantía recíproca autorizados para operar en España, 
deberá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos, deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse 
en las Cajas de Provinciales de Depósito, establecidas en las 
delegaciones provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda pública debe-
rán aportarse los certificados de inmovilización de los valores 
anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen, número 20 
la acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

En el caso de uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión de empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coopera-
tivas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las citadas 
garantías.

La garantía provisional responderá del mantenimiento de 
las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional del 
contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provisional, 
la garantía responderá, además, del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la cláusula 18 del presente PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o 
anormales, la falta de contestación a la solicitud de informa-
ción a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el recono-
cimiento por parte del licitador de que su proposición adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la con-
sideración de retirada injustificada de la proposición.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador.

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren 
personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o docu-
mento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 
conste las normas por las que se regula su actividad, debida-
mente inscritos, en su caso, en el registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de 
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.
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3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

La presentación del certificado de clasificación con la de-
claración sobre su vigencia y la de las circunstancias tenidas 
en cuenta para ello, eximirá de la obligación de presentar los 
documentos relacionados en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
sin perjuicio de que el adjudicatario definitivo deberá presen-
tar la citada documentación previamente a la formalización del 
contrato.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acreditará 
por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde estén establecidas o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del Reglamento ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organis-
mos o entidades del sector público asimilables a los enume-
rados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 
análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se pres-
cindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las em-
presas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la Contrata-
ción Pública de la Organización Mundial de Comercio.

Además será necesario que las empresas tengan abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o repre-
sentantes para sus operaciones y que estén inscritas en el 
Registro Mercantil.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumenta-
rá a través de informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 

de otro presentarán poder de representación bastanteado por 
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro 
Mercantil.

Igualmente la persona con poder bastante a efectos de 
representación deberá acompañar copia compulsada, notarial 
o administrativamente, de su Documento Nacional de Identi-
dad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

d) Documento acreditativo de la clasificación de la empre-
sa o documentos que acreditan la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional.

1. Cuando sea exigible clasificación administrativa de 
acuerdo con la Ley, dicha circunstancia se hará constar en el 
Cuadro Resumen, número 21, debiendo presentar el licitador 
el certificado de clasificación administrativa exigido, expedido 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Es-
tado, acompañado de una declaración sobre su vigencia y de 
las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de 
la misma, conforme al Anexo 10.

Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 21.1, 
la incorporación del certificado al procedimiento podrá efec-
tuarse de oficio por el órgano de contratación o por aquél al 
que corresponda la calificación de la documentación acredita-
tiva de requisitos previos, solicitándolo directamente al Regis-
tro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, sin perjuicio 
de que los licitadores deban presentar en todo caso la declara-
ción responsable indicada.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia para 
la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos para los 
que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar 
en posesión de la misma.

La clasificación de las uniones de empresarios será la 
resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 56.5 de la LCSP, así como en su reglamento de 
desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación 
de contratistas de obras.

2. En el caso de que una parte de la prestación objeto del 
contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas 
que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa 
especialización, en el caso de ser exigida en el Cuadro Resu-
men, núm. 21, podrá suplirse por el compromiso del empre-
sario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, 
clasificación necesarias, siempre que el importe de la parte 
que deba ser ejecutada por éstos no excedan del 50 por 100 
del precio del contrato.

3. Si la empresa se encontrara pendiente de clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presen-
tado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar 
el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo que 
a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u 
omisiones en la documentación.

4. En los contratos para los que no se exija clasificación 
la acreditación de la solvencia económica, financiera, técnica 
o profesional se realizará por los medios indicados en el Anexo 
3, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selec-
ción que constan en el mismo.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siem-
pre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispo-
ne efectivamente de esos medios.

5. En el caso de empresarios comunitarios no será exi-
gible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente 
o integrados en una unión de empresarios, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia conforme a lo previsto en 
el apartado 4 de la presente cláusula.

6. Asimismo, en el Anexo 2 se indicará si los licitadores, 
además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, 
deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales o materiales que en el mismo 
se detallan y en todo caso suficientes para la ejecución del 
contrato. A estos efectos, en el mismo Anexo 2, se indicará si 
estos compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen 
el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos 
en el artículo 206,g) de la LCSP, o si establecen penalidades, 
conforme a lo señalado en el artículo 196.1 de la LCSP, para 
el caso de que se incumplan por el adjudicatario.

En este caso, el licitador presentará un escrito en el que 
designa a los técnicos que la empresa asignará con carácter 
permanente a la obra, los cuales deberán ser como mínimo 
los establecidos en el Anexo 2, y reunir las condiciones de 
titulación, especialización y experiencia que en el mismo se 
establecen.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y con-
diciones exigidos en el párrafo anterior se realizará mediante 
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la presentación, por cada uno de los técnicos propuestos, de 
una «Declaración responsable del cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones exigidos a los técnicos asignados con ca-
rácter permanente a la obra», realizada conforme al modelo 
establecido en el Anexo 2, a la cual podrán anexar, en el caso 
de que así lo consideren necesario, un breve currículo vitae.

e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación 

constituyendo unión temporal de empresarios, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su capacidad y su sol-
vencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acu-
mulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal, las características acreditadas para cada uno 
de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que para la 
acumulación de clasificaciones se indica en el artículo 56.5 de 
la LCSP y en el presente PCAP.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en la 
unión temporal, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyen, la participación de cada uno de ellos 
y que asumen el compromiso de constituirse en una unión 
temporal, caso de resultar adjudicatarios del contrato.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad y cesión de in-
formación tributaria.

Los licitadores, asimismo, deberán aportar los siguientes 
documentos:

1. Declaración responsable de no estar incurso en las pro-
hibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo 10 al presente PCAP.

De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 
2003, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 
181, de 12 de septiembre), el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el 
Estado, podrá acreditarse también, si el licitador voluntaria-
mente así lo desea, mediante la cesión por la Administración 
competente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la información que acredite que la empresa cumple tales 
circunstancias, en cuyo caso deberá cumplimentar el Anexo 
12 sobre «Autorización para la cesión de información relativa 
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación», en tal 
caso, de resultar adjudicatario provisional no deberá aportar 
las certificaciones positivas a que se refiere la cláusula 18, 
letra a) del presente PCAP.

3. Certificación de no formar parte de los órganos de go-
bierno o administración de la empresa persona alguna a la que 
se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos y Decreto 176/2005, de 26 de julio, 
de desarrollo de la citada Ley, así como que no ostenta partici-
pación superior al diez por ciento computada en la forma que 
regula el artículo 5 de la Ley citada.

La certificación se acreditará conforme al modelo estable-
cido en el Anexo 11 al presente PCAP y deberá ser firmada en 
todo caso por el órgano de dirección o representación compe-
tente de la empresa, administrador/a único/a, administradores 

mancomunados, o firma del Secretario/a con el visto bueno 
del Presidente/a, en el caso de Consejo de Administración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar declaración responsable, con-
forme al modelo incluido en el Anexo 10, de no haber sido 
adjudicatario o haber participado en la elaboración de las es-
pecificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del 
contrato, o de haberlo sido siempre que dicha participación 
no provoque restricciones a la libre competencia ni suponga 
un trato privilegiado con respecto al resto de empresas licita-
doras; así como de no haber sido adjudicatario o haber parti-
cipado en la ejecución de los contratos que tengan por objeto 
la vigilancia, supervisión, control y dirección de la ejecución 
de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellos, en-
tendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio.

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Compromiso, conforme al modelo establecido en el 

Anexo 13 del presente PCAP, de establecer y mantener du-
rante el período de vigencia del contrato una oficina ubicada 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un 
representante legal de la empresa con poderes bastantes para 
el pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resul-
te adjudicatario del contrato.

j) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajado-
res con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 
94, de 20 de abril), todo ello de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, citada 
con anterioridad.

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre) podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
Igualmente a los efectos de lo establecido en el artículo 

129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas per-
tenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores deberán 
presentar una relación de las sociedades pertenecientes al 
grupo, con indicación de las que se presentan a la licitación.

En caso de no pertenecer a ningún grupo deberá aportar-
se declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen, número 22, los licitado-
res presentarán los certificados a que se refieren los artículos 
69 y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresa-
rio de las normas de garantía de la calidad, así como de las 
normas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen, número 29, 

los licitadores deberán indicar la parte del contrato que ten-
ga previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización. 

n) Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enumerado.
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16.2. Sobre núm. 2. Título: Proposición técnica y eco-
nómica.

En este sobre se incluirá la siguiente documentación:

1. Documentación acreditativa de los aspectos técnicos 
objeto de negociación de conformidad con lo establecido en 
el Anexo núm. 4.

2. Proposición económica, formulada conforme al mode-
lo que figura en el Anexo 1 del presente PCAP, debidamente 
firmada y fechada. En la oferta económica deberá indicarse, 
como partida independiente, el importe sobre el Valor Añadido 
que deba ser repercutido a la Administración.

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta eco-
nómica, no siendo admitidas las proposiciones económicas 
por importe superior al presupuesto de licitación indicado en 
el Cuadro Resumen, número 4.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 
todo aquello que la Administración estime fundamental para la 
oferta, o que, cuando sean exigibles, no concreten los medios 
personales o materiales a adscribir a la ejecución de la obra.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se origi-
nen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimien-
to de las obligaciones contempladas en el presente Pliego.

16.3. Sobre núm. 3. Título: Mejoras.
En caso de admitirse la presentación de mejoras, éstas 

se incluirán en el sobre núm. 3, expresándose los elementos 
y condiciones de las mismas, tal y como establece el Anexo 
núm. 6.

17. Selección del contratista y adjudicación.
El procedimiento de adjudicación se desarrollará confor-

me a los términos previstos legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La intervención o no de Mesa de Contratación en el 
procedimiento de adjudicación se especificará en el Cuadro 
Resumen, número 23 del presente PCAP. En su caso, podrá 
ser designada una Comisión Técnica de apoyo a la Mesa de 
Contratación encargada de elaborar los correspondientes in-
formes técnicos en relación con la documentación contenida 
en el sobre núm. 2 y, de posibilitarse su presentación, del so-
bre núm. 3.

2. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará verbalmente o 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los inte-
resados, concediéndose un plazo no superior a tres días hábi-
les para que los licitadores los corrijan o subsanen. Asimismo, 
la Mesa de contratación u órgano gestor podrá solicitar acla-
raciones sobre los documentos y certificados presentados o 
requerirles para la presentación de otros complementarios, en 
los términos del artículo 71 de la LCSP.

3. Posteriormente por el órgano gestor o por la Mesa de 
contratación, en su caso, en sesión celebrada al efecto, se 
adoptará el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de 
los licitadores, procediéndose a la apertura del sobre núm. 2 
y, en su caso, del núm. 3. 

4. La Mesa de contratación, podrá remitir la documenta-
ción incluida en el sobre núm. 2 y, en su caso, del núm. 3 a la 
Comisión Técnica constituida al efecto a fin de que dicha Co-
misión realice un estudio pormenorizado de las distintas ofer-
tas, que suscribirán todos los miembros de dicha Comisión, 
en el cual se contendrá la valoración de las proposiciones pre-
sentadas por los licitadores admitidos, conforme a los criterios 
de valoración especificados en el Anexo núm. 5.

De no intervenir Mesa de Contratación, el estudio por-
menorizado de las ofertas presentadas deberá suscribirse por 
personal del órgano gestor con cualificación técnica acorde 
con el objeto del contrato a evaluar.

5. Atendiendo a la naturaleza negociada del procedimien-
to establecido quedan sujetos a negociación con los licitado-
res, los aspectos técnicos y económicos establecidos en el 
Anexo núm. 5. En caso de indicarse umbrales mínimos, el 
procedimiento de negociación se limitará a aquellos licitadores 
que alcancen la puntuación exigida.

6. El proceso de negociación por parte del órgano de con-
tratación o de la Mesa de Contratación, asistida, en su caso, 
por la Comisión Técnica, se reflejará en informe justificativo 
que precisará las ventajas de la oferta propuesta como adju-
dicataria, así como respecto a la/s restante/s, de negociarse 
con más de una. Todo ello se elevará al órgano de contrata-
ción junto con la correspondiente propuesta que identificará 
la oferta económicamente más ventajosa o, en su caso, se 
propondrá la declaración de licitación desierta.

7. El órgano de contratación a la vista de lo actuado dic-
tará resolución de adjudicación provisional del contrato a favor 
de la oferta económicamente más ventajosa o, en su caso, 
procederá a declararlo desierto.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación, 
el orden de preferencia de la adjudicación, siempre que las 
empresas hayan presentado la documentación acreditativa a 
la que se refiere la cláusula 16.1.j), será el establecido en el 
Anexo núm. 14 del presente PCAP, sin perjuicio de lo estable-
cido en la Disposición Adicional sexta de la LCSP. De persistir 
la igualdad prevalecerá la oferta económica más baja.

8. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la adju-
dicación provisional al licitador que presente la oferta econó-
micamente más ventajosa no procederá cuando, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 136 de la LCSP, el órgano 
de contratación presuma fundadamente que la proposición no 
puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la 
misma de valores anormales o desproporcionados. A tal fin, 
en el Anexo núm. 8 se fijarán los parámetros objetivos en fun-
ción de los cuales se presumirá que la proposición no puede 
ser cumplida como consecuencia de valores anormales o des-
proporcionados.

9. La adjudicación provisional concretará y fijará los térmi-
nos definitivos del contrato.

10. La resolución de adjudicación provisional se publicará 
en el Perfil de Contratante del órgano de contratación a que se 
refiere la cláusula primera del presente PCAP y será notificada 
a los candidatos o licitadores.

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias: 

a) Obligaciones Tributarias.
- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación 
podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por 
la Administración general del Estado, con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
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- Certificación positiva, expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
12 del presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declara-
ción responsable de no estar obligado a presentarla.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 16.1 del presente PCAP.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejer-
cicio, a la que se acompañará una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto el adjudicatario 
presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas 

Provinciales de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía de 
un 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el Impues-
to sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contrata-
ción. En los contratos con precios provisionales, el porcentaje 
se calculará con referencia al precio máximo fijado.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP, y como se indica 
en la cláusula 16.1, a) de este pliego.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coopera-
tivas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las citadas 
garantías.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, 
número 19, se podrá exigir, de conformidad con el artículo 
83.2 de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 
5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudien-
do alcanzar la garantía total un 10 por 100 del precio del 
contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía glo-
bal conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, 
deberá aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos 
comprensiva de la existencia de la garantía global y suficiencia 
de la misma.

e) Otra documentación
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar 
o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
en los términos señalados en la LCSP y en el presente PCAP, 
que le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince (15) días hábiles desde la publica-

ción de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante 
y presentada la documentación señalada en el apartado an-
terior, en el plazo máximo de 10 días hábiles, se elevará a 
definitiva la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20. Formalización del contrato.
El adjudicatario, deberá aportar, previamente a la formali-

zación del contrato, declaración responsable en la que se ma-
nifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente 
certificado del Registro Oficial de Licitadores no han experi-
mentado variación y los documentos acreditativos de la perso-
nalidad, en el supuesto de que, estos últimos, no los hubiere 
aportado con anterioridad, en virtud de lo establecido en la 
cláusula 16.1.b).

Cuando el contrato hubiera sido adjudicado a una Unión 
de Empresarios que se constituyan temporalmente, habrá de 
aportarse la escritura pública de constitución de la misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberán ser 
firmados por el adjudicatario el PCAP y los documentos del 
proyecto, supervisados y aprobados por la Administración, 
que revistan carácter contractual.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

21. Actuaciones previas al inicio de las obras.
21.1. Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.
El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fue-

re exigible, redactado por técnico con la titulación exigida le-
galmente, deberá ser presentado por el contratista al órgano 
gestor de la Administración al que está adscrita la obra, en el 
plazo máximo de 30 días naturales desde la fecha de notifica-
ción de la adjudicación definitiva.

El incumplimiento del plazo por el contratista no impedirá 
la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de 
la obra, si bien no comenzarán efectivamente las obras sin 
la aprobación del referido Plan. Por tanto, se retrasa el inicio 
efectivo de las obras por causa imputable al contratista, pero 
no así el inicio del cómputo del plazo de ejecución. El plazo 
contractual empezará a contar con la firma del Acta de com-
probación del replanteo, en la que se dejará constancia de los 
extremos mencionados.

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del 
mencionado plazo de presentación supondrá una penalización 
diaria de 1 por cada 5.000 euros del precio del contrato, que 
será descontada, en su caso, en la primera certificación.  

El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Se-
guridad y Salud, y por lo tanto a realizar e implantar en la 
obra, todas las medidas y elementos necesarios para cumplir 
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lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la 
materia y por las normas de buena construcción, y por las 
especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más impor-
te que el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de 
la baja de adjudicación, en su caso. 

Los locales y servicios para higiene y bienestar de los tra-
bajadores que vengan obligados por el Estudio de Seguridad y 
Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán 
de ser ubicados en los lugares indicados en el citado estudio y 
en su defecto, siempre que sea posible, en la propia obra, sal-
vo autorización expresa de la Administración en otro sentido. 
En todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a 
la obra. Cualquier variación que se plantee de las caracterís-
ticas y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez 
aprobado el Plan, requerirá la previa modificación del mismo, 
así como su posterior informe y aprobación en los términos 
establecidos por las disposiciones vigentes.

Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos 
desde el inicio de la obra, debiendo contar con la autorización 
de la Administración antes de su retirada.

21.2.  Licencias, autorizaciones e impuestos.
El contratista, de por si o como sustituto de la Adminis-

tración, está obligado a gestionar el otorgamiento de cuantas 
licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos estable-
cidos en las normas y ordenanzas municipales y de cualquier 
otro organismo público o privado sean necesarios para el ini-
cio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solici-
tando de la Administración los documentos que para ello sean 
necesarios, sin perjuicio de la actuación que a esta última le 
corresponda.

Asimismo, el contratista estará obligado a abonar en 
los plazos voluntarios establecidos el importe de los gastos y 
exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizacio-
nes y requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera 
que graven la ejecución y posterior ocupación de la obra, gas-
tos que serán de cuenta del contratista dando conocimiento 
inmediatamente a la Administración de haber cumplido dichos 
trámites. 

El importe de estas cargas derivadas de la obra forma 
parte de los gastos asumidos por la oferta económica y con-
forme a esta estipulación contractual se traslada la obligación 
de pago al adjudicatario del contrato celebrado. El contratista 
indemnizará a la Administración por cualquier perjuicio que 
ocasione el incumplimiento de la presente cláusula.

Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajus-
tan a Derecho, el contratista quedará legitimado para interpo-
ner contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando 
este extremo a la Administración contratante. 

21.3.  Seguros.
1. El contratista, además de cuantos otros seguros sean 

obligatorios para el desarrollo de su actividad, está obligado a 
concertar a su costa, antes del inicio de las obras y con plazo 
hasta un año después de la fecha de recepción de las mismas, 
un seguro contra incendios de las obras, por el importe de su 
presupuesto de adjudicación, debiendo figurar como beneficia-
rio, en caso de siniestro, el órgano de contratación.

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póli-
za tiene vigencia durante un año más, contado desde la  fecha 
de recepción y que la prima correspondiente se encuentra to-
talmente pagada.

La Administración podrá proceder a la suspensión del 
pago de certificaciones y, en el caso de la recepción, a la 
suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto el 
contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin 
que dicho período de suspensión sea computable a efectos 
de indemnización por demora en el pago de las certificaciones 
o liquidación.

2. Igualmente deberá tener suscrito un seguro de respon-
sabilidad civil por daños a terceros, tanto a personas como a 

cosas, así como por daños producidos a la Administración, o 
al personal dependiente de la misma durante la vigencia del 
contrato con el alcance exigido en el Cuadro Resumen núm. 
25 del presente PCAP.

 21.4. Maquinaria, medios auxiliares y servicios, personal, 
mano de obra y subcontratas. 

Antes de dar comienzo las obras, el contratista presen-
tará a la Administración, a través de la Dirección Facultativa, 
relación detallada de los siguientes extremos:

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones 
y construcciones provisionales que se habrán de emplear en 
la ejecución de los trabajos.

b) Relación numerada, por oficios y categorías, del perso-
nal que pondrá al servicio de las obras con especificación del 
Técnico o Técnicos, con la titulación adecuada o, en su caso, la 
exigida en el Anexo núm. 2, designados por el contratista para 
la ejecución de la obra, que quedarán adscritos permanente-
mente a la misma, comunicando esta designación al órgano 
de contratación para su aceptación y a la Dirección Facultativa 
para su conocimiento. El Técnico propuesto y designado en 
calidad de Jefe de Obras deberá permanecer durante las ho-
ras de trabajo a pie de obra.

La persona designada como Jefe de Obras tendrá capaci-
dad para representar a la empresa en todo cuanto se refiera a 
la ejecución de la obra y quedará adscrito permanentemente a 
la misma con dedicación plena durante el tiempo de ejecución 
de las obras.

c) Partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con 
indicación del presupuesto de las mismas, a los efectos previs-
tos en el artículo 210 de la LCSP.

La Administración podrá acordar no dar curso a las certi-
ficaciones de obra hasta que el contratista haya presentado en 
debida forma los documentos anteriormente señalados, sin que 
ello pueda originar derecho al cobro de intereses de demora por 
retraso en el pago de dichas certificaciones.

22. Acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras.
En los casos en que en el Cuadro Resumen, número 11 

establezca que la tramitación del expediente es ordinaria, se 
procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el pla-
zo máximo de un mes desde la firma del contrato salvo que en 
el contrato se hubiese consignado uno menor, según lo previs-
to en el artículo 212 de la LCSP, autorizándose, en su caso, el 
inicio de las obras.

En los casos en que en el citado Cuadro Resumen, número 
11 establezca que la tramitación es urgente, la comprobación 
del replanteo y el inicio de las obras deberán tener lugar en un 
plazo no superior a quince días a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva del contrato, aunque no se haya formali-
zado el contrato administrativo o documento público, siempre 
que se haya constituido la garantía definitiva correspondiente. 

23. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en el 

Cuadro Resumen núm. 8.2  a presentar a la Administración un 
programa de trabajo en los términos establecidos por la norma-
tiva de aplicación, en el plazo de treinta a días, contados desde 
la formalización del contrato, que deberá ajustarse, como míni-
mo, al que conste en el proyecto aprobado por la Administra-
ción, salvo que ésta autorice la modificación del mismo. 

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los 15 días siguientes a su presenta-
ción, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o 
el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que 
no contravengan las cláusulas del contrato.

La Administración podrá acordar no dar curso a las cer-
tificaciones de obra hasta que el contratista haya presentado 
en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda 
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originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso 
en el pago de dichas certificaciones. Asimismo tampoco pro-
cederá el derecho al cobro de intereses de demora por retraso 
en el pago de aquellas certificaciones que incumplan el pro-
grama de trabajo aprobado por no alcanzar las cantidades en 
el mismo establecidas.

24. Dirección facultativa e inspección de las obras. 
24.1. La Dirección Facultativa de Obra, designada por la 

Administración, ejercerá sus funciones de forma directa du-
rante la ejecución de los trabajos. 

La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Direc-
ción de la Obra, la Dirección de la Ejecución de la Obra y la 
Coordinación de la Seguridad en la Obra, podrá ser desarro-
llada directamente por los servicios técnicos de la Adminis-
tración o por técnicos por ella contratados, de acuerdo con lo 
especificado en el Cuadro Resumen núm. 28.

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se 
lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto aprobado y que 
las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyec-
to, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades 
de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. 
Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del 
proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláu-
sula 29 del presente PCAP.

La realización por el contratista de alteraciones en las uni-
dades de obra, sin autorización previa de la Administración 
contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instruc-
ciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación al-
guna para la Administración, quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de 
sus respectivos contratos.

24.2. En la oficina de obras deberá existir un libro de órdenes y 
un libro de incidencias, en el que la Dirección Facultativa de la obra 
haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y 
para el mejor desarrollo de aquéllas formule al contratista.

24.3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y 
adicionalmente a la Dirección Facultativa de las Obras, la Ad-
ministración podrá designar un Responsable del Contrato con 
facultades de representación y coordinación y vigilancia de la 
correcta ejecución de la obra, así como de aquellas otras que 
le sean asignadas, dentro de su competencia. Esta designa-
ción, así como su sustitución, será comunicada al contratista.

24.4. Incumbe a la Administración ejercer de manera con-
tinuada y directa, la inspección de la obra durante la ejecu-
ción, a través de la Dirección Facultativa de la Obra y, en su 
caso, del Responsable del Contrato.

Todos los miembros de la Dirección de Obra, del equipo 
del Responsable del Contrato, de la Administración, y del con-
trol de calidad designada por aquélla, tendrán libre acceso a 
la obra, para la realización de las actuaciones pertinentes. El 
contratista facilitará la visita o examen de cualquier proceso o 
fase, así como los medios necesarios para ello.

24.5. El contratista facilitará a la Administración, sin coste 
adicional alguno, la asistencia profesional de sus propios técni-
cos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de in-
formación o para aclaración de dudas que se puedan plantear 
en relación con el proyecto o con la realización de las obras.

25. Prescripciones para la ejecución de las obras.
25.1. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 

contratista. 
El personal adscrito por el contratista a la prestación obje-

to del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con la Admi-
nistración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente 

del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
Seguridad y Salud laboral, por lo que vendrá obligado a dispo-
ner las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su 
cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los Seguros Sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perío-
do de vigencia del contrato.

En general, el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas por su carácter de empleador, así 
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o 
entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin 
que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumpli-
miento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos 
competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Ad-
ministración de toda cantidad que se viese obligada a pagar 
por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, 
aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o ad-
ministrativa. 

25.2. Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra.
Todos los gastos que se originen como consecuencia de 

la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades 
de obras o de informes específicos sobre los mismos serán de 
cuenta de la Administración.

Los gastos de ensayos y pruebas destinados a informa-
ción, verificación o comprobación de unidades de obra mal 
ejecutadas por la contrata serán abonados por ésta en su tota-
lidad, sea cual sea su importe.

El contratista deberá facilitar los cometidos de la Dirección 
facultativa y de las entidades acreditadas asesoras de ésta, re-
lativos a los ensayos, pruebas y controles de calidad que se es-
timen pertinente, a cuyos efectos proporcionará los medios que 
sean necesarios para su desarrollo, tales como medios auxi-
liares, productos, energía y agua. Asimismo, habrá de dispo-
ner un lugar apropiado habilitado al efecto en la obra, para 
los instrumentos de medida de dimensiones, temperatura, 
humedad y velocidad del viento, que habrán de mantenerse 
en condiciones para cumplir sus funciones. En dicho lugar se 
guardarán las muestras de materiales y productos aceptados 
por la Dirección facultativa, debiendo ser custodiados por el 
contratista. Los gastos que todo ello origine serán de cuenta 
del contratista.

25.3. Productos industriales de empleo en la obra.
Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sis-

temas y procedimientos constructivos a emplear en la obra 
habrán de reunir las calidades y características marcadas en 
los documentos contractuales del Proyecto, en las normas de 
obligado cumplimiento o en su defecto Recomendaciones. Por 
tanto, el contratista deberá proveerse de los suministradores 
cuyos productos se ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el 
lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir.

Si en los documentos contractuales figurase alguna mar-
ca, modelo o denominación específicos de un producto in-
dustrial para designar a éste, se entenderá que tal mención 
se refiere a las calidades y características de dicho producto, 
pudiendo el contratista, previa conformidad de la Dirección Fa-
cultativa, utilizar productos de otras marcas o modelos siem-
pre que éstos cumplan estrictamente los citados requisitos de 
calidad y características.

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o au-
torizaciones para determinados productos industriales a em-
plear en la obra, será obligatorio el empleo de marcas comer-
ciales que dispongan de aquéllos.
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25.4. Oficina de la empresa y de obras.
La empresa adjudicataria deberá tener una oficina ubica-

da en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista 
un representante legal de la empresa con poderes bastantes 
para el pleno desarrollo y ejecución del contrato.

Igualmente, dentro del perímetro de la obra, salvo auto-
rización expresa de la Administración en otro sentido, deberá 
ubicarse una Oficina para el Jefe de Obra, sus auxiliares y per-
sonal técnico, debiendo conservar en ella copia autorizada de 
los documentos contractuales del proyecto o proyectos base 
del contrato, el Libro de Órdenes, el Libro de Incidencias para 
el control y seguimiento del plan de Seguridad y Salud en las 
Obras, y el Plan de Seguridad y Salud. 

25.5. Señalización de la obra y del edificio. 
1. El contratista vendrá obligado a realizar las siguientes  

actuaciones de señalización:

a) De la obra: 

a).1. Adquisición, colocación y conservación durante el 
período de ejecución de los carteles de obras, en  lugares que 
sean determinados por la Administración.

Las dimensiones, texto y número de carteles serán de-
terminados en cada caso concreto por la Administración, en 
función de las características y emplazamiento de la obra.

Dichos carteles deberán ajustarse exactamente a los mo-
delos, dimensiones, materiales y demás características esta-
blecidos en el Manual de Señalización Corporativa de la Junta 
de Andalucía, debiendo ser adquiridos a las empresas homolo-
gadas al efecto por la Junta de Andalucía.

Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista 
durante la ejecución de las obras deberá contar con la auto-
rización previa de la Administración, y ser de menores dimen-
siones y estar colocado en posición inferior respecto de los 
carteles de obras, pudiendo la Administración reclamar en 
cualquier momento la retirada o reubicación de cualquier car-
tel que no se ajuste a los mencionados requisitos.

Para el abono de la primera certificación será necesario 
la presentación de la documentación acreditativa de la coloca-
ción de los mencionados carteles de obra.

a).2. Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, es-
tablecidas en el Proyecto y en el Plan de Seguridad y Salud, 
aprobados por la Administración,  así como las exigidas por 
las disposiciones vigentes, que sean necesarias para la correc-
ta ejecución de las mismas.

b) Del edificio: 

b).1. Adquisición y colocación de la señalización exterior 
del edificio, la cual deberá asimismo ajustarse a los modelos, 
dimensiones, materiales y demás características establecidos 
en el Manual de Señalización Corporativa de la Junta de Anda-
lucía, y ser adquiridas a las empresas homologadas al efecto 
por la Junta de Andalucía.

El modelo de monolito, banda o placa a colocar, sus di-
mensiones, texto y número de elementos de señalización se-
rán determinados en cada caso concreto por la Administra-
ción, en función de las características y emplazamiento del 
edificio.

b).2. Adquisición y colocación de la señalización interior 
del edificio, conforme a los mismos criterios establecidos en el 
apartado anterior, solo cuando la misma esté contemplada en 
el proyecto.

Asimismo, montará cualquier otra señalización de carác-
ter informativo que suministre la Administración a fin de mejo-
rar las condiciones de seguridad e información.

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que 
se hubiese colocado, así como la señalización que no forme 
parte definitiva del propio edificio, deberán ser retirados una 

vez finalizadas las obras y con anterioridad a la recepción de 
las mismas, debiendo contar a estos efectos con la autoriza-
ción previa de la Dirección Facultativa. En los supuestos de 
actuaciones con financiación europea por fondos de cohesión, 
deberá procederse a la retirada a los dos años a partir de la 
finalización de las obras, coincidiendo con la finalización del 
período de garantía de las mismas.

3. Los costes de las actuaciones de señalización contem-
plados en esta cláusula, con excepción de la indicada en el 
apartado b).2, en el caso de que no se encuentren desglo-
sados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran 
incluidos en los gastos generales del proyecto de obra licitado 
y por consiguiente en la oferta económica presentada. Asimis-
mo se consideran incluidos los costes de las obras que sean 
necesarias para la correcta colocación de dicha señalización.

25.6. Desvíos, Dosificaciones, Fórmulas de Trabajo, Cim-
bras, Estructuras Auxiliares, Elementos de Contención, Entiba-
ciones, etc.

Al menos con diez días de antelación, el contratista pre-
sentará los planos de los desvíos provisionales de tráfico a 
ejecutar, así como de todos aquellos elementos que requieran 
una comprobación y autorización por la Dirección Facultativa 
de las obras.

Al menos un mes antes de la fecha planificada para el 
montaje de cimbras, estructuras auxiliares, elementos de con-
tención, entibaciones o cualquier otro procedimiento construc-
tivo que pueda implicar riesgo de accidentes, el adjudicatario 
deberá presentar los cálculos, planos y especificaciones de ca-
lidad y de montaje o instalación de las mismas, para su apro-
bación, si procede, por el Director Facultativo de la Obra.

25.7.  Información y difusión de las obras.
En caso de que así se establezca en el Cuadro Resumen, 

número 24, el contratista hará frente a los siguientes gastos:

1. Gastos derivados de la información pública sobre el ini-
cio y finalización de la obra y, en su caso, los gastos derivados 
de la obligación de informar al público del inicio y finalización de 
la obra mediante la publicación del anuncio tipo en un diario de 
gran difusión de la Comunidad Autónoma y en otro diario de gran 
difusión en la provincia, así como de informar sobre la finalización 
de la obra, mediante la edición y difusión de un folleto sobre sus 
características y futura utilización coincidiendo con la puesta en 
servicio de la misma. Estos gastos no superarán un 2,5 por mil 
del precio del contrato.

2. Gastos derivados de la realización de un reportaje de 
vídeo, que recogerá las fases más significativas del proceso 
constructivo del edificio, desde el inicio de las obras hasta la 
finalización de las mismas, describiéndose en audio la situa-
ción de las obras, datos generales de las mismas, proceso 
constructivo, etc. 

Del citado reportaje se entregarán diez ejemplares, tanto 
en soporte cinta como DVD, así como los originales del mate-
rial utilizado para su realización, ajustándose en su diseño a lo 
establecido al efecto en el Manual de Identidad Corporativa de 
la Junta de Andalucía. 

Los documentos establecidos en esta cláusula serán pro-
piedad de la Administración. Igualmente quedarán de propie-
dad exclusiva de la Administración los derechos de explotación 
de dichos documentos, sin que puedan ser reproducidos total 
o parcialmente sin su previa y expresa autorización. 

25.8. Obligaciones en relación con la Seguridad y Salud 
Laboral.

Será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de Seguridad y de Salud en las Obras, y cualquier otra 
norma vigente que resulte de aplicación.

En cumplimiento de la Ley 31/95, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y de la Normativa vigente en 
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Seguridad y Salud, los contratistas y subcontratistas deberán 
tener realizada la evaluación de riesgos de acuerdo a las acti-
vidades a las que se dedican, tener planificada la prevención 
de riesgos en su empresa, haber formado e informado a sus 
trabajadores y haber adoptado las medidas necesarias para  
evitar los riesgos típicos de sus actividades propias.  

El Estudio de Seguridad y Salud será el correspondiente 
al Proyecto entregado por la Administración. El adjudicatario 
habrá de realizar, en cualquier caso, el correspondiente Plan 
de Seguridad y Salud laboral. Por tanto, las empresas que se 
presenten a la licitación de este proyecto, deberán tener en 
cuenta en su oferta, y dentro de los gastos generales de su 
empresa, los costes necesarios en Seguridad y Salud para la 
correcta ejecución profesional de los trabajos. El presupuesto 
del Estudio de Seguridad y Salud Laboral, no podrá ser objeto 
de baja, de acuerdo a lo que establece el artículo 5, punto 4 
del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre.

El Plan de Seguridad habrá de estar permanentemente 
actualizado por el contratista. Asimismo deberá estar per-
manentemente en la obra a disposición del Coordinador de 
Seguridad de la Dirección Facultativa, así como de los que 
intervengan en la ejecución de la obra, de las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, de los representantes de los trabajadores y del 
Responsable del Contrato.

Con objeto de comprobar que la maquinaria y el personal 
adscritos a la obra cumplen la normativa vigente en seguridad y 
salud, las máquinas y los operarios se dotarán de un elemento 
de caracterización e identificación (pegatinas tipo y carnet res-
pectivamente) que garanticen que han pasado los controles de 
verificación que la normativa relativa a seguridad y salud exige.

Los elementos identificadores se adecuarán a los criterios 
y normativa vigente adoptada la Administración.

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de obra, comprobará y supervisará la correcta aplicación de 
esta normativa y prescripciones, no permitiendo permanecer en 
la obra maquinaria o personal que no estén al día en materia 
de prevención, para lo cual redactará, con las indicaciones que 
la Administración le proporcione, un listado de verificación de 
maquinaria y de personal, que puede ser ampliado según su in-
terpretación en cuanto a los trabajos que deberán realizar la ma-
quinaria o los operarios, todo ello en el marco de la normativa 
vigente al respecto. El contratista entregará la documentación 
pertinente al coordinador de seguridad y salud quien autorizará 
la entrada de la maquinaria y los operarios en la obra. 

25.9.  Obligación de sigilo.
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto 

a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o noto-
rios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que 
tenga conocimiento con ocasión del mismo, no pudiendo, por 
tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia 
objeto del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha 
finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la previa 
autorización de la Administración.

El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita de 
la Administración, publicar noticias, dibujos ni fotografías de las 
obras, ni autorizar a terceros su publicación.

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente rese-
ñadas se establece expresamente como causa de resolución 
del contrato.

La Administración se reserva el derecho de hacer, editar, 
proyectar y, en cualquier forma, explotar directa o mediante 
acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovi-
suales y de todo tipo, crea oportunos de las obras que ejecute 
el adjudicatario.

25.10. Visado y Alta de las Instalaciones, Máquinas y 
Equipos.

Serán de cuenta y a costa del contratista la realización de 
las gestiones, pago de todos los gastos, tasas, arbitrios, redac-
ción y visado de los proyectos que haya que presentar en los 

Organismos y compañías competentes, a efectos de obtener 
el alta y permiso del funcionamiento adecuado y legalizado de 
las instalaciones, máquinas y equipos, aunque hayan de ser 
tituladas a nombre de la Administración o de la persona o en-
tidad que ésta designe y aun cuando las reglamentaciones de 
las Ordenanzas Municipales vigentes o normas de las compa-
ñías suministradoras exijan que las acometidas se hagan por 
cada uno de los sectores que comprenda el Proyecto.

Entre los gastos anteriormente reseñados se considerarán 
incluidos los relativos a derechos de acometidas, verificación 
y enganche, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre 
acometidas eléctricas, así como los concernientes a cuales-
quiera otras redes o instalaciones. Asimismo, será de cuenta 
del contratista la realización de las gestiones necesarias para 
conseguir de las compañías suministradoras las dotaciones 
que éstas vengan obligadas a proporcionar y ejecutar, según 
establecen las disposiciones vigentes que regulan la materia.

Asimismo, será de cuenta del contratista la realización 
de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 
compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan 
obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las dis-
posiciones vigentes que regulan la materia.

25.11. Aprobación de Subcontratistas.

25.11.1. Al menos veinte días antes de la fecha planifi-
cada para la intervención de cada uno de los subcontratis-
tas en la obra, el adjudicatario deberá presentar por escrito 
la intención de celebrar los subcontratos, señalando la par-
te de las obras que se pretenden subcontratar y la identidad 
del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de 
éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos 
y humanos de que dispone poniéndolos a disposición de las 
obras, y su experiencia, con las correspondientes referencias 
de obras en las que han participado e importes contratados, 
así como los demás datos reseñados en el PPTP. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en la obra contratada requerirá, al menos, la 
autorización expresa de la Dirección Facultativa de las Obras. 

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 210 LCSP y demás obligaciones esta-
blecidas para el caso de subcontratación en la citada Ley; al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto 
de los Trabajadores (Subcontratación de obras y servicios), 
en su redacción dada por el Real Decreto Ley 5/2001, de 2 
de marzo, y, sin que suponga exclusión de su responsabili-
dad contractual, a exigir al subcontratista una declaración 
responsable de no estar la empresa inhabilitada para sub-
contratar o comprendidas en algunos de los supuestos del 
artículo 49 LCSP.

25.11.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las cer-
tificaciones de obra hasta su completa subsanación.

Además, la infracción de las condiciones establecidas 
para proceder a la subcontratación en los términos expresados 
en el artículo 210.2 de la LCSP; así como, la falta de acredita-
ción de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias de-
terminantes de la situación de emergencia o de las que hacen 
urgente la subcontratación dará lugar a la imposición de una 
penalidad de hasta el 50% del importe del subcontrato.

25.11.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen, 
número 29, el contratista estará obligado a subcontratar las 
partes de obras indicadas en el mismo, y por el porcentaje del 
presupuesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5% 
del presupuesto del contrato, o de un 10% cuando resultase 
un perjuicio a la parte de obra a que se refiere, pudiéndose 
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alternativamente en este último caso resolver el contrato por 
causa imputable al contratista. Todo ello sin perjuicio de la 
reparación que proceda y de la indemnización de los perjuicios 
ocasionados a la Administración.

La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de acuer-
do con el procedimiento previsto en la cláusula 40 de este 
pliego.

26. Plazos y penalidades por mora. 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo 

de ejecución del contrato y de los plazos parciales señalados 
para su ejecución sucesiva, dentro del plazo total fijado para 
su realización en el Cuadro Resumen, número 8, así como de 
los plazos parciales señalados en el citado Cuadro Resumen.

La constitución en mora por el contratista no precisará 
intimación previa por parte de la Administración.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales 
o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 
196 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida 
de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revi-
sión de precios y el incumplimiento del plazo fuera imputable 
al contratista, se procederá en la forma y en los términos pre-
vistos en el artículo 81 de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pudiese tener derecho la Administración, por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratis-
ta se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de la LCSP.

27. Régimen de pagos.
27.1. Precios. 
En los precios unitarios descompuestos del proyecto 

prevalecerá la definición y descripción de la unidad de obra, 
mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expre-
sado en letras.

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que  
sean  necesarios para la correcta ejecución y acabado de cual-
quier unidad de obra, conforme a las características técnicas 
y prescripciones establecidas en el proyecto y a las normas de 
buena construcción, se considerarán incluidos en el precio de 
la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción de los precios. 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a 
los que forman parte de los costes indirectos, según la estruc-
tura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesa-
rios para la ejecución de la obra o parte de ésta, no sean di-
rectamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto 
o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en 
el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los 
precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán comprendidos 
en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxilia-
res, instalaciones y dotaciones provisionales, servicios y obras 
accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la 
obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma 
de suministro o aprovisionamiento, así como los gastos que 
conlleve la realización de gestiones, pago de tasas, cánones, 
arbitrios y todos aquéllos que fuesen necesarios para la conse-
cución de los mismos. 

En todos los precios unitarios se considerarán compren-
didos los materiales, mano de obra y maquinaria, medios 
auxiliares y servicios necesarios para los trabajos y actividades 
relativos a: Replanteos, limpiezas previas, preparación del tajo 
e implantación de medios precisos para la ejecución; realiza-
ción de la unidad de obra; repasos de acabado y terminación, 
limpieza final del tajo, retirada de residuos, escombros, máqui-
nas, herramientas y medios utilizados y los concernientes al 

mantenimiento y conservación de la unidad de obra terminada 
hasta la recepción y entrega de la obra. 

En todos los precios relativos a redes de instalaciones, 
máquinas y equipos o cualquier elemento que lo precise, 
para verificar su funcionamiento, se considerará siempre que 
la unidad de obra se entregará instalada, legalizada con las 
autorizaciones administrativas requeridas legalmente, y con 
las pruebas de funcionamiento y rendimiento necesario, por 
lo que cualquier actividad precisa para ello se considerará in-
cluida en los precios del proyecto, independientemente de que 
desde la instalación o ejecución de la unidad y su puesta en 
marcha pueda transcurrir un tiempo dilatado. 

Los precios de los productos, los auxiliares y los unitarios 
del proyecto se considerarán válidos, para cualquiera que sea 
el tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse 
para su elaboración o ejecución, se realicen en la propia obra 
o lleguen a ésta ya elaborados, a menos que en la descrip-
ción de los mismos se especifique una procedencia concreta 
o un procedimiento determinado de elaboración o ejecución, 
en cuyo caso su ámbito de aplicación se limitará a dichas con-
creciones. 

Los  precios de  los materiales  y productos  del  proyecto  
se considerarán válidos para cualesquiera de las marcas co-
merciales, modelos o denominaciones específicas industriales 
que se ajusten a las características técnicas descritas para los 
mismos y que cumplan con las prescripciones exigidas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sea cual fuere 
el lugar, zona o localidad de donde hayan de provenir, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 161 del RGLCAP. 

Aunque no figure expresamente indicado en la descrip-
ción de los precios correspondientes, para aquellos materiales 
sujetos a normas de obligado cumplimiento promulgadas por 
la Administración que versen sobre condiciones generales u 
homologación, habrá de entenderse que su precio presupone 
la adecuación a tales exigencias, sin perjuicio de las que in-
dependientemente puedan establecerse en las prescripciones 
técnicas del proyecto. 

27.2. Anualidades.
Cualquiera que sea el importe de la obra ejecutada, de 

las certificaciones expedidas o el que figure en el programa de 
trabajo aprobado y aceptado por la Administración, el contra-
tista no tendrá derecho a percibir en cada año una cantidad 
mayor que la consignada en la anualidad correspondiente.

La Administración tiene la facultad de reajustar las 
anualidades aprobadas, para adecuarlas al ritmo efectivo de 
las obras, de conformidad con lo establecido en la normativa 
aplicable.

27.3. Abono de la obra ejecutada.
1. El contratista tendrá derecho al abono de la obra que 

realmente ejecute con estricta sujeción al proyecto aprobado, 
en los términos establecidos en la LCSP  y en el presente Plie-
go y con arreglo al precio convenido. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a 
cuenta por acopio de materiales y por instalaciones y equipos, 
con los límites y requisitos establecidos reglamentariamente, 
debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la presta-
ción de garantía. 

2. El pago de la obra ejecutada se realizará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 215 de la LCSP y las normas 
reglamentarias de aplicación. En todo caso las certificaciones 
se expedirán mensualmente y habrán de ser conformadas por 
los servicios técnicos de la Administración contratante. 

La Dirección Facultativa, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 147 a 150 del RGLCAP, realizará, con la 
antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para 
que el informe detallado del estado de las obras, la correspon-
diente relación valorada a origen y, cuando así proceda por su 
periodicidad, las certificaciones de obra y de dirección obren 
en poder de la Administración y del contratista con anteriori-
dad al día 10 del mes siguiente al que correspondan. 
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La audiencia al contratista sobre la documentación expre-
sada en el párrafo anterior se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP. 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 
150 del RGLCAP y a los indicados en los párrafos anteriores, 
se considerará como fecha de expedición de las certificacio-
nes de obras o de los correspondientes documentos que acre-
diten la realización total o parcial del contrato, a los efectos 
previstos en los apartados 4 del artículo 200 de la LCSP, el 
décimo día del mes siguiente al que correspondan, todo ello 
sin perjuicio de que, en su caso, sean de aplicación lo previsto 
en los artículos 144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aque-
llos supuestos previstos en el presente pliego en los que el 
Director de Obra puede no dar curso a las certificaciones sin 
derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en el 
pago de estas certificaciones.

Asimismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200 de la LCSP 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse. 

3. El procedimiento para la medición y valoración de las 
obras que se certifiquen se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las dis-
tintas unidades de obra, atenderán a los fijados en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado 
por la Administración, o en su defecto a los indicados en los 
epígrafes de cada unidad de obra en el documento de precios 
unitarios descompuestos del proyecto. En caso de dudas, ol-
vidos u omisiones, en los criterios anteriormente establecidos, 
se atenderá al siguiente orden de prelación:

a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposi-
ción de los precios unitarios.

b) Los establecidos en el Banco de Precios de la Cons-
trucción, de la Fundación Codificación y Banco de Precios de 
la Construcción, que haya servido de base en la redacción del 
proyecto.

c) Los seguidos en la medición del proyecto, sin que en 
ningún caso los errores, excesos o imprecisiones de dichas 
mediciones puedan constituirse en sí mismos en criterios.

4. Junto con cada una de las certificaciones deberán pre-
sentarse los siguientes documentos:

a) Los correspondientes informes mensuales.
b) La relación valorada.
c) Copia del Libro de Órdenes.
d) Copia del Libro de Incidencias.
e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados. 
f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar 

mediante subcontratas, con indicación del presupuesto de las 
mismas, a los efectos previstos en el artículo 210 de la LCSP.

Tanto en los informes mensuales como en las relaciones 
valoradas se recogerán las variaciones de medición que se 
produzcan respecto de las establecidas en el proyecto aproba-
do. No obstante en las certificaciones mensuales no se podrá 
recoger mayor medición que la que figura para cada una de 
las partidas en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los po-
sibles excesos de medición, que en su caso hubiera, para la 
certificación final de las obras.

5. Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuan-
do proceda, el presupuesto adicional por revisión de precios.

27.4. Unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no 
ajustadas al proyecto. 

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, 
mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquéllas que no 

cumplan estrictamente con las características cualitativas y 
cuantitativas definidas para las mismas en las descripciones 
de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los pla-
nos o con las prescripciones establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas del proyecto, de manera que puedan dar 
lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación 
con las previsiones del proyecto.

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuo-
sas o mal ejecutadas:

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad 
ni la durabilidad o la capacidad total de la obra o de parte de la 
obra de que se trate; es decir, cuando las obras defectuosas o 
mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales como: 
salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, 
confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incen-
dios y funcionalidad.

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibi-
das, aunque no cumplan estrictamente las condiciones con-
tratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la 
Dirección Facultativa, con la autorización previa de la Adminis-
tración.

En este caso la Dirección Facultativa deberá, asimismo, 
proponer a la Administración la consiguiente rebaja de los pre-
cios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los 
siguientes criterios:

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se 
originen por haber efectuado con mayores dimensiones que 
las establecidas en el proyecto determinadas piezas o ele-
mentos constructivos, la Dirección Facultativa podrá proponer 
su aceptación, con las cotas y dimensiones que figuren en el  
mismo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no 
ser que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades 
defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto 
aprobado.

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se ori-
ginen por motivos distintos a los establecidos en el apartado 
a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contem-
plará una minoración de los precios contratados, de las obras 
defectuosas mal ejecutadas, igual al  doble del porcentaje de 
desviación respecto del valor específico. Esta  minoración será 
como mínimo del veinte por ciento del precio de las unidades 
afectadas.

En cualquier caso en la propuesta de minoración de pre-
cios se razonarán y justificarán los mismos en base a las can-
tidades de componentes y a los precios asignados a éstos en 
el proyecto, o en su defecto a los que figuren en el «Banco 
de Precios de la Construcción, de la Fundación Codificación y 
Banco de Precios de la Construcción» que se haya tomado de 
referencia.

Los precios minorados serán fijados por la  Administración 
a la vista de la propuesta de la Dirección Facultativa, quedando 
el contratista obligado a aceptar los mismos, a no ser que pre-
fiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, 
por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto aprobado.

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funciona-
lidad o se rebaje durabilidad o la capacidad total o parcial de 
las obras o existan indicios de que puedan afectar a requisitos 
esenciales, tales como: Salubridad, estanqueidad, estabilidad, 
durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, 
protección contra incendios y funcionalidad o bien se impida 
conseguir la funcionalidad, durabilidad y capacidad de la obra.

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, du-
rante el transcurso de las obras y siempre antes de su recep-
ción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mis-
mas sean factibles sin alterar las condiciones estructurales, 
funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente 
a otras unidades de obra, o bien las sustituciones, demolicio-
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nes y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta 
del contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga 
una ampliación del plazo contractual.

La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operacio-
nes o acciones considere necesarias para comprobar la exis-
tencia de mala ejecución o defectos.

Asimismo, si tuviese fundadas razones para presumir la 
existencia de vicios ocultos imputables a la ejecución de las 
obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, 
pruebas o ensayos, destructivos o no, que crea necesarios 
para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando 
cuenta de ello, con carácter previo, y a su terminación, a la 
Administración.

27.5. Abono de las unidades de Seguridad y Salud. 
De contemplarse la Seguridad y Salud como partida inde-

pendiente del presupuesto aprobado, el abono de las unidades 
de seguridad y salud en el trabajo se efectuará de forma por-
centual sobre el importe de las unidades de obra a certificar. 

El porcentaje a aplicar será el que resulte de dividir el 
importe del presupuesto vigente de ejecución material de se-
guridad y salud entre el importe del presupuesto de ejecución 
material de las unidades de obra, también vigente en cada 
momento, multiplicado por cien.

Dicho tanto por ciento será el que se aplique de forma 
fija sobre el importe de ejecución material de las unidades de 
obra a recoger en cada certificación mensual, como obra eje-
cutada. Para que sea procedente el referido abono porcentual 
se requerirá que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra, 
de acuerdo con las previsiones establecidas en el Plan, las uni-
dades de Seguridad y Salud que correspondan al período a 
certificar. 

Cuando durante el curso de las obras la Administración 
resolviera modificar el proyecto aprobado, y, como conse-
cuencia de ello, fuere necesario alterar el Plan de Seguridad 
y Salud aprobado, el importe económico del nuevo Plan, que 
podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá entre 
la suma del presupuesto de ejecución material primitivo de la 
obra y el que originen, en su caso, las modificaciones de és-
tas multiplicado por cien, obteniéndose el porcentaje a aplicar 
para efectuar el abono de las partidas de seguridad y salud, 
de acuerdo con el criterio establecido con anterioridad. Dicho 
porcentaje será el que se aplique a origen a la totalidad del 
presupuesto de ejecución material de las unidades de obras 
en las certificaciones sucesivas, deduciéndose lo anteriormen-
te certificado.

Con independencia del citado abono, podrán efectuarse 
abonos a cuenta por materiales acopiados de seguridad y 
salud con las mismas cautelas y garantías exigidas para los 
abonos a cuenta por materiales acopiados para la obra de 
referencia. Para el abono de las partidas correspondientes a 
formación específica de los trabajadores en materia de seguri-
dad y salud, reconocimientos médicos y seguimiento y control 
interno de la seguridad en obra será requisito imprescindible 
la previa justificación al responsable del seguimiento del Plan 
de que se han cumplido las previsiones establecidas en el mis-
mo al respecto, para lo que será preceptivo que el contratista 
aporte la acreditación documental correspondiente. 

Caso de no figurar la seguridad y salud como partida in-
dependiente en el presupuesto del proyecto aprobado, se con-
siderará incluida entre los Costes Indirectos y Gastos Genera-
les de Estructura derivados de las obligaciones del contrato, 
por lo que al efectuar el abono de las unidades de obra se 
entenderá comprendido el correspondiente a los medios de 
seguridad y salud.

28. Suspensión del contrato de obras. 
1. Si la Administración acordase la suspensión temporal 

total de las obras, por causas imputables a ella misma y por 
un período de tiempo que no dé derecho al adjudicatario a 
solicitar la resolución del contrato, conforme se prevé en los 

apartados a), b) y c) del artículo  220 de la LCSP, procederá 
el abono al contratista de los daños y perjuicios efectivamen-
te sufridos por éste. Igualmente procederá dicho abono en el 
caso de que dándose las circunstancias establecidas en los 
citados apartados del artículo 220 LCSP para la resolución del 
contrato el adjudicatario no la solicitase. 

A estos efectos podrán ser resarcibles los costes directos, 
los costes indirectos y los gastos generales no amortizados 
durante la suspensión, siempre y cuando el contratista haya 
adoptado las medidas necesarias para que los perjuicios sean 
los mínimos posibles para la Administración. Así, el contratista 
deberá adoptar todas las medidas incluidas en el ámbito de 
su diligencia para minimizar las consecuencias económicas 
de cualquier paralización de las obras. A título de ejemplo, la 
Administración no indemnizará aquellos costes o gastos deri-
vados de la aplicación de medios personales o materiales que 
el contratista pudiera emplear en otro destino; o que no sean 
de indispensable aplicación permanente en la obra.

La indemnización solicitada por el contratista, por los da-
ños y perjuicios producidos, deberá estar completamente jus-
tificada documentalmente y en ningún caso podrá ser superior 
a la cantidad que resulte de multiplicar el número de meses 
de paralización por el importe obtenido al aplicar los porcen-
tajes de costes indirectos y gastos generales que figuran en el 
proyecto aprobado sobre el importe de obra certificada en el 
mes previo a la paralización. 

2. En el caso de que la suspensión acordada fuese temporal 
parcial, es decir afectase solo a una parte de las obras en ejecu-
ción, se calculará el porcentaje que suponen las obras paraliza-
das respecto del total contempladas en el proyecto aprobado y 
se aplicará este porcentaje a los cálculos indicados en el último 
párrafo del apartado anterior para determinar el tope máximo de 
la indemnización. 

En caso de suspensión temporal parcial, deberá determi-
narse por la Administración, previa audiencia del contratista, 
su incidencia sobre el plazo total, a los efectos de la concesión 
de la prórroga que proceda. 

29. Modificación del contrato de obras.
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contra-

tación podrá introducir modificaciones, por razón de interés 
público, en los elementos que lo integran, y para atender a 
causas imprevistas.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyec-
to, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las unidades de 
obra, sin autorización previa de la Administración contratante. 
Asimismo, en caso de discordancias entre los documentos del 
proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda 
implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto 
aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la cláu-
sula 24.1 del presente PCAP.

La realización por el contratista de alteraciones en las uni-
dades de obra, sin autorización previa de la Administración 
contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instruc-
ciones de la Dirección Facultativa, no generará obligación al-
guna para la Administración, quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono 
alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que la 
Administración pudiera exigir a ambos en cumplimiento de sus 
respectivos contratos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la 
LCSP, serán obligatorias para el contratista las modificaciones 
en el contrato de obras que, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 202 de la LCSP, produzcan aumento, reducción o 
supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las com-
prendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de 
obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemniza-
ción alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 
220 e) de la LCSP.
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En el caso de que las modificaciones supongan la intro-
ducción de unidades de obra no comprendidas en el proyecto 
o cuyas características difieran sustancialmente de ellas se es-
tará a lo preceptuado en el artículo 217 de la LCSP.

Los costes de los componentes de materiales, mano de 
obra y maquinaria a aplicar para la formación de los nuevos 
precios a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de 
aplicación, los fijados en las descomposiciones de los precios 
unitarios del proyecto aprobado que sirve de base al contra-
to y, en su defecto, los que correspondiesen a los vigentes 
de mercado en la fecha de adjudicación del contrato. A estos 
efectos, se tomarán, cuando existan, de las descomposiciones 
de los precios correspondientes a los Bancos de Precios, que, 
en su caso, hayan sido aplicados al proyecto, vigentes en la 
fecha referida.

Los nuevos precios unitarios descompuestos se confec-
cionarán siguiendo la estructura de costes adoptada para los 
precios del proyecto. De modo que para el cálculo y descom-
posición de precios, determinación de cantidades de compo-
nentes, conceptos imputables a costes directos y conceptos 
a considerar en los precios de los componentes se aplicarán 
iguales criterios que para los precios del proyecto. Por tanto, 
para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten 
de aplicación y siempre que no existan errores en los mismos, 
las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra 
y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los pre-
cios del proyecto o en sus Anexos o, en su defecto, cuando 
existan, en el Banco de Precios a que se refieren éstos. 

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo 
que el del proyecto aprobado.

Si el contratista no aceptase los precios fijados en el su-
puesto anteriormente señalado, adoptará todas las medidas 
precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afec-
tada por parte de la Administración o por el empresario que 
eésta designe, debiendo indemnizar a la Administración por 
cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de esta 
obligación.

En este supuesto, la Administración, previa audiencia del 
contratista principal, establecerá las instrucciones y medidas 
que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse 
su cumplimiento.

Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una 
modificación del proyecto, recabará del órgano de contrata-
ción autorización para iniciar el correspondiente expediente, 
que se sustanciará con carácter de urgencia con las actuacio-
nes previstas en el artículo 217.3 de la LCSP.

30. Alta de las instalaciones, máquinas y equipos. 
Será de cuenta y a costa del contratista la realización 

de las gestiones, pagos de todos los gastos, fianzas, tasas, 
arbitrios, redacción y visado de los proyectos que haya que 
presentar en los organismos y compañías competentes, a 
efectos de obtener el alta y permiso del funcionamiento ade-
cuado y legalizado de las instalaciones, máquinas y equipos, 
aunque hayan de ser tituladas a nombre de la Administración 
o de la persona o entidad que ésta designe y aún cuando las 
reglamentaciones de las ordenanzas municipales vigentes o 
normas de las compañías suministradoras exijan que la o las  
acometidas se hagan por cada uno de los locales que, en su 
caso, comprenda el proyecto.

En los gastos anteriormente reseñados se considerarán 
incluidos todos los conceptos, obras, instalaciones y dere-
chos que sean necesarios para la puesta en funcionamien-
to y entrega al uso de todos los suministros e instalaciones 
que contemple el proyecto, según los baremos vigentes y los 
criterios reglamentariamente establecidos para los mismos. 
Por tanto se considerarán incluidos todas las gestiones y pa-
gos necesarios para la obtención de todos los suministros e 
instalaciones, sus correspondientes altas, enganches, sumi-
nistros, etc.

Asimismo, será de cuenta del contratista la realización 
de las gestiones y pagos necesarios para conseguir de las 
compañías suministradoras las dotaciones que éstas vengan 
obligadas a proporcionar y ejecutar, según establecen las dis-
posiciones vigentes que regulan la materia.

31. Recepción de las obras. 
1. El contratista, una vez terminada la obra y antes del 

acto de la recepción, deberá entregar a la Administración ori-
ginal y dos copias de los siguientes documentos, debidamente 
ordenados y encuadernados:

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar 
exactamente la obra ejecutada. Estos documentos se entre-
garán en el soporte informático que al efecto establezca la 
Administración. 

b) Los reportajes fotográfico y de vídeo, y los ejemplares 
de la publicación descriptiva del edificio y de las obras ejecu-
tadas, así como los originales de los mismos, con las condicio-
nes y características establecidas en el presente Pliego.

c) Libro de Órdenes.
d) Libro de Incidencias.
e) Relación de subcontratistas, incluidos proveedores, fa-

bricantes y procedencia de los materiales.
f) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías 

de los materiales o elementos colocados en obra que lo re-
quieran o lo posean.

De estos elementos se desglosarán, en documento apar-
te, aquéllos que procedan en aplicación de la normativa de  
protección contra incendios.

g) Características técnicas de las máquinas, equipos y 
aparatos instalados.

h) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los 
organismos competentes, boletines de luz y agua, y los planos 
definitivos de trazado de las mismas.

i) La documentación técnica que haya sido necesaria para 
obtener cuantos permisos, licencias y autorizaciones para la 
entrada en funcionamiento de la obra ejecutada.

j) Los certificados de garantía y los manuales de uso, 
mantenimiento y conservación correspondientes a las insta-
laciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en 
la obra.

k) Cualquier otro  documento que así se establezca en el 
anexo 17 del presente Pliego.

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de 
la Administración o de la persona o entidad que ésta designe. 
Con el acta de recepción se acompañará un «Estado de di-
mensiones y características de la obra ejecutada», que defina 
con detalle las obras realizadas tal como se encuentran en el 
momento de su recepción.

2. Igualmente, antes de la recepción, el contratista de-
berá realizar las actuaciones que a continuación se indican, 
requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción.

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de to-
dos los carteles de obra así como cualquier otro cartel o señaliza-
ción que no forme parte de la señalización definitiva del edificio.

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de 
la urbanización objeto de las obras, de  tal forma que queden 
dispuestos para su entrada en uso directamente, sin necesi-
dad de una nueva actuación de limpieza.

c) Acreditar, conforme a lo establecido en la cláusula 21.3 
del presente Pliego, la vigencia de la póliza del seguro de in-
cendio de las obras, por el plazo de un año contado desde la 
recepción de las mismas, y que la prima se encuentra total-
mente abonada.

3. La recepción se realizará de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 218 de la LCSP y 163 y 164 del RGLCAP.
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4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta 
su recepción el contratista queda obligado, a su costa, a la 
conservación y guardería de las mismas, siendo responsable 
de los daños que en ella se produzcan. Asimismo vendrá obli-
gado a conservar la jardinería incluida en el contrato, realizan-
do a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, 
riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios.

32. Certificación final de las obras.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 218 de la 

LCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de la fecha 
de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la cer-
tificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

A estos efectos, recibidas las obras se procederá segui-
damente a su medición general con asistencia del contratista, 
formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de 
un mes desde la recepción, la medición de las realmente eje-
cutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de 
recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha 
medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que 
firmarán el director de la obra y el contratista, retirando un 
ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero 
por el director de la obra al órgano de contratación. 

Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar 
del acta le será remitido por el director de la obra para que en 
el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o mani-
fieste los reparos que estime oportunos. 

Sobre la base del resultado de la medición general y den-
tro del plazo de un mes contado a partir de la fecha de re-
cepción, el director de la obra redactará la correspondiente 
relación valorada. 

Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al tér-
mino del plazo indicado en el párrafo anterior, el director de la 
obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 

2. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a 
los precios convenidos, de la obra que realmente haya ejecu-
tado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas 
por escrito por la Administración, o por la Dirección Facultativa 
con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la 
corrección de deficiencias imputables al mismo, por lo que, 
cuando se hubiesen realizado unidades de obra con mayo-
res dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto 
aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán las de 
estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las 
que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo 
realmente ejecutado.

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las dis-
tintas unidades de obra serán los fijados en el presente Pliego.

No procederá recoger en la certificación final de las obras 
las variaciones de las unidades de seguridad y salud, contem-
pladas en el plan vigente en el momento de la recepción.

3. La certificación final de las obras se elaborará según el 
modelo establecido al efecto por la Administración, y deberá 
contener la siguiente documentación:

a) Memoria, incluyendo: Antecedentes, presupuesto vi-
gente, honorarios, saldo de liquidación, justificación de las va-
riaciones de medición.

b) Acta de recepción de la obra.
c) Acta de medición final de la obra.
d) Medición de la obra realmente ejecutada.
e) Presupuesto comparativo.
f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata.
g) Relación de minutas de honorarios expedidas a la Di-

rección facultativa.
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final.
i) Revisión de precios que proceda en su caso.
j) Planos definitivos de la obra.

33. Plazo de garantía y responsabilidad por vicios ocultos.
Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el ar-

tículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación (LOE), el plazo de garantía del presente 
contrato será el fijado en el Cuadro Resumen, número 30, y 
comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea 
total o parcial.

Durante el primer año del plazo de garantía, el contratista 
queda obligado a su costa a la conservación y guardería de las 
obras, siendo responsable de los daños que en ella se produz-
can, salvo que expresamente sea relevado de tal obligación  
por la Administración, por haber sido entregadas al uso o al 
servicio correspondiente las obras objeto del contrato.

En cualquier caso, el contratista vendrá obligado a con-
servar, durante el primer año del plazo de garantía, las obras 
de jardinería incluidas en el contrato, realizando a tales efectos 
y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios.

Antes de la finalización del plazo de garantía la Admi-
nistración podrá requerir al contratista la subsanación de los 
defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y que-
dando, en este caso, en suspenso el plazo de garantía hasta 
que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación 
de conformidad para la Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 219 de 
la LCSP, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración 
del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, de-
bido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
responderá éste de los daños y perjuicios durante el término 
de quince años, a contar desde la recepción.

34. Liquidación de las obras.
1. Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos esta-

blecidos en la LCSP y sus normas de desarrollo, se redactará 
la correspondiente liquidación del contrato de obras.

La liquidación de las obras se efectuará con los mismos 
criterios y documentación, establecidos en el presente Pliego, 
para la realización de la certificación final de las obras.

2. En el caso de resolución del contrato por causas im-
putables al contratista, para establecer el saldo de liquidación 
de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra 
ejecutada, que sea de recibo, el importe de las certificaciones 
cursadas.

Como obra ejecutada, a los efectos de su valoración, sólo 
se tendrá en cuenta la que corresponda a aquellas unidades 
de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables 
su correcto funcionamiento o terminación, valorándose confor-
me a la descomposición de los precios unitarios y, dentro de 
ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y 
estén correctamente ejecutadas.

Las obras auxiliares o accesorias, los acopios de materia-
les y la maquinaria e instalaciones no podrán considerarse en 
el caso referido.

3. Cuando se trate de causas de resolución del contra-
to imputables a la Administración, el contratista adjudicatario 
tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas 
y a la indemnización prevista en el artículo 222 LCSP.

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, 
de una parte, las correspondientes a unidades de obra termi-
nadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomán-
dose como base, para valorar estas últimas, las descom-
posiciones de los precios unitarios, salvo que se adviertan 
errores, defectos u omisiones en las mismas, en cuyo caso 
se valorarán en función de los materiales y medios que se 
estimen hayan sido necesarios para la realización de la obra 
ejecutada.

De otro lado, se considerarán también como obras efec-
tivamente realizadas las accesorias e instalaciones provisiona-
les de obra que formen parte de los costes indirectos y los 
acopios situados a pie de obra.
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La valoración de las obras accesorias e instalaciones pro-
visionales de obra, no incluidas en el estudio de seguridad, se 
fijará en base al desglose de porcentajes, que dentro del total 
de costes indirectos, corresponda a cada uno de tales concep-
tos, según se haya establecido o considerado en el proyecto, 
bien de modo expreso o por referencia a norma o publicación 
que verse sobre la materia o, en su defecto, de acuerdo con la 
publicación «Banco de Precios de la Construcción, de la Fun-
dación Codificación y Banco de Precios de la Construcción».

35. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.
1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del pre-

cio por parte de la Administración procediera el abono de inte-
reses de demora, los mismos se calcularán considerando las 
fechas de expedición de las certificaciones y el cumplimiento 
de los plazos para su devengo establecidos en los artículos 
200 de la LCSP y 166.9 y 169.3 del RGLCAP. 

2. A estos efectos el abono de interés al contratista se 
efectuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el IVA y los demás 
tributos que graven la operación.

Asimismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200.4 de la Ley 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse.

b) No procederá el devengo de interés alguno en caso de 
retraso en el pago de los abonos a cuenta por operaciones prepa-
ratorias realizadas como instalaciones y acopios de materiales y 
equipos, por lo que las cantidades abonadas por estos conceptos 
se descontarán de las que por la ejecución de contrato deban abo-
narse, a los efectos de la determinación del importe respecto del 
que se hayan de calcular, en su caso, los intereses de demora.

Realizados abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 
de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

c) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores 
a la recepción de la obra, se utilizará como tipo de interés el 
aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente ope-
ración principal de financiación efectuada antes del primer día 
del semestre natural de que se trate.

d) En la certificación final de obra y en la liquidación se 
aplicará la siguiente escala:

- Pagos hasta 6.000 euros Tipo de referencia más 7 puntos.
- Pagos entre 6.000,01 euros 
y 18.000 euros 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros 
y 36.000 euros 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros 
y 60.000 euros 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros 
y 100.000 euros 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros 
y 500.000 euros  

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros 
y 1.000.000 euros 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros Tipo de referencia.

A estos efectos se entenderá como Tipo de referencia el 
indicado apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.

3. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a) El haber cumplido los plazos pactados con los subcon-
tratistas y suministradores del contrato de que se trate, dentro 
de los límites legales, para el pago de las prestaciones pecu-
niarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la justifica-
ción documental acreditativa de dicho cumplimiento.

b) El haber cumplido todas las obligaciones derivadas del 
contrato, incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y 
especialmente las referentes a los plazos total y parciales, así 
como los del ritmo de ejecución de la obra establecido en el 
Programa de Trabajo aprobado por la Administración. A estos 
efectos se acompañará certificado de la Dirección Facultativa 
de la obra conformado por el Responsable del Contrato desig-
nado, en su caso, por la Administración.

36. Resolución del contrato.
Serán causas de resolución del contrato las previstas en 

los artículos 206 y 220 de la LCSP y, sin perjuicio de las que 
expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que 
se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en 
la normativa vigente:

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguri-
dad recogidas en el plan de seguridad y salud de la obra y de 
la normativa sectorial de aplicación.

b) El incumplimiento por parte del contratista de la obli-
gación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con oca-
sión del mismo.

c) El abandono por parte del contratista de la prestación 
objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono cuan-
do la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarro-
lle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o 
materiales precisos para la normal ejecución del contrato en 
plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, la Adminis-
tración, antes de proceder a la resolución, requerirá al contra-
tista para que regularice la situación en el plazo de cinco días, 
a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija 
un plazo menor.

Se considera producido el abandono el retraso, por un pe-
ríodo continuado igual o superior a dos meses, en la ejecución 
de la obra que suponga una disminución del ritmo de ésta 
superior al 75% de lo establecido en el programa de trabajo 
aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea imputable 
a la Administración o esté ocasionado por casos de fuerza ma-
yor, entendiendo por tal los así establecidos en el artículo 214 
de la LCSP. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
e) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos o 

mejoras ofertadas.
f) El incumplimiento de la obligación del pago de los anun-

cios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláusula 
20 del presente PCAP. 

g) El incumplimiento  de los trámites fijados en el artículo 
210 LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de subcontra-
tación.

h) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato, sin autorización previa de 
la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen 
bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa.

Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro em-
presario o por la propia Administración el órgano de contrata-
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ción, una vez haya notificado al contratista la liquidación de las 
ejecutadas, podrá acordar la continuación, sin perjuicio de las 
posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los 
términos del artículo 222.5 de la LCSP.

El contratista, en el supuesto a que se refiere este apar-
tado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas por la Ad-
ministración, adoptando todas las medidas necesarias para 
posibilitar la continuación de las obras. El contratista se obliga 
a indemnizar de todos los perjuicios que ocasionen a la Admi-
nistración o al nuevo contratista si de forma directa o indirecta 
impidiese dicha continuación.

37. Devolución o cancelación de la garantía.
Cumplido el plazo de garantía, realizada la última inspec-

ción de la obra por el Director de Obra y a petición del contra-
tista, si a ello hubiere lugar, a éste se le devolverá o cancelará 
la garantía en su día prestada, menos los importes consumi-
dos por la Administración durante la ejecución del contrato por 
cualquier concepto o en la subsanación de defectos durante el 
plazo de garantía. La devolución se realizará en un plazo máxi-
mo de dos meses a partir de la fecha de petición, sin perjuicio 
de lo establecido con respecto a la responsabilidad por vicios 
ocultos, en la legislación vigente y de lo previsto en el artículo 
90.5 LCSP.

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial 
de la garantía en el supuesto de recepción parcial.

38. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
El contratista adjudicatario de la obra, colaborará con la 

Administración, Personas, Empresas u Organismos por ella 
designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta in-
formación le sea solicitada, referida a la obra en cuestión.  

El contratista actuará en la ejecución del contrato y an-
tes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los 
principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando 
la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 
alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al 
interés general y a la Administración como parte contractual.  
El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar 
a obligación de resarcir a la Administración.

39. Gastos derivados de las obligaciones del contrato.
Todos los gastos que no figuren entre los costes directos 

e indirectos de ejecución, y que se originen para el contratis-
ta adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las 
obligaciones del contrato recogidas en el presente Pliego y en 
el PPTP, se considerarán incluidos en el porcentaje de Gas-
tos Generales de Estructura del Proyecto, que inciden sobre el 
contrato, por lo que al efectuar el pago del precio del contrato 
se considerarán comprendidos en el mismo y, por tanto, abo-
nados tales gastos.

40. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cua-
dro Resumen, núm. 31, será de aplicación lo establecido en la 
presente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente para 
los supuestos de incumplimientos o defectuosa prestación del 
objeto del contrato en el presente PCAP.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
PCAP y en el PPTP facultará a la Administración para imponer 
al adjudicatario del contrato las penalidades establecidas en 
la presente cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarci-
miento de los daños y perjuicios que a la Administración se le 
pudieran ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere 
la presente cláusula se aplicará por la Administración inde-
pendientemente de que los hechos que den lugar a su im-
posición puedan ser causa de resolución del contrato. En 
este supuesto, la Administración iniciará el procedimiento 

de resolución del contrato por incumplimiento imputable al 
contratista, de acuerdo con lo establecido en la LCSP y sus 
normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es indepen-
diente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al ad-
judicatario del contrato como consecuencia de normativa de 
carácter sectorial por la Administración competente, que se 
regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.

40.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

40.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter grave:

a) Incumplimiento del plazo de presentación del Plan de 
Seguridad y Salud en el trabajo.

b) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

c) La falta de puesta a disposición de los medios perso-
nales y/o materiales exigidos por los pliegos que regulan el 
presente contrato y ofertados por el contratista en el número, 
cualificación, características, rendimientos y/o especificacio-
nes técnicas requeridas para la ejecución del contrato.

d) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

e) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

f) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.

g) Cambiar sin previa autorización de la Administración 
el origen o procedencia de los materiales naturales a emplear 
en la obra.

h) No respetar los parámetros de calidad y seguridad es-
tablecidos en el PPTP o realizar unidades de obras defectuo-
sas, mal ejecutadas o no ajustadas a proyecto, todo ello sin 
perjuicio de las obligaciones de reconstrucción establecidas 
en el presente pliego.

i) Incumplimiento generalizado de las obligaciones de se-
ñalización de las obras establecidas en el presente pliego.

j) Incumplimiento de alguna de las previsiones establecidas 
en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos directos 
sobre la marcha de las obras o la seguridad de las mismas.

k) Obstrucción de las tareas inspectoras de la Dirección 
facultativa y del Responsable del contrato.

l) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

m) Incumplimiento del compromiso de disponer de ofici-
nas de obra, que cumplan al menos lo que al efecto establez-
ca el PPTP.

n) No dar traslado a la Dirección facultativa o Responsable 
del contrato, en los plazos requeridos al efecto, de los avisos 
sobre desvíos de tráfico, montajes de estructuras, elementos 
de contención, etc. previstas en la cláusula 25.6 del PCAP, sal-
vo que no tenga efectos directos sobre la marcha de las obras 
o la seguridad de las mismas.

o) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.
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p) No solicitar y obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la obra o para cualquier otra actividad 
instrumental de la construcción, incluidas, en su caso, las co-
rrespondientes a la puesta en funcionamiento y servicio de las 
instalaciones, máquinas y equipos.

q) Incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos 
para la subcontratación de las obras en los términos exigidos por 
la cláusula 25.11 del PCAP.

r) Ejecutar las obras incumpliendo las instrucciones da-
das por el Director facultativo o indicaciones, en su caso, del 
Responsable del contrato, salvo que el incumplimiento se limi-
te a los procedimientos de trabajo y no se afecte la calidad del 
resultado de la obra o la seguridad de la realización.

s) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 16 del 
presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de contrata-
ción respecto a las condiciones especiales de carácter social 
que han sido requeridas.

t) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 16 
al presente PCAP. 

u) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

40.3. Incumplimientos leves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter leve:

a) Desobediencia de las instrucciones del Director faculta-
tivo, e indicaciones del Responsable del contrato, relacionadas 
con el ámbito de los procedimientos de trabajo, siempre que 
la misma no afecte a los resultados constructivos de la obra o 
a la seguridad en la ejecución.

b) Incumplimiento parcial de las obligaciones de señali-
zación de las obras, siempre que la misma no afecte a las 
medidas de seguridad o relacionadas con el Plan de seguridad 
y salud en el trabajo.

c) Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha ni a la seguridad de la obra. 

d) Incumplir las condiciones especiales de ejecución de ca-
rácter social cuando no constituyan incumplimientos graves. 

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

40.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:

a) Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 
del presupuesto del contrato

b) Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 
hasta el 10% del presupuesto del contrato.

El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rá conforme a lo establecido en la cláusula 26 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

40.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la 

debida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: Tipo de incumplimiento, grado 
de negligencia o existencia de intencionalidad en el incumpli-
miento, relevancia económica de los perjuicios derivados del 
incumplimiento, reincidencia en incumplimientos previos.

40.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimientos 

graves como leves exigirá expediente contradictorio instruido al 

efecto, que se sustanciará, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 97 del RGLCAP, con arreglo a los trámites siguientes:

a) Propuesta del órgano de contratación o, en su caso, si 
se hubiera designado, del Responsable del contrato, adoptada 
a instancia de la Dirección Facultativa de la obras.

b) Audiencia del contratista e informe del Servicio competen-
te a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días hábiles.

c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 
notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

40.7. Ejecución de las penalidades económicas.
Una vez determinada por el órgano de contratación la impo-

sición de penalidades descritas en la presente cláusula, así como 
cualquier otra prevista en el presente PCAP,  se notificará al con-
tratista, haciéndose efectiva su importe mediante deducción en 
la certificación del mismo mes o siguientes que precedan a la no-
tificación de la penalidad o, en caso de no ser posible, la deduc-
ción de los anteriores documentos se efectuará en la liquidación 
del contrato. Si ello no fuese suficiente, la Administración proce-
derá a la incautación de la parte correspondiente de la garantía, 
que el adjudicatario deberá reponer o ampliar en la cuantía que 
corresponda en el plazo de 15 días desde la ejecución.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS

41. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y 
sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 
sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

42. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de los contratos administrati-
vos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los 
mismos se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

43. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se 

trate de un contrato sujeto a regulación armonizada, los acuer-
dos de adjudicación provisional, los pliegos reguladores de la 
licitación y los que establezcan las características de la pres-
tación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento 
antecedente, siempre que estos últimos decidan directa o indi-
rectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad 
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o per-
juicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la resolución del recurso sólo procederá la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Obras. Negociado sin publicidad

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................
provincia de ....................................................................................
calle ........................................................................................................... 
núm. ................... según Documento Nacional de Identidad núm. 
.......................... enterado/a de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del contrato de Obras (1) .......................
.....................................................................................................................
.................................................................................................... se com-
promete, en nombre (propio o de la empresa que representa) a 
tomar a su cargo la ejecución de las obras, con estricta sujeción a 
los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas 
y por la cantidad de (2) ........................................................................
...................................................................................... euros, siendo el 
importe del IVA a repercutir de ............................................................
................................ euros. Dicha oferta incluye los demás tributos 
de cualquier índole que sean de aplicación, todos los gastos con-
templados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el contrato; así como la adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios personales y materiales que, en su caso, 
se concretan en el anexo núm. 2 del citado Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar denominación y clave del expediente.
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).

ANEXO NÚM. 1 (página 2)
Obras. Negociado sin publicidad

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES DE 
EMPRESARIOS

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
........................ en nombre de la empresa ................................
......................................................................................................

.......................... enterados/as de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación del contrato de Obras (1) 
........................................................................................................ 
se comprometen, en la representación que ostentan y para la 
Unión de Empresas ...................................... a tomar a su cargo 
la ejecución de las obras, con estricta sujeción a los requisitos 
exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas y por la 
cantidad de (2) ................................................................ euros, 
siendo el importe del IVA a repercutir de ...............................
..................................................................... euros. Dicha oferta 
incluye los demás tributos de cualquier índole que sean de 
aplicación, todos los gastos contemplados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato; así 
como la adscripción a la ejecución del contrato de los medios 
personales y materiales que, en su caso, se concretan en el 
anexo núm. 2 del citado Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar denominación y clave del expediente 
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).

ANEXO NÚM. 2 (página 1)
Obras. Negociado sin publicidad

SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL ARTÍCULO 53 DE LA 
LCSP (cláusula 16.1.d.6 del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas jurí-
dicas de indicar en su oferta los nombres y la cualificación pro-
fesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe de Obras:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de contratos de:
- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros Técnicos:

Puesto y núm. 
de personas

Titulación Especialización Experiencia 
mínima

Tiempo de 
adscripción 
al contrato

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

- 
- 
- 
- 
- 
- 
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Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 2 (página 2)
Obras. Abierto. Único criterio

Declaración responsable del cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carác-
ter permanente a la obra.

Don/doña ............................................................................con 
Documento Nacional de Identidad núm. .................... y residen-
cia en .......................................................................................... pro-
vincia de .................................. calle ..................................................
........................................................ núm. .............., declara bajo su 
responsabilidad que, habiendo sido designado/a por la empresa 
en el caso de que ésta resultase adjudicataria del contrato ob-
jeto de la licitación, son ciertos los datos de su currículum vitae 
para el puesto y/o funciones indicados a continuación:

Puesto y/o función:
Titulación: Fecha de la titulación

Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Obra:

PEM: Superficie construida:
Promotor:
Destino del edificio:
Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente a la obra.

El número de contratos acreditados será única y exclusi-
vamente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados.

ANEXO NÚM. 3 (página 1)
Obras. Negociado sin publicidad

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA 
CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 
SEAN NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 

EUROPEA

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los suscritos contra daños re-
gulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 

Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de respon-
sabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a la pre-
sentación de las proposiciones, siendo el asegurado el propio 
licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar suscrito el 
seguro será de ................................................................ euros, y 
deberá mantener su vigencia durante todo el tiempo de dura-
ción del contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, éste podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas. 

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global mediante 
la presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos 
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos ejer-
cicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.

ANEXO NÚM. 3 (página 2)
Obras. Negociado sin publicidad

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA 
CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE SEAN 
NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNION EUROPEA

 1. Relación de las obras ejecutadas de características 
y presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los 
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, 
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras. 
Asimismo deberán acompañarse certificados de buena ejecu-
ción para las más importantes expedidos por la Administra-
ción o por el promotor.

- Se consideran obras de carácter análogo:

 En obras de edificación ..................................................
 En obras de infraestructura ...........................................
 En otro tipo de obras ......................................................

- Se consideran de presupuesto análogo cuando el 
presupuesto del contrato ejecutado sea igual o superior a 
........................ % del presupuesto de licitación del presente 
contrato.

 Se exigirán ................................... certificados de buena 
ejecución de las obras realizadas en el curso de los últimos 
cinco años.

 2. Declaración indicando los técnicos o las unidades 
técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta 
disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañada de los docu-
mentos acreditativos correspondientes.

 Se exige un equipo de técnicos participantes en el con-
trato que reúnan como mínimo las siguientes condiciones (in-
cluir tiempo de adscripción a la obra):
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 3. Títulos académicos y profesionales del empresario y 
de los directivos de la empresa.

 Se exige las titulaciones académicas .............................. 
o equivalentes del empresario.

 Se exige las titulaciones académicas .............................. 
o equivalentes de los directivos/as de empresa.

 4. Títulos académicos y profesionales y experiencia del 
responsable o de los responsables de las obras.

 Se exige que el personal responsable de las obras po-
sea una titulación de ............................................ o equivalente.

 Se exige que el personal responsable de las obras po-
sea una experiencia de ................. años.

ANEXO NÚM. 3 (página 3)
Obras. Negociado sin publicidad

 5. Indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

Se exige que el empresario posea certificación en el/
los siguientes sistemas de gestión medioambiental o equi-
valentes:

 6. Declaración sobre la plantilla media anual de la em-
presa y la importancia de su personal directivo durante los últi-
mos tres años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente.

 Se exige un número mínimo de contratos laborales 
indefinidos de personas de la empresa de ........................ por 
100 del total de la plantilla durante los últimos tres años.

 Se exige unos efectivos de personal directivo como mí-
nimo de .......................... % sobre el total de la plantilla.

 7. Declaración indicando la maquinaria, material y 
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de las 
obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente.

 Se exige el siguiente material, maquinaria y/o equipo 
técnico para la ejecución de la obra:

ANEXO NÚM. 4 (página 1)
Obras. Negociado sin publicidad

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS QUE SERÁN OBJETO DE NEGOCIACIÓN A 
PRESENTAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2

 1. Memoria en la que se recogerá la justificación deta-
llada de las previsiones de toda índole que han sido considera-
das para cumplir el programa de obras propuesto por el licita-
dor y de la que se deduzca unos conocimientos suficientes de 
las circunstancias de todo tipo que concurren en el proyecto, 
en las obras objeto del mismo y su emplazamiento.

 2. Programación de las obras que ponga de manifiesto 
la posibilidad de ejecutarse en los plazos establecidos por la 
Administración en el Cuadro Resumen, núm. 8. En cualquier 
caso el plazo total y los parciales que así se indiquen serán los 
fijados en dicho Cuadro. Respecto a los plazos parciales, al ser 
máximo, podrán proponerse plazos menores a los inicialmen-
te establecidos cuidando al máximo la ponderación y rigor de 
este extremo, pues un acortamiento indebidamente justificado 
podrá considerarse temerario.

El programa de trabajos describirá las previsiones de 
tiempos y costes en un diagrama de barras obtenido a partir 
de un estudio de tiempos-actividades.

En el diagrama figurarán, valorados en ejecución mate-
rial y euros, los importes de los diferentes capítulos, así como 
las cantidades que de cada uno de ellos se pretenda ejecutar 
mensualmente, las cantidades totales a realizar cada mes y 
la cantidad total a ejecutar en cada una de las anualidades 
contractuales. El diagrama en ningún caso reflejará la oferta 
económica del licitador.

Los capítulos a considerar en el programa serán los que 
se indican en el Cuadro Resumen del presente Pliego.

El licitador podrá aportar además la documentación que 
complemente al programa anterior, como programación PERT 
o estudio de precedencias, tiempo y actividades.

 3. Descripción de las características, número, días de 
puesta a disposición y rendimientos medios semanales de los 
equipos, maquinarias y medios auxiliares, así como la cualifi-
cación y especialización de los medios personales, por cada 
capítulo o parte de la obra y de instalaciones y construcciones 
provisionales que la empresa se compromete a poner a dispo-
sición de las obras que excedan de los mínimos exigidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Dicha relación 
incluirá la mano de obra indirecta y el personal técnico a ads-
cribir a las obras.

Se especificarán, asimismo, las máquinas, equipos, ins-
talaciones y medios auxiliares de la relación anterior que sean 
de su propiedad.

 4. Plan de aseguramiento del autocontrol de la calidad 
que la empresa se compromete a llevar a cabo durante la eje-
cución de la obra en los supuestos en que la Administración 
así lo establezca en el Anexo núm. 8, donde se fijarán, en su 
caso, las condiciones y alcance del citado Plan.

 5. Medidas de carácter medioambiental, de ahorro 
energético, de compatibilidad electromagnética, de reducción 
de radiación emitida de los sistemas y equipos incluidos en 
su oferta, ergonómicas, de disminución de la contaminación 
acústica así como la utilización de energías alternativas reno-
vables que el licitador se compromete a adoptar durante la 
ejecución de la obra.

 6. Relación de medios y elementos de seguridad y sa-
lud en el trabajo que el contratista se compromete, a su costa, 
a poner a disposición de la obra y que supongan una mejora 
de las condiciones de seguridad y salud laboral en relación 
con las previsiones recogidas, en su caso, en el Estudio de 
Seguridad y Salud o con lo estipulado por la normativa vigente 
sobre la materia, indicándose el número y características de 
dichos medios y su comparación con los exigibles obligatoria-
mente.

ANEXO NÚM. 4 (página 2)
Obras. Negociado sin publicidad

 7. Compromiso de suministro de material de repuesto, 
especificando de forma concreta los mismos.

 8. Compromiso sobre prestaciones de mantenimiento 
y asistencia técnica posteriores a la finalización del período de 
garantía, con indicación de su alcance y duración.

 9. Mejoras respecto de las características de los equi-
pos, maquinarias, medios personales y auxiliares, en su caso, 
exigidos en el Proyecto, indicándose núm. y características de 
dichos medios y su comparación con lo exigido.

 10. Índice de la documentación presentada enunciada 
numéricamente: la documentación contenida en este sobre 
deberá ir precedida de un índice realizado en hoja indepen-
diente en el que constará el contenido del mismo de forma 
enumerada.
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ANEXO NÚM. 5. (página 1)
Obras. Negociado sin publicidad

ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN, CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y UMBRALES MÍNIMOS DE 
PUNTUACIÓN PARA CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO

A) Aspectos técnicos.

Puntuación Umbrales mínimos (1)
1/ Grado de conocimiento del proyecto y del emplazamiento y circunstancias especificas concurrentes en la 
obra, según Memoria Justificativa.

De 0   a puntos puntos

- Previsiones de acceso y circulación De 0   a puntos
- Localizaciones de puntos de conexión y suministros De 0   a puntos
- Condiciones de implantación de equipos, etc. De 0   a puntos
- Estimaciones de tiempos para replanteos, permisos,… De 0   a puntos
- Previsiones de tiempos muertos. De 0   a puntos
- Previsiones de equipos, maquinarias, medios auxiliares y mano de obra que excedan de los mínimos 
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0   a puntos

• Equipos y mano de obra. De 0   a puntos
• Maquinaria y medios auxiliares De 0   a puntos

- Métodos operativos para la realización de la obra. De 0   a puntos
- Grado de descripción y desglose, idoneidad y suficiencia de los medios propuestos. De 0   a puntos
- Adecuación de las características cualitativas y cuantitativas de los equipos, maquinaria y medios auxilia-
res, a la mayor garantía de calidad de la obra y para el mejor cumplimiento del programa de trabajos que 
excedan de los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0   a puntos

2/ Racionalidad, adecuación y viabilidad de la programación de las obras propuestas. De 0   a puntos puntos
- Racionalidad y viabilidad del diagrama de barras propuesto. De 0   a puntos
- Coherencia de la documentación complementaria (Pert, estudio de tiempos, actividades y rendimientos) 
de las que se deduzcan las previsiones del diagrama de barras.

De 0   a puntos

- Coherencia e idoneidad del plazo propuesto en relación a los equipos y maquinaria ofertada. De 0   a puntos
3/ Mejora a través del plan de aseguramiento de autocontrol de calidad.

- Racionalidad, viabilidad e idoneidad del plan de aseguramiento de autocontrol de calidad. De 0   a puntos puntos

4/ Relación de medidas de carácter medioambiental propuestas para adoptar durante la ejecución de la obra. De 0   a puntos puntos
- Medidas encaminadas a reducir la contaminación acústica. De 0   a puntos
- Utilización de energías alternativas renovables. De 0   a puntos
- Utilización en la obra de productos que provengan de un proceso de reciclado o reutilización.  Para su va-
loración se utilizará el porcentaje en que el producto es reutilizable o reciclable que deberá venir avalado 
por un certificado expedido por laboratorio u organización independiente.

De 0   a puntos

- Medios y métodos a utilizar en la obra que supongan un ahorro energético. De 0   a puntos
- Métodos de ejecución que disminuya la incidencia de los efectos de la obra a terceros. De 0   a puntos
- Clasificación selectiva de escombros y residuos resultantes de la ejecución de la obra para su retirada. De 0   a puntos
- Otras medidas específicas. De 0   a puntos

5/ Mejora en las condiciones de Seguridad y Salud. De 0   a puntos puntos
• No presentación de compromiso de mejora ..................….. puntos. De 0   a puntos
• Propuesta de mejora de mayor porcentaje ..................….. puntuación máxima. De 0   a puntos
• Resto de propuestas de mejora ..................….. puntuación por interpolación. De 0   a puntos

6/ Alcance y duración de la propuesta de suministro de repuestos. De 0   a puntos puntos
7/ Alcance y duración de la propuesta de los trabajos de mantenimiento y asistencia técnica posterior a la 
finalización del período de garantía.

De 0   a puntos puntos

TOTAL De 0   a puntos puntos

(1) A los efectos previstos en el apartado 5 de la cláusula 17 del presente pliego, no podrán continuar en el proceso selectivo aquellos licitadores que no alcancen 
los siguientes umbrales mínimos de puntuación en la valoración de la oferta técnica

B) Aspectos económicos.

PUNTUACIÓN
Valoración la propuesta económica De 0   a puntos

 
Opción A: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la 

oferta económicamente más cara. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal 
entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente

 Opción B: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de 
proporcionalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.
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ANEXO NÚM. 6.
Obras. Negociado sin publicidad

ELEMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DE LAS MEJORAS SIN 
REPERCUSIÓN ECONÓMICA

-
-
-
-
-
-

ANEXO NÚM. 7.
Obras. Negociado sin publicidad

PLAN DE ASEGURAMIENTO DEL AUTOCONTROL DE CALIDAD

1. Condiciones y alcance.

ANEXO NÚM. 8.
Obras. Negociado sin publicidad.

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA 
PROPOSICIÓN SERÁ CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O 

ANORMAL

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofer-
tas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando concurriendo un solo licitador, su oferta econó-
mica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
15 unidades porcentuales.

2. Cuando concurriendo dos licitadores, la oferta econó-
mica sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la 
otra oferta.

3. Cuando concurriendo tres o más licitadores, la oferta 
económica sea inferior en más de 5 unidades porcentuales a 
la media aritmética de las ofertas económicas válidas presen-
tadas.

- En el caso de que empresas de un mismo grupo presen-
ten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la 
adjudicación del contrato, se tomará únicamente, para aplicar 
el régimen de apreciación relacionado anteriormente, la oferta 
más baja, produciéndose la aplicación de los efectos deriva-
dos del procedimiento establecido para la apreciación de ofer-
tas desproporcionadas o temerarias, respecto de las restantes 
ofertas formuladas por las empresas del grupo.

ANEXO NÚM. 9
Obras. Negociado sin publicidad

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a 
cuenta.

- Criterios y formas de valoración.

ANEXO NÚM. 10
Obras. Negociado sin publicidad

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR

Don/doña ..................................................................... con 
residencia en .......................................... provincia de ...............
........................... calle .......................................... núm. ......... se-
gún Documento Nacional de Identidad núm. ......................... en 
nombre propio o de la empresa .......................................... que 

representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el 
órgano gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de 
alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, certificaciones po-
sitivas que acrediten la no existencia de deudas con la Ad-
ministración del Estado y con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía) y con la Seguridad Social, impuestas por las dis-
posiciones vigentes.

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para con-
tratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigen-
cia del Certificado de Clasificación, así como, la de las circuns-
tancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documen-
tos preparatorios del contrato, así como en la ejecución de los 
contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, con-
trol y dirección de la ejecución de obras e instalaciones, ni ser 
empresa vinculada a ellas, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
42 del Código de Comercio (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los docu-
mentos preparatorios del contrato siempre que dicha parti-
cipación no provoque restricciones a la libre competencia 
ni suponga un trato privilegiado con respecto al resto de 
empresas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

ANEXO NÚM. 11.
Obras. Negociado sin publicidad.

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD 
PARA CONTRATAR

Don/doña ........................................................... con residen-
cia en ........................................................... provincia de .............
.............................................. calle .................................................... 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. .....................................................

C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-
tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)
(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 

uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vº 

Bº del/de la Presidente/a.
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ANEXO NÚM. 12
Obras. Negociado sin publicidad

AUTORIZACION PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Don/doña   ...................................................................... con 
DNI ..................................., en nombre propio/en representa-
ción de …………………………………….......................... con CIF 
............................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de ..........................................................................
........./Organismo Autónomo .........................................................
........................... (cumplimentar lo que proceda) de la Junta de 
Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios in-
formáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía así como con el Estado a efectos del 
procedimiento de contratación ....................................................
.............................................................. (indicar el procedimiento 
contractual de que se trate), de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, disposición adicional cuarta 
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y 
demás disposiciones de aplicación.

En ..........................., a …...... de ............................ de 20.....

Fdo.: ......................................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO NÚM. 13
Obras. Negociado sin publicidad

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ................................................ con residencia en 
........................................... provincia de ................................ calle 
.............................................................. núm. ............ según Do-
cumento Nacional de Identidad núm. ......................  en nombre 
propio o de la empresa ....................................... que represen-
ta, se compromete ante el órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el período de vigencia 
del contrato una oficina ubicada en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en la que exista un representante legal de la 
empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y 
ejecución del contrato, caso de que resulte adjudicatario del 
contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO NÚM. 14
Obras. Negociado sin publicidad

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, el orden 
de preferencia en la adjudicación será el siguiente (señalar el 
orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

ANEXO NÚM. 15
Obras. Negociado sin publicidad

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO

ANEXO NÚM. 16
Obras. Negociado sin publicidad

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 17
Obras. Negociado sin publicidad

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA EN 
LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Con independencia de la documentación establecida en la Cláusula 
31.1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el con-
tratista previamente a la recepción de las obras deberá entregar a la Admi-
nistración la siguiente documentación:

•

•

•

•

•

•

ANEXO II

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULA-
RES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR EL PROCE-
DIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO.
01. Perfil de contratante.
02. Régimen jurídico del contrato y documentos con relevan-

cia contractual.
03. Objeto del contrato.
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04. Presupuesto de licitación.
05. Precio del contrato.
06. Revisión del precio del contrato.
07. Variación del precio del contrato.
08. Existencia de crédito.
09. Plazo de ejecución del contrato.
10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
11. Información adicional a los licitadores.
12. Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN.
13. Procedimiento de adjudicación.
14. Presentación de las proposiciones.
15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
16. Forma de presentación de las proposiciones.
 16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
 16.2. Sobre num. 2. Título: Oferta técnica.
 16.3. Sobre núm. 3. Título: Oferta económica.
 16.4. Sobre núm. 4. Título: Variantes o mejoras.
17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
19. Adjudicación definitiva del contrato.
20. Formalización del contrato.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21. Responsable del contrato.
22. Programa de trabajo.
23. Prescripciones para la ejecución del contrato.
24. Obligaciones laborales, sociales y económicas del con-

tratista.
25. Seguros.
26. Aprobación de subcontratistas.
27. Cumplimiento de plazo y demora.
28. Subsanación de errores y corrección de deficiencias en el 

contrato de elaboración de proyectos de obras.
29. Abono del precio.
30. Entrega y recepción.
31. Prórroga del contrato.
32. Propiedad de los trabajos realizados.
33. Modificación del contrato.
34. Resolución del contrato.
35. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
36. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contrac-

tuales.
 36.1. Graduación de los incumplimientos.
 36.2. Incumplimientos graves.
 36.3. Incumplimientos leves.
 36.4. Imposición de las penalidades.
 36.5. Graduación de las penalidades.
 36.6. Instrucción del expediente.
 36.7. Ejecución de las penalidades económicas.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDIC-
CIÓN Y RECURSOS.
37. Prerrogativas de la Administración.
38. Jurisdicción competente.
39. Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO.
ANEXO NÚM. 1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2. MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDI-
TACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, 
FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL 
EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXI-
JA CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS 
EXTRANJERAS QUE SEAN NACIONALES 
DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNION 
EUROPEA.

ANEXO NÚM. 3. OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA 
DEL ARTÍCULO 53 DE LA LCSP (cláusula 
16.1.d.6 del PCAP).

ANEXO NÚM. 4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESEN-
TAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE 
NÚM. 2.

ANEXO NÚM. 5. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFER-
TAS, PONDERACIÓN RELATIVA ATRIBUIDA 
A CADA UNO DE ELLOS Y UMBRALES MÍ-
NIMOS DE PUNTUACIÓN EXIGIDOS PARA 
CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO.

ANEXO NÚM. 6. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETER-
MINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ 
CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O 
ANORMAL.

ANEXO NÚM. 7. ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 8. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 9. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE IN-
FORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

ANEXO NÚM. 10. CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO 
EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 11. COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCIA.

ANEXO NÚM. 12. VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 13. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CIÓN DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 14. ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR 
POR LAS VARIANTES O MEJORAS QUE SE 
PRESENTEN.

ANEXO NÚM. 15. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 16. AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL EJERCICIO DE LAS DISTINTAS ACTIVIDA-
DES OBJETO DEL CONTRATO (Aparatos ele-
vadores, instalaciones eléctricas, seguridad, 
etc…).

ANEXO NÚM. 17. ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

01. Perfil de Contratante.
1. El perfil de Contratante (en adelante PC) es la página 

Web institucional de difusión en materia de contratación pú-
blica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y sus 
empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos que 
incorpora el Perfil de Contratante del contrato a que se refiere 
el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
han sido adoptados por el órgano de contratación al que com-
pete la integridad, veracidad y actualización de la información 
del PC, a tenor de lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos. Al Perfil de Contratante se puede acceder, a los 
efectos y con las funciones previstas en el artículo 42 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y normas concordantes, 
en la dirección electrónica que consta en el Cuadro Resumen, 
número 2 y a través de la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la página Web institu-
cional se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certi-
ficados de dispositivo seguro, todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, antes citada y 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.



Sevilla, 4 de diciembre 2008 BOJA núm. 241  Página núm. 207

La Web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados a tenor de lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet). El PC dispone de sellos de 
tiempo que permiten acreditar la fecha y hora en la que ha 
sido realizada la transacción telemática y de recibos electróni-
cos o documento electrónico que se ofrece como resultado de 
una transacción telemática con el citado Perfil y que constitu-
ye la garantía válida de que la misma se ha realizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Ad-
ministración utilizando medios electrónicos de documentos 
emitidos originariamente en soporte papel, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio y de 
acuerdo con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía.

02. Régimen jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual.

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) es de 
naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), y demás normativa de aplicación.

El presente PCAP, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos anexos, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrá carácter contractual el progra-
ma de trabajos aprobado por la Administración, de requerirse 
la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen, 
número 8.2.2. Los contratos se ajustarán al contenido del pre-
sente PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante 
de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo, o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

03. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios 

que se especifican en el Cuadro Resumen. El desarrollo de los 
trabajos y actividades a que se refiere la prestación objeto del 
contrato se adecuará a lo indicado en el presente Pliego y en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que rige la 
presente contratación.

De acuerdo con lo establecido en el Cuadro Resumen, nú-
mero 1, los trabajos podrán ser ofertados por lotes, debiendo 
especificarse claramente por los licitadores, en este caso, los 
lotes a los que concurren.

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen, números 
3 y 4 la codificación correspondiente a los servicios a prestar 
y las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer 
mediante el contrato, su idoneidad, así como los factores de 
todo orden a tener en cuenta.

04. Presupuesto de licitación.
El presupuesto de licitación del contrato o, en su caso, de 

cada lote, será el que figura en el Cuadro Resumen, número 5, 
en el que se indicará, como partida independiente, el importe 

del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba soportar la Ad-
ministración.

Cuando el valor estimado del contrato, calculado confor-
me a las previsiones del artículo 76 LCSP, no coincida con el 
presupuesto de licitación, se hará constar tal circunstancia en 
el Cuadro Resumen, número 5, motivándose adecuadamente.

05. Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del contrato 
incluye los demás tributos, tasas, cánones de cualquier índole 
así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones con-
templadas en el presente PCAP.

En el Cuadro Resumen, número 5, se indicará el sistema 
de determinación del precio que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 278 LCSP, podrá estar referido a componentes de 
la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo, o 
fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente 
su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por 
tarifas o de una combinación de varias de estas modalidades.

06. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen, número 6.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82 de la LCSP.

Cuando el índice de referencia que se adopte sea el Índice 
de Precios al Consumo elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística o cualquiera de los índices de los grupos, subgru-
pos, clases o subclases que en él se integran, la revisión no 
podrá superar el 85 por ciento de variación experimentada por 
el índice adoptado. A dichos efectos, se especificará en el Cua-
dro Resumen, número 6, el porcentaje de revisión máximo a 
aplicar al contrato.

Si el precio no fuese revisable, no se modificará dicha 
circunstancia por la prórroga del contrato a que se refiere la 
cláusula 31 del presente PCAP o por la prórroga del plazo du-
rante la ejecución del contrato, salvo que esta última esté mo-
tivada por causa imputable a la Administración o por causas 
de fuerza mayor, entendiendo por tales las así establecidas en 
el artículo 214 de la LCSP.

07. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen, número 7, si el con-

trato es susceptible de aplicación de cláusula de variación de 
precio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo 
y/o rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará 
en el Anexo 12 los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro resumen núm. 5 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual.

08. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente PCAP.

El expediente de contratación se podrá tramitar anticipa-
damente de acuerdo con las normas vigentes que le sean de 
aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia 
de forma expresa en el Cuadro resumen, número 5.

Cuando el contrato se financie con Fondos Europeos se 
especificará en el Cuadro Resumen, núm. 5, el tipo de Fondo y 
el porcentaje de cofinanciación. En este supuesto, el contrato 
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deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será cohe-
rente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias 
en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambien-
te, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el em-
pleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres 
y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

El contratista habrá de cumplir con las medidas de in-
formación y publicidad establecidas en los artículos 8 y 9 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, Reglamento de gestión.

09. Plazo de ejecución del contrato.
El plazo total de duración del contrato o de ejecución de 

los trabajos objeto del mismo será el fijado en el Cuadro Re-
sumen, número 8.1 y comenzará a partir del día siguiente 
al de la firma del contrato y, en su caso, autorización de los 
mismos.

Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o 
fases en que se dividan los trabajos serán, en su caso, bien 
los que consten igualmente en el citado Cuadro Resumen, nú-
mero 8.2.1, o bien, los fijados en la aprobación del programa 
de trabajo, y se considerarán como plazo máximo de cada uno 
de ellos.

En los contratos que sean complementarios de contra-
tos de obras o de suministros, o que tengan por objeto la 
asistencia a la dirección de obras o la gestión integrada de 
proyectos, el plazo de ejecución estará vinculado al de es-
tos últimos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
279.2 y 4 de la LCSP. En estos casos, se especificará en el 
Cuadro Resumen, número 8.3 el contrato principal al que 
están vinculados.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de la 

LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presente 
contrato las contenidas en el Anexo 13 del presente PCAP.

11. Información adicional a los licitadores.
Los organismos de los que los licitadores pueden obtener 

la información pertinente sobre las obligaciones relativas a la 
fiscalidad, a la protección del medio ambiente, a las disposicio-
nes vigentes en materia de protección de empleo, condiciones 
de trabajo y prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el artículo 103 de la LCSP, que serán aplicables a los trabajos 
efectuados en la obra se indicarán, cuando sea procedente, 
en el Cuadro resumen, número 9.

De hacerse constar la información en el Cuadro resumen, 
núm. 9, los licitadores deberán manifestar haber tenido en 
cuenta en la elaboración de sus ofertas las obligaciones deri-
vadas de las disposiciones vigentes en materia de protección 
del empleo, condiciones de trabajo, prevención de riesgos la-
borales y protección del medio ambiente.

Ello no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 136 LCSP sobre verificación de las ofertas que incluyan 
valores anormales o desproporcionados.

12. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular, cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen, núme-
ro 10. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información, salvo que en 
el Cuadro Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de Protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que pre-
sente aquella información que tendrá la consideración de con-
fidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de la LCSP.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN

13. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de servicios a que se refiere el presente 

PCAP se adjudicará mediante procedimiento abierto aten-
diendo a los criterios especificados en el Anexo 5 del pre-
sente PCAP.

La posibilidad de presentación de variantes, que en nin-
gún caso podrán exceder el presupuesto de licitación indicado 
en el Cuadro resumen núm. 5, o la presentación de mejoras, 
sin repercusión económica, se especificará en el Cuadro Re-
sumen, número 11. En el Anexo núm. 14, se determinarán 
los elementos y las condiciones en que queda autorizada la 
presentación de las variantes o mejoras.

En el Cuadro Resumen, número 12 se indicará el tipo de 
tramitación de expediente, ordinaria o urgente a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

14. Presentación de las proposiciones.
La Administración anunciará la licitación del contrato en 

los correspondientes boletines oficiales de acuerdo con lo dis-
puesto en la LCSP, así como, en el perfil de contratante a que 
se refiere la cláusula primera PCAP.

Cada licitador no podrá presentar más de una propo-
sición, ni suscribir ninguna proposición en unión temporal 
con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más 
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará 
lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él 
suscritas.

La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicionada por los licitadores del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones de este PCAP, sin sal-
vedad o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas 
deberá venir redactada en castellano. La documentación re-
dactada en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en 
idioma extranjero, deberá acompañarse de traducción oficial 
al castellano.

15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio, 
en el Registro General del órgano de contratación indicado en 
el mismo.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las 
Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al ór-
gano de contratación, en el mismo día, mediante télex, telegra-
ma o fax remitido al número del registro general que se indi-
que en el anuncio de licitación. También podrá anunciarse por 
correo electrónico, siempre que así se establezca en el Cuadro 
Resumen, número 13. En este caso, el envío del anuncio por 
correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la 
transmisión y de su recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifique fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo se-
ñalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.
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16. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores presentarán tres sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de su contenido, 
señalados con los números 1, 2 y 3. En caso de admitirse 
la presentación de variantes o mejoras, la documentación co-
rrespondiente se presentará en sobre independiente señalado 
con el núm. 4.

En cada uno de los sobres figurará externamente el nom-
bre del licitador, persona o personas de contacto, domicilio so-
cial, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como, el 
título del servicio y número y clave del expediente, y lote o lotes, 
en su caso, a los que concurra, e incluirá en original o copias 
que tengan el carácter de auténticas conforme a la legislación 
vigente, a excepción de los documentos que acrediten la consti-
tución de la garantía provisional que, en todo caso, deberán ser 
originales, la documentación que a continuación se indica:

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración en la documenta-
ción que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónico para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-

dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los 
licitadores en él inscritos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre 
que vaya acompañada de declaración responsable emitida por 
el licitador o sus representantes con facultades que figuren en 
el Registro de no alteración de los datos en él registrados, con-
forme a lo establecido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, 
por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El referido certificado podrá ser expedido electrónicamen-
te. Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 14 la in-
corporación del certificado al procedimiento podrá efectuarse 
de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que co-
rresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo direc-
tamente al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas, 
sin perjuicio de que los licitadores deban presentar, en todo 
caso, la declaración responsable de no alteración de los datos 
anteriormente indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de la ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen, número 15 
deberá aportarse documento acreditativo de la constitución de 
garantía provisional por la cuantía que conste en el mismo, 
que no podrá ser superior al 3% del presupuesto del contrato 
(IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en la 
forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédi-
to y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar 
en España, deberá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos, deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse 
en las Cajas de Provinciales de Depósito, establecidas en las 

delegaciones provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda pública debe-
rán aportarse los certificados de inmovilización de los valores 
anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen, número 19, 
la acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

En el caso de uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión de empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas 
Cooperativas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de 
las citadas garantías.

En el caso de existencia de lotes, la garantía provisional 
se presentará por cada uno de los lotes a los que se licita.

La garantía provisional responderá del mantenimiento de 
las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional 
del contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provi-
sional, la garantía responderá, además, del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la cláusula 18 del presente 
PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas 
o anormales, la falta de contestación a la solicitud de infor-
mación a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el 
reconocimiento por parte del licitador de que su proposi-
ción adolece de error o inconsistencia que la hagan invia-
ble, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 
proposición.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador.

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fue-
ren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura 
o documento de constitución, estatutos o acto fundacional 
en los que conste las normas por las que se regula su acti-
vidad, debidamente inscritos, en su caso, en el registro pú-
blico que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de 
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

La presentación del certificado de clasificación con la de-
claración sobre su vigencia y la de las circunstancias tenidas 
en cuenta para ello, eximirá de la obligación de presentar los 
documentos relacionados en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
sin perjuicio de que el adjudicatario definitivo deberá presen-
tar la citada documentación previamente a la formalización del 
contrato.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
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prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acredi-
tará por su inscripción en el registro procedente de acuer-
do con la legislación del Estado donde estén establecidas 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organis-
mos o entidades del sector público asimilables a los enume-
rados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 
análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se 
prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con 
las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Co-
mercio.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumen-
tará a través de informe de la Misión Diplomática Permanen-
te de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la 
empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 

de otro presentarán poder de representación bastanteado por 
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el registro 
Mercantil.

Igualmente la persona con poder bastante a efectos 
de representación deberá acompañar copia compulsada, 
notarial o administrativamente, de su Documento Nacional 
de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus 
veces.

d) Documento acreditativo de la clasificación de la empre-
sa o documentos que acreditan la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional.

1. Cuando sea exigible clasificación administrativa de 
acuerdo con la Ley, dicha circunstancia se hará constar en el 
Cuadro Resumen, número 20, debiendo presentar el licitador 
el certificado de clasificación administrativa exigido, expedido 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Es-
tado, acompañado de una declaración sobre su vigencia y de 
las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de 
la misma, conforme al Anexo 8.

Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 20.1, 
la incorporación del certificado al procedimiento podrá efec-
tuarse de oficio por el órgano de contratación o por aquél al 
que corresponda la calificación de la documentación acredita-
tiva de requisitos previos, solicitándolo directamente al Regis-
tro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, sin perjuicio 
de que los licitadores deban presentar en todo caso la declara-
ción responsable indicada.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia 
para la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos 
para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se 
exija estar en posesión de la misma.

La clasificación de las Uniones de empresarios será 
la resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 56.5 de la LCSP, así como en su reglamento de 
desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación de 
contratistas de obras.

2. En el caso de que una parte de la prestación objeto del 
contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas 
que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa 
especialización, en el caso de ser exigida en el Cuadro Resu-
men, núm. 20 podrá suplirse por el compromiso del empre-
sario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, 
clasificación necesarias, siempre que el importe de la parte 
que deba ser ejecutada por éstos no excedan del 50 por 100 
del precio del contrato.

3. Si la empresa se encontrara pendiente de clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presen-
tado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar 
el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo que 
a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u 
omisiones en la documentación.

4. En los contratos para los que no se exija clasificación 
la acreditación de la solvencia económica, financiera, técnica 
o profesional se realizará por los medios indicados en el Anexo 
2, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selec-
ción que constan en el mismo.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siem-
pre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispo-
ne efectivamente de esos medios.

5. En el caso de empresarios comunitarios no será exi-
gible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente 
o integrados en una unión de empresarios, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia conforme a lo previsto en 
el apartado 4 de la presente cláusula.

6. Asimismo, en el Anexo 3 se indicará si los licitadores, 
además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasifica-
ción, deben comprometerse a dedicar o adscribir a la eje-
cución del contrato los medios personales o materiales que 
en el mismo se detallan y en todo caso suficientes para la 
ejecución del contrato. A estos efectos, en el mismo Anexo 
3, se indicará si estos compromisos, que se integrarán en el 
contrato, tienen el carácter de obligaciones esenciales a los 
efectos previstos en el artículo 206, g) de la LCSP, o si es-
tablecen penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 
196.1 de la LCSP, para el caso de que se incumplan por el 
adjudicatario.

En este caso, el licitador presentará un escrito en el que 
designa a los técnicos que la empresa asignará con carácter 
permanente al contrato, los cuales deberán ser como mínimo 
los establecidos en el Anexo 3, y reunir las condiciones de 
titulación, especialización y experiencia que en el mismo se 
establecen.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones exigidos en el párrafo anterior se realizará me-
diante la presentación, por cada uno de los técnicos pro-
puestos, de una «Declaración responsable del cumplimiento 
de los requisitos y condiciones exigidos a los técnicos asig-
nados con carácter permanente al contrato», realizada con-
forme al modelo establecido en el Anexo 3, a la cual podrán 
anexar, en el caso de que así lo consideren necesario, un 
breve currículo vitae.

e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación 

constituyendo Unión Temporal de Empresarios, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su capacidad y su sol-
vencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acu-
mulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal, las características acreditadas para cada uno 
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de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que para la 
acumulación de clasificaciones se indica en el artículo 56.5 de 
la LCSP y en el presente PCAP.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en 
la unión temporal, deberán indicar los nombres y circuns-
tancias de los que la constituyen, la participación de cada 
uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse 
en una unión temporal, caso de resultar adjudicatarios del 
contrato.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad y cesión de in-
formación tributaria.

Los licitadores, asimismo, deberán aportar los siguientes 
documentos:

1. Declaración responsable de no estar incurso en las pro-
hibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo 8 al presente PCAP.

De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 
2003, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 
181, de 12 de septiembre), el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el 
Estado, podrá acreditarse también, si el licitador voluntaria-
mente así lo desea, mediante la cesión por la Administración 
competente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la información que acredite que la empresa cumple tales 
circunstancias, en cuyo caso deberá cumplimentar el Anexo 
9 sobre «Autorización para la cesión de información relativa 
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación», en tal 
caso, de resultar adjudicatario provisional no deberá aportar 
las certificaciones positivas a que se refiere la cláusula 18 del 
presente PCAP.

3. Certificación de no formar parte de los órganos de 
gobierno o administración de la empresa persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incom-
patibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 
176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada Ley, 
así como que no ostenta participación superior al diez por 
ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la 
Ley citada.

La certificación se acreditará conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo 10 al presente PCAP y deberá ser firma-
da en todo caso por el órgano de dirección o representación 
competente de la empresa, administrador/a único/a, admi-
nistradores mancomunados, o firma del Secretario/a con el 
visto bueno del Presidente/a, en el caso de Consejo de Ad-
ministración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar declaración responsable, con-
forme al modelo incluido en el Anexo 8, de no haber sido 
adjudicatario o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios 
del contrato, o de haberlo sido siempre que dicha partici-

pación no provoque restricciones a la libre competencia ni 
suponga un trato privilegiado con respecto al resto de em-
presas licitadoras.

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Compromiso, conforme al modelo establecido en el 
Anexo 11 del presente PCAP, de establecer y mantener duran-
te el periodo de vigencia del contrato una oficina ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un repre-
sentante legal de la empresa con poderes bastantes para el 
pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resulte 
adjudicatario del contrato.

j) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajado-
res con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 
94, de 20 de abril), todo ello de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, citada 
con anterioridad.

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre) podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
Igualmente a efectos de lo establecido en el Anexo 6 

del presente PCAP y de conformidad con lo señalado en el 
art. 129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas 
pertenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores 
deberán presentar una relación de las sociedades pertene-
cientes al grupo, con indicación de las que se presentan a 
la licitación.

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá apor-
tarse declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen, número 21, los licitado-
res presentarán los certificados a que se refieren los artículos 
69 y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresa-
rio de las normas de garantía de la calidad, así como de las 
normas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen, número 22, 

los licitadores deberán indicar la parte del contrato que ten-
gan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de 
solvencia técnica o profesional de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización.

n) Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enumerado.

16.2 Sobre núm. 2. Título: Oferta técnica.
Se acompañará un sobre núm. 2 en el que se incluirán, 

en originales, sellados y firmados, o mediante copias autén-
ticas o autenticadas, los documentos que se indican en el 
Anexo 4 a efectos de valoración de los criterios, directamente 
vinculados al objeto del contrato, determinados en el Anexo 5 
al presente PCAP.

En ningún caso el licitador reflejará en la documentación 
del sobre núm. 2 referencia alguna a la oferta económica; 
siendo causa de exclusión, si así se hiciera.



Página núm. 212 BOJA núm. 241  Se vi lla, 4 de diciembre 2008

16.3. Sobre núm. 3. Título: Oferta económica.
Proposición económica del licitador en euros, formulada 

conforme al modelo que figura en el Anexo 1 del presente 
PCAP, debidamente firmada y fechada. En la oferta económi-
ca deberá indicarse, como partida independiente, el importe 
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido a la Adminis-
tración.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 
todo aquello que la Administración estime fundamental para 
la oferta.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se origi-
nen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento 
de las obligaciones contempladas en el presente Pliego.

Cuando así se indique en el Cuadro Resumen, número 
23, o en el anuncio de licitación, se acompañará oferta eco-
nómica detallada por capítulos y partidas básicas de trabajo, 
de acuerdo con el sistema de determinación del precio esta-
blecido y según lo especificado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

De admitirse la posibilidad de presentación de variantes, 
además de la oferta base, deberá incluirse, en su caso, la pro-
posición económica referida a las mismas, que no podrá supe-
rar en ningún caso el presupuesto de licitación especificado, 
formulada igualmente con arreglo al Anexo núm. 1.

En el caso de que una empresa licite a más de un lote 
deberá especificarse de forma expresa en su proposición eco-
nómica la oferta realizada por cada lote.

16.4. Sobre núm. 4. Título: Variantes o mejoras.
En caso de admitirse la presentación de variantes o me-

joras, éstas se incluirán en el sobre núm. 4, expresándose los 
elementos y condiciones de las mismas, tal y como establece 
el Anexo núm. 14.

17. Seleccion del contratista y adjudicacion provisional.
El procedimiento de adjudicación se desarrollará confor-

me a los términos previstos legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará verbalmente o 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los in-
teresados y se hará publica a través del tablón de anuncios 
del Registro General del órgano de contratación, concedién-
dose un plazo no superior a tres días hábiles para que los 
licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de con-
tratación. Asimismo, la Mesa de contratación podrá solicitar 
aclaraciones sobre los documentos y certificados presentados 
o requerirles para la presentación de otros complementarios, 
en los términos del artículo 71 de la LCSP.

2. Por la Presidencia de la Mesa de contratación, en el día 
y hora señalados en el anuncio de licitación, manifestará, en 
acto público, el resultado de la calificación de los documentos 
presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de 
las rechazadas y la causa o causas de inadmisión de estas últi-
mas, procediéndose seguidamente a la apertura de los sobres 
núm. 2, que contienen las ofertas técnicas de aquellas empre-
sas que continúen en el proceso de selección. De admitirse la 
presentación de variantes o mejoras se procederá además a la 
apertura de los sobres núm. 4, en el mismo acto.

3. La Mesa de contratación remitirá la documentación 
incluida en los sobres núm. 2, y, en su caso, la de los sobres 
núm. 4, a la Comisión Técnica de Evaluación o al Comité de 
Expertos, según los criterios de adjudicación que hayan sido 
especificados en el Anexo núm. 5 aplicables al contrato y la 
ponderación otorgada, a fin de que se realice un estudio por-

menorizado de las distintas ofertas, que suscribirán todos los 
miembros de dicha Comisión o del Comité, en el cual se con-
tendrá la valoración de las proposiciones presentadas por los 
licitadores admitidos. A tal efecto, los criterios que se tendrán 
en cuenta para la referida valoración serán los indicados en 
el Anexo núm. 5. Así mismo el órgano de Contratación podrá 
encomendar esta evaluación a un organismo técnico especia-
lizado cuya identificación y composición se especifica en el 
Anexo núm. 17.

Las variantes que presenten los licitadores se valorarán 
de forma independiente, aplicándole a cada una de ellas los 
criterios y puntuaciones establecidos asimismo en el Anexo 
núm. 5.

El estudio pormenorizado deberá estar suficientemente 
motivado en la medida necesaria para su análisis y valoración 
por la Mesa de Contratación, a la que se elevará la evaluación 
realizada junto con toda la documentación de los sobres, pu-
diendo ésta, o cualquiera de sus miembros, requerir aclaracio-
nes o correcciones sobre su contenido.

4. Con anterioridad al acto público de apertura de las 
proposiciones económicas deberá haber sido entregado el 
informe técnico conteniendo el estudio pormenorizado de las 
ofertas a la Secretaría de la Mesa de Contratación.

5. Cuando un licitador no alcance los umbrales mínimos 
de puntuación que se hayan exigido, en su caso, en el Anexo 
5, no podrá continuar en el proceso selectivo.

6. Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, en el 
día y hora, señalado en el anuncio, y en acto público, se proce-
derá a la apertura de los sobres núm. 3 de aquellas empresas 
que continúen en el proceso de selección, según lo estableci-
do en el punto anterior.

7. Por la Mesa de Contratación se procederá a la valora-
ción de las proposiciones económicas pudiendo, a tal efecto, 
recabar la asistencia de la Comisión Técnica o del Comité de 
Expertos, según el supuesto de aplicación.

8. La Mesa de Contratación ponderando los criterios que 
deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario, 
procederá a formular la correspondiente propuesta de adju-
dicación al órgano de contratación a favor de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el PCAP.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán 
preferencia aquéllas a que se refiere el Anexo 7 del presente 
PCAP, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional 
sexta de la LCSP, siempre que hayan acreditado dichas circuns-
tancias conforme a lo establecido en la cláusula 16.1.j). Si se 
mantiene la igualdad prevalecerá la oferta económica más baja.

9. El órgano de contratación, a la vista de la propuesta 
de la Mesa de Contratación dictará resolución de adjudicación 
provisional a favor de la oferta económicamente más ventajo-
sa, salvo que se trate de una oferta con valores anormales o 
desproporcionados de acuerdo con los criterios especificados 
en el Anexo 6 del presente PCAP, y una vez considerada la 
justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos 
emitidos en el procedimiento realizado en cumplimiento del 
artículo 136.3 de la LCSP.

En dicho Anexo 6 se fijan además los criterios para la 
valoración de las proposiciones formuladas por un mismo 
grupo.

10. El plazo máximo para efectuar la adjudicación provi-
sional será de dos meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones, salvo que se indique otro en el Cuadro Resu-
men, número 24. Este plazo se ampliará en 15 días hábiles 
en los supuestos previstos de ofertas con valores anormales o 
desproporcionados.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el con-
trato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de 
contratación deberá motivar su decisión.
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La resolución de adjudicación provisional se publicará en 
el Perfil de Contratante a que se refiere la cláusula primera del 
presente PCAP y será notificada a los licitadores de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 135.3 de la LCSP.

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias:

a) Obligaciones Tributarias:

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación 
podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por 
la Administración general del Estado, con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Certificación positiva, expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en periodo eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en periodo voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
9 del presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o decla-
ración responsable de no estar obligado a presentarla.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 16.1 del presente PCAP

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último 
ejercicio, a la que se acompañará una declaración respon-
sable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto el adjudicatario 
presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas 

Provinciales de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garan-
tía de un 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de 
contratación.

Cuando el contrato de servicios estuviera distribuido 
por lotes diferenciados a los que se pueda ofertar indistinta-
mente, las garantías definitivas, por el importe indicado con 
anterioridad, se presentarán tan sólo respecto de los lotes 
adjudicados.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP, y como se indica 
en la cláusula 16.1, a) de este pliego.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coo-
perativas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las 
citadas garantías.

El órgano de contratación, en atención a las circunstan-
cias concurrentes en el contrato, podrá eximir al adjudicatario 
del mismo de la obligación de constituir la garantía definitiva, 
de especificarse dicha circunstancia en el Cuadro Resumen 
núm. 16 del presente PCAP, justificándolo adecuadamente en 
el expediente.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, 
número 17, se podrá exigir, de conformidad con el artículo 
83.2 de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 5 
por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo al-
canzar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

De especificarse así en el Cuadro Resumen, número 18, 
la garantía definitiva podrá constituirse mediante retención en 
el precio.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía glo-
bal conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, 
deberá aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos 
comprensiva de la existencia de la garantía global y suficiencia 
de la misma.

e) Otra documentación.
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar 
o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
en los términos señalados en la LCSP y en el presente PCAP, 
que le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince días hábiles desde la adjudicación 

provisional y presentada la documentación señalada en el 
apartado anterior, en el plazo máximo de 10 días hábiles, se 
elevará a definitiva la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20. Formalización del contrato.
El adjudicatario, con carácter previo a la firma del contra-

to, deberá presentar ante el órgano de contratación la acredi-
tación documental oportuna de haber abonado el importe de 
los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en 
otros medios de difusión. El importe máximo de dichos gastos 
de publicación se indica en el Cuadro Resumen, número 25 
del presente PCAP.

Asimismo deberá aportar, previamente a la formalización 
del contrato, declaración responsable en la que se manifieste 
que las circunstancias reflejadas en el certificado del Registro 
Oficial de Licitadores no han experimentado variación y los do-
cumentos acreditativos de la personalidad, en el supuesto de 
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que no los hubiere aportado con anterioridad, en virtud de lo 
establecido en la cláusula 16.1.b).

Además, cuando el contrato se hubiera adjudicado a una 
Unión de Empresarios que se constituyan temporalmente, habrá 
de aportarse la escritura pública de constitución de la misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escri-
tura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberán ser 
firmados por el adjudicatario el PCAP y el de Prescripciones 
Técnicas que rigen el contrato.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

21. Responsable del contrato.
21.1. El órgano de contratación designará, cuando así 

se establezca en el Cuadro Resumen, número 26, a un Res-
ponsable del contrato, al que le corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la 
prestación objeto del contrato. El responsable del contrato po-
drá ser una persona física o jurídica.

La designación o no del responsable del contrato, y el 
ejercicio o no por el mismo de sus facultades no eximirá al 
contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato, 
salvo que la deficiencia o incorrección en la ejecución sea de-
bida a una orden o instrucción directa del Responsable del 
contrato, con expresa reserva escrita puesta de manifiesto por 
el contratista al Responsable del contrato y con remisión de 
copia por el contratista al órgano de contratación.

21.2. El nombramiento del Responsable del contrato será co-
municado al contratista en el plazo de quince días a contar desde 
la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución, 
en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

21.3. Durante la ejecución de los trabajos el Responsa-
ble del contrato y el personal técnico del órgano gestor de la 
Administración tendrán libre acceso y podrán inspeccionar los 
lugares donde se desarrollen los trabajos.

21.4. El contratista facilitará a la Administración, sin coste 
adicional alguno, asistencia profesional en las reuniones expli-
cativas o de información, que ésta estime necesarias para el 
aprovechamiento de la prestación contratada.

22. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en el 

Cuadro Resumen, número 8.2.2, a presentar a la Administra-
ción un programa de trabajo para la ejecución de la prestación 
en el plazo de quince (15) días, contados desde la formaliza-
ción del contrato.

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los 15 días siguientes a su presenta-
ción, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o 
el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que 
no contravengan las cláusulas del contrato.

23. Prescripciones para la ejecución del contrato.
23.1. El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del con-

tratista y con estricta sujeción a las cláusulas del presente 
Pliego, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que 
rige el mismo y a las Órdenes e Instrucciones que en interpre-
tación de éstos diera el órgano de contratación.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los 
trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, 

así como de las consecuencias que se deduzcan para la Adminis-
tración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inade-
cuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

23.2. El contratista queda obligado a aportar y adscribir 
los equipos personales, técnicos y materiales, así como los 
medios auxiliares, ofertados; todo ello en número y grado pre-
ciso para la realización del objeto del contrato a satisfacción y 
en los mismos términos en que se hubieran ofertado.

Los técnicos o especialistas que intervengan en el contra-
to de acuerdo con la oferta realizada, deberán estar en pose-
sión de la correspondiente titulación y colegiación para poder, 
en su caso, nominar y firmar el trabajo realizado.

Cuando la participación de un técnico o especialista sea 
necesaria en los términos ofertados para la realización del tra-
bajo, el contratista deberá aportar compromiso firmado por el 
mismo en orden a su participación.

La no intervención de cualquier persona comprometida por 
el contratista, de acuerdo con la oferta presentada, facultaría a 
la Administración para resolver el contrato. No obstante, la Ad-
ministración podrá optar por exigir al contratista la adscripción a 
los trabajos de otro técnico o especialista de similares caracterís-
ticas. Al efecto, el contratista deberá formular la correspondiente 
propuesta acompañando los datos profesionales y las referen-
cias que permitan juzgar su solvencia, idoneidad y experiencia. 
Igualmente, la Administración podrá exigir del contratista la susti-
tución de cualquier técnico o persona que no desarrolle los traba-
jos debidamente, sin que el ejercicio o no de esta facultad exima 
al contratista de ejecutar el objeto del contrato a satisfacción.

23.3. El contratista para utilizar tecnología, procedimientos, 
materiales y equipos, así como cualquier derecho de propiedad 
industrial o intelectual de tercero, deberá obtener las cesiones, 
permisos y autorizaciones necesarios de sus respectivos titula-
res, siendo de su cuenta el pago de los derechos e indemniza-
ciones por tales conceptos. El contratista, en caso contrario, 
será responsable de las reclamaciones y deberá mantener in-
demne a la Administración de los daños y perjuicios que para la 
misma puedan derivarse de la formulación de reclamaciones.

23.4. El contratista queda obligado a guardar sigilo res-
pecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos y 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo, cuando así se 
establezca en el Cuadro Resumen, número 10.

Asimismo, queda obligado a garantizar la confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada 
de acuerdo con lo indicado en la cláusula 12 del presente Pliego.

23.5. En el supuesto de dirección de obras, el contratista 
se obliga a la redacción de los proyectos modificados de la 
ejecución de obras cuando éstos resulten necesarios en los 
términos previstos legal y reglamentariamente.

Asimismo, para dicho supuesto, el contratista queda obli-
gado al cumplimiento de las obligaciones establecidas para la 
dirección de obras por las disposiciones legales y reglamen-
tarias, en los plazos establecidos al efecto, teniendo presente 
que cuando el incumplimiento de dicha obligaciones pueda 
determinar demora en el pago de la obra u otras graves con-
secuencias indemnizatorias en el seno del contrato de obras 
(mediciones, valoraciones, certificaciones, etc. el contratista 
estará obligado a indemnizar a la Administración en la misma 
cuantía que los perjuicios a aquélla causados.

23.6. En los contratos que tengan por objeto la dirección, 
supervisión y control de la ejecución y mantenimiento de obras 
e instalaciones, con una antelación de al menos quince (15) días 
a la emisión del informe favorable sobre el estado de las obras, 
que deberá efectuar el Director facultativo de conformidad con 
el artículo 218.3 LCSP, el citado Director facultativo deberá dar 
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conocimiento de dicho extremo a la Administración, a efectos de 
recibir, en su caso, de ésta las instrucciones y directrices perti-
nentes para la elaboración del citado informe. Una vez emitido el 
citado informe, se dará traslado del mismo a la Administración en 
todo caso con anterioridad a la terminación del plazo de garantía.

23.7. Cuando el contratista o personas de él dependien-
tes, incurran en actos u omisiones que comprometan o pertur-
ben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación 
podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir 
o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

24. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 
contratista.

El personal adscrito a la prestación objeto del contrato, 
dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos 
los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario 
respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
Seguridad y Salud laboral, así como, al estricto cumplimiento 
de la normativa vigente en materia preventiva, según lo esta-
blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales (modificada por la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre) y normativa complementaria, por lo que vendrá 
obligado a disponer las medidas exigidas por tales disposicio-
nes, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los Seguros Sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perío-
do de vigencia del contrato.

En general, el contratista responderá de cuantas obligacio-
nes le vienen impuestas por su carácter de empleador, así como 
del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la re-
lación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus 
subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pue-
da repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o 
cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de al-
guna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Ad-
ministración de toda cantidad que se viese obligada a pagar 
por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, 
aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o ad-
ministrativa.

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún 
caso la consolidación de las personas que hayan realizado los 
trabajos objeto del contrato como personal del órgano de con-
tratación.

25. Seguros.
Cuando así se establezca en el Cuadro Resumen, número 

27, el contratista deberá tener suscritos los Seguros Obligato-
rios, así como un Seguro de Responsabilidad Civil no sólo por 
daños a terceros, tanto a personas como a cosas, sino tam-
bién por daños producidos a la Administración, o al personal 
dependiente de la misma, durante la vigencia del contrato, con 
el límite mínimo de siniestro y características que consten, en 
su caso, en el citado Cuadro Resumen.

Esta documentación deberá presentarse por el contratis-
ta ante la Administración en el plazo que se fije para ello en la 
notificación de la adjudicación definitiva, siendo su presenta-
ción requisito para la iniciación de la ejecución del contrato.

Si se incumple dicho plazo sin que se aporte la documen-
tación requerida, aunque se autorice el inicio de la prestación, 
para el comienzo efectivo de la misma será imprescindible la 
presentación de dicha documentación. Por tanto, se retrasa el 
inicio efectivo de la prestación, pero no así el inicio del cóm-
puto del plazo de ejecución, que empezará a contar desde la 
autorización para la ejecución de los trabajos.

26. Aprobación de subcontratistas.
26.1. Al menos veinte días antes de la fecha planificada 

para la intervención de cada uno de los subcontratistas en el 
contrato, el adjudicatario deberá presentar por escrito la in-
tención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de 
la prestación que se pretende subcontratar y la identidad del 
subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste 
para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y hu-
manos de que dispone poniéndolos a disposición del contrato, 
y su experiencia, con las correspondientes referencias a los 
contratos de servicios en los que ha participado e importes 
contratados, así como, en su caso, los demás datos que figu-
ren en el PPTP.

Sin perjuicio de lo anterior, y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en el contrato adjudicado requerirá, al me-
nos, la autorización expresa del Responsable del contrato.

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 210 LCSP y demás obligaciones establecidas para 
el caso de subcontratación en la citada Ley, al cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores, 
en su redacción dada por el Real Decreto Ley 5/2001, de 2  de 
marzo, y, sin que suponga exclusión de su responsabilidad con-
tractual, a exigir al subcontratista una declaración responsable 
de no estar la empresa inhabilitada para subcontratar o com-
prendida en alguno de los supuestos del artículo 49 LCSP.

26.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP, la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las fac-
turas hasta su completa subsanación.

Además la infracción de las condiciones establecidas para 
proceder a la subcontratación en los términos expresados en 
el artículo 210.2 LCSP, así como, la falta de acreditación de la 
aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinan-
tes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente 
la subcontratación dará lugar a la imposición de una penalidad 
de hasta el 50 % del importe del subcontrato.

26.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen, nú-
mero 22, el contratista estará obligado a subcontratar las par-
tes del contrato indicadas en el mismo y por el porcentaje del 
presupuesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5 
por 100 del presupuesto del contrato, o de un 10 por 100 
cuando resultase un perjuicio a la parte de la prestación a que 
se refiere, pudiéndose alternativamente en este último caso 
resolver el contrato por causa imputable al contratista. Todo 
ello sin perjuicio de la reparación que proceda y de la indemni-
zación de los perjuicios ocasionados a la Administración.

La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la cláusula 36 de 
este pliego.

27. Cumplimiento de plazo y demora.
El contratista está obligado a cumplir tanto el plazo final 

como los plazos parciales que, en su caso, hayan sido fijados.
La constitución en mora por el contratista no precisará in-

timación previa por parte de la Administración. La imposición 
de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará au-
tomáticamente por el órgano de contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales 
o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 
196 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida 
de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo.
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En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revi-
sión de precios y el incumplimiento del plazo fuera imputable 
al contratista, se procederá en la forma y en los términos pre-
vistos en el artículo 81 de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pudiese tener derecho la Administración, por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista.

Cuando la elaboración de la prestación dependa o esté 
en función de otros trabajos o factores ajenos al contratista, 
de forma que haya de ajustarse a los plazos de realización o 
disponibilidad de éstos, los retrasos debidos a ello no darán 
lugar a la aplicación de penalidad; todo ello, sin perjuicio de lo 
previsto para los casos de suspensión.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratis-
ta se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de LCSP.

28. Subsanaciones de errores y corrección de deficiencias 
en el contrato de elaboración de proyectos de obras.

El órgano de contratación exigirá al contratista la sub-
sanación de los defectos, insuficiencias técnicas, errores 
materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios que le sean imputables, otorgando al efecto 
un plazo prudencial que no podrá exceder de un mes, con 
carácter general, y como máximo, de dos meses, en el caso 
de contratos cuyo objeto sea la elaboración de proyectos 
de obras.

De persistir el incumplimiento la Administración podrá 
optar indistintamente por la resolución del contrato o por 
computar el tiempo requerido para las correcciones de los tra-
bajos defectuosos o mal ejecutados a efectos de sanción por 
retraso, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 27 del 
presente Pliego.

No obstante lo anterior, respecto a la subsanación de erro-
res, corrección de deficiencias y responsabilidades por defectos 
en el contrato de elaboración de proyectos de obras, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 286 y siguientes de la LCSP.

29. Abono del precio.
29.1. El contratista tiene derecho al abono del precio con-

venido con arreglo a las condiciones establecidas en el contra-
to correspondiente a los trabajos efectivamente realizados a 
satisfacción de la Administración.

El pago del precio del contrato se efectuará de acuerdo 
con lo indicado en el Cuadro Resumen, número 29.

El pago del precio se efectuará previa presentación de 
factura, debiendo ser repercutido como partida independiente 
el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se 
presente para el cobro, sin que el importe global contratado 
experimente incremento alguno.

29.2. El adjudicatario tendrá derecho a percibir a la ini-
ciación de la ejecución del contrato hasta un 20 por 100 del 
importe total del mismo, como abono a cuenta para la finan-
ciación de las operaciones preparatorias, debiéndose asegurar 
el referido pago mediante la prestación de garantía. Las espe-
cificaciones para su abono se indicarán para cada contrato en 
el Anexo 15 del presente PCAP.

En todo caso, estos abonos requerirán petición expresa 
del contratista y se incluirán como «abonos a cuenta por ope-
raciones preparatorias» en las correspondientes certificacio-
nes o valoraciones.

El reintegro de los abonos a cuenta se efectuará deducien-
do de las certificaciones que se expidan a partir de la fecha 
de concesión de aquéllos la cantidad que proporcionalmente 
resulta, según la cuantía del abono a cuenta y la cantidad que 
falte por ejecutar de los trabajos a que corresponda el anticipo 
en el momento de su concesión.

En caso de resolución del contrato será inmediatamente 
exigible el reintegro total del abono a cuenta concedido, cual-
quiera que sea la causa de aquélla.

29.3. En los contratos que sean de tracto sucesivo, el Res-
ponsable del contrato o el representante del órgano de contra-
tación, a la vista de los trabajos y de los precios contratados, 
redactará las correspondientes valoraciones en los periodos que 
se establezcan en el Cuadro Resumen, número 30 del Pliego.

Las certificaciones para el abono de los trabajos efectua-
dos se expedirán tomando como base la valoración correspon-
diente y se tramitarán por el Responsable del contrato o re-
presentante del órgano de contratación dentro de los diez días 
siguientes al periodo de tiempo a que correspondan.

29.4. El órgano de contratación podrá autorizar las valora-
ciones y certificaciones parciales por trabajos efectuados antes 
de que se produzca la entrega parcial de los mismos en los tér-
minos y con los requisitos establecidos reglamentariamente.

29.5. Si como consecuencia de retrasos en el pago del 
precio por parte de la Administración procediera el  abono de 
intereses de demora, los mismos se calcularán considerando 
las fechas de expedición de las certificaciones o los documen-
tos que acrediten la realización total o parcial del contrato y el 
cumplimiento de los plazos para su devengo establecidos en 
el artículo 200 de la LCSP.

2. A estos efectos el abono de interés al contratista se 
efectuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el IVA y los demás 
tributos que graven la operación.

b) No procederá el devengo de interés alguno en caso 
de retraso en el pago de los abonos a cuenta por operacio-
nes preparatorias realizadas como instalaciones y acopios de 
materiales y equipos, por lo que las cantidades abonadas por 
estos conceptos se descontarán de las que por la ejecución 
de contrato deban abonarse, a los efectos de la determinación 
del importe respecto del que se hayan de calcular, en su caso, 
los intereses de demora.

Realizados abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 
de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

c) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores 
a la recepción del suministro o, en general, de pagos anteriores 
a la ejecución total del contrato por el contratista, se utilizará 
como tipo de interés el aplicado por el Banco Central Europeo 
a su más reciente operación principal de financiación efectuada 
antes del primer día del semestre natural de que se trate.

d) En la liquidación del contrato se aplicará la siguiente 
escala:

- Pagos hasta 6000 euros: Tipo de referencia más 7 puntos.
- Pagos entre 6.000,01 euros
y 18.000 euros: 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros
y 36.000 euros: 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros
y 60.000 euros: 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros
y 100.000 euros: 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros
y 500.000 euros: 

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros
y 1.000.000 euros: 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros: Tipo de referencia.

A estos efectos se entenderá como tipo de referencia el 
indicado en el apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.
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3. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a) Acreditar que ha cumplido los plazos pactados con los 
subcontratistas y suministradores del contrato de que se trate, 
dentro de los límites legales, para el pago de las prestaciones 
pecuniarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la jus-
tificación documental acreditativa de dicho cumplimiento.

b) El haber cumplido las obligaciones derivadas del contra-
to, incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y especial-
mente las referentes a los plazos total y parciales, así como los 
establecidos en el Programa de trabajo aprobado por la Adminis-
tración. A estos efectos se acompañará certificado del Respon-
sable del contrato o, en su caso, del Director de la actuación.

30. Entrega y recepción.
El lugar de entrega del objeto del contrato se especificará 

en el Cuadro Resumen, número 31 del presente Pliego.
La constatación de la correcta ejecución del objeto del 

contrato se acreditará mediante certificación expedida por el 
Responsable del contrato, a cuyo efecto se verificará que la 
calidad de la prestación que se recibe cumple en todos sus 
términos lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.

La recepción del objeto del contrato se efectuará de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 205 y 283 de la LCSP.

Llevada a cabo la recepción o conformidad de la totalidad 
del objeto del contrato y cumplido el plazo de garantía que, en 
su caso, se especifique en el Cuadro Resumen, número 32 del 
presente Pliego, se procederá a la devolución de la garantía 
prestada, siempre que no resulten responsabilidades que hu-
bieran de ejercitarse sobre la garantía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 de la LCSP.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia 
de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de 
contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la sub-
sanación de los mismos.

31. Prórroga del contrato.
Por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización 

del contrato, podrá prorrogarse el plazo de ejecución, siempre 
que la duración total, incluidas las prórrogas, no exceda de 
seis años y que las prórrogas no superen, aislada o conjunta-
mente, el plazo fijado originariamente.

La posibilidad de prorrogar el contrato y su duración se 
establece en el Cuadro Resumen, número 33 del presente 
Pliego. De preverse dicha eventualidad, el importe de la/s 
prórroga/s deberá tenerse en cuenta a efectos del cálculo del 
valor estimado del contrato a que se refiere el Cuadro Resu-
men, número 5 del presente PCAP, todo ello en los términos 
expresados en el artículo 23.2 de la LCSP.

La presente cláusula sólo será aplicable a los contratos 
de servicios cuyo objeto esté determinado en función de una 
actividad o los que sean de tracto sucesivo, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 197 de la LCSP.

32. Propiedad de los trabajos realizados.
Quedarán en propiedad de la Junta de Andalucía tan-

to el servicio recibido como los derechos inherentes a los 
trabajos realizados, su propiedad industrial y comercial, 
reservándose la Administración su utilización, no pudiendo 
ser objeto de comercialización, reproducción u otro uso no 
autorizado expresamente por la Administración de la Junta 
de Andalucía, y ésta, en consecuencia, podrá recabar en 

cualquier momento la entrega de los documentos o mate-
riales que la integren, con todos sus antecedentes, datos o 
procedimientos.

Los contratos de servicios que tengan por objeto el 
desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos 
por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán 
aparejados la cesión de éste a la Administración contratante.

El contratista tendrá la obligación de proporcionar en so-
porte informático a la Administración todos los datos, cálculos, 
procesos y procedimientos empleados durante la elaboración 
de los trabajos.

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad inte-
lectual, se entenderán expresamente cedidos en exclusiva a 
la Administración contratante, salvo en el caso de derechos 
preexistentes, en los que la cesión puede no ser con carácter 
de exclusividad.

33. Modificación del contrato.
El presente contrato podrá ser objeto de modificación de 

conformidad con lo previsto en el artículo 202 LCSP, por ra-
zones de interés público y para atender a causas imprevistas, 
justificando debidamente su necesidad en el expediente.

Ni el contratista ni el Responsable del contrato podrán 
introducir o ejecutar modificación alguna en el objeto del con-
trato sin la debida aprobación. Las modificaciones que no es-
tén debidamente autorizadas por la Administración originarán 
responsabilidad en el contratista, el cual estará obligado a 
rehacer la parte de los trabajos que resulte afectada por la 
modificación sin abono alguno.

34. Resolución del contrato.
Serán causas de resolución del contrato las previstas en 

los artículos 206 y 284 de la LCSP, y sin perjuicio de las que 
expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que 
se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en 
la normativa vigente:

a) El incumplimiento por parte del contratista de la obli-
gación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con oca-
sión del mismo.

b) El abandono por parte del contratista de la prestación 
objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono cuan-
do la prestación haya dejado de desarrollarse o no se desarro-
lle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o 
materiales precisos para la normal ejecución del contrato en 
el plazo fijado. No obstante, cuando se dé este supuesto, la 
Administración, antes de proceder a la resolución, requerirá 
al contratista para que regularice la situación en el plazo de 
cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su eje-
cución exija un plazo menor.

c) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.
d) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos 

ofertados.
e) El incumplimiento de la obligación del pago de los 

anuncios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláu-
sula 20 del presente PCAP

f) El incumplimiento  de los trámites fijados en el artículo 
210 LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de subcontra-
tación.

g) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato, sin autorización previa de 
la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen 
bajo las instrucciones del Responsable del contrato.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los tér-
minos descritos, facultará al órgano de contratación para dar 
por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y per-
juicios y demás efectos que procedan conforme a la normati-
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va aplicable, pudiendo optar el órgano de contratación por la 
ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas 
o continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las 
personas o empresas que determine, a costa del contratista. 
El importe de la garantía definitiva responderá de todo ello, en 
cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad general 
del contratista.

35. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
El contratista adjudicatario del servicio, colaborará con 

la Administración, Personas, Empresas u Organismos por ella 
designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta in-
formación le sea solicitada, referida al servicio en cuestión.

El contratista actuará en la ejecución del contrato y an-
tes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los 
principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando 
la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 
alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al 
interés general y a la Administración como parte contractual.  
El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar 
a obligación de resarcir a la Administración.

36. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cuadro 
Resumen, número 28 será de aplicación lo establecido en la pre-
sente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente en el pre-
sente PCAP para los supuestos de incumplimiento de plazos o, 
en el supuesto de contratos de elaboración de proyecto de obras, 
para la subsanación de errores y corrección de deficiencias.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
PCAP y en el PPTP facultará a la Administración para imponer 
al adjudicatario del contrato las penalidades establecidas en 
la presente cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarci-
miento de los daños y perjuicios que a la Administración se le 
pudieran ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere la 
presente cláusula se aplicará por la Administración indepen-
dientemente de que los hechos que den lugar a su imposición 
puedan ser causa de resolución del contrato. En este supuesto, 
la Administración iniciará el procedimiento de resolución del 
contrato por incumplimiento imputable al contratista, de acuer-
do con lo establecido en la LCSP y sus normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es indepen-
diente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al ad-
judicatario del contrato como consecuencia de normativa de 
carácter sectorial por la Administración competente, que se 
regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.

36.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

36.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter grave:

a) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

b) La falta de puesta a disposición de los medios perso-
nales y/o materiales exigidos por los pliegos que regulan el 
presente contrato y ofertados por el contratista en el número, 
cualificación, características, rendimientos y/o especificacio-
nes técnicas requeridas para la ejecución del contrato.

c) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

d) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

e) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.

f) Incumplimiento de alguna de las previsiones estable-
cidas en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos 
directos sobre la marcha de los trabajos.

g) Obstrucción de las tareas inspectoras del Responsable 
del contrato.

h) No alcanzar los niveles exigidos respecto a estándares 
tecnológicos, calidad y/o seguridad exigidos en el PPTP.

i) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

j) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.

k) No solicitar u obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la prestación.

l) Ejecutar los trabajos incumpliendo las instrucciones 
dadas por el Responsable del contrato, salvo que el incum-
plimiento se limite a los procedimientos de trabajo y no se 
afecte la calidad del resultado de la prestación.

m) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 13 
del presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de con-
tratación respecto a las condiciones especiales de carácter 
social que han sido requeridas.

n) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 13 
al presente PCAP.

ñ) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

36.3. Incumplimientos leves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter leve:

1. Desobediencia de las Instrucciones e indicaciones del 
Responsable del contrato, relacionadas con el ámbito de los 
procedimientos de trabajo, siempre que no afecte a los resul-
tados de la prestación.

2. Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha de los trabajos.

3. Incumplir las condiciones especiales de ejecución de 
carácter social cuando no constituyan incumplimientos graves.

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

Se estará a lo dispuesto en el PPTP en relación con el 
cumplimiento de los parámetros de calidad, en particular en 
cuanto a sus niveles exigidos, formas de medición, acciones 
correctoras y penalizaciones.

36.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:
1. Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 

del presupuesto del contrato
2. Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 

hasta el 10% del presupuesto del contrato.
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El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rán conforme a lo establecido en la cláusula 27 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

36.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la 

debida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: tipo de incumplimiento, grado de 
negligencia o existencia de intencionalidad en el incumplimien-
to, relevancia económica de los perjuicios derivados del incum-
plimiento, reincidencia en incumplimientos previos.

36.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimientos 

graves como leves exigirá expediente contradictorio instruido 
al efecto, que se sustanciará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 del RGLCAP, con arreglo a los trámites siguientes:

a) Propuesta del Responsable del contrato.
b) Audiencia del contratista e informe del Servicio compe-

tente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días.
c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 

notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

36.7 Ejecución de las penalidades económicas.
Una vez determinada por el órgano de contratación la im-

posición de penalidades descritas en la presente cláusula, así 
como cualquier otra prevista en el presente PCAP, se notifi-
cará al contratista, haciéndose efectiva su importe mediante 
deducción en la certificación del mismo mes o siguientes que 
precedan a la notificación de la penalidad, o en caso de no 
ser posible la deducción en los anteriores documentos, la pe-
nalidad se efectuará en la liquidación del contrato. Si ello no 
fuese suficiente, la Administración procederá a la incautación 
de la parte correspondiente de la garantía, que el adjudicatario 
deberá reponer o ampliar en la cuantía que corresponda en el 
plazo de 15 días desde la ejecución.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS

37. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 
y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 
sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

38. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de los contratos adminis-
trativos, serán resueltas por el órgano de contratación com-
petente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, 
y contra los mismos se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación.

39. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se 

trate de un contrato sujeto a regulación armonizada, los acuer-
dos de adjudicación provisional, los pliegos reguladores de la 
licitación y los que establezcan las características de la pres-
tación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento 
antecedente, siempre que estos últimos decidan directa o indi-
rectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad 
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o per-
juicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la resolución del recurso solo procederá la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Servicios. Abierto. Varios criterios

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña .............................................................................. 
con residencia en ........................................................................  
provincia de ....................................................................................
calle ............................................................................................. núm. 
................... según Documento Nacional de Identidad núm. 
........................ enterado/a de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación del contrato de servicios (1) .....
.....................................................................................................................
.................................................................................................................... 
se compromete, en nombre (propio o de la empresa que re-
presenta) a tomar a su cargo la ejecución de la prestación, 
con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con 
las condiciones ofertadas y por la cantidad de (2) ......................
...................................................................... euros, siendo el importe 
del IVA a repercutir de ........................................................................
.................... euros. Dicha oferta incluye los demás tributos de 
cualquier índole que sean de aplicación, todos los gastos con-
templados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rige el contrato; así como la adscripción a la ejecución 
del contrato de los medios personales y materiales que, en su 
caso, se concretan en el anexo núm. 3 del citado Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

(3)

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar denominación y clave del expediente y lote, 
en su caso. En el supuesto de varios lotes, deberá cumplimen-
tarse una proposición por cada lote.

(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).
(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumpli-

mentarse una proposición por cada variante que se admita.

ANEXO NÚM. 1 (página 2)
Servicios. Abierto. Varios criterios

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES DE 
EMPRESARIOS

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 
provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...................................
.........................................................................................................

Don/doña ..............................................................................
con residencia en ........................................................................ 

provincia de ....................................................................................
calle .................................................................................................
núm. ........... según Documento Nacional de Identidad núm. 
......................... en nombre de la empresa ...............................
........................................................................................................ 
enterados/as de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del contrato de servicios (1) .........................
.....................................................................................................................
................................... se comprometen, en la representación que 
ostentan y para la Unión de Empresas ......................................
a tomar a su cargo la ejecución de la prestación, con estricta 
sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condicio-
nes ofertadas y por la cantidad de (2) ......................................
.......................... euros, siendo el importe del IVA a repercutir 
de ................................................................................................... 
euros. Dicha oferta incluye los demás tributos de cualquier ín-
dole que sean de aplicación, todos los gastos contemplados 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
el contrato; así como la adscripción a la ejecución del contrato 
de los medios personales y materiales que, en su caso, se 
concretan en el anexo núm. 3 del citado Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

(3)

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar denominación y clave del expediente y lote, 
en su caso. En el supuesto de varios lotes, deberá cumplimen-
tarse una proposición por cada lote.

(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).
(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumpli-

mentarse una proposición por cada variante que se admita.

ANEXO NÚM. 2 (página 1)
Servicios. Abierto. Varios criterios

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA 
CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 
SEAN NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 

EUROPEA

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los suscritos contra daños re-
gulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de respon-
sabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a la pre-
sentación de las proposiciones, siendo el asegurado el propio 
licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar suscrito el 
seguro será de ................................... euros, y deberá mantener 
su vigencia durante todo el tiempo de duración del contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, éste podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas.

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global mediante 
la presentación del modelo 347 de declaración anual de opera-
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ciones con terceras personas y declaración de los trabajos rea-
lizados por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.

ANEXO NÚM. 2 (página 2)
Servicios. Abierto. Varios criterios

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA 
CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 
SEAN NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN 

EUROPEA

 1. Relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe, fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, acompañada 
de los documentos acreditativos correspondientes.

 1.1. Se exige que el número de servicios o trabajos de 
características similares al objeto del contrato y de presupues-
to análogo prestados, sea superior a ..................... en los tres 
últimos años, entendiéndose como trabajos similares al objeto 
del contrato los siguientes: .................................................

 1.2. Se entenderá que se trata de presupuesto aná-
logo, cuando aquél tuviera un presupuesto que represente al 
menos el .................. % del presupuesto del presente contrato.

 2. Indicación del personal técnico o de las unidades téc-
nicas, integradas o no en la empresa, participantes en el contra-
to, especialmente aquellos encargados del control de calidad.

 Se exige un equipo de técnicos participantes en el con-
trato que reúnan como mínimo las siguientes condiciones:

 3. Descripción de las instalaciones técnicas, de las me-
didas empleadas por el empresario para garantizar la calidad 
y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

 3.1. Se exige que el empresario acredite el empleo de 
medidas para controlar la calidad. 

 3.2. Se exige que el empresario acredite la existencia 
de medios de estudio e investigación de la empresa.

 4. Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o 
cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin especial, 
un control efectuado por el órgano de contratación o en nombre 
de éste por un organismo oficial u homologado competente del 
Estado en que está establecido el empresario, con el acuerdo de 
dicho organismo sobre la capacidad técnica del empresario y, si 
fuera necesario, sobre los medios de estudio e investigación de 
que disponga y sobre las medidas de control de calidad.

Se exigirá certificado expedido por .....................................

ANEXO NÚM. 2 (página 3)
Servicios. Abierto. Varios criterios

 5. Títulaciones académicas y profesionales del empre-
sario y del personal directivo de la empresa y, en particular, 
del personal responsable de la ejecución del contrato.

 5.1. Se exige las titulaciones académicas .......................
.................................................... o equivalentes del empresario.

 5.2. Se exige las titulaciones académicas ....................
....................................................... o equivalentes de los directi-
vos/as de empresa.

 5.3. Se exige que el personal responsable de la ejecu-
ción del contrato posea una titulación de ....................................
................................................................................... equivalente.

 5.4. Se exige que el personal responsable de la ejecu-
ción del contrato posea una experiencia de ................ años.

 6. Indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

 6.1. Se exige que el empresario posea certificados ex-
pedidos por los organismos, públicos y privados, nacionales o 
internacionales, que acrediten el cumplimiento de las siguientes 
normas y recomendaciones medioambientales o equivalentes.

 6.2. Se exige la aportación de documentos que de-
muestren de forma fehaciente el cumplimiento de normas, 
recomendaciones y características ergonómicas, medioam-
bientales, de ahorro energético, de compatibilidad electromag-
nética y de reducción de radiación emitida de los sistemas y 
equipos incluidos en su oferta.

 6.3. Se exigen certificados expedidos por un laborato-
rio u organización independiente de conformidad con normas 
y recomendaciones medioambientales y emitidos, en último 
caso, por las propias empresas mediante declaración respon-
sable efectuada por el representante legal de la empresa.

 7. Declaración sobre la plantilla media anual de la em-
presa y la importancia de su personal directivo durante los últi-
mos tres años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente.

 7.1. Se exige un número mínimo de contratos laborales 
indefinidos de personas de la empresa del .................. por 100 
del total de la plantilla durante los últimos tres años.

 7.2. Se exige unos efectivos de personal directivo como 
mínimo del .................. % sobre el total de la plantilla.

 8. Declaración indicando la maquinaria, material y 
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los 
trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documenta-
ción acreditativa pertinente.

 Se exige que la maquinaria, material y/o equipo técni-
co para la ejecución de los trabajos o prestaciones reúna las 
siguientes condiciones mínimas:

 9. Indicación de la parte del contrato que el empresa-
rio tiene eventualmente el propósito de subcontratar.

ANEXO NÚM. 3 (página 1)
Servicios. Abierto. Varios criterios

OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL ARTÍCULO 53 DE LA 
LCSP (cláusula 16.1.d.6 del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas jurí-
dicas de indicar en su oferta los nombres y la cualificación pro-
fesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe/a de Proyecto/encargado/a:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de contratos de:
- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros Técnicos:

Puesto y núm. 
de personas

Titulación Especialización
Experiencia

mínima

Tiempo de 
adscripción al 

contrato
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Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

-
-
-
-
-
-
-

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 3 (página 2)
Servicios. Abierto. Varios criterios

Declaración responsable del cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carác-
ter permanente al contrato

Don/doña ............................................................................ con 
Documento Nacional de Identidad núm. .................... y residen-
cia en .......................................................................................... pro-
vincia de .................................. calle ..................................................
........................................................ núm. .............., declara bajo su 
responsabilidad que, habiendo sido designado/a por la empresa 
en el caso de que ésta resultase adjudicataria del contrato ob-
jeto de la licitación, son ciertos los datos de su currículum vitae 
para el puesto y/o funciones indicados a continuación:

Puesto y/o funciones:

Titulación: Fecha de la titulación

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente al contrato.

El número de contratos acreditados será única y exclusi-
vamente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados.

ANEXO NÚM. 4
Servicios. Abierto. Varios criterios

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR POR LOS 
LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2

A efectos de su valoración conforme a los criterios ob-
jetivos correspondientes establecidos en el Anexo núm. , los 
licitadores presentarán la siguiente documentación:

 1. Programación de los trabajos que ponga de mani-
fiesto la posibilidad de ejecutarlos, según los plazos parciales 
y total, previstos en el Cuadro Resumen, número 8, con indi-
cación de sus fases, puntos posibles de parada y tratamiento 
de los mismos.

 2. Metodología de los trabajos, en la que se descri-
birá pormenorizadamente las fases y forma de ejecución de 
los mismos con indicación del personal interviniente en cada 
una de ellas y grado de dedicación, así como los medios a 
disponer para su desarrollo, acompañada en su caso de las 
muestras, planos o cualquier otra documentación que se exija 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

 3. Descripción de las características, número, días de 
puesta a disposición y rendimientos medios del material, ins-
talaciones y equipo de que disponga el licitador para la reali-
zación del contrato que excedan de los mínimos exigidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

 4. Documentación que acredite la especialización del 
personal que intervendrá en los trabajos y el grado de dedica-
ción previsto para la realización del contrato que excedan de 
los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.

 5. Documentación en la que se describa la existencia 
de un sistema de control de calidad e inspección del perso-
nal durante la prestación de los servicios, con indicación de 
los sistemas de control de los horarios de entrada y salida, 
absentismo, siniestralidad e índices de auto evaluación de la 
correcta ejecución de todos los elementos que son objeto de 
la prestación. 

 6. Medidas de carácter medioambiental, de ahorro 
energético, de compatibilidad electromagnética, de reducción 
de radiación emitida de los sistemas y equipos incluidos en 
su oferta, ergonómicas, de disminución de la contaminación 
acústica, asi como la utilización de energías alternativas re-
novables que el licitador se compromete a adoptar durante la 
ejecución del servicio

 7. Plazo de entrega de la prestación objeto de los 
servicios.

 8. Documentación relativa al alcance y condiciones de 
asistencia técnica y/o mantenimiento a prestar a la Adminis-
tración.

 9. En los contratos de servicios de seguridad deberán 
aportar: 

 9.1. Documentos que acrediten la existencia de un 
centro de control operativo de la Delegación de la empresa, 
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como lugar destinado por la misma a la atención, inspección 
y apoyo a los vigilantes que vayan a prestar servicio en los 
diferentes turnos. Se indicarán su sede, los medios humanos 
y materiales disponibles, horario, posibilidades y característi-
cas, así como las actuaciones previstas para desarrollar estas 
actividades.

 9.2. Estudio previo realizado por la empresa concur-
sante en donde se refleje el análisis de riesgos efectuado, el 
grado de adecuación del servicio que se contrata a los riesgos 
de cada uno de los edificios y el protocolo de actuación pro-
puesto para los vigilantes en situación de normalidad y ante 

la manifestación de determinados riesgos. A dicho estudio se 
añadirá un documento en el que se identifique el número de 
vigilantes necesarios para cubrir las horas de este servicio, en 
cumplimiento de la normativa vigente, así como el procedi-
miento utilizado para calcularlo y las normas aplicadas.

 10. Índice de la documentación presentada enuncia-
da numéricamente: la documentación contenida en el sobre 
deberá ir precedida de un índice realizado en hoja indepen-
diente en el que constará el contenido del mismo de forma 
enumerada.

ANEXO NÚM. 5 (página 1)
Servicios. Abierto. Varios criterios

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS, PONDERACIÓN RELATIVA ATRIBUIDA A CADA UNO DE ELLOS Y UMBRALES 
MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN EXIGIDOS PARA CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO

Fase de valoración de la proposición técnica:

Puntuación Ponderación Umbrales mínimos (1)

 1. Calidad de la programación de los trabajos propuestos. De 0   a puntos % puntos

- Racionalidad y viabilidad de la programación. De 0   a puntos

- Coherencia de la documentación complementaria de las que se deduzcan las previsio-
nes del diagrama de barras.

De 0   a puntos

- Coherencia e idoneidad de inicios, terminaciones y solapes de los trabajos y actividades 
y capítulos.

De 0   a puntos

 2. Calidad de la metodología propuesta o, en su caso,  memoria en relación con los traba-
jos objeto de licitación.

De 0   a puntos % puntos

- Coherencia técnica y racionalidad de las previsiones consideradas. De 0   a puntos

- Grado de conocimiento de los trabajos a realizar. De 0   a puntos

- Grado de conocimiento de su emplazamiento. De 0   a puntos

- Los métodos operativos a seguir para la realización del trabajo, y la coordinación de los 
distintos agentes internos y externos durante  el plazo de ejecución.

De 0   a puntos

- Descripción de circunstancias específicas, técnicas y económicas que puedan suponer 
incidencias significativas en la marcha y ejecución de las mismas.

De 0   a puntos

- Funcionalidad y características estéticas, paisajísticas u otras análogas de la propuesta 
técnica de intervención.

De 0   a puntos

 3. Características cuantitativas y cualitativas de los medios puestos a disposición, incluidos 
los informáticos, su adecuación en cuanto a los trabajos a desarrollar, así como su eficacia 
para el cumplimiento de la programación prevista.

De 0   a puntos % puntos

- Número previsto a aportar de equipos, maquinarias y medios auxiliares que se han 
tenido en cuenta para la programación propuesta que excedan de los mínimos exigidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0   a puntos

- Adecuación de las características de los medios propuestos a los trabajos a realizar que 
excedan de los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0   a puntos

 4. Número, especialización, grado de dedicación y disponibilidad del personal que inter-
vendrá en los trabajos que excedan de los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

De 0   a puntos % puntos

- Especialización del personal. De 0   a puntos

- Grado de dedicación y disponibilidad. De 0   a puntos

- Número de efectivos. De 0   a puntos

 5. Sistema de control de calidad e inspección del personal durante la prestación de 
los servicios respecto de los mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.

De 0   a puntos % puntos

 6. Plazo de entrega de los servicios. De 0   a puntos % puntos

- Reducción del plazo de entrega. De 0   a puntos
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Puntuación Ponderación Umbrales mínimos (1)

 7. Alcance y condiciones de la propuesta de los trabajos de asistencia técnica y/o man-
tenimiento.

De 0   a puntos % puntos

 8. Creatividad de la propuesta. De 0   a puntos % Puntos

- Grado de innovación. De 0   a puntos

- Valor de la idea original De 0   a puntos

 9. Alcance de las mejoras de carácter técnico propuestas. De 0   a puntos % puntos

- 

- 

- 

- 

 10. Relación de medidas de carácter medioambiental propuestas para adoptar durante la 
ejecución de la obra.

De 0   a puntos % puntos

- Medidas encaminadas a reducir la contaminación acústica. De 0   a puntos

- Utilización de energías renovables. De 0   a puntos

- Utilización en el servicio de productos que provengan de un proceso de reciclado o 
reutilización. Para su valoración se utilizará el porcentaje en que el producto es reutiliza-
ble o reciclable que deberá venir avalado por un certificado expedido por laboratorio u 
organización independiente.

De 0   a puntos

- Medios y métodos a utilizar en el servicio que supongan un ahorro energético. De 0   a puntos

- Métodos de ejecución que disminuya la incidencia de los efectos del servicio a terceros. De 0   a puntos

 11. Contratos de servicios de seguridad.

 11.1. Métodos operativos a seguir en la ejecución de servicios de seguridad, en relación 
con el respectivo Centro de Control Operativo, así como de la delegación de la empresa a la 
que queda adscrito. Certificados de Calidad.

De 0   a puntos % puntos

- Si no presenta documentación alguna: De 0   a puntos

- Cuando la información aportada se limite a un documento de carácter general o cuando 
en la documentación se aprecie escasez de medios.

De 0   a puntos

- Cuando la documentación presentada describa los métodos operativos a seguir y las 
características y posibilidades operativas del centro y medios humanos y materiales con 
que cuenta, en la delegación a que queda adscrito, considerándose suficiente.

De 0   a puntos

- Cuando, además de cumplir las exigencias anteriores, aporten Certificados de Calidad 
actualizados.

De 0   a puntos

 11.2. Estudio previo de adecuación del servicio que se contrata a los riesgos del edificio De 0   a puntos % puntos

- Si no presenta ninguna documentación. De 0   a puntos

- Cuando presente un estudio genérico. De 0   a puntos

- Cuando presente un estudio donde analicen los riesgos, el grado de adecuación del 
servicio y la actuación del vigilante, y se estime acorde con el servicio a prestar.

De 0   a puntos

- Cuando, además, el estudio supere las condiciones indicadas en el apartado anterior y 
esté debidamente documentado y detallado.

De 0   a puntos

 11.3. Alcance de las mejoras propuestas. De 0   a puntos % puntos

- Descripción de actividades de la empresa relacionadas con el servicio a prestar (forma-
ción, recepción de alarmas, inspecciones, etc.).

De 0   a puntos

- Si no presenta documentación alguna. De 0   a puntos

- Si presenta un documento genérico donde queden reflejadas las actividades comple-
mentarias de la empresa.

De 0   a puntos
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Puntuación Ponderación Umbrales mínimos (1)

- Cuando aporten documentos donde acrediten y describan las prestaciones de activida-
des tales como servicios de inspección, pronto acuda, custodia de llaves y gabinete de 
selección del personal.

De 0   a puntos

- Cuando presenten documentos donde acrediten y describan la prestación de activida-
des además de las anteriores, las relacionadas con centros de formación y recepción de 
alarmas.

De 0   a puntos

- Capacidad de respuesta ante los diferentes riesgos (intrusión, incendio, inundación, 
explosión, etc.). a que puede verse sometido este edificio. 

De 0   a puntos

- Si no presenta documentación alguna. De 0   a puntos

- Si presenta una documentación de carácter general. De 0   a puntos

- Cuando presenten el procedimiento donde se describa un protocolo de actuación ade-
cuado ante los riesgos de intrusión e incendio.

De 0   a puntos

- Cuando, aparte de lo anterior, se describa la actuación ante otros riesgos y su capaci-
dad de respuesta, siendo todo esto acorde con el servicio a prestar.

De 0   a puntos

(1) A los efectos previstos en la cláusula 17 del presente pliego, no podrán continuar en el proceso selectivo aquellos licitadores que no alcancen los umbrales 
mínimos de puntuación en la valoración de la oferta técnica indicados en este apartado.

Fase de valoración de la proposición económica

Puntuación Ponderación

Valoración la propuesta económica De 0   a puntos %

 Opción A: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económicamente más cara. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los 
extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.

 Opción B: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta econó-
mica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcio-
nalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.

ANEXO NÚM. 6
Servicios. Abierto. Varios criterios

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA 
PROPOSICIÓN SERÁ CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O 

ANORMAL

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofer-
tas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando concurriendo un solo licitador, su oferta econó-
mica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
15 unidades porcentuales.

2. Cuando concurriendo dos licitadores, la oferta econó-
mica sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la 
otra oferta.

3. Cuando concurriendo tres o más licitadores, la oferta 
económica sea inferior en más de 5 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas económicas válidas ad-
mitidas.

- Para el cálculo de la baja media de las ofertas base no 
podrán ser tenidas en cuenta las variantes. 

- En el caso de admitirse variantes, éstas se valorarán 
independientemente respecto a cada tipología de variantes 
con los mismos criterios anteriormente relacionados. La baja 
media de las variantes, se valorará de forma independiente 
para cada tipología.

- En el caso de que empresas de un mismo grupo pre-
senten distintas proposiciones para concurrir individualmen-

te a la adjudicación del contrato, se tomará únicamente, 
para aplicar el régimen de apreciación relacionado anterior-
mente, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de 
los efectos derivados del procedimiento establecido para la 
apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, res-
pecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas 
del grupo.

ANEXO NÚM. 7
Servicios. Abierto. Varios criterios

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, el orden 
de preferencia en la adjudicación será el siguiente (señalar el 
orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.
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ANEXO NÚM. 8
Servicios. Abierto. Varios criterios

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR

Don/doña ..................................................................... con 
residencia en .......................................... provincia de ...............
........................... calle .......................................... núm. ......... se-
gún Documento Nacional de Identidad núm. ......................... en 
nombre propio o de la empresa .......................................... que 
representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el 
órgano gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para con-
tratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigen-
cia del Certificado de Clasificación, así como, la de las circuns-
tancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los docu-
mentos preparatorios del contrato (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la ela-
boración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato siempre que dicha participación no 
provoque restricciones a la libre competencia ni suponga un tra-
to privilegiado con respecto al resto de empresas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

ANEXO NÚM. 9
Servicios. Abierto. Varios criterios

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Don/doña ........................................................... con DNI 
..........................................................., en nombre propio/en re-
presentación de ........................................................... con CIF 
.......................................................................... (cumplimentar lo 
que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de .........................................................................
........../ Organismo Autónomo ......................................................
.............................. (cumplimentar lo que proceda) de la Junta 
de Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios 
informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o 
no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía así como con el Estado a efectos 
del procedimiento de contratación ..............................................
....................................................................................... (indicar el 
procedimiento contractual de que se trate), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, disposición adi-
cional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En ..........................., a ..... de .............................. de 20.......

Fdo.: ......................................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO NÚM. 10
Servicios. Abierto. Varios criterios

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD 
PARA CONTRATAR

Don/doña ........................................................... con residen-
cia en ........................................................... provincia de ................
........................................... calle .........................................................
................. núm. ........ según Documento Nacional de Identidad 
núm. .....................................................

C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-
tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)
(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 

uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vº 

Bº del/de la Presidente/a.

ANEXO NÚM. 11
Servicios. Abierto. Varios criterios

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ................................................ con residencia en 
........................................... provincia de ................................ calle 
.............................................................. núm. ............ según Do-
cumento Nacional de Identidad núm. ......................  en nombre 
propio o de la empresa ....................................... que represen-
ta, se compromete ante el órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el periodo de vigencia 
del contrato una oficina ubicada en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en la que exista un representante legal de la 
empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y 
ejecución del contrato, caso de que resulte adjudicatario del 
mismo.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO NÚM. 12
Servicios. Abierto. Varios criterios

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO
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ANEXO NÚM. 13
Servicios. Abierto. Varios criterios

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM: 14
Servicios. Abierto. Varios criterios

ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS 
VARIANTES O MEJORAS QUE SE PRESENTEN

Se incluirá en el sobre núm. 4 toda la documentación 
técnica descriptiva de las variantes o mejoras ofertadas. En 
ningún caso se admitirán variantes cuyo importe supere el 
presupuesto de licitación.

 Variantes

Elementos:

Condiciones:

 Mejoras

Elementos:

- En los contratos de servicios de seguridad, mejora de los servicios a reali-
zar respecto a los mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas, entendidas como medidas y elementos de seguridad que la empresa 
pone a disposición del personal de vigilancia destinado en este Organismo, 
así como los servicios de mantenimiento, instalaciones, prontitud de res-
puesta ante alarmas, custodia de llaves, etc., que la empresa pueda ofrecer 
para mejorar las condiciones de seguridad de los edificios.

Condiciones:

ANEXO NÚM. 15
Servicios. Abierto. Varios criterios

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a 
cuenta.

- Criterios y formas de valoración.

ANEXO NÚM. 16
Servicios. Abierto. Varios criterios

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO 
DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 

(Aparatos elevadores, instalaciones eléctricas, seguridad...)

ANEXO NÚM. 17
Servicios. Abierto. Varios criterios

ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO

Composición:

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
01. Perfil de contratante.
02. Régimen jurídico del contrato y documentos con relevan-

cia contractual.
03. Objeto del contrato.
04. Presupuesto de licitación.
05. Precio del contrato.
06. Revisión del precio del contrato.
07. Variación del precio del contrato.
08. Existencia de crédito.
09. Plazo de ejecución del contrato.
10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
11. Información adicional a los licitadores.
12. Confidencialidad y protección de datos de carácter 

personal.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN
13. Procedimiento de adjudicación.
14. Presentación de las proposiciones.
15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
16. Forma de presentación de las proposiciones.
 16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
 16.2. Sobre núm. 2. Título: Oferta técnica y económica.
 16.3. Sobre núm. 3. Título: Mejoras.
17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
19. Adjudicación definitiva del contrato.
20. Formalización del contrato.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21. Responsable del contrato.
22. Programa de trabajo.
23. Prescripciones para la ejecución del contrato.
24. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contra-

tista.
25. Seguros.
26. Aprobación de subcontratistas.
27. Cumplimiento de plazo y demora.
28. Subsanación de errores y corrección de deficiencias en el 

contrato de elaboración de proyectos de obras.
29. Abono del precio.
30. Entrega y recepción.
31. Prórroga del contrato.
32. Propiedad de los trabajos realizados.
33. Modificación del contrato.
34. Resolución del contrato.
35. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
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36. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contrac-
tuales.

 36.1. Graduación de los incumplimientos.
 36.2. Incumplimientos de obligaciones contractuales 

graves.
 36.3. Incumplimientos de obligaciones contractuales leves.
 36.4. Imposición de las penalidades.
 36.5. Graduación de las penalidades.
 36.6. Instrucción del expediente.
 36.7. Ejecución de las penalidades económicas.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDIC-
CIÓN Y RECURSOS.

37. Prerrogativas de la Administración.
38. Jurisdicción competente.
39. Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN: CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO.
ANEXO NÚM. 1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2. MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIE-
RA Y TÉCNICA O PROFESIONAL EN CON-
TRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA CLASIFI-
CACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS 
QUE SEAN NACIONALES DE UN ESTADO 
MIEMBRO DE LA UNION EUROPEA.

ANEXO NÚM. 3. OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA 
DEL ARTÍCULO 53 DE LA LCSP (cláusula 
16.1.d.6 del PCAP).

ANEXO NÚM. 4. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
LOS ASPECTOS TÉCNICOS QUE SERÁN 
OBJETO DE NEGOCIACIÓN A PRESEN-
TAR POR LOS LICITADORES EN EL SO-
BRE NÚM. 2.

ANEXO NÚM. 5. ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
OBJETO DE NEGOCIACIÓN, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y UMBRALES MÍNIMOS 
DE PUNTUACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO.

ANEXO NÚM. 6. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETER-
MINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ 
CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O 
ANORMAL.

ANEXO NÚM. 7. ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 8. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 9. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE 
INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIO-
NES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALU-
CÍA EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRA-
TACIÓN.

ANEXO NÚM. 10. CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 11. COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCIA.

ANEXO NÚM. 12. VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 13. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CION DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 14. ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR 
POR LAS VARIANTES O MEJORAS QUE SE 
PRESENTEN.

ANEXO NÚM. 15. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 16. AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL EJERCICIO DE LAS DISTINTAS ACTIVI-
DADES OBJETO DEL CONTRATO. (Aparatos 
elevadores, instalaciones eléctricas, seguri-
dad, etc.).

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

01. Perfil de Contratante.
1. El perfil de Contratante (en adelante PC) es la página 

Web institucional de difusión en materia de contratación pú-
blica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y sus 
empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos que 
incorpora el Perfil de Contratante del contrato a que se refiere 
el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
han sido adoptados por el órgano de contratación al que com-
pete la integridad, veracidad y actualización de la información 
del PC, a tenor de lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos. Al Perfil de Contratante se puede acceder, a los 
efectos y con las funciones previstas en el artículo 42 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y normas concordantes, 
en la dirección electrónica que consta en el Cuadro Resumen, 
número 2 y a través de la Plataforma de Contratación de la 
Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la página Web institu-
cional se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certi-
ficados de dispositivo seguro, todo ello de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, antes citada y 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La Web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados a tenor de lo establecido en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 
de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (Internet). El PC dispone de se-
llos de tiempo que permiten acreditar la fecha y hora en la 
que ha sido realizada la transacción telemática y de recibos 
electrónicos o documento electrónico que se ofrece como 
resultado de una transacción telemática con el citado Perfil 
y que constituye la garantía válida de que la misma se ha 
realizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Admi-
nistración utilizando medios electrónicos de documentos emi-
tidos originariamente en soporte papel, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio y de acuerdo 
con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

02. Régimen jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP) es de 
naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), y demás normativa de aplicación.

El presente PCAP, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos anexos, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrán carácter contractual el acuer-
do adoptado por las partes en la negociación del contrato y 
el programa de trabajos aprobado por la Administración, de 
requerirse la presentación de dicho documento en el Cuadro 
Resumen, número 8.2.2. Los contratos se ajustarán al conte-
nido del presente PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte 
integrante de los respectivos contratos.
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En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo, o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

03. Objeto del contrato.
El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios 

que se especifican en el Cuadro Resumen. El desarrollo de 
los trabajos y actividades a que se refiere la prestación objeto 
del contrato se adecuará a lo indicado en el presente Pliego y 
al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que rigen la 
presente contratación.

De acuerdo con lo establecido en el Cuadro Resumen, nú-
mero 1, los trabajos podrán ser ofertados por lotes, debiendo 
especificarse claramente por los licitadores, en este caso, los 
lotes a los que concurren.

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen, números 
3 y 4 la codificación correspondiente a los servicios a prestar 
y las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer 
mediante el contrato, su idoneidad, así como los factores de 
todo orden a tener en cuenta.

04. Presupuesto de licitación.
El presupuesto de licitación y las anualidades del contrato 

o, en su caso, de cada lote, serán los que figuran en el Cuadro 
Resumen, número 5, en el que se indicará, como partida inde-
pendiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que 
deba soportar la Administración.

Cuando el valor estimado del contrato, calculado confor-
me a las previsiones del artículo 76 LCSP, no coincida con el 
presupuesto de licitación, se hará constar tal circunstancia en 
el Cuadro Resumen, número 5, motivándose adecuadamente.

05. Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudi-

cación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del contrato 
incluye los demás tributos, tasas, cánones de cualquier índole 
así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones con-
templadas en el presente PCAP.

En el Cuadro Resumen, número 5, se indicará el sistema 
de determinación del precio que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 278 LCSP, podrá estar referido a componentes de 
la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo, o 
fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente 
su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por 
tarifas o de una combinación de varias de estas modalidades.

Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios 
provisionales cuando se ponga de manifiesto que la ejecución 
del contrato deba comenzar antes que la determinación del pre-
cio sea posible. En estos contratos el precio se determinará de 
conformidad con lo señalado en el artículo 75.3 LCSP, dentro de 
los límites fijados para el precio máximo en el Cuadro resumen 
núm. 4, en función de los costes en que realmente incurra el 
contratista y del beneficio que se haya acordado.

06. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen, número 6.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82 de la LCSP.

Cuando el índice de referencia que se adopte sea el Índice 
de Precios al Consumo elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística o cualquiera de los índices de los grupos, subgru-
pos, clases o subclases que en él se integran, la revisión no 
podrá superar el 85 por ciento de variación experimentada 
por el Índice adoptado. A dichos efectos, se especificará en el 
Cuadro Resumen, número 6, el porcentaje de revisión máximo 
a aplicar al contrato.

Si el precio no fuese revisable, no se modificará dicha 
circunstancia por la prórroga del contrato a que se refiere la 
cláusula 31 del presente pliego o por la prórroga del plazo du-
rante la ejecución del contrato, salvo que esta última esté mo-
tivada por causa imputable a la Administración o por causas 
de fuerza mayor, entendiendo por tales las así establecidas en 
el artículo 214 de la LCSP.

07. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen, número 7, si el con-

trato es susceptible de aplicación de cláusula de variación de 
precio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo 
y/o rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará 
en el Anexo 12 los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro Resumen núm. 5 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual.

08. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente PCAP.

El expediente de contratación se podrá tramitar anticipa-
damente de acuerdo con las normas vigentes que le sean de 
aplicación. En este supuesto, se hará constar tal circunstancia 
de forma expresa en el Cuadro resumen, número 5.

Cuando el contrato se financie con Fondos Europeos se 
especificará en el Cuadro Resumen, núm. 5, el tipo de Fondo y 
el porcentaje de cofinanciación. En este supuesto, el contrato 
deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será cohe-
rente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias 
en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambien-
te, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el em-
pleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres 
y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

El contratista habrá de cumplir con las medidas de in-
formación y publicidad establecidas en los artículos 8 y 9 del 
Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, Reglamento de gestión.

09. Plazo de ejecución del contrato.
El plazo total de duración del contrato o de ejecución de los 

trabajos objeto del mismo será el fijado en el Cuadro Resumen, 
número 8.1 y comenzará a partir del día siguiente al de la firma 
del contrato y, en su caso, autorización de los mismos.

Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o 
fases en que se dividan los trabajos serán, en su caso, bien 
los que consten igualmente en el citado Cuadro Resumen, nú-
mero 8.2.1, o bien, los fijados en la aprobación del programa 
de trabajo, y se considerarán como plazo máximo de cada uno 
de ellos.

En los contratos que sean complementarios de contratos 
de obras o de suministros, o que tengan por objeto la asisten-
cia a la dirección de obras o la gestión integrada de proyectos, 
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el plazo de ejecución estará vinculado al de estos últimos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 279.2 y 4 de la 
LCSP. En estos casos, se especificará en el Cuadro Resumen, 
número 8.3 el contrato principal al que están vinculados.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de la 

LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presente 
contrato las contenidas en el Anexo 13 del presente PCAP.

11. Información adicional a los licitadores.
Los organismos de los que los licitadores pueden obtener 

la información pertinente sobre las obligaciones relativas a la 
fiscalidad, a la protección del medio ambiente, a las disposicio-
nes vigentes en materia de protección de empleo, condiciones 
de trabajo y prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el artículo 103 de la LCSP, que serán aplicables a los trabajos 
efectuados en la obra se indicarán, cuando sea procedente, 
en el Cuadro resumen, número 9.

De hacerse constar la información en el Cuadro resumen, 
los licitadores deberán manifestar haber tenido en cuenta en 
la elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y pro-
tección del medio ambiente.

Ello no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 136 LCSP sobre verificación de las ofertas que incluyan 
valores anormales o desproporcionados. 

12. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular, cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen, núme-
ro 10. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información, salvo que en 
el Cuadro Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de Protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que pre-
sente aquella información que tendrá la consideración de con-
fidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de la LCSP.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN

13. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de servicios a que se refiere el presente PCAP 

se adjudicará mediante procedimiento negociado sin publici-
dad por concurrir alguna de las circunstancias previstas en los 
artículos 154, 158 y 161.2 de la LCSP, cuya concreción se 
especificará en el Cuadro Resumen núm. 11.

En el Anexo núm. 5 se establecerán los criterios de adju-
dicación sobre los que versarán los aspectos técnicos y econó-
micos de la negociación.

Cuando sólo se utilice un criterio de negociación éste ha 
de ser necesariamente el del precio más bajo.

De establecerse así en el Cuadro Resumen núm. 12 el 
procedimiento negociado se podrá articular en fases sucesivas 
a fin de reducir progresivamente el número de ofertas a nego-
ciar mediante la aplicación de los criterios de adjudicación, indi-
cándose en el Anexo núm. 5 el umbral o umbrales mínimos de 
puntuación requerido para continuar en el proceso selectivo.

En caso de admitirse la presentación de mejoras, que en 
ningún caso pueden suponer incremento de la oferta económi-
ca realizada, dicha circunstancia se especificará en el Cuadro 
Resumen núm. 13, indicándose, a su vez, en el Anexo núm. 
14 los elementos y las condiciones en los que queda autoriza-
da su presentación.

En el Cuadro Resumen, número 14 se indicará el tipo de 
tramitación de expediente, ordinaria o urgente a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

14. Presentación de las proposiciones.
Cada licitador no podrá presentar más de una proposi-

ción, ni suscribir ninguna proposición en unión temporal con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la 
no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de las proposiciones supone la acep-
tación incondicionada por los licitadores del contenido de la 
totalidad de las cláusulas o condiciones de este PCAP, sin sal-
vedad o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas de-
berá venir redactada en castellano. La documentación redactada 
en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en idioma ex-
tranjero, deberá acompañarse de traducción oficial al castellano.

15. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán, dentro del plazo que se indique en la invi-
tación cursada o en la convocatoria anunciada en el perfil de 
contratante, en el Registro General del órgano de contratación 
especificado en las mismas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el em-
presario deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta 
al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, 
telegrama o fax remitido al número del registro general que 
se indique en la invitación. También podrá anunciarse por co-
rreo electrónico, siempre que así se establezca en el Cuadro 
Resumen, número 15. En este caso, el envío del anuncio por 
correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la 
transmisión y de su recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifique fidedignamente 
al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo se-
ñalado en la invitación.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

16. Forma de presentación de las proposiciones.
Los licitadores presentarán dos sobres, firmados y cerra-

dos, de forma que se garantice el secreto de su contenido, 
señalados con los números 1 y 2. En caso de admitirse la 
presentación de mejoras, la documentación correspondiente 
se incluirá en el sobre señalado con el núm. 3.

En cada uno de los sobres figurará externamente el nom-
bre del licitador, persona o personas de contacto, domicilio so-
cial, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como, el 
título del servicio y número y clave del expediente, y lote o lotes, 
en su caso, a los que concurra, e incluirá en original o copias 
que tengan el carácter de auténticas conforme a la legislación 
vigente, a excepción de los documentos que acrediten la consti-
tución de la garantía provisional que, en todo caso, deberán ser 
originales, la documentación que a continuación se indica.

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración en la documenta-
ción que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónico para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

16.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación administrativa.
La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-

dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los 
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licitadores en él inscritos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre 
que vaya acompañada de declaración responsable emitida por 
el licitador o sus representantes con facultades que figuren en 
el Registro de no alteración de los datos en él registrados, con-
forme a lo establecido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, 
por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El referido certificado podrá ser expedido electrónicamen-
te. Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 16 la in-
corporación del certificado al procedimiento podrá efectuarse 
de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que co-
rresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo direc-
tamente al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas, 
sin perjuicio de que los licitadores deban presentar, en todo 
caso, la declaración responsable de no alteración de los datos 
anteriormente indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de la ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen, número 17 
deberá aportarse documento acreditativo de la constitución de 
garantía provisional por la cuantía que conste en el mismo, 
que no podrá ser superior al 3% del presupuesto del contrato 
(IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en la 
forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, 
cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédi-
to y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar 
en España, deberá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos, deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En caso de constituirse en efectivo, deberá depositarse 
en las Cajas de Provinciales de Depósito, establecidas en las 
delegaciones provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda pública debe-
rán aportarse los certificados de inmovilización de los valores 
anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen, número 21, 
la acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

En el caso de uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía 
requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes 
de la unión de empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coo-
perativas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las 
citadas garantías.

En el caso de existencia de lotes, la garantía provisional 
se presentará por cada uno de los lotes a los que se licita.

La garantía provisional responderá del mantenimiento 
de las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provi-
sional del contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario 
provisional, la garantía responderá, además, del cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en la cláusula 18 del pre-
sente PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o 
anormales, la falta de contestación a la solicitud de informa-
ción a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el recono-
cimiento por parte del licitador de que su proposición adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la con-
sideración de retirada injustificada de la proposición.

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador.

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fue-
ren personas jurídicas se acreditará mediante la escritura 
o documento de constitución, estatutos o acto fundacional 
en los que conste las normas por las que se regula su acti-
vidad, debidamente inscritos, en su caso, en el registro pú-
blico que corresponda, según el tipo de persona jurídica de 
que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias 
de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

La presentación del certificado de clasificación con la de-
claración sobre su vigencia y la de las circunstancias tenidas 
en cuenta para ello, eximirá de la obligación de presentar los 
documentos relacionados en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
sin perjuicio de que el adjudicatario definitivo deberá presen-
tar la citada documentación previamente a la formalización del 
contrato.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acredi-
tará por su inscripción en el registro procedente de acuer-
do con la legislación del Estado donde estén establecidas 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organis-
mos o entidades del sector público asimilables a los enume-
rados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 
análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se pres-
cindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las em-
presas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la Contrata-
ción Pública de la Organización Mundial de Comercio.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumenta-
rá a través de informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
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c) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 

de otro presentarán poder de representación bastanteado por 
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro 
Mercantil.

Igualmente la persona con poder bastante a efectos de 
representación deberá acompañar copia compulsada, notarial 
o administrativamente, de su Documento Nacional de Identi-
dad o, en su caso, el documento que haga sus veces.

d) Documento acreditativo de la clasificación de la empre-
sa o documentos que acreditan la solvencia económica, finan-
ciera y técnica o profesional.

1. Cuando sea exigible clasificación administrativa de 
acuerdo con la Ley, dicha circunstancia se hará constar en el 
Cuadro Resumen, número 22, debiendo presentar el licitador 
el certificado de clasificación administrativa exigido, expedido 
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Es-
tado, acompañado de una declaración sobre su vigencia y de 
las circunstancias que sirvieron de base para la obtención de 
la misma, conforme al Anexo 8.

Si así se establece en el Cuadro Resumen, número 22.1, 
la incorporación del certificado al procedimiento podrá efec-
tuarse de oficio por el órgano de contratación o por aquél al 
que corresponda la calificación de la documentación acredita-
tiva de requisitos previos, solicitándolo directamente al Regis-
tro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, sin perjuicio 
de que los licitadores deban presentar en todo caso la declara-
ción responsable indicada.

La clasificación del empresario acreditará su solvencia 
para la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos 
para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se 
exija estar en posesión de la misma.

La clasificación de las Uniones de empresarios será la 
resultante de la acumulación de las clasificaciones de las em-
presas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56.5 de la LCSP, así como en su reglamento de 
desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación 
de contratistas de obras.

2. En el caso de que una parte de la prestación objeto del 
contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas 
que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa 
especialización, en el caso de ser exigida en el Cuadro Resu-
men, núm. 22 podrá suplirse por el compromiso del empre-
sario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros 
empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, 
clasificación necesarias, siempre que el importe de la parte 
que deba ser ejecutada por éstos no excedan del 50 por 100 
del precio del contrato.

3. Si la empresa se encontrara pendiente de clasificación, 
deberá aportarse el documento acreditativo de haber presen-
tado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar 
el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo que 
a tal efecto se le conceda para la subsanación de defectos u 
omisiones en la documentación.

4. En los contratos para los que no se exija clasificación 
la acreditación de la solvencia económica, financiera, técnica 
o profesional se realizará por los medios indicados en el Anexo 
2, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selec-
ción que constan en el mismo.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siem-
pre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispo-
ne efectivamente de esos medios.

5. En el caso de empresarios comunitarios no será exi-
gible la clasificación, ya concurran al contrato aisladamente 
o integrados en una unión de empresarios, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia conforme a lo previsto en 
el apartado 4 de la presente cláusula.

6. Asimismo, en el Anexo 3 se indicará si los licitadores, 
además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasifica-
ción, deben comprometerse a dedicar o adscribir a la eje-
cución del contrato los medios personales o materiales que 
en el mismo se detallan y en todo caso suficientes para la 
ejecución del contrato. A estos efectos, en el mismo Anexo 
3, se indicará si estos compromisos, que se integrarán en el 
contrato, tienen el carácter de obligaciones esenciales a los 
efectos previstos en el artículo 206, g) de la LCSP, o si es-
tablecen penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 
196.1 de la LCSP, para el caso de que se incumplan por el 
adjudicatario.

En este caso, el licitador presentará un escrito en el que 
designa a los técnicos que la empresa asignará con carácter 
permanente al contrato, los cuales deberán ser como mínimo 
los establecidos en el Anexo 3, y reunir las condiciones de 
titulación, especialización y experiencia que en el mismo se 
establecen.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones exigidos en el párrafo anterior se realizará me-
diante la presentación, por cada uno de los técnicos pro-
puestos, de una «Declaración responsable del cumplimiento 
de los requisitos y condiciones exigidos a los técnicos asig-
nados con carácter permanente al contrato», realizada con-
forme al modelo establecido en el Anexo 3, a la cual podrán 
anexar, en el caso de que así lo consideren necesario, un 
breve currículo vitae.

e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación 

constituyendo Unión Temporal de Empresarios, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su capacidad y su sol-
vencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acu-
mulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal, las características acreditadas para cada uno 
de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que para la 
acumulación de clasificaciones se indica en el artículo 56.5 de 
la LCSP y en el presente PCAP.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en 
la unión temporal, deberán indicar los nombres y circuns-
tancias de los que la constituyen, la participación de cada 
uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse 
en una unión temporal, caso de resultar adjudicatarios del 
contrato.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad y cesión de in-
formación tributaria.

Los licitadores, asimismo, deberán aportar los siguientes 
documentos:

1. Declaración responsable de no estar incurso en las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la 
LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo 8 al presente PCAP.
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De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 
2003, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 
181, de 12 de septiembre), el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el 
Estado, podrá acreditarse también, si el licitador voluntaria-
mente así lo desea, mediante la cesión por la Administración 
competente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la información que acredite que la empresa cumple tales 
circunstancias, en cuyo caso deberá cumplimentar el Anexo 
9 sobre «Autorización para la cesión de información relativa 
a obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en procedimientos de contratación», en tal 
caso, de resultar adjudicatario provisional no deberá aportar 
las certificaciones positivas a que se refiere la cláusula 18 del 
presente PCAP.

3. Certificación de no formar parte de los órganos de 
gobierno o administración de la empresa persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incom-
patibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y Declaración de Actividades, Bienes e 
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 
176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada Ley, 
así como que no ostenta participación superior al diez por 
ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la 
Ley citada.

La certificación se acreditará conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo 10 al presente PCAP y deberá ser firma-
da en todo caso por el órgano de dirección o representación 
competente de la empresa, administrador/a único/a, admi-
nistradores mancomunados, o firma del Secretario/a con el 
visto bueno del Presidente/a, en el caso de Consejo de Ad-
ministración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar declaración responsable, con-
forme al modelo incluido en el Anexo 8, de no haber sido 
adjudicatario o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios 
del contrato, o de haberlo sido siempre que dicha partici-
pación no provoque restricciones a la libre competencia ni 
suponga un trato privilegiado con respecto al resto de em-
presas licitadoras.

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Compromiso, conforme al modelo establecido en el 
Anexo 11 del presente PCAP, de establecer y mantener duran-
te el periodo de vigencia del contrato una oficina ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un repre-
sentante legal de la empresa con poderes bastantes para el 
pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resulte 
adjudicatario del contrato.

j) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajado-
res con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 
94, de 20 de abril), todo ello de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, citada 
con anterioridad.

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre) podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
Igualmente a efectos de lo establecido en el Anexo 6 

del presente PCAP y de conformidad con lo señalado en el 
art. 129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas 
pertenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores 
deberán presentar una relación de las sociedades pertene-
cientes al grupo, con indicación de las que se presentan a 
la licitación.

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá apor-
tarse declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen, número 21, los licitado-
res presentarán los certificados a que se refieren los artículos 
69 y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresa-
rio de las normas de garantía de la calidad, así como de las 
normas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen, número 24, 

los licitadores deberán indicar la parte del contrato que ten-
gan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de 
solvencia técnica o profesional de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización.

n) Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enumerado.

16.2. Sobre núm. 2. Título: Oferta técnica y económica.
En este sobre se incluirá la siguiente documentación:

1. Documentación acreditativa de los aspectos técnicos 
objeto de negociación, vinculados al objeto del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo núm. 4 al presen-
te PCAP.

2. Proposición económica, formulada conforme al mode-
lo que figura en el Anexo 1 del presente PCAP, debidamente 
firmada y fechada. En la oferta económica deberá indicarse, 
como partida independiente, el importe sobre el Valor Añadido 
que deba ser repercutido a la Administración.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 
todo aquello que la Administración estime fundamental para 
la oferta.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se 
originen para el adjudicatario como consecuencia del cum-
plimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
Pliego.

Cuando así se indique en el Cuadro Resumen, número 
25 se acompañará oferta económica detallada por capítulos 
y partidas básicas de trabajo, de acuerdo con el sistema de 
determinación del precio establecido y según lo especificado 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

En el caso de que una empresa licite a más de un lote 
deberá especificarse de forma expresa en su proposición eco-
nómica la oferta realizada por cada lote.

La oferta no podrá superar en ningún caso el presupues-
to previamente aprobado y, cuando se pida oferta detallada, la 
suma de los precios por capítulos o partidas no podrá superar 
el citado prosupuesto.

16.3. Sobre núm. 3. Título: Mejoras.
En caso de admitirse la presentación de mejoras, éstas 

se incluirán en el sobre núm. 3, expresándose los elementos 
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y condiciones de las mismas, tal y como establece el Anexo 
núm. 14.

17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
El procedimiento de adjudicación se desarrollará confor-

me a los términos previstos legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La intervención o no de Mesa de contratación en el 
procedimiento de adjudicación se especificará en el Cuadro 
Resumen, núm. 26 del PCAP. En su caso, podrá ser designa-
da una Comisión Técnica de apoyo a la Mesa de contratación 
encargada de elaborar los correspondientes informes técnicos 
en relación con la documentación contenida en el sobre núm. 
2 y, de posibilitarse su presentación, del sobre núm. 3.

2. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará verbalmente o 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los inte-
resados, concediéndose un plazo no superior a tres días hábi-
les para que los licitadores los corrijan o subsanen. Asimismo, 
la Mesa de contratación u órgano gestor del expediente podrá 
solicitar aclaraciones sobre los documentos y certificados pre-
sentados o requerirles para la presentación de otros comple-
mentarios, en los términos del artículo 71 de la LCSP.

3. Posteriormente por la Mesa de contratación, en sesión 
celebrada al efecto, o por el órgano gestor, en su caso, se 
adoptará el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de 
los licitadores al procedimiento, procediéndose a la apertura 
del sobre núm. 2 y, en su caso, del sobre núm. 3.

4. La Mesa de contratación remitirá la documentación in-
cluida en los sobres núm. 2 y, en su caso, la del sobre núm. 
3 a la Comisión Técnica constituida al efecto a fin de que se 
realice un informe pormenorizado de las distintas ofertas, que 
suscribirán todos los miembros de dicha Comisión en el cual 
se contendrá la evaluación y valoración de las proposiciones 
presentadas por los licitadores admitidos. A tal efecto, los 
criterios que se tendrán en cuenta para la referida valoración 
serán los indicados en el Anexo núm. 5. De no intervenir Mesa 
de contratación, el estudio pormenorizado de las ofertas pre-
sentadas deberá suscribirse por personal del órgano gestor 
con cualificación técnica acorde con el objeto del contrato a 
evaluar.

5. Atendiendo a la naturaleza negociada del procedimien-
to, quedan sujetos a negociación con los licitadores, los aspec-
tos técnicos y económicos establecidos en el Anexo núm. 5. 
En caso de indicarse umbrales mínimos, el procedimiento de 
negociación se limitará a aquellos licitadores que alcancen la 
puntuación exigida.

6. El proceso de negociación por parte del órgano de con-
tratación o de la Mesa de contratación, asistida, en su caso, 
por la Comisión técnica, se reflejará en informe justificativo 
que precisará las ventajas de la oferta propuesta como adjudi-
cataria y, en su caso, respecto a la/s restante/s de negociar-
se con más de una empresa. Todo ello se elevará al órgano 
de contratación junto con la correspondiente propuesta que 
identificará la oferta económicamente más ventajosa o, en su 
caso, se propondrá la declaración de licitación desierta.

7. El órgano de contratación a la vista de lo actuado dic-
tará resolución de adjudicación provisional del contrato a favor 
de la oferta económicamente más ventajosa o, en su caso, 
procederá a declararlo desierto.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán 
preferencia aquéllas a que se refiere el Anexo 7 del presente 
PCAP, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal sexta de la LCSP, siempre que hayan acreditado dichas cir-
cunstancias conforme a lo establecido en la cláusula 16.1.J). 
Si se mantiene la igualdad prevalecerá la oferta económica 
más baja.

8. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la adju-
dicación provisional al licitador que presente la oferta econó-
micamente más ventajosa, no procederá cuando, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 136 de LCSP, el órgano 
de contratación presuma fundadamente que la proposición no 
puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la 
misma de valores anormales o desproporcionados. A tal fin en 
el Anexo núm. 6 se fijarán los parámetros objetivos en función 
de los cuales se presumirá que la proposición no puede ser 
cumplida.

9. La resolución de adjudicación provisional concretará y 
fijará los términos definitivos del contrato, se publicará en el 
Perfil de Contratante a que se refiere la cláusula primera del 
presente PCAP y será notificada a los licitadores de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 135.3 de la LCSP.

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias:

a) Obligaciones Tributarias:

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas. Esta certi-
ficación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la 
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración general del Estado, con las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 
21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos.

- Certificación positiva, expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en periodo eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
9 del presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o decla-
ración responsable de no estar obligado a presentarla.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 16.1 del presente PCAP.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejer-
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cicio, a la que se acompañará una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto el adjudicatario 
presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas Pro-

vinciales de la Consejería competente en materia de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía de un 5 por 
100 del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.

Cuando el contrato de servicios estuviera distribuido por 
lotes diferenciados a los que se pueda ofertar indistintamente, 
las garantías definitivas, por el importe indicado con anteriori-
dad, se presentarán tan sólo respecto de los lotes adjudicados.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP, y como se indica 
en la cláusula 16.1, a) de este pliego.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coope-
rativas sólo tendrán que aportar el 25% del importe de las ci-
tadas garantías.

El órgano de contratación, en atención a las circunstancias 
concurrentes en el contrato, podrá eximir al adjudicatario del mis-
mo de la obligación de constituir la garantía definitiva, de especi-
ficarse dicha circunstancia en el Cuadro Resumen núm. 18 del 
presente PCAP, justificándolo adecuadamente en el expediente.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, 
número 19, se podrá exigir, de conformidad con el artículo 
83.2 de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 5 
por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo al-
canzar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

De especificarse así en el Cuadro Resumen, número 20, 
la garantía definitiva podrá constituirse mediante retención en 
el precio.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía global 
conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, deberá 
aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos comprensi-
va de la existencia de la garantía global y suficiencia de la misma.

e) Otra documentación.
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar 
o de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
en los términos señalados en la LCSP y en el presente PCAP, 
que le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince (15) días hábiles desde la adjudica-

ción provisional y presentada la documentación señalada en el 
apartado anterior, en el plazo máximo de 10 días hábiles, se 
elevará a definitiva la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20. Formalización del contrato.
El adjudicatario, deberá aportar, previamente a la forma-

lización del contrato, declaración responsable en la que se 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado 
del Registro Oficial de Licitadores no han experimentado varia-
ción y los documentos acreditativos de la personalidad, en el 

supuesto de que no los hubiere aportado con anterioridad, en 
virtud de lo establecido en la cláusula 16.1.b).

Además, cuando el contrato se hubiera adjudicado a una 
Unión de Empresarios que se constituyan temporalmente, habrá 
de aportarse la escritura pública de constitución de la misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escri-
tura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberán ser 
firmados por el adjudicatario el PCAP y el de Prescripciones 
Técnicas que rigen el contrato.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

21. Responsable del contrato.
21.1. El órgano de contratación designará, cuando así 

se establezca en el Cuadro Resumen, número 27, a un Res-
ponsable del contrato, al que le corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta ejecución de la 
prestación objeto del contrato. El responsable del contrato po-
drá ser una persona física o jurídica.

La designación o no del responsable del contrato, y el 
ejercicio o no por el mismo de sus facultades no eximirá al 
contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato, 
salvo que la deficiencia o incorrección en la ejecución sea de-
bida a una orden o instrucción directa del Responsable del 
contrato, con expresa reserva escrita puesta de manifiesto por 
el contratista al Responsable del contrato y con remisión de 
copia por el contratista al órgano de contratación.

21.2. El nombramiento del Responsable del contrato será 
comunicado al contratista en el plazo de quince días a contar 
desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su 
sustitución, en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubie-
ra producido.

21.3. Durante la ejecución de los trabajos el Responsa-
ble del contrato y el personal técnico del órgano gestor de la 
Administración tendrán libre acceso y podrán inspeccionar los 
lugares donde se desarrollen los trabajos.

21.4. El contratista facilitará a la Administración, sin coste 
adicional alguno, asistencia profesional en las reuniones expli-
cativas o de información, que ésta estime necesarias para el 
aprovechamiento de la prestación contratada.

22. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en el 

Cuadro Resumen, número 8.2.2, a presentar a la Administra-
ción un programa de trabajo para la ejecución de la prestación 
en el plazo de quince (15) días, contados desde la formaliza-
ción del contrato.

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los 15 días siguientes a su presenta-
ción, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o 
el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que 
no contravengan las cláusulas del contrato.

23. Prescripciones para la ejecución del contrato.
23.1. El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del con-

tratista y con estricta sujeción a las cláusulas del presente 
Pliego, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que 
rige el mismo y a las Órdenes e Instrucciones que en interpre-
tación de éstos diera el órgano de contratación.

El contratista será responsable de la calidad técnica de 
los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios 
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realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan 
para la Administración o para terceros de las omisiones, erro-
res, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato.

23.2. El contratista queda obligado a aportar y adscribir 
los equipos personales, técnicos y materiales, así como los 
medios auxiliares, ofertados; todo ello en número y grado pre-
ciso para la realización del objeto del contrato a satisfacción y 
en los mismos términos en que se hubieran ofertado.

Los técnicos o especialistas que intervengan en el contra-
to de acuerdo con la oferta realizada, deberán estar en pose-
sión de la correspondiente titulación y colegiación para poder, 
en su caso, nominar y firmar el trabajo realizado.

Cuando la participación de un técnico o especialista sea 
necesaria en los términos ofertados para la realización del tra-
bajo, el contratista deberá aportar compromiso firmado por el 
mismo en orden a su participación.

La no intervención de cualquier persona comprometida por 
el contratista, de acuerdo con la oferta presentada, facultaría a 
la Administración para resolver el contrato. No obstante, la Ad-
ministración podrá optar por exigir al contratista la adscripción a 
los trabajos de otro técnico o especialista de similares caracterís-
ticas. Al efecto, el contratista deberá formular la correspondiente 
propuesta acompañando los datos profesionales y las referen-
cias que permitan juzgar su solvencia, idoneidad y experiencia. 
Igualmente, la Administración podrá exigir del contratista la susti-
tución de cualquier técnico o persona que no desarrolle los traba-
jos debidamente, sin que el ejercicio o no de esta facultad exima 
al contratista de ejecutar el objeto del contrato a satisfacción.

23.3. El contratista para utilizar tecnología, procedimientos, 
materiales y equipos, así como cualquier derecho de propiedad 
industrial o intelectual de tercero, deberá obtener las cesiones, 
permisos y autorizaciones necesarios de sus respectivos titula-
res, siendo de su cuenta el pago de los derechos e indemniza-
ciones por tales conceptos. El contratista, en caso contrario, 
será responsable de las reclamaciones y deberá mantener in-
demne a la Administración de los daños y perjuicios que para la 
misma puedan derivarse de la formulación de reclamaciones.

23.4. El contratista queda obligado a guardar sigilo res-
pecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos y 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo, cuando así se 
establezca en el Cuadro Resumen, número 10.

Asimismo, queda obligado a garantizar la confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada 
de acuerdo con lo indicado en la cláusula 12 del presente Pliego.

23.5. En el supuesto de dirección de obras, el contratista 
se obliga a la redacción de los proyectos modificados de la 
ejecución de obras cuando éstos resulten necesarios en los 
términos previstos legal y reglamentariamente.

Asimismo, para dicho supuesto, el contratista queda obli-
gado al cumplimiento de las obligaciones establecidas para la 
dirección de obras por las disposiciones legales y reglamen-
tarias, en los plazos establecidos al efecto, teniendo presente 
que cuando el incumplimiento de dichas obligaciones pueda 
determinar demora en el pago de la obra u otras graves con-
secuencias indemnizatorias en el seno del contrato de obras 
(mediciones, valoraciones, certificaciones, etc.), el contratista 
estará obligado a indemnizar a la Administración en la misma 
cuantía que los perjuicios a aquélla causados.

23.6. En los contratos que tengan por objeto la dirección, 
supervisión y control de la ejecución y mantenimiento de obras 
e instalaciones, con una antelación de al menos quince (15) días 
a la emisión del informe favorable sobre el estado de las obras, 
que deberá efectuar el Director facultativo de conformidad con 

el artículo 218.3 LCSP, el citado Director facultativo deberá dar 
conocimiento de dicho extremo a la Administración, a efectos de 
recibir, en su caso, de ésta las instrucciones y directrices perti-
nentes para la elaboración del citado informe. Una vez emitido el 
citado informe, se dará traslado del mismo a la Administración en 
todo caso con anterioridad a la terminación del plazo de garantía.

23.7. Cuando el contratista o personas de él dependien-
tes, incurran en actos u omisiones que comprometan o pertur-
ben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación 
podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir 
o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

24. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 
contratista.

El personal adscrito a la prestación objeto del contrato, 
dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos 
los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario 
respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
Seguridad y Salud laboral, así como, al estricto cumplimiento 
de la normativa vigente en materia preventiva, según lo esta-
blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales (modificada por la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre) y normativa complementaria, por lo que vendrá 
obligado a disponer las medidas exigidas por tales disposicio-
nes, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los Seguros Sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perío-
do de vigencia del contrato.

En general, el contratista responderá de cuantas obligacio-
nes le vienen impuestas por su carácter de empleador, así como 
del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la re-
lación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus 
subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que pue-
da repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o 
cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de al-
guna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 
incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque 
ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún 
caso la consolidación de las personas que hayan realizado los 
trabajos objeto del contrato como personal del órgano de con-
tratación.

25. Seguros.
Cuando así se establezca en el Cuadro Resumen, número 

28, el contratista deberá tener suscritos los Seguros Obligato-
rios, así como un Seguro de Responsabilidad Civil no sólo por 
daños a terceros, tanto a personas como a cosas, sino tam-
bién por daños producidos a la Administración, o al personal 
dependiente de la misma, durante la vigencia del contrato, con 
el límite mínimo de siniestro y características que consten, en 
su caso, en el citado Cuadro Resumen.

Esta documentación deberá presentarse por el contratis-
ta ante la Administración en el plazo que se fije para ello en la 
notificación de la adjudicación definitiva, siendo su presenta-
ción requisito para la iniciación de la ejecución del contrato.

Si se incumple dicho plazo sin que se aporte la documen-
tación requerida, aunque se autorice el inicio de la prestación, 
para el comienzo efectivo de la misma será imprescindible la 
presentación de dicha documentación. Por tanto, se retrasa 
el inicio efectivo de la prestación, pero no así el inicio del 
cómputo del plazo de ejecución, que empezará a contar des-
de la autorización para la ejecución de los trabajos.



Página núm. 252 BOJA núm. 241  Se vi lla, 4 de diciembre 2008

26. Aprobación de subcontratistas.
26.1. Al menos veinte días antes de la fecha planificada 

para la intervención de cada uno de los subcontratistas en el 
contrato, el adjudicatario deberá presentar por escrito la in-
tención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la 
prestación que se pretende subcontratar y la identidad del sub-
contratista, justificando suficientemente la aptitud de éste para 
ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de 
que dispone poniéndolos a disposición del contrato, y su expe-
riencia, con las correspondientes referencias a los contratos de 
servicios en los que ha participado e importes contratados, así 
como, en su caso, los demás datos que figuren en el PPTP.

Sin perjuicio de lo anterior, y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en el contrato adjudicado requerirá, al me-
nos, la autorización expresa del Responsable del contrato.

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 210 LCSP y demás obligaciones estableci-
das para el caso de subcontratación en la citada Ley, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto 
de los Trabajadores, en su redacción dada por el Real Decreto 
Ley 5/2001, de 2 de marzo, y, sin que suponga exclusión de 
su responsabilidad contractual, a exigir al subcontratista una 
declaración responsable de no estar la empresa inhabilitada 
para subcontratar o comprendida en alguno de los supuestos 
del artículo 49 LCSP.

26.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP, la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las fac-
turas hasta su completa subsanación.

Además la infracción de las condiciones establecidas para 
proceder a la subcontratación en los términos expresados en 
el artículo 210.2 LCSP, así como, la falta de acreditación de la 
aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinan-
tes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente 
la subcontratación dará lugar a la imposición de una penalidad 
de hasta el 50 % del importe del subcontrato.

26.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen, 
número 24, el contratista estará obligado a subcontratar las 
partes del contrato indicadas en el mismo y por el porcentaje 
del presupuesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5 
por 100 del presupuesto del contrato, o de un 10 por 100 
cuando resultase un perjuicio a la parte de la prestación a que 
se refiere, pudiéndose alternativamente en este último caso 
resolver el contrato por causa imputable al contratista. Todo 
ello sin perjuicio de la reparación que proceda y de la indemni-
zación de los perjuicios ocasionados a la Administración.

La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la cláusula 36 
de este pliego.

27. Cumplimiento de plazo y demora.
El contratista queda obligado a cumplir tanto el plazo final 

como los plazos parciales que, en su caso, hayan sido fijados.
La constitución en mora por el contratista no precisará 

intimación previa por parte de la Administración. La imposi-
ción de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplica-
rá automáticamente por el órgano de contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales 
o del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas 
imputables al mismo, la Administración podrá optar indistinta-
mente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 
196 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida 
de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revi-
sión de precios y el incumplimiento del plazo fuera imputable 
al contratista, se procederá en la forma y en los términos pre-
vistos en el artículo 81 de la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pudiese tener derecho la Administración, por daños y 
perjuicios originados por la demora del contratista.

Cuando la elaboración de la prestación dependa o esté 
en función de otros trabajos o factores ajenos al contratista, 
de forma que haya de ajustarse a los plazos de realización o 
disponibilidad de éstos, los retrasos debidos a ello no darán 
lugar a la aplicación de penalidad; todo ello, sin perjuicio de lo 
previsto para los casos de suspensión.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contra-
tista se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de LCSP.

28. Subsanación de errores y corrección de deficiencias 
en el contrato de elaboración de proyectos de obras.

El órgano de contratación exigirá al contratista la sub-
sanación de los defectos, insuficiencias técnicas, errores 
materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios que le sean imputables, otorgando al efecto 
un plazo prudencial que no podrá exceder de un mes, con ca-
rácter general, y de dos meses, en el caso de contratos cuyo 
objeto sea la elaboración de proyectos de obras.

De persistir el incumplimiento la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por computar el 
tiempo requerido para las correcciones de los trabajos defectuo-
sos o mal ejecutados a efectos de sanción por retraso, de acuer-
do con lo establecido en la cláusula 27 del presente Pliego.

No obstante lo anterior, respecto a la subsanación de erro-
res, corrección de deficiencias y responsabilidades por defectos 
en el contrato de elaboración de proyectos de obras, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 286 y siguientes de la LCSP.

29. Abono del precio.
29.1. El contratista tiene derecho al abono del precio con-

venido con arreglo a las condiciones establecidas en el contra-
to correspondiente a los trabajos efectivamente realizados a 
satisfacción de la Administración.

El pago del precio del contrato se efectuará de acuerdo 
con lo indicado en el Cuadro Resumen, número 30.

El pago del precio se efectuará previa presentación de 
factura, debiendo ser repercutido como partida independiente 
el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se 
presente para el cobro, sin que el importe global contratado 
experimente incremento alguno.

29.2. El adjudicatario tendrá derecho a percibir a la ini-
ciación de la ejecución del contrato hasta un 20 por 100 del 
importe total del mismo, como abono a cuenta para la finan-
ciación de las operaciones preparatorias, debiéndose asegurar 
el referido pago mediante la prestación de garantía. Las espe-
cificaciones para su abono se indicarán para cada contrato en 
el Anexo 15 del presente PCAP.

En todo caso, estos abonos requerirán petición expresa 
del contratista y se incluirán como «abonos a cuenta por ope-
raciones preparatorias» en las correspondientes certificacio-
nes o valoraciones.

El reintegro de los abonos a cuenta se efectuará deducien-
do de las certificaciones que se expidan a partir de la fecha 
de concesión de aquéllos la cantidad que proporcionalmente 
resulta, según la cuantía del abono a cuenta y la cantidad que 
falte por ejecutar de los trabajos a que corresponda el anticipo 
en el momento de su concesión.

En caso de resolución del contrato será inmediatamente 
exigible el reintegro total del abono a cuenta concedido, cual-
quiera que sea la causa de aquélla.

29.3. En los contratos que sean de tracto sucesivo, el Res-
ponsable del contrato o el representante del órgano de contra-
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tación, a la vista de los trabajos y de los precios contratados, 
redactará las correspondientes valoraciones en los periodos que 
se establezcan en el Cuadro Resumen, número 32 del Pliego.

Las certificaciones para el abono de los trabajos efectua-
dos se expedirán tomando como base la valoración corres-
pondiente y se tramitarán por el Responsable del contrato o 
representante del órgano de contratación dentro de los diez 
días siguientes al periodo de tiempo a que correspondan.

29.4. El órgano de contratación podrá autorizar las valora-
ciones y certificaciones parciales por trabajos efectuados antes 
de que se produzca la entrega parcial de los mismos en los tér-
minos y con los requisitos establecidos reglamentariamente.

29.5. Si como consecuencia de retrasos en el pago del 
precio por parte de la Administración procediera el abono de 
intereses de demora, los mismos se calcularán consideran-
do las fechas de expedición de las certificaciones y el cum-
plimiento de los plazos para su devengo establecidos en los 
artículos 200 de la LCSP y 166.9 y 169.3 del R.G.L.C.A.P.

A estos efectos el abono de interés al contratista se efec-
tuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el I.V.A. y los de-
más tributos que graven la operación.

b) Así mismo en las certificaciones que se extiendan exce-
diendo del importe de las anualidades que rijan en el contrato 
no se contará el plazo previsto en el artículo 200.4 de la Ley 
desde la fecha de su expedición, sino desde aquella otra pos-
terior en la que con arreglo a las condiciones convenidas y 
programas de trabajo aprobados deberían producirse

c) No procederá el devengo de interés alguno en caso 
de retraso en el pago de los abonos a cuenta por operacio-
nes preparatorias realizadas como instalaciones y acopios de 
materiales y equipos, por lo que las cantidades abonadas por 
estos conceptos se descontarán de las que por la ejecución 
de contrato deban abonarse, a los efectos de la determinación 
del importe respecto del que se hayan de calcular, en su caso, 
los intereses de demora.

d) Realizados abonos a cuenta por operaciones prepara-
torias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 
de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

e) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores 
a la recepción de la obra, se utilizará como tipo de interés el 
aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente ope-
ración principal de financiación efectuada antes del primer día 
del semestre natural de que se trate.

f) En la liquidación del contrato se aplicará la siguiente 
escala:

- Pagos hasta 6000 euros: Tipo de referencia más 7 puntos.
- Pagos entre 6.000,01 euros
y 18.000 euros: 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros
y 36.000 euros: 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros
y 60.000 euros: 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros
y 100.000 euros: 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros
y 500.000 euros: 

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros
y 1.000.000 euros: 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros: Tipo de referencia.

A estos efectos se entenderá como Tipo de referencia el 
indicado apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.

1. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

2. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a) El haber cumplido los plazos pactados con los subcon-
tratistas y suministradores del contrato de que se trate, dentro 
de los límites legales, para el pago de las prestaciones pecu-
niarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la justifica-
ción documental acreditativa de dicho cumplimiento.

b) El haber cumplido todas las obligaciones derivadas del 
contrato, incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y 
especialmente, las referentes a los plazos total y parciales, así 
como los del ritmo de ejecución de la obra establecido en el 
Programa de Trabajo aprobado por la Administración. A estos 
efectos se acompañará  certificado de la Dirección Facultativa 
de la obra conformado por el Responsable del contrato desig-
nado, en su caso, por la Administración.

30. Entrega y recepción.
El lugar de entrega del objeto del contrato se especificará 

en el Cuadro Resumen, número 32 del presente Pliego.
La constatación de la correcta ejecución del objeto del con-

trato se acreditará mediante certificación expedida por el Res-
ponsable del contrato, a cuyo efecto se verificará que la calidad 
de la prestación que se recibe cumple en todos sus términos lo 
exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

La recepción del objeto del contrato se efectuará de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 205 y 283 de la LCSP.

Llevada a cabo la recepción o conformidad de la totalidad 
del objeto del contrato y cumplido el plazo de garantía que, en 
su caso, se especifique en el Cuadro Resumen, número 33 del 
presente Pliego, se procederá a la devolución de la garantía 
prestada, siempre que no resulten responsabilidades que hu-
bieran de ejercitarse sobre la garantía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 de la LCSP.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia 
de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de 
contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la sub-
sanación de los mismos.

31. Prórroga del contrato.
Por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización 

del contrato, podrá prorrogarse el plazo de ejecución, siempre 
que la duración total, incluidas las prórrogas, no exceda de 
seis años y que las prórrogas no superen, aislada o conjunta-
mente, el plazo fijado originariamente.

La posibilidad de prorrogar el contrato y su duración se 
establece en el Cuadro Resumen, número 34 del presente 
Pliego. De preverse dicha eventualidad, el importe de la/s 
prórroga/s deberá tenerse en cuenta a efectos del cálculo del 
valor estimado del contrato a que se refiere el Cuadro Resu-
men, número 5 del presente PCAP, todo ello en los términos 
expresados en el artículo 23.2 de la LCSP.

La presente cláusula sólo será aplicable a los contratos 
de servicios cuyo objeto esté determinado en función de una 
actividad o los que sean de tracto sucesivo, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 197 de la LCSP.

32. Propiedad de los trabajos realizados.
Quedarán en propiedad de la Junta de Andalucía tanto el 

servicio recibido como los derechos inherentes a los trabajos 
realizados, su propiedad industrial y comercial, reservándose 
la Administración su utilización, no pudiendo ser objeto de 
comercialización, reproducción u otro uso no autorizado ex-
presamente por la Administración de la Junta de Andalucía, y 
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ésta, en consecuencia, podrá recabar en cualquier momento 
la entrega de los documentos o materiales que la integren, 
con todos sus antecedentes, datos o procedimientos.

Los contratos de servicios que tengan por objeto el 
desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos 
por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán 
aparejados la cesión de éste a la Administración contratante.

El contratista tendrá la obligación de proporcionar en soporte 
informático a la Administración todos los datos, cálculos, procesos y 
procedimientos empleados durante la elaboración de los trabajos.

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual, 
se entenderán expresamente cedidos en exclusiva a la Adminis-
tración contratante, salvo en el caso de derechos preexistentes, 
en los que la cesión puede no ser con carácter de exclusividad.

33. Modificación del contrato.
El presente contrato podrá ser objeto de modificación de 

conformidad con lo previsto en el artículo 202 LCSP, por ra-
zones de interés público y para atender a causas imprevistas, 
justificando debidamente su necesidad en el expediente.

Ni el contratista ni el Responsable del contrato podrán intro-
ducir o ejecutar modificación alguna en el objeto del contrato sin la 
debida aprobación. Las modificaciones que no estén debidamente 
autorizadas por la Administración originarán responsabilidad en el 
contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte de los traba-
jos que resulte afectada por la modificación sin abono alguno.

34. Resolución del contrato.
Serán causas de resolución del contrato las previstas en 

los artículos 206 y 284 de la LCSP, y sin perjuicio de las 
que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que 
se fijan a continuación, con los efectos que se establecen en 
la normativa vigente:

a) El incumplimiento por parte del contratista de la obliga-
ción de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

b) El abandono por parte del contratista de la prestación 
objeto del contrato. Se entenderá producido el abandono cuan-
do la prestación haya dejado de desarrollarse o no se desarrolle 
con la regularidad adecuada o con los medios humanos o ma-
teriales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. 
No obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración, an-
tes de proceder a la resolución, requerirá al contratista para que 
regularice la situación en el plazo de cinco días, a contar desde 
el requerimiento, salvo que su ejecución exija un plazo menor.

c) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.
d) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos 

ofertados.
e) El incumplimiento de la obligación del pago de los 

anuncios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláu-
sula 20 del presente PCAP

f) El incumplimiento  de los trámites fijados en el artículo 
210 LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de subcontra-
tación.

g) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato, sin autorización previa de 
la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen 
bajo las instrucciones del Responsable del contrato.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los tér-
minos descritos, facultará al órgano de contratación para dar por 
resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y 
demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, 
pudiendo optar el órgano de contratación por la ejecución sub-
sidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando 
la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o em-
presas que determine, a costa del contratista. El importe de la 
garantía definitiva responderá de todo ello, en cuanto alcance, y 
sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

35. Deber de colaboración, diligencia y buena fe.
El contratista adjudicatario del servicio, colaborará con 

la Administración, Personas, Empresas u Organismos por ella 
designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta in-
formación le sea solicitada, referida al servicio en cuestión.

El contratista actuará en la ejecución del contrato y an-
tes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo con los 
principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando 
la incidencia no le fuera imputable, todas las medidas a su 
alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al 
interés general y a la Administración como parte contractual.  
El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar 
a obligación de resarcir a la Administración

36. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cua-
dro Resumen, número 29 será de aplicación lo establecido en 
la presente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente 
para los supuestos de incumplimientos o defectuosa presta-
ción del objeto del contrato en el presente PCAP.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
PCAP y en el PPTP facultará a la Administración para imponer 
al adjudicatario del contrato las penalidades establecidas en 
la presente cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarci-
miento de los daños y perjuicios que a la Administración se le 
pudieran ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere 
la presente cláusula se aplicará por la Administración inde-
pendientemente de que los hechos que den lugar a su im-
posición puedan ser causa de resolución del contrato. En 
este supuesto, la Administración iniciará el procedimiento 
de resolución del contrato por incumplimiento imputable al 
contratista, de acuerdo con lo establecido en la LCSP y sus 
normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es inde-
pendiente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al 
adjudicatario del contrato como consecuencia de normativa 
de carácter sectorial por la Administración competente, que 
se regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.

36.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

36.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos graves:

a) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

b) La falta de puesta a disposición de los medios perso-
nales y/o materiales exigidos por los pliegos que regulan el 
presente contrato y ofertados por el contratista en el número, 
cualificación, características, rendimientos y/o especificacio-
nes técnicas requeridas para la ejecución del contrato.

c) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

d) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

e) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.
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f) Incumplimiento de alguna de las previsiones estable-
cidas en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos 
directos sobre la marcha de los trabajos.

g) Obstrucción de las tareas inspectoras del Responsable 
del contrato.

h) No respetar o alcanzar los parámetros de calidad y/o 
seguridad exigidos en el PPTP.

i) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

j) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.

k) No solicitar u obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la prestación.

l) Ejecutar los trabajos incumpliendo las instrucciones da-
das por el Responsable del contrato, salvo que el incum-
plimiento se limite a los procedimientos de trabajo y no se 
afecte la calidad del resultado de la prestación.

m) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 13 
del presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de con-
tratación respecto a las condiciones especiales de carácter 
social que han sido requeridas.

n) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 13 
al presente PCAP.

ñ) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

36.3. Incumplimientos leves.
Constituyen incumplimientos leves:

1. Desobediencia de las Instrucciones e indicaciones del 
Responsable del contrato, relacionadas con el ámbito de los 
procedimientos de trabajo, siempre que no afecte a los resul-
tados de la prestación.

2. Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha de los trabajos.

3. Incumplir las condiciones especiales de ejecución de 
carácter social cuando no constituyan incumplimientos graves.

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

Se estará a lo dispuesto en el PPTP en relación con el 
cumplimiento de los parámetros de calidad, en particular en 
cuanto a sus niveles exigidos, formas de medición, acciones 
correctoras y penalizaciones.

36.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:

1. Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 
del presupuesto del contrato.

2. Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 
hasta el 10% del presupuesto del contrato.

El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rán conforme a lo establecido en la cláusula 27 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

36.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la 

debida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: Tipo de incumplimiento, grado de 
negligencia o existencia de intencionalidad en el incumplimien-
to, relevancia económica de los perjuicios derivados del in-
cumplimiento o reincidencia en incumplimientos previos.

36.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimientos 

graves como leves exigirá expediente contradictorio instruido 
al efecto, que se sustanciará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 del RGLCAP, con arreglo a los trámites siguientes:

a) Propuesta del Responsable del contrato.
b) Audiencia del contratista e informe del Servicio compe-

tente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días.
c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 

notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

36.7. Ejecución de las penalidades económicas.
Una vez determinada por el órgano de contratación la im-

posición de penalidades descritas en la presente cláusula, así 
como cualquier otra prevista en el presente PCAP,  se notifi-
cará al contratista, haciéndose efectiva su importe mediante 
deducción en la certificación del mismo mes o siguientes que 
precedan a la notificación de la penalidad o en caso de no 
ser posible el descuento en las citadas certificaciones, la de-
ducción se efectuará en la liquidación del contrato. Si ello no 
fuese suficiente, la Administración procederá a la incautación 
de la parte correspondiente de la garantía, que el adjudicatario 
deberá reponer o ampliar en la cuantía que corresponda en el 
plazo de 15 días desde la ejecución.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN 
Y RECURSOS

37. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP y 
sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 
sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

38. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de los contratos administrati-
vos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los 
mismos se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

39. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial, siempre que se 

trate de un contrato sujeto a regulación armonizada, los acuer-
dos de adjudicación provisional, los pliegos reguladores de la 
licitación y los que establezcan las características de la pres-
tación, y los actos de trámite adoptados en el procedimiento 
antecedente, siempre que éstos últimos decidan directa o indi-
rectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad 
de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o per-
juicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la resolución del recurso solo procederá la inter-
posición de recurso contencioso- administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Servicios. Negociado sin publicidad

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña ..................................................................... con 
residencia en .................................. provincia de ..................... 
calle .................................................................. núm. .................. 
según Documento Nacional de Identidad núm. ........................ 
enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del contrato de Servicios (1) ................................
..................................... se compromete, en nombre (propio o de 
la empresa que representa) a tomar a su cargo la ejecución de 
la prestación, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de 
acuerdo con las condiciones ofertadas y por la cantidad de (2) 
............................. euros, siendo el importe del IVA a repercutir 
de ............................... euros. Dicha oferta incluye los demás 
tributos de cualquier índole que sean de aplicación, todos los 
gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato; así como la adscripción a la 
ejecución del contrato de los medios personales y materiales 
que, en su caso, se concretan en el anexo núm. 3 del citado 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

(3)

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar denominación y clave del expediente.
(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).
(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumpli-

mentarse una proposición por cada variante que se admita.

ANEXO NÚM. 1 (página 2)
Servicios. Negociado sin publicidad

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES 
DE EMPRESARIOS

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Enterados/as de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación del contrato de servicios (1)

Se comprometen, en la representación que ostentan y 
para la Unión de Empresas ........................................................ 

a tomar a su cargo la ejecución de la prestación, con estricta 
sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condicio-
nes ofertadas y por la cantidad de (2) ........................... euros, 
siendo el importe del IVA a repercutir de .......................... euros. 
Dicha oferta incluye los demás tributos de cualquier índole que 
sean de aplicación, todos los gastos contemplados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato; 
así como la adscripción a la ejecución del contrato de los me-
dios personales y materiales que, en su caso, se concretan en 
el anexo núm. 3 del citado Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

(3)

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar denominación y clave del expediente y lote, 
en su caso. En el supuesto de varios lotes, deberá cumplimen-
tarse una proposición por cada lote.

(2) Expresar en cifra y en letra (IVA excluido).
(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumpli-

mentarse una proposición por cada variante que se admita.

ANEXO NÚM. 2 (página 1)
Servicios. Negociado sin publicidad

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA 
CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 
SEAN NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA 

UNIÓN EUROPEA

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los suscritos contra daños re-
gulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de respon-
sabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a la pre-
sentación de las proposiciones, siendo el asegurado el propio 
licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar suscrito 
el seguro será de ........................................... euros, y deberá 
mantener su vigencia durante todo el tiempo de duración del 
contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, éste podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas.

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global median-
te la presentación del modelo 347 de declaración anual de 
operaciones con terceras personas y declaración de los tra-
bajos realizados por el licitador en el curso de los tres últi-
mos ejercicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.
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ANEXO NÚM. 2 (página 2)
Servicios. Negociado sin publicidad

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL EN CONTRATOS EN LOS QUE NO SE EXIJA 
CLASIFICACIÓN Y PARA EMPRESAS EXTRANJERAS QUE SEAN 
NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA

 1. Relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe, fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, acompañada 
de los documentos acreditativos correspondientes.

 1.1. Se exige que el número de servicios o trabajos de 
características similares al objeto del contrato y de presupues-
to análogo prestados, sea superior a .................... en los tres 
últimos años, entendiéndose como trabajos similares al objeto 
del contrato los siguientes: ..................................

 1.2. Se entenderá que se trata de presupuesto análogo, 
cuando aquél tuviera un presupuesto que represente al menos 
el .....................% del presupuesto del presente contrato.

 2. Indicación del personal técnico o de las unidades 
técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en 
el contrato, especialmente aquéllos encargados del control 
de calidad.

 Se exige un equipo de técnicos participantes en el con-
trato que reúnan como mínimo las siguientes condiciones:

 3. Descripción de las instalaciones técnicas, de las 
medidas empleadas por el empresario para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la em-
presa.

 3.1. Se exige que el empresario acredite el empleo de 
medidas para controlar la calidad. 

 3.2. Se exige que el empresario acredite la existencia 
de medios de estudio e investigación de la empresa.

 4. Cuando se trate de servicios o trabajos complejos 
o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin espe-
cial, un control efectuado por el órgano de contratación o en 
nombre de éste por un organismo oficial u homologado com-
petente del Estado en que está establecido el empresario, con 
el acuerdo de dicho organismo sobre la capacidad técnica del 
empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio 
e investigación de que disponga y sobre las medidas de con-
trol de calidad.

Se exigirá certificado expedido por ......................................

ANEXO NÚM. 2 (página 3)
Servicios. Negociado sin publicidad

 5. Títulaciones académicas y profesionales del empre-
sario y del personal directivo de la empresa y, en particular, 
del personal responsable de la ejecución del contrato.

 5.1. Se exige las titulaciones académicas .......................
..................... o equivalentes del empresario.

 5.2. Se exige las titulaciones académicas .......................
..................... o equivalentes de los directivos/as de empresa.

 5.3. Se exige que el personal responsable de la ejecu-
ción del contrato posea una titulación de ....................................
........................................ o equivalente.

 5.4. Se exige que el personal responsable de la ejecu-
ción del contrato posea una experiencia de ........... años.

 6. Indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

 6.1. Se exige que el empresario posea certificados ex-
pedidos por los organismos, públicos y privados, nacionales o 
internacionales, que acrediten el cumplimiento de las siguien-
tes normas y recomendaciones medioambientales o equiva-
lentes:

 6.2. Se exige la aportación de documentos que de-
muestren de forma fehaciente el cumplimiento de normas, 
recomendaciones y características ergonómicas, medioam-
bientales, de ahorro energético, de compatibilidad electromag-
nética y de reducción de radiación emitida de los sistemas y 
equipos incluidos en su oferta.

 6.3. Se exigen certificados expedidos por un laborato-
rio u organización independiente de conformidad con normas 
y recomendaciones medioambientales y emitidos, en último 
caso, por las propias empresas mediante declaración respon-
sable efectuada por el representante legal de la empresa.

 7. Declaración sobre la plantilla media anual de la em-
presa y la importancia de su personal directivo durante los últi-
mos tres años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente.

 7.1. Se exige un número mínimo de contratos laborales 
indefinidos de personas de la empresa del ................ por 100 
del total de la plantilla durante los últimos tres años.

 7.2. Se exige unos efectivos de personal directivo como 
mínimo del ...............% sobre el total de la plantilla.

 8. Declaración indicando la maquinaria, material y 
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los 
trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documenta-
ción acreditativa pertinente.

 Se exige que la maquinaria, material y/o equipo téc-
nico para la ejecución de los trabajos o prestaciones reúna las 
siguientes condiciones mínimas:

 9. Indicación de la parte del contrato que el empresa-
rio tiene eventualmente el propósito de subcontratar.

ANEXO NÚM. 3 (página 1)
Servicios. Negociado sin publicidad

OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL ARTÍCULO 53 DE 
LA LCSP (cláusula 16.1.d.6 del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas 
jurídicas de indicar en su oferta los nombres y la cualifi-
cación profesional del personal responsable de ejecutar la 
prestación.

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe/a de Proyecto/encargado/a:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de contratos de:
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- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros técnicos: 

Puesto y núm. 
de personas

Titulación Especialización
Experiencia 

mínima

Tiempo de 
adscripción 

obra

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

-
-
-
-
-
-
-

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 3 (página 2)
Servicios. Negociado sin publicidad

Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carácter 

permanente al contrato

Don/doña ................................................................................ 
con Documento Nacional de Identidad núm. ............................ 
y residencia en .............................................................................. 
provincia de .................................... calle .....................................
............................. núm. .............................. declara bajo su res-
ponsabilidad que, habiendo sido designado/a por la empresa 
en el caso de que ésta resultase adjudicataria del contrato 
objeto de la licitación, son ciertos los datos de su currículum 
vitae para el puesto y/o funciones indicados a continuación:

Puesto y/o función:
Titulación: Fecha de la titulación

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente al contrato.

El número de contratos acreditados será única y exclusi-
vamente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados.

ANEXO NÚM. 4
Servicios. Negociado sin publicidad

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS QUE SERÁN OBJETO DE NEGOCIACIÓN A 
PRESENTAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2

 1. Programación de los trabajos que ponga de mani-
fiesto la posibilidad de ejecutarlos, según los plazos parciales 
y total, previstos en el Cuadro Resumen, número 8, con indi-
cación de sus fases, puntos posibles de parada y tratamiento 
de los mismos.

 2. Metodología de los trabajos, en la que se descri-
birá pormenorizadamente las fases y forma de ejecución de 
los mismos con indicación del personal interviniente en cada 
una de ellas y grado de dedicación, así como los medios a 
disponer para su desarrollo, acompañada en su caso de las 
muestras, planos o cualquier otra documentación que se exija 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

 3. Descripción de las características, número, días de 
puesta a disposición y rendimientos medios del material, ins-
talaciones y equipo de que disponga el licitador para la reali-
zación del contrato que excedan de los mínimos exigidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

 4. Documentación que acredite la especialización del 
personal que intervendrá en los trabajos y el grado de dedica-
ción previsto para la realización del contrato que excedan de 
los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares.

 5. Documentación en la que se describa la existencia 
de un sistema de control de calidad e inspección del personal 
durante la prestación de los servicios, con indicación de los siste-
mas de control de los horarios de entrada y salida, absentismo, 
siniestralidad e índices de auto evaluación de la correcta ejecu-
ción de todos los elementos que son objeto de la prestación. 

 6. Medidas de carácter medioambiental, de ahorro 
energético, de compatibilidad electromagnética, de reducción 
de radiación emitida de los sistemas y equipos incluidos en 
su oferta, ergonómicas, de disminución de la contaminación 
acústica, así como la utilización de energías alternativas re-
novables que el licitador se compromete a adoptar durante la 
ejecución del servicio.

 7. Plazo de entrega de la prestación objeto de los servicios.

 8. Documentación relativa al alcance y condiciones de asis-
tencia técnica y/o mantenimiento a prestar a la Administración.
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 9. En los contratos de servicios de seguridad deberán 
aportar: 

 9.1. Documentos que acrediten la existencia de un 
centro de control operativo de la Delegación de la empresa, 
como lugar destinado por la misma a la atención, inspección 
y apoyo a los vigilantes que vayan a prestar servicio en los 
diferentes turnos. Se indicarán su sede, los medios humanos 
y materiales disponibles, horario, posibilidades y característi-
cas, así como las actuaciones previstas para desarrollar estas 
actividades.

 9.2. Estudio previo realizado por la empresa concur-
sante en donde se refleje el análisis de riesgos efectuado, el 
grado de adecuación del servicio que se contrata a los ries-

gos de cada uno de los edificios y el protocolo de actuación 
propuesto para los vigilantes en situación de normalidad y 
ante la manifestación de determinados riesgos. A dicho es-
tudio se añadirá un documento en el que se identifique el 
número de vigilantes necesarios para cubrir las horas de 
este servicio, en cumplimiento de la normativa vigente, así 
como el procedimiento utilizado para calcularlo y las normas 
aplicadas.

 10. Índice de la documentación presentada enuncia-
da numéricamente: la documentación contenida en el sobre 
deberá ir precedida de un índice realizado en hoja indepen-
diente en el que constará el contenido del mismo de forma 
enumerada.

ANEXO NÚM. 5 (página 1)
Servicios. Negociado sin publicidad

ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS QUE PODRÁN SER OBJETO DE NEGOCIACIÓN, CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y UMBRALES 
MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN PARA CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO

A) Aspectos técnicos
Puntuación Umbrales mínimos (1)

 1. Calidad de la programación de los trabajos propuestos. De 0 a  puntos puntos

• Racionalidad y viabilidad de la programación. De 0 a  puntos
• Coherencia de la documentación complementaria de las que se deduzcan las previsiones del diagrama 

de barras. De 0 a  puntos

• Coherencia e idoneidad de inicios, terminaciones y solapes de los trabajos y actividades y capítulos. De O a  puntos

 2. Calidad de la metodología propuesta o, en su caso, memoria en relación con los trabajos objeto de licitación. De 0 a  puntos puntos

• Coherencia técnica y racionalidad de las previsiones consideradas. De 0 a  puntos

• Grado de conocimiento de los trabajos a realizar. De 0 a  puntos

• Grado de conocimiento de su emplazamiento. De O a  puntos
• Los métodos operativos a seguir para la realización del trabajo, y la coordinación de los distintos 

agentes internos y externos durante el plazo de ejecución. De 0 a  puntos

• Descripción de circunstancias específicas, técnicas y económicas que puedan suponer incidencias 
significativas en la marcha y ejecución de las mismas. De 0 a  puntos

• Funcionalidad y características estéticas, paisajísticas u otras análogas de la propuesta técnica de 
intervención. De 0 a  puntos

 3. Características cuantitativas y cualitativas de los medios puestos a disposición, incluidos los informáticos, su ade-
cuación en cuanto a los trabajos a desarrollar, así como su eficacia para el cumplimiento de la programación prevista.

De 0 a  puntos puntos

• Número previsto a aportar de equipos, maquinarias y medios auxiliares que se han tenido en cuenta 
para la programación propuesta que excedan de los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

De 0 a  puntos

• Adecuación de las características de los medios propuestos a los trabajos a realizar. De 0 a  puntos

 4. Número, especialización, grado de dedicación y disponibilidad del personal que intervendrá en los trabajos 
que excedan de los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0 a  puntos puntos

• Especialización del personal. De 0 a  puntos

• Grado de dedicación y disponibilidad. De 0 a  puntos

• Número de efectivos. De 0 a  puntos

 5. Sistema de control de calidad e inspección del personal durante la prestación de los servicios respecto de los 
mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

De 0 a  puntos puntos

 6. Plazo de entrega de los servicios. De 0 a  puntos

• Reducción del plazo de entrega. De 0 a  puntos

 7. Alcance y condiciones de la propuesta de los trabajos de asistencia técnica y/o mantenimiento. De 0 a  puntos puntos

ANEXO NÚM. 5 (página 2)
Servicios. Negociado sin publicidad

Puntuación Umbrales mínimos (1)

 8. Creatividad de la propuesta. De 0 a  puntos Puntos

• Grado de innovación. De O a  puntos

• Valor de la idea original De 0 a  puntos

 9. Alcance de las mejoras de carácter técnico propuestas. De 0 a  puntos puntos

• 

• 

• 

• 
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 10. Relación de medidas de carácter medioambiental propuestas para adoptar durante la ejecución del contrato. De 0 a  puntos  puntos

• Medidas encaminadas a reducir la contaminación acústica. De 0 a  puntos

• Utilización de energías alternativas renovables De 0 a  puntos
• Utilización en el servicio de productos que provengan de un proceso de reciclado o reutilización.  Para 

su valoración se utilizará el porcentaje en que el producto es reutilizable o reciclable que deberá venir 
avalado por un certificado expedido por laboratorio u organización independiente.

De 0 a  puntos

• Medios y métodos a utilizar en el servicio que supongan un ahorro energético. De 0 a  puntos

• Métodos de ejecución que disminuya la incidencia de los efectos del servicio a terceros. De 0 a  puntos

 11. Contratos de servicios de seguridad.

 11.1. Métodos operativos a seguir en la ejecución de servicios de seguridad, en relación con el respectivo 
Centro de Control Operativo, así como de la delegación de la empresa a la que queda adscrito. 
Certificados de Calidad:

De 0 a  puntos puntos

- Si no presenta documentación alguna: De 0 a  puntos
- Cuando la información aportada se limite a un documento de carácter general o cuando en la 

documentación se aprecie escasez de medios. De 0 a  puntos

- Cuando la documentación presentada describa los métodos operativos a seguir y las características 
y posibilidades operativas del centro y medios humanos y materiales con que cuenta, en la 
delegación  a que queda adscrito, considerándose suficiente.

De 0 a  puntos

- Cuando, además de cumplir las exigencias anteriores, aporten Certificados de Calidad 
actualizados. De 0 a  puntos

 11.2. Estudio previo de adecuación del servicio que se contrata a los riesgos del edificio De 0 a  puntos puntos

- Si no presenta ninguna documentación. De 0 a  puntos

- Cuando presente un estudio genérico. De 0 a  puntos
- Cuando presente un estudio donde analicen los riesgos, el grado de adecuación del servicio y la 

actuación del vigilante, y se estime acorde con el servicio a prestar. De 0 a  puntos

- Cuando, además, el estudio supere las condiciones indicadas en el apartado anterior y esté 
debidamente documentado y detallado. De 0 a  puntos

ANEXO NÚM. 5 (página 3)
Servicios. Negociado sin publicidad

Puntuación Umbrales mínimos (1)

 11.3. Alcance de las mejoras propuestas De 0 a  puntos Puntos
• Descripción de actividades de la empresa relacionadas con el servicio a prestar (formación, recep-

ción de alarmas, inspecciones, etc...). De 0 a  puntos

- Si no presenta documentación alguna. De 0 a  puntos
- Si presenta un documento genérico donde queden reflejadas las actividades complementarias de 

la empresa. De 0 a  puntos

- Cuando aporten documentos donde acrediten y describan las prestaciones de actividades tales 
como servicios de inspección, pronto acuda, custodia de llaves y gabinete de selección del 
personal.

De 0 a  puntos

- Cuando presenten documentos donde acrediten y describan la prestación de actividades además 
de las anteriores, las relacionadas con centros de formación y recepción de alarmas. De 0 a  puntos

• Capacidad de respuesta ante los diferentes riesgos (intrusión, incendio, inundación, explosión, etc...) 
a que puede verse sometido este edificio. De 0 a  puntos

- Si no presenta documentación alguna. De 0 a  puntos

- Si presenta una documentación de carácter general. De 0 a  puntos
- Cuando presenten el procedimiento donde se describa un protocolo de actuación adecuado ante 

los riesgos de intrusión e incendio. De 0 a  puntos

- Cuando, aparte de lo anterior, se describa la actuación ante otros riesgos y su capacidad de 
respuesta, siendo todo esto acorde con el servicio a prestar. De 0 a  puntos

(1) A los efectos previstos en la cláusula 17 del presente pliego, no podrán continuar en el proceso selectivo aquellos licitadores que no alcancen los umbrales 
mínimos de puntuación en la valoración de la oferta técnica indicados en este apartado.

B) Aspectos económicos 

  Puntuación

Valoración la propuesta económica De 0 a  puntos

 Opción A: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la 
oferta económicamente más cara. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre 
los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.

 Opción B: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de 
proporcionalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.
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ANEXO NÚM. 6
Servicios. Negociado sin publicidad

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA 
PROPOSICIÓN SERÁ CONSIDERADA DESPROPORCIONADA 

O ANORMAL

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofer-
tas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando concurriendo un solo licitador, su oferta econó-
mica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
15 unidades porcentuales.

2. Cuando concurriendo dos licitadores, la oferta económica 
sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurriendo tres o más licitadores, la oferta 
económica sea inferior en más de 5 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas económicas válidas admitidas.

- Para el cálculo de la  baja media de las ofertas base no 
podrán ser tenidas en cuenta las  variantes.

-En el caso de admitirse variantes, éstas se valorarán inde-
pendientemente respecto a cada tipología de variantes con los 
mismos criterios anteriormente relacionados. La baja media de las 
variantes, se valorará forma independiente para cada tipología.

- En el caso de que empresas de un mismo grupo presen-
ten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la 
adjudicación del contrato, se tomará únicamente, para aplicar 
el régimen de apreciación relacionado anteriormente, la oferta 
más baja, produciéndose la aplicación de los efectos deriva-
dos del procedimiento establecido para la apreciación de ofer-
tas desproporcionadas o temerarias, respecto de las restantes 
ofertas formuladas por las empresas del grupo.

ANEXO NÚM. 7
Servicios. Negociado sin publicidad

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, el orden 
de preferencia en la adjudicación será el siguiente (señalar el 
orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

ANEXO NÚM. 8
Servicios. Negociado sin publicidad

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR

Don/doña ..................................................................... con resi-
dencia en .......................................... provincia de .........................
................. calle .......................................... núm. ......... según Do-
cumento Nacional de Identidad núm. ......................... en nombre 
propio o de la empresa .......................................... que represen-
ta, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano 
gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 

estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para con-
tratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigen-
cia del Certificado de Clasificación, así como, la de las circuns-
tancias que sirvieron de base para su otorgamiento.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los docu-
mentos preparatorios del contrato (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los docu-
mentos preparatorios del contrato siempre que dicha parti-
cipación no provoque restricciones a la libre competencia ni 
suponga un trato privilegiado con respecto al resto de em-
presas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

ANEXO NÚM. 9
Servicios. Negociado sin publicidad

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Don/doña   ......................................................................con 
DNI ...................................., en nombre propio/en represen-
tación de …………………………………….......................... con CIF 
............................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de ..........................................................................
........./Organismo Autónomo .........................................................
........................... (cumplimentar lo que proceda) de la Junta de 
Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios in-
formáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía así como con el Estado a efectos del 
procedimiento de contratación .....................................................
...........................................(indicar el procedimiento contractual 
de que se trate), de acuerdo con lo establecido en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, disposición adicional cuarta de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y demás dis-
posiciones de aplicación.

En ........................, a …..... de ................................. de 20....

Fdo.: ......................................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO NÚM. 10
Servicios. Negociado sin publicidad

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR

Don/doña ................................................ con residencia 
en ..........................................  provincia de ................................ 
calle .............................................................. núm. ..................... 
según Documento Nacional de Identidad núm. ......................  
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C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como  que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en 
la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 
uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vº Bº 

del/de la Presidente/a.

ANEXO NÚM. 11
Servicios. Negociado sin publicidad

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ........................................................... con resi-
dencia ................................ en provincia de ................................ 
calle .............................................................. núm. ............. según 
Documento Nacional de Identidad núm. ......................  en nom-
bre propio o de la empresa .......................................que repre-
senta, se compromete ante el órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el período de vigencia del 
contrato una oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en la que exista un representante legal de la empresa 
con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución del 
contrato, caso de que resulte adjudicatario del contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO NÚM. 12
Servicios. Negociado sin publicidad

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O 

RENDIMIENTO

ANEXO NÚM. 13
Servicios. Negociado sin publicidad

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 14
Servicios. Negociado sin publicidad

ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS 
VARIANTES O MEJORAS QUE SE PRESENTEN

Se incluirá en el sobre núm. 4 toda la documentación 
técnica descriptiva de las variantes o mejoras ofertadas. En 
ningún caso se admitirán variantes cuyo importe supere el 
presupuesto de licitación.

 Variantes

Elementos:

Condiciones:

 Mejoras

Elementos:

- En los contratos de servicios de seguridad, mejora de los servicios a 
realizar respecto a los mínimos establecidos en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas, entendidas como medidas y elementos de seguridad que la 
empresa pone a disposición del personal de vigilancia destinado en este 
Organismo, así como los servicios de mantenimiento, instalaciones, pron-
titud de respuesta ante alarmas, custodia de llaves, etc., que la empresa 
pueda ofrecer para mejorar las condiciones de seguridad de los edificios.
Condiciones:

ANEXO NÚM. 15
Servicios. Negociado sin publicidad

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a cuenta.

- Criterios y formas de valoración.

ANEXO NÚM. 16
Servicios. Negociado sin publicidad

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO 
DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 
(Aparatos elevadores, instalaciones eléctricas, seguridad, ...)

ANEXO III

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS 
POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN.

Expte.:

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO.
1. Perfil de contratante.
2.  Régimen Jurídico del contrato y documentos con relevan-

cia contractual
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3.  Objeto del contrato.
4.  Presupuesto de licitación.
5.  Precio del contrato.
6.  Revisión del precio del contrato.
7.  Variación del precio del contrato.
8.  Existencia de crédito adecuado y suficiente.
9.  Plazo de ejecución.
10.  Condiciones especiales de ejecución del contrato.
11.  Confidencialidad y Protección de datos de carácter personal.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO.

12.  Procedimiento de adjudicación.
13. Presentación de proposiciones.
14.  Lugar y plazo de presentación de proposiciones.
15.  Forma de presentación de proposiciones.
 15.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación Administrativa.
 15.2. Sobre núm. 2. Título: Oferta Técnica.
 15.3. Sobre núm. 3. Título: Oferta Económica.
 15.4. Sobre núm. 4. Título: Variantes o mejoras.
16.  Muestras.
17.  Selección del contratista y adjudicación provisional.
18.  Documentación previa a la adjudicación definitiva.
19.  Adjudicación definitiva del contrato.
20.  Formalización del contrato.

III.   EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21.  Obligaciones del contratista.
22. Dirección e inspección del suministro y Responsable del 

contrato.
23.  Programa de Trabajo.
24.  Obligaciones laborales, sociales y económicas del con-

tratista.
25.  Seguros.
26.  Aprobación de subcontratistas.
27.  Cumplimiento de los plazos y penalidades por demora.
28.  Abono del precio.
29.  Cumplimiento del contrato y recepción.
30.  Abono de intereses de demora y costes de cobro.
31.  Modificación del contrato.
32.  Prórroga del contrato de suministro de arrendamiento sin 

opción de compra.
33.  Plazo de garantía.
34.  Resolución de contrato.
35.  Penalidades por incumplimiento de obligaciones contrac-

tuales.

IV.  PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDIC-
CIÓN Y RECURSOS.

36.  Prerrogativas de la Administración.
37.  Jurisdicción competente.
38.  Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO. 

ANEXO NÚM. 1.  MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2.  MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDITA-
CIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA, FI-
NANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL.

ANEXO NÚM. 3.  OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL 
ARTÍCULO 53 DE LA LCSP (cláusula 15.1.d 
del PCAP).

ANEXO NÚM. 4.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESEN-
TAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE 
NÚM. 2.

ANEXO NÚM. 5.  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS, 
PONDERACIÓN RELATIVA ATRIBUIDA A 
CADA UNO DE ELLOS Y UMBRALES MÍ-

NIMOS DE PUNTUACIÓN EXIGIDOS PARA 
CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO.

ANEXO NÚM. 6.  PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETER-
MINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ 
CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O 
ANORMAL.

ANEXO NÚM. 7.  ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 8.  DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 9.  AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE IN-
FORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

ANEXO NÚM. 10.  CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 11.  COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

ANEXO NÚM. 12.  VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 13.  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CION DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 14.  ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR 
POR LAS VARIANTES O MEJORAS QUE SE 
PRESENTEN.

ANEXO NÚM. 15.  OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 16.  ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO.
ANEXO NÚM. 17.  RELACIÓN DE BIENES QUE SE ENTREGAN 

COMO PAGO DE PARTE DEL PRECIO.
ANEXO NÚM. 18.  ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO.

 
I.  ELEMENTOS DEL CONTRATO

1.  Perfil de Contratante.
1. El Perfil de Contratante (en adelante PC) es la pági-

na Web institucional de difusión en materia de contratación 
pública de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
sus empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos 
que incorpora el Perfil de contratante del contrato a que se 
refiere el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares han sido adoptados por el órgano de contratación 
al que compete la integridad, veracidad y actualización de la 
información contenida en el PC, a tenor de lo establecido en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos. Al PC se puede acceder, 
a los efectos  y con las funciones previstas en el artículo 42 de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normas concordantes, 
en la dirección electrónica que consta en el Cuadro Resumen 
núm. 2 del PCAP y a través de la plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la pág. Web institucio-
nal se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certifi-
cados de dispositivo seguro, todo ello  de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, antes citada y 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La Web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados, a tenor de lo establecido en la ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciu-
dadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet). El PC dispone de sellos de 
tiempo que permiten acreditar la fecha y hora en la que ha 
sido realizada la transacción telemática y de recibos electróni-
cos o documento electrónico que se ofrece como resultado de 
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una transacción telemática con el citado perfil y que constitu-
ye la garantía válida de que la misma se ha realizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Admi-
nistración utilizando medios electrónicos de documentos emi-
tidos originariamente en soporte papel, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio y de acuerdo 
con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

2. Régimen Jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual.

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), es de 
naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP)  y demás disposiciones y normativa de aplicación.

Asimismo el referido contrato estará sujeto a lo establecido 
por las normas de Derecho comunitario que le sean de aplicación.

El presente PCAP, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos Anexos, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrá carácter contractual el progra-
ma de trabajo aprobado por la Administración, de requerirse 
la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen 
núm. 8.2.2. Los contratos se ajustarán al contenido del pre-
sente PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante 
de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobados por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

3. Objeto del contrato.
3.1. El contrato tiene por objeto la adquisición del sumi-

nistro que se especifica en el Cuadro Resumen núm. 1. En el 
Anexo núm. 16 del presente Pliego se indica de forma precisa 
la denominación del producto, número de unidades y precios 
asignados. Las especificaciones técnicas de los bienes objeto 
del contrato quedan descritas de forma expresa en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas que rige el presente contrato. 

De acuerdo con lo establecido en el Cuadro Resumen 
núm. 1 los bienes podrán ser ofertados por lotes, debiendo 
especificarse claramente, en este caso por los licitadores, los 
lotes a los que concurren.

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen núm. 3 y 4 
la codificación correspondiente al suministro a adquirir y las 
necesidades administrativas que se pretenden satisfacer me-
diante el contrato, su idoneidad, así  como los factores de todo 
orden a tener en cuenta.

3.2. El suministro incluye, salvo indicación contraria en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la distribución, 
montaje, instalación y puesta en marcha de los bienes objeto 
del contrato, de conformidad con los destinos que se especifi-
can, asimismo, en el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

3.3. En el contrato de arrendamiento de productos o bie-
nes muebles, el arrendador o adjudicatario asumirá durante el 
plazo de vigencia del contrato la obligación de mantenimiento 
del objeto del mismo (artículo 266.1 LCSP).

4.  Presupuesto de licitación.
El presupuesto de licitación y, en su caso, de cada lote, 

así como las anualidades que ha señalado el órgano de contra-

tación, será el que figura en el Cuadro Resumen núm. 5, que 
indicará, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

Cuando el valor estimado del contrato, calculado confor-
me a las previsiones del artículo 76 LCSP, no coincida con el 
presupuesto de licitación, se hará constar tal circunstancia en 
el Cuadro Resumen núm. 5, motivándose adecuadamente.

5. Precio del contrato.
5.1. El precio del contrato será el que resulte de la adju-

dicación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del con-
trato incluye los demás tributos, tasas, cánones de cualquier 
índole, así como, todos los gastos que se originen para el ad-
judicatario como consecuencia del cumplimiento de las obliga-
ciones contempladas en el presente PCAP.

5.2. El número de unidades a adquirir podrá incremen-
tarse con respecto a las inicialmente estimadas en el Anexo 
núm. 16, en el supuesto de obtenerse un precio inferior al 
especificado como presupuesto de licitación en el Cuadro Re-
sumen núm. 5, como consecuencia de la baja ofrecida por 
los licitadores hasta agotar dicho presupuesto. Dicha opción 
deberá especificarse en el Cuadro Resumen, núm. 5 del PCAP 
y concretarse por los licitadores en su oferta.

5.3. Cuando razones técnicas o económicas debidamente 
justificadas lo aconsejen, se especificará en el Cuadro Resumen 
núm. 5, que el pago del precio total de los bienes a suministrar 
consistirá parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes 
de la misma clase, los cuales se especificarán en el Anexo núm. 
17, que reflejará asimismo el porcentaje que el importe de és-
tos representa en el precio total del contrato, sin que en ningún 
caso, este importe pueda superar el 50% de dicho precio total.

5.4. En el contrato de arrendamiento, las cantidades que 
en su caso deba satisfacer la Administración en concepto de 
canon de mantenimiento se fijarán separadamente de las 
constitutivas del precio del arriendo.

6. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen núm. 6 del PCAP.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82 de la LCSP.

Cuando el índice de referencia que se adopte sea el Índice 
de Precios al Consumo elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística o cualquiera de los índices de los grupos, subgru-
pos, clases o subclases que en él se integran, la revisión no 
podrá superar el 85 por 100 de variación experimentada por 
el índice adoptado. A dichos efectos, se especificará en el Cua-
dro Resumen núm. 6 el porcentaje de revisión máximo a apli-
car al contrato.

Si el precio no fuere revisable no se modificará dicha cir-
cunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del 
contrato, salvo que esté motivada por causa imputable a la 
Administración o por causa de fuerza mayor, entendiendo por 
tales las así establecidas en el artículo 214 de la LCSP.

7. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen núm. 7 si el contrato 

es susceptible de aplicación de cláusula de variación de pre-
cio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo y/o 
rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará en el 
Anexo núm. 12, los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro Resumen núm. 5 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual. 
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8.  Existencia de crédito adecuado y suficiente. 
8.1. Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente Pliego.

8.2. El expediente de contratación se podrá tramitar anti-
cipadamente de acuerdo con las normas vigentes que le sean 
de aplicación. En tal caso se hará constar tal circunstancia de 
forma expresa en el Cuadro Resumen núm. 5 del PCAP.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior al 
de la iniciación de la ejecución, la adjudicación del contrato 
quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

9.  Plazo de ejecución.
9.1. El plazo de ejecución y/o duración del suministro 

será el fijado, como máximo, en el Cuadro Resumen núm. 8 
o, en su caso, el ofertado por el adjudicatario, dentro de dicho 
límite máximo y comenzará a partir del día siguiente al de la 
firma del contrato y, en su caso, autorización del inicio para la 
entrega de los bienes.

9.2. Para las sucesivas entregas o diversas etapas de ela-
boración en las que el suministro pueda consistir, se podrán 
establecer plazos parciales que se fijarán igualmente en el 
citado Cuadro Resumen núm. 8, o bien, se fijarán en la apro-
bación del programa de trabajo de acuerdo con la oferta reali-
zada por el licitador, y se considerarán como plazo máximo de 
cada uno de ellos.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de 

la LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presen-
te contrato las contenidas en el Anexo núm. 13 del presente 
PCAP.

11. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular, cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen núm. 9. 
Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años des-
de el conocimiento de la información, salvo que en el Cuadro 
Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que 
presente aquella información que tendrá la consideración 
de confidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de 
la LCSP.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO

12. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de suministro a que se refiere el presente 

PCAP se adjudicará mediante el procedimiento abierto aten-
diendo a los criterios de adjudicación especificados en el 
Anexo núm. 5 del presente PCAP.

La posibilidad de presentación de variantes, que en nin-
gún caso podrán exceder el presupuesto de licitación indicado 
en el Cuadro Resumen núm. 5, o la presentación de mejoras, 
sin repercusión económica, se especificará en el Cuadro Re-
sumen núm. 10. En el Anexo núm. 14 se determinarán los 
elementos y las condiciones en que queda autorizada la pre-
sentación de variantes o mejoras.

En el Cuadro Resumen núm. 11 se indicará el tipo de 
tramitación del expediente, ordinaria o urgente, a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

13.  Presentación de las proposiciones.
La Administración anunciará la licitación del contrato en 

los correspondientes boletines oficiales de acuerdo con lo dis-
puesto en la LCSP, así como en el perfil de contratante a que 
se refiere la cláusula primera del PCAP.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, 
ni suscribir ninguna proposición en Unión Temporal con otros si 
lo ha hecho individualmente o figurar en más de una Unión Tem-
poral. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las proposiciones suscritas en dichas condiciones.

La presentación de las proposiciones supone la acepta-
ción incondicionada por los licitadores del contenido de la to-
talidad de las cláusulas o condiciones del PCAP, sin salvedad 
o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas de-
berá ser redactada en castellano. La documentación redactada 
en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en idioma ex-
tranjero, deberá acompañarse de traducción oficial al castellano.

14. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán dentro del plazo señalado en el anuncio, 
en el Registro General del órgano de contratación que en el 
mismo se especifique. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las 
oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al 
órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, tele-
grama o fax remitido al núm. del Registro general que se indi-
que en el anuncio de licitación. También podrá anunciarse por 
correo electrónico, siempre que así se establezca en el Cuadro 
Resumen núm. 12 del presente Pliego. En este caso, el envío 
del anuncio por correo electrónico sólo será válido si existe 
constancia de la transmisión y de su recepción, de sus fechas 
y del contenido íntegro de las comunicaciones, y se identifica 
fidedignamente al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo de 
presentación señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

15. Forma de presentación de las proposiciones. 
Los licitadores presentarán tres sobres, cerrados y firma-

dos por los mismos o sus representantes, de forma que se ga-
rantice el secreto de su contenido, señalados con los números 
1, 2 y 3. En caso de admitirse la presentación de variantes o 
mejoras, la documentación correspondiente se presentará en 
sobre independiente señalado con el núm. 4.

En cada uno de los sobres figurará externamente el nom-
bre del licitador, persona o personas de contacto, domicilio 
social, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como 
el título del suministro, número o clave del expediente y lote 
o lotes, en su caso, a los que concurre, e incluirá en original 
o copias auténticas o autenticadas, a excepción de los docu-
mentos que acrediten la constitución de la garantía provisional 
que, en todo caso, deberán ser originales, la documentación 
que a continuación se indica.

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración con la documen-
tación que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónica para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

15.1. Sobre núm. 1. Título: documentación administrativa. 
La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-

dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los 
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licitadores en él incluidos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre 
que vaya acompañada de declaración responsable emitida por 
el licitador o su representante/s con facultades que figuren en 
el Registro de no alteración de los datos en él registrados, con-
forme a lo establecido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, 
por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El referido certificado podrá ser expedido electrónica-
mente. Si así se establece en el Cuadro resumen núm. 13 la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo di-
rectamente al Registro de licitadores y Empresas clasificadas, 
sin perjuicio de que los licitadores deban presentar, en todo 
caso, la declaración responsable de no alteración de los datos 
anteriormente indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen núm. 14 de-
berá aportarse documento acreditativo de la constitución de 
garantía provisional por la cuantía que conste en el mismo, 
que no podrá ser superior al 3% del presupuesto del contrato 
(IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en la 
forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, coope-
rativas de crédito, establecimientos financieros y sociedades 
de garantía recíproca autorizados para operar en España, de-
berá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de constituirse la garantía en efectivo, 
deberá depositarse en las Cajas Provinciales de Depósito, es-
tablecidas en las Delegaciones provinciales de la Consejería 
competente en materia de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda Pública debe-
rán aportarse los certificados de inmovilización de los valores 
anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen núm. 18, la 
acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

En caso de Uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y ga-
rantice solidariamente a todos los integrantes de la unión de 
empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas 
Cooperativas sólo tendrán que aportar el 25% de las citadas 
garantías.

En el supuesto de existencia de lotes, la garantía provi-
sional se presentará de forma individual por cada uno de los 
lotes a los que se licita.

La garantía provisional responderá del mantenimiento de 
las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional del 
contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provisional la 
garantía responderá además del cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la cláusula 18 del presente PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores inme-
diatamente después de la adjudicación definitiva del contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas o 
anormales, la falta de contestación a la solicitud de informa-
ción a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o el recono-
cimiento por parte del licitador de que su proposición adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la con-
sideración de retirada injustificada de la proposición. 

b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador:

1.  La capacidad de obrar de los empresarios que fueren 
personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o docu-
mento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 
conste las normas por las que se regula su actividad, debida-
mente inscritos, en su caso, en el Registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de 
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.

2.  Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o el documento que, en su caso, haga sus veces.

3.  Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acreditará 
por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde estén establecidas o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del RGLCAP.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organismos 
o entidades del sector público asimilables a los enumerados en 
el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se pres-
cindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las em-
presas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la Contrata-
ción Pública de la Organización Mundial de Comercio.

La acreditación de la capacidad de obrar de las empre-
sas extranjeras no comunitarias se instrumentará a través de 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en 
el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación:

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 
de otros presentarán poder de representación bastanteado 
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general de-
berá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si 
se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
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necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro 
Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de 
representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial 
o administrativamente, de su Documento Nacional de Identi-
dad, o el documento que, en su caso, haga sus veces.

d) Documentos acreditativos  de la solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

La acreditación de la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional se realizará por los medios previstos en 
el Anexo núm. 2, que serán evaluados de acuerdo con los cri-
terios de selección que constan en el mismo. 

En el Anexo núm. 3 se indicará si los licitadores, además 
de acreditar su solvencia, deben comprometerse a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales que en el mismo se detallan y, en todo caso, sufi-
cientes para la ejecución del contrato. A estos efectos, en el 
mismo Anexo núm. 3 se indicará si estos compromisos, que 
se integrarán en el contrato, tienen el carácter de obligaciones 
esenciales a los efectos previstos en el artículo 206, g) de la 
LCSP, o si dan lugar a penalidades, conforme a lo señalado en 
el artículo 196.1 de la LCSP, para el caso de que se incumplan 
por el adjudicatario.

En los contratos de suministro que incluyan servicios o 
trabajos de colocación e instalación, podrá exigirse a los licita-
dores personas jurídicas en el Anexo núm. 3 que especifiquen, 
conforme a lo señalado en el artículo 53.1 LCSP, los nombres 
y cualificación profesional del personal responsable de ejecu-
tar la prestación. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de 
la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellos, 
siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, 
dispone efectivamente de esos medios.

e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación 

constituyendo unión temporal de empresarios, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su capacidad y su sol-
vencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acu-
mulándose, a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal, las características acreditadas para cada uno 
de los integrantes de la misma.

 Los empresarios que deseen concurrir integrados en la 
unión temporal, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan, la participación de cada uno de ellos 
y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal, caso de resultar adjudicatarios.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad de obrar y ce-
sión de información tributaria.

Los licitadores asimismo deberán aportar los siguientes 
documentos: 

1. Declaración responsable de no estar incurso en las pro-
hibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo núm. 8 al presente PCAP.

De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 2003, 
de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA número 181, de 
12 de septiembre), el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y con la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, podrá acreditarse también, si el licitador volunta-
riamente así lo desea, mediante la cesión por la Administración 
competente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
información que acredite que la empresa cumple tales circunstan-
cias, en cuyo caso deberá cumplimentar el Anexo núm. 9 sobre 
«Autorización para la cesión de información relativa a obligacio-
nes tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en procedimientos de contratación». En tal caso, de resultar 
adjudicatario provisional no deberá aportar las certificaciones po-
sitivas a que se refiere la cláusula 18 del presente PCAP. 

3. Certificación responsable de no formar parte de los órga-
nos de gobierno o administración de la empresa persona alguna 
a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 176/2005, de 26 de 
julio, de desarrollo de la citada Ley, así como que no ostenta 
participación superior al diez por ciento computada en la forma 
que regula el artículo 5 de la citada Ley.

La certificación responsable se acreditará conforme al 
modelo establecido en el Anexo núm. 10 al presente PCAP 
y deberá ser firmada en todo caso por el órgano de dirección 
o representación competente de la empresa, administrador/a 
único/a, administradores mancomunados, o firma del Secreta-
rio/a con el Visto Bueno del Presidente/a, en el caso de Con-
sejo de Administración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar conforme al modelo estableci-
do en el Anexo 8 del PCAP declaración responsable del artícu-
lo 45 de la LCSP, de no haber participado en la elaboración de 
las especificaciones técnicas o de los documentos preparato-
rios del contrato, o de haberlo sido, siempre que dicha parti-
cipación no provoque restricciones a la libre concurrencia o 
no suponga un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. 

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Compromiso, conforme al modelo establecido en el Anexo 

núm. 11 del presente PCAP, de establecer y mantener durante 
el período de vigencia del contrato, una Oficina ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un repre-
sentante legal de la empresa con poderes bastantes para el 
pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resulte 
adjudicatario del suministro.

j) Trabajadores con discapacidad, y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajadores 
con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o su-
perior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas previstas en 
el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 94, de 20 
de abril), todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas (BOJA núm. 251 de 31 de diciembre).

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre), podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
A efectos de lo establecido en el Anexo núm. 6 del pre-

sente PCAP y de conformidad con lo señalado en el artículo 



Sevilla, 4 de diciembre 2008 BOJA núm. 241  Página núm. 279

129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas per-
tenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores deberán 
presentar una relación de las sociedades pertenecientes al 
grupo, con indicación de las que se presentan a la licitación. 

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá apor-
tarse declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen núm. 19, los licitadores 
presentarán los certificados a que se refieren los artículos 69 
y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario 
de las normas de garantía de la calidad, así como de las nor-
mas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen núm. 20, los 

licitadores deberán indicar la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de 
solvencia técnica o profesional de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización.

n)  Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enunciado numéricamente.

15.2. Sobre núm. 2. Título: oferta técnica.
Se acompañará un sobre núm. 2 en el que se incluirán, 

en originales sellados y firmados o mediante copias auténticas 
o autenticadas, los documentos que se indican en el Anexo 
núm. 4, a efectos de valoración de los criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato, determinados en el Anexo 
núm. 5 al presente PCAP.

En ningún caso el licitador reflejará en la documentación 
del sobre núm. 2 referencia alguna a la oferta económica, 
siendo causa de exclusión, si así se hiciera.

15.3. Sobre núm. 3. Título: oferta económica.
Oferta económica del licitador en euros, formulada con-

forme al modelo que figura en el Anexo núm. 1 del presente 
PCAP, debidamente firmada y fechada. En la oferta económica 
deberá indicarse, como partida independiente, el importe del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido a la 
Administración.

No se aceptarán aquéllas proposiciones que tengan omi-
siones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente 
todo aquello que la Administración estime fundamental para 
la oferta.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se origi-
nen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento 
de las obligaciones contempladas en el presente PCAP.

Cuando así se indique en el Cuadro Resumen núm. 21, se 
acompañará oferta económica detallada por capítulos y parti-
das básicas de trabajo, de acuerdo con el sistema de determi-
nación establecido y según lo especificado en el PPTP.

De admitirse la posibilidad de presentación de variantes, 
además de la oferta base, deberá incluirse, en su caso, la 
oferta económica referida a las mismas, que en ningún caso 
podrán superar el presupuesto de licitación especificado en el 
Cuadro Resumen núm. 5 y formulada igualmente con arreglo 
al Anexo núm. 1.

Cuando una empresa licite a más de un lote, deberá es-
pecificarse de forma expresa en su proposición económica la 
oferta realizada por cada lote.

Cuando se solicite oferta detallada por precios unitarios, 
la suma de los precios unitarios, capítulos o partidas no podrá 
superar el total del presupuesto de licitación. Si el presupuesto 
de licitación, consignado en el Cuadro Resumen núm. 5, figura 

desglosado en precios unitarios, capítulos o partidas, los im-
portes de los precios unitarios, capítulos o partidas ofertadas 
que se detallen, no podrán exceder de los allí indicados.

En el contrato de arrendamiento de bienes muebles, el 
licitador deberá consignar en la oferta económica separada-
mente las cantidades que la Administración deba satisfacer en 
concepto de canon de mantenimiento de las constitutivas del 
precio del arriendo.

En el caso de que por el mismo precio ofertado se ofrez-
ca un número superior de bienes a suministrar, será necesario 
que el licitador especifique qué tipo de bienes y en qué canti-
dad los incrementa respecto a las determinaciones estableci-
das en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Cuando como parte del precio del contrato se entreguen 
por la Administración bienes de la misma clase, deberá con-
signarse expresamente por el licitador en la oferta económica 
la valoración que formula respecto a tales bienes, y el porcen-
taje que la misma represente, respecto al precio total, consi-
derándose dicha cantidad, en todo caso, incluida en el precio 
total ofertado.

15.4. Sobre núm. 4. Título variantes o mejoras.
En caso de admitirse la presentación de variantes o mejo-

ras, éstas se contendrán en el sobre núm. 4 expresándose los 
elementos y condiciones de las mismas, en los términos seña-
lados en el Anexo núm. 14 al presente PCAP. De posibilitarse 
ambas opciones, la documentación correspondiente a cada 
una de las opciones se aportará separada en dos carpetas.

16. Muestras.
16.1. Si se exige en el Cuadro Resumen núm. 22 del pre-

sente Pliego, para tomar parte en la licitación, los licitadores 
presentarán ajustadas a las características reseñadas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, una muestra 
del producto a suministrar, o, en su caso, una muestra inde-
pendiente para cada lote ofertado.

Cuando un mismo artículo forme parte de dos o más lo-
tes deberá ser presentado en todos y cada uno de ellos. En 
caso contrario, la muestra presentada se considerará válida 
para el lote que aparezca reflejado con el número 1.

Las muestras serán entregadas y depositadas por los 
licitadores en el lugar que se indique en el anuncio de lici-
tación, durante el plazo improrrogable de presentación de 
proposiciones.

16.2. Todos los bultos que contengan la muestra presen-
tada, llevarán fijados en lugar visible una etiqueta estructurada 
en la que constará el nombre del licitador, el número de expe-
diente y el lote, en su caso, al que se refiere, y contenido del 
mismo.

En todo caso, será necesario que las muestras estén 
correctamente embaladas al objeto de evitar su pérdida o 
deterioro.

No podrá embalarse en un mismo bulto las muestras co-
rrespondientes a varios lotes.

16.3. El personal designado por el órgano de contratación 
dará a cada depositario un recibo que acredite la fecha y hora 
en que se realice el depósito de las muestras presentadas, 
cuya copia firmada por el depositario quedará en poder de la 
Administración.

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, el 
depósito quedará bajo la custodia de la Administración contra-
tante remitiéndose la copia de los recibos a la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, en el plazo de los tres días siguientes 
a su entrega.

16.4. Las muestras de aquellos suministros presenta-
das por licitadores que no hayan resultado adjudicatarios 
deberán ser retiradas, previa presentación del resguardo, en 
el plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la terminación del plazo establecido para 
recurrir la Resolución de adjudicación definitiva, a excepción 
de aquellas que la Administración considere oportuno retener 
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en los supuestos de que se hayan interpuesto reclamaciones, 
recursos, o exista alguna incidencia contractual.

Las muestras de aquellos suministros presentados por li-
citadores que hayan resultado adjudicatarios no podrán ser re-
tiradas, hasta que se haya efectuado la recepción del material 
adjudicado, debiendo solicitar el adjudicatario mediante escrito 
dirigido al órgano de contratación autorización para efectuar la 
retirada de muestras, en el plazo de 30 días naturales desde 
la firma de la última acta de recepción.

16.5. La muestra presentada por el licitador que resulte 
adjudicatario no podrá incorporarse como unidad de suminis-
tro sin la previa autorización de la Administración contratante.

16.6. Transcurridos los plazos descritos en el apartado 
16.4, la Administración dispondrá de las muestras, quedando 
exenta de toda responsabilidad sobre las mismas.

17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
El procedimiento de selección y adjudicación se desarro-

llará conforme a lo previsto legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará a los interesados 
verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemá-
ticos y se hará pública a través del tablón de anuncios del 
órgano de contratación, concediéndose un plazo no superior a 
tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsa-
nen ante la propia Mesa de contratación. Asimismo, la Mesa 
de contratación podrá solicitar a éstos aclaraciones sobre los 
certificados y documentos presentados o requerirles para la 
presentación de otros complementarios, en los términos del 
artículo 71 de la LCSP. 

2. Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, en el 
día y hora señalados en el anuncio y, en acto público, se ma-
nifestará el resultado de la calificación de los documentos pre-
sentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de 
las rechazadas y la causa o causas de inadmisión de estas 
últimas, procediéndose a la apertura de los sobres núm. 2, 
que contienen las ofertas técnicas de aquellas empresas que 
continúen en el proceso de adjudicación. De admitirse la pre-
sentación de variantes y/o mejoras se procederá además a la 
apertura de los sobres núm. 4.

3. La Mesa de Contratación remitirá la documentación 
incluida en los sobres núm. 2 y, en su caso, la de los sobres 
núm. 4, a la Comisión Técnica de Evaluación o al Comité de 
Expertos, designados al efecto, según los criterios de adju-
dicación que hayan sido especificados en el Anexo núm. 5 
aplicables al contrato y la ponderación otorgada, a fin de 
que se realice un estudio pormenorizado de las distintas 
ofertas, que suscribirán todos los integrantes de la citada 
Comisión o del Comité, en el cual se contendrá la evalua-
ción y valoración de las ofertas técnicas presentadas por 
los licitadores admitidos. Asimismo, se podrá encomendar 
la evaluación de las ofertas a un organismo técnico espe-
cializado cuya composición se identificará en el Anexo núm. 
18 del PCAP. A tal efecto, los criterios que se tendrán en 
cuenta para la referida evaluación y valoración serán los in-
dicados en el Anexo núm. 5.

Las variantes que se oferten por los licitadores se evalua-
rán y valorarán de forma independiente, aplicándole a cada 
una de ellas los criterios y puntuaciones establecidos asimis-
mo en el Anexo núm. 5.

El estudio pormenorizado deberá estar suficientemente 
motivado en la medida necesaria para su análisis y valoración 
por la Mesa de contratación, a la que se elevará la evaluación 
realizada junto con la documentación de los sobres, pudiendo 
ésta, o cualquiera de sus miembros, aclaraciones o correccio-
nes sobre su contenido.

4. Con anterioridad al acto público de apertura de las 
ofertas económicas deberá haber sido entregado el informe 

conteniendo el estudio pormenorizado de las ofertas a la Se-
cretaría de la Mesa de contratación.

5. Cuando un licitador no alcance los umbrales mínimos 
de puntuación que se hayan exigido, en su caso, en el Anexo 
núm. 5, no podrá continuar en el proceso de adjudicación.

6. Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, en el 
día y hora señalados en el anuncio, y en acto público, se pro-
cederá a la apertura de los sobres núm. 3 de aquellas empre-
sas que continúen en el proceso de selección, según lo esta-
blecido en el punto anterior.

7. Por la Mesa de Contratación se procederá a la valora-
ción de las ofertas económicas pudiendo, a tal efecto, recabar 
la asistencia de la Comisión Técnica o del Comité de Expertos, 
según el supuesto de aplicación.

8. La Mesa de contratación ponderando los criterios que 
deban aplicarse para efectuar la selección del adjudicatario, 
procederá a formular la correspondiente propuesta de adju-
dicación al órgano de contratación a favor de la oferta eco-
nómicamente más ventajosa, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en el PCAP.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuen-
tren igualadas, como las más ventajosas desde el punto de 
vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, 
tendrán preferencia aquéllas a que se refiere el Anexo núm. 7 
al presente PCAP, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional sexta de la LCSP, siempre que hayan acreditado 
dichas circunstancias conforme a lo establecido en la cláusula 
15. Si se mantiene la igualdad prevalecerá la oferta económi-
ca más baja.

9. El órgano de contratación, a la vista de la propuesta 
de la Mesa de contratación, dictará resolución de adjudicación 
provisional a favor de la oferta económicamente más ventajo-
sa, salvo que se trate de una oferta con valores anormales o 
desproporcionados de acuerdo con los criterios especificados 
en el Anexo núm. 6 del presente PCAP, y una vez considerada 
la justificación efectuada por el licitador y el informe técnico 
emitido en el procedimiento llevado a cabo en cumplimiento 
del artículo 136.3 de la LCSP. 

En dicho Anexo se fijan además los criterios para la valo-
ración de las proposiciones formuladas por empresas pertene-
cientes a un mismo grupo.

El plazo máximo para efectuar la adjudicación provisional 
será de dos meses a contar desde la apertura de las proposi-
ciones, salvo que se indique otro plazo en el Cuadro resumen 
núm. 23. Este plazo se ampliará en 15 días hábiles en el su-
puesto previsto de ofertas con valores anormales o despropor-
cionados.

10. La resolución de adjudicación provisional se publicará 
en el Perfil de contratante a que se refiere la cláusula primera 
del presente PCAP y será notificada a los licitadores de confor-
midad con lo establecido en el artículo 135.3 de la LCSP.  

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
Perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias:

a) Obligaciones Tributarias:

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación 
podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por 
la Administración general del Estado, con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
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y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

-  Certificación positiva expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es

No estará obligado a  aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
núm. 9 al presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o decla-
ración responsable de no estar obligado a ello.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 15 del presente PCAP.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejer-
cicio a la que se acompañará una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto, el adjudicata-
rio presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas 

Provinciales de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía 
de un 5 por 100 del importe de adjudicación o del presupues-
to de licitación cuando la cuantía del contrato se determine 
en función de precios unitarios, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP,  tal y como 
se indica en la cláusula 15.1.a) del pliego.

En el caso de que el contrato de suministro estuviera dis-
tribuido por lotes diferenciados a los que se pueda ofertar in-
distintamente, las garantías definitivas se presentarán tan solo 
respecto de los lotes adjudicados.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de mar-
zo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Cooperativas 
sólo tendrán que aportar el 25 por 100 de la citada garantía.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen 
núm. 16, se podrá exigir de conformidad con el artículo 83.2 
de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 5 por 
100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo alcan-
zar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía glo-
bal conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, 
deberá aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos 
comprensiva de la existencia de la garantía global y suficiente 
de la misma.

El órgano de contratación, en los contratos de suministros 
de bienes consumibles cuya entrega y recepción deba efec-
tuarse antes del pago del precio, podrá eximir al adjudicatario 
del contrato de la obligación de constituir garantía definitiva, 
de especificarse dicha circunstancia en el Cuadro Resumen 
núm. 15 del presente PCAP, justificándolo adecuadamente.

La garantía definitiva podrá constituirse mediante reten-
ción en el precio cuando así se indique en el Cuadro Resumen 
núm. 17 del presente PCAP.

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se 
realizará una vez producido el vencimiento del plazo de ga-
rantía señalado en el Cuadro Resumen núm. 30 y cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del 
contratista.

En los casos en que, con arreglo al presente Pliego de 
cláusulas administrativas particulares, haya lugar a recepcio-
nes parciales, el contratista podrá solicitar la devolución o can-
celación de la parte proporcional de la garantía definitiva, una 
vez transcurrido el plazo de garantía señalado en el Cuadro 
Resumen núm. 30, contado desde las fechas de las recepcio-
nes respectivas.

La garantía definitiva responderá de la inexistencia de vi-
cios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo 
de garantía que se haya previsto en el contrato.

e)  Otra documentación.
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar 
o de la efectiva disposición de los medios que se hubieran 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme a lo dispuesto en la LCSP y lo señalado en el pre-
sente pliego, que le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince días hábiles desde la adjudicación 

provisional y presentada la documentación señalada en cláu-
sula anterior, en el plazo máximo de diez días hábiles, se ele-
vará a definitiva la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20.  Formalización del contrato.
El adjudicatario, con carácter previo a la firma del contra-

to, deberá presentar ante el órgano de contratación la acredi-
tación documental oportuna de haber abonado el importe de 
los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en 
otros medios de difusión. El importe máximo de dichos gastos 
de publicación se indica en el Cuadro Resumen núm. 24.

Asimismo el licitador deberá aportar, previamente a la 
formalización del contrato, declaración responsable en la que 
se manifieste que las circunstancias reflejadas en el certifica-
do del Registro Oficial de Licitadores no han experimentado 
variación, así como los documentos acreditativos de la perso-
nalidad, en el supuesto de que no los hubiere aportado con 
anterioridad, en virtud de lo establecido en la cláusula 15 del 
presente PCAP.

Además cuando el contrato se hubiera adjudicado a una 
Unión de Empresarios que se constituyan temporalmente, habrá 
de aportarse la escritura pública de constitución de la misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.
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El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberá ser 
firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 
que rigen la contratación.

 
III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

21. Obligaciones del contratista.
21.1. El Contratista está obligado a entregar y, en su caso, 

instalar los bienes objeto del suministro en el lugar fijado en el 
Cuadro Resumen núm. 29 del Pliego, y de conformidad con 
las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas aplica-
bles, y en el plazo establecido en el contrato.

Cuando el contrato tenga por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información e 
incluya la prestación de servicios de conservación, reparación 
y/o mantenimiento, el contratista quedará obligado a los mis-
mos en los términos ofertados y, como mínimo, a los esta-
blecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
aplicables al contrato.

Cuando el contrato tenga por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información e 
incluya la formación especializada del personal, el contratis-
ta quedará obligado a la misma en los términos ofertados y, 
como mínimo, a la especificada en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares aplicables al contrato.

En el momento de la entrega o, en su caso, instalación y 
puesta en funcionamiento, por el funcionario del Servicio que 
corresponda, o del Responsable del contrato, en caso de desig-
narse, se firmará el oportuno recibí o acuse de recibo.

El suministrador no tendrá derecho a indemnización por 
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bie-
nes antes de su entrega o, en su caso instalación y puesta en 
funcionamiento, a la Administración, salvo que ésta hubiere 
incurrido en demora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes de 
acuerdo con las condiciones del Pliego de Prescripciones Téc-
nicas, sea posterior a su entrega, la Administración será res-
ponsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que 
medie entre una y otra.

Los bienes quedarán en el punto de destino listos para 
su utilización conforme a las condiciones técnicas del sumi-
nistro, siendo de la exclusiva cuenta del contratista los gastos 
de transporte, puesta en funcionamiento o en uso, de acuer-
do con las prescripciones técnicas particulares y cualesquie-
ra otros necesarios para la efectividad de la entrega y, en su 
caso, la retirada de los bienes entregados o usados por la Ad-
ministración como parte del precio del contrato.

21.2. La Administración se reserva el derecho a efectuar 
cuantas comprobaciones estime convenientes de las calidades 
de los bienes durante su fabricación y a fijar el procedimiento 
a seguir en el reconocimiento del material al tiempo de la en-
trega, estando obligado el adjudicatario a satisfacer los gastos 
que por tales actuaciones se originen.

A estos efectos, la Administración contratante tiene la 
facultad de inspeccionar y de ser informada, cuando lo solici-
te, del proceso de fabricación o elaboración del producto que 
haya de ser entregado, pudiendo ordenar o realizar por sí mis-
ma análisis, ensayos y pruebas de los materiales a emplear, 
con la finalidad de comprobar si los mismos responden a las 
características técnicas y de calidad ofertados por el adjudica-
tario, levantándose, en su caso, Acta de disconformidad que 
podrá dar lugar a la resolución del contrato.

21.3. La Administración podrá dictar las instrucciones 
oportunas al objeto de dar adecuado cumplimiento a lo con-
venido, quedando constancia de las mismas de modo feha-
ciente.

21.4. El contratista queda obligado a guardar sigilo res-
pecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo, cuando así se 
establezca en el Cuadro Resumen núm. 9.

21.5. El adjudicatario de un contrato de suministro para la 
compra de equipos o sistemas para el tratamiento de la infor-
mación que incluya la prestación de mantenimiento, asume el 
compromiso de realizar el mantenimiento de los bienes objeto 
del suministro, incluidas revisiones preventivas y reparaciones 
de averías de las máquinas o dispositivos de las mismas, repo-
sición de piezas, suplencia de equipo averiado mediante otro 
de reserva y actualización o adaptación de programas en los 
términos ofertados y, como mínimo, en los plazos establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

22. Dirección e inspección del suministro y responsable 
del contrato.

 22.1. El órgano de contratación designará, cuando así se 
establezca en el Cuadro Resumen núm. 25, a un Responsable 
del contrato al que le corresponderá supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación 
objeto del contrato. El responsable del contrato podrá ser una 
persona física o jurídica. En su caso, de forma alternativa, la 
Administración podrá nombrar, como Director de la actuación, 
a un técnico encargado de la dirección, comprobación e ins-
pección de la ejecución y desarrollo de la prestación, si por 
las características del contrato se estimare necesario o con-
veniente.

La designación o no del Responsable del contrato o, en 
su caso, del Director de la actuación, y el ejercicio o no por el 
mismo de sus facultades no eximirá al adjudicatario de la co-
rrecta ejecución del objeto del contrato, salvo que la deficien-
cia o incorrección en la ejecución sea debida a una orden o 
instrucción directa del Responsable del contrato o Director de 
la actuación, con expresa reserva escrita puesta de manifiesto 
por el contratista al Responsable del contrato o Director de la 
actuación y con remisión de copia por el contratista al órgano 
de contratación.

22.2. El nombramiento del Responsable del contrato o, 
en su caso, del Director de la actuación, será comunicado al 
contratista en el plazo de quince días a contar desde la fecha 
de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución, en 
idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

22.3. Durante la vigencia del contrato el Responsable del 
contrato o el Director de la actuación y el personal técnico del 
órgano gestor de la Administración tendrán libre acceso y po-
drán inspeccionar los lugares donde se desarrolle los trabajos.

22.4. El contratista facilitará a la Administración, sin cos-
te adicional alguno, asistencia profesional en las reuniones ex-
plicativas o de información que ésta estime necesarias para el 
aprovechamiento de la prestación contratada.

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, in-
curran en actos u omisiones que comprometan o perturben la 
buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá 
exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o res-
tablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

23. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en el 

Cuadro Resumen núm. 8.2.2, a presentar a la Administración 
un programa de trabajo para la ejecución de la prestación en 
el plazo de quince (15), días contados desde la formalización 
del contrato.

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los quince (15) días siguientes a su 
presentación, pudiendo imponer la introducción de modifi-
caciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, 
siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.
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24. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 
contratista.

El personal adscrito al suministro dependerá exclusi-
vamente del contratista, el cual tendrá todos los derechos y 
deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del 
mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
seguridad y salud laboral, así como, al estricto cumplimiento 
de la normativa vigente en materia preventiva, según lo esta-
blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales (modificada por la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre) y normativa complementaria, por lo que vendrá 
obligado a disponer las medidas exigidas por tales disposicio-
nes, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los seguros sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perio-
do de vigencia del contrato.

En general el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así 
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o 
entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin 
que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incum-
plimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organis-
mos competentes.

En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 
incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque 
ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún 
caso la consolidación de las personas que hayan realizado los 
trabajos objeto del contrato como personal del órgano de con-
tratación.

25. Seguros.
Cuando así se establezca en el Cuadro Resumen núm. 

26, el contratista deberá tener suscritos los seguros obligato-
rios, así como un seguro de responsabilidad civil no sólo por 
daños a terceros, tanto a personas como a cosas, sino tam-
bién por daños producidos a la Administración o al personal 
dependiente de la misma, durante la vigencia del contrato con 
el límite mínimo de siniestro y características que consten, en 
su caso, en el citado Cuadro Resumen.

Esta documentación deberá presentarse por el contratis-
ta ante la Administración en el plazo que se fije para ello en la 
notificación de la adjudicación definitiva, siendo su presenta-
ción requisito para la iniciación de la ejecución del contrato.

Si se incumple dicho plazo sin que se aporte la documen-
tación requerida, aunque se autorice el inicio del contrato, 
para el comienzo efectivo del mismo será imprescindible la 
presentación de dicha documentación. Por tanto, se retrasa 
el inicio efectivo del contrato, pero no así el inicio del cómputo 
del plazo de ejecución, que empezará a contar desde la autori-
zación para la ejecución de los trabajos.

26. Aprobación de subcontratistas.
26.1. Al menos veinte días antes de la fecha planificada 

para la intervención de cada uno de los subcontratistas en el 
contrato, el adjudicatario deberá presentar por escrito la in-
tención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de 
la prestación que se pretende subcontratar y la identidad del 
subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste 
para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y hu-
manos de que dispone poniéndolos a disposición del contrato 
y su experiencia, con las correspondientes referencias a los 
contratos de suministros en los que haya participado e impor-

tes contratados; así como, en su caso, los demás datos que 
figuren en el PPTP.

Sin perjuicio de lo anterior y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en el contrato adjudicado requerirá, al me-
nos, la autorización expresa del Responsable del contrato, o 
en su caso, del Director de la actuación.

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 210 LCSP y demás obligaciones esta-
blecidas para el caso de subcontratación en la citada Ley, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de 
los Trabajadores, en su redacción dada por el Real Decreto 
Ley 5/2001, de 2 de marzo, y, sin que suponga exclusión de 
su responsabilidad contractual, a exigir al subcontratista una 
declaración responsable de no estar la empresa inhabilitada 
para subcontratar o comprendida en alguno de los supuestos 
del artículo 49 LCSP.

26.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP, la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las fac-
turas hasta su completa subsanación.

Además la infracción de las condiciones establecidas para 
proceder a la subcontratación en los términos expresados en 
el artículo 210 LCSP, así como, la falta de acreditación de la 
aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinan-
tes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente 
la subcontratación dará lugar a la imposición de una penalidad 
de hasta el 50 % del importe del subcontrato.

26.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen núm. 
20, el contratista estará obligado a subcontratar las partes del 
contrato indicadas en el mismo y por el porcentaje del presu-
puesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5 
por 100 del presupuesto del contrato, o de un 10 por 100 
cuando resultare un perjuicio a la parte de la prestación a que 
se refiere, pudiéndose alternativamente en este último caso 
resolver el contrato por causa imputable al contratista. Todo 
ello sin perjuicio de la reparación que proceda y de la indemni-
zación de los perjuicios ocasionados a la Administración. 

La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la cláusula 35 de 
este Pliego. 

27. Cumplimiento de los plazos y penalidades por demora.
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo 

de ejecución del contrato y de los plazos parciales señalados 
para su ejecución sucesiva.

Si llegado el término de cualquiera de los plazos parciales 
o del plazo final, el contratista hubiera incurrido en demora 
por causas imputables al mismo, la Administración podrá op-
tar indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en 
el artículo 196 de la LCSP, por la resolución del contrato con 
pérdida de la garantía definitiva o por la imposición de las pe-
nalidades establecidas en el citado artículo. En el caso de que 
el contrato incluyera cláusula de revisión de precios y el incum-
plimiento del plazo fuera imputable al contratista se procederá 
en la forma y en los términos previstos en el artículo 81 de la 
LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pueda tener derecho la Administración por daños y per-
juicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratis-
ta, se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de la LCSP.

En caso de ser necesario un reajuste de anualidades, la 
Administración actuará de conformidad con los preceptos le-
gales y reglamentarios que resulten de aplicación.

La constitución en mora por el contratista no precisará in-
timación previa por parte de la Administración. La imposición 
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de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará au-
tomáticamente por el órgano de contratación.

28. Abono del precio.
28.1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio 

de los suministros efectivamente entregados y formalmente 
recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato.

El pago del precio se realizará, según se indique en el 
Cuadro resumen núm. 28 de una sola vez a la entrega de los 
bienes o mediante pagos parciales, cuando así lo autorice la 
Administración, levantándose a estos efectos la correspon-
diente acta de recepción parcial. 

El pago del precio se efectuará previa presentación de 
factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido como 
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el 
documento que se presente para el cobro, sin que el importe 
global contratado experimente incremento alguno.

Cuando se hubieran entregado bienes como pago de par-
te del precio se estará a lo establecido en la cláusula 5.3 del 
presente PCAP.

28.2. El adjudicatario tendrá derecho a percibir a la ini-
ciación de la ejecución del contrato hasta un 20 por 100 del 
importe total del mismo, como abono a cuenta para la finan-
ciación de las operaciones preparatorias, debiéndose asegurar 
el referido pago mediante la prestación de garantía.

En todo caso estos abonos requerirán petición expresa 
del contratista y se incluirán como «abonos a cuenta por ope-
raciones preparatorias» en las correspondientes valoraciones.

El reintegro de los abonos a cuenta se efectuará deducien-
do de las certificaciones que se expidan a partir de la fecha 
de concesión de aquéllos la cantidad que proporcionalmente 
resulte, según la cuantía del abono a cuenta y la cantidad que 
falte por ejecutar de los trabajos a que corresponda el anticipo 
en el momento de su concesión.

Las deducciones en las certificaciones para estos reinte-
gros son totalmente independientes de otros descuentos que 
pudieran efectuarse sobre aquéllas por cualquier concepto.

En caso de resolución del contrato será inmediatamente 
exigible el reintegro total del abono a cuenta concedido, cual-
quiera que sea la causa que motiva la resolución.

Las operaciones preparatorias, como instalaciones y ad-
quisición de equipo y medios auxiliares, susceptibles de abo-
no a cuenta, así como los criterios y determinaciones para su 
abono, se indicarán en el Anexo núm. 15 del presente PCAP. 

29. Cumplimiento del contrato y recepción.
29.1. El contrato de suministro se entenderá cumplido 

por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con 
los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, 
la totalidad de su objeto.

29.2. En todo caso la constatación exigirá por parte de la 
Administración un acto formal y positivo de recepción dentro 
del mes siguiente de haberse producido la entrega total del 
objeto del contrato.

Cuando el contrato tenga por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información e 
incluya la prestación de los servicios de conservación, repa-
raciones, mantenimiento y/o de formación especializada, se 
podrá efectuar, de recogerse así en el PPTP, una recepción 
parcial referente a los suministros en el plazo de un mes 
establecido en el párrafo anterior, y una recepción definitiva 
a la finalización del plazo que se haya establecido para la 
conservación, reparaciones, mantenimiento y/o formación 
especializada.

29.3. La recepción constatará que el material suministra-
do se encuentra en destino y en condiciones de uso, a satisfac-
ción de la Administración, previa comprobación de calidades y 
cantidades mediante acto formal y positivo, que expresará en 
la correspondiente Acta.

Además, cuando el contrato tenga por objeto la adquisi-
ción de equipos o sistemas para el tratamiento de la informa-
ción e incluya la prestación de los servicios de conservación, 
reparaciones, mantenimiento y/o de formación especializada,  
la recepción constatará que los mismos se han llevado a cabo 
de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas Particulares aplicable al contrato.

29.4. En el caso de ser precisas para la Administración 
recepciones parciales de los bienes objeto del suministro, su 
determinación y el establecimiento de los referidos plazos se 
establecerán expresamente en el Cuadro Resumen núm. 8.2.1 
al presente PCAP.

29.5. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibi-
dos se hará constar así en el Acta de recepción y se darán 
las instrucciones precisas al contratista para que subsane 
los defectos observados o proceda a un nuevo suministro 
de conformidad con lo pactado, en virtud del artículo 273.2 
de la LCSP.

30. Abono de intereses de demora y costes de cobro.
1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del pre-

cio por parte de la Administración procediera el abono de inte-
reses de demora, los mismos se calcularán considerando las 
fechas de expedición de las certificaciones o los documentos 
que acrediten la realización total o parcial del contrato y el 
cumplimiento de los plazos para su devengo establecidos en 
el artículo 200 de la LCSP. 

2. A estos efectos el abono de interés al contratista se 
efectuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el IVA y los demás 
tributos que graven la operación.

b) No procederá el devengo de interés alguno en caso 
de retraso en el pago de los abonos a cuenta por operacio-
nes preparatorias realizadas como instalaciones y acopios de 
materiales y equipos, por lo que las cantidades abonadas por 
estos conceptos se descontarán de las que por la ejecución 
de contrato deban abonarse, a los efectos de la determinación 
del importe respecto del que se hayan de calcular, en su caso, 
los intereses de demora.

Realizados abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 
de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

c) Cuando se trate del pago de certificaciones, anterio-
res a la recepción del suministro o, en general, de pagos 
anteriores a la ejecución total del contrato por el contratista, 
se utilizará como tipo de interés el aplicado por el Banco 
Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación efectuada antes del primer día del semestre na-
tural de que se trate.

d) En la liquidación del contrato se aplicará la siguiente 
escala:

- Pagos hasta 6.000 euros Tipo de referencia más 7 puntos.

- Pagos entre 6.000,01 euros 
y 18.000 euros. 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros
 y 36.000 euros. 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros 
y 60.000 euros. 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros 
y 100.000 euros. 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros
 y 500.000 euros. 

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros
 y 1.000.000 euros. 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros Tipo de referencia.
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A estos efectos se entenderá como tipo de referencia el 
indicado en el apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.

3. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a) Acreditar que ha cumplido los plazos pactados con los 
subcontratistas y suministradores del contrato de que se trate, 
dentro de los límites legales, para el pago de las prestaciones 
pecuniarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la jus-
tificación documental acreditativa de dicho cumplimiento.

b) El haber cumplido las obligaciones derivadas del contrato, 
incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y especialmente 
las referentes a los plazos total y parciales, así como los estable-
cidos en el Programa de trabajo aprobado por la Administración. 
A estos efectos se acompañará certificado del Responsable del 
contrato o, en su caso, del Director de la actuación.

31. Modificación del contrato.
31.1. El presente contrato podrá ser objeto de modificación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, por 
razones de interés público y para atender a causas imprevistas 
justificando debidamente su necesidad en el expediente.

31.2. Ni el contratista ni el Responsable del contrato, de 
haberse designado, o director de la actuación, en su caso, po-
drán introducir o ejecutar modificación alguna en el objeto del 
contrato sin la debida aprobación. Las modificaciones en el con-
trato de suministros que no estén debidamente autorizadas por 
la Administración originarán responsabilidad en el contratista el 
cual estará obligado a rehacer la parte de los mismos que resul-
te afectada por la modificación sin abono alguno.

32. Prórroga del contrato de suministro de arrendamiento 
sin opción de compra.

De conformidad con el artículo 266.2 de la LCSP, en el 
supuesto de arrendamiento sin opción de compra de bienes 
muebles, la posibilidad o no de prorrogar el contrato y el alcan-
ce de la prórroga, se establecen en el Cuadro Resumen núm. 
31, con las limitaciones establecidas en el citado precepto.

De preverse dicha posibilidad, el importe de la/s prórro-
ga/s deberá tenerse en cuenta a efectos del cálculo del va-
lor estimado del contrato a que se refiere el Cuadro resumen 
núm. 5 del presente PCAP; todo ello, en los términos expresa-
dos en el artículo 23.2 de la LCSP.

33. Plazo de garantía.
El plazo de garantía, será el fijado en el Cuadro Resumen 

núm. 30 y comenzará a contarse a partir de la fecha de re-
cepción de conformidad de la totalidad del suministro, salvo 
que hubiere recepciones parciales, en cuyo caso, el plazo de 
garantía de las partes recibidas comenzará a contarse desde 
las fechas de las recepciones respectivas. 

En todo lo relativo al plazo de garantía se estará a lo dis-
puesto en el artículo 205.3 de la LCSP.

34. Resolución del contrato.
34.1. Son causas de resolución del contrato las previstas 

en los artículos 206 y 275 de la LCSP, con los efectos que se 
establecen en la normativa de aplicación.

34.2. Asimismo, serán causas de resolución las específi-
cas que se reseñan a continuación:

a) El incumplimiento por parte del contratista de la obliga-
ción de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del 
mismo, salvo que la Administración lo autorice expresamente.

b) El abandono por parte del contratista de las presta-
ciones de mantenimiento en los contratos de suministro en 
los que se haya acordado dicha prestación incluida en el obje-
to del contrato. Se entenderá producido el abandono cuando 
dichas prestaciones de mantenimiento en los bienes hayan 
dejado de desarrollarse o no se desarrolle con la regularidad 
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos 
para la normal ejecución del contrato. No obstante, cuando 
se dé este supuesto, la Administración, antes de proceder a 
la resolución, requerirá al contratista para que regularice la 
situación en el plazo de cinco días, a contar desde el requeri-
miento, salvo que su ejecución exija un plazo menor.

c) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.
d) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos 

ofertados.
e) El incumplimiento de la obligación de pago de los anun-

cios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláusula 
20 del presente PCAP.

f) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 
210 de la LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de la 
subcontratación.

g) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato sin autorización previa de 
la Administración contratante, aun cuando éstas se realicen 
bajo las instrucciones del Responsable del contrato.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas en los tér-
minos descritos facultará al órgano de contratación para dar por 
resuelto el contrato con la indemnización de daños y perjuicios y 
demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, 
pudiendo optar el órgano de contratación por la ejecución sub-
sidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando 
la ejecución del contrato por sí o a través de las personas o 
empresas que determine, a costa del contratista. El importe de 
la garantía definitiva responderá de todo ello, en cuanto alcance 
y sin perjuicio de la responsabilidad general del contratista.

35. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cua-
dro Resumen núm. 27, será de aplicación lo establecido en la 
presente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente para 
los supuestos de incumplimientos o defectuosa prestación del 
objeto del contrato.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
PCAP y en el PPTP facultará a la Administración para imponer 
al adjudicatario del contrato las penalidades establecidas en 
la presente cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarci-
miento de los daños y perjuicios que a la Administración se le 
pudieran ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere la 
presente cláusula se aplicará por la Administración independien-
temente de que los hechos que den lugar a su imposición pue-
dan ser causa de resolución del contrato. En este supuesto, la 
Administración iniciará el procedimiento de resolución del con-
trato por incumplimiento imputable al contratista, de acuerdo 
con lo establecido en la LCSP y sus normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es indepen-
diente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al ad-
judicatario del contrato como consecuencia de normativa de 
carácter sectorial por la Administración competente, que se 
regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.
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35.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

35.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter grave:

a) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

b) La falta de puesta a disposición de los medios per-
sonales y/o materiales exigidos por los pliegos que regu-
lan el presente contrato y ofertados por el contratista en 
el número, cualificación, características, rendimientos y/o 
especificaciones técnicas requeridas para la ejecución del 
contrato.

c) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

d) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

e) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.

f) Incumplimiento de alguna de las previsiones estable-
cidas en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos 
directos sobre la marcha de los trabajos.

g) Obstrucción de las tareas inspectoras del Responsable 
del contrato.

h) No alcanzar los niveles exigidos respecto a estándares 
tecnológicos, calidad y/o seguridad exigidos en el PPTP.

i) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

j) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.

k) No solicitar u obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la prestación.

l) Ejecutar los trabajos incumpliendo las instrucciones 
dadas por el Responsable del contrato, salvo que el incum-
plimiento se limite a los procedimientos de trabajo y no se 
afecte la calidad del resultado de la prestación. 

m) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 13 
del presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de con-
tratación respecto a las condiciones especiales de carácter 
social que han sido requeridas.

ñ) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 13 
al presente PCAP. 

o) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

35.3. Incumplimientos leves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter leve:

1. Desobediencia de las Instrucciones e indicaciones del 
Responsable del contrato, relacionadas con el ámbito de los 
procedimientos de trabajo, siempre que no afecte a los resul-
tados de la prestación. 

2. Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha de los trabajos. 

3. Incumplir las condiciones especiales de ejecución 
de carácter social cuando no constituyan incumplimientos 
graves. 

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

Se estará a lo dispuesto en el PPTP en relación con el 
cumplimiento de los parámetros de calidad, en particular en 
cuanto a sus niveles exigidos, formas de medición, acciones 
correctoras y penalizaciones.

35.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:

1. Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 
del presupuesto del contrato

2. Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 
hasta el 10% del presupuesto del contrato.

El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rán conforme a lo establecido en la cláusula 27 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

35.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la 

debida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: tipo de incumplimiento, grado de 
negligencia o existencia de intencionalidad en el incumplimien-
to, relevancia económica de los perjuicios derivados del incum-
plimiento, reincidencia en incumplimientos previos.

35.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimientos 

graves como leves exigirá expediente contradictorio instruido 
al efecto, que se sustanciará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 97 del RGLCAP, con arreglo a los trámites siguientes:

a) Propuesta del Responsable del contrato o, en su caso, 
del Director de los trabajos.

b) Audiencia del contratista e informe del Servicio compe-
tente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días.

c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 
notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

35.7. Ejecución de las penalidades económicas.
Una vez determinada por el órgano de contratación la im-

posición de penalidades descritas en la presente cláusula, así 
como cualquier otra prevista en el presente PCAP, se notifi-
cará al contratista, haciéndose efectiva su importe mediante 
deducción en la certificación del mismo mes o siguientes que 
precedan a la notificación de la penalidad, o en caso de no 
ser posible la deducción en los anteriores documentos, la pe-
nalidad se efectuará en la liquidación del contrato. Si ello no 
fuese suficiente, la Administración procederá a la incautación 
de la parte correspondiente de la garantía, que el adjudicatario 
deberá reponer o ampliar en la cuantía que corresponda en el 
plazo de 15 días desde la ejecución.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, 
JURISDICCIÓN Y RECURSOS

36. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
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y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
LCSP y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 
sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

37. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, 

modificación, resolución y efectos de los contratos administra-
tivos, serán resueltas por el órgano de contratación competen-
te, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra 
los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación.

38. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación, siempre que se trate de un contrato sujeto a 
regulación armonizada, los acuerdos de adjudicación provi-
sional, los pliegos reguladores de la licitación en los que se 
establezcan las características de la prestación, y los actos de 
trámite adoptados en el procedimiento antecedente, siempre 
que estos últimos decidan directa o indirectamente sobre la 
adjudicación, determine la imposibilidad de continuar el pro-
cedimiento o produzca indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la resolución del recurso sólo procederá la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Suministro. Abierto. Varios criterios

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña ..................................................................... con 
residencia en .................................. provincia de ..................... 
calle .................................................................. núm. .................. 
según Documento Nacional de Identidad núm. ........................ 
enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del contrato del suministro (1) ............................
......................................... se compromete, en nombre (propio o 
de la empresa que representa) a tomar a su cargo la ejecución 
del mismo, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de 
acuerdo con las condiciones ofertadas y por la cantidad de (2) 
............................. euros, siendo el importe del IVA a repercutir 
de ............................... euros. Dicha oferta incluye los demás 
tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de apli-
cación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

(3)

Lote 
núm.

Denominación artículo
Número 
unidades

Precio unitario 
s/instal.

Precio unitario 
c/instal

Importe total

Valoración de los bienes entregados por la Administra-
ción:  euros.

En el caso de suministros de equipos y sistemas para el 
tratamiento de la información:

Precio ofertado para el mantenimiento:  euros.
Precio ofertado para los planes de formación:  euros.

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar la denominación y la clave del expediente.
(2) Expresar en cifras y en letras (IVA excluido). Este pre-

cio total incluirá, en su caso, la parte del mismo correspon-
diente al precio ofertado por los bienes que entrega la Admi-
nistración.

(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumpli-
mentarse una proposición por cada variante que se admita.

ANEXO NÚM. 1 (página 2)
Suministro. Abierto. Varios criterios

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES 
DE EMPRESARIOS

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Enterados/as de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación del suministro (1)

Se comprometen, en la representación que ostentan y 
para la Unión de Empresas ....................................................... a 
tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción 
a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofer-
tadas y por la cantidad de (2) ....................................euros, sien-
do el importe del IVA a repercutir de .................................euros. 
Dicha oferta incluye los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 
gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato.

(3)

Lote 
núm.

Denominación artículo
Número 
unidades

Precio unitario 
s/instal.

Precio unitario 
c/instal

Importe total

Valoración de los bienes entregados por la Administra-
ción:  euros.

En el caso de suministros de equipos y sistemas para el 
tratamiento de la información:

Precio ofertado para el mantenimiento:  euros.
Precio ofertado para los planes de formación:  euros.

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar la denominación y la clave del expediente.
(2) Expresar en cifras y en letras (IVA excluido). Este pre-

cio total incluirá, en su caso, la parte del mismo correspon-
diente al precio ofertado por los bienes que entrega la Admi-
nistración.

(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumpli-
mentarse una proposición por cada variante que se admita.

ANEXO NÚM. 2 (página 1)
Suministro. Abierto. Varios criterios

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA 

Y FINANCIERA 

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los seguros contra daños re-
gulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de respon-
sabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a la pre-
sentación de las proposiciones, siendo el asegurado el propio 
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licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar suscrito el 
seguro será ................................. euros, y deberá mantener su 
vigencia durante todo el tiempo de duración del contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, este podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas.

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global median-
te la presentación del modelo 347 de declaración anual de 
operaciones con terceras personas y declaración de los tra-
bajos realizados por el licitador en el curso de los tres últi-
mos ejercicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.

ANEXO NÚM. 2 (página 2)
Suministro. Abierto. Varios criterios

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O 

PROFESIONAL 

 1. Relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario publico o privado de los mismos, a 
la que se incorporarán los correspondientes certificados 
acreditativos.

 1.1. Se exige que el número de suministros de caracte-
rísticas similares al objeto del contrato y de presupuesto análo-
go ejecutados, sea superior a ..................... en los tres últimos 
años, entendiéndose como suministros similares al objeto del 
contrato los siguientes: ...................................................

 1.2. Se entenderá que se trata de presupuesto aná-
logo, cuando aquél tuviera un presupuesto que represente al 
menos el .................% del presupuesto del presente contrato.

 2. Indicación del personal técnico o unidades técnicas, 
integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la 
ejecución del contrato, especialmente los encargados del control 
de calidad.

Se exige un equipo de técnicos participantes en el contra-
to que reúnan como mínimo las siguientes condiciones:

 3. Descripción de las instalaciones técnicas, de las me-
didas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de 
estudio e investigación de la empresa.

 3.1. Se exige que el empresario acredite el empleo de 
medidas para controlar la calidad. 

 3.2. Se exige que el empresario acredite la existencia 
de medios de estudio e investigación de la empresa.

ANEXO NÚM. 2 (página 3)
Suministro. Abierto. Varios criterios

 4. Control efectuado por la Administración o en su 
nombre por un organismo oficial competente del Estado en el 
cual el empresario está establecido, siempre que medie acuer-
do de dicho organismo, cuando los productos a suministrar 
sean complejos o a título excepcional deban responder a un 
fin particular; este control versará sobre las capacidades de 
producción y, si fuera necesario, de estudio e investigación del 
empresario, así como sobre las medidas empleadas por este 
último para controlar la calidad.

Se exige la acreditación de un control efectuado por la 
Administración u organismo oficial competente del Estado en 
el cual el empresario está establecido, que verse sobre:

 4.1. La capacidad de producción del empresario.
 4.2. Medios de estudio e investigación del empresario.
 4.3. Medidas empleadas para controlar la calidad.

 5. Muestras, descripciones y fotografías de los productos 
a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de 
la Administración.

 6. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficia-
les encargados del control de calidad, de competencia reconocida, 
que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada 
mediante referencias a determinadas especificaciones o normas.

Se exigirán las certificaciones expedidas por ..................
..................................................... relativas al cumplimiento de 
normas ...............................................................

ANEXO NÚM. 3 (página 1)
Suministro. Abierto. Varios criterios

OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL ARTÍCULO 53 DE LA 
LCSP (cláusula 15.1.d del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas ju-
rídicas de indicar en su oferta los nombres y la cualificación 
profesional del personal responsable de ejecutar la prestación 
(contratos de suministro que incluyan servicios o trabajos de 
colocación o instalación).

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe/a de proyecto/encargado/a:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de contratos de:
- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros técnicos: 

Puesto y núm. de 

personas
Titulación Especialización

Experiencia 

mínima

Tiempo de 

adscripción al 

contrato

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 
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 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

-
-
-
-
-
-
-

Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 3 (página 2)
Suministro. Abierto. Varios criterios

Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carácter 

permanente al contrato

Don/doña ................................................................................ 
con Documento Nacional de Identidad núm. ............................ 
y residencia en .............................................................................. 
provincia de .................................... calle .....................................
............................. núm. .............................. declara bajo su per-
sonal responsabilidad que, habiendo sido designado/a por la 
empresa en el caso de que ésta resultase adjudicataria del 
contrato objeto de la licitación, ser ciertos los datos de su cu-
rriculum vitae para el puesto indicado a continuación:

Puesto y/o función:
Titulación: Fecha de la titulación

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente al contrato.

El número de contratos acreditados será única y exclusi-
vamente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados.

ANEXO NÚM. 4 (página 1)
Suministro. Abierto. Varios criterios

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR POR LOS 
LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2

A efectos de su valoración conforme a los criterios obje-
tivos correspondientes establecidos en el Anexo núm. 5, los 
licitadores presentarán la siguiente documentación:

 1. Memoria del bien o de los lotes ofertados.
Consiste en una descripción del bien o de cada uno de los 

lotes ofertados (en el mismo orden en que figuran en la oferta 
económica), en la que deberán hacer referencia al menos a 
los siguientes apartados:

- Descripción de las características técnicas, estéticas y 
funcionales, así como la marca y modelo del bien o de los 
lotes ofertados o, en su caso, de sus componentes.

- Catálogo específico del material si lo hubiera.
- Las descripciones técnicas estarán divididas, en su caso, 

por lotes, no pudiéndose presentar descripción global de más 
de un lote.

 2. Asistencia técnica.
En el caso de establecerse en el Cuadro Resumen núm. 

33, estará obligado el licitador a presentar un certificado de 
asistencia técnica, en el que se hará constar la duración del 
período de garantía, en caso de ofertar una garantía superior a 
la fijada por la Administración, los medios de asistencia técni-
ca con que cuenta el licitador y en el que se manifieste el com-
promiso expreso de ponerlo a disposición del mantenimiento, 
o, en su caso, reparación del material si resulta adjudicatario.

Cuando se trate de suministros de equipos y sistemas 
para el tratamiento de la información que incluyan el man-
tenimiento, se detallarán los supuestos y circunstancias refe-
rentes a revisiones preventivas, los supuestos y plazos para 
la reparación y sustitución de piezas, suplencia de equipo en 
caso de averías, mejoras de programación y otras asimilables.  
Asimismo, se precisarán el número de personas y horas que 
se comprometen a prestar como asistencia técnica sin cargo 
específico y las tarifas que hayan de aplicarse al sobrepasar el 
mínimo ofrecido o al utilizarla en plazo superior al previsto.

 3. Documento firmado por el licitador en el que se ex-
prese el plazo en que realizará la entrega del bien a suminis-
trar, que en todo caso será igual o inferior al establecido por la 
Administración, debiendo respetarse siempre las anualidades 
fijadas por aquélla.

Asimismo, cuando se trate de suministros de equipos y 
sistemas para el tratamiento de la información que incluyen el 
mantenimiento, se expresará el plazo por el que el licitador se 
compromete al mantenimiento del equipo en caso de resultar 
adjudicatario.

 4. En el supuesto de entregas parciales o entregas su-
bordinadas a las necesidades de la Administración, los licita-
dores deberán aportar la programación relativa a la entrega de 
dichos bienes, en la que se establezcan los plazos en que se 
compromete a suministrar cada uno de los bienes ofertados.

 5. Documentación acreditativa de cumplirse las condicio-
nes técnicas mínimas que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas o en las demás normas técnicas de aplicación.

 6. Posibilidad de reposición de los bienes objeto del 
contrato, sin coste alguno para la Administración, con indica-
ción expresa de los bienes incluidos en la misma, plazo y su-
puestos en que proceda y servicio posventa, con indicación de 
las prestaciones que los mismos incluyen.
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ANEXO NÚM. 4 (página 2)
Suministro. Abierto. Varios criterios

 7. Documentación acreditativa de calidad ambiental. A 
tales efectos se incluirá la siguiente documentación: 

 1.º Los certificados expedidos por los organismos, pú-
blicos y privados, nacionales o internacionales, que acrediten 
el cumplimiento de las correspondientes normas y recomen-
daciones medioambientales.

 2.º Cuantos documentos demuestren de forma feha-
ciente el cumplimiento de normas, recomendaciones y carac-
terísticas ergonómicas, medioambientales, de ahorro energé-
tico, de compatibilidad electromagnética y de reducción de 
radiación emitida de los sistemas y equipos incluidos en su 
oferta.

 3.º Certificados expedidos por un laboratorio u or-
ganización independiente de conformidad con dichas normas 
y recomendaciones medioambientales y emitidos, en último 
caso, por las propias empresas mediante declaración respon-
sable efectuada por el representante legal de la empresa.

 8. Cuando se trate de suministros de equipos y siste-
mas para el tratamiento de la información, y resulte proceden-
te, deberán detallarse los planes de formación del personal 
necesario a cualquier nivel, indicando si ha de ser gratuita o 
mediante retribución.

 9. Índice de la documentación presentada enunciada nu-
méricamente: la documentación contenida en el sobre deberá 
ir precedida de un índice realizado en hoja independiente en el 
que constará el contenido del mismo de forma enumerada.

ANEXO NÚM. 5 (página 1)
Suministro. Abierto. Varios criterios

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS, PONDERACIÓN RELATIVA ATRIBUIDA A CADA UNO DE ELLOS Y UMBRALES MÍNIMOS 
DE PUNTUACIÓN EXIGIDOS PARA CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO

Fase de valoración de la proposición técnica

Puntos Ponderación Umbrales mínimos (1)

 1. Calidad, valor técnico y características estéticas y funcionales del bien y, en su caso, de sus 
componentes, instalaciones y medios auxiliares, de conformidad con la memoria presentada.

De 0 a   puntos % puntos

 2. Capacidad de asistencia técnica y mantenimiento o, en su caso, reparación del material. De 0 a   puntos % puntos

  3. El plazo de entrega del bien, valorándose cuando proceda el programa presentado al efecto. De 0 a   puntos % puntos

 4. Mejoras respecto a las condiciones mínimas del plazo de garantía y del mantenimiento de 
los bienes ofertados

De 0 a   puntos % puntos

 5. Posibilidad de reposición y servicio posventa. De 0 a   puntos % puntos

 6. Calidad ambiental de la empresa y sus productos. De 0 a   puntos % puntos

 Utilización de energías renovables. De 0 a   puntos

 Que los productos provengan de un proceso de reciclado o reutilización. Para su valoración se 
utilizará el porcentaje en que el producto es reutilizable o reciclable que deberá venir avalado 
por un certificado expedido por laboratorio u organización independiente.

De 0 a   puntos

 Que los productos sean reutilizables o reciclables. Para su valoración se utilizará el 
porcentaje en que el producto es reutilizable o reciclable que deberá venir avalado por un 
certificado expedido por laboratorio u organización independiente.

De 0 a   puntos

 Otras características medioambientales De 0 a   puntos

 7. Calidad y adecuación de los planes de formación del personal ofertados. De 0 a   puntos % puntos

(1) A los efectos previstos en la cláusula 17 del presente pliego, no podrán continuar en el proceso selectivo aquellos licitadores que no alcance los umbrales míni-
mos de puntuación en la valoración de la oferta técnica indicados en este apartado.

Fase de valoración de la proposición económica  

Puntuación Ponderación
Valoración la propuesta económica. De 0 a   puntos %
Valoración de los bienes entregados por la Administración. De 0 a   puntos %

 Opción A: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económicamente más cara. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extre-
mos máximos y mínimos indicados anteriormente

 Opción B: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de pro-
porcionalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.
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ANEXO NÚM. 6
Suministro. Abierto. Varios criterios

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA 
PROPOSICIÓN SERÁ CONSIDERADA DESPROPORCIONADA 

O ANORMAL

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofer-
tas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando concurriendo un solo licitador, su oferta econó-
mica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
15 unidades porcentuales.

2. Cuando concurriendo dos licitadores, la oferta econó-
mica sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la 
otra oferta.

3. Cuando concurriendo tres o más licitadores, la oferta 
económica sea inferior en más de 5 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas económicas válidas admitidas.

- Para el cálculo de la baja media de las ofertas base no 
podrán ser tenidas en cuenta las variantes. 

- En el caso de admitirse variantes, éstas se valorarán 
independientemente respecto a cada tipología de variantes 
con los mismos criterios anteriormente relacionados. La baja 
media de las variantes, se valorará de forma independiente 
para cada tipología.

- En el caso de que empresas de un mismo grupo presen-
ten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la 
adjudicación del contrato, se tomará únicamente, para aplicar 
el régimen de apreciación relacionado anteriormente, la oferta 
más baja, produciéndose la aplicación de los efectos deriva-
dos del procedimiento establecido para la apreciación de ofer-
tas desproporcionadas o temerarias, respecto de las restantes 
ofertas formuladas por las empresas del grupo.

ANEXO NÚM. 7
Suministro. Abierto. Varios criterios

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, el orden 
de preferencia en la adjudicación será el siguiente (señalar el 
orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

 
ANEXO NÚM. 8

Suministro. Abierto. Varios criterios

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD 
PARA CONTRATAR

Don/doña ..................................................................... con resi-
dencia en .......................................... provincia de .........................
................. calle .......................................... núm. ......... según Do-
cumento Nacional de Identidad núm. ......................... en nombre 
propio o de la empresa .......................................... que represen-
ta, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano 
gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para con-
tratar previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documen-
tos preparatorios del contrato (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la ela-
boración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato siempre que dicha participación no 
provoque restricciones a la libre competencia ni suponga un tra-
to privilegiado con respecto al resto de empresas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

ANEXO NÚM. 9
Suministro. Abierto. Varios criterios

AUTORIZACIÓN PARA LA CESION DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Don/doña   ......................................................................con 
DNI ..................................., en nombre propio/en representa-
ción de ……………………………………........................... con CIF 
............................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de .....................................................................
............../ Organismo Autónomo .............................................
....................................... (cumplimentar lo que proceda) de la 
Junta de Andalucía a solicitar la cesión de la información por 
medios informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de 
estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía así como con el Estado a 
efectos del procedimiento de contratación ................................
............................................................................................ (indicar 
el procedimiento contractual de que se trate), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En ......................, a …..... de ............................... de 20.......

Fdo.: ......................................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO NÚM. 10
Suministro. Abierto. Varios criterios

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR

Don/doña ................................................ con residencia 
en ..........................................  provincia de ................................ 
calle .............................................................. núm. ..................... 
según Documento Nacional de Identidad núm. ......................  
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C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-
tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 
uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y  Vº Bº 

del/de la Presidente/a.

ANEXO NÚM. 11
Suministro. Abierto. Varios criterios

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ........................................................... con resi-
dencia en ................................ provincia de ................................ 
calle .............................................................. núm. ............. según 
Documento Nacional de Identidad núm. ......................  en nom-
bre propio o de la empresa .......................................que repre-
senta, se compromete ante el órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el período de vigencia 
del contrato una oficina ubicada en la Comunidad autónoma 
de Andalucía, en la que exista un representante legal de la 
empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y 
ejecución del contrato, caso de que resulte adjudicatario del 
contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

ANEXO NÚM. 12
Suministro. Abierto. Varios criterios

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO

ANEXO NÚM. 13
Suministro. Abierto. Varios criterios

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM: 14
Suministro. Abierto. Varios criterios

ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS VARIAN-
TES O MEJORAS QUE SE PRESENTEN

Se incluirá en el sobre núm. 4 toda la documentación 
técnica descriptiva de las variantes ofertadas. En ningún 
caso se admitirán variantes cuyo importe supere el presu-
puesto cuando éste esté establecido como máximo por la 
Administración.

 Variantes
Elementos:

Condiciones:

Se incluirá en el sobre núm. 4 la documentación relativa a 
las mejoras que se ofertan sin repercusión económica respec-
to a las condiciones técnicas mínimas que figuran en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas o en las demás normas técnicas 
de aplicación.

 Mejoras

Elementos:

Condiciones:

ANEXO NÚM. 15
Suministro. Abierto. Varios criterios

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a 
cuenta

- Criterios y formas de valoración

ANEXO NÚM. 16
Suministro. Abierto. Varios criterios

ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO

Objeto del contrato:

Lote
Denominación 

del artículo
Núm. unidades Importe unidades

Importe total 
(euros)

Total
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ANEXO NÚM. 17
Suministro. Abierto. Varios criterios

RELACIÓN DE BIENES QUE SE ENTREGAN COMO PAGO 
DE PARTE DEL PRECIO

Denominación bienes Número 
unidades Modelo Precio Importe 

total

ANEXO NÚM. 18
Suministro. Abierto. Varios criterios

ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO

Composición:

PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS POR EL 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Expte.:

I.   ELEMENTOS DEL CONTRATO.
1.  Perfil de contratante.
2.  Régimen Jurídico del contrato y documentos con relevan-

cia contractual.
3.  Objeto del contrato.
4.  Presupuesto de licitación.
5.  Precio del contrato.
6.  Revisión del precio del contrato.
7.  Variación del precio del contrato.
8.  Existencia de crédito adecuado y suficiente.
9.  Plazo de ejecución.
10.  Condiciones especiales de ejecución del contrato.
11.  Confidencialidad y Protección de datos de carácter personal.

II.   CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO.

12.  Procedimiento de adjudicación.
13.   Presentación de las proposiciones.
14.  Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
15.  Forma de presentación de las proposiciones.

15.1. Sobre núm. 1. Título: Documentación Administrativa.
15.2.  Sobre núm. 2. Título: Oferta Técnica y Económica.
15.3.  Sobre núm. 3. Título: Mejoras.

16.  Muestras.
17.  Selección del contratista y adjudicación provisional.
18.  Documentación previa a la adjudicación definitiva.
19.  Adjudicación definitiva del contrato.
20.  Formalización del contrato.

III.   EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
21.  Obligaciones del contratista.
22.  Dirección e inspección del suministro y Responsable del 

contrato.
23.  Programa de Trabajo.
24.  Obligaciones laborales, sociales y económicas del con-

tratista.
25.  Seguros.
26.  Aprobación de subcontratistas.
27.  Cumplimiento de los plazos y penalidades por demora.
28.  Abono del precio.
29.  Cumplimiento del contrato y recepción.

30.  Abono de intereses de demora y costes de cobro.
31.  Modificación del contrato.
32.  Prórroga del contrato de suministro de arrendamiento sin 

opción de compra.
33.  Plazo de garantía.
34.  Resolución de contrato.
35.  Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-

tractuales.

IV.  PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDIC-
CIÓN Y RECURSOS.

36.  Prerrogativas de la Administración.
37.  Jurisdicción competente.
38.  Recurso especial en materia de contratación.

CUADRO RESUMEN. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 
CONTRATO.

ANEXO NÚM. 1.  MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
ANEXO NÚM. 2.  MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ACREDI-
TACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL.

ANEXO NÚM. 3. OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL 
ARTÍCULO 53 DE LA LCSP (cláusula 15.1.d 
del PCAP).

ANEXO NÚM. 4. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS QUE SERÁN OBJE-
TO DE NEGOCIACIÓN A PRESENTAR POR 
LOS LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2.

ANEXO NÚM. 5. ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 
OBJETO DE NEGOCIACIÓN, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y UMBRALES MÍNIMOS 
DE PUNTUACIÓN PARA CONTINUAR EN EL 
PROCESO SELECTIVO.

ANEXO NÚM. 6. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETER-
MINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ 
CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O 
ANORMAL.

ANEXO NÚM. 7.  ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDI-
CACIÓN.

ANEXO NÚM. 8.  DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 9.  AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE IN-
FORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y LA CO-
MUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

ANEXO NÚM. 10.  CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

ANEXO NÚM. 11.  COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

ANEXO NÚM. 12. VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OB-
JETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO.

ANEXO NÚM. 13.  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECU-
CION DEL CONTRATO.

ANEXO NÚM. 14. ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR 
POR LAS MEJORAS QUE SE PRESENTEN.

ANEXO NÚM. 15. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEP-
TIBLES DE ABONO A CUENTA.

ANEXO NÚM. 16.  ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO.
ANEXO NÚM. 17.  RELACIÓN DE BIENES QUE SE ENTREGAN 

COMO PAGO DE PARTE DEL PRECIO.

 I.  ELEMENTOS DEL CONTRATO

1.  Perfil de Contratante.
1. El Perfil de Contratante (en adelante PC) es la pági-

na Web institucional de difusión en materia de contratación 
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pública de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
sus empresas y agencias adscritas. Los documentos y datos 
que incorpora el Perfil de contratante del contrato a que se 
refiere el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares han sido adoptados por el órgano de contratación 
al que compete la integridad, veracidad y actualización de la 
información contenida en el PC, a tenor de lo establecido en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos. Al PC se puede acceder, 
a los efectos y con las funciones previstas en el artículo 42 de 
la Ley de Contratos del Sector Público y normas concordantes, 
en la dirección electrónica que consta en el Cuadro Resumen 
núm. 2 del PCAP y a través de la plataforma de Contratación 
de la Junta de Andalucía.

El sistema informático que soporta la página Web institu-
cional se establece en base a comunicaciones seguras, lo que 
supone la utilización de firmas electrónicas basadas en certifi-
cados de dispositivo seguro, todo ello  de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, antes citada y 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La Web institucional cuenta con los medios técnicos de 
acreditación fehaciente para constatar el momento en que 
se ha efectuado una actuación sobre los datos electrónicos 
o documentos asociados, a tenor de lo establecido en la ley 
59/2003, de 19 de diciembre y Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (internet). El PC dispone de sellos de tiem-
po que permiten acreditar la fecha y hora en la que ha sido 
realizada la transacción telemática y de recibos electrónicos o 
documento electrónico que se ofrece como resultado de una 
transacción telemática con el citado perfil y que constituye la 
garantía válida de que la misma se ha realizado.

2. Los documentos y datos difundidos en el PC son de 
naturaleza electrónica incorporando una o varias firmas elec-
trónicas. También pueden ser copias realizadas por la Admi-
nistración utilizando medios electrónicos de documentos emi-
tidos originariamente en soporte papel, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio y de acuerdo 
con la Orden de 11 de octubre de 2006 de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

2. Régimen jurídico del contrato y documentos con rele-
vancia contractual.

El contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), es de 
naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP)  y demás disposiciones y normativa de aplicación.

Asimismo el referido contrato estará sujeto a lo estable-
cido por las normas de Derecho comunitario que le sean de 
aplicación.

El presente PCAP, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y demás documentos Anexos, revestirán carácter 
contractual. Asimismo, tendrá carácter contractual el progra-
ma de trabajo aprobado por la Administración, de requerirse 
la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen 
núm. 8.2.2. Los contratos se ajustarán al contenido del pre-
sente PCAP, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante 
de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el PCAP y cualquiera del 
resto de los documentos contractuales, prevalecerá el primero 
sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus tér-
minos, de los documentos anexos que forman parte del mis-
mo o de los Pliegos, instrucciones o normas de toda índole 
aprobados por la Administración, que puedan ser de aplica-
ción en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de 
la obligación de su cumplimiento.

3. Objeto del contrato.
3.1. El contrato tiene por objeto la adquisición del sumi-

nistro que se especifica en el Cuadro Resumen núm. 1. En el 
Anexo núm. 16 del presente Pliego se indica de forma precisa 
la denominación del producto, número de unidades y precios 
asignados. Las especificaciones técnicas de los bienes objeto 
del contrato quedan descritas de forma expresa en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas que rige el presente contrato. 

De acuerdo con lo establecido en el Cuadro Resumen 
núm. 1 los bienes podrán ser ofertados por lotes, debiendo 
especificarse claramente, en este caso por los licitadores, los 
lotes a los que concurren.

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen núm. 3 y 4 
la codificación correspondiente al suministro a adquirir y las 
necesidades administrativas que se pretenden satisfacer me-
diante el contrato, su idoneidad, así  como los factores de todo 
orden a tener en cuenta.

3.2. El suministro incluye, salvo indicación contraria en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la distribución, 
montaje, instalación y puesta en marcha de los bienes objeto 
del contrato, de conformidad con los destinos que se especifi-
can, asimismo, en el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares.

3.3. En el contrato de arrendamiento de productos o bie-
nes muebles, el arrendador o adjudicatario asumirá durante el 
plazo de vigencia del contrato la obligación de mantenimiento 
del objeto del mismo (artículo 266.1 LCSP).

4. Presupuesto de licitación.
El presupuesto de licitación y, en su caso, de cada lote, 

así como las anualidades que ha señalado el órgano de contra-
tación, será el que figura en el Cuadro Resumen núm. 5, que 
indicará, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

Cuando el valor estimado del contrato, calculado confor-
me a las previsiones del artículo 76 LCSP, no coincida con el 
presupuesto de licitación, se hará constar tal circunstancia en 
el Cuadro Resumen núm. 5, motivándose adecuadamente.

5. Precio del contrato.
5.1. El precio del contrato será el que resulte de la adju-

dicación definitiva adoptada por el órgano de contratación de 
acuerdo con la oferta económica realizada por el adjudicata-
rio. Se indicará como partida independiente el importe sobre 
el Valor Añadido que deba soportar la Administración.

A todos los efectos se entenderá que el precio del con-
trato incluye los demás tributos, tasas, cánones de cualquier 
índole, así como, todos los gastos que se originen para el ad-
judicatario como consecuencia del cumplimiento de las obliga-
ciones contempladas en el presente PCAP.

5.2. El número de unidades a adquirir podrá incremen-
tarse con respecto a las inicialmente estimadas en el Anexo 
núm. 16, en el supuesto de obtenerse un precio inferior al 
especificado como presupuesto de licitación en el Cuadro Re-
sumen núm. 5, como consecuencia de la baja ofrecida por 
los licitadores hasta agotar dicho presupuesto. Dicha opción 
deberá especificarse en el Cuadro Resumen, núm. 5 del PCAP 
y concretarse por los licitadores en su oferta.

5.3. Cuando razones técnicas o económicas debidamente 
justificadas lo aconsejen, se especificará en el Cuadro Resumen 
núm. 5, que el pago del precio total de los bienes a suministrar 
consistirá parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes 
de la misma clase, los cuales se especificarán en el Anexo núm. 
17, que reflejará asimismo el porcentaje que el importe de éstos 
representa en el precio total del contrato, sin que en ningún caso, 
este importe pueda superar el 50% de dicho precio total.

5.4. En el contrato de arrendamiento, las cantidades que 
en su caso deba satisfacer la Administración en concepto de 
canon de mantenimiento se fijarán separadamente de las 
constitutivas del precio del arriendo.
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5.5. Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con 
precios provisionales cuando se ponga de manifiesto que la 
ejecución del contrato deba comenzar antes que la determi-
nación del precio sea posible. En estos contratos, el precio 
se determinará de conformidad con lo señalado en el artículo 
75.3 LCSP, dentro de los límites fijados para el precio máxi-
mo en el Cuadro Resumen núm. 5, en función de los costes 
en que realmente incurra el contratista y del beneficio que se 
haya acordado.

6. Revisión del precio del contrato.
El carácter revisable del precio y, en su caso, la fórmula o 

índice aplicable se hará constar de forma expresa en el Cua-
dro Resumen núm. 6 del PCAP.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 
77 a 82 de la LCSP.

Cuando el índice de referencia que se adopte sea el Índice 
de Precios al Consumo elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística o cualquiera de los índices de los grupos, subgru-
pos, clases o subclases que en él se integran, la revisión no 
podrá superar el 85 por 100 de variación experimentada por 
el índice adoptado. A dichos efectos, se especificará en el Cua-
dro Resumen núm. 6 el porcentaje de revisión máximo a apli-
car al contrato.

Si el precio no fuere revisable no se modificará dicha cir-
cunstancia por la prórroga del plazo durante la ejecución del 
contrato, salvo que esté motivada por causa imputable a la 
Administración o por causa de fuerza mayor, entendiendo por 
tales las así establecidas en el artículo 214 de la LCSP.

7. Variación del precio del contrato.
Se indicará en el Cuadro Resumen núm. 7 si el contrato 

es susceptible de aplicación de cláusula de variación de pre-
cio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo y/o 
rendimiento. De recogerse dicha posibilidad, se indicará en el 
Anexo núm. 12, los supuestos en que se producirán estas va-
riaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se 
refiere el Cuadro Resumen núm. 5 deberá tenerse en cuenta 
dicha opción eventual. 

8. Existencia de crédito adecuado y suficiente. 
8.1. Existe el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contra-
to a que se refiere el presente Pliego.

8.2. El expediente de contratación se podrá tramitar anti-
cipadamente de acuerdo con las normas vigentes que le sean 
de aplicación. En tal caso se hará constar tal circunstancia de 
forma expresa en el Cuadro Resumen núm. 5 del PCAP.

Cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior 
al de la iniciación de la ejecución, la adjudicación del con-
trato quedará sometida a la condición suspensiva de exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio corres-
pondiente.

9. Plazo de ejecución.
9.1. El plazo de ejecución y/o duración del suministro 

será el fijado, como máximo, en el Cuadro Resumen núm. 8 
o, en su caso, el ofertado por el adjudicatario, dentro de dicho 
límite máximo y comenzará a partir del día siguiente al de la 
firma del contrato y, en su caso, autorización del inicio para la 
entrega de los bienes.

9.2. Para las sucesivas entregas o diversas etapas de ela-
boración en las que el suministro pueda consistir, se podrán 
establecer plazos parciales que se fijarán igualmente en el 
citado Cuadro Resumen núm. 8, o bien, se fijarán en la apro-
bación del programa de trabajo de acuerdo con la oferta reali-
zada por el licitador, y se considerarán como plazo máximo de 
cada uno de ellos.

10. Condiciones especiales de ejecución del contrato.
De conformidad con lo previsto en el artículo 102.1 de 

la LCSP, son condiciones especiales de ejecución del presen-
te contrato las contenidas en el Anexo núm. 13 del presente 
PCAP.

11. Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la 
ejecución del contrato en general y, en particular, cuando así 
se indique, con la especificada en el Cuadro Resumen núm. 9. 
Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años des-
de el conocimiento de la información, salvo que en el Cuadro 
Resumen se establezca un plazo mayor.

En materia de protección de datos de carácter personal 
se estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional trigésimo 
primera de la LCSP y disposiciones concordantes.

El licitador identificará en toda la documentación que pre-
sente aquella información que tendrá la consideración de con-
fidencial a los efectos previstos en el artículo 124 de la LCSP.

II. CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO

12. Procedimiento de adjudicación.
El contrato de suministro a que se refiere el presente 

PCAP se adjudicará mediante el procedimiento negociado sin 
publicidad por concurrir alguna de las circunstancias previstas 
en los artículos 154, 157 y 161.2 de la LCSP, cuya concreción 
se especificará en el Cuadro Resumen núm. 10.

En el Anexo núm. 5 se establecerán los criterios de adju-
dicación sobre los que versarán los aspectos técnicos y econó-
micos de la negociación.

Cuando sólo se utilice un criterio de negociación éste ha 
de ser necesariamente el del precio más bajo.

De establecerse así en el Cuadro Resumen núm. 11, el 
procedimiento negociado se podrá articular en fases sucesi-
vas a fin de reducir progresivamente el número de ofertas a 
negociar mediante la aplicación de los criterios de adjudica-
ción, indicándose en el Anexo núm. 5 el umbral o umbrales 
mínimos de puntuación, requerido para continuar en el proce-
so selectivo.

En caso de admitirse la presentación de mejoras, que en 
ningún caso pueden suponer incremento de la oferta económi-
ca realizada, dicha circunstancia se especificará en el Cuadro 
Resumen núm. 12. En el Anexo núm. 14 se determinarán los 
elementos y las condiciones en que queda autorizada la pre-
sentación de mejoras.

En el Cuadro Resumen núm. 13 se indicará el tipo de 
tramitación del expediente, ordinaria o urgente, a los efectos 
previstos en la normativa contractual.

 
13. Presentación de las proposiciones.
Las proposiciones, junto con la documentación precep-

tiva, se presentarán en el Registro general designado por el 
órgano de contratación en los términos y dentro del plazo que 
se indique en la invitación cursada por la Administración.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposi-
ción, ni suscribir ninguna proposición en Unión Temporal con 
otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
Unión Temporal. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las proposiciones suscritas en dichas 
condiciones.

La presentación de las proposiciones supone la acepta-
ción incondicionada por los licitadores del contenido de la to-
talidad de las cláusulas o condiciones del PCAP, sin salvedad 
o reserva alguna.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas 
deberá ser redactada en castellano. La documentación re-
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dactada en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en 
idioma extranjero, deberá acompañarse de traducción oficial 
al castellano.

14. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones. 
Las proposiciones, junto con la documentación precepti-

va, se presentarán dentro del plazo que se indique en la invi-
tación cursada o, en su caso, en la convocatoria anunciada en 
el perfil de contratante, en el Registro General del órgano de 
contratación especificado en la misma. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el em-
presario deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
las Oficinas de Correos y anunciar la remisión de su oferta 
al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, 
telegrama o fax remitido al núm. del Registro General que se 
indique en la invitación. También podrá anunciarse por correo 
electrónico, siempre que así se establezca en el Cuadro Re-
sumen núm. 14 del presente Pliego. En este caso, el envío 
del anuncio por correo electrónico sólo será válido si existe 
constancia de la transmisión y de su recepción, de sus fechas 
y del contenido íntegro de las comunicaciones, y se identifica 
fidedignamente al remitente y al destinatario.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo se-
ñalado en la invitación.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

15. Forma de presentación de las proposiciones. 
Los licitadores presentarán dos sobres, cerrados y firma-

dos por los mismos o sus representantes, de forma que se 
garantice el secreto de su contenido, señalados con los núme-
ros 1 y 2. En caso de admitirse la presentación de mejoras, la 
documentación correspondiente se presentará en sobre inde-
pendiente señalado con el núm. 3.

En cada uno de los sobres figurará externamente el nom-
bre del licitador, persona o personas de contacto, domicilio 
social, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como 
el título del suministro, número o clave del expediente y lote 
o lotes, en su caso, a los que concurre, e incluirá en original 
o copias auténticas o autenticadas, a excepción de los docu-
mentos que acrediten la constitución de la garantía provisional 
que, en todo caso, deberán ser originales, la documentación 
que a continuación se indica.

A efectos de posibilitar una más rápida y fluida comuni-
cación e intercambio de información, los licitadores podrán 
proporcionar o indicar a la Administración con la documen-
tación que conforma el sobre núm. 1 una dirección de correo 
electrónica para cuantas incidencias puedan surgir en el pro-
cedimiento de adjudicación.

15.1. Sobre núm. 1. Título: documentación administrativa. 
La certificación de la inscripción en el Registro de Licita-

dores de la Comunidad Autónoma de Andalucía exime a los 
licitadores en él incluidos de la presentación de la documenta-
ción relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre 
que vaya acompañada de declaración responsable emitida por 
el licitador o su representante/s con facultades que figuren en 
el Registro de no alteración de los datos en él registrados, con-
forme a lo establecido en el Decreto 189/1997, de 22 de julio, 
por el que se crea el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El referido certificado podrá ser expedido electrónica-
mente. Si así se establece en el Cuadro resumen núm. 15 la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuar-
se de oficio por el órgano de contratación o por aquél al que 
corresponda el examen de las proposiciones, solicitándolo di-
rectamente al Registro de licitadores y Empresas clasificadas, 

sin perjuicio de que los licitadores deban presentar, en todo 
caso, la declaración responsable de no alteración de los datos 
anteriormente indicada.

a) Documentación acreditativa de la constitución de ga-
rantía provisional.

Cuando se indique en el Cuadro Resumen núm. 16 de-
berá aportarse documento acreditativo de la constitución de 
garantía provisional por la cuantía que conste en el mismo, 
que no podrá ser superior al 3 % del presupuesto del contrato 
(IVA excluido).

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP.

Si se constituye la garantía mediante aval, prestado en la 
forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorro, coope-
rativas de crédito, establecimientos financieros y sociedades 
de garantía recíproca autorizados para operar en España, de-
berá aportarse el documento original.

Si se constituyera la garantía mediante seguro de cau-
ción, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de la LCSP establezcan, celebrado con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo, deberá apor-
tarse el original del certificado del contrato.

En ambos casos deberá constar en los citados documen-
tos el visado que acredite el previo bastanteo del poder efec-
tuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de constituirse la garantía en efectivo, 
deberá depositarse en las Cajas Provinciales de Depósito, es-
tablecidas en las Delegaciones provinciales de la Consejería 
competente en materia de Economía y Hacienda.

Si se constituyera en valores de la Deuda Pública debe-
rán aportarse los certificados de inmovilización de los valores 
anotados.

Cuando así se prevea en el Cuadro Resumen núm. 20, la 
acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

En caso de Uniones de empresarios, las garantías provi-
sionales podrán constituirse por una o varias de las empresas 
siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y ga-
rantice solidariamente a todos los integrantes de la unión de 
empresarios.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas Coope-
rativas sólo tendrá que aportar el 25% del importe de la citada 
garantía. 

En el supuesto de existencia de lotes, la garantía provi-
sional se presentará de forma individual por cada uno de los 
lotes a los que se licita.

La garantía provisional responderá del mantenimiento de 
las ofertas de los licitadores hasta la adjudicación provisional 
del contrato. Para el licitador que resulte adjudicatario provi-
sional la garantía responderá además del cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la cláusula 18 del presente 
PCAP.

La garantía provisional será devuelta a los licitadores 
inmediatamente después de la adjudicación definitiva del 
contrato.

Si algún licitador retira su proposición injustificadamen-
te antes de la adjudicación provisional, o si el adjudicatario 
provisional no constituye la garantía definitiva o, por causas 
imputables al mismo, no pudiese formalizarse el contrato, se 
procederá a la ejecución de la garantía provisional.

En el caso de ofertas consideradas desproporcionadas 
o anormales, la falta de contestación a la solicitud de in-
formación a que se refiere el artículo 136.3 de la LCSP, o 
el reconocimiento por parte del licitador de que su propo-
sición adolece de error o inconsistencia que la hagan invia-
ble, tendrán la consideración de retirada injustificada de la 
proposición. 
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b) Documentos acreditativos de la personalidad y capaci-
dad del licitador.

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren 
personas jurídicas se acreditará mediante la escritura o docu-
mento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que 
conste las normas por las que se regula su actividad, debida-
mente inscritos, en su caso, en el Registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de 
contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de 
los fines, objeto o ámbito de actividad que a tenor de sus pro-
pios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compul-
sada, notarial o administrativamente, del Documento Nacional 
de Identidad o el documento que, en su caso, haga sus veces.

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad 
o prestación que constituya el objeto del contrato una determi-
nada habilitación profesional, se acompañará copia compul-
sada del certificado que acredite las condiciones de aptitud 
profesional.

4. Tendrán capacidad para contratar las empresas comu-
nitarias que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 
prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en 
que se encuentren establecidas exija una autorización especial 
o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen este requisito.

La capacidad de las empresas comunitarias se acreditará 
por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde estén establecidas o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo I.1 del RGLCAP.

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar 
mediante informe, en la forma recogida en el artículo 44 de la 
LCSP que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes, organis-
mos o entidades del sector público asimilables a los enume-
rados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente 
análoga.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se pres-
cindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las em-
presas de Estados signatarios del Acuerdo sobre la Contrata-
ción Pública de la Organización Mundial de Comercio.

La acreditación de la capacidad de obrar de las empre-
sas extranjeras no comunitarias se instrumentará a través de 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en 
el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

c) Documentos acreditativos de la representación:

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre 
de otros presentarán poder de representación bastanteado 
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general debe-
rá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se tra-
ta de un poder especial para un acto concreto no será necesario 
el requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de 
representación, deberá acompañar copia compulsada, notarial 
o administrativamente, de su Documento Nacional de Identi-
dad, o el documento que, en su caso, haga sus veces.

d) Documentos acreditativos de la solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional.

La acreditación de la solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional se realizará por los medios previstos en 

el Anexo núm. 2, que serán evaluados de acuerdo con los cri-
terios de selección que constan en el mismo. 

En el Anexo núm. 3 se indicará si los licitadores, además 
de acreditar su solvencia, deben comprometerse a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales que en el mismo se detallan y, en todo caso, sufi-
cientes para la ejecución del contrato. A estos efectos, en el 
mismo Anexo núm. 3 se indicará si estos compromisos, que 
se integrarán en el contrato, tienen el carácter de obligaciones 
esenciales a los efectos previstos en el artículo 206, g) de la 
LCSP, o si dan lugar a penalidades, conforme a lo señalado en 
el artículo 196.1 de la LCSP, para el caso de que se incumplan 
por el adjudicatario.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 
contrato determinado, el empresario podrá basarse en la sol-
vencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre 
que demuestren que, para la ejecución del contrato, dispone 
efectivamente de esos medios.

En los contratos de suministro que incluyan servicios o 
trabajos de colocación e instalación, podrá exigirse a los licita-
dores personas jurídicas en el Anexo núm. 3 que especifiquen, 
conforme a lo señalado en el artículo 53.1 LCSP, los nombres 
y cualificación profesional del personal responsable de ejecu-
tar la prestación. 

e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente.
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación 

constituyendo unión temporal de empresarios, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su capacidad y su sol-
vencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acu-
mulándose, a efectos de la determinación de la solvencia de la 
unión temporal, las características acreditadas para cada uno 
de los integrantes de la misma.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en la 
unión temporal, deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan, la participación de cada uno de ellos 
y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal, caso de resultar adjudicatarios.

f) Declaración para empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato 

vaya a ejecutarse en España, aportarán declaración de some-
terse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitante.

g) Declaración responsable de capacidad de obrar y ce-
sión de información tributaria.

Los licitadores asimismo deberán aportar los siguientes 
documentos: 

1. Declaración responsable de no estar incurso en las pro-
hibiciones de contratar previstas en el artículo 49 de la LCSP.

2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado 
y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al 
modelo establecido en el Anexo núm. 8 al presente PCAP.

De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 
2003, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núme-
ro 181, de 12 de septiembre), el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con la Administración del Estado y con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, podrá acreditarse también, 
si el licitador voluntariamente así lo desea, mediante la cesión 
por la Administración competente a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes de la información que acredite que la em-
presa cumple tales circunstancias, en cuyo caso deberá cum-
plimentar el Anexo núm. 9 sobre «Autorización para la cesión 
de información relativa a obligaciones tributarias con el Estado 
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y la Comunidad Autónoma de Andalucía en procedimientos de 
contratación». En tal caso, de resultar adjudicatario provisional 
no deberá aportar las certificaciones positivas a que se refiere 
la cláusula 18 del presente PCAP. 

3. Certificación responsable de no formar parte de los órga-
nos de gobierno o administración de la empresa persona alguna 
a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Anda-
lucía y Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 176/2005, de 26 de 
julio, de desarrollo de la citada Ley, así como que no ostenta 
participación superior al diez por ciento computada en la forma 
que regula el artículo 5 de la citada Ley.

La certificación responsable se acreditará conforme al 
modelo establecido en el Anexo núm. 10 al presente PCAP 
y deberá ser firmada en todo caso por el órgano de dirección 
o representación competente de la empresa, administrador/a 
único/a, administradores mancomunados, o firma del Secreta-
rio/a con el Visto Bueno del Presidente/a, en el caso de Con-
sejo de Administración.

h) Declaración de las condiciones especiales de compa-
tibilidad.

El licitador deberá aportar declaración responsable de no 
haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración 
de las especificaciones técnicas o de los documentos prepa-
ratorios del contrato, o de haber sido adjudicatario, siempre 
que dicha participación no provoque restricciones a la libre 
concurrencia o pueda suponer un trato privilegiado con res-
pecto al resto de las empresas licitadoras, de conformidad 
con el artículo 45 de la LCSP. Dichos extremos se incluyen en 
el modelo de declaración establecido en el Anexo núm. 8 al 
presente PCAP. 

i) Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

Compromiso, conforme al modelo establecido en el Anexo 
núm. 11 del presente PCAP, de establecer y mantener durante 
el periodo de vigencia del contrato, una Oficina ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un repre-
sentante legal de la empresa con poderes bastantes para el 
pleno desarrollo y ejecución del contrato, caso de que resulte 
adjudicatario del suministro.

j) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, 
en su caso, en la plantilla de sus centros de trabajo radicados 
en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de traba-
jadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100, o haber adoptado las medidas 
previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE 
núm. 94, de 20 de abril), todo ello de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas (BOJA núm. 251, de 31 de 
diciembre).

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre), podrán pre-
sentar documentación acreditativa de tener la marca de exce-
lencia o desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, de acuerdo con las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

k) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo.
A efectos de lo establecido en el Anexo núm. 6 del pre-

sente PCAP y de conformidad con lo señalado en el artículo 
129.4 de la LCSP, en el supuesto de personas jurídicas per-
tenecientes a un grupo de sociedades, los licitadores deberán 
presentar una relación de las sociedades pertenecientes al 
grupo, con indicación de las que se presentan a la licitación. 

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá apor-
tarse declaración en tal sentido.

l) Acreditación del cumplimiento de las normas de garan-
tía de la calidad y de gestión medioambiental.

En contratos sujetos a regulación armonizada y cuando 
así se indique en el Cuadro Resumen núm. 21, los licitadores 
presentarán los certificados a que se refieren los artículos 69 
y 70 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario 
de las normas de garantía de la calidad, así como de las nor-
mas de gestión medioambiental.

m) Subcontratación.
Cuando así se exija en el Cuadro Resumen núm. 22, los 

licitadores deberán indicar la parte del contrato que tengan 
previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o 
perfil empresarial definido por referencia a las condiciones de 
solvencia técnica o profesional de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización.

n) Índice de la documentación.
La documentación contenida en este sobre deberá ir pre-

cedida por un índice realizado en hoja independiente en el que 
constará el contenido del mismo enunciado numéricamente.

15.2. Sobre núm. 2. Título: oferta técnica y económica.
En este sobre el licitador incluirá la siguiente documen-

tación:

1. Documentación acreditativa de los aspectos técnicos 
objeto de negociación, vinculados al objeto del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo núm. 4 al presen-
te PCAP.

2. Proposición económica formulada en euros conforme 
al modelo que figura en el Anexo núm. 1 del presente PCAP, 
debidamente firmada y fechada. En la oferta económica de-
berá indicarse como partida independiente el importe del Im-
puesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido a la 
Administración.

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisio-
nes, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo 
aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en 
cifras y la consignada en letra, prevalecerá esta última.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos que se origi-
nen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento 
de las obligaciones contempladas en el presente PCAP.

La oferta no podrá superar en ningún caso el presupues-
to previamente aprobado y, cuando se pida oferta detallada, la 
suma de los precios por capítulos o partidas no podrá superar 
el citado presupuesto.

Cuando una empresa licite a más de un lote, deberá es-
pecificarse de forma expresa en su proposición económica la 
oferta realizada por cada lote.

Cuando se solicite oferta detallada por precios unitarios, 
la suma de los precios unitarios, capítulos o partidas no podrá 
superar el total del presupuesto de licitación. Si el presupuesto 
de licitación, consignado en el Cuadro Resumen núm. 5, figura 
desglosado en precios unitarios, capítulos o partidas, los im-
portes de los precios unitarios, capítulos o partidas ofertadas 
que se detallen, no podrán exceder de los allí indicados.

En el contrato de arrendamiento de bienes muebles, el 
licitador deberá consignar en la oferta económica separada-
mente las cantidades que la Administración deba satisfacer en 
concepto de canon de mantenimiento de las constitutivas del 
precio del arriendo.

En el caso de que por el mismo precio ofertado se ofrez-
ca un número superior de bienes a suministrar, será necesario 
que el licitador especifique qué tipo de bienes y en qué canti-
dad los incrementa respecto a las determinaciones estableci-
das en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Cuando como parte del precio del contrato se entreguen 
por la Administración bienes de la misma clase, deberá con-
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signarse expresamente por el licitador en la oferta económica 
la valoración que formula respecto a tales bienes, y el porcen-
taje que la misma represente, respecto al precio total, consi-
derándose dicha cantidad, en todo caso, incluida en el precio 
total ofertado.

15.3. Sobre núm. 3. Título: mejoras.
En caso de admitirse la presentación de mejoras, éstas 

se contendrán en el sobre núm. 3 expresándose los elementos 
y condiciones de las mismas, en los términos señalados en el 
Anexo núm. 14 al presente PCAP. 

16. Muestras.
16.1. Si se exige en el Cuadro Resumen núm. 24 del pre-

sente Pliego, para tomar parte en la licitación, los licitadores 
presentarán ajustadas a las características reseñadas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, una muestra 
del producto a suministrar, o, en su caso, una muestra inde-
pendiente para cada lote ofertado.

Cuando un mismo artículo forme parte de dos o más lo-
tes deberá ser presentado en todos y cada uno de ellos. En 
caso contrario, la muestra presentada se considerará válida 
para el lote que aparezca reflejado con el número 1.

Las muestras serán entregadas y depositadas por los 
licitadores en el lugar que se indique en el anuncio de lici-
tación, durante el plazo improrrogable de presentación de 
proposiciones.

16.2. Todos los bultos que contengan la muestra presen-
tada, llevarán fijados en lugar visible una etiqueta estructurada 
en la que constará el nombre del licitador, el número de expe-
diente y el lote, en su caso, al que se refiere, y contenido del 
mismo.

En todo caso, será necesario que las muestras estén 
correctamente embaladas al objeto de evitar su pérdida o 
deterioro.

No podrá embalarse en un mismo bulto las muestras co-
rrespondientes a varios lotes.

16.3. El personal designado por el órgano de contratación 
dará a cada depositario un recibo que acredite la fecha y hora 
en que se realice el depósito de las muestras presentadas, 
cuya copia firmada por el depositario quedará en poder de la 
Administración.

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, el 
depósito quedará bajo la custodia de la Administración contra-
tante remitiéndose la copia de los recibos a la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, en el plazo de los tres días siguientes 
a su entrega.

16.4. Las muestras de aquellos suministros presenta-
das por licitadores que no hayan resultado adjudicatarios 
deberán ser retiradas, previa presentación del resguardo, 
en el plazo máximo de 30 días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la terminación del plazo estableci-
do para recurrir la Resolución de adjudicación definitiva, 
a excepción de aquéllas que la Administración considere 
oportuno retener en los supuestos de que se hayan inter-
puesto reclamaciones, recursos, o exista alguna incidencia 
contractual.

Las muestras de aquellos suministros presentados por li-
citadores que hayan resultado adjudicatarios no podrán ser re-
tiradas, hasta que se haya efectuado la recepción del material 
adjudicado, debiendo solicitar el adjudicatario mediante escrito 
dirigido al órgano de contratación autorización para efectuar la 
retirada de muestras, en el plazo de 30 días naturales desde 
la firma de la última acta de recepción.

16.5. La muestra presentada por el licitador que resulte 
adjudicatario no podrá incorporarse como unidad de suminis-
tro sin la previa autorización de la Administración contratante.

16.6. Transcurridos los plazos descritos en el apartado 
16.4, la Administración dispondrá de las muestras, quedando 
exenta de toda responsabilidad sobre las mismas.

17. Selección del contratista y adjudicación provisional.
El procedimiento de selección y adjudicación se desarro-

llará conforme a lo previsto legal y reglamentariamente, con 
las siguientes particularidades:

1. La intervención o no de Mesa de contratación en el 
procedimiento de adjudicación se especificará en el Cuadro 
Resumen núm. 25 del PCAP. En su caso, podrá ser designada 
una Comisión Técnica de evaluación de apoyo a la Mesa de 
contratación encargada de elaborar los correspondientes infor-
mes técnicos en relación con la documentación contenida en 
el sobre núm. 2 y, de posibilitarse su presentación, del sobre 
núm. 3.

2. La existencia de defectos u omisiones subsanables en 
la documentación presentada se comunicará a los interesados 
verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemá-
ticos, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles 
para que los licitadores los corrijan o subsanen. Asimismo, la 
Mesa de Contratación u órgano gestor del expediente, podrá 
solicitar a éstos aclaraciones sobre los certificados y documen-
tos presentados o requerirles para la presentación de otros 
complementarios, en los términos del artículo 71 de la LCSP. 

3. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada al efec-
to o por el órgano gestor, en su caso, se adoptará el oportuno 
acuerdo sobre la admisión definitiva de los licitadores al proce-
dimiento, procediéndose a la apertura de los sobres núm. 2 y, 
en su caso, del sobre núm. 3.

4. La Mesa de Contratación remitirá la documentación 
incluida en los sobres núm. 2 y, en su caso, la de los sobres 
núm. 3, a la Comisión Técnica de Evaluación a fin de que se 
realice un estudio pormenorizado de las distintas ofertas, que 
suscribirán todos los integrantes de la citada Comisión en el 
cual se contendrá la evaluación y valoración de las ofertas téc-
nicas presentadas por los licitadores admitidos. A tal efecto, 
los criterios que se tendrán en cuenta para la referida evalua-
ción y valoración serán los indicados en el Anexo núm. 5. De 
no intervenir Mesa de contratación, el estudio pormenorizado 
de las ofertas presentadas deberá suscribirse por personal del 
órgano gestor con cualificación técnica acorde con el objeto 
del contrato a evaluar.

5. Atendiendo a la naturaleza negociada del procedimien-
to, quedan sujetos a negociación con los licitadores los aspec-
tos técnicos y económicos establecidos en el Anexo núm. 5. 
En caso de indicarse umbrales mínimos, el procedimiento de 
negociación se limitará a aquellos licitadores que alcancen la 
puntuación exigida.

6. El proceso de negociación por parte del órgano de con-
tratación o de la Mesa de contratación, asistida, en su caso, 
por la Comisión Técnica, se reflejará en un informe justificativo 
que precisará las ventajas de la oferta propuesta como adjudi-
cataria y, en su caso, respecto a la/s restante/s de negociar-
se con más de una empresa. Todo ello se elevará al órgano 
de contratación junto con la correspondiente propuesta que 
identificará la oferta económicamente más ventajosa o, en su 
caso, se propondrá la declaración de licitación desierta.

7. El órgano de contratación a la vista de lo actuado dic-
tará resolución de adjudicación provisional del contrato a favor 
de la oferta económicamente más ventajosa o, en su caso, 
procederá a declararlo desierto.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuen-
tren igualadas, como las más ventajosas desde el punto de 
vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, 
tendrán preferencia aquéllas a que se refiere el Anexo núm. 7 
al presente PCAP, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-
ción Adicional sexta de la LCSP, siempre que hayan acreditado 
dichas circunstancias conforme a lo establecido en la cláusula 
15.1.j). Si se mantiene la igualdad prevalecerá la oferta econó-
mica más baja.

8. No obstante lo señalado en el apartado anterior, la ad-
judicación provisional al licitador que presente la oferta eco-
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nómicamente más ventajosa, no procederá cuando, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 136 LCSP, el órgano 
de contratación presuma fundadamente que la proposición 
no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión en 
la misma de valores anormales o desproporcionados y una 
vez considerada la justificación efectuada por el licitador y 
los informes técnicos emitidos en el procedimiento realizado 
en cumplimiento del artículo 136.3 de la LCSP. A tal fin en el 
Anexo núm. 6 se fijarán los parámetros objetivos en función 
de los cuales se presume que la proposición no puede ser 
cumplida.

10. La resolución de adjudicación provisional concretará 
y fijará los términos definitivos del contrato, se publicará en el 
Perfil de contratante a que se refiere la cláusula primera del 
presente PCAP y será notificada a los licitadores de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 135.3 de la LCSP. 

18. Documentación previa a la adjudicación definitiva.
Antes de la adjudicación definitiva, en el plazo máximo de 

quince días hábiles desde el siguiente a la publicación en el 
Perfil de contratante, el adjudicatario provisional deberá pre-
sentar la documentación justificativa de las siguientes circuns-
tancias:

a) Obligaciones Tributarias:

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación 
podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utiliza-
ción de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por 
la Administración general del Estado, con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Certificación positiva expedida por la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria o por los Servicios de Te-
sorería de las Delegaciones Provinciales de la Consejería com-
petente en materia de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración 
Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período eje-
cutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no pro-
ceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas 
en período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada 
y expedida por medios electrónicos en los términos estable-
cidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet), a través del portal de la Administración de la Junta de 
Andalucía http://www.juntadeandalucia.es.

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas 
indicadas anteriormente el adjudicatario que hubiera autoriza-
do la cesión de información tributaria a que se refiere el Anexo 
núm. 9 al presente PCAP.

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial 

de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o decla-
ración responsable de no estar obligado a ello.

Las circunstancias establecidas en las letras a) y b) po-
drán también acreditarse mediante la aportación del certifica-
do expedido por el Registro de Licitadores, tal como se indica 
en la cláusula 15 del presente PCAP.

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, 
aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejer-

cicio a la que se acompañará una declaración responsable de 
no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto, el adjudicata-
rio presentará declaración justificativa al respecto.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas 

Provinciales de la Consejería competente en materia de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de una garantía 
de un 5 por 100 del importe de adjudicación o del presupues-
to de licitación cuando la cuantía del contrato se determine 
en función de precios unitarios, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía 
provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución 
de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancela-
rá simultáneamente a la constitución de la garantía definitiva.

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 84.1 de la LCSP, y como se indica 
en la cláusula 15.1.a) del presente PCAP.

En el caso de que el contrato de suministro estuviera dis-
tribuido por lotes diferenciados a los que se pueda ofertar in-
distintamente, las garantías definitivas se presentarán tan solo 
respecto de los lotes adjudicados.

Conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 
de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas 
Cooperativas sólo tendrán que aportar el 25% del importe 
de la citada garantía.

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen 
núm. 18, se podrá exigir de conformidad con el artículo 83.2 
de la LCSP, una garantía complementaria de hasta un 5 por 
100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo alcan-
zar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato.

Cuando, como consecuencia de una modificación del 
contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá 
reajustarse la garantía para que guarde la debida proporción 
con el nuevo precio modificado.

El adjudicatario que tuviera constituida una garantía glo-
bal conforme a lo establecido en el artículo 86 de la LCSP, 
deberá aportar certificación expedida por la Caja de Depósitos 
comprensiva de la existencia de la garantía global y suficiente 
de la misma.

El órgano de contratación, en los contratos de suministros 
de bienes consumibles cuya entrega y recepción deba efec-
tuarse antes del pago del precio, podrá eximir al adjudicatario 
del contrato de la obligación de constituir garantía definitiva, 
de especificarse dicha circunstancia en el Cuadro Resumen 
núm. 17 del presente PCAP, justificándolo adecuadamente.

La garantía definitiva podrá constituirse mediante reten-
ción en el precio cuando así se indique en el Cuadro Resumen 
núm. 19 del presente PCAP.

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se 
realizará una vez producido el vencimiento del plazo de ga-
rantía señalado en el Cuadro Resumen núm. 31 y cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del 
contratista.

En los casos en que, con arreglo al presente Pliego de 
cláusulas administrativas particulares, haya lugar a recepcio-
nes parciales, el contratista podrá solicitar la devolución o can-
celación de la parte proporcional de la garantía definitiva, una 
vez transcurrido el plazo de garantía señalado en el Cuadro 
Resumen núm. 31, contado desde las fechas de las recepcio-
nes respectivas.

La garantía definitiva responderá de la inexistencia de vi-
cios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo 
de garantía que se haya previsto en el contrato.

e) Otra documentación.
El adjudicatario provisional deberá aportar cualesquiera 

otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o 
de la efectiva disposición de los medios que se hubieran com-
prometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato en 
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los términos señalados en la LCSP y en el presente PCAP, que 
le reclame el órgano de contratación.

19. Adjudicación definitiva del contrato.
Transcurridos quince (15) días hábiles desde la adjudica-

ción provisional y presentada la documentación señalada en 
cláusula anterior, en el plazo máximo de diez días hábiles, se 
elevará a definitiva la adjudicación provisional.

El contrato se perfecciona mediante la adjudicación de-
finitiva y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 
entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede 
del órgano de contratación.

20. Formalización del contrato.
El adjudicatario, deberá aportar, previamente a la forma-

lización del contrato, declaración responsable en la que se 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el certificado 
del Registro Oficial de Licitadores no han experimentado va-
riación, así como los documentos acreditativos de la perso-
nalidad, en el supuesto de que no los hubiere aportado con 
anterioridad, en virtud de lo establecido en la cláusula 15 del 
presente PCAP.

Además cuando el contrato se hubiera adjudicado a una 
Unión de Empresarios que se constituyan temporalmente, habrá 
de aportarse la escritura pública de constitución de la misma.

El contrato se formalizará en documento administrativo 
dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación definitiva, constitu-
yendo dicho documento título suficiente para acceder a cual-
quier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
gastos.

Simultáneamente con la firma del contrato deberá ser 
firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 
que rigen la contratación.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

21. Obligaciones del contratista.
21.1. El contratista está obligado a entregar y, en su caso, 

instalar los bienes objeto del suministro en el lugar fijado en el 
Cuadro Resumen núm. 30 del Pliego, y de conformidad con 
las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas aplica-
bles, y en el plazo establecido en el contrato.

Cuando el contrato tenga por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información e 
incluya la prestación de servicios de conservación, reparación 
y/o mantenimiento, el contratista quedará obligado a los mis-
mos en los términos ofertados y, como mínimo, a los esta-
blecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
aplicables al contrato.

Cuando el contrato tenga por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información e 
incluya la formación especializada del personal, el contratis-
ta quedará obligado a la misma en los términos ofertados y, 
como mínimo, a la especificada en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares aplicables al contrato.

En el momento de la entrega o, en su caso, instalación 
y puesta en funcionamiento, por el funcionario del Servicio 
que corresponda, o del Responsable del contrato, en caso de 
designarse, se firmará el oportuno recibí o acuse de recibo.

El suministrador no tendrá derecho a indemnización por 
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bie-
nes antes de su entrega o, en su caso instalación y puesta en 
funcionamiento, a la Administración, salvo que ésta hubiere 
incurrido en demora al recibirlos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes de 
acuerdo con las condiciones del Pliego de Prescripciones Téc-

nicas, sea posterior a su entrega, la Administración será res-
ponsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que 
medie entre una y otra.

Los bienes quedarán en el punto de destino listos para 
su utilización conforme a las condiciones técnicas del sumi-
nistro, siendo de la exclusiva cuenta del contratista los gastos 
de transporte, puesta en funcionamiento o en uso, de acuer-
do con las prescripciones técnicas particulares y cualesquie-
ra otros necesarios para la efectividad de la entrega y, en su 
caso, la retirada de los bienes entregados o usados por la Ad-
ministración como parte del precio del contrato.

21.2. La Administración se reserva el derecho a efectuar 
cuantas comprobaciones estime convenientes de las calidades 
de los bienes durante su fabricación y a fijar el procedimiento 
a seguir en el reconocimiento del material al tiempo de la en-
trega, estando obligado el adjudicatario a satisfacer los gastos 
que por tales actuaciones se originen.

A estos efectos, la Administración contratante tiene la 
facultad de inspeccionar y de ser informada, cuando lo solici-
te, del proceso de fabricación o elaboración del producto que 
haya de ser entregado, pudiendo ordenar o realizar por sí mis-
ma análisis, ensayos y pruebas de los materiales a emplear, 
con la finalidad de comprobar si los mismos responden a las 
características técnicas y de calidad ofertados por el adjudica-
tario, levantándose, en su caso, Acta de disconformidad que 
podrá dar lugar a la resolución del contrato.

21.3. La Administración podrá dictar las instrucciones 
oportunas al objeto de dar adecuado cumplimiento a lo con-
venido, quedando constancia de las mismas de modo feha-
ciente.

21.4. El contratista queda obligado a guardar sigilo res-
pecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los 
que tenga conocimiento con ocasión del mismo, cuando así se 
establezca en el Cuadro Resumen núm. 9.

21.5. El adjudicatario de un contrato de suministro para la 
compra de equipos o sistemas para el tratamiento de la infor-
mación que incluya la prestación de mantenimiento, asume el 
compromiso de realizar el mantenimiento de los bienes objeto 
del suministro, incluidas revisiones preventivas y reparaciones 
de averías de las máquinas o dispositivos de las mismas, repo-
sición de piezas, suplencia de equipo averiado mediante otro 
de reserva y actualización o adaptación de programas en los 
términos ofertados y, como mínimo, en los plazos establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

22. Dirección e inspección del suministro y responsable 
del contrato.

22.1. El órgano de contratación designará, cuando así se 
establezca en el Cuadro Resumen núm. 26, a un Responsable 
del contrato al que le corresponderá supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación 
objeto del contrato. El responsable del contrato podrá ser una 
persona física o jurídica. En su caso, de forma alternativa, la 
Administración podrá nombrar, como Director de la actuación, 
a un técnico encargado de la dirección, comprobación e ins-
pección de la ejecución y desarrollo de la prestación, si por 
las características del contrato se estimare necesario o con-
veniente.

La designación o no del Responsable del contrato o, en 
su caso, del Director de la actuación, y el ejercicio o no por el 
mismo de sus facultades no eximirá al adjudicatario de la co-
rrecta ejecución del objeto del contrato, salvo que la deficien-
cia o incorrección en la ejecución sea debida a una orden o 
instrucción directa del Responsable del contrato o Director de 
la actuación, con expresa reserva escrita puesta de manifiesto 
por el contratista al Responsable del contrato o Director de la 
actuación y con remisión de copia por el contratista al órgano 
de contratación.
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22.2. El nombramiento del Responsable del contrato o, 
en su caso, del Director de la actuación, será comunicado al 
contratista en el plazo de quince días a contar desde la fecha 
de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución, en 
idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

22.3. Durante la vigencia del contrato el Responsable del 
contrato o el Director de la actuación y el personal técnico del 
órgano gestor de la Administración tendrán libre acceso y po-
drán inspeccionar los lugares donde se desarrolle los trabajos.

22.4. El contratista facilitará a la Administración, sin cos-
te adicional alguno, asistencia profesional en las reuniones ex-
plicativas o de información que ésta estime necesarias para el 
aprovechamiento de la prestación contratada.

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, in-
curran en actos u omisiones que comprometan o perturben la 
buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá 
exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o res-
tablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado.

23. Programa de trabajo.
El contratista estará obligado, cuando así se indique en el 

Cuadro Resumen núm. 8.2.2, a presentar a la Administración 
un programa de trabajo para la ejecución de la prestación en 
el plazo de quince (15), días contados desde la formalización 
del contrato.

La Administración resolverá sobre el programa de trabajo 
en el plazo máximo de los quince (15) días siguientes a su 
presentación, pudiendo imponer la introducción de modifi-
caciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, 
siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.

24. Obligaciones laborales, sociales y económicas del 
contratista.

El personal adscrito al suministro dependerá exclusivamen-
te del contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes 
inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
seguridad y salud laboral, así como, al estricto cumplimiento 
de la normativa vigente en materia preventiva, según lo esta-
blecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales (modificada por la Ley 50/1998, de 30 
de diciembre) y normativa complementaria, por lo que vendrá 
obligado a disponer las medidas exigidas por tales disposicio-
nes, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

Son de cuenta directa del contratista todos los devengos 
de personal, incluidos los seguros sociales, impuestos y horas 
extraordinarias posibles que regulan las disposiciones vigentes 
en el momento actual o las que se aprueben durante el perío-
do de vigencia del contrato.

En general el contratista responderá de cuantas obliga-
ciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así 
como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarro-
llan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquél, o 
entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin 
que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incum-
plimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organis-
mos competentes.

En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Admi-
nistración de toda cantidad que se viese obligada a pagar por 
incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque 
ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso 
la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos 
objeto del contrato como personal del órgano de contratación.

25. Seguros.
Cuando así se establezca en el Cuadro Resumen núm. 

27, el contratista deberá tener suscritos los seguros obligato-

rios, así como un seguro de responsabilidad civil no sólo por 
daños a terceros, tanto a personas como a cosas, sino tam-
bién por daños producidos a la Administración o al personal 
dependiente de la misma, durante la vigencia del contrato con 
el límite mínimo de siniestro y características que consten, en 
su caso, en el citado Cuadro Resumen.

Esta documentación deberá presentarse por el contratis-
ta ante la Administración en el plazo que se fije para ello en la 
notificación de la adjudicación definitiva, siendo su presenta-
ción requisito para la iniciación de la ejecución del contrato.

Si se incumple dicho plazo sin que se aporte la documen-
tación requerida, aunque se autorice el inicio del contrato, 
para el comienzo efectivo del mismo será imprescindible la 
presentación de dicha documentación. Por tanto, se retrasa 
el inicio efectivo del contrato, pero no así el inicio del cómputo 
del plazo de ejecución, que empezará a contar desde la autori-
zación para la ejecución de los trabajos.

26. Aprobación de subcontratistas.
26.1. Al menos veinte días antes de la fecha planificada 

para la intervención de cada uno de los subcontratistas en el 
contrato, el adjudicatario deberá presentar por escrito la in-
tención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de 
la prestación que se pretende subcontratar y la identidad del 
subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de éste 
para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y hu-
manos de que dispone poniéndolos a disposición del contrato 
y su experiencia, con las correspondientes referencias a los 
contratos de suministros en los que haya participado e impor-
tes contratados; así como, en su caso, los demás datos que 
figuren en el PPTP.

Sin perjuicio de lo anterior y de la plena aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 210 LCSP, cualquier intervención de 
un subcontratista en el contrato adjudicado requerirá, al me-
nos, la autorización expresa del Responsable del contrato, o 
en su caso, del Director de la actuación.

El contratista queda obligado al cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 210 LCSP y demás obligaciones esta-
blecidas para el caso de subcontratación en la citada Ley, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de 
los Trabajadores, en su redacción dada por el Real Decreto 
Ley 5/2001, de 2 de marzo, y, sin que suponga exclusión de 
su responsabilidad contractual, a exigir al subcontratista una 
declaración responsable de no estar la empresa inhabilitada 
para subcontratar o comprendida en alguno de los supuestos 
del artículo 49 LCSP.

26.2. En el caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 210 LCSP, la Administración que-
dará facultada para suspender, sin que se genere derecho a 
compensación alguna para el adjudicatario, el pago de las fac-
turas hasta su completa subsanación.

Además la infracción de las condiciones establecidas para 
proceder a la subcontratación en los términos expresados en 
el artículo 210 LCSP, así como, la falta de acreditación de la 
aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinan-
tes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente 
la subcontratación dará lugar a la imposición de una penalidad 
de hasta el 50 % del importe del subcontrato.

26.3. Cuando se especifique en el Cuadro Resumen núm. 
22, el contratista estará obligado a subcontratar las partes del 
contrato indicadas en el mismo y por el porcentaje del presu-
puesto del contrato que también se determine.

El incumplimiento de esta condición especial de ejecución 
supondrá la imposición de una penalización contractual del 5 
por 100 del presupuesto del contrato, o de un 10 por 100 
cuando resultare un perjuicio a la parte de la prestación a que 
se refiere, pudiéndose alternativamente en este último caso 
resolver el contrato por causa imputable al contratista. Todo 
ello sin perjuicio de la reparación que proceda y de la indemni-
zación de los perjuicios ocasionados a la Administración. 
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La imposición de esta penalidad se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la cláusula 35 del 
presente PCAP.

27. Cumplimiento de los plazos y penalidades por demora.
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo 

de ejecución del contrato y de los plazos parciales señalados 
para su ejecución sucesiva.

Si llegado el término de cualquiera de los plazos parciales 
o del plazo final, el contratista hubiera incurrido en demora 
por causas imputables al mismo, la Administración podrá op-
tar indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en 
el artículo 196 de la LCSP, por la resolución del contrato con 
pérdida de la garantía definitiva o por la imposición de las pe-
nalidades establecidas en el citado artículo. En el caso de que 
el contrato incluyera cláusula de revisión de precios y el incum-
plimiento del plazo fuera imputable al contratista se procederá 
en la forma y en los términos previstos en el artículo 81 de la 
LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización 
a que pueda tener derecho la Administración por daños y per-
juicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratis-
ta, se estará a lo dispuesto en el artículo 197.2 de la LCSP.

En caso de ser necesario un reajuste de anualidades, la 
Administración actuará de conformidad con los preceptos le-
gales y reglamentarios que resulten de aplicación.

La constitución en mora por el contratista no precisará in-
timación previa por parte de la Administración. La imposición 
de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará au-
tomáticamente por el órgano de contratación.

28. Abono del precio.
28.1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio 

de los suministros efectivamente entregados y formalmente 
recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones 
establecidas en el contrato.

El pago del precio se realizará, según se indique en el 
Cuadro resumen núm. 29 de una sola vez a la entrega de los 
bienes o mediante pagos parciales, cuando así lo autorice la 
Administración, levantándose a estos efectos la correspon-
diente acta de recepción parcial. 

El pago del precio se efectuará previa presentación de 
factura por triplicado ejemplar, debiendo ser repercutido como 
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el 
documento que se presente para el cobro, sin que el importe 
global contratado experimente incremento alguno.

Cuando se hubieran entregado bienes como pago de par-
te del precio se estará a lo establecido en la cláusula 5.3 del 
presente PCAP.

28.2. El adjudicatario tendrá derecho a percibir a la ini-
ciación de la ejecución del contrato hasta un 20 por 100 del 
importe total del mismo, como abono a cuenta para la finan-
ciación de las operaciones preparatorias, debiéndose asegurar 
el referido pago mediante la prestación de garantía.

En todo caso estos abonos requerirán petición expresa 
del contratista y se incluirán como «abonos a cuenta por ope-
raciones preparatorias» en las correspondientes valoraciones.

El reintegro de los abonos a cuenta se efectuará deducien-
do de las certificaciones que se expidan a partir de la fecha 
de concesión de aquéllos la cantidad que proporcionalmente 
resulte, según la cuantía del abono a cuenta y la cantidad que 
falte por ejecutar de los trabajos a que corresponda el anticipo 
en el momento de su concesión.

Las deducciones en las certificaciones para estos reinte-
gros son totalmente independientes de otros descuentos que 
pudieran efectuarse sobre aquéllas por cualquier concepto.

En caso de resolución del contrato será inmediatamente 
exigible el reintegro total del abono a cuenta concedido, cual-
quiera que sea la causa que motiva la resolución.

Las operaciones preparatorias, como instalaciones y ad-
quisición de equipo y medios auxiliares, susceptibles de abo-
no a cuenta, así como los criterios y determinaciones para su 
abono, se indicarán en el Anexo núm. 15 del presente PCAP. 

29. Cumplimiento del contrato y recepción.
29.1. El contrato de suministro se entenderá cumplido 

por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con 
los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, 
la totalidad de su objeto.

29.2. En todo caso la constatación exigirá por parte de la 
Administración un acto formal y positivo de recepción dentro 
del mes siguiente de haberse producido la entrega total del 
objeto del contrato.

Cuando el contrato tenga por objeto la adquisición de 
equipos o sistemas para el tratamiento de la información e in-
cluya la prestación de los servicios de conservación, reparacio-
nes, mantenimiento y/o de formación especializada, se podrá 
efectuar, de recogerse así en el PPTP, una recepción parcial 
referente a los suministros en el plazo de un mes establecido 
en el párrafo anterior, y una recepción definitiva a la finaliza-
ción del plazo que se haya establecido para la conservación, 
reparaciones, mantenimiento y/o formación especializada.

29.3. La recepción constatará que el material suministra-
do se encuentra en destino y en condiciones de uso, a satisfac-
ción de la Administración, previa comprobación de calidades y 
cantidades mediante acto formal y positivo, que expresará en 
la correspondiente Acta.

Además, cuando el contrato tenga por objeto la adquisi-
ción de equipos o sistemas para el tratamiento de la informa-
ción e incluya la prestación de los servicios de conservación, 
reparaciones, mantenimiento y/o de formación especializada, 
la recepción constatará que los mismos se han llevado a cabo 
de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas Particulares aplicable al contrato.

29.4. En el caso de ser precisas para la Administración 
recepciones parciales de los bienes objeto del suministro, su 
determinación y el establecimiento de los referidos plazos se 
establecerán expresamente en el Cuadro Resumen núm. 8.2.1 
al presente PCAP.

29.5. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos 
se hará constar así en el Acta de recepción y se darán las 
instrucciones precisas al contratista para que subsane los de-
fectos observados o proceda a un nuevo suministro de confor-
midad con lo pactado, en virtud del artículo 273.2 de la LCSP.

30. Abono de intereses de demora y costes de cobro.
1. Si como consecuencia de retrasos en el pago del pre-

cio por parte de la Administración procediera el abono de inte-
reses de demora, los mismos se calcularán considerando las 
fechas de expedición de las certificaciones o los documentos 
que acrediten la realización total o parcial del contrato y el 
cumplimiento de los plazos para su devengo establecidos en 
el artículo 200 de la LCSP. 

2. A estos efectos el abono de interés al contratista se 
efectuará de conformidad con los siguientes criterios:

a) El interés de demora se calculará sobre el importe de 
la obligación pecuniaria principal, excluidos el IVA y los demás 
tributos que graven la operación.

b) No procederá el devengo de interés alguno en caso 
de retraso en el pago de los abonos a cuenta por operacio-
nes preparatorias realizadas como instalaciones y acopios de 
materiales y equipos, por lo que las cantidades abonadas por 
estos conceptos se descontarán de las que por la ejecución 
de contrato deban abonarse, a los efectos de la determinación 
del importe respecto del que se hayan de calcular, en su caso, 
los intereses de demora.

Realizados abonos a cuenta por operaciones preparato-
rias, no se devengarán intereses por la demora en el pago 



Sevilla, 4 de diciembre 2008 BOJA núm. 241  Página núm. 315

de certificaciones en el importe coincidente con la cantidad 
anticipada no compensada.

c) Cuando se trate del pago de certificaciones, anteriores 
a la recepción del suministro o, en general, de pagos ante-
riores a la ejecución total del contrato por el contratista, se 
utilizará como tipo de interés el aplicado por el Banco Central 
Europeo a su más reciente operación principal de financiación 
efectuada antes del primer día del semestre natural de que 
se trate.

d) En la liquidación del contrato se aplicará la siguiente 
escala:

 Pagos hasta 6.000 euros Tipo de referencia más 7 puntos.

- Pagos entre 6.000,01 euros 
y 18.000 euros. 

Tipo de referencia más 6 puntos.

- Pagos entre 18.000,01 euros
 y 36.000 euros. 

Tipo de referencia más 5 puntos.

- Pagos entre 36.000,01 euros 
y 60.000 euros. 

Tipo de referencia más 4 puntos.

- Pagos entre 60.000,01 euros 
y 100.000 euros. 

Tipo de referencia más 3 puntos.

- Pagos entre 100.000,01 euros
 y 500.000 euros. 

Tipo de referencia más 2 puntos.

- Pagos entre 500.000,01 euros
 y 1.000.000 euros. 

Tipo de referencia más 1 punto.

- Pagos de más de 1.000.000 euros Tipo de referencia. 

A estos efectos se entenderá como tipo de referencia el 
indicado en el apartado c) anterior.

Para la aplicación de la escala anterior no podrán acumu-
larse cantidades devengadas en plazos diferentes.

3. También procederá, en su caso, la indemnización por 
costes de cobro en los términos y condiciones establecidas en 
el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

4. Será requisito para que el acreedor pueda exigir el re-
conocimiento del derecho al cobro de intereses de demora y 
de la indemnización por costes de cobro el cumplimiento por 
su parte de las obligaciones contractuales y legales.

A tal efecto, en el expediente que se tramite para dicho 
reconocimiento deberá acreditar:

a)  Acreditar que ha cumplido los plazos pactados con los 
subcontratistas y suministradores del contrato de que se trate, 
dentro de los límites legales, para el pago de las prestaciones 
pecuniarias a que esté obligado, acompañando a tal fin la jus-
tificación documental acreditativa de dicho cumplimiento.

b) El haber cumplido las obligaciones derivadas del contra-
to, incluidas en su caso las contenidas en su oferta, y especial-
mente las referentes a los plazos total y parciales, así como los 
establecidos en el Programa de trabajo aprobado por la Adminis-
tración. A estos efectos se acompañará certificado del Respon-
sable del contrato o, en su caso, del Director de la actuación.

31. Modificación del contrato.
31.1. El presente contrato podrá ser objeto de modifica-

ción de conformidad con lo previsto en el artículo 202 de la 
LCSP, por razones de interés público y para atender a causas 
imprevistas justificando debidamente su necesidad en el ex-
pediente.

31.2. Ni el contratista ni el Responsable del contrato, de 
haberse designado, o director de la actuación, en su caso, 
podrán introducir o ejecutar modificación alguna en el objeto 
del contrato sin la debida aprobación. Las modificaciones en 
el contrato de suministros que no estén debidamente autori-
zadas por la Administración originarán responsabilidad en el 
contratista el cual estará obligado a rehacer la parte de los 
mismos que resulte afectada por la modificación sin abono 
alguno.

32. Prórroga del contrato de suministro de arrendamiento 
sin opción de compra.

De conformidad con el artículo 266.2 de la LCSP, en el 
supuesto de arrendamiento sin opción de compra de bienes 
muebles, la posibilidad o no de prorrogar el contrato y el alcan-
ce de la prórroga, se establecen en el Cuadro Resumen núm. 
32, con las limitaciones establecidas en el citado precepto.

De preverse dicha posibilidad, el importe de la/s prórro-
ga/s deberá tenerse en cuenta a efectos del cálculo del va-
lor estimado del contrato a que se refiere el Cuadro resumen 
núm. 5 del presente PCAP; todo ello, en los términos expresa-
dos en el artículo 23.2 de la LCSP.

33. Plazo de garantía.
El plazo de garantía, será el fijado en el Cuadro Resumen 

núm. 31 y comenzará a contarse a partir de la fecha de re-
cepción de conformidad de la totalidad del suministro, salvo 
que hubiere recepciones parciales, en cuyo caso, el plazo de 
garantía de las partes recibidas comenzará a contarse desde 
las fechas de las recepciones respectivas. 

En todo lo relativo al plazo de garantía se estará a lo dis-
puesto en el artículo 205.3 de la LCSP.

34. Resolución del contrato.
34.1. Son causas de resolución del contrato las previstas 

en los artículos 206 y 275 de la LCSP, con los efectos que se 
establecen en la normativa de aplicación.

34.2. Asimismo, serán causas de resolución las específi-
cas que se reseñan a continuación:

a) El incumplimiento por parte del contratista de la obliga-
ción de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del 
mismo, salvo que la Administración lo autorice expresamente.

b) El abandono por parte del contratista de las presta-
ciones de mantenimiento en los contratos de suministro en 
los que se haya acordado dicha prestación incluida en el obje-
to del contrato. Se entenderá producido el abandono cuando 
dichas prestaciones de mantenimiento en los bienes hayan 
dejado de desarrollarse o no se desarrolle con la regularidad 
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos 
para la normal ejecución del contrato. No obstante, cuando 
se dé este supuesto, la Administración, antes de proceder a 
la resolución, requerirá al contratista para que regularice la 
situación en el plazo de cinco días, a contar desde el requeri-
miento, salvo que su ejecución exija un plazo menor.

c) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato.
d) El incumplimiento de cualquiera de los compromisos 

ofertados.
e) El incumplimiento de la obligación de pago de los anun-

cios de licitación de conformidad con lo exigido en la cláusula 
20 del presente PCAP.

f) El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 
210 de la LCSP y el presente Pliego sobre el régimen de la 
subcontratación.

g) La realización por el contratista de actuaciones que im-
pliquen la modificación del contrato sin autorización previa de 
la Administración contratante, aun cuando éstas se realicen 
bajo las instrucciones del Responsable del contrato.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas en los tér-
minos descritos facultará al órgano de contratación para dar 
por resuelto el contrato con la indemnización de daños y per-
juicios y demás efectos que procedan conforme a la normati-
va aplicable, pudiendo optar el órgano de contratación por la 
ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas 
o continuando la ejecución del contrato por sí o a través de las 
personas o empresas que determine, a costa del contratista. 
El importe de la garantía definitiva responderá de todo ello, en 
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cuanto alcance y sin perjuicio de la responsabilidad general 
del contratista.

35. Penalidades por incumplimiento de obligaciones con-
tractuales.

De exigirse penalidades conforme a lo indicado en el Cua-
dro Resumen núm. 28, será de aplicación lo establecido en la 
presente cláusula, salvedad de lo indicado expresamente para 
los supuestos de incumplimientos o defectuosa prestación del 
objeto del contrato.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el PCAP 
y en el PPTP facultará a la Administración para imponer al adju-
dicatario del contrato las penalidades establecidas en la presente 
cláusula, sin perjuicio de la obligación de resarcimiento de los da-
ños y perjuicios que a la Administración se le pudieran ocasionar.

Asimismo, el régimen de penalidades a que se refiere la 
presente cláusula se aplicará por la Administración independien-
temente de que los hechos que den lugar a su imposición pue-
dan ser causa de resolución del contrato. En este supuesto, la 
Administración iniciará el procedimiento de resolución del con-
trato por incumplimiento imputable al contratista, de acuerdo 
con lo establecido en la LCSP y sus normas de desarrollo.

El presente régimen de penalidades, además, es indepen-
diente de las sanciones que le pudieran ser impuestas al ad-
judicatario del contrato como consecuencia de normativa de 
carácter sectorial por la Administración competente, que se 
regirán por sus propios principios y normas.

Cuando el incumplimiento revista los caracteres de delito 
o falta, la Administración pondrá los hechos en conocimiento 
de las autoridades judiciales competentes.

35.1. Graduación de los incumplimientos.
Los incumplimientos del adjudicatario del contrato, a los 

efectos del presente régimen de penalidades, se clasifican en 
graves y leves.

35.2. Incumplimientos graves.
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter grave:

a) La falta de contratación de los seguros requeridos por 
el presente PCAP y el PPTP o encontrarse en situación de im-
pago de las primas debidas por ellos.

b) La falta de puesta a disposición de los medios perso-
nales y/o materiales exigidos por los pliegos que regulan el 
presente contrato y ofertados por el contratista en el número, 
cualificación, características, rendimientos y/o especificacio-
nes técnicas requeridas para la ejecución del contrato.

c) Falsear la información de cualquiera de los datos men-
cionados en el punto anterior acerca de los medios personales 
y/o materiales que el adjudicatario ha proporcionado a la Ad-
ministración para la ejecución del contrato.

d) Designar, en sustitución de los integrantes o compo-
nentes de los equipos personales y/o materiales comprometi-
dos para la ejecución del contrato, a otros integrantes o com-
ponentes sin la previa autorización de la Administración.

e) Destinar medios personales y/o materiales adscritos a 
la ejecución del contrato a otros fines no relacionados con el 
objeto del mismo y en contra de lo especificado en el presente 
PCAP o en el PPTP.

f) Incumplimiento de alguna de las previsiones estable-
cidas en el programa de trabajo, salvo que no tengan efectos 
directos sobre la marcha de los trabajos.

g) Obstrucción de las tareas inspectoras del Responsable 
del contrato.

h) No alcanzar los niveles exigidos respecto a estándares 
tecnológicos, calidad y/o seguridad exigidos en el PPTP.

i) Incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales 
en relación con sus trabajadores.

j) Proporcionar información, sin previa autorización de la 
Administración, de cualquier aspecto que incida en la obliga-
ción de sigilo.

k) No solicitar u obtener alguna licencia de las legalmente 
necesarias para realizar la prestación.

l) Ejecutar los trabajos incumpliendo las instrucciones 
dadas por el Responsable del contrato, salvo que el incum-
plimiento se limite a los procedimientos de trabajo y no se 
afecte la calidad del resultado de la prestación. 

m) No alcanzar, en los plazos indicados en el Anexo 13 
del presente PCAP, al menos la mitad del porcentaje de con-
tratación respecto a las condiciones especiales de carácter 
social que han sido requeridas.

ñ) No adoptar, incumplir o no acreditar cualquiera de las 
condición de carácter medioambiental exigidas en el Anexo 13 
al presente PCAP. 

o) La reiteración de tres incumplimientos leves en el plazo 
de tres (3) meses.

35.3. Incumplimientos leves
Constituyen incumplimientos de obligaciones contractua-

les de carácter leve:

1. Desobediencia de las Instrucciones e indicaciones del 
Responsable del contrato, relacionadas con el ámbito de los 
procedimientos de trabajo, siempre que no afecte a los resul-
tados de la prestación. 

2. Incumplimiento leve del programa de trabajo de mane-
ra que no se afecte a la marcha de los trabajos. 

3. Incumplir las condiciones especiales de ejecución de ca-
rácter social cuando no constituyan incumplimientos graves. 

Se consideran igualmente incumplimientos leves todos 
los demás incumplimientos de las obligaciones fijadas en el 
presente pliego, en el PPTP y en la demás normativa aplicable 
no calificados como graves o establecidas como causa de re-
solución del contrato.

Se estará a lo dispuesto en el PPTP en relación con el 
cumplimiento de los parámetros de calidad, en particular en 
cuanto a sus niveles exigidos, formas de medición, acciones 
correctoras y penalizaciones.

35.4. Imposición de las penalidades.
Los incumplimientos de las obligaciones contractuales se 

penalizarán con arreglo a la siguiente escala:

1. Los incumplimientos leves se penalizarán hasta un 5% 
del presupuesto del contrato.

2. Los incumplimientos graves se penalizarán desde el 5% 
hasta el 10% del presupuesto del contrato.

El incumplimiento de los plazos contractuales se penaliza-
rán conforme a lo establecido en la cláusula 27 del PCAP.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá 
exceder del 10% del presupuesto del contrato.

35.5. Graduación de las penalidades.
En la imposición de penalidades deberá guardarse la de-

bida adecuación entre la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía aplicada, considerándose, entre otros, los siguientes 
criterios para la graduación: tipo de incumplimiento, grado de 
negligencia o existencia de intencionalidad en el incumplimien-
to, relevancia económica de los perjuicios derivados del incum-
plimiento, reincidencia en incumplimientos previos.

35.6. Instrucción del expediente.
La imposición de penalidades tanto por incumplimien-

tos graves como leves exigirá expediente contradictorio 
instruido al efecto, que se sustanciará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 97 del RGLCAP, con arreglo a los trá-
mites siguientes:

a) Propuesta del Responsable del contrato o, en su caso, 
del Director de los trabajos.

b) Audiencia del contratista e informe del Servicio compe-
tente a evacuar en ambos casos en un plazo de cinco días.
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c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente 
notificación al contratista.

Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la 
naturaleza del incumplimiento contractual lo requiera, la tra-
mitación del expediente contradictorio para la imposición de 
penalidades no determinará la paralización del contrato.

35.7. Ejecución de las penalidades económicas.
Una vez determinada por el órgano de contratación la im-

posición de penalidades descritas en la presente cláusula, así 
como cualquier otra prevista en el presente PCAP, se notificará al 
contratista, haciéndose efectiva su importe mediante deducción 
en la certificación del mismo mes o siguientes que precedan a 
la notificación de la penalidad, o en caso de no ser posible la de-
ducción en los anteriores documentos, la penalidad se efectuará 
en la liquidación del contrato, Si ello no fuese suficiente, la Admi-
nistración procederá a la incautación de la parte correspondiente 
de la garantía, debiendo el contratista en este caso reponer o 
ampliar la garantía definitiva en la cuantía que corresponda en el 
plazo de 15 días desde el acuerdo de ejecución.

 IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, 
JURISDICCIÓN Y RECURSOS

36. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de inter-

pretar los contratos administrativos y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los con-
tratos celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites 
y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 
y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo 
informe jurídico de los órganos competentes, en el ejercicio de 

sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, 
serán inmediatamente ejecutivos.

37. Jurisdicción competente.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpreta-

ción, modificación, resolución y efectos de los contratos ad-
ministrativos, serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fina la vía administra-
tiva y contra los mismos se podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes ante 
el mismo órgano o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación.

38. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación, siempre que se trate de un contrato sujeto a 
regulación armonizada, los acuerdos de adjudicación provi-
sional, los pliegos reguladores de la licitación en los que se 
establezcan las características de la prestación, y los actos de 
trámite adoptados en el procedimiento antecedente, siempre 
que estos últimos decidan directa o indirectamente sobre la 
adjudicación, determine la imposibilidad de continuar el pro-
cedimiento o produzca indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos o intereses legítimos.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispues-
to en el artículo 37 de la LCSP.

Contra la resolución del recurso sólo procederá la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.
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ANEXO NÚM. 1 (página 1)
Suministro. Negociado sin publicidad

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Don/doña ....................................................................... con 
residencia en .................................. provincia de ..................... 
calle .................................................................. núm. .................. 
según Documento Nacional de Identidad núm. ........................ 
enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del suministro (1) ...............................................
...................................... se compromete, en nombre (propio o 
de la empresa que representa) a tomar a su cargo la ejecución 
del mismo, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de 
acuerdo con las condiciones ofertadas y por la cantidad de (2) 
..................................... euros, siendo el importe del IVA a reper-
cutir de ........................... euros. Dicha oferta incluye los demás 
tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de apli-
cación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

(3)

Lote
Denominación 

artículo
Núm. unidades

Precio unitario 
s/instal.

Precio unitario 
s/instal.

Importe total

Valoración de los bienes entregados por la Administra-
ción:  euros.

En el caso de suministros de equipos y sistemas para el 
tratamiento de la información:

Precio ofertado para el mantenimiento:  euros.
Precio ofertado para los planes de formación:  euros.

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

(1) Expresar la denominación y la clave del expediente.
(2) Expresar en cifras y en letras (IVA excluido). Este pre-

cio total incluirá, en su caso, la parte del mismo correspon-
diente al precio ofertado por los bienes que entrega la Admi-
nistración.
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MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA UNIONES DE 
EMPRESARIOS

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Don/doña ............................................................................... 
con residencia en ...................................................... provincia 
de .................................. calle ........................................................ 
núm. ...................... según Documento Nacional de Identidad 
núm. ................................................................ en nombre de la 
empresa ..........................................................................................

Enterados/as de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación del suministro (1)

Se comprometen, en la representación que ostentan y 
para la Unión de Empresas .................................................. a 
tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción 
a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofer-
tadas y por la cantidad de (2) ..............................euros, siendo 
el importe del IVA a repercutir de ................................... euros. 
Dicha oferta incluye los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 
gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato.

(3)

Lote
Denominación 

artículo
Núm. unidades

Precio unitario 
s/instal.

Precio unitario 
s/instal.

Importe total

Valoración de los bienes entregados por la Administra-
ción:  euros.

En el caso de suministros de equipos y sistemas para el 
tratamiento de la información:

Precio ofertado para el mantenimiento:  euros.
Precio ofertado para los planes de formación:  euros.

Lugar, fecha y firma de los proponentes.

(1) Expresar la denominación y la clave del expediente.
(2) Expresar en cifras y en letras (IVA excluido). Este pre-

cio total incluirá, en su caso, la parte del mismo correspon-
diente al precio ofertado por los bienes que entrega la Admi-
nistración.

ANEXO NÚM. 2 (página 1)
Suministro. Negociado sin publicidad

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y 

FINANCIERA

 1. Justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales.

El seguro será del tipo de los seguros contra daños re-
gulados en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
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Seguro, en los artículos 73 a 76 referidos al seguro de res-
ponsabilidad civil, y deberá estar contratado previamente a 
la presentación de las proposiciones, siendo el asegurado el 
propio licitador. La cuantía mínima por la que deberá estar 
suscrito el seguro será .................................. euros, y deberá 
mantener su vigencia durante todo el tiempo de duración 
del contrato.

 2. Informe de Instituciones Financieras.
Del que se desprenda que a la vista de la capacidad eco-

nómica del licitador, este podría hacer frente a las obligacio-
nes derivadas del contrato que se licita.

 3. Tratándose de personas jurídicas, presentación de 
las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto 
de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados 
en donde se encuentren establecidas.

 Capacidad de la empresa para hacer frente a las inver-
siones iniciales para la ejecución del contrato, debiendo sus 
fondos propios desembolsados representar al menos el 20 por 
100 del importe del contrato.

 4. Declaración de la cifra de negocios global me-
diante la presentación del modelo 347 de declaración anual 
de operaciones con terceras personas y declaración de los 
trabajos realizados por el licitador en el curso de los tres 
últimos ejercicios.

La relación entre la cifra global de negocios media de los 
tres últimos ejercicios y la anualidad media de la obra que se 
licita debe ser superior a tres.

ANEXO NÚM. 2 (página 2)
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MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O 

PROFESIONAL

 1. Relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario publico o privado de los mismos, a 
la que se incorporarán los correspondientes certificados 
acreditativos.

 Se exige que el número de suministros de caracterís-
ticas similares al objeto del contrato y de presupuesto análo-
go ejecutados, sea superior a ..................... en los tres últimos 
años, entendiéndose como suministros similares al objeto del 
contrato los siguientes: ....................................................

 Se entenderá que se trata de presupuesto análogo, 
cuando aquél tuviera un presupuesto que represente al menos 
el ...................% del presupuesto del presente contrato.

 2. Indicación del personal técnico o unidades técnicas, 
integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la 
ejecución del contrato, especialmente los encargados del control 
de calidad.

Se exige un equipo de técnicos participantes en el contra-
to que reúnan como mínimo las siguientes condiciones:

 3. Descripción de las instalaciones técnicas, de las me-
didas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de 
estudio e investigación de la empresa.

 3.1. Se exige que el empresario acredite el empleo de 
medidas para controlar la calidad. 

 3.2. Se exige que el empresario acredite la existencia 
de medios de estudio e investigación de la empresa.

ANEXO NÚM. 2 (página 3)
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 4. Control efectuado por la Administración o en su 
nombre por un organismo oficial competente del Estado en el 
cual el empresario está establecido, siempre que medie acuer-
do de dicho organismo, cuando los productos a suministrar 
sean complejos o a título excepcional deban responder a un 
fin particular; este control versará sobre las capacidades de 
producción y, si fuera necesario, de estudio e investigación del 
empresario, así como sobre las medidas empleadas por este 
último para controlar la calidad.

Se exige la acreditación de un control efectuado por la 
Administración u organismo oficial competente del Estado en 
el cual el empresario está establecido, que verse sobre:

 4.1. La capacidad de producción del empresario.
 4.2. Medios de estudio e investigación del empresario.
 4.3. Medidas empleadas para controlar la calidad.

 5. Muestras, descripciones y fotografías de los productos 
a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de 
la Administración.

 6. Certificados expedidos por los institutos o servicios 
oficiales encargados del control de calidad, de competencia 
reconocida, que acrediten la conformidad de productos per-
fectamente detallada mediante referencias a determinadas 
especificaciones o normas.

Se exigirán las certificaciones expedidas por ......................
................................ relativas al cumplimiento de normas ..........
................................................

ANEXO NÚM. 3 (página 1)
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OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA DEL ARTÍCULO 53 DE 
LA LCSP (cláusula 15.1.d del PCAP)

 1. Obligación de los licitadores que sean personas ju-
rídicas de indicar en su oferta los nombres y la cualificación 
profesional del personal responsable de ejecutar la prestación 
(contratos de suministro que incluyan servicios o trabajos de 
colocación o instalación).

 2. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

Jefe/a de proyecto/encargado/a:

- Titulación relacionada con la materia de:
- Especialidad en ejecución de contratos de:
- Preferentemente:
- Experiencia mínima:

Otros técnicos: 

Puesto y núm. 
de personas

Titulación Especialización
Experiencia 

mínima

Tiempo de 
adscripción 
al contrato
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Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 
contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

 3. Compromiso del licitador de adscribir a la ejecución 
del contrato los medios materiales suficientes para ello, con 
relación detallada de los mismos. Se consideran medios sufi-
cientes como mínimo los siguientes:

-
-
-
-
-
-
-
Este compromiso tiene carácter de obligación esencial del 

contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM. 3 (página 2)
Suministro. Negociado sin publicidad

Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos a los técnicos asignados con carácter 

permanente al contrato

Don/doña ................................................................................ 
con Documento Nacional de Identidad núm. ............................ 
y residencia en .............................................................................. 
provincia de .................................... calle .....................................
............................. núm. .............................. declara bajo su per-
sonal responsabilidad que, habiendo sido designado/a por la 
empresa en el caso de que ésta resultase adjudicataria del 
contrato objeto de la licitación, ser ciertos los datos de su cu-
rriculum vitae para el puesto indicado a continuación:

Puesto:
Titulación: Fecha de la titulación

Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato:

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:
Contrato

Plazo de ejecución: Fecha de finalización:

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Este anexo deberá presentarse para cada uno de los téc-
nicos asignados con carácter permanente al contrato.

El número de contratos acreditados será única y exclusi-
vamente el requerido para cada puesto.

Deben rellenarse todos los datos solicitados

ANEXO NÚM. 4 (página 1)
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS QUE SERÁN OBJETO DE NEGOCIACIÓN A 
PRESENTAR POR LOS LICITADORES EN EL SOBRE NÚM. 2

 1. Memoria del bien o de los lotes ofertados.
Consiste en una descripción del bien o de cada uno de los 

lotes ofertados (en el mismo orden en que figuran en la oferta 
económica), en la que deberán hacer referencia al menos a 
los siguientes apartados:

- Descripción de las características técnicas, estéticas y 
funcionales, así como la marca y modelo del bien o de los 
lotes ofertados o, en su caso, de sus componentes.

- Catálogo específico del material si lo hubiera.
- Las descripciones técnicas estarán divididas, en su caso, 

por lotes, no pudiéndose presentar descripción global de más 
de un lote.

 2. Asistencia técnica.
En el caso de establecerse en el Cuadro Resumen núme-

ro 35, estará obligado el licitador a presentar un certificado de 
asistencia técnica, en el que se hará constar la duración del 
período de garantía, en caso de ofertar una garantía superior a 
la fijada por la Administración, los medios de asistencia técni-
ca con que cuenta el licitador y en el que se manifieste el com-
promiso expreso de ponerlo a disposición del mantenimiento, 
o, en su caso, reparación del material si resulta adjudicatario.

Cuando se trate de suministros de equipos y sistemas 
para el tratamiento de la información que incluyan el man-
tenimiento, se detallarán los supuestos y circunstancias refe-
rentes a revisiones preventivas, los supuestos y plazos para 
la reparación y sustitución de piezas, suplencia de equipo en 
caso de averías, mejoras de programación y otras asimilables.  
Asimismo, se precisarán el número de personas y horas que 
se comprometen a prestar como asistencia técnica sin cargo 
específico y las tarifas que hayan de aplicarse al sobrepasar el 
mínimo ofrecido o al utilizarla en plazo superior al previsto.

 3. Documento firmado por el licitador en el que se exprese 
el plazo en que realizará la entrega del bien a suministrar, que en 
todo caso será igual o inferior al establecido por la Administración, 
debiendo respetarse siempre las anualidades fijadas por aquélla.

Asimismo, cuando se trate de suministros de equipos y siste-
mas para el tratamiento de la información que incluyen el mante-
nimiento, se expresará el plazo por el que el licitador se comprome-
te al mantenimiento del equipo en caso de resultar adjudicatario.

 4. En el supuesto de entregas parciales o entregas su-
bordinadas a las necesidades de la Administración, los licita-
dores deberán aportar la programación relativa a la entrega de 
dichos bienes, en la que se establezcan los plazos en que se 
compromete a suministrar cada uno de los bienes ofertados.

 5. Documentación acreditativa de cumplirse las condicio-
nes técnicas mínimas que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas o en las demás normas técnicas de aplicación.

 6. Posibilidad de reposición de los bienes objeto del 
contrato, sin coste alguno para la Administración, con indica-
ción expresa de los bienes incluidos en la misma, plazo y su-
puestos en que proceda y servicio posventa, con indicación de 
las prestaciones que los mismos incluyen.

ANEXO NÚM. 4 (página 2)
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 7. Documentación que acredite las medidas de carác-
ter medioambiental adoptadas por la empresa o relativa a sus 
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productos: utilización de energías alternativas renovables, pro-
ductos provenientes de un proceso de reciclado o reutilización 
o productos reutilizables o reciclables.

 8. Cuando se trate de suministros de equipos y siste-
mas para el tratamiento de la información, y resulte proceden-
te, deberán detallarse los planes de formación del personal 

necesario a cualquier nivel, indicando si ha de ser gratuita o 
mediante retribución.

 9. Índice de la documentación presentada enunciada nu-
méricamente: la documentación contenida en el sobre deberá 
ir precedida de un índice realizado en hoja independiente en el 
que constará el contenido del mismo de forma enumerada.
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ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN, CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y UMBRALES MÍNIMOS DE 
PUNTUACIÓN PARA CONTINUAR EN EL PROCESO SELECTIVO

Fase de valoración de la proposición técnica
Puntuación Umbrales mínimos (1)

 1. Calidad, valor técnico y características estéticas y funcionales del bien y, en su caso, de sus componentes, insta-
laciones y medios auxiliares, de conformidad con la memoria presentada.

De 0 a   puntos puntos

 2. Capacidad de asistencia técnica y mantenimiento o, en su caso, reparación del material. De 0 a   puntos puntos

 3. El plazo de entrega del bien, valorándose cuando proceda el programa presentado al efecto. De 0 a   puntos puntos

 4. Mejoras respecto a las condiciones mínimas del plazo de garantía y del mantenimiento de los bienes ofertados De 0 a   puntos puntos

 5. Posibilidad de reposición y servicio posventa. De 0 a   puntos puntos

 6. Medidas de carácter medioambiental de la empresa y sus productos. De 0 a   puntos puntos

 Utilización de energías renovables. De 0 a   puntos

 Que los productos provengan de un proceso de reciclado o reutilización. Para su valoración se utilizará el por-
centaje en que el producto es reutilizable o reciclable que deberá venir avalado por un certificado expedido por 
laboratorio u organización independiente.

De 0 a   puntos

 Que los productos sean reutilizables o reciclables. Para su valoración se utilizará el porcentaje en que el 
producto es reutilizable o reciclable que deberá venir avalado por un certificado expedido por laboratorio u 
organización independiente.

De 0 a   puntos

 Otras características medioambientales De 0 a   puntos

 7. Calidad y adecuación de los planes de formación del personal ofertados. De 0 a   puntos puntos

(1) A los efectos previstos en la cláusula 17 del presente pliego, no podrán continuar en el proceso selectivo aquellos licitadores que no alcancen los umbrales 
mínimos de puntuación en la valoración de la oferta técnica indicados en este apartado.

Fase de valoración de la proposición económica  

Puntuación
Valoración la propuesta económica. De 0 a   puntos
Valoración de los bienes entregados por la Administración. De 0 a   puntos

 Opción A: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económicamente más cara. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extre-
mos máximos y mínimos indicados anteriormente.

 Opción B: La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la oferta 
económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les correspondan de acuerdo con un criterio de pro-
porcionalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados anteriormente.

ANEXO NÚM. 6.
Suministro. Negociado sin publicidad.

PARÁMETROS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA 
PROPOSICIÓN SERÁ CONSIDERADA DESPROPORCIONADA 

O ANORMAL

Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofer-
tas que se encuentren en los siguientes supuestos:

1. Cuando concurriendo un solo licitador, su oferta econó-
mica sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
15 unidades porcentuales.

2. Cuando concurriendo dos licitadores, la oferta económica 
sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurriendo tres o más licitadores, la oferta 
económica sea inferior en más de 5 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas económicas válidas ad-
mitidas.

- En el caso de que empresas de un mismo grupo pre-
senten distintas proposiciones para concurrir individualmen-
te a la adjudicación del contrato, se tomará únicamente, 
para aplicar el régimen de apreciación relacionado anterior-
mente, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de 
los efectos derivados del procedimiento establecido para la 
apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, res-
pecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas 
del grupo.
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ANEXO NÚM. 7
Suministro. Negociado sin publicidad

ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN

En el caso que dos o más proposiciones se encuentren 
igualadas, como las más ventajosas desde el punto de vista de 
los criterios que sirven de base para la adjudicación, el orden 
de preferencia en la adjudicación será el siguiente (señalar el 
orden de preferencia):

 Apartado 1 de la disposición adicional sexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

 Apartado 2 del artículo 12 de la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

 Apartado 2 del artículo 162 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. 

ANEXO NÚM. 8
Suministro. Negociado sin publicidad

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD 
PARA CONTRATAR

Don/doña ..................................................................... con re-
sidencia en .......................................... provincia de .......................
................... calle .......................................... núm. ......... según Do-
cumento Nacional de Identidad núm. ......................... en nombre 
propio o de la empresa .......................................... que represen-
ta, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano 
gestor del contrato:

- Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que 
acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes

- No encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar 
previstas en el artículo 49 de la Ley de Contratos del Sector Público.

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas o de los documen-
tos preparatorios del contrato (1).

 Haber sido adjudicataria o haber participado en la ela-
boración de las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato siempre que dicha participación no 
provoque restricciones a la libre competencia ni suponga un tra-
to privilegiado con respecto al resto de empresas licitadoras (1).

(Lugar, fecha y firma del proponente)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

ANEXO NÚM. 9
Suministro. Negociado sin publicidad

AUTORIZACION PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO 
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Don/doña   ...................................................................... con 
DNI ..................................., en nombre propio/en representa-
ción de …………………………………….......................... con CIF 
............................... (cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A

a la Consejería de .....................................................................
............../ Organismo Autónomo .............................................
....................................... (cumplimentar lo que proceda) de la 

Junta de Andalucía a solicitar la cesión de la información por 
medios informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de 
estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía así como con el Estado a 
efectos del procedimiento de contratación .................................
............................................................................................ (indicar 
el procedimiento contractual de que se trate), de acuerdo con 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias, y demás disposiciones de aplicación.

En .........................., a …..... de .............................. de 20.....

Fdo.: ......................................................................

(Sello de la empresa, en su caso)

ANEXO NÚM. 10
Suministro. Negociado sin publicidad

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN 
INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR

Don/doña ................................................ con residencia 
en ..........................................  provincia de ................................ 
calle .............................................................. núm. ..................... 
según Documento Nacional de Identidad núm. ......................  

C E R T I F I C A

Que no forma parte de los órganos de gobierno o admi-
nistración de la empresa/sociedad/entidad, persona alguna a 
la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no os-
tenta participación superior al diez por ciento computada en la 
forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Firma autorizada (1)

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por 
uno de los siguientes órganos de dirección o representación 
competente:

- Administrador/a único/a.
- Los administradores mancomunados.
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y Vº Bº 

del/de la Presidente/a

ANEXO NÚM. 11
Suministro. Negociado sin publicidad

COMPROMISO DE OFICINA UBICADA EN LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCÍA

Don/doña ........................................................... con resi-
dencia ................................ en provincia de ................................ 
calle .............................................................. núm. ............. según 
Documento Nacional de Identidad núm. ......................  en nom-
bre propio o de la empresa .......................................que repre-
senta, se compromete ante el órgano gestor del contrato:

- A establecer y mantener durante el período de vigencia del 
contrato una oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en la que exista un representante legal de la empresa 
con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución del 
contrato, caso de que resulte adjudicatario del contrato.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
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ANEXO NÚM. 12
Suministro. Negociado sin publicidad

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO

ANEXO NÚM. 13
Suministro. Negociado sin publicidad

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Consideraciones de tipo medioambiental:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

Consideraciones de tipo social:

Estas condiciones tienen carácter de obligación esencial 
del contrato a los efectos del artículo 206, g) de la LCSP:

Sí  No 

ANEXO NÚM: 14
Suministro. Negociado sin publicidad

ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS 
MEJORAS QUE SE PRESENTEN

Se incluirá en el sobre núm. 3 la documentación relativa a las 
mejoras que se ofertan sin repercusión económica respecto a las 
condiciones técnicas mínimas que figuran en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas o en las demás normas técnicas de aplicación.

 Mejoras

Elementos:

Condiciones:

ANEXO NÚM. 15
Suministro. Negociado sin publicidad

- Operaciones preparatorias susceptibles de abono a cuenta:

- Criterios y formas de valoración

ANEXO NÚM. 16
Suministro. Negociado sin publicidad

ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO

Objeto del contrato:

Lote
Denominación 

del artículo
Núm. unidades Importe unidades

Importe total 
(euros)

Total

ANEXO NÚM. 17
Suministro. Negociado sin publicidad

RELACIÓN DE BIENES QUE SE ENTREGAN COMO PAGO DE 
PARTE DEL PRECIO

Denominación bienes Número unidades Modelo Precio Importe 
total
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